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Estudio Preliminar

1. Definiciones
La organización1, indización2 y catalogación3 de las fuentes documenta-

les que reposan en los archivos reviste de especial importancia a los efectos 
de establecer el patrimonio documental existente, al igual que comprender 
sus condiciones, características, tipología e información. Asimismo su sig-
nificación adquiere especial relieve ante la utilización de esos testimonios 
a efectos jurídicos, históricos, geográficos, demográficos, étnicos, antropo-
lógicos, sociológicos, e inclusive médicos en cuyos propósitos los analistas 
deben disponer de instrumentos eficientes para ubicar, con rapidez los da-
tos que desean recabar. Por ello, cuando se aborda la organización de series 
documentales es de fundamental importancia atender a criterios que posi-
bilitan alcanzar las enunciados metas.

En ese sentido, el objetivo primordial del presente trabajo es la catalo-
gación de la Sección 54 Religiosas del Archivo Arquidiocesano de Mérida, 
integrada por 1023 documentos distribuidos en 45 cajas datado entre 1664 
y 1964. En sentido estricto, los catálogos han sido definidos por Humberto 
Pernía como cualquier instrumento descriptivo preparado para facilitar la lo-
calización de documentos, pueden adoptar formas diversas: catálogos de tipo 
determinado, inventarios, guías registros e índices4. Por su parte, Pedro Rubio 
Merino los delimita como la ... descripción de cada documento en particular..5, 

1 La organización de un archivo se asienta en dos actividades la clasificación de la documentación de acuerdo 
con las instituciones que la produjeron y su ordenación. La clasificación es previa a la ordenación. Primero 
se clasifican los fondos documentales y luego se distribuyen en series y secciones. Pedro RUBIO MERINO, 
Archivos Eclesiásticos. Caracas. Ediciones trípode, 1992. p. 15-16.

2 El inventario describe las distintas series documentales. Pedro Rubio Merino, Archivos Eclesiásticos… p. 
23

3 Se entiende por catalogo a la descripción individualizada de cada documento, siendo esta la última 
etapa del trabajo del archivero. Pedro RUBIO MERINO, Archivos Eclesiásticos… p. 18. 

4 Humberto PERNÍA, Diccionario de Archivología. Caracas. Editora San José, 1970. p 37.
5 Humberto PERNÍA, Diccionario de Archivología…p. 37. 
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y rechaza de manera categórica la inclusión de los índices dentro de los catá-
logos, estableciendo que la diferencia fundamental entre éstos y aquellos es la 
descripción de instrumentos, mientras que en los índices se refieren particu-
larmente a las series y secciones6. 

De esa forma, se han establecido criterios para la catalogación de la docu-
mentación, particularmente orientados a clasificar, describir, ordenar el mi-
nutario de los depósitos, los más recientes fueron enunciados en la Norma 
Internacional General de Descripción Archivística7, elaborada por el Comité 
de Normas de descripción Archivística de Estocolmo (Suecia), en el cual esta-
blecen detalladas instrucciones acerca de la documentación y su clasificación.

 De acuerdo con lo expuesto se desprende que se han prescrito como 
requisitos fundamentales para la elaboración de una ficha catalográfica, los 
siguientes parámetros: la fecha, tópica y crónica del documento, el lugar, 
día mes y año, la tipología documental, distinguiendo entre la jurídica y 
la diplomática; preferiblemente la última. Luego se expresará la tradición 
documental, la que comprende entre otros datos, sí el documento es un 
original, una copia o un traslado. También hay que determinar sus medidas, 
soporte documental especificando si está escrito sobre papel o pergamino, 
circunstancia que se suplirá si toda la sección está sustentada en papel y por 
último el estado de conservación8.

Finalmente, los catálogos se tipifican de acuerdo con Pernía en: Crono-
lógico, cuando los escritos se encuentran ordenados en asientos de sucesión 
progresiva, cuyo uso está limitado a determinadas colecciones históricas. 
Pero a diferencia del anterior, un catálogo diccionario comprende el con-
junto de cédulas alfabéticas, onomásticas o geográficas, ordenadas en forma 
de registro de acuerdo con la inicial de su encabezado y letras sucesivas. 
Mientras, se considera sistemático a aquel que se forma de un agrupamien-
to racional, lógico y metódico de los asientos en materias afines entre sí, 
mediante los números clasificadores, previamente asignados a las tarjetas y 
de acuerdo con la distribución de materias señaladas por el sistema decimal 
u otros reunidos en grupos los asuntos de la misma índole o conectados 

6 Humberto PERNÍA, Diccionario de Archivología…p. 37. 
7 ISAD Norma internacional de descripción archivística. Comité de Normas de descripción. Estocolmo Suecia. 

Madrid. Dirección general del libro archivos y bibliotecas, 2000.
8 Pedro RUBIO MERINO, Archivos Eclesiásticos… pp. 23-24
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con la misma materia9. Por su parte, Pedro Rubio Merino agrega los catálo-
gos temáticos, los que comprenden aquellos que se circunscriben a un tema 
concreto, dentro de los distintos contenidos en la misma documentación, 
en la misma sección o todo el archivo10.

En el caso especifico del Archivo Arquidiocesano de Mérida, repositorio 
creado por el Arzobispo Antonio Ramón Silva en 1905, cuya organización 
fue encomendada al reverendo padre Pedro Cardona Meyer, en 1968 y que 
cumplió hasta 1971, siendo su primer director, quien separó los fondos do-
cumentales en 63 secciones, las que actualmente se divide la colección ecle-
siástica emeritense11. En particular la Sección 54 fue creada para resguar-
dar la documentación relativa a las religiosas del Episcopado de Mérida, en 
consecuencia en ella se ubicaron los escritos inherentes a los Conventos de 
Religiosas de San Juan Bautista de Mérida y el Convento de la Concepción, 
de las Hermanas Pobres de Santa Clara de Pamplona12, al igual que el de Re-
gina Angelorum de las Dominicas en Trujillo1314. También, se insertaron en 
esta unidad los relativos a las hermanas Dominicas de Santa Rosa de Lima, 
la terciarias de la Orden de San Francisco, las Hermanas de la Caridad de 
Santa Ana y las Hermanas Recolectas de San Francisco. 

Inicialmente sobre esta sección se realizó un inventario por Gloria Cal-
dera de Osorio15, el que también incluyó los manuscritos correspondientes 
a la Sección 55 Religiosos, lo cual no se correspondía a la clasificación reali-
zada por el Presbítero Cardona Meyer16, al reunir ambas secciones. Por esa 

9 Humberto PERNÍA, Diccionario de Archivología…pp. 37-38
10 Pedro RUBIO MERINO, Archivos Eclesiásticos…  p. 24. 
11 Cfr. “Memorial que presenta el Pbro. Luis Eduardo Cardona Meyer, eudista acerca de las labores 

realizadas en el Archivo Arquidiocesano de Mérida durante el tiempo que estuvo bajo su dirección 
junio 1968 a septiembre de 1971”. En, Boletín del Archivo Arquidiocesano de Mérida T. I, 
Nº 1, Julio septiembre 1987. pp. 12-18.

12 María Angélica PRADA Sor (OSC), “Cuatro Siglos de Historia (Lista de las religiosas del Monasterio 
de Clarisas de la Concepción desde su Fundación el 15 de Agosto de 1584 hasta el 15 de agosto de 
1994). En, Estudios Año IV, Nº 302, Bucaramanga, noviembre 1986. pp. 51-70.

13 Ermila TROCONIS DE VERACOECHEA, “Importancia Económica y Social del Convento de las 
Dominicas (Trujillo- Caracas)”. En, Memoria del III Congreso Venezolano de Historia Eclesiástica. Caracas. 
Academia Nacional de la Historia, 1977. pp. 70-120.

14 “Memorial que presenta el Pbro. Luis Eduardo Cardona Meyer… pp. 12-18.
15 Gloria CALDERA DE OSORIO, Inventarios de la Sección 54 Religiosos del Archivo Arquidiocesano de 

Mérida. Mérida trabajo especial para ascender a la categoría de profesor asociado. Universidad de los 
Andes. Facultad de Humanidades y Educación. Escuela de Historia, 1995. 

16 “Memorial que presenta el Pbro. Luis Eduardo Cardona Meyer… pp. 14-15.
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razón, se procedió a efectuar la catalogación de acuerdo al diseño original 
del organizador del archivo el que se refiere específicamente a los documen-
tos relativos a las monjas de los conventos ubicados en la extensa diócesis 
de Mérida de Maracaibo, desde su erección hasta 1964. En ese aspecto, es 
necesario hacer notar que durante su evolución histórica la Diócesis de Mé-
rida ha sufrido modificaciones en su extensión territorial debido a diversos 
motivos, entre ellos la separación de Venezuela de Colombia, lo cual se-
gregó las vicarías de Pamplona, Cúcuta, San Faustino y San Gil, separando 
con ello el Monasterio de Clarisas de Pamplona. Posteriormente, con la 
creación de nuevas diócesis como las de Maracaibo, San Cristóbal, Barinas, 
Trujillo, Coro y San Carlos, Santa Bárbara el Vigía han traído como conse-
cuencia el apartamiento de otras congregaciones religiosas, cuya documen-
tación reposa en este archivo.

2. Tipología documental
Indudablemente la valiosa colección de instrumentos se refiere mayo-

ritariamente al extinguido Convento de San Juan Bautista de la Orden de 
Santa Clara, fundado en Mérida en 1651 y clausurado por decreto de An-
tonio Guzmán Blanco en 1874. Adicionalmente a ese periodo, se agregan 
los instrumentos producidos por las monjas exclaustradas hasta 1917. Esa 
documentación es similar durante los siglos XVIII y XIX, con la producida 
por las conventuales pamplonesas, y las dominicas del Convento de Regina 
Angelorum de Trujillo, las que se han tipificado en cartas, expedientes de vi-
sitas, de censo, de limpieza de sangre y licencias para la profesión, de litigios 
y finalmente los informes. En base a esos criterios, se define como carta a un 
documento con carácter oficial que trata negocios personales o privados. 
Entre tanto, el expediente se precisa como el conjunto de los papeles corres-
pondientes a un asunto o negocio17, también se aplica a la serie ordenada de 
actuaciones judiciales o administrativas para dictar una resolución18. 

En los casos de expedientes de visita reseñan las actuaciones realizadas por 
una autoridad eclesiástica en funciones de visita, la cual fue una institución de 
supervisión y control aplicada a todos los funcionarios de Indias, tanto civiles 
como religiosos destinada a evaluar el desempeño de esos jerarcas en sus car-

17 Humberto PERNÍA, Diccionario de Archivología…p. 56.
18 Humberto PERNÍA, Diccionario de Archivología…p. 56.
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gos19. Esta se caracterizaba por un conjunto de indagaciones, efectuadas sobre 
los testimonios de los supervisados, las observaciones de las estructuras físicas 
de las edificaciones, la evaluación de las cuentas y por último se emitían los 
mandatos destinados a corregir las dificultades detectadas20. 

En tanto, otros expedientes representan exclusivamente el acceso al siste-
ma financiero eclesiástico, cuyo instrumento jurídico fundamental fue el cen-
so, definido como una obligación21 contraída por dos partes, en la cual una 
compra a la otra, con un capital en efectivo, o la entrega de la propiedad de 
bienes inmuebles, muebles o semovientes una renta anual, tasada al 5% del va-
lor pagado por la misma. La garantía del cumplimiento del pago de la renta se 
avalaba con fiadores22 y bienes muebles, inmuebles y semovientes, que bajo la 
condición de peño23, aseguraban el cumplimiento de la misma. La obligación 
podía ser redimible o perpetua y en el primer caso se extinguía con el pago24 
del capital, una nueva venta a censo25 y la subrogación26 de bienes o fiadores.

Las condiciones legales requeridas para establecer una obligación de cen-
so, fueron expuestas en el Concilio Provincial III de 1583 en la Nueva España 
de la siguiente forma: a) la garantía del capital debía constituirse sobre bienes 
raíces fructuosas, b) la creación de un censo debía hacerse con contrato ante 
notario con el traspaso del efectivo comprometido, c) los bienes que eran base 
del censo no podían ser enajenados, d) no se podía añadir al principal de cen-
so los réditos no pagados, e) sí los bienes raíces, sobre los cuales estaba basado 
el censo llegaban a ser menos fructuosos, tenía que disminuir la anualidad, 
f ) no se tenía que pagar el censo cuando los bienes raíces se perdían por caso 
fortuito y no se podía vender el censo por el mismo valor que fue fundado27.

19 Guillermo CÉSPEDES DEL CASTILLO, “La Visita como institución indiana.” En, Anuario de Estudios 
Americanos. Sección Historia de América, Serie 1ª, T. III. Sevilla, 1943. pp. 1-43. 

20 AAM. Sección 54 Religiosas. Caja 1 Doc. 54-0005 Auto de visita al Convento de Santa Clara de Mé-
rida por el visitador general eclesiástico Don Juan de Figueroa. Mérida 30 de julio 1707. 2 ff. 

21 José María OTS CAPDEQUI, Historia del Derecho Español y del Derecho Indiano. Madrid. Biblioteca 
Jurídica Aguilar, 1967. pp. 70 –71.

22 José María OTS CAPDEQUI, Historia del Derecho Español y del Derecho Indiano... pp. 76-77.
23 José María OTS CAPDEQUI, Historia del Derecho Español y del Derecho Indiano… pp. 76-77.
24 José María OTS CAPDEQUI, Historia del Derecho Español y del Derecho Indiano… pp. 79-80.
25 José María OTS CAPDEQUI, Historia del Derecho Español y del Derecho Indiano… pp. 79-80.
26 Es simplemente la substitución de un fiador por otro, que presenta similares recaudos del anterior, 

con lo cual el substituido queda libre de las obligaciones. De la misma forma se aplica a los bienes que 
en calidad de peño garantizaban el censo.

27 John F. SCHWALLER, “Iglesia y Crédito Comercial en México en el siglo XVI”. En, MARTINEZ LOPEZ 
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En Hispanoamérica, se utilizaron los censos consignativo y reservativo 
y mediante esas figuras se realizaron numerosas transacciones. En sentido 
estricto, Bauer acepta que el censo consignativo se utilizó para la cancela-
ción de las dotes, pero en algunas ocasiones, el comprador del censo no en-
tregaba el dinero al vendedor, sino que únicamente suscribía el documento, 
mediante el cual se obligaba a pagar la pensión anual. De ahí que en el censo 
consignativo no siempre existiese la transferencia de capital del comprador 
al vendedor, aunque el principal se fijase en unidad monetaria y el compra-
dor pagase los réditos hasta la cancelación definitiva28, situación que tam-
bién fue observada en Mérida colonial.

La inversión de capitales a través de los censos, posibilitó una renta fija29 
para los inversores, que fue tasada en el 5% del valor del capital invertido, a 
la que se denomina renta vitalicia, entendida como la cantidad de dinero que 
alguien tiene derecho a obtener durante toda su vida, como consecuencia de 
un contrato, por el que entregó un capital o bienes a otro, quien tiene la obliga-
ción de pagar la renta. La colocación de capital a censo requirió de condiciones 
específicas, que en Venezuela asumieron un comportamiento particular espe-
cialmente el marco legal y normativo para su funcionamiento.

Durante el periodo colonial, la colocación de capital a censo, fue posible 
gracias a la persistencia de condiciones favorables como la disponibilidad de 
recursos, siempre crecientes, que los particulares entregaban a los eclesiásti-
cos30 para cumplir con la función de intermediación financiera. Con ellos, 
la Iglesia proporcionó a diversas entidades y personas, capital para cubrir 

CANO, María del Pilar (coord.), Iglesia, Estado y Economía. Siglos XVI al XIX. México. Editado por el Ins-
tituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1995. pp. 81-95.

28 Arnold J. BAUER, “The Church and the Economy en Spanish America, Censos and Depositos in the 
Eighteenth and Nineteenth Centuries”. En, Hispanic American Historical Review. Vol. 63, Nº 4, 1983. 
pp. 707-737.

29 Sobre la renta existen numerosos estudios, al respecto consúltense a Pierre VILAR, Iniciación al Voca-
bulario del Análisis Histórico. Barcelona. Editorial Crítica, 1980. 278 y ss. V. I. LENIN, El Imperialismo 
Fase Superior del Capitalismo. Lima (Colección Fondo de Cultura Popular Nº 13) 1969. pp. 126 y ss. Agnus 
MADDISON, Crecimiento Económico de Occidente. México. Fondo de Cultura Económica, 1966. 
pp. 206 y ss. Guillermo CABANELLAS, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Buenos Aires. Edi-
torial Heliasta, 1997. pp. 134-139.

30 La tradición de realizar obsequios a las instituciones religiosas con la finalidad de obtener beneficios 
espirituales que los monjes pudieran otorgar estuvo ampliamente extendida en Europa medieval al res-
pecto véase a, Ileana F. SILVER, “Gif-giving in the great traditios, The case of donations to monasteries 
in the medieval West”. En, Archives European Journal of Sociology. T. XXXVI, Nº 2, 1995. pp. 209-243.
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erogaciones, ocasionadas por la adquisición de nuevas tierras, mano de obra, 
tecnología, y otras inversiones vitales para el funcionamiento de la economía 
hispanoamericana. El sistema financiero eclesiástico se desplegó a través de 
diferentes instituciones como capellanías, obras pías, cofradías, devociones 
de culto y conventos. Por su parte, los diversos sectores de la sociedad colo-
nial se beneficiaron de una fuente segura de financiamiento, para obtener el 
efectivo que les permitía sufragar sus gastos.

Los donantes realizaban aportes de capital a las instituciones eclesiásti-
cas porque tenían la certeza que el caudal cedido sería administrado por una 
institución de toda confiabilidad como lo era la Iglesia31. Ello aseguraba la 
integridad del mismo, y la consecución de los objetivos que justificaban la uti-
lización de ese dinero, cuya finalidad inmediata era proporcionar beneficios 
espirituales y temporales. De igual forma, la tasa de interés al 5% permitió 
mantener márgenes de ganancia en economías en crecimiento y bonanza32.

El procedimiento para tramitar y obtener capital a través de los censos se 
iniciaba cuando las autoridades eclesiásticas fijaban papeletas en las puertas 
de las iglesias33, en las que notificaban a los fieles la existencia de un capital 
disponible para ser colocado. Las personas que aspiraban a obtener el capi-
tal debían remitirse al tribunal eclesiástico a efectuar su solicitud, cuya ins-
tancia consultaba al señorío34 correspondiente, específicamente patrones, 
administradores, mayordomos o síndicos y acompañaban las peticiones con 
los requisitos establecidos35. Estos, comprendían la identificación personal 
de los principales y fiadores, la cantidad de capital solicitado, descripción 
de los bienes que garantizarían la inversión en condición de hipoteca, con 

31 Ermila TROCONIS DE VERACOECEHA, Los censos en la Iglesia Colonial Venezolana (Sistema de Présta-
mos a Interés) Caracas (Colección Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela Nº 153.) Academia Nacional 
de la Historia. 1982. passim

32 Se considera que el nivel de ganancia en las haciendas en crecimiento a principios del siglo XIX fue 
del 6%.

33 En las escrituras de censo se expresa que “... en la puerta de la iglesia parroquial de esta ciudad se 
hallan dos voletas, una de cuatrocientos pesos pertenecientes a la dote de la madre Catalina de San 
Ignacio y otros quinientos cincuenta pesos pertenecientes al convento de Señora Santa Clara de esta 
ciudad para imponerlos a censo...” AGEM, Protocolos T. XLI. Escritura de obligación de censo. Méri-
da, 14 de enero de 1765. ff. 4v-8v.

34 El término “señorío” se utiliza con la acepción de censualista.
35 Los solicitantes expresaban, “...y necesitando dichos pesos se las pidió al señor vicario con cargo de 

asegurarlos a favor de dicho sagrado monasterio...” AGEM, Protocolos T. XLI. Escritura de obligación 
de censo. Mérida, 14 de enero de 1765. ff. 4v-8v.
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sus respectivos avalúos y realizados por peritos ó certificados por testigos, 
su ubicación y linderos. Generalmente se exigió que el valor de los bienes a 
hipotecar duplicara el capital otorgado36.

Después de consignadas las solicitudes, eran evaluadas para determinar 
sí los bienes ofertados constituían garantía “suficiente y segura” del capital a 
imponerse. Asimismo, se revisaba la solvencia económica de los principales 
y fiadores y su capacidad para el pago puntual de la renta. 

Entre los controles establecidos en Mérida a solicitud de las Clarisas se 
contempló la comprobación que los bienes ofertados como garantías hipo-
tecarías no estuvieran gravadas a otros señoríos, lo cual se realizó a través de 
la verificación de todos los posibles censualistas que funcionaban en la ciu-
dad, a fin de evitar los frecuentes estelionatos que habían experimentado las 
religiosas según un convenio suscrito en 177737. A partir de entonces esta 
verificación se cumplió puntualmente según consta en las diferentes con-
sultas realizadas por las madres38. Posteriormente a finales del siglo XVIII, 
se estableció el requisito que todos los censos e hipotecas debían ser anota-
dos en los registros públicos en un libro general a cargo de un funcionario, 
que se denominó el Anotador General de Hipotecas39.

Las peticiones que cumplían con los requisitos estipulados eran aproba-
das y luego el expediente era elevado a la consideración del superior de la 
curia, obispo, arcediano, provincial, superior o vicario, quien procedía en 
último término a aprobarlo o rechazar la petición. Cuando su opinión fue 
favorable, se ordenaba la protocolización de la obligación, en la cual consta-
ban los términos de la negociación.

36 AGEM, Protocolos T. XLI. Escritura de obligación de censo. Mérida, 14 de enero de 1765. ff. 4v-8v.
37 AAM, Sección 54 Religiosas Caja 2 Doc. 54-0052. Acuerdo entre el Mayordomo de la Hermandad de 

San Pedro, el Prior del Convento de Santo Domingo, Prior de San Agustín, Guardián de San Fran-
cisco y la Abadesa del Monasterio de Santa Clara de Mérida a los efectos de informar sobre las fincas 
que eventualmente servirán de garantía hipotecarias de los censos, para evitar el delito de estelionato. 
Mérida, 13 de julio de 1777. 2 ff. 

38 AAM. Sección 54 Religiosas Caja 2 Doc. 54-0052. Información solicitada por Isabel de la Santísima 
Trinidad, Abadesa del Monasterio de Santa Clara a los Reverendos Padres Priores de los Conventos 
de San Agustín, Santo Domingo, Mayordomo de la Hermandad de San Pedro y el Colector de San 
Francisco sobre la libertad, propiedad y gravámenes de los bienes ofertados en garantía por los prin-
cipales y fiadores que aspiran a reconocer a censo los capitales del convento de Santa Clara. Años de, 
1777- 1791- 1792- 1794. 17 ff.

39 AGEM. Protocolos T. LXXXIII. Primera parte, Libro General del Anotador de Hipotecas escribanos 
Rafael de Almarza. 
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Las obligaciones estipuladas que debían cumplir los censatarios com-
prendían: la cancelación anual del 5% de renta, establecida en la Real Prag-
mática de Sumisiones, mientras el señorío reconocía la moratoria de un 
año, por tanto el deudor podía exceder hasta el plazo de dos años sin cance-
lar el canon. De igual manera, los censatarios se comprometían a mantener 
los bienes hipotecados en la misma forma, cuantía y valor que habían sido 
descritos y ofertados. Esa condición implicaba que en caso de desaparición 
o muerte de los bienes semovientes, como esclavos o ganado deberían subs-
tituirse por otros del mismo valor.

Por otro lado, los expedientes destinados a probar la limpieza de san-
gre y licencias para la profesión de las religiosas, tendían establecer el linaje 
al cual pertenecían las postulantes, probando una cadena interrumpida de 
ascendientes legítimos, de blancos de primera calidad, “beneméritos”, cir-
cunstancia que permitía a las aspirantes a ingresar a los monasterios, dado 
que todos los conventos del Obispado de Mérida40 establecieron que solo 
admitirían doncellas blancas, honorables y legitimas, excluyendo a las mu-
latas, indias, mestizas, negras, moras y judías41. En esos expedientes también 
se incluyeron las exploraciones de voluntad, que pretendían determinar las 
motivaciones autenticas de las postulantes para ingresar a los monasterios. 
Al concluir el expediente, y tener la seguridad las autoridades que la aspi-
rante cumplía con los requisitos preestablecidos, se otorgaban las respecti-
vas licencias.

En cuanto a los expedientes de litigios son el resultado de los conflictos 
abiertos y pacíficos que las prioras y los síndicos, en nombre de los monas-
terios incoaron ante la justicia ordinaria a los efectos de asegurar sus bienes, 
capitales, propiedades y defender los intereses de esas instituciones. En ellos 
se aprecia las especiales condiciones de erudición de las abadesas en la legí-
tima defensa de sus privilegios y negocios.

40 AAM. Sección 54 Religiosas Caja 1 Doc. 54-0006 Expediente para la profesión y dote de la novicia 
Francisca Michaela López como monja de velo negro en el Convento de Santa Clara de Mérida. 
Maracaibo, 22 de septiembre de 1747. 19 ff. 

41 La tercera constitución del Monasterio de Santa Clara de Mérida establecía: ... Que jamás por jamás se pueda 
admitir/ para monja de belo negro, ni blanco a / mestisa, ni mulata, ni ninguna que tenga alguna rasa de moro ni judío… 
AAM. Sección 47B Libros Varios Nº 142. Libro de la Fundación del Convento de Santa Clara de Mérida, Cons-
tituciones Mérida, 10 de diciembre de 1651. f. 13v. y AANH. Historia Eclesiástica. Armario V. T. 5 Traslados de 
Luis Eduardo Pacheco. p. 18.
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Por último, se tipifican los informes, los que refieren situaciones particu-
lares que debieron enfrentar los conventos y sus religiosas. Usualmente es-
tos fueron ordenados por una autoridad eclesiástica o civil, a los efectos de 
determinar las eventuales soluciones que ante diversas problemáticas se po-
dían aplicar. En ellos, se refleja de manera detallada las posiciones asumidas 
por las reverendas, las que en ocasiones se enfrentaron con las autoridades 
eclesiásticas, reviste especial importancia el informe solicitado por el Obis-
po Rafael Lasso de la Vega para determinar si era conveniente y útil la tras-
lación perpetúa del Monasterio de Santa Clara de Mérida a Maracaibo42. 

3. La documentación y el notariado
La totalidad de la documentación esta soportada sobre papel, la mayo-

ría en papel simple con signos de legitimación particularmente de cruz y 
crismones. Otros muestran los sellos reales o bien los emitidos y utilizados 
durante la vigencia de la República de Colombia o bien la de Venezuela. 
La documentación está escrita con tintas de humo ó carbón cuya materia 
prima es un finísimo polvo sedimentado por el humo, obtenido después 
de quemar en un recipiente poco aireado sedimentos, huesos de abetos y 
resinas de los árboles. Este finísimo polvo se disuelve en agua destilada o de 
lluvia con un aglutinante que puede ser goma, miel, clara de huevo, también 
se le añadía alcanfor y agua de rosas43. 

La tintas rojas son una combinación de tanino que se halla en las agallas 
ferrogálicas de la vid, en combinación con el metal oxido de hierro. El ácido 
oxida el metal produciendo el color de la tinta y muerde materialmente el 
soporte que impregna. El metal puede ser vitriolo de cobre, azul de hierro, 
las ferrosas eran preferidas a las de cobre porque dan una tinta más fluida, el 
aglutinante es la goma arábiga, la miel, el huevo, el aceite de oliva o linaza y 
el ácido era el vinagre que impedía la producción de hongos44.

42 AAM. Sección 54 Religiosas Caja 12 Doc. 54-0269. Expediente para justificar las causas necesarias o 
evidentemente útil para el traslado perpetuo del Convento de Santa Clara de Mérida a Maracaibo. 
Mérida, 21 de agosto de 1816. ff. 56.

43 M. ROMERO TALLAFIGO. Laureano RODRÍGUEZ LEÁÑEZ. Antonio SÁNCHEZ, Arte de leer escrituras 
antiguas. Paleografía de lectura. Madrid. Universidad de Huelva, 1995. p. 46; Agustín MILLARES CARLO y José 
Ignacio MANTECÓN, Álbum de Paleografía Hispanoamericana de los siglos XVI y XVII. México Instituto Paname-
ricano de Geografía e Historia, 1955. p.218; Delia PEZAI AZORVE, Elementos de paleografía novohispana. 
México. Facultad de Filosofía y letras. Universidad Nacional Autónoma de México, 1990. p. 36. 

44 Delia PEZAI AZORVE, Elementos de paleografía novohispana… P. 36 
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La escritura usada en los manuscritos es humanística, bastardilla o itáli-
ca, la que es una versión cursiva especial, a partir de la humanística redonda, 
inclinada a la derecha con enlaces entre de las letras entre sí, con un caído 
muy característicos de la f y s y se adopta la forma de la a en un solo trazo. 
Las astas y caídos se enlazan con bucles y lazadas o rematan en harpones en 
busca de un ritmo cursivo de la mano45. La escritura humanística puede ser 
redondeada y cursiva respectivamente. 

Los manuscritos presentan signos personales de seguridad, así como los 
sellos tanto secos como lacrados de los obispos emeritenses, especialmente en 
los documentos relativos a licencias para toma de hábitos y profesiones46. Par-
ticularmente, en cuanto a la lectura de ese tipo de escritura se considera válida 
la apreciación de Aurelio Tanodi, quien reflexiona sobre la necesidad de tener 
conocimientos paleográficos para el descifrado e interpretación de la bastardi-
lla, para lo cual, propone la creación de neografía, cuyo objeto de estudio com-
prendería la humanística y sus derivados desde el siglo XV hasta el presente47.

En los manuscritos emeritenses se puede apreciar las características enun-
ciadas especialmente en cuanto a los astiles y caídos, con evidente reminis-
cencias de la procesal encadenada especialmente en los datados en 170748. Al 
avanzar el siglo XVIII, la escritura se aprecia más redondeada y elegante, con 
evidentes signos caligráficos, aunque se visualizan numerosas abreviaturas por 
síncopa como se evidencia en la escritura de Pablo Pérez de Ávila49. Con simi-
lares características se observa los instrumentos de Marcos Thomás Roldán, 
especialmente en las letras f, l, los bucles y lazadas50. Los notarios sucesivos 
revelan una acentuada tendencia hacia la escritura caligráfica, especialmente 
durante la última década del siglo XVIII y primeras del siglo XIX. 

45 Delia PEZAI AZORVE, Elementos de paleografía novohispana… p. 68. 
46 Delia PEZAI AZORVE, Elementos de paleografía novohispana… p. 68. 
47 Aurelio TANODI, “La Paleografía y los Archivos.” En, Revista del Archivo General de la Nación Caracas. 

T. XXXI, 1964. p. 13 
48 AAM. Sección 54 Religiosas Caja 1 doc. 54-003 Demanda de la abadesa Isabel María del Carmen ante 

el Cabildo Justicia y Regimiento de la ciudad de Mérida para que sean expulsados de sus tierrras del 
Mucujun los invasores que las usufructuaban. Mérida, 1 de septiembre de 1704 2 ff. 

49 AAM. Sección 54 Religiosas Caja 1 Doc. 54-0013 Carta de censo suscrita por Ignacio Xavier Liscano 
para reconocer 250 pesos a favor de la devoción del Santísimo Sacramento sita en el Convento de 
Santa Clara de Mérida. Mérida, 11 de agosto de 1758. 4 ff. 

50 AAM. Sección 54 Religiosas Caja 1 Doc. 54-0023. Expediente instruido a solicitud de Clara de Moli-
na y Cristóbal de Roxas para reconocer a censo 4.796 pesos a favor del Convento de Santa Clara de 
Mérida. Mérida, 8 de noviembre de 1762. 3 ff. 
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A principios del siglo XX hacen su aparición los documentos escritos 
en máquinas, con sellos de goma sobre tinta, los que se van haciendo fre-
cuentes, al avanzar las segunda y tercera décadas de esa centuria. A pesar 
de ello, existen todavía manuscritos en tintas comerciales, con bolígrafo y 
estilográfica. 

Por otra parte, la notaría en Mérida, fue ejercida de distintas formas por 
los notarios. Inicialmente el cargo fue calificado como público o eclesiásti-
co, circunstancia que se hace evidente desde los documentos más antiguos 
que reposan en la sección datados en 1707 y se prolonga hasta 1786, cuan-
do aparece el cargo de notario mayor. El ejercicio del notariado en Mérida 
fue realizado simultáneamente por varios funcionarios, presumiblemente 
los más expertos, quienes enseñaban a los noveles en el arte de escribir. La 
calificación de los notarios perfiló variantes como de visita, públicos, ecle-
siásticos, protonotarios, vice notarios, también se reseñaron secretarios y 
vice secretarios. En tal virtud, se identificaron 40 funcionarios que ejercie-
ron aquella labor. (Véase tabla 1) 

Los notarios que tuvieron los mayores lapsos de desempeño fueron Mar-
cos Thomás Roldan desde 1761 hasta 1782, en conjunto con Pablo Pérez 
de Ávila. Luego se desempeñó alternativamente Eugenio Lamo desde 1784 
a 1782. El primer notario mayor fue Baltasar José Rodríguez, quien se des-
empeñó desde 1786 a 1799, en conjunto con José Lorenzo Reyner, Gre-
gorio Antúnez y José Narciso Pirela. Este último, llegaría a ser escribano 
público y de cabildo de Mérida. El otro notario mayor fue Ignacio Villarreal 
quien se trabajó desde 1791 a 1808, auxiliado por José Rafael Quiroz, José 
María Contreras, José Lorenzo Aranguren y Manuel Antonio Leal, presu-
miblemente la elevación de Mérida al rango de capital episcopal llevó con-
sigo la creación del rango de notario mayor de la diócesis. (Véase tabla 1)

Durante el periodo independentista la notaría fue ejercida por Juan 
Bautista Ortiz, Ignacio José Olivares y Luis Ignacio Ovalles, Ricardo Labas-
tida y el Maestro Esteban Arias, sobrino del obispo de Jericó, Buenaventura 
Arias; mientras la notaria mayor fue ejercida en la ciudad de Maracaibo por 
José Dionisio Arriaga, durante la permanencia del Obispo Lasso de la Vega 
en aquella ciudad portuaria y también se desempeñó como notario de visita 
en 1817.
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Tabla 1: Notarios que ejercieron funciones en la Vicaria de Mérida. 1707-1850.

Fecha Nombre Cargo Lapso de ejercicio

1707 Bonilla Gregorio de Notario público 1707 –

1750 Rangel Joseph Marcelino Notario de visita 1750-

1756 Castañeda Josep Esteva Notario público 1756-

1757 Pérez de Ávila Pablo Notario público y de visita 1757-1763

1761 Roldán Marcos Thomás Notario público y de visita 1761-1782

1774 Lamo Eugenio Notario eclesiástico 1774-1776-1781-1782

1784 Pirela Josef Narciso Notario público 1784-

1786 Rodríguez Josef Baltasar Notario mayor 1786-1799.

1786 Reyner José Lorenzo Notario público 1786 -

1788 Antunez Gregorio Notario público 1788-

1791 Villarreal Ignacio Notario mayor 1791-1808

1789 Quiroz José Rafael Notario público 1789-1799

1792 Contreras José María Notario público 1792-1809

1804 Aranguren José Lorenzo Notario público 1804-1810

1808 Leal Manuel Antonio Notario público 1808-1810

1811 Romana Andrés Notario público 1811-

1812 Ortiz Juan Bautista Notario público 1812-

1813 Ovalle Luis Ignacio Notario público 1813-1818

1815 Olivares José Secretario 1814-

1815 Arriaga José Dionisio Notario público / mayor 1815-1819 

1817 Labastida Ricardo Pronotario 1817

1818 Arias Esteban Vicenotario/notario interino 1818-1819

1821 Alvarado Rafael Notario público 1821

1821 Ureña Marcos Manuel Presbítero secretario 1821

1822 Hernández Bello Francisco de Paula Notario interino 1822

1822 Rubio Carlos Notario 1822 1829

1823 Ovalle Dámaso Notario / Pronotario 1822-1829

1825 Ureña José Blas Notario 1825

1828 Perdomo Ulpiano Notario /Prosecretario 1828

1829 Barroeta José María Prosecretario 1829

1830 Villamil José León Prosecretario /secretario 1830-1832-1842

1833 Pereyra Lorenzo Prosecretario 1833

1835 Mas y Rubí José Francisco Notario eclesiástico 1835

1842 Troconis Zoilo Secretario 1842

1842 Ochoa Juan Notario 1842

1842 Díez Víctor José Pronotario 1842

1843 Acevedo Ramón Notario 1843-1850

1845 Briceño Manuel A Secretario 1845

1848 Muñoz Santiago Notario interino 1848

1849 Dugarte Nicolás Prosecretario
Fuente: AAM. Sección 54 Religiosas. Doc. 54-001-54-000830
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Por su parte, Dámaso Ovalle actuó en la notaría emeritense desde 1822 
hasta 1829, en conjunto con el Doctor Carlos Rubio, Blas José Ureña, Ulpia-
no Perdomo, y José María Barroeta. Entretanto José Antonio Villamil se des-
empeñó desde 1831 hasta 1839 auxiliado por Lorenzo Pereyra y José Fran-
cisco Mass y Rubí. En la quinta década del siglo XIX ejerció el oficio Ramón 
Acevedo en unión de Zoilo Troconis, Juan Ochoa Víctor José Diez, Nicolás 
Muñoz, Nicolás Santiago y Manuel Briceño. (Véase tabla 1)

El acceso de candidatos a ejercer el notariado y sus formas de promoción 
debió ser similar al de los escribanos, los postulantes debieron demostrar 
mediante aprobación de pruebas su destreza en el arte de la escritura. Evi-
dentemente para la jerarquía eclesiástica les fue relativamente fácil disponer 
de candidatos al ejercicio del cargo de notarios porque disponían de even-
tuales aspirantes egresados del Colegio Seminario de San Buenaventura, 
como bachilleres y hasta doctores. 

Ciertamente el ejercicio del notariado emeritense revistió de característi-
cas especiales derivadas de la erección del Obispado de Mérida, lo cual exigió 
del desempeño eficiente de sus funcionarios, quienes exhibieron especial des-
treza en el arte de escribir y en la utilización de signos y reglas de ortografía. 
Ello, explica que los notarios fueron parte de la elite del obispado que asumió 
los roles fundamentales en la dirección de una sociedad emergente51. Asimis-
mo, el ejercicio del notariado fue una pasantía que debieron cumplir los co-
legiales en su formación como sacerdotes y clérigos que debieron reunir los 
requisitos establecidos por las reformas españolas durante ese período52.

4. Criterios de Catalogación 
La ficha catalográfica se diseñó atendiendo a los siguientes elementos: 

primero el número de la unidad de depósito o caja, segundo la unidad de 
conservación o carpeta, luego el código respectivo del documento integra-
do por los dos últimos códigos anteriores (ejemplo 54-004). Sucesivamen-
te, la cantidad de folios que integran el expediente, en la sección se hallaron 

51 Luis Alberto RAMÍREZ MENDEZ, “La elite del obispado de Mérida de Maracaibo en el seminario 
conciliar de San Buenaventura 1785-1810.” En, Boletín del Archivo Histórico de la Universi-
dad de los Andes. Año 3, Nº 4, enero-junio 2001. pp. 9-34.

52 María Justina SARAVIA VIEJO y Isabel ARENAS FRUTOS, “¿Olla Común? El problema de la ali-
mentación en la Reforma Monacal femenina. México Siglo XVIII.” En Antonio GARRIDO ARAN-
DA (comp.) Los sabores de España y América. Huesca. La Val de Onserva, 1999. p. 255.
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expedientes que llegan a tener 56 folios y más. Luego se caracterizó el do-
cumento de acuerdo a la tipología expuesta, consecutivamente la fecha del 
documento iniciado por el año, luego el mes y por último el día (ejemplo 
1850-07-06). A continuación el lugar donde se data el documento. Luego, 
los otorgantes del mismo, la institución a la cual pertenecen. Después se 
ubicó la descripción documental. Por último, el estante de ubicación, y la 
tradición documental si son originales o copias.

5. Siglas de catalogación 
Instrumento descriptivo: Catálogo.
Estructura de base de datos: Archivo Arquidiocesano de Mérida. Sec-

ción 54. Religiosas. 
La explicación de cada campo aparece en el orden que son presentados en 
la planilla: 

• Dep. Identificación del depósito.
• Mod. Identificación del archimovil o estantería.
• Ent. Identificación del entrepaño
• UC: Unidad de conservación: (caja) 
• UI: Unidad de instalación: (carpeta) 
• Nº Doc: Número de documento:
• Nº de Fol(s): Número de folios: 
• Tip Doc: Tipología documental:
• Fecha: Fecha del documento: ejemplo 1856 07 12.
• DT. : Lugar de expedición del documento:
• NA: Nombre del autor (es) del documento.
• INS: Institución(es) a las que se refiere el documento. 
• Minutas:
• Dependencia: 
• Módulo:
• Entrepaño:
• Original:
• Copia: 
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6. Metodología de las transcripciones
La valiosa documentación que se publica constituye una pieza impor-

tante del patrimonio documental e histórico de Mérida y Venezuela, cir-
cunscrita  a los extensos escritos producidos por las religiosas del Monaste-
rio de  San Juan Bautista de la Orden de Santa Clara fundado en Mérida en 
1651 y extinguido mediante un decreto emitido por el presidente Antonio 
Guzmán Blanco en mayo de 1874, la que se conservan en el Archivo Ar-
quidiocesano de Mérida. Este trascendental esfuerzo tiene como norte la 
conservación y difusión de las fuentes de información que muestran la ca-
tegoría de las mujeres que abrazaron el camino monacal, sus interrelaciones 
con su entorno, sus privilegios y la defensa de sus bienes y rentas.

La trascripción aplicada a la documentación es la literal modernizada, de-
finida como...un tipo intermedio entre la literal y modernizada. El texto  per-
manece fiel al manuscrito porque todas las palabras se trascriben verbo at ver-
bum, con la ortografía del original, no cambiando ni una sola letra, de este modo 
la ortografía y la estilística del escribiente quedan intactas. No se agrega, omite, 
ni cambia nada en el cuerpo continuo del manuscrito…53. En ese sentido, se han 
mantenido las reglas enunciadas para este tipo de trascripción:
1. Las mayúsculas se han respetado de acuerdo al texto, solo se han mo-

dificado aquellas que ortográficamente se requieren.
2. Las abreviaturas se han desarrollado de acuerdo a la confección y cos-

tumbres del escrito, atendiendo a la composición original de la mente 
del autor y trasmitidas al papel con la ayuda de las mismas. Las letras 
elididas por el autor y completadas han sido indicadas en bastardillas.

3. Las notas marginales se han indicado al principio de la transcripción, 
o en el renglón donde se inicia el contenido de la caja de la escritura, 
identificadas a continuación de la frase: [Al margen]

4. Al transcribir cada línea del manuscrito, se escribió a renglón seguido, 
separando con una línea diagonal cada uno.

5. Se ha respetado la ortografía de la documentación tal y como se en-
cuentra en el manuscrito.

53 PEZAI ARZOVE, Delia, Elementos de paleografía novohispana... p. 50; Agustín MILLARES CARLO, 
y MANTECÓN José Ignacio, Álbum de Paleografía Hispanoamericana de los siglos XVI y XVII… p. 218; 
M. ROMERO TALLAFIGO, y Laureano RODRÍGUEZ LEÁÑEZ, Antonio SÁNCHEZ, Arte de leer 
escrituras antiguas. Paleografía de lectura... pp. 87-90.
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6. Las palabras unidas o contraídas se han separado. 
7. Las letras repetidas como la f, s, o cualquier otra se han transcrito solo una. 
8. Se respetan la utilización de la b por la v o viceversa, la c, ç, s, y z;  la d por t; la 

e por de; la i por j o por f; la f por la h; la n por la m o viceversa y la x por la j.
• Se mantiene la h suprimida y se conserva la superflua 
• Se mantiene  la i latina por y griega y viceversa.
• Se mantiene la u por la v y viceversa.
• Los números se indican en la forma tal y como aparecen, latino o arábigos.

9. La foliación de los documentos se indica entre líneas diagonales des-
pués de la letra f en bastardilla el número de folio recto o vuelto. 

10. Los signos de puridad se indican entre corchetes, como cruz, crismón, 
signo y sello.

11. Se indican entre corchetes con la abreviaturas [fdo. y rdo.] después de las fir-
mas lo firmado y rubricado o solamente firmado, [fdo.] o rubricado [rdo.]. 
Se conservan los signos de ortografía originales.

12. Se conservan los signos de puntuación que aparecen en el texto. Solo 
se han agregado aquellos que se requieren para la comprensión del 
mismo, así como la acentuación necesaria. 

13. Toda nota aclaratoria del transcriptor se ha escrito entre corchetes, in-
dicando los accidentes que presenta el documento; ejemplo: [tachado]; 
[roto]; [manchado]; [mutilado]; [ilegible];  [borrado]; [sic] y otros. 

7. Minutas
Las minutas de los documentos transcritos se inician con la numeración in-

terna del documento de acuerdo a la sección y preservando el orden que los 
documentos tienen en los libros, específicamente esto se refiere a los correspon-
dientes a la sección 45B Libros Varios Nº 141, 142, 143 y 144. En el caso de 
la sección 54 Religiosas, la numeración interna se mantiene en riguroso orden 
cronológico, siguiendo el orden preestablecido en el catálogo de la misma. Las 
minutas se inician con la datación del documento se antecede por el año, luego 
el mes y día. Cuando el documento carece de ésta información y la datación se 
hecho por analogía con otros documentos, personajes, u otros indicadores se 
escribe entre corchetes [1800] referido específicamente al dato o datos ausentes. 
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Después de la fecha se sigue el extracto del contenido del documento, 
expresando la tipología que le corresponde, los autores y destinatarios del 
mismo, títulos y cargos de los mismos, se finaliza con la foliación donde se 
ubica el instrumento, su tradición documental (original o copia)

8. Los fondos
Los fondos transcritos corresponden en primera instancia a la Sección 

45B Libros Varios, Clarisas, Números 141, 142, 143 y 144. En ese sentido, 
es necesario puntualizar que a pesar de la ordenación numérica que se les 
ha dado, esta no corresponde con el orden cronológico de los documentos. 
El libro más antiguo fue el catalogado bajo el número 142, cuyas medidas 
son 31 cm. de largo por 23  cm. de ancho y 3,5 cm. de espesor, empastado 
en cordobán,  contentivo de 245 folios útiles de papel, precedidos por un 
grabado iluminado que representa a San Juan Bautista, una portadilla con 
letras iluminadas que indica que el Libro de la Fundación del Convento de 
San Juan Bautista de la Orden de Santa Clara de Mérida. 

El primer documento de ese libro data de 1666 y en él se ordena copiar las 
diligencias relativas al establecimiento del monasterio que se datan en 1650. 
Luego  aparecen las fechas y nombres de las religiosas que profesaron, las visitas, 
actas de elecciones de abadesas, actas de defunciones, discriminadas en monjas 
de velo negro y blanco. La documentación no presenta una continuidad cro-
nológica por los diferentes asientos a los que se destinó el libro. El último do-
cumento data de 1803. El libro está en regular estado de conservación presenta 
algunos textos manchados y mutilados, especialmente en firmas y sellos.

Los siguientes libros se inician con una disposición a la ordenación de los 
archivos del monasterio de disponer de tres registros separados, el primero 
en el que se copiaran las constituciones y mandatos que habían tenido lugar 
hasta 1806, y  registrar las sucesivas. El segundo donde se asentarán las actas 
de ingreso y profesión de las monjas y el tercero donde constaran las actas de 
elecciones de abadesas y vicarias. El libro Nº 141 de la Sección 45B, corres-
ponde a Constituciones y Mandatos, en la primera parte se copiaron del an-
terior las constituciones del monasterio, y los mandatos de Diego de Arteaga 
y Velazco, Fray Juan de Arguinao, Antonio Claudio Álvarez de Quiñónez y 
Juan de Galavís comprensivos entre los folio 1r-33v, los que por haberse tras-
crito en el texto original del Libro de la Fundación no se transcribieron de este 
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libro, pero si del que corresponde a la fundación donde están los originales.
A partir del folio 34r. del Libro Nº 141, se hallan las visitas y mandatos 

de los Obispos Ramos de Lora, Hernández Milanés, Lasso de la Vega, José 
Vicente Unda, Juan Hilario Bosset y Antonio Ramón Silva. Este libro tiene 
las siguientes dimensiones 31,5cm. de largo por 22 cm. de ancho y 2 cm. de 
espesor, está empastado en madera y cuero, con sellos. Contienes 161 folios, 
de los cuales son útiles 88, su documentación se extiende desde 1650 hasta 
1900. Está en buen estado de conservación.

El libro número 143 de la Sección  45A Libros Varios corresponde a las 
elecciones de abadesas, tiene 32 cm. de largo por 23 cm. de ancho y 4 cm. 
de espesor tiene 148 folios, de los cuales solo son útiles 40, su empaste es 
en cuero y madera se extiende cronológicamente desde 1788 hasta 1908, 
contiene 35 actas de elección de las abadesa y vicarias del monasterio. Está 
en buen estado de conservación.

El libro Nº 144 de la Sección 45ª, Libros Varios corresponde a toma de 
hábitos y profesiones sus dimensiones son 31 cm. de largo por 21 cm. de an-
cho y 2 cm. de espesor, está empastado en cuero con 101 folios de los cuales 
son útiles 64, registra las partidas de tomas de hábitos de las religiosas desde 
1804 hasta 1807. Adicionalmente al final del libro se insertan los sucesos 
ocurridos con la llegada de las religiosas exclaustradas de Tunja, los inven-
tarios de bienes alhajas y libros y otras diligencias atinentes a las mismas. El 
libro está en buen estado de conservación.

Luego se han trascrito los documentos relativos a las Clarisas que reposan 
en la sección 54 Religiosas, que se extienden desde 1664 hasta 1850. Está com-
puesto de 745 documentos. En los casos de expedientes de visita, se reseñan las 
actuaciones realizadas por una autoridad eclesiástica en funciones de visita, la 
cual fue una institución de supervisión y control aplicada a todos los funciona-
rios de Indias, tanto civiles como religiosos destinada a evaluar el desempeño de 
esos jerarcas en sus cargos54. Esta se caracterizaba por un conjunto de indagacio-
nes efectuadas sobre los testimonios de los supervisados, las observaciones de 
las estructuras físicas de las edificaciones, la evaluación de las cuentas y por últi-
mo se emitían los mandatos destinados a corregir las dificultades detectadas55. 

54 Guillermo Céspedes del Castillo, “La Visita como institución indiana.”… pp. 1-43. 
55 AAM. Sección 54. Religiosas Caja 1 Doc. 54-0005 Auto de visita al Convento de Santa Clara de Mé-

rida por el visitador general eclesiástico Don Juan de Figueroa. Mérida 30 de julio 1707. 2 ff. 
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AAM. Sección 45B. Libros Varios. Libro de la 
Fundación del Convento de Santa Clara (1651-

1837) Nº 142

[Portada]

Libro de la / Fvndación de el Conven/to de Religiofas de Señora Santa 
Clara en efta/ ciudad de Mérida por Zédula Real de la/ ca/thólica Ma-
geftad de nuestro Monarca cathó/lico Philipo IIII el grande Rey de las Ef/
pañas. Con la protección del Gloriofo/ Precurfor San Iuan Baptifta./ Fue 
fundador el Com/iffario Iuan de Vedoya Prefbytero difunto con licencia 
del / Ylustrísimo Señor Maestro Don Fray Chrisftóval de Torres de felis re-
corda/ción, Arcobifpo de efte nuevo Reino de Granada en / quinze de 
Iulio de mill y feiscientos y cinquenta/ y un años / En donde constan las/ 
profeffiones de las Reliofas, y el núme/ro de las que van muriendo./

/s. f./ [Hay signo de cruz]
/Indez de lo que se contiene/ en este libro/ La Zédula Real para la fun-

dación conftituciones/ de este conbento que se van prosiguiendo en dicho / 
tratado. folio. 2./ EL tratado y asiento que se dio para que se hicera la capi/
lla mayor en la iglesia de este convento la qual se / obligó a hacer el Capitán 
Don Joan de Vohórquez. folio. 53/ Auto de los mil pesos que se mandaron 
poner en el/ arca del depósito de este dicho convento folio 55./ Memoria de 
las Señoras religiosas de ete convento de/ Señora Santa Clara. folio 73/ Página 
en donde se ha de dar principio la creación de las señoras abadesas. folio 108./ 
Memoria de las religiosas de velo negro que van mu/riendo en este convento. 
folio 171./ Memoria donde consta el número de religiosas de velo blanco de 
este convento. folio 200/ Memoria de las religiosas de velo blanco que van/ 
muriendo en este convento del Señor San Joan Baptista de / religiosas de Se-
ñora Santa Clara. folio 229./ al folio 45 buelto esta la promesa del cavildo de 
/proteger este convento./ al folio 43 está el día y año de la fundación y á los 
folios /73 y buelto y 37 los nombres de de las sinco monjas que vinieron./
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Documento Nº 1:

1666, febrero 21 Mérida. Auto emitido por el vicario Juan de Angulo 
Salazar para el traslado de los documentos originales referidos a la 
fundación del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 1r-v (original)

/ f.1r. / [Hay signo de cruz]
[Al margen] Auto.
En la ciudad de Mérida a veynte y uno/ de febrero de mil y seisientos y 

sesenta y seis años/ su merced el Señor Bachiller Juan de Angulo Sa/lazar 
presvítero vicario del convento de religio/sas, de Señora Sancta Clara de 
esta dicha ciudad Por/ el Ylustrísimo Señor Maestro Don Fray Juan de / Ar-
guinao, Arzobispo de este Nuevo Reyno de gra/nada dixo: = Que a consi-
derado con fervoroso des/çeo el mayor asierto en el cervicio de dios nuestro 
/señor y su sagrada religión y aviendo reconosi/do que en dicho convento 
no ay libro de su funda/ción, ni en donde se reconosca el número de reli/
giosas y sus profesiones. Por ser materia de tan/ta gravedad y que el tiempo 
benidero no lle/gue a deteriorarse un cuaderno en que consta/ dicha fun-
dación y está la Real Zédula que se dig/nó despachar para dicho efecto la 
cathólica magestad/ de nuestro monarca Phelipo quarto el grande/ Rey de 
ls Españas (que dios guarde) mandava y / mandó que el presente notario 
saque y tras/lade (en un libro que se mandó hacer para el ca/so referido) 
vn tanto autoriçado y corregido/ con su original para que en todo tiempo 
haga fe/ en el qual libro se asiente el número de reli/giosas y sus profesiones 
y ajustado todo así el /libro como dicho quaderno se ponga en el ar/ f. 1v. /
chivo que así mismo mandó haçer para / que con toda custodia y cuydado 
se guarde como/ cosa de tanta ymportancia, gravedad y lustre/ de dicho 
conbento como más todas las escripturas/ de las doctes de dichas religiosas 
y demás ynstru/mentos de qualesquiera yntereses que sean per/tenecientes 
a dicho combento exepciones ymmu/nidades, mandatos, hórdenes y causas 
de los su/periores y para que todo este con la seguridad/ necesaria y de las 
dos llaves que tiene dicho ar/chivo la una tenga en su poder el vicario que 
es / y adelante fuere y la otra, en la misma forma/ la tenga la madre abadeça 
así lo proveyó/ mandó y firmó.=/

 Bachiller Juan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
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Jacinto de Aguilar. [fdo. y rdo.]
Notario.
/Y en conformidad de lo probeído yo Jacinto/ de Aguilar notario ecle-

siástico y de las rentas,/ desimales en esta ciudad de Mérida saqué la /copia 
que se manda que es del thenor siguiente:

Documento Nº 2:

1650. junio 4. Mérida. Auto del Capitán Don Francisco Martínez de 
Espinosa, Gobernador de la Provincia del Espíritu Santo de la Grita 
para que los capitulares de la ciudad de Mérida se reúnan en cabil-
do. ff. 1v.-2r. (copia)

/f. 1v. / [Al margen] Auto.
En la ciudad de Mérida en quatro de junio de/ mil y seisicientos y cin-

quenta años el Señor/ Don Francisco Martínez de Espinosa governador/ y 
Capitán general de estas provinçias del espi/ f. 2r./ rítu Sancto de la Grita 
por su magestad dixo, que /atento a que los más regidores y capitulares de 
est/a ciudad están fuera de ella y es pressiso se jun/ ten todos para ver una 
Real Zédula de su ma/gestad que esta en esta çiudad en poder del pre/sente 
escrivano mandó se les notifique a dichos/ capitulares que pudieren ser avi-
dos en esta çiu/dad se junten á cavildo para el día quinçe/ de este presente 
mes y año y a los que estuvieren/ fuera el portero de dicho cavildo que es 
Sebastián/ Sánchez baia a las partes donde estuvieren di/chos capitulares 
y les notifique este auto y se/ entienda a los que estuvieren tres leguas en 
contor/no de esta çiudad porque así conbiene al çervi/çio de su magestad; 
Así lo proveyó mandó y firmó.= Francisco Martínes de Espinosa = Ante mí 
Capracio Trejo de la Parra escrivano.

[Al margen] Notificación.
En Mérida a treçe de junio de mil y seiscientos y cincue/ta años yo el es-

crivano notifiqué el auto de suso/ al Capitán Fransisco de Gaviria Regidor 
doi fe/ Capració Trejo de la Parra.

[Al margen] Notificación.
En Mérida en este/ dicho día yo el escrivano notifiqué el auto de/ suso 

al Alférez Antonio Arias Maldonado/ Regidor de esta ciudad y de ello doi 
fe. = Capració Trejo.
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[Al margen] ] Notificación.
En Mérida en este dicho día hiçe otra/ citaçión como las de arriva al 

Capitán Domingo de /f. 2v./ Plaza Regidor de esta çiudad de que doy, /fe; 
Capracio Trejo = 

[Al margen] Certificación.
Certifico yo Capracio Tre/jo de la Parra escrivano público y del núme-

ro/ de esta ciudad de Mérida por su magestad que/ oy treçe de junio de 
mil y seicientos y cinquenta / años no e hallado en esta ciudad al Capitán/ 
Martín de Surbarán, Francisco Alvarrán y / Juan Sánchez Osorio Regidores 
para notifi/carles el auto de esta otra parte así lo pongo/ para que conste oy 
dicho día = Capracio Tre/jo de la Parra. = 

Documento Nº 3:

1650. enero 28. El Pardo. Real Cédula del Rey Felipe IV autorizando 
la fundación del Monasterio de Monjas en la ciudad de Mérida. ff. 
2v-4r. (copia)

/ f. 2v. / [Al margen] Cédula Real.
El Rey Por quanto / por parte de la ciudad de Mérida del Nuevo Rey/no 

de Granada se me ha hecho relaçión que sus be/sinos y moradores deseaban y 
tenían deboción / de fundar en ella un conbento de monjas de una /de las hór-
denes mendicantes en que se pudiesen / recoger, donçellas pobres prinsipales 
y virtuo/sas hijas y nietas de conquistadores y poblado/res de esas provincias y 
las demás que se yncli/naren a lo mismo por no haver ninguno en la/ dicha ciu-
dad ni en muchas leguas en contorno/ y ofrecían para su fundación y sustento 
haçer/ grandes limosnas, y entre ellas una de doçe ne/gros con que poblar una 
estancia de cacao en/ los llanos de la laguna términos de la dicha ciu/dad de 
que se sacava gran beneficio y que /f. 3r./ con ella y los dotes que llevarían las 
monjas, / se podían sustentar suppremamente, le hiçiere merçed de/ conçeder 
licençia para fundar el dicho conben/to y despùés por parte de Juan de Vedoya 
clé/rigo presvítero reçidente en dicha ciudad se me/ a representado que el arço-
bispo de la yglecia/ metropolitana de la de Sancta Fe en confor/midad de lo 
que se le hordené por çédula mía de/ primero de febrero de seiscientos y veinte 
/ y seis cometió al arcediano de la dicha ygle/cia que andava victando en tér-
minos de la / dicha ciudad de Mérida el hacer ynforma/ción sobre lo referido 
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y aviéndoçe reconosido/ las haciendas que ofrecían en ella para el el/ sustento 
del dicho convento y que heran / bastantes y siguras pareció al dicho arzo/
bispo muy conbeniente el conçeder liçencia / para la fundación de el por haver 
ninguno/ de monjas en todo aquel govierno y por lo que/ deseaba que tuvieçe 
efecto obra tan pía pre/tendía hacer la dicha fundación y ofrecía pa/ra ella de-
más de las cantidades que daban los / besinos de la dicha ciudad las haciendas 
y di/nero contenido en los autos que se avían pre/sentado superiormente que 
atendiendo a los infor/ f. 3v./ mes del dicho arçobispo y del governador/ y 
cavildo de la dicha ciudad de Mérida que/ estavan en ellos en que jusgaron por 
muy/ combeniente y neçesario el dicho combento/ y que devía dar lisençia, 
para la fundación/ del siendo así; que no se avía de causar gas/to alguno a mi 
hacienda y a que por no ha/ver ningún combento en aquella governa/ción 
dejavan de conseguir muchas doncellas/ birtuosas sus buenos deseos de entrar 
en reli/gión fuese çervido de conceder la dicha lisen/çia y aviéndoçe visto en 
mi concejo Real / de las Yndias con los ynformes pare/çeres que en raçón de 
ello embiaron por hor/den mía el presidente y oydores de mi a/ audiencia Real 
de la dicha ciudad de San/ta Fe; y el dicho Arçobispo he tenido por / bien de 
dar la presente por la qual doy / liçençia y facultad para que en la dicha/ ciudad 
de Mérida se funde el dicho con/bento de monjas de una de las hórdenez / 
mendicantes con calidad de que la dicha çiud/dad de Mérida y sus capitulares 
se obliguen / a que serán siertas y siguras las mandas y / donaciones hechas por 
personas particulares /f. 4r./ para la fundaçión de dicho combento y dar lo / 
necesario para el sustento de las religiosas del / en caso que la ynclemencia de 
los tiempos/ aya tanta quiebra en la renta de las dichas man/das y donaçiones 
que lleguen a esta neçecidad./ Fecha en el Pardo a beinte y ocho de henero de 
mil/ y sesicientos y cinquenta años = Yo EL REY y / por mandado del nuestro 
señor Juan Bautista Sanz Navarrete. =.

Documento Nº 4:

1650. junio 17. Mérida. Auto de acatamiento de la Real Cédula de Fe-
lipe IV por el Cabildo, Justicia y Regimiento de la ciudad de Mérida 
para fundar un Convento de Monjas. f. 4r-v. (copia)

[Al margen] Cavildo.
/ f. 4r. / En la çiudad de/ Mérida en dies y siete de junio de mil y seisisien/

tos y cincuenta años El procurador general / de esta ciudad con petiçión 
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presentó la Real/ Zédula de su magestad ante los señores Cavil/do, Justicia 
y Regimiento de esta ciudad es a / saver el señor Don Francisco Martínes de 
Espinosa Governador y Capitán General, el Capitán Don Juan de Nava y 
Pedraça Theniente General/ y el Alféres Don Ximeno de Bohórquez alcalde/ 
hordinario y los Capitanes Antonio Arias Mal/donado y Domingo de Plaça 
regidores con/ asistencia de Bartolomé Durán de Yzarra pro/curador gene-
ral y aviendo sido leyda por el/ presente escrivano dijeron: Que ovedeçen y 
ove/decieron la dicha Real çédula la qual tomaron/ en sus manos vesaron y 
pusieron sobre sus /f. 4v./ cavesas con la reverençia y atención de/bida y en la 
foma hordinaria y dijeron que/ para determinar los más conbeniente y que/ 
sea en el çerviçio de dios nuestro señor y bien/ y consuelo de esta ciudad se 
junten los ca/pitulares de ella que con comodidad pudie/ren acudir atento 
a que oy no hay más de / dos capitulares y para ello y que en todo se/ bea lo 
más combeniente asimismo se jun/te y llame a cavildo avierto a los demás be/
sinos pricipales de esta ciudad que se halla/ren en ella así lo dijeron y firmaron 
= Francisco/ Martínes de Espinosa = Don Juan de Nava y / Pedraça = Don 
Ximeno de Bohórquez/ Antonio Arias Maldonado= Domingo / de Plaça= 
Bartolomé Duran de Yzarra / Ante mí: Capracio Trejo de la Parra.=

Documento Nº 5:

1650. junio 17. Mérida. Petición del Vicario Juan de Vedoya ante el 
Procurador General de la ciudad de Mérida para que sé de cumpli-
miento a la Real Cédula para la fundación de un Convento de Mon-
jas en Mérida. ff. 4v.-6r. (copia)

[Al margen] Petición.
/f. 4v./ El Procuardor General de esta ciudad de Mérida como / más aya 

lugar en derecho y con el juramento ne/sesario presento ante Vuestra Merced 
esta Real Çédula/ de su magestad (que dios guarde) por la qual / a sido çervido 
conçeder liçencia a esta ciudad/ para fundar el combento de monjas de que/ 
tanto se neçesita y en que dios nuestro señor / tanto será benerado, cervido y 
alavado y a/f. 5r./tento a que dicho convento está ya de todo/ punto acavado 
y la yglecia bien adornada y dis/puesta todo obrado con las mandas que a he/
cho el comisario Juan de Vedoya y los demás besinos de esta ciudad que se an 
pagado/ muchas por este beneficio y acavarán de/ pagar los demás que faltan 
por cobrar como/ lo an hecho y ban haciendo con toda puntu/alidad pido a 
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Vuestras Mercedes entero cumplimyento/ de dicha Real çédula para que en su 
conformi/dad se haga dicha fundación y se traigan las/ monjas neçesarias para 
la buena educación/ y enseñança de las demás que en/traren a ser esposas de 
dios nuestro señor y esta çiu/dad bea logrado esta materia lo que tan/tas beses a 
procurado conseguir alcan/sar para mayor honra de dios lustre y / vien de esta 
república en cuyo nombre pre/sento la dicha çédula y pido su cumplimy/ento 
conforme a justicia: A Vuestras Mercedes pido y/ suplico se hallan por presen-
tadas y que copia/ de dicha real çédula en el libro capitular se buelva el original 
con este mi pedimyen/to y lo que en el se proveyere para presen/tarla en la Real 
Audiencia de este reyno y se/f. 5v./ñor arçovispo del y en caso neçesario/ pido 
se llame a cavildo avierto por lo que / dicha Real Zédula habla con la ciudad y 
cavil/do pido justicia etcetera. Juan de Vedoya =

[Al margen] Certificación.
Esta/ petición se presentó ante los señores ca/vildo justicia y regimien-

to de esta ciudad/ de Mérida es a saber el señor Don Fransis/co Martínes 
de Espinosa Governador y Ca/pitán General, el Capitán Don Juan de Na/
ba Pedraça theniente general, el afé/res Don Ximeno de Bohórquez alcal-
de/ hordinario, los Capitanes Antonio Arias/ Maldonado y Domingo de 
Plaça regido/res y aviéndola visto con la real çédula que/ se refiere decretaron 
aviéndo la obe/diencia en la forma hordinaria que para de/terminar lo más 
combeniente que sea/ en çervicio de dios nuestro señor y vien y/ consuelo 
de esta ciudad se junten los ca/pitulares de ella que con comodidad pidie/
ren acudir atento a que oy no ay más de/ dos capitulares y para ello y que en 
todo/ se bea lo más combeniente así mismo se/ junte y llame a cavildo avierto 
a los de/más vesinos principales de esta ciudad que/ f. 6r./ se hallaren en ella 
y que se buelba quedando, co/piada la Real çédula así lo dixeron y firma/ron 
los señores en dies y çiete de junio de mil/ y seissientos y çinquenta años así 
lo/ certifico yo el escrivano = Capracio Trejo de/la Parra. 

Documento Nº 6:

1650. 17 de junio. Mérida. Petición del Vicario Juan de Vedoya solicitan-
do que los capitulares de la ciudad se junten a cabildo y provean sobre 
la fundación de un Monasterio de Monjas en Mérida. ff. 6r. 8v. (copia)

/ f. 6r. / [Al margen] Petición.
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El Licenciado Juan de Vedoya pres/vítero comisario de la Sancta Crusa-
da en es/ta ciudad de Mérida en la mejor forma que/ aya lugar de derecho 
digo: Que en conformi/dad de las capitulaciones y asiento que/ tengo he-
chas con esta dicha ciudad sus ca/pitulares çiudadanos y besinos en hor-
den/ a la fundación de monjas pareçe que su mages/tad (que dios guarde) 
se sirvió despachar su/ real çédula por la qual da lisençia y per/miso para 
que se funde dicho combento en/ fe, de las mandas por mí fechas y de los 
demás / que las han hecho y en atención de tengo o/brado y acavado el 
convento como es públi/co y notorio, en cuyo edificio he gastado de/ mi 
propio caudal y de las mandas que/ se an hecho para dicha fundación can-
tidad / de quinçe mil pesos como constará de su / gasto cuentas de mi libro 
y de lo que se podrá / ber por la misma obra y por la regulación / f. 6v./ 
de los oficiales y alarifes que an asisti/do a ella y siendo así que oy no resta 
más/ que el traher dichas monjas para que se con/tinue dicha fundación y 
se consiga por esta/ parte del çervicio de dios nuestro señor vien/ y luestre 
de esta república se a de servir Vuestra Merced/ mandar combocar cavildo 
para que con/ efecto se difiera esta materia conforme / a la Real çédula 
de su magestad y las cali/dades que en ella se expresarán y en caso / que 
con toda brevedad no se junten pi/do y hablando devidamente requiero/ 
mande Vuestra Merced que el presente escriva/no haga notoria la dicha real 
çédula a todos/ los señores capitulares çiudadanos y/ vesinos de esta ciudad 
que yo estoy presto/ por la parte que me toca a cumplir y en/tregar luego 
y con efecto lo que restare de mi promesa y manda y que los demás/ que 
las han hecho en fe de dicha real çédula/ las exsivan para que de esta suerte 
ten/ga entero cumplimyento dicha real çédula/ a quien toca y tocar pudie-
re su cumpli/myento espresamente reshuelvan si la/ reshiven o no con las 
calidades que en ella / f. 7r./ se expresan porque en caso negado que lo tal 
/ subçeda pueda yo libremente dsiponer de lo que / así he mandado y he 
edificado que estoi presto/ a bolver a qualquiera que me huviere entrega/
do y dado algo para dicha fábrica a quenta de / sus mandas lo que huviere 
resevido quedándo/me como protesto quedarme con toda la obra por / mi 
quenta para disponer libremente como / mío propio en la manera que me 
paresiere / y fuere mi adbocación. = A Vuestra Merced pido / y suplico aya 
por presentado este mi escrito/ y en todo obrar según y como pido y de lo 
que / se obrare mandar que se me den los testimo/nios que pidiere para con 
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ellos ocurrir an/te quien con derecho pueda y deva y libre/mente pueda 
tratar de dar el dicho edificio / y lo demás que dava a la dicha fundación 
a / quien me pareciere en caso que la dicha ciudad / mudare yntento o no 
viniere a conçeder lla/namente en las particularidades que en / dicha real 
çédula se expresan atento a aber / sido ganada a ynstancia de esta dicha 
ciudad/ y sus capitulares como de ella consta y se bea/ que por mi parte no 
he faltado al asiento y / capitulacionez que tengo hechas y en todo /f. 7v./ 
pido entero cumplimyento de justiçia / y hablando debidamente protesto 
una/ dos y tres beses no se entienda ahora ni en/ ningún tiempo he faltado 
ni faltaré/ a lo que tengo asentado con la dicha ciudad sus/ siudadanos y 
vesinos cumpliendo conmi/go lo que así tienen asentado y de lo contrario 
caso negado que no bengan / cumpliendo dicho asiento estoy presto de/
bolver como llevo dicho lo que huviere resivi/do y disponer libremente a 
mi volun/tad así el dicho edificio como de lo demás/ hacienda que ofrecida 
tengo para este/ efecto y estar fuera de dicho asiento pido / justicia y devido 
pronunçiamyento en esta/ materia y se de con brevedad el fin que hu/biere 
de tener y io podré saber el que he/ de seguir por que no está obligado ni 
pue/de estarlo toda mi vida en materia / yndesisa protesto lo que protestar 
me con/benga y en lo necesario etcetera. Juan de Vedoya/ 

[Al margen] Auto./
En la ciudad de Mérida a ocho de julio de mil/ y seisscientos y sinquenta 

años el señor Don / Francisco Martínez de Espinosa, governador y ca/pitán 
general de este gobierno del Espíritu / f. 8r./ de la Grita por su magestad 
aviendo visto/ esta petiçión y lo pedido por el comisa/rio Juan de Vedoia, 
presvítero y que por auto/ por su merçed proveydo en quatro de junio/ 
de este año mandó se juntaçen a cavildo los / capitulares de esta ciudad 
para que en el se diese cumplimyento a la real zédula que/ refiere el dicho 
combento en cuya virtud pa/reçe que en diez y siete de junio de este pre-
sen/te año se juntaron algunos de los dichos ca/pitulares se bolviessen/ a 
juntar todos y también los demás vesi/nos principales de esta ciudad para 
que se/ determinaçe lo más conbeniente y que fue/se del servicio de dios 
nuestro señor bien/ y consuelo de esta dicha ciudad y sin embargo/ de lo 
referido no an podido ser avidos todos/ los dichos capitulares porque Fran-
cisco Alvarran/ regidor está en sus haciendas del balle de Cha/ma quatro 
días de camino de esta ciudad y / el depocitario Martín de Surbaran en las 
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que/ tiene en el balle de los Timotes distante más/ de catorçe leguas, y los 
regidores Juan Sánchez/ f. 8v./ Osorio y Domingo de Plaça en el valle de/ 
las Azequias que dista más de seis leguas con / cuias ausencias y no aver es-
tado los tres/ regidores en esta ciudad para el día de cor/pus que es cuando 
se recoje la jente y besi/nos a la ciudad se dilata la forma que se/ a de dar 
en el cumplimyento de dicha real/ zédula y la ejecución de afecto y buen 
zelo/ de dicho comisario Joan de Vedoya median/te lo qual y que por estar 
dichos capitula/res en dichas sus haziendas no se esperan tan/ breve como 
es necesario para que tenga/ efecto lo referido: = Mando que al presente / 
escrivano haga notoria la dicha Real Zédu/la y este pedimyento a los capi-
tulares que estu/vieren en esta ciudad y a los demás besinos/ prinsipales de 
ella que pudieren ser avidos/ de los que hiçieron mandas a la fundación/ 
del combento de monjas para que cada uno/ de su pareçer y resuelvan sobre 
la ma/teria lo que les paresiere y lo firmen de / sus nombres para que visto 
se probea lo / que combenga y así lo proveyó mandó / y firmó. = Francisco 
Martínes de Espinosa/ Ante mí Capracio Trejo de la Parra.

Documento Nº 7:

1650. julio 9. Mérida. Notificaciones de la Real Cédula de Fundación 
de un Monasterio de Monjas en Mérida a los capitulares de la ciu-
dad. (copia) ff. 8v-12r.

[Âl margen] / Capitán Don Juan de /Naba./
/f. 8v./ En la/ ciudad de Mérida a nueve de julio de mil / seissientos y 

sinquenta años yo el es / f. 9r./ cribano hiçe notoria la Real Zédula de su/ 
magestad que refiere el auto de suso y pedi/myento del comisario Juan de 
Vedoya presvite/ro al Señor Capitán Don Juan de Nava y Pedraça / The-
niente General de este gobierno y aviéndo/la entendido dijo: Que ovedeçe 
la dicha Real/ Zédula en la forma que la tiene ovedecida y / con las calida-
des y gravamen que en ella se/ expresa y lo firmó y de ello doy fe. = Don 
Juan / de Nava y Pedraça = Capracio Trejo de la/ Parra =

[Al margen]/ Don Ximeno/ de Bohórquez./ 
En la ciuda de Mérida en/ once de julio de mil y seisicientos y sinquen/

ta años yo el escrivano hiçe notoria la Real Zédula que se refiere en este 
pedimyento/ y dicho pedimyento al señor Alféres Don Xi/meno de Bo-
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hórquez alcalde hordinario de esta /ciudad y aviéndolo entendido dixo:= 
Quer por lo que toca ya tiene ovedecida la Real Zédula de fundación del 
dicho convento y / la buelve a ovedeser según y como en ella / se contiene y 
con el gravamen y obligación/ que refiere y lo firmó con testigos Diego de 
Ga/viria y el Maestro Diego Durán de Yzarra de/ que doy fe. = Don Xime-
no de Borhóquez. Capracio Trejo de la Parra =

[Al margen]/ Antonio Arias/ Maldona/do./
En Mérida en onçe de julio de mil y seissientos y cinquenta /f. 9v./ años 

yo el escrivano hiçe saber la Real / Zédula y petición y auto del señor go-
verna/dor y capitán general al alféres Antonio/ Arias Maldonado regidor y 
responde que / uno de los capitulares que se hallaron en el / dicho cavildo 
y que obedeció la real cédu/la y que para conferir y asentar lo que/ se debe 
hacer en cumplimiento de la real / zédula se junten todos los capitulares y 
/ que estando juntos dará su pareser y re/solverá y lo firmó con testigos el 
Capitán Francisco de Rivas y Antonio de Leyva Clavijo, / Antonio de Arias 
Maldonado. = Capracio / Trejo de la Parra. =

[Al margen] Capitán Do/mingo de/ Plaza./
En la ciudad de Méri/da a trece de julio de mil y seicientos y / cinquenta 

años yo el escrivano hiçe notoria/ La real çédula de su magestad que contie-
ne / este pedimyento y el dicho pedimiento al/ Capitán Domingo de Plaça 
regidor perpetuo de esta / ciudad y aviéndolo entendido dijo: Que ya / tiene 
ovedeçida la dicha real çédula y la buel/ve a ovedecer de nuevo con el devido 
res/peto según y en la manera que en ella se / contiene y con la calidad grava-
men y obli/gación que se refiere y manda y lo firmó / f. 10r./ testigo Juan de 
Arenas = Domingo de Pla/za = Capracio Trejo de la Parra =.

[Al margen] Francisco Us/cátegui./
 En la / ciudad de Mérida a ocho de noviembre de mil/ y seissientos y 

cinquenta años yo el escrivano/ hiçe notoria la real cédula de fundación / 
de monjas y ovedecimiento del comisa/rio Joan de Vedoya y auto del Señor 
Governador y Capitán General de/ esta provincia al Capitán Francisco Us-
cátegui Reolid alcal/de hordinario de esta dicha ciudad y aviéndola/ enten-
dido dixo: Que por lo que le toca / ovedece y obedeció dicha Real Zédula / 
con el respeto y atención devida y en la forma hor/dinaria y se obliga aquel a 
cumplir con el gra/bamen condiçión y obligación que se manda /por dicha 
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real çédula y a ello y cumplimi/ento se obligó en forma con su persona y 
bie/nes que tiene y tuviere y lo firmó = Francisco Uscátegui Reolid = Ante 
mí: Capracio Trejo de la Parra.

[Al margen] Bachiller Don A/lonço de Me/sa./
En la ciudad de Mérida a ca/torçe de julio de mil y seissientos y cinque/

nta años yo el escrivano hise notorio la real zédula/ de su magestad de lisencia 
que da para la/ fundación del convento de monjas y pedimyento del Comi-
sario Juan de Vedoya y auto a él / proveydo al Bachiller Don Alonço de Mesa 
y Cabre/ra vecino encomendero en esta ciudad au/ f. 10v./ ditor general de 
este govierno y entendido di/jo que por lo que toca obedeçe la dicha Real / 
Zédula y con el respeto devido y según y / de la manera y con los gravamenes y 
obliga/ción que en ella se contiene y lo firmó tes/tigos Diego Ximenez escri-
vano de su magestad y Francisco Ylain Ximenez = y el Bachiller Don Alonço 
de Me/sa y Cabrera. Ante mí: Capracio Trejo de la Parra.

[Al margen] Doña Ysavel /Zerrada./
En la ciudad de Mérida/ a catorçe de julio de mil seicientos y cin/quenta 

años yo el escrivano hiçe saber a Do/ña Ysavel Zerrada vesina de esta ciudad 
por / lo que le toca y como madre y heredera/ del Capitán Juan García de 
Rivas difunto la dicha / Real Zédula de su magestad y el pedimyento del 
Comisario Joan de Vedoya y auto a él provey/do aviéndolo entendido dijo: 
= Que o/bedeçe la dicha Real Zédula con el respecto/ devido y según y en 
la manera y con los / gravamenes y obligación que en ella se/ contiene no 
firmó por no saber a su rue/go lo firmó un testigo que lo fueron el Señor 
/ Capitán Don Joan de Nava y Pedraça Theniente/ General y el Capitán 
Francisco García de Rivas = A ruego tes/tigo Francisco García de Rivas = 
Capracio Trejo de la/ Parra.

[Al margen] / El Capitán García Ba/rela./
En la ciudad de Mérida a dos de /f. 11r./ de ceptiembre de mil y seissien-

tos y sin/quenta años yo el escrivano en cumplimyento de lo / mandado hiçe 
saber la Real çédula de funda/ción de monjas y el pedimyento del Licienciado 
Juan/ de Bedoya y el auto a ella proveydo al Capitán García Barela vesino y 
encomendero de esta ciudad / y aviéndolo entendido dijo: Que ovedeçe la/ 
Real çédula con el respeto ya atención de/bida y con la obligación y gravamen 
que/ su magestad manda y dicha obligación haçe en for/ma y lo firmó de que 
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doy fe = García Barela = Capracio Trejo de la Parra. = 
[Al margen] / Antonio de A/ranguren./
En la ciudad de / Mérida a beinte y nueve de octubre de mil y seis/sientos 

y cinquenta años yo el escribano hiçe saber a Antonio de Aranguren vesino de 
esta ciudad la Real Zédu/la de su magestad en que conçede la licencia para 
la fundación de monjas en esta ciudad y el pedimyento/ del Licenciado Juan 
de Bedoya y auto del señor governa/dor y capitán general de esta provincia y 
aviéndolo / entendido todo dijo: Que ovedeçe la de su ma/gestad con el res-
peto y atención debida por lo que / toca y se obliga con su persona y bienes as 
cum/plir con el gravamen y obligación que por/ dicha real çédula se manda 
y lo firmó, testigo/ Juan de Arenas presente = Antonio de Aran/guren = Ca-
pracio Trejo de la Parra/ f. 11v./ [Al margen] / Benito/ del Castillo./

En Mérida en este dicho día mes y año arriva/ dichos yo el escrivano 
hiçe saber a Benito del Castillo/ besino de esta ciudad la Real çédula de su 
magestad/ de fundación de monjas y el pedimyento del Co/misario Juan de 
Bedoya y auto a él proveydo y a/viéndolo entendido dijo: Que con el respe/
cto y atención devida por lo que le toca o/vedeçe y ovedeció la dicha Real 
Zédula co/moen el se contiene y con el gravamen/ y obligación que refiere 
y a ello se obligó en forma con su persona y bienes y lo / firmó testigo Juan 
de Arenas presente/ Benito del Castillo = Capracio Trejoi de la Parra/.

[Al margen]/ Diego Prieto /de Ávila./
En este dicho día mes y año dichos yo el escri/bano hice saber la Real 

Zédula de su mages/tad de fundación de monjas y pedimyento del / Comi-
sario Juan de Bedoya a Doña María de Bedo/ya biuda del Capitán Diego 
Prieto de Ávila vesina encomendera de esta dicha ciudad y aviéndola / en-
tendido dijo: Que por lo le toca obe/decía dicha Real çédula como en ella se 
contiene/ con las calidades, gravamenes y obligación/ que en ella se refiere 
a cuyo cumplimyento/ se obligó con sus bienes, no firmó por no saver/ y a 
su ruego lo firmó un testigo que lo fue/ f. 12r./ Juan de Arenas presente = A 
ruego y como tes/tigo Juan de Arenas = Capracio Trejo de la Parra.

[Al margen]/ Pedro de/ Gaviria. /
En la ciudad de Mérida a vein/te y nueve de octubre de mil y sesisientos 

y / cinquenta años yo el escrivano hiçe sa/ber la real Çédula de su magestad 
de fundación/ del combento de monjas y el pedimyento del/ Comisario 
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Juan de Bedoya y auto a él proveydo/ al Capitán Pedro de Gaviria Nava-
rro vesino encomen/dero de esta dicha ciudad y aviéndola entendido/ dijo: 
Que en observancia y ovedecimyento/ de la dicha real zédula se obliga a 
cum/plir con el gravamen y obligación que en / ella se refiere y a ella se 
obligó en forma/ con su persona y bienes y lo firmó testigo Juan de Arenas 
presente = Pedro de Gaviria/ Capracio Trejo de la Parra.

Documento Nº 8:

1650. diciembre 10. Mérida. Constituciones presentadas por el Co-
misario Juan de Vedoya para la fundación y funcionamiento del Mo-
nasterio de Monjas que se pretende fundar en Mérida. ff. 12r-17r. 
(copia)

[Al margen] Constituzio/nes./
/f. 12r./ Constitucio/nes que el lizenciado Juan de Vedo/ya clérigo pres-

vítero Comisario de la Santa Cruçada/ de esta ciudad de Mérida presenta 
en el cavildo/ Justicia y Regimyento de esta dicha ciudad como fun/dador 
y patrón del combento de monjas/ que está fundando y pretende se funde/ 
en esta dicha ciudad de monjas mediante la Li / f. 12v./ zencia que su ma-
gestad (que dios guarde) a con/çedido para dicha fundaçión de la horden 
de / Nuestra Madre Sancta Clara las quales/ quiero se guarden y cumplan 
ymbiolable/mente como en ellas se contienen que son/ las que se siguen 
en que sujeta a la co/rección de quitar o añadir lo que más com/biene al 
zervicio dfe dios nuestro señor/ y al bien universal de la república a lo / que 
hordenare y reformare el Señor Ylustrísimo arçobispo de este nuevo reyno y 
de los señores de / la real audiencia =

 1ª Que se ayan de/ admitir, aora de principio más de quin/çe monjas de 
belo negro sin las fundadoras/ quatro de belo blanco y otras quatro dona/
das para el cerviçio de dicho combento y que las/ tales monjas de belo negro 
no ayan de/ entrar consigo cada una mas de una cria/da yndia o mestisa y 
se fuere más no se le / permita salvo si fuere esclava, que siéndolo/ pueda 
entrar las que quisieren con condi/ción que las tales esclavas en muriendo/ 
la dicha monja ayan de quedar y queden las /tales esclavas por del dicho 
convento / f. 13r./ y por bienes suios. =

[Al margen] Véase la limi/tazión con que apru/eba al folio 27 / el Señor 
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Arzobispo esta/ constitución./
 2ª Que sí después de/ pasados quatro, o, sinco años paresiere te/ner el dicho 

combento pusible bastante pa/ra poder sustentar algunas más de lo arri/ba di-
cho siendo consultado con el patrón/ bicario de monjas cavildo de esta ciudad 
adbadesa/ maiordomo y monjas y confirmado por/ el señor Ylustrísimo arço-
bispo de este reyno o se/de bacante y no de otra manera puedan/ entrar con que 
el tal número no pa/se de beinte y cinco de belo negro que este aya / de ser y sea 
el número zerrado de suerte/ que jamás se aya de admitir una más de/ las beinte 
y sinco con fundadoras y todo/ lo demás antes sí fuere conbeniente y pa/reciere 
a los arriva dichos por discurso de / tiempo bajar al tal número hasta quedar/ en 
doce se haga según fueren faltando. 

[Al margen] Aprobada. /
 3ª Que jamás por jamás se pueda admitir/ para monja de belo negro, ni blan-

co a/ mestisa, ni mulata, ni ninguna que tenga alguna rasa de moro ni judío.
[Al margen] Limitada en / un caso raro/ En ninguno.
4ª Que prefieran las naturales de esta ciudad / f. 13v./ a las demás del 

govierno y las del govierno/ a las de fuera de él en caso que huvieran algu/
na bacante de dicho número señalado. 

[Al margen] Quando no se pueda/ todos los años./
5ª Que el maioromo o síndco del convento, se/a obligado y le apremien 

a dar quenta cada/ dos años de lo que hubiere entrado en / su poder y ubiere 
gastado y esta quenta se la / tome el patrón bicario de monjas y dos capi-
tulares de los que para el efecto nom/brare el cavildo de esta ciudad con 
asistencia de la abadesa y madres del combento./

[Al margen] Confirmada. 
6ª Que los sensos que se vbieren de ym/poner o comprar algunas hacien-

das o po/sesiones sea asimismo con pareser y con/sulta del bicario abadesa y 
monjas del / dicho cavildo de esta ciudad y no pueda el ma/yordomo o sín-
dico haserlo por sí solo mas/ de tan solamente resevir y cobrar/ con quenta 
y raçón el principal y corri/dos y gastar de ello lo que fuere nesesario/ para 
el abasto y sustento de dicho con/bento. =

[Al margen] Limitada/ a folio 28./
7ª Que no se pueda admitir/ ninguna nobisia menos quedando/ f. 14r./ 
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ante todas y enterando al mayor/domo sien pesos de a ocho reales de los ali-
men/tos pàra el año del noviçiado y la mes/ma obligación tenga la que sea 
admi/tida en depócito por alguna causa/ y a rata por el tiempo que en dicho 
con/bento estuviere y no sea admitida/ de otra manera con condición que / 
lo pagará de sus bienes el dicho ma/yordomo. =

[Al margen ] Véase la re/forma de/ esta constitu/sión a folio 28./
8ª Que las niñas que entra/ren a criarse en el dicho combento en/ lle-

gando a tener ciete años las ayan / de echar fuera del conbento y si las qui/
sieren tener más aian de enterar ante/ todas cosas cada una a sien pesos por 
año/ alimentos, o rata por lo que así estu/bieren en dicho combento =

9ª Que si algu/na muger lega por algún caso con/tingente o forsoso en-
trare a retraérçe / o depocitarçe en dicho conbento no pueda / estar ni esté 
en el más de quatro días/ aunque para estar más ofresca y dé los / f.14v./ sien 
pesos, ni ynterés ninguno sino que/ pasados los dichos quatro días la echen 
/ fuera de la clausura por escusar mu/chos incovenientes que se puedan 
cau/sar ni aunque por el ordinario ni bica/rio se depocite.

[Al margen] Véase la limi/tación en el pase / a folio 28 buelta/.
[Al margen] Confirmada/ si que es noto/riamente sea útil/otra especie./
10ª Que los doctes que se/ vbieren de dar, de las monjas que son/ dos mil pe-

sos de monja de velo negro y qinien/tos de la de belo blanco se a de satisfacer y/ 
entregar en dinero de contado antes de/ profesar y que para entrar en el año del/ 
noviçiado no sea admitida sin dar sigu/ro bastante y sierto de dar para la pro/
fesión el dicho dote dando antes todas co/sas los sien pesos para los alimentos 
del año/ del noviciado y que el mayordomo no pue/da arvitrar en esto cosa en 
contrario sin/ consulta del patrón, abadeça y cavil/do de esta ciudad.

[Al margen] Confirmada.
11ª Que ninguna monja/ sea admitida en dicho convento así de / belo 

negro, como de belo blanco sin espre/sa liçencia del Señor Ilustrísimo arço-
bispo/ de este reyno o çede bancante =

12ª Que el /f. 15r./ maiordomo, o síndico de las monjas/ sea nombrado 
por el patrón vicario aba/deça y monjas de dicho combento y del ca/vildo 
de esta ciudad y que los tales pue/dan /si combiniere) y les pareciere no ser/ 
a propócito en qualquiera tiempo qui/tarlo y nombrar otro sin que sea ne/
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sesario consultarlo con el prelado/ por la dilación y distancia grande de que 
ay de aquí a Sancta Fe. =

[Al margen] Confirmada.
[Al margen] Que las llabes/ las tenga la ma/dre abadesa y las / depositarias./
Que se preste / sin interéz/ y con benepla/cito del pa/trono./
13ª Que se haga u/na caja con tres llaves, que la una tenga/ el patrón o 

vicario y otra la abadesa/ y otra el mayordomo y que en la tal/ caja este de 
hordinario de mil pesos de hasta/ dos mil como por vía de herario para / suplir 
las neseçidades que se pueden/ ofreçer al combento y monjas del para/ lo qual 
se pueda sacar o prestar con / cargo de bolber a la tal caja quando/ mucho 
por tiempo de un año con el/ ynterés de sinco por siento y con/ tal que no 
se saque ni dé a particulares/ seglares de afuera y que la monja / f. 15v./ que 
debiere algo no se le de más hasta / aver satisfecho la primera deuda. =

[Al margen] Confirmada/ con pena de / supsensión por/ dos meses 
por/ los transgresores./

14ª Que asimismo en esta caja se aya de/ entrar el dinero de los dotes y rédi-
tos/ con quenta y raçón para que de allí/ se saque si se hubiere de ymponer algu-
nos sensos o comprar algunas pose/ciones y esto todo se haga con junta / y pa-
reçer de los arriva nombrados/ abiendo para ello libro/ en que todo / se aciente 
y firme de todos. = Con lo qual / sujeto a la corrección y enmienda / del Señor 
Ylustrísimo arçobispo de este reyno/ y de los señores preçidente y oidores/ de 
la Real audiencia del, lo presento/ ante el Señor Gobernador de esta provincia 
y ante/ los Señores Justicias Regimyento de esta / ziudad para que pareciendo 
ajusta/das dichas capitulaciones las mande/ poner en los autos de todo se deje/ 
una copia fecho en dies de diçiembre / mil seisientos y cinquenta años/ Juan de 
Berdoya = Su merzed el señor / f. 16r./ governador y capitán general de este/ 
gobierno mandó se pusiesen estas cons/tituciones en los autos. = 

[Al margen]Addiciones.
Declaraçión de la constitución octava que habla de las/ niñas se entiende 

que los sien pesos que allí se/ señalan que an de dar después de los siete a/ños 
en caso que el conbento las aya de sus/tentar que corryendo por quenta de/ 
sus padres el sustento no ayan de dar/ mas de beinte pesos por año= Declara/
ción y reformaçión de la constitución dési/ma que en cuanto alos quinientos 
pesos/ que son obligados de entrar de ajuar ayan/ de dar los quatrosientos 
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en plata efectiva/ los quales se impongan en renta en perso/nas abonadas y 
siguras para gastos y ne/sesidades de la tal monjas que después/ de sus días 
ayan de quedar y queden por / bienes del dicho combento = Reformación/ 
de la désima terçia constitución en que/ el dinero que de la caja de depócito se 
ubiere/ de sacar para préstamos de las monjas/ se entienda no llevarce ynterés 
ninguno/ por ello mas de tan solamente de que/ lo buelvan con puntuali-
dad.= Y por / f. 16v./ quanto no se avía declarado ni seña/lado el estipendio 
del capellán y sus obliga/ción se le nombra y señala doscientos y / cinquenta 
pesos por año con obligación el tal/ capellán de desir tres misas cada sema/na 
que son el domingo y viernes resa/das y la tercera el sávado cantada/ y todos 
los días de la semana tenga/ obligación de desir misa a la ora com/petente de 
misa maior o buscar por su/ ympedimento quien la diga y que los ta/les días 
fuera de los señalados diga la/ misa por su imtención = Y que los tres / días 
señalados sean por el conbento/ con más todos los días de fiesta con de/clara-
ción que si alguna fiesta de guar/da cayere en los tales días de domingo/vier-
nes o sávado se entienda aver cum/plido con la misa de tal fiesta junta/mete 
con la obligación de los tales dás/ de domingo viernes o sávado y que el tal/ 
capellán tenga obligación de acudir/ a las confeciones del convento los díaz 
de/ comunidad y en las neçesidades, las qua/les reformaciones y constitución 
última /f. 17r./ hiçe después de aver presentado las an/teçedentes que se pre-
sentaron ante el /cavildo justicia regimiento de la ciudad/ de Mérida y que se 
entienda que así esta/ renta del capellán y lo que señala para / préstamos de 
las monjas sea de los réditos/ y no de principal ninguno = fecho ut su/para 
y que al tal capellán le aya de nom/brar el padre bicario y monjas de/ dicho 
conbento con aprovación del/ hordinario = Juan de Bedoya =

Documento Nº 9:

1650. diciembre 15. Mérida. Petición del Presbítero Comisario Juan 
de Bedoya al Cabildo Justicia y Regimiento de la ciudad de Mérida 
para que se proceda al cumplimiento de la Real Cédula de funda-
ción de un Convento de Monjas en la misma. ff. 17r-19v.

/f. 17r./ [Al margen] Petición.
 Juan de/ Vedoya presvítero comisario de la Sancta / Cruçada de esta ciu-

dad de Mérida en la me/jor forma que aya lugar en derecho digo: Que abrá 
tiempo de seis meses poco mas/ o menos que ante Vuestra Merced esta pre-
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sentada/ por el procurador general de esta dicha / ciudad una real Zédula de 
su magestad (que / dios guarde) sobre la fundación del/ conbento de monjas 
que esta ciudad preten/de tener con los berdaderos y siertos moti/bos con 
que dicha Real Zédula se ganó y / avnque para darle en todo su berdadero/ 
cumplimyento por Vuestra Merced se a procurado/ juntar los capitulares para 
que se resuelva/ f. 17v./ la materia no solo no se ha hecho mas antes/ no se 
an podido juntar siendo como es materia/ tan ymportantísima al cerviçio de 
ambas/ majestades quanto al bien univercel [sic] de esta / república y al repa-
ro de muchas perso/nas nobles de ella que por no tener bastantes/ cuadales y 
para tomar estado an ydo a conse/guir el de la religión muchas leguas fuera/ 
de su patria con execivos costos y gastos/ fuera de los conosidos riesgos de 
vida y salud/ por los malos caminos y temperamen/tos lo qual todo çesa con 
dicha fundación y aun/que para el real efecto de conçeguirse me/diante dicha 
real çédula son siertas y se/guras las capitulacionez con que se ganó man/das 
y fincas con se adquirió y que / todas ellas son de personas siguras y a/cauda-
ladas con especiales fincas y obliga/ciones ante escrivano como todo consta 
de / los autos de esta cauça a que me remito/ y aviendo gastado de mi propio 
caudal/ fuera de lo que prometí más de diez mil re/ales de a ocho en la fábrica 
de dicho com/bento que oy como es público y manifiesto/ f.18r./ está acava-
do así desde yglesia, ornamentos, coros/ claustros, oficinas, dormitorios y lo 
demás ne/sesario a dicha fábrica cubierto todo de teja/ sin embargo de más 
de catorçe mil pesos que en / estancias y árvoles de cacaos y esclasvos tengo/ 
afectos y distinados y de manifiesto para / la dicha fundación y congrua de 
las monjas/ conforme a la capitulación y aciento que tengo/ hecho con esta 
ciudad a que me remito pare/ se que los capitulares de ella o ya arrepenti/dos 
del ynforme berdadero que a su ma/gestad (que dios guarde) tiene fecho o ya 
so/ color de una condicional que todas las rea/les zédulas de fundación traen 
en que sí / por accidentes del tiempo faltaren los bie/nes sobre que se ganó 
dicha real zédula/ no se le cargue a su magestad ni a su real / caja cosa ninguna 
porque a no traer estas/ condciones y calidades dicha real çédula/ fuera fun-
dación real con que muestra poca / boluntad dicho cavildo quando los más / 
besinos y moradores an demostrado el re/sevirla como de los autos consta y 
en aten/ción/ a que yo estoy de próximo para la ciudad / f. 18v./ de Sancta Fe 
para en ella proseguir esta ma/teria en el real acuerdo y ante el Ilustrísimo / 
señor arçobispo de este reyno que se bea / y conosca que los motivos que esta 
ciudad tubo y / se representó a su magestad que dios guarde an/ sido y son 
berdaderas siertas y seguras las/ mandas y algunas de ellas ya cobradas y que/ 
dejar de dar efecto a la materia no es ni cave/ por defecto de ella, ni de sus 
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sircunstancias pues en / nada se a faltado, ni falta a ella sino por po/ca o mala 
boluntad que en algunos se recon/nose sin mas motivo ni asumto que el de/ 
la color de propia paçión en algunos pa/ra cuio reparo se a de cervir Vuestra 
Merced y siendo/ necesario hablando devidamente requiero/ una , dos y tres 
beses y las más que el dere/cho me permite con la dicha real çédula para que 
en conformidad de ella Vuestra Merced com/pela y apremie por todo rigor de 
derecho/ a dichos capitulares a que se junten en su / sala de ayuntamiento y 
resuelvan / con toda brevedad dicha materia dándose/me traslado de lo que 
resolviere para/ que en esa conformidad pueda yo o/currir ante quien y con 
derecho pue/ f. 19r./da y deva en prosecusión de esta materia/ y en ella (caso 
negado que no se consiga)/ obrar libremente de mi hacienda y de lo edifi/
cado en el dicho conbento bolviendo lo que en mi/ poder hubiere entrado y 
representando / como estoy presto a representar al rey/ nuestro señor en su 
real consejo de yndias lo/ çierto y verdadero de esta materia y quanta / verdad 
a sido lo representado por los señor/rez de la real audiencia de este reyno y 
del Y/lustrísimo Señor arzobispo de el y por Vuestra Merced y señores capi-
tulares de esta ciudad en horden a con/çeguir la dicha real zédula y para ello 
pido se copien / todos los autos y se me den los originales/ y de lo proveydo 
a este escrito y resolución de / los señores capitulares para con todo/ ocurrir 
ante quien y con derecho pueda/ y deva y en caso neçesario hablan/do devi-
damente se llame a cavildo avierto = A /Vuestra Merced pido y suplico aya 
por presentado/ este mi escrito obrando en todo según lo pedi/do en el y los 
demás presentados en esta cau/ça de que nuevo repordusco y en caso nese/sa-
rio hablando como devo protesto los da/ños, costos, pérdidas, ynteréses que 
uviere/ f. 19v./ tenido y en adelante tubiere por averse/ cauçado conforme al 
asiento y capitula/ción que tengo selebrado con dicha ciudad / y cavildo de 
repetir mi derecho ante quien/ pueda y deva conforme a justicia que pido/ y 
en lo demás protesto lo que protestare me/ combenga a su audiencia y juro en 
forma este mi pe/ dimyento. = Juan de Bedoya.

[Al margen] Decreto.
Por presen/tada y póngaçe con los autos, y trái/gaçe para en vista de ellos proveer 

lo que/ conbenga asi lo proveió = Proveyolo/ el Señor Don Francisco Martínez de 
Espinosa / Governador y Capitán General de este govier/no del Espíritu Santo de 
la Grita por su ma/gestad que lo rubricó en Mérida á quince de diciembre de mil y 
seissien/tos y cinquenta años = ante mí Capracio Trejo de la Parra. =

Documento Nº 10:
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1650. diciembre 15. Mérida. Auto de Francisco Martínez de Espinosa, 
Gobernador y Capitán General de la Provincia del Espíritu Santo de 
la Grita de Mérida para que los capitulares de la ciudad se junten 
a cabildo para el cumplimiento de la Real Cédula de fundación del 
Convento de Monjas de Mérida. ff. 19v.-21r.

[Al margen] Auto. /
/f. 19v./ En la çiudad / de Mérida a quince de diciembre de mil y / seis-

sientos y çinquenta años el señor don/ Francisco Martínez de Espinoza Go-
bernador y Capitán General de este govierno del Espíritu Santo de la Grita/ 
por su magestad aviendo bisto autos y / lo pedido y alegado por el liçencia-
do Juan /f. 20r./ de Vedoya Presvitero Comisario de la Sancta Cru/çada en 
orden a la fundación del combento de monjas que pretende esta ciudad y su 
cavildo me/diante a la Real Zédula de su magestad (que dios/ guarde) des-
pachada para este efecto dixo/ que sin embargo de estar ovedeçida por su 
merced / y algunos de los capitulares y becinos principa/les de esta ciudad 
sin abersele dado asiento a lo / que por dicha Real Zédula se manda hasta a/
ora y para que en todo se consiga su efecto y / la resolución que sobre ello se 
tomare man/da y mandó se les notifique a los regido/res capitulares que al 
presente están/ en esta ciudad se junten e la sala de su/ ayuntamiento para 
el sávado/ próximo siguiente que se contarán diez y çiete de este/ presente 
mes y año que su merced esta presto/ a las nueve de dicho día a hallarçe 
presente/ en dicho cavildo para en el obrar como en / cauça del cervicio de 
ambas magestades y en lo/ más que fuere combeniente a esta repúbli/ca y 
expediente de la dicha real zédula y así /e les aga saber a dichos capitulares 
así lo/ proveyó y firmó. = Fransisco Martí/ f. 20v./nes de Espinosa. = Ante 
mí Capracio Trejo de la / Parra. = 

[Al margen] Auto.
En la ciudad de Mérida en dies y zie/te de diziembre de mil y seissientos 

y cinquenta/ años el señor don Francisco Martínez de Espinosa Gobernador 
y Capitán General de este gobierno del Espíirtu Santo de la / Grita por su 
magestad haviendo bisto estos autos/ y lo pedido por el Licenciado Juan de 
Bedoia comi/ sario de la Santa Cruçada en orden a la fun/dación del com-
bento de monjas que pre/tende el suso dicho y se pidió por esta ciudad / 
sus besinos y capitulares y en cuya confor/midad se despachó real zédula en 
que/ se concede licencia para dicha fundación/ como de ella consta manda 
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y mandó que el / presente escribano ponga en estos autos testimo/nio de 
lo decretado por los capitulares / de esta ciudad en el cavildo que se hiso oi 
dicho /día y de todos se saque una copia desde/ la dicha real zédula y quede 
en poder/ del presente escrivano y los autos origi/nales se le entreguen al di-
cho comisario co/mo lo pide para los efectos que le con/bengan y para ello 
se cite al procura/dor general de esta ciudad así lo man/ f. 21r./do y firmo. 
Francisco Martínez de Espinosa. / Ante mí: Capracio Trejo de la Parra/.

[Al margen] Zitación.
En este dicho día yo el escrivano zite/ a Bartolomé Duran procurador general/ 

para la conthenido en este auto y de ello doy/ fe, Capracio Trejo de la Parra. =

Documento Nº 11:

1650. diciembre 17. Mérida. Acta del Cabildo Justicia y Regimiento 
de la Ciudad de Mérida acatando la Real Cédula para la fundación 
de un Convento de Monjas en la ciudad. (copia) ff. 21r.-23v.

/f. 21r. / [Al margen] Auto / Cavildo./
En la/ ziudad de Mérida en dies y ziete de di/siembre de mil y sesicientos y 

cinquenta / años los señores Cavildo Justicia y Regimi/ento de esta dicha ciu-
dad se juntaron en la / sala del Señor Gobernador y Capitán General de esta 
provincia a / tratar y conferir cosas del çervicio de / dios nuestro señor y de su 
magestad es a saber el señor Don Francisco Martínes de Espinosa Gobernador 
y Capitán General / los Capitanez Don Ximeno de Bohórquez / y Francisco 
Uscátegui Reolid alcaldes or/dinarios el alférez Antonio Arias / Maldonado; 
Francisco Alvarrán y el Capitán Joan / Sánchez Osorio regidores, con asisten-
cia / de Bartolomé Duran de Yzarra Procura/dor General y estando así juntos 
su merced el señor gobernador / mandó al presente escrivano haga relaçión de 
/ la real çédula de su magestad despachada en or/ f. 21v. /den a la fundación 
del combento de monjas que/ pretende esta ciudad y así mismo de los pedi/
myentos del Licenciado Joan de Bedoya presvitero en raçón / de que se deter-
mine sobre el espediente que se / a de dar a la dicha real çédula y abiéndose 
hecho re/lación de lo referido y de las constitucionez/ y calidades que a de 
tener el dicho combento/ de monjas manifestaron lo siguiente: = 

[Al margen] Votos de los ca/pitulares/ Antonio Arias Maldonado./
El Alférez/ Antonio Arias Maldonado regidor dijo/ que obedeçe la di-
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cha Real Zédula como lo tiene o/bedeçida y que por su parte y por lo que 
le / toca en conformidad de la dichas constitu/ciones que an parecido y de 
que se a hecho/ relación y de la minoración que se pone / en ellas en caso 
que conbenga y de nesesidad/ resiva y resivió dicha real çédula con el graba/
men y obligación que en ella se espresan / y como en ella se contiene y a ello 
obliga/ su persona y bienez en forma siendo nesesario/ hará dicha obliga-
ción por escritura y como sea más a favor de la dicha fundación y que este / 
es su boto y parecer. = 

[Al margen] Francisco Albarrán.
Francisco Albarrán re/gidor dijo que atento a que en este caso por ser 

/ de la calidad que es nesesario se junten los ca/pitulares todos que estan 
ausente/ f. 22r./ el Capitán Martín de Surbaran depocitario gene/ral en es-
tando en esta ciudad se junten to/dos los capitulares resolverá y dará su bo/
to y parecer en raçón de lo que contiene la / Real Zédula a la que ante todas 
cosas obe/deçe con el respeto y atención devida/ besándola y poniéndola 
sobre su cavesa/ y que este es su boto pareser por no aver / en este cavildo 
oy más de tres regidores/ 

[Al margen] Juan Sánchez/ Osorio./ 
El Capitán Juan Sánchez Osorio, regidor/ dijo que obedecía y obedeció 

dicha real çédula/ con el respeto y atención debida besán/dola y poniéndola 
sobre su cavesa y / en quanto a la resolución diçe lo mismo que / el Alférez 
Antonio Arias Maldonado a / dicho, y se obliga en la mesma forma y en/ 
conformidad de la capitulación que se a ley/do y siendo nesesario hará más 
en forma / dicha obligación y que este es su boto y / pareçer por lo que le toca 
= y su merçed/ el señor governador y capitán general/ dijo que atento a que el 
capitán Fran/sisco de Gaviria regidor no a estado/ f. 22v./ en este cavildo por 
achaque de enfermedad/ el presente escribano baia a las casas de/ su morada 
y le haga saber dicha real zé/dula y los pedimyentos del comisario Joan / de 
Bedoya y lo probeydo a ellos y consti/tuciones del asiento que se da para la / 
dicha fundación y combento de monjas/ para que se resuelvan y dé su boto y 
pa/recer en el dicho partcular así lo dije/ron y firmaron= Francisco Martínez 
de Es/pinosa = Don Ximeno de Bohórquez/ Fransisco Uscátegui Reolid = 
Antonio / Arias Maldonado = Francisco Albarrán / Juan Sánchez Osorio = 
Bartolomé Duran de Yzarra = Ante mí: Capracio Trejo de la Parra. = 
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[Al margen] Francisco de/ Gaviria./
En Mé/rida en este día mes y año, arriva / dichos pareció en este cavildo 

presente el Capitán Francisco / de Gaviria regidor sin embargo de su poca sa/
lud y aviendo entendido se hacía cavildo/ al qual se le hiço relación de la Real 
Çédula/ de su magestad en orden a la fundación del /f. 23r. / combento de 
monjas y así mismo dichos pe/dimyentos del padre Juan de Vedoya y lo / a 
ellos proveydo y constitucionez hechas para / dicho combento y aviéndolo 
entendido todo/ dijo que obedecía y ovedeció dicha Real çedula/ tomándola 
en sus manos y poniéndo/la sobre su cavesa y en la forma hor/dinaria y en 
quanto a lo que es el dará / sierto y resolución a dicha real çédula / de funda-
ción dijo = que se conforma con lo que tiene dicho y botado en este ca/vil-
do Francisco Alvarrán de la Torre regi/dor aviéndolo entendido conforman/ 
doce con dicho boto y que este es el suyo/ y lo firmó = Francisco de Gaviria. 
= Ante mí: Capracio Trejo de la Parra. = entre renglones = Don Ximeno de 
Bohórquez/ según con consta de los autos origina/les que están en el libro de 
cavildo a que / me remito y esta copia se corrigió y ba/ sierta y dicho libro está 
en mi oficio y / de mandamyento del Señor governa/dor y Capitán General 
de este gobierno di el presente/ f. 23v./ en Mérida a veinte y uno de diçiem-
bre/ de mil seisicientos y cinquenta años/ y en fe de ello lo signo y ba en dos 
foxas/ con esta del signo de testimonio de/ berdad = Capracio Trejo de la 
Parra escrivano público. =

Documento Nº 12:

1651. marzo 8. Santa Fe de Bogotá. Petición del Licenciado Juan de 
Bedoya al Ilustrísimo Don Cristóval de Torres Arzobispo de Santa Fe, 
para que apruebe, corrija o amplié las constituciones del Conven-
to de Monjas que se pretende fundar en Mérida, y la solicitud del 
permiso para que las monjas Juana del Espíritu Santo, Ysabel de la 
Trinidad y Juana de Santa Clara salgan del Convento la Real de Tunja 
y vengan a Mérida como fundadoras. (copia) ff. 23r-25r.

/f. 23r./ [Al margen] Petición.
/ Juan de Vedoia/ Presvíterio Comisario de la Santa Cru/çada de la ciudad 

de Mérida como más/ conbenga y aia lugar de derecho digo: Que:/ En confor-
midad del asiento y capitu/laciones que hiçe con el cavildo Justicia y / regimien-
to y vesinos de la dicha ciudad de Méri/ da para fundar en la dicha ciudad un 
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con/ bento de religiosas de Santa Clara por los motivos/ y causas tan graves y 
del çervicio de am/bas magestades que están expresos en di/chas capitulaciones 
y aciento de fundación/ su magestad ( que dios guarde) se sirvió de des/pachar 
su real zédula para que los se/ñorez de la Real Audiencia y Vuestra Señoría Ylus-
trísima ynformaçen y diesen su pareçer y avién/doçe dado se sirvió de conçeder 
lisen/çia para la dicha fundación como pareçe de la/ Real zédula de que hago 
manifestación / f. 24r./ la qual está ovedeçida por el governador, Justicia y regim-
yento, procurador gene/ral y muchos vesinos acaudalados de / dicha ciudad de 
Mérida como pareçe de los autos/ originales que exsivo con dicha real / zédula y 
las constituciones de dicha funda/ción para que sí esto todo por Vuestra Señoría 
Ylustrísima se sir/ba de aprovar dichas constituciones, reforman/do, añadiendo 
o quitando lo que fuere cer/vido y jusgare conbeniente y mediante / la zédu-
la liçençia de su magestad, que dios / guarde y demás diligencias en su virtud / 
fechas me conçeda lisencia para que pueda/ llevar a Juana del Espíritu Santo y 
a Isavel / de la Trinidad monjas profesas en el / Real convento de Santa Clara 
de la ciudad de Tun/ja y fundadoras nombradas y señaladas/ en mi capitula-
ción y asiento de funda/ción y así mismo a Juana de Santa Clara monja/ lega de 
belo blanco; dejando como dejan/ sus dotes e ingresos en el dicho combento/ de 
Tunja por que no se dilate más la / dicha fundación pues es cosas tan del / f. 24v./ 
zervicio de ambas nmagestades augmento/ del divino culto y mayor lustre de a/
quella república y que se consiga el efecto/ y fin principal del que al aven a dios 
sus es/posas en aquel conbento que como es notorio/ lo tengo acavado de todo 
punto con y/glecia adornada de todo lo neçesario claus/tros, oficinas, muralla 
muy segura y to/dolo lo mas conbeniente y proveydo de / todas las alhajas neçe-
sarias por todo / lo qual y lo mas que de hecho o de dere/cho pueda ser favorable 
que lo repito/ y he por expreso = A Vuestra Señoría Ylustrísima pido / y suplico 
que en vista de dicha real zédula constituciones y demás autos/ que manifiesto 
en atención de las cau/sas arriva expreçadas se sirva de con/çederme la licencia 
que pido para llevar/ las fundadoras señaladas y aprovar/ dichas constituciones 
mandando se me / buelva todo orijinal en que reseviré / merced con justicia que 
pido y juro lo ne/sesario eccetera. Juan de Vedoya .=

[Al margen] Decreto/ del Arsobispo./
Por pre/sentada la Real Zédula y demás/ f. 25r. / autos y esta petición se 

ponga con ellos y tary/gaçe para que consultados con ma/dures se provea lo 
más conbeniente = Y / ante todas cosas su Señoría Ylustrísima tomó y be/ só la 
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real zédula puso sobre su cabesa/ con toda la beneración acostumbrada/ y dijo 
la obedecía y ovedeció como en / ella se contiene y lo firmó = Frai Christó/val 
de Torres arçobispo de Santa Fe = Pro/beiolo el Ylustrísimo Señor nuestro Don 
Fray Cris/tóval de Torres arçobispo de este nuevo reyno de Granada en Santa Fe 
a ocho de março de mil y seissientos y cinquenta/ y un años. = Ante mí: Bachiller 
Gabriel López Guerrero Secretario de Cámara. / 

[Al margen] Auto.
/En la ziudad de Sancta Fe a quince/ días del mes de março de mil y seisien-

tos/ y cinquenta y un años el Ylustrísimo Señor Maestro/ Don Fray Cristóval 
de Torres por la/ gracia de dios y de la santa çede apostólica arçobispo de Santa 
Fe del Nuevo Reyno / de Granada del concejo de su magestad avien/do visto la 
real zédula de su magestad / (que dios guarde) presentada por el padre / Joan de 
Vedoya presvítero y los autos fechos / f. 25v./ en esta raçón y consulta de personas 
doctas/ y expertas en las materias dijo que en / conformidad de las capitulacio-
nes que la / ziudad de Mérida, sus capitulares y el / dicho padre Joan de Vedoya 
hicieron por / sus procuradores en el real conçejo / de Yndias an cumplido en la 
mejoría que / an pedido con el gravamen de la dicha/ Real zédula con mejoría 
por aver entra/do en la misma obligación tanta mul/titud de nobles y podero-
sos que se obli/gan a lo mismo con que queda mas asigu/rado el yntento de su 
magestad que dios/ guarde y que atento aser çervicio de dios nuestro señor, bien 
común y lustre / de aquella república conçedida y conze/dio la licencia que se le 
pide para que el / dicho padre

Joan de Bedoya lleve y pue/da llevar las fundadoras señaladas/ combiene a 
saber a Juana del Espíri/tu Santo, y a Ysavel de la Trinidad/ monjas profesas en el 
Real con/bento de Sancta Clara de la ciudad de / Tunja y asimismo nombra por/ 
abadesa del combento de la ziudad/ de Mérida por la autoridad que/ f. 26r./ que 
tiene a la dicha madre fundadora / Juana del Espíritu Santo a quien en/carga de 
parte de nuestro señor y la suya/ la custodia y guarda de dicho conbento / y religio-
sas del que se entregaren / poniendo en todo el cuydado biji/lançia que se requiere 
en cosa de tan/ta ymportanica del çervicio de dios nuestro / señor y la quenta que 
se le ha de pedir / de ellas en su divina presencia como/ confía de su mucha virtud 
y reli/gión y baia asimismo en compañía/ de las dichas funmdadoras Juana de 
San/ta Clara, monja de belo blanco tam/bién profesa en el dicho conbento de / 
la ciudad de Tunja = Y aprovó su Señoría / Ylustrísima las constituciones fechas 
por / el Comisario Juan de Bedoya en que/ reformó algunas que bajo yran / men-
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cionadas las quales quiere se guar/den y cumplan como en ellas se contiene/ para 
lo qual mandó se le buelvan / al dicho Comisario Juan de Vedoya /f. 26v./ en los 
autos originales quedando copia/dos un tanto de ellos en el archivo ecle/siástico 
de esta corthe para que conste/ en todo tiempo que se le despache / para todo el 
recaudo nesesario/ así lo proveyó mandó y firmó el día mes y año dichos. = Fray 
Christóval/ de Torres Arzobispo de Sancta Fe. Ante mí: Bachiller Gabriel López 
Guerre/ro Secretario de Cámara. = 

Documento 13:

1651. marzo 16. Santa Fe de Bogotá. Auto emitido por Fray Cristóbal 
de Torres corrigiendo y reformando las constituciones del Monaste-
rio de Señora Santa Clara que se va a fundar en la ciudad de Mérida. 
ff. 26v.-30r. (copia)

/f. 26v./ [Al margen] Auto en que/ aprueban las / constituciones, y se/ 
reforman algu/nas./

En la ziu/dad de Santa Fe a diez y seis de março/ de mil y seisicentos y 
cinquenta y un / años, el Ylustrísimo Señor Maestro Don Fray Chris/tóval 
de Torres arçobispo de este Nuevo/ Reyno aviendo bisto las constituciones 
/ fechas por el Comisario Juan de Bedoya/ que se an de guardar en el dicho 
comben/to de Señora Sancta Clara de la ciudad / de Mérida reformó algu-
nas de ellas/ en la forma siguiente y dijo: Que por/ quanto todo el bien de 
las religiosas/ tiene su origen en estar consagradas/ a dios y para esto reti-
radas de las co/ f. 27r./ municaciones seculares nuestra bo/luntad es que a 
todas las personas/ que hubieren de tomas el ávito se les/ proponga que solo 
an de poder / coomunicar con padres, hermanos y pri/mos hermanos y la 
comunicación de /qualquiera otra persona a de ser/ en caso presiso y a belo 
de locutorio / tirado sin que se de lugar en esto / a dispensación por ser el 
fundamento / de la comunicación religiosa con / dios hombre Jesuchristo su 
esposo/ que con forma a la regla de Sancta / Clara no gusta de que bean los 
secu/lares los rostros de sus esposas/ 1ª La primera constitución nos pa/rese 
muy bien y así la confirmamos co/mo está escrita = 2ª La segunda constitu/
ción la confirmamos desde luego dan/do nuestra aprovación sin otra depen/
dencia alguna por quanto es de suyo/ justificada quanto aumento mas/ f. 
27v./ quanto a la disminución no queremos/ que se haga sin aprovación ex-
presa/ de la dignidad arçobispal que por tiem/po fuere y no de çede bacante 



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

86

porque / en negocio tan grave la reserva/mos para la dignidad arçobispal 
/ en su propietario = 3ª La terçera cons/titución aprovamos como esta es-
crita/ lo mismo desimos de la quarta/ por estar ajustada de suio al orden 
de/ la caridad sino en caso que huvie/se una persona de virtud ynsigne / y 
de mucha ymportancia para el / vien del combento pues en estos casos/ la 
misma charidad manda pre/ferirla = 5ª En la quinta consti/tución jusgamos 
por mejor (si fuere posible) dar las quentas y tomar fini/quito cada año mas 
no lo siendo sea/ por lo menos cada dos años = 6ª En la sesta constitución 
benimos total/mente y nos pareçe muy justa y pues la / f. 27r./ ciudad se 
obliga a sustentar el / combento en fracaso extraordinario/ se ympongan a 
su satisfación los sensos/ 7ª En la zéptima constitución me pa/reçe muy justo 
todo lo que pertenese/ al yngreso de las novicias mas en la entrada/ de otro 
género de personas queremos lo/ primero que sea con el benéplacito de todo 
/ el conbento menos qual o qual; Lo se/gundo, que de por lo menos doçien-
tos/ pesos rateando el tiempo que huviere/ de estar, si medio año siento si 
el año/ entero docientos, rateando lo demás y / lo tercero, que sea persona 
prinsi/pal digna de la compañía de tan ylus/tres religiosas siervas de dios. 8ª 
En la octa/ba constitución no aprovamos, la entra/da de niñas de menos de 
siete años por el/ mucho ruydo que han de haçer en el con/bento y por otros 
ynconbenientes que/ no espresamos mas la entrada de las don/zellas de ciete 
años arriva me parece bien/ con las condiciones referidas en la cons / f. 28v./ 
titución y con tal que se vistan con ávi/to de la religión y se les señale maes/
tras que las críe en toda virtud y si fue/re posible en quarto aparte = 9ª En 
la / nona constitución parese mejor ser/car la puerta de la entrada de este 
género / de personas, más obligando la cari/dad a ello sea constando lo con/
tenido en dicha constitución= 10ª La dé/sima constituçión confirmamos, 
si ya / no fuese que diesen haziendas tan/ consi/derables para el útil del del 
[sic] conbento/ que pidiese la buena disposición hacer/ el empleo del dinero 
en ellas mas en este / caso obraçe la consulta y los empleos de los demás dotes 
/ 11ª La undési/ma constitución se confirma, como esta es/crita por ser eje 
del estilo común y la reve/rencia devida al prelado = 12ª la duodé/sima se 
confirma como está escrita / 13ª En la terçiadésima constiçión jusga/mos 
por conbeniente que aya la dicha archa/ en la forma propuesta y que se pres-
te / el dinero sin ynterés ninguno con to/ f 29r. /das las demás condiciones 
de la dicha consti/tución mas aviendo de estar erl archa / en el combento 



Luis Alberto Ramírez Méndez

87

jusgamos por necesario/ que tengan las tres llaves la madre a/badesa y las 
depoçitarias pues los se/glares a quien se dan no pueden entrar / en el con-
bento mas también jusgamos/ por presiso que no se pueda prestar el / dicho 
dinero sin el beneplácito del pa/trón y este monte de piedad lo tenemos/ por 
singularísimo probecho en el con/bento y así mandamos su conservación 
con/ todo el rigor que podemos = 14ª La quar/ta désima constitución con-
firmamos en / la forma que la tersia désima por quanto/ el arca y el dinero 
en ella goza de supe/riorísimas singularidades estando en / el conbento y 
mandamos en virtud del es/píritu sancto y sancta obediencia pena/ de la 
suspensión de sus oficios por dos me/ses a las madres que tubieren las lla/
ves que no puedan prestar ni emplear di/nero alguno de la dicha arca sin el 
bene/ f. 29v./plácito del patrón que le servirá de llaves/ y de reconosimyento 
= En quanto al / capellán y al estipendio que se le señala / nos parese mucho 
gravamen y si es po/sible jusgamos que aia dos capellanes/ para el buen cum-
plimiento del cervi/çio del culto divino = y administración / de los sanctos 
sacramentos y queremos / que estos capellanes sean de birtud conos/cida y 
de letras muy suficientes para con/fesar las religiosas y enseñarlas con pu/
resa la ley de dios y la maior perfección / de sus consejos por ser esto de su-
prema ym/portancia a las personas que tratan de / oración y de perfección 
como enseñan/ todos los sanctos y también queremos / en esa misma con-
formidad que la madre/ abadesa pueda dar lisencia para que/ las religiosas se 
confiesen y comuni/quen su espíritu con las personas savias/ de conosidad 
birtud que se hallaren de / asiento o de paso en la dicha ciudad de Mérida/ 
pues también escuso de todos los ba/ f. 30r./ rones prudentes que tratan del 
buen go/vierno de las religiosas en el camino del/ espíritu = En concluçión 
conzedemos al/ dicho conbento, todos los jubileos que po/demos conforme 
a los yndultos de la santi/dad de Urbano Octavo sin revocar/ por esto los 
que huvieremos conçedido/ en la dicha ciudad y escoger los días más a pro/
pócito y sea con aprovación de todos / los señalados para los empleos de los 
bie/nes temporales y desde luego nosotros se/ñalamos para que ganen di-
chas yndulgen/cias los díaz que les pareçieren mas a pro/pócito y por lo que 
toca a nuestra digni/dad arçobispal conzedemos quarenta / díaz de perdon 
a todos los que ayudaren a esta/ buena obra por cada bes, que se ocupa/ren 
en esto; si bien los jubileos son per/petuos y quedan concedidos para siem-
pre/ fecho ut supra. = Fray Christóval de Torres / arzovispo de Sancta Fe. = 
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Por mandado/ del arçovispo mi señor Bachiller Gabriel / López Guerrero. 
Secretario de Cámara.

Documento Nº 14:

1651. marzo 16. Santa Fe de Bogotá. Licencia concedida por Fray Cris-
tóbal de Torres Arzobispo de Santa Fe para que salieran las madres 
Juana del Espíritu Santo, Isabel de la Trinidad, monjas de velo negro 
y Juana de Sancta Clara monja de velo blanco del Real Convento de 
la ciudad de Tunja para que se trasladen a Mérida en calidad de fun-
dadoras del Monasterio de esta ciudad. (copia) ff. 30v.-31v.

 / f. 30v./ Nos el Maestro Don Frai Christóval / de Torres por la gracia de 
dios y de la/ santa zede apostólica arçobispo de Santa/ Fe del nuevo reyno 
de Granada de or/den de predicadorez que fundó el escla/recido patriarcha 
Sancto Domingo pre/dicador de las cathólicas magestades/ de España Phi-
lipo tercero y quarto y /de su concejo ecetera: Por la presente/ conzedemos 
liçencia en conformidad/ del auto probeydo por nos en quince de/ março 
para que puedan salir y salgan/ tres religiosas del Real conbento de/ Santa 
Clara de la ziudad de Tunja para / fundadoras del combento de Sancta Clara 
/ de la ciudad de Mérida adonde yran en com/pañía del Comisario Joan de 
Bedoia presvíte/ro para lo qual mandamos a la madre / abadeça del dicho 
combento de la / ciudad de Tunja que al presente es que/ luego que por parte 
del dicho comisario Joan de Bedoya sea requerida con esta/ f. 31r./ nuestra 
lisencia le entregue las dichas / religiosas llamadas Juana del Espíri/tu Sancto, 
Ysavel de la Trinidad/ monjas de belo negro y Juana de Sancta / Clara monja 
de belo blanco para fundadoras/ del dicho combento de la ciudad de Méri-
da a las / quales mandamos baian por el camino/ con la modestia y religión 
que con/fiamos de su mucha virtud sujetas a los / hordenes del dicho nuestro 
bicario el Comisario/ Joan de Bedoia a quien por la satisfación/ que de él 
tenemos y sus buenas partes le en/comendamos negocio de tanta im/por-
tancia con la confiança que pro/zederá en todo como combiene al çervicio/ 
de nuestro señor descargo de su consien/cia y la nuestra. = Y mandamos a la 
ma/dre abadesa del combento de Señora/ Sancta Clara de la ciudad de Pam-
plona / que los días que se detubieren dichas reli/giosas en ella las resiva en 
depócito/ en el dicho su conbento a las dichas tres reli/giosas y dos niñas que 
ban en su compañía/ f. 31v./ en ávito desente por que puedan estar con/ la 
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deçencia que combiene y clausura/ mientras se avían para proseguir su bia/xe 
lo qual cumplan así unas como otras / pues es cosa tan ajustada al çervicio/ de 
dios nuestro señor y pedimos con todo a/fecto lo tengan por bien en cuio tes-
timo/nio mandamos dar y dimos la presente fir/mada de nuestro nombre y 
zellada con el/ zello arçobispal y de nuestras harmas y re/frendado de nuestro 
secretario de cámara/ en la ciudad de Sancta Fe a dies y seis días del mes/ de 
março de mil y seiscientos y cinquenta/ y un años = Fray Cristóval de Torres 
arço/vispo de Sancta Fe. = Por mandado del arz/obispo mi señor Bachiller 
Gabriel López Gue/rrero Secretario de Cámara.

Documento 15:

1651. abril 19. Tunja. Carta de intimación del Presbítero Juan de Be-
doya a Ana de Sancta María Abadesa del Real Convento de Santa 
Clara de la ciudad de Tunja para que entregue a las religiosas Juana 
del Espíritu Santo, Isabel de la Trinidad y Juana de Sancta Clara. ff . 
31v.- 33r. (copia)

/f. 31v. / En la çiudad de / Tunja a diez y nueve de abril de mil y / seisi-
cientos y zinquenta y una años Juan / de Bedoia Presvítero Comisario de 
la Sancta / Cruçada de la ciudad de Mérida me re/quirió a mí el escrivano 
de su magestad / yntime este mandamyento de su seño/ría Ylustrísima del 
señor arçobispo de este reyno / f. 32r. / a la madre abadeça del combento/ 
de monjas de Sancta Clara la Real/ de esta ciudad para que cumpla con sus 
/ efectos testigo Juan Maldo/nado = Juan Ximenez Çerrano / escrivano 
del rey nuestro señor/ En la ciudad de Tunja a diez y nuebe / de abril de mil 
y sesicientos y cinquenta / y un años estando en el conbento de monjas/ 
de Sancta Clara La Real de esta ciudad / en uno de sus locutorios Ana de 
Sancta / María abadeza de dicho conbento yo el / escrivano de su magestad 
le ley y noti/fiqué este mandamyento de su señoría / del Señor Ilustrísimo 
arçobispo de este reyno/ como en el se contiene = y aviéndolo / bisto y 
entendido dijo estando pre/sentes las religiosas en el nomina/das que mi-
rando el çervicio de dios/ nuestro señor y de su bendita madre / y su madre 
Sancta Clara y aumentos / de su religión está presta en ob/ f. 32v./cervancia 
y cumplimyento de lo que a dis/puesto y hordena su señoría ilustrísima de 
en/tregar al Licenciado Juan de Bedoya presvíter/ro Comisario de la Sancta 
Cruçada / a Juana del Espíritu Santo y Ysavel / de la Trinidad monjas de 
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belo negro/ en este conbento para fundado/ras del conbento en la çiudad 
de Mé/rida y en quanto a Juan de Sacnta/ Clara monja de belo blan/co que 
ahora= vaia en su/ compañía de las suso dichas hablan/do con el devido 
respeto supli/ca de lo así mandado para ante/ su ylustrísima para que se 
sirva de/ sobreserlo, mediante a que la / dicha religiosa en este combento 
/ es muy útil y neçesaria por es/tar y bivir enferma y para / que no se per-
turbe dicha orden / en su lugar dará y entregará/ f. 33r. / a Leonor de San 
Agustín monja / de belo blanco en este dicho combento / con tal que se 
traigan aprovación/ y liçencia de su ylustrísima por el dicho / Comisario 
Joan de Bedoya y para el / resguardo de este conbento yo el escrivano le di 
testimonio a la le/tra de estos autos para ponerlos en / el archivo del y lo fir-
mó testigos / Santiago de La Berde síndico de dicho/ conbento Juan Ortis 
de Polanco/ regidor y Juan Maldonado = A/na de Sancta María abadesa. = 
Ante mí: Juan Ximenez Çerrano.

Documento Nº 16:

1651. mayo 8. Tunja. Auto de ejecutivo de Ana de Sancta María, Aba-
desa del Convento la Real de Santa Clara de Tunja, mediante el cual 
entrega al Comisario Juan de Bedoya a Juana del Espíritu Santo e 
Isabel de la Trinidad, monjas de velo negro y Leonor de San Agustín 
monja de velo blanco para que actúen como fundadoras del Conven-
to de Monjas de Mérida. ( original) ff. 33r-34r.

/f 33r./ En la ciudad de Tunja a ocho de mayo/ de mil seissicientos y 
cinquenta y un/ años estrando en la puerta reglar / del conbento real de 
monjas de Santa / Clara la madre abadesa Anna de / Sancta María, Juan de 
Bedoia comi/sario de la Sancta cruzada en pre/ f. 33v. / sencia de mí el es-
crivano y testigos re/quirió a la dicha madre abadesa que en/ conformidad 
de la licencia de su ylustrísima/ que tiene obedecida le entregue como/ por 
ella se hordena a Juana del Espíritu / Sancto y Ysavel de la Trinidad mon/jas 
de belo negro profesas en este con/bento para llevarlas a la ciudad de Mé/
rida a fundar el conbento de Se/ñora Sancta Clara de la dicha ciudad / y a 
Leonor de San Agustín monja/ de belo blanco para que baia en / su com-
pañía como tiene dispuesto, la dicha madre abadeça por tener dis/puesto 
su avío y biaxe estando pre/sentes las dichas tres religiosas la / dicha madre 
abadeça hiço abrir / la dicha puerta y les dio permiso para/ que salieran 
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fuera de la clausura/ y aviendo salido al compaz de la dicha puerta con la 
modestia y ávitos / de religiosas se las entregó al dicho / Comisario Juan 
de Bedoya el qual / f. 34r./ en cumplimyento de lo que tiene dis/puesto su 
ylustrísima las resivió y de ellas/ se dio por entregado para llevarlas a la di-
cha ciudad de Mérida como se hordena / de cuyo entrego y resivo la dicha / 
madre abadeza me lo pidió a mí el/ escrivano por testimonio para po/nerlo 
en el archivo de este conbento / lo firmaron dicha madre abadeza/ y Co-
misario Juan de Bedoia testigos/ el Señor Corregidor Don Luis de Berrío y 
Mendoça y el Señor Doctor / Don Pedro Rodríguez de León y Juan / Ortiz 
de Polanco regidor = Anna de San/cta María abadeza = Juana del Espíritu 
Santo, Ysavel de la Trinidad/ Joan de Bedoya. = Ante mí: Juan Xi/menez 
Çerrano. = Sácose un tanto / en dos foxas y se entregó a la ma/dre abadesa 
de este conbento de /Tunja. 

Documento Nº 17:

1651. abril 14. Santa Fe de Bogotá. Licencia otorgada por Fray Cristó-
bal de Torres Arzobispo de Santa Fe, a Jacintha de la Encarnación y 
Ursula de la Concepción, monjas de velo negro del Convento de San-
ta Clara la Real de Tunja para que se trasladen a Mérida en compañía 
de las fundadoras del monasterio de la misma. (copia). ff. 34r.-35v.

/f 34r./ [Al margen] Lizencia.
Nos el Maestro, Don Fray Chris/tóval de Torres por la gracia de dios/ 

y de la Sancta çede apotóslica arço/vispo de Sancta Fe del Nuevo Reyno/ f. 
34v. / de Granada predicador de las catholi/cas magestades de España Phi-
lipo Ter/çero y Quarto y de su concejo etcetera: = /Por la presente conzede-
mos lizençia a Vrsula de la Concepción y a Jacintha de la Encarnación monjas 
profesas en el re/al conbento de Sancta Clara de la ciudad de / Tunja para 
que baian por fundadoras/ con las demás que tenemos nombradas/ a fundar 
el combento de Sancta Cla/ra de la ciudad de Mérida lo qual / sea con bene-
plácito del comisario Joan de Bedoia como patrón fundador y / vicario que 
es de dicho conbento en a/tención a que el Señor Contador Don/ Alonso 
de Ávila Gaviria cavallero de la orden de Santiago hiço obliga/ción bastante 
prestando bos y caución/ por el Capitán Pedro de Gaviria Navarro/ su primo 
el qual entregará dentro / de un mes después de llegadas dichas / religiosas a 
la dicha ciudad de Mérida qua/tro mil patacones para el dote de las dichas / f. 
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35r. / según la constitución deésima de la fun/dación de dicho conbento con 
más el ajuar que/ debe llevar cada religiosa por sí a satis/facción de la madre 
abadeça definitorio/ patrón y síndico mayordomo de dicho / conbernto y al 
saneamyento obligó el/ dicho señor contador sus rentas y bienes a/bidos y 
por aver con más largamente / consta de dicha obligación que queda con / 
los autos en el archivo de nuestro pala/cio Arçobispal en cuya conformidad/ 
mandamos a la madre abadesa del dicho real conbento de la ciudad de Tunja 
/ las deje ir líbremente dejando así es/tas como las demás religiosas a quie/nes 
hemos dado lisencia para que ba/yan a fundar toda la cantidad/ de los dotes 
que trajeron al tiempo y/ quando profesaron en dicho conbento / como lo 
dispone el Sancto Consilio / todas las quales yran juntas y en com/pañía del 
dicho Comisario Juan de Bedoya/ y mandamos asimimo a la madre aba/ f. 
35v./ deça del conbento de Sancta Clara / de la ciudad de Pamplona resiva en 
/ el a estas dos religiosas los díaz que / allí detubieren en la misma con/formi-
dad que le pedimos resiverse las / otras tres. En cuyo testimonio man/damos 
dar y dimos la presente fir/mada de nuestro nombre y refrenda/da de nuestro 
infraescripto secreta/rio de cámara en la ciudad de Sancta/ Fe a catorce días 
del mes de abril / de mil y seissientos y sinquenta / y un años = Fray Christó-
val de / Torres. = Por mandado del arso/vispo mi señor, Bachiller Gabriel Ló/
pez Guerrero Secretario de Cámara/.

Documento 18:

1651. abril 19. Tunja. Auto de intimación del Comisario Juan de Bedoya 
a Ana de Santa María, Abadesa del Monasterio la Real de Tunja para 
que entregue a las religiosas de velo negro Ursula de la Concepción y 
Jacinta de la Encarnación para que vayan en compañía de las funda-
doras del monasteriode monjas de Mérida. (copia) ff. 35v.-38v.

/f. 35v./ En la ciudad de Tunja a diez y nuebe / de abril de mil sesisicen-
tos y cinquenta y / un años ante el escrivanbo de su magestad / el Licenciado 
Juan de Vedoia presvítero Comisa/rio de la Sancta Cruçada en la ciudad de 
Mérida me entregó es/te mandamyento de su señoría Y / f. 36r./lustrísima 
del Señor Arçobispo de este Reyno / para que lo yntime a la madre aba/ deça 
del real conbento de monjas de Sancta Clara La real de esta ciudad para que 
lo observe testigos Juan Maldonado = Juan Gimenes Zerrano = En la ciudad 
de Tun/ja a dies y nuebe de abril de mil y/ seissientos y sinquenta y un años / 
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estando en el Real cobento de mon/jas de Sancta Clara de esta ciudad en uno 
/ de sus locutorios la madre a/badesa Anna de Sancta María / a quien yo el 
escrivano de su magestad ynti/mé este mandamyento de su señoría/ ylustrí-
sima del señor arzobispo de este rey/no estando presentes las religiosas en el 
expresas y visto por la dicha abadesa dijo: Que en ob/çervancia de lo que se le 
ordena en atención del mayor çervicio de dios nuestro / señor y aumentos de 
su religión/ esta presta de entregar al Licenciado Joan / f. 36v./ de Bedoia las 
dichas dos religiosas para/ que bayan a la ciudad de Mérida a la fun/dación 
del conbento sin que sea bisto/ que este conbento quede en ningún/ tiempo 
obligado a sus dotes que el / trajeron y me requierre a mí el escriva/no le de un 
tanto de los autos para / ponerlos en el archivo de este conben/to y lo firmó 
testigos Santiago / de la Berde síndico del dicho conbento / Juan Ortis de 
Polanco regidor y Joan / de Maldonado = Ana de Sancta María / abadeça. 
Ante mí: Juan Ximenez Zerrano = En la ciudad de Tunja/ a ocho de maio de 
mil y seissientos y cin/quenta y un años estando en la puerta / reglar del Real 
conbento de mojas de Sancta Clara de esta ziudad Joan de Bedoya Presvítero 
Comisario de la / Sancta Cruçada requirió con este / mandamyento de su 
señoría ylustrísima / a la madre abadeça Anna de Sancta/ María para que en 
conformidad/ f. 37r./ y del obedesimyento que tiene hecho le/ entregue a 
Ursula de la Concepción y a / Jacinta de la Encarnación monjas/ profesas de 
belo negro en este conbento/ para llevarlas a la ciudad de Mérida/ al conben-
to que se ba a fundar a la / dicha ciudad en compañía de las fun/dadoras por 
tener dispuesto su / avío y viaje y la dicha madre abadeza / les mandó a las suso 
dichas sa/lieron de la dicha clausura al com/paz que haçe la puerta reglar con 
/ sus ávitos y toda modestia de religiosas donde el dicho comisario Juan / de 
Bedoya las resivió y de ellas se / dio por entregado para llevarlas/ al conbento 
que se ba a fundar / de Señora Sancta Clara de la dicha ciudad / de Mérida en 
compañía de las fun/dadoras las quales prometieron / de yr como tales reli-
giosas y la dicha / f. 37v./ madre abadesa me requirió a mí / el escrivano le dé 
por testimonio / lo referido para ponerlo en el/ archivo de este conbento que 
conste/ y lo firmó y el dicho Comisario Juan / de Bedoya, testigos, el Señor 
Corre/gidor Don Luis de Berrío y Mendosa / y el Señor Doctor Don Pedro 
Rodríguez de León y Juan Ortis Polanco / regidor = y el dicho comisario 
Joan /de Bedoya sin embargo de lo expreso / me requirió a mí el escrivano 
hisie/se notorio a la dicha Vrsula de la Con/cepción y Jacinta de la Encarna-
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ción/ como las resive solamente por/ monjas compañeras de las funda/doras 
que ban a fundar el conbento / de Sancta Clara de la ciudad de Mé/rida y no 
por fundadoras del me/diante a su fundación y capitula/ciones que tiene fe-
chas como pa/trono del dicho conbento en que las / f. 38r./ y aprobadas y no 
/ en otra manera porque aunque su ylustrísima le nombra y da titulo de tales 
funda/doras queda a su eleçión como tal / patrón el resivirlas y solo las re/
sive por tales monjas compañeras/ y no por fundadoras y yo el escrivano/ selo 
hiçe notorio y di a entender / a la dicha Vrsula de Concepción/ y Jacinta de la 
Encarnación las qua/les aviéndolo oydo y entendido / unánimes y conformes 
dijeron/ que sin embargo del nombramy/ento que le haçe su ylustrísima de 
funda/doras del dicho conbento desistién/doçe como se desisten del para no 
/a provecharçe ahora ni en tiempo al/guno solo quieren yr por monjas y/ 
compañeras de las dichas fundado/ras como si fuesen relixiosas parti/culares 
que vbiesen entrado en el/ por tales y así lo dijeron y fir/ f. 38v./maron testi-
gos los dichos = Anna/ de Sancta María abadeça = Vrsula / de la Concepción 
= Jacintha de la En/carnación = Juan de Bedoia = Ante mí: Juan Ximenez 
Zerrano. / Sácose un tanto en dos foxas y se/ entregaron a la madre aba/desa 
= de este conbento de monjas./ 

Documento Nº 19:

1651. mayo 27. Pamplona.  Auto de intimación solicitado por el Co-
misario Presbítero Juan de Bedoya a Don Cristóbal de Benegas y Fi-
gueroa, vicario de la ciudad de Pamplona, su convento de monjas y 
la abadesa del mismo Francisca de San Joseph para que reciban en 
depósito a las religiosas fundadoras y acompañantes del Convento 
de Monjas de Mérida. (copia) ff. 38v-40r.

/ f. 38v./ En la ziudad de Pamplona en / beinte y ciete días del mes de 
mayo/ de mil y seisicientos y cinquenta / y un años a mí el notario el Licencia-
do Juan de Bedoia Presvítero Comisa/rio de la Sancta Cruçada de la ciudad 
/ de Mérida me entregó estos dos / mandamyentos de su señoría / ylustrísima 
del señor arçobispo de este / Reyno para que los yntime a / su merçed de 
Cristóval Benegas / de Figueroa beneficiado y Vicario / de esta dicha ciu-
dad y del conbento y / f. 39r./ monjas de señora Sancta Clara/ de ella y a la 
madre abadesa Francisca de San Josephe que los del dicho con/bento y estoi 
presto de cumplir con/ lo mandado por dicho señor arço/vispo y lo firmé. = 
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Matheo Leal notario = En la ciudad de Pam/plona en viente y ziete días del 
mes de mayo de mil y seissientos y / sinquenta y un años estando en la / reja 
del locutorio del conbento de/ Señora Sancta Clara de esta dicha ciudad / su 
merced Don Cristóval Benegas / de Figueroa beneficiado y Vicario / de esta 
dicha ziudad y del dicho conbento / y la madre Francisca de San Josephe aba/
desa del dicho conbento yo el notario / les hiçe notorio los dos mandamy/
entos de esta otra parte de su señoría ylustrísima / del Señor Arçovispo de 
este reyno y avien/dolos oydo y entendido dixeron / se guarden y cumplan 
como su se/ f. 39v./ ñoría ylustrísima lo hordena y manda y / en su cumplim-
yento están puestos / cada uno, por lo que le toca a cum/plir con el tenor de 
los dichos manda/myentos y así lo dijeron y firmaron/ Cristóval Benegas de 
Figueroa/ Francisca de San Josephe abadesa. = En la çiudad de Pamplona a 
veinte y ocho/ de mayo de mil y seissientos y / sinquenta y un años aviendo 
llega/do a esta dicha ciudad el Licenciado Juan de / Bedoia presvítero Co-
misario de la Sancta Cruçada de la ciudad de Mé/rida con las religiosas que 
bie/nen de la ciudad de Tunja para la / de Mérida, su merced Don Cristóval 
Be/negas de Figueroa veneficiado y bi/cario de esta dicha ciudad y del con-
bento / de Señora Sancta Clara de ella en/ cumplimyento de lo mandado 
por / su señoría ylustrísima del Señor Arçovis/ f. 40r./ de este reyno fue al 
dicho conbento con / las dichas religiosas y estando en la puerta reglar hiço 
llamar a la madre / Francisca de San Josephe abadesa, del / dicho conbento 
y aviendo benido mandó que / abriesen la dicha puerta reglar y avién/dola 
avierto le entregó a las dichas re/ligiosas para que estuvieren en depó/sito y la 
dicha madre abadeça las resivió / y las dichas religiosas entraron en el / dicho 
conbento y se bolvió a serrar la/ dicha puerta reglar y de cómo así pasó/ yo 
el presente notario lo certifico / y doy fe y lo firmó su merced del dicho bica/
rio y la madre abadeça = Christóval Benegas de Figueroa = Francisca de San 
Josephe abadeça. = Ante mí el notario.

Documento Nº 20:

1651. mayo 8. Tunja. Acta de designación de Juana del Espíritu Santo 
como primera Abadesa e Isabel de la Trinidad como Vicaria del Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida (copia) ff. 40r.-42v. 

/f. 40v./ En el nombre de / dios todopoderoso, y de la siempre bir/gen 
Santa María Señora nuestra en la ciudad/ de Tunja del Nuevo Reyno de 
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Granada de / las Yndias a ocho de maio de mil y seis/sientos y cinquenta y 
un años / estando fuera de la puerta reglar /f. 40v./ y clausura del Real con-
bento de mon/jas de Sancta Clara y en el conpaz de ella/ en presencia de mí 
el escribano del rey nuestro / señor público y del número de esta dicha / çiu-
dad por nombramyento de su exelencia del señor presdidente Governador y 
Capitán General de este reyno y de los testigos ynfrescrip/tos el Licenciado 
Joan de Bedoia Presvítero Comisario / de la Santa Cruçada en la ciudad de 
Mérida Juana / del Espíritu Santo, Ysavel de la Trinidad / monjas, profesas 
de belo negro en dicho / conbento de Señora Sancta Clara de dicha ciudad 
/ de Mérida y asimismo Vrsula de la Com/cepción y Jacinta de la Encar-
nación asi/mismo monjas profesas de belo negro / y Leonor de San Agus-
tín monja de belo/ blanco que ban en compañía de las dichas fundadoraz 
que actualmnte salie/ron de las clausuras para el efecto y aviendo / el dicho 
Comisario ya resivido de la / Madre Anna de Sancta María aba/deça en 
conformidad de las licenciaz / y órdenes del Señor Ylustrísimo Arçovispo 
de este /f. 41r./ dicho reyno y el dicho comisario me entregó a mí dicho/ 
escrivano un auto proveydo por el dicho señor/ Ylustrísimo en Sancta Fe a 
quinçe de março pasa/do de este año de este presente año en que / por él 
nombra por abadeça del comben/to que así se ba a fundar a dicha ciudad 
de Méri/da a la dicha Juana del Espíritu Santo y por/ vicario del a dicho 
Comisario para para que se lo yn/time y aviéndoselo notificado a la dicha 
/ Juana del Espíritu Santo dijo: Que en con/formidad del mandamyento y 
nombra/myento que así le ha echo su ylustrísima en su ob/servancia acepta-
va y acetó ser abadeça/ del conbento de Señora Sancta Clara / su madre que 
así ba a fundar en la dicha ciudad de/ Mérida y que promete a dios nuestro 
/ señor y a la virgen Sancta María su ben/dita madre de cumplir con los 
obligasiones/ del dicho cargo y resivió luego por monjas / del dicho con-
bento a dichas Ysavel de la Trini/dad y Vrsula de la Concepción, Jasinta de 
la/ Encarnación y Leonor de San Agustín las/ quales unánimes y conformes 
dixeron que / la resivían y resibieron por su aba/ f. 41v./ desa y le davan la 
ovediençia postradas de / rodillas y besándole la mano = y Luego in/conti-
nenti la dicha madre abadesa Juana/ del Espíritu Sancto dijo que mirando 
los/ futuros continjentes y riesgo de su vida / por los dilatados caminos por 
donde an de / yr a la dicha ciudad de Mérida a fundar dicho con/bento y 
ser presiso que en el aya Vicaria y / nombrarle para que acuda a las cosa y 
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/ cargos que competen a dicho oficio y que / esto la avía de haçer en dicho 
conbento / en la religiosa más conbeniente y que / ynsta y requiere nom-
brarle luego por con/benir al cerviçio de dios nuestro señor y que de este / 
puesto salgan y baian en prosecusión / de su biaxe como religiosa y en for/
ma de comunidad y conbento así para / el como para dicho biaje nombra 
por su / bicaria de las religiosas que ahora ban / y entraren aserlo en dicho 
conbento / a la dicha Ysavel de la Trinidad que asi/mismo ba por tal funda-
dora por to/do el tiempo que fuere neçesario / y conbeniente y que desde 
luego la resive / ya por resivida al uso y ejerciçio / f. 42r. / del dicho oficio y 
mandó a las dicha Ursula/ de la Concepción Jacinta de la Encarnación / y 
Leonor de San Agustín que en birtud de / santa obediençia la ayan y tengan 
por / tal su vicaria y cumplan sus hórdenes / y preceptos y usen con ella el 
dicho cargo / según y como lo disponen las reglas y / constituciones de su 
religión sin que / le falte cosa alguna y las dichas reli/xiosas lo prometieron 
así y resivie/ron por tal su bicaria y después de este acto/ la dicha madre 
abadeça, vicaria y reli/giosas expresas dixeron que resivían / y resivieron 
por su vicario del dicho conben/to al dicho comisario Joan de Vedoia en 
confor/midad del nombramyento fecho por su ylustrísima / y prometieron 
de estar a sus preceptos hór/denes y mandatos para que conste lo fir/maron 
con dicho comisario y bicaria testigos / presentes el Señor Capitán Don 
Luis de Berrío y Mendoça, Correjidor y Justicia Mayor de esta ciudad y su 
partido por el rey nuestro señor / el Señor Doctor Don Pedro Rodríguez 
/ de León cura rector beneficiado Vicario/ Juez eclesiástico, Juan Ortis de 
Polan/ f. 42v. / co regidor y yo el dicho escrivano certifi/co y doi fe que en 
mi presencia y de los / testigos procedió lo referido = Juana / del Espíritu 
Santo abadeça = Yza/bel de la Trinidad vicaria = Vrsula de La Conçepción, 
Jacinta de la Encar/nación = Juan de Bedoia Vicario / ante mí Juan Xime-
nez Serrano es/crivano del rey nuestro señor. = 

Documento Nº 21:

1651. junio 12. Pamplona. Acto de entrega de las religiosas fundado-
ras del Convento de Mérida depositadas en el Monasterio de Santa 
Clara de Pamplona. (copia) ff. 42v.-43r.

/f. 42v./ En la / ciudad de Pamplona a dose de ju/nio de mil y seisi-
cientos y cinquenta y/ un años por cauça de enfermedad/ del Licenciado 
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Xristóval Benegas de Figueroa/ beneficiado, vicario, juez eclesiástico/ de la 
dicha ciudad mandó se hallaçe al en/trego de las religiosas contenidas en/ 
los mandamyentos del Señor Ylustrísimo / el Licenciado Andrés Morante 
de la Madríz/ cura de esta sancta yglesia y yo el pre/sente notario y estando 
el Comisario/ Joan de Vedoya presvítero en la puerta/ reglar del conbento 
de Señora/ Sancta Clara de esta dicha ciudad con el / f. 43r./ abío de mulas 
y todo lo nesesario / para hacer su biaje a la ciudad de Mérida/ se le entre-
garon las dichas religiosas / que se depositaron en este dicho conben/to en 
presencia de testigos que lo/ fueron los Capitanes Don Pedro Rangel/ de 
Cuéllar Alcalde ordinario Don Joseph de Ara/que Francisco de Herrera 
Bustillo y Corona / y lo firmó su merced de dicho padre cura/ y el dicho co-
misario y yo el dicho nota/rio doy fe de dicho entrego = Andrés/ Morante 
= Joan de Bedoya. = Ante mí: Matheo Leal notario. =

Documento Nº 22:

1651. julio 15. Mérida. Acta de Fundación del Monasterio de San Juan 
Bautista de la orden de Santa Clara de Mérida. (copia) ff. . 43r.-46v.

/f. 43r./ En la ziudad/ de Mérida en quinçe días del mes / de julio de mil y 
seissientos y cinquenta / y un años, las madres Juana del Espi/rítu Santo aba-
desa nombrada por/ el Señor Arçobispo de este reyno y Y/savel de la Trinidad 
bicaria para glo/ria de dios nuestro señor y çervicio de su/ divina magestad con 
lisencia que te/nemos de nuestro superior hemos fun/dado y fundamos este 
conbento del / Señor San Juan Baptista y de nues/ f. 43v./ tra madre Sancta 
Clara originario / hijo del Real conbento de la ciudad de / Tunja de donde 
benimos profesas / a haçer esta dicha fundación y en nues/tra compañía Vrsula 
de la Concep/ción portera mayor y Jacinta de la / Encarnación por maestra 
de nobiciaz/ nombradas por mí la dicha abadesa/ y asimismo monjas profesas 
sien/do pontífiçe y cavesa de la yglesia = Yno/zencio désimo de feliçe memoria/ 
y el Rey de las Españas Señor Nuestro/ Phelipe Quarto que guarde Nuestro/ 
Señor Muchos Años, Arçobispo/ de este Nuevo Reyno el Ylustrísimo Señor / 
Maestro Don Fray Christóval de Torrrez / del horden de Predicadores, Presi/
dente de la Real Audiencia el Señor / Marques de Miranda Don Joan Fernán/
dez de Cordova y Coalla, Cavallero / del horden de Sanctiago; y governa/dor 
de esta ciudad el Señor Don Francisco Mar/tínez de Espinosa Capitán General 
de esta / f. 44r./ de esta comarca por su magestad vicario y/ juez eclesiástico el 
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Señor Maestro / Don Juan López de Arriete; Cura bene/ficiado de esta Sancta 
yglecia el Señor / Doctor Don Joan de Jaúregui y Roxas y bica/rio Capellán 
fundador y Patrón de esta/ Sancta Casa el Licenciado Joan de Vedoya / nuestro 
padre y es nuestro yntento / vivir y morir devajo de esta clausura/ según y como 
lo prometemos más / largo el día de nuestras profsiones/ guardando la regla de 
nuestro pa/dre San Francisco segunda confirmada por / Vrbano Quinto sin 
alterar, disminu/yr o añadir cosa alguna en ella y requeri/mos a las justicias de 
entre ambos fue/ros que están presentes amparen/ y favorescan esta casa según 
y como lo / tienen hordenado Su Sanctidad por / sus Bulas Apostólicas y el rey 
nuestro / Señor por sus Reales Zédulas fecho / ut supra = Juana del Espíritu / 
Sancto = Abadesa = Ysavel de la / f. 44v./ Trinidad Vicaria. = Copio este auto 
/ en los que estan en mi oficio = En la ziu/dad de Mérida del Nuevo Reyno de 
/ Granada en quinçe días del mes de julio de/ mil y seisisientos y cinquenta y 
un años/ el Señor Don Francisco Martínez de Espinosa Gobernador y Capitán 
General de este gobierno del Espírito Santo de la / Grita y sus probincias por su 
magestad etcetera. Por lo que toca a gobierno y con asis/tencia de los Señores 
Cavildo Justicia y Regi/myento de esta dicha ciudad todos juntos en / un cuer-
poo abiendo entendido el auto exorto hecho por la Señora Juana/ del Espíritu 
Santo abadesa en dicho / conbento del Señor San Juan Baptista/ de esta ciudad 
del orden de la Señora Sancta/ Clara por sí y en nombre de las demás religiosas 
profesas del dicho convento / en que a sus mercedes yn sinúan estar y a / puesta 
y zerrada, clausura en el dicho / conbento y en el se guarda la forma / de religión 
conforme a derecho ca/nónico, bulas de Su Sanctidad leyes y / Premáticas de su 
magestad (que dios / f. 45r./ guarde) cuio acto y acción por dicha señora/ aba-
deça en nombre de su conbento pare/se aver hecho ayer catorçe de este presente 
/ mes Reynando en Castilla Philipo Quar/to, nuestro Rey y Señor natural (que 
dios / guarde) y a maiores reynos y señoríos / prospere y governando la Sancta / 
madre yglesia, nuestra madre Ynosen/ció désimo de feliçe recordación presidi/
endo en la Real Audiencia de este reyno / el Señor Marquez de Miranda y sien-
do / arçovispo en el el Ylustrísimo Señor Don Fray Chris/tóval de Torres de la 
esclarecida orden/ del Señor Sancto Domingo, Vicario y Juez/ eclesiástico en 
esta ciudad el Señor Maestro / Don Joan López de Arriete y governando / estas 
probincias dicho Señor Gobernador y Capitán General y / estando en cuerpo de 
ciudad con los dichos/ señores cavildo justicia y regimyento de ella/ dixeron que 
admitían y desde luego admi/tían al dicho conbento conforme a lo a/sentado y 
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capitulado con esta ciudad por el / Señor Licenciado Joan de Bedoia Comisario 
/ de la Santa Cruçada en ella y Vicario del dicho Conbento y reconosen desde 
luego a la Señora / f. 45v./ abadeça y su Conbento por tales reli/giosas profesas 
y están prestos desde luego / para ahora y en lo adelante por sí y por los/ que 
adelante fueren a las socorrer, defen/der, amparar y benerar en quanto de su / 
parte fuere conforme a derecho leyes y / premáticas de su magestad que sobre 
esto / tratan y para que en todo tiempo conste/ lo firmaron en dicho conbento 
del Señor San / Joan Baptista, presentes la dicha señora aba/desa y su conbento 
y otros ciudadanos y per/sonas nobles de ella y este auto se guarde / en el archi-
vo del cavildo y désele testimonio /del al dicho conbento si lo pidiere y pógase 
/ en el dicho archivo un tanto del exorto/ hecho por la dicha señora abadesa 
y su con/bento para que en todo tiempo conste a los/ presentes y benideros 
a maior honrra y / gloria de Dios nuestro Señor y de su Santi/síma Madre. = 
Francisco Martínez de Espinosa / Don Fernando López de Arriete = Francisco 
de / Gaviria = Don Joan de Nava y Pedraça = Don Alonço de Mesa y Cabrera 
= Pedro der Gaviria/ Navarro = Don Pedro de Altuve y Bedoia = Don / f. 46r. 
/ Francisco de Abendaño Maldonado = Don Francisco / de Altuve Bedoia = 
Don Juan de Avenda/ ño Maldonado = Ante mí: Capracio Trejo de la Parra. 
= En la ciudad de Mérida / a quinçe de julio de mil y seissientos/ y cinquenta y 
un años yo el escrivano hiçe / notorio el auto de suso como en el se con/tiene a 
la Señora Juana del Espíritu Santo / abadeça del conbento de monjas de Se/ñor 
San Juan Baptista de esta ciudad de la or/den de Señora Sancta Clara por sí y 
en nom/bre de las demás religiosas profesas del / dicho conbento estando en el 
y en el choro / bajo detrás la reja y presente el Señor/ Don Francisco Martínez 
de Espinosa, Gobernador y Capitán General de este/ gobierno de Mérida y sus 
probinçias por / su magestad y los Señores Cavildo Justicia y Re/gimyento y 
demás personas que aquí fir/maron y asimismo los señores Maestro/ Don Juan 
López Arriete Vicario Juez ecle/siástico de esta ciudad y Doctor Don Juan de 
Jaúregui y Rojas cura beneficiado de ella / y Comisario Juan de Bedouia bicario 
/ f. 46v./ de dicho conbento y de ello doy fe. = Capracio / Trejo de la Parra. = 
Como consta del auto / original que en mi oficio y arhivo queda / con que se 
corrigió esta copia a que me remi/to y en fe de ello y de pedimyento de la señora 
Ysavel de la Trinidad religiosa bicaria del / conbento de monjas de Sancta Clara 
de esta / ciudad di el presente y lo signo en Mérida/ a treinta de julio de mil 
seissientos y sin/quenta y un años = En testimonio de verdad. / Capracio Trejo 
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de la Parra escrivano./
[Al margen] Auto./
En la ciudad de Mérida a diez y seis de / julio de mil seissientos y cinquen-

ta/ y un años sus merçedes los Señores Maestro / Don Juan López de Arriete 
Vicario y Juez e/clesiástico y de las rentas desimales y / Doctor Don Juan de 
Jaúregui y Rojas, Cura be/neficiado en esta dicha ciudad y toda la clere/cía que 
está presente todos juntos en/ un cuerpo abiendo el auto exorto he/cho por la 
Señora Juana del Espíritu / Santo abadeça en dicho conbento de Señor/ San 
Juan Baptista de esta ciudad del horden / f. 47r./ de Señora Sancta Clara por si 
y en nombre / de las demás religiosas profesas del dicho / conbento en que sus 
merçedes ynsi/nuan estar a puerta y cerrada clausura/ en el dicho conbento y en 
el se guarda la / forma de la religión al derecho canónico / bulas de Su Sanctidad 
leies y premá/ticas de su magestad (que dios guarde) cuyo acto/ y acción por di-
cha señora abadeza/ en nombre de su conbento parese / aberçe hecho a catorçe 
del corriente/ reynando en Castilla Philipo quar/to Rey y Señor natural (que 
dios guarde) y en maiores Reynos y señoríos pros/pere y gobernando la Santa 
yglesia nues/tra madre Ynosencio désimo de phe/liçe memoria preçidiendo en 
la / Real audiencia de Santa Fe de este Nuevo Reyno / el Señor Marquez de 
Miranda de Auta Don/ Juan Fernández de Cordova y Coalla ca/ballero del 
horden de Sanctiago y sien/do Arçovispo en el el Ylustrísimo Señor / f. 47v. / 
Maestro Fray Christóval de Torres/ del horden esclareçida / de predicadores/ 
y governando esta probincia del Espíri/tu Santo de la Grita el Señor Don Fran-
cisco Martínez de Es/pinosa Gobernador y Capitán General y estando ejercien-
do / el oficio de bicario Juez eclesiástico su merced / el dicho Señor Maestro y 
siendo cura benefiçiado/ el Señor Doctor Don Joan de Jaúregui y Roxas y así/ 
juntos unánimes y conformes dijeron/ que admitían y desde luego admitieron/ 
el dicho conbento que fundó el dicho señor comisario / Joan de Bedoia bicario 
del y reconosen / desde luego a la señora abadesa y señora vicaria y / su conbento 
por tales reliogiosas profesas/ y están prestos desde luego por aora y / en ade-
lante por sus mercedes y por los que / en adelante lo fueren a socorrer, defen/
der, amparar, benerar en quanto / de su parte fuere conforme a derecho/ según 
las bulas de su sanctidad y para que / en todo tiempo conste y sea notorio lo / 
firmaron sus mercedez y demás clerecía/ f. 48r./ en ayuntamyento y désele tes-
timnonio / a dicho conbento para que en todo tiempo / conste a los presentes y 
benideros a/ maior gloria y honra de dios nuestro señor y de/ su bendita madre 
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= Maestro Don Juan Ló/pez Arriete = Doctor Don Joan de Jaúregui / y Rojas 
= Don Diego Salido= Gabriel / de Molsalve = Maestro Diego Duran / de Yza-
rra = Maestro Don Xerónimo de Rojas / Agustín Yçarra de la Peña = Maestro 
Don Fernando de / Alarcón Ocón = Alonso de Toro Esparie/gos = Diego de 
Montes Calderón = Estevan / Fernández de Alguierdo = Joan del Rincón / 
Rangel = Antonio de Ynestrosa = Ante mí: Jacintho de Aguilar notario =. = 
Como cons/ ta del auto, original de donde se sacó esta/ copia que está berdade-
ra a que me remito/ que queda en poder de su merced el Señor Juez/ eclesiástico 
de cuyo mandato se sacó / que aquí firmó su nombre = Maestro Don Joan/ 
López de Arriete y en certificación de ello / lo firmo en Mérida a dies y siete de 
ju / f. 48v./ de mil y seissientos y cinquenta y / un años. = Corregido Jacintho 
de Agui/lar notario. = 

Documento Nº 23:

1651. julio 20. Mérida. Juana del Espíritu Santo, Abadesa del Monas-
terio de Monjas de Santa Clara de Mérida, procede a tomar posesión 
de los edificios y ornamentos del convento. (copia) ff. 48v.- 50v.

/ f. 48v. / En la ziudad de/ Mérida a beinte días del mes de julio/ de mil 
seisicentos y cinquenta y un años / Juana del Espíritu Santo abadeça,/ Ysavel 
de la Trinidad bicaria como/ fundadoras del conbento que en esta dicha / ciu-
dad se a fundado del Señor San Joan Baptista/ del horden de Nuestra Madre 
Sancta Cla/ra y Vrsula d la Concepción portera y Jacinta de la Encarnación 
maestra de no/vicias en dicho conbento desimos que por / quanto por çédula 
de su magestad (que dios / guarde) y con licencia del Ylustrísimo Señor / 
Arçovispo de este Nuevo Reyno median/tes las capitulaciones fechas por el 
/ Licenciado Juan de Bedoya presvítero, vesino de es/ta ciudad y Comisario 
de la Sancta Cru/çada en ella como Patrón y / fundador de dicho conbento 
hemos/ benido y estamos en esta dicha ciudad y con/ f. 49r./bento fundadas 
y que luego que en/tramos en ella tomamos posesión real y / berdaderamen-
te de lo edificado para conbento por el / dicho fundador que es una quadra 
sercada toda de / sinco baras de alto y en ella una yglesia con un / retablo, 
sagrario y púlpito dorado, con su coro alto/ y bajo, con rejas y silusías de hie-
rro y un / campanario con tres campanas y en la interior, / de la clausura; las 
oficinas neçesarias de dor/mitorio, dormitorio [sic] enfermería sachristía lo/
cutorio, portería, despensas y hornos, todo/ cubierto de teja con sus loças, 
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çerraduras y ce/rrojos con que se sierran todo muy capaz / y suficiente para 
dicha fundación y con los ali/ños y peltrechos neçesarios de que nos damos 
/ por bien contentas y entregadas = y asimismo / mas a entregado el dicho 
fundador muchos / y buenos ornamentos con que se sirve y a/dorna la dicha 
ygleçia y se selebran los oficios/ divinos como son tres cálices con sus pa/tenas 
de plata, vinajeras y salvillas de lo mes/mo, dos misales romanos nuebos, dos 
tor/nos de ornamentos con sus casullas capaz, / almáticas y frontales el uno 
de chamelote / asul a flores de ytalia y el otro de primavera/ f. 49v./ asul y 
negro y fuera de estas; cuatro casullas suel/tas la una de broquelete carmesí y 
la otra de la/ma fina berde y otra de damasco japón assul y / berde y otro de 
tafetán berde; tres albas nuebas / de ruan con sus ámitos y síngulos, quatro 
man/teles de ruan con sus palias, corporales y puri/ficadores, seis doceles de 
tafetán de grana/ de colorado y amarillo para la dicha ygleçia / y demás de 
esto confesamos aver reçivido/ del suso dicho y avernos entregado seis escla-
vos barones buenos y sanos de bue/ na hedad que son Jorxe de oficio de al/
bañil soltero= Diego Buila oficial de / carpintero casado con negra esclava / 
del Doctor Don Juan Jaúregui, Manuel / matamba casado con negra esclava/ 
de Doña María Bedoya, Antonio Ba/lante casado con negra esclava de Pe-
dro/ Estevan, Julián mandinga soltero / Martín bañol, soltero. = Todos los / 
quales nos a entregado por bienes del /dicho conbento según la manda de / 
su capitulación y asimismo = dies y seis / mulas y machos de carga con sus a/ 
f. 50r./ parejos para el cerviçio y trajín del / dicho conbento de que nos damos 
por en/tregadas a nuestra satisfación y desde oy / corre lo dicho por quenta y 
riesgo del / dicho conbento y para que en todo tiempo cons/te lo firmamos 
de nuestro nombres / fecho ut supra = Juana del Spíritu/ Sancto abadeça = 
Ysavel de la Trinidad / vicaria = Vrsula de la Concepción, / Jacintha de la En-
carnación = Y asi/mismo tiene la dicha ygleçia dos or/namentos enteros de 
casulla almática/ capas y frontal de damasco, el uno blanco / y el otro berde 
y más un palio colora/do de damasco y una lámpara de plata/ que pesa cien 
pesos que truxo de la Nueba / España proçedido del cacao que ynbió el / dicho 
Licenciado Joan de Vedoya de la cosecha de la estancia del año de sinquenta y 
uno envió por su quenta = y asimismo una/ custodia para el santísimo de pla-
ta do/ f. 50v./rada = y un ynsensario de plata. = De todo lo dicho nos damos 
por entregadadas y nos/ obligamos de dar quenta y raçón cada que/ se nos 
pida fecho en Mérida a veinte de di/siembre de mil seisisientos y cinquenta / 
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y tres años = Juana del Espíritu Sancto / abadeça = Ysavel de la Trinidad bi/
caria = Vrsula de la Concepción = Jacinta/ de la Encarnación =.

Documento Nº 24:

1653. enero 7. Mérida. Solicitud del Comisario Juan de Bedoya al Ca-
bildo Justicia y Regimiento de la ciudad de Mérida para que nom-
bren dos capitulares que se ocupen de revisar y aprobar las cuentas 
del Monasterio de Santa Clara. (copia) ff. 50v-51-52r.

/f. 50v./ Juan de Vedoia pres/vítero como patrón fundador síndico/ 
maiordomo del conbento de monjas que en / esta çiudad esta fundado del 
Señor San/ Juan Baptista del orden de la Señora Sancta / Clara en la mejor 
forma que aya lugar/ digo que entre las constituciones que / yo hiçe para di-
cho conbento y se confir/maron por el Ylustrísimo Señor arçobispo / des-
te reyno para el aumento de/ las retas de dicho conbento las / mas de ellas, 
(como beran Vuestras Mercedes) que / son la que manifiesto están que en / 
quanto a la disposicón de los dotes/ que se dieren de monjas que en el hu/ f. 
51r./ vieren de entrar así de sensos que se ympu/sieren como de haciendas 
que se toma/ren o comprasen nada de ello se haga ni/ disponga sin consulta 
y pareser de dos/ personas del cavildo de esta ciudad las/ que para el dicho 
efecto se nombraren/ y porque pareçe ser necezaria la / dicha consulta se an 
de servir Vuestras Mercedes de / nombrar dos personas con quien se pue/dan 
consultar las tales causas a / Vuestras Mercedes pido y suplico en nombre del / 
dicho conbento y como patrón y funda/dor del lo requiero así lo provean y / 
manden pues es justicia que pido y / conbiene al cerviçio de dios nuestro/ se-
ñor y vien y merçed que se me hasse / poniendo al pie de este decreto y man/
dar se me entregue original esta/ petición y asimismo las constitucionez/ de 
que hago manifestación y juro en / forma y en lo necesario ecetera. Juan de 
/ Bedoya = Vista esta petición por/ los Señores Cavildo, Justicia y Regim-
yento/ f. 51v./ de esta ciudad que aquí firmaron dijeron / que en quanto a 
las personas dipu/tadas que pide se nombren para las con/sultas de entradas 
de monjas y sus do/taçiones y demás efectos que tocan a la / disposición de 
este cavildo conforme/ a las constituciones de la fundación de es/te conbento 
se nombran para este/ año presente al Señor Capitán Juan / Fernández de 
Roxas y Alféres Antonio/ Arias Maldonado alcalde hordina/rio y regidor de 
esta çiudad y por ausen/çia de los suso dichos el señor alcalde / compañero y 
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regidor más antiguo / que se hallare en esta ciudad y esta mes/ma horden se 
guarde en lo de ade/lante y quedando copiada en este libro de cavildo la real 
çédula de/ su magestad, liçenciaz del Ylustrísmo Señor / arçobispo con los de-
más autos y esta/ petición, decreto se le buelvan los orí/ginales así lo dijeron 
y firmaron = Juan / f. 52r. / Fernández de Rojas = Don Fernando / de Ávila 
y Rojas = Antonio Arias Maldo/nado = Francisco Albarran = Domingo / de 
Plaça = Don Francisco de Altube Be/doya = Proveiron el auto decreto/ de 
suso, Su Señoría el Cavildo, Justicia / y Regimyento de esta ciudad de Mérida 
es/ a saber los Señores Capitanes Juan Fer/nández de Rojas, Don Fernando 
Dávila y/ Rojas alcaldes ordinarios, los capita/nes Francisco Albarran, Anto-
nio Arias Maldo/nado, Domingo de Plaça, regidores y Don / Francisco de 
Altube Bedoia Procurador General/ en Mérida en dies y ocho de abril de 
mil / uu sesisientos y cinquenta y tres años. = An/te mí: Capracio Trejo de la 
Parra. / Como consta de su original con quien se corri/gió esta copia y esta 
berdadera a que me / remito y de mandamyento del Señor Vica/rio, Juez de 
este convento doy la presente en Mérida / a siete de henero de mil seissientos 
y se/senta i ocho años [hay mutilación del folio]

Derechos 60 maravedis foxa.

Documento Nº 25:

1667. mayo 16. Mérida. Carta de concierto suscrito entre Don Andrés 
Alarcón Ocón e Isabel de la Trinidad, Vicaria del Monasterio de Santa 
Clara, el Bachiller Juan de Angulo Salazar, Vicario del mismo convento 
para construir la capilla menor del claustro. (original) ff. 53r-54r.

/f. 53r. / [Hay signo.]
En la ciudad de Mérida a diez y seis de mayo de / mil seissientos sesenta y 

siete es/tando en la puerta reglar del convento de/ religiosas de Señora Santa 
Clara de esta ciudad se/ juntaron en dicha portería su merced el Señor Bachi-
ller Joan de Angulo Salazar, vicario de dicho convento y la madre Izabel de la 
Trinidad Vicaria/ por achaque e impedimento de la madre abade/sa Juana 
del Espíritu Santo, con asistencia del Señor / Maestro Don Fernando Ran-
gel de Cuéllar, Al/calde Ordinario y del / Maestro de Campo Don / Andrés 
Alarcón Ocón síndico mayordo/mo de dicho convento y el Capitán Juan de 
Bohór/quez vecino de esta ciudad y propuso el sobre dicho que esta con deçeo 
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y boluntad que siendo / la voluntad dios nuestro señor fuere çervido/ de lle-
varle de esta vida quiere ser sepulta/do en este Santo convento sirviéndose/ 
dicho Señor vicario y Señoras Madres Aba/desa y Vicaria darle sitio para su 
enterra/myento al lado del evangelio en la/ parte que eligieren y en ella se a 
de / hacer bóveda y altar para dicho su en/tierro = Y desde luego por la dicha 
limosna dicho Capitán Don Joan de Bohórquez se obli/ga a hacer una capilla 
mayor conti/gua a la igleçia de dicho convento de quaren/ta pies para arriva 
y treinta y dos de/ ancho la qual obra ha de ser de tapias /f. 53v./ y raffas y 
adoves que tengan alto suficien/te, la qual capilla a de tener una benta/na 
para la calle suficiente para que de toda/ luz con reja de hierro y enfrente de 
/ dicha ventana se a de hacer con el lienço/ que cae al convento una tribuna 
en don/de puedan oír misa las señoras re/ligiosas y en dicho altar mayor a de 
ha/cer dicho Capitán Don Joan de Bohórquez un ta/bernáculo en el altar 
mayor de dicha/ capilla en el cual después del prin/cipal nicho para el sagrario 
sobre el se a / de colocar la imagen de Nuestra Señora de Chiquin/quirá y los 
demás nichos quedan a la dis/posición del dicho Señor vicario y Señoras re/
ligiosas. = En cuya conformidad acep/taron dicha limosna por ser en útil de 
este / conbento y desde luego conçeder dicho/ citio de bóbeda para dicho en-
terramyento de dicho Capitán Don Joan de Bohórquez por bien / hecho que 
es a este convento y se obligan todos / al cumplimiento y de guar [sic] lo con-
tenido en este/ contrato y lo firmaron y es declarasión que en dicho entierro 
y bóveda es para dicho/ Capitán Don Joan de Bohórquez y su descendientes 
fhot / supra siendo testigos Fransisco / Fernández de Alguierdo y el / f. 54r. / 
Capitán Don Alonso Ximeno de Bohórquez,/ Don Nicolás Ximeno de Bo-
hórquez, / así mismo declaro que el ta/bernáculo que está en el altar/ mayor 
después de hecho el otro a de/ servir al cuadro de Nuestra Señora de la Vi/
sitación por ser milagroso/ y de la devoción de dicho convento. Fhout supra.

Bachiller Juan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
Ysabel de la Trinidad. [fdo. y rdo.]
Fernando Rangel de Cuéllar. [fdo. y rdo.] Don Andrés de Alarcón 

Ocón. [fdo. y rdo.] Don Juan de Bohórquez. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Juan de Aguilar. [fdo. y rdo.]
Notario. 
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/f. 54r. / En la ciudad de Mérida en ocho días del mes de febrero/ de 
mil seissientos y ochenta y un años estando en la puerta/ reglar de este 
conbento de mi Madre Santa Clara/ el Señor Licenciado Juan Martín 
Buenavida vicario/ de dicho conbento, la Madre Luisa de San Agustín/ 
abadesa y las Madres María Manuela de San Nicolás/ vicaria y Madre Ysa-
bel de la Trinidad fundadora / la dicha madre dicha madre abadesa les 
propuso que conforme/ a la consulta de arriba el capitán Don Juan/ de 
Bohórquez pretende en dos sepolturas para su en/tierro y de todos sus 
descendientes en la capilla mayor/ de la yglesia como consta y aviéndose 
llegado digo / obligado aser capilla mayor a su costa y lo más que se / 
contiene tiene y aviéndola comenzado y obrado paro /f. 54v. / algunos 
materiales después fue de contra/rio pare/ser y no prosiguió la dicha obra 
disiendo no podía/ por falde posible. En cuya atensión el suso dicho/ a 
de dar los materiales, maderas tablas y clabason/ que avía traydo para ello 
y los dio a cuenta de los corridos/ que devía a dicho conbento según el 
abalúo que / de dichos materiales se yso por los oficiales del arte y en esta/ 
conformidad se resivieron los dichos materiales/ por sus presios como 
consta del libro de resibo del con/bento, por cuya cusa salió de la obliga-
sión del di/cho Capitán Don Juan de Bohórquez, y por el / consiguiente 
quedó libre este dicho conbento/ de la que tenía de dar la dicha sepultura 
y que / por esta rasón queda declarado que la consulta de / arriba es de 
ninguna fuerza ni balor y en esta con/formidad dijo el señor vicario que 
así lo declara/ para que en todo tiempo conste y todos lo firmaron / con 
asistensia de la secretaria del conbento que tan/vién lo firmó./

Joan Martín Buenavida. [fdo. y rdo.]
Luisa de San Agustín. [fdo. y rdo.]
María Manuela de San Nicolás. [fdo. y rdo.]
Vicaria.
Ysabel de la Trinidad. [fdo. y rdo.]
Fundadora.
María de Christo. [fdo. y rdo.]
Cecretaria.
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Documento Nº 26:

1669. enero 7. Mérida. Acta de entrega a Ysavel de la Trinidad, Vicaria 
del Monasterio de Santa Clara por el Síndico Maestre de Campo An-
drés Alarcón Ocón de un escritorio con tres llaves, dos libros y mil 
patacones para el depósito del convento. (copia) ff. 55r.-56r.

/f. 55r./ [Hay signo] 
En la ciudad de Mérida en siete días del mes de he/nero de mil y seis-

sientos y sesenta y nueve años su mer/çed el Señor Bachiller Juan deAn-
gulo Salazar presví/tero Vicario del Conbento de Religiosas de Seño/ra 
Santa Clara de esta dicha ciudad haviendo vis/to y reconosido la consti-
tución désimaquar/ta de la fundación de dicho conbento fecha por el / 
Señor Licenciado Joan de Bedoia fundador y patrono / del qual confirmó 
su señoría Ylustrísima del Señor Maestro Don Fray Cristóval de Torres 
ar/zobispo de este Nuevo Reyno. = Y parese que en/ ella se manda aya 
una archa en dicho conben/to; en donde esten depoçitados un mil pata/
cones o más cantidad para el socorro de las seño/ras religiosas con calidad 
de que de dicho dinero/ no se pueda dar ni prestar ninguna cantidad/ 
a seculares en ninguna manera como más/ largamente consta de dicha 
constitución y / por ser obra tan pía i necesaria para el so/corro de dichas 
religiosas sdu merced determinó/ que mediante a que a sido dios nuestro 
señor/ servido de aver dado a dicho conbento su/ficiente rentas este pre-
sente año y que por / mano del Maestre de Campo Don Andrés de Alar/
cón Ocón síndico de dicho convento se a desem/peñado de muchas deu-
das en que hsta el ti/empo presente se hallava gravado se/ cumpla ajuste 
dicha constitución y para/ que luego e sin dilaçión se ponga obra tan / f. 
55v. / superior en efecto su merced dio un escritorio/ con tres llaves para 
que en el se pongan por ao/ra un mil patacones de a ocho reales los qua/
les exivió dicho Maestre de Campo Don An/drés de Alarcón Ocón. = 
Y asimismo en las/ gavetas de dicho escritorio por ser capas se / pongan 
todos los libros, escripturas y / sensos y todo lo pertenesiente a papeles de 
/ dicho conbento y por los contingentes que pue/den subçeder y la expe-
riencia que se tie/ne de algunas neçesidades vrgentes se deter/minó con 
acuerdo de dichas religiosas que / para la compra de algún esclavo o ruy/
na digna de reparo que se puede ofre/ser a dicho convento con asistencia 
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del vica/rio que es y adelante fuere pueda abrirse / la caja de dicho depóci-
to y sacar de ella dine/ro para este efecto por ser de útil a dicho / conbento 
con adbertencia que a de ser en/ caso que dicho síndico no se halle con 
nin/gún dinero y con calidad que el suso dicho / lo buelva con toda pun-
tualidad pa/ra que este monte de piedad este cabal/ y con la custodia y 
guarda que se requie/re mediante el fin último es el/ socorro de dichas re-
ligiosas. = Y por quan/to su señoría ylustrísima determinó que las lla/ves 
de dicho depócito se den a la ma/dre abadesa Juana del Espíritu Santo/ 
y las otras dos a las depositarias nombra/ f. 56r./ que lo fueron la madre 
vicaria la señora/ Ysavel de la Trinidad y Señora Vrsula de la/ Concepçión 
a quienes su merced encargó guar/den y cumplan lo que se ordena en di-
cha / constitución las quales resivieron dicho / escritorio en presencia de 
su merced y dicho sín/dico resivieron los dichos un mil patacones y se les 
/ entregaron las tres llaves y las resivie/ron en presencia de mí el notario 
que así lo / certifico y tambien por su merced se les / entregaron dos libros 
enquadernados / que es este y el de cuentas con más/ otro en que consta 
el número de / haciendas que tiene este convento / con los demás papeles 
que le tocan y / lo firmó su merced y dichas señoras reli/xiosas y síndico. = 

Documento Nº 27:

1669. junio 27. Mérida. Autos de visita al Monasterio de Santa Clara 
efectuada por el Visitador Maestro Francisco de Sosa y Echeverría. 
(original ) f. 57r.

/f. 57r. / [Hay signo de cruz]
[Al margen] Visita del año/ de 1669./
En la ciudad de Mérida a siete de junio de / mil seiscientos sesenta y nue-

ve años el Señor Maestro Francisco de/ Sosa Echevarría, visitador general 
eclesiástico de esta provincia / y la de Pamplona y las demás de su partido 
por el ylustrísimo / Señor Maestro Don Juan de Argenao Arzobiuspo de 
este Nuevo / Reyno de Granada del consejo de su Magestad en continua-
ción de su / visita vino a la yglecia del convento de monjas de Señora San/ta 
Clara de esta ciudad a hazerla en ella y fue reçivido a la puertas / puertas de 
la yglecia por el Bachiller Juan de Angulo Salazar, presbítero vica/rio de di-
cho covento, con capa de coro, cruz alta, e ynsensario, y haviendo echo la se-
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remonia que se acostumbra entraron en la/ iglecia cantando la antífona ecce 
vir prudens hasta el altar mayor / donde hiso oración y dicho vicario dijo lo 
que se acostumbra y a/cabada su merced se revistió y dijo la misa de visita 
cantada / con toda solemnidad por las religiosas y acabada abrió / el sagra-
rio y sacó la custodia de plata dorada donde estaba/ vna ostia grande del 
santísimo sacramento y le mostró / al pueblo para que le adorase cantando 
el imno tantun er/go y aviendo dicho la oración sirvió un piscis y en el/ una 
ostia grande y algunas formas con su cubierta / y en le mismo sagrario sirvió 
una ampolleta de / plata dond está el santo óleo infimorun y acabado / hiso 
prosesion de difuntos en el curpo de la iglecia/ con responsos y oraciones 
cantandas conforme al / seremonial romano y acabado su merced se fue a su 
/ posada dejando la vicita de los vienes de / la sacristía y a su inventario de 
ellos para / quando dentre en la clausura a visistar sus oficinas / y mandó se 
ponga por auto y continuar a la / ynformación sierta y así lo proveio y firmó.

[Hay mutilación del documento]

Documento Nº 28:

1669. julio 7. Mérida. Acta de visita a la clausura, oficinas e inventa-
rio de los bienes del Monasterio de Santa Clara realizada por el visi-
tador Maestro Francisco de Sosa y Echevarría. (original) ff. 57v.-58v.

/f. 57v./ / [Hay signo]
[Al margen] Visita de la clausura / y sus oficinas./
En la ciudad de Mérida a siete de julio de mil y seiscien/tos y sesenta y 

nueve años el Señor Maestro Francisco de Sosa y Eche/varría visitador general 
eclesiástico en ella en prosecusión de / su vicita y en conformidad del auto pro-
veído para entrar / en la clausura del convento de Señora Santa Clara a biçitar / 
sus oficinas y vienes de la sacristía vino a el con los / acompañados nombrados 
y estando a la puerta reglar / del se abrió y salió la comunidad de religiosas 
con / sus velos negros y la usança de coro con capa y cruz alta / e ynsensario y 
ahviendo hecho la seremoni acostum/brada entró en dicho convento cantan-
do el imno eccevir/ prudens hasta que llegó al coro de dicho convento donde 
hiso/ oración su merced y acabada solicitó y vio estar con todo/ aceo y con sus 
bancos y luego salió de allí y fue/ a la sacristía a ver y viçitar los vienes de ella de 
/ los quales se hizo inventario de la forma siguiente:
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[Al margen.] Inventario de vienes/ de la sacristía./
Un ornamento de damasco blanco entero./
Otro ornamento de damasco verde entero./
Otro ornamento de primavera entero./
Otro ornamento de terciopelo negro entero./
Una casulla morada de tela y frontal de lo mesmo./
Tres casullas una verde de chamelotte otra/ de chamelote rosado y otra 

asul de lo mesmo./
Dos frontales uno morado y otro verde./
Otros dos de chamelote rosado./
Una sobrepelliz de olán llana./
Seis alvas de ruán y seis amitos./
Seis síngulos; siete palvas de di/ferentes labores y liensos./
Seis corporales./
Quinze purificadores = siete ijuelas./
Seis bolsas de corporales de diferentes telas./
Quatro almaizales de colores de tafetán./
[ mutilado]
/f. 58r. / Dos pares de vinajeras de plata./
Un ynsensario naveta y cuchara de plata./
Quatro candeleros de alsofar./
Una lámpara de plata./
Dos misales y un manual./
Yerros de asser ostias y un formero./
Una alfombra de colores y dos esteras./
Tres rejas una grande y dos pequeñas y un baulito/ donde se guarda la ropa./
Una caja dorada para serrar el Santísimo Sa/cramento las semanas santas 

con llave de/ plata con su cadenita./
Nueve paños de cálices de colores y dos negros. /
 Y cinco de azul = una cajeta de echar ostias./
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Un manto de Señora Santa Clara de tela cabellada./
Un cruxifixo de altar./
Unos manteles de púlpito./
Nuebe manteles de diferentes labores./
Un sitial de tela berde./
Siete cornualteres de ruán./
Tres bonetes. /
Dos llaves del sagrario. /
Dos petaquillas grandes y una pequeña./
Un sedaso = un tunebrario./
Un paño de manos de ruán labrado./
Un platillo donde esta la sal para el agua /bendita./
Una totuma para servir ostias./
Dos mesas: una grande y otra pequeña./
Tres campanitas de metal./
Los quales se ponen por inbentario dijo la Madre/ María de Christo sa-

cristana haver más vienes/ de que dar quenta, lo quales se le bolvieron a en/
tregar y los puso en su lugar. = Y acabado/ dicho inventario Su merced el 
Señor visitador / y acompañados fueron al dormitorio que se/ vio con todo 
aseo y las camas de las re/ligiosas y aunque con algunas cortedad vien /f. 58v. 
/ dispuestas y acomodadas pasó a ber la /sala de enfermería y no paró en dicho 
convento / por estar corto y de allí fue a las demás oficina / y seldas y se allaron 
con todo aseo y limpiessa / y las huertas y demás servicios del dicho convento 
/ vien secado con sus paredes altas y con todo / siguió a que se está hasiendo 
una capilla mayor/ de buena perfección y para tener / el complemento que se 
neseçita y acabado / la biçita todos su merced con los acompaña/dos salió de 
la clausura y se fue a su po/sada y mandó a mí el presente notario/ lo pusiese 
por auto y así lo proveyó y / firmó. /

Maestro Francisco de Sosa y Echevarría. [fdo. y rdo.]
 Ante my:
Francisco Sánchez Castillo. [fdo. y rdo.]
Notario.
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Documento Nº 29:

1669. octubre 29. Mérida. Mandatos del Visitador Francisco de Sosa y 
Echevarría a la Comunidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. 
( original) ff. 58v.-60r.

/f. 58v./[Al margen] Auto. /
En la ciudad de Mérida a veinte y nueve de octubre de / mil seissientos se-

senta y nueve, el Señor Maestro Francisco / de Sosa y Echevarría visitador ecle-
siástico en ella /y demás de su partido por el Ylustrísimo Señor, Maestro Don 
Fray / Juan de Arguinao Arzobispo de este Nuevo Reino, / del Consejo de su 
magestad dixo: = Que por cuanto avie/ndo visitado la iglesia del convento de 
religiosas de Señora Santa / Clara de esta ciudad halló en ella el aseo y adornos 
nesesa/rios para la selebración del culto divino y que de las pes/quisa secreta que 
hiço no resultó contra las ma/dres Juana del Espíritu Santo abadesa e Ysabel de 
la Trini/dad vicaria cargo ninguno antes vien que se/ an tratado a las religiosas 
con el amor y el cari /f. 59r./dad que deben y urbanidad christiana sin dar mo-
tivo a / quejas por que así las suso dichas como todas las religiosas/ continua-
mente están con la obediencia que se debe a/cudiendo a lo que son obligadas 
con mucha frequencia /en los sanctos sacramentos teniéndola en el acudir al/ 
coro con el afecto así experimentado su merced el agasa/jo y amor fraternal con 
que se aman en cuya confor/midad declaran y declaró haber procedido dicha 
ma/dre abadesa vicaria y relixiosas con el selo y vigi/lancia en las cosas de su 
obligación como relixiosas de / toda virtud a quien les encarga la continuación 
en / ello en amarçe como son obligadas esperando el / premio de sus travajos 
de su esposo Jesuchristo nuestro/ señor por cuyo amor los deben llevar y llevan 
teniendo / la tolerancia con ellos que se nesecita para conseguir / el premio de la 
gloria que les espera por ellos su merced le da / los devidos agradecimyentos en 
nombre de su Señoría ylustrísima y por mucho cuydado con que procuran a/cu-
dir a su obligación. = Y para en lo adelante hizo las/ hordenaciones siguientes:

La primera que para la divina magestad más se agra/de viendo a sus es-
posas juntas en comunidad todos/ los días y de noche en su refectorio aso-
mar lo que en él/ fuere çervido de darles se ordena y manda que de / oy en 
adelante al mediodía lo hagan en él jun/tas en comunidad donde se les dé 
comer / lo que es costumbre y lo mismo a la sena que en el / dicho refectorio 
un día de cada mes se lea la re/gla que an profesado para que la tengan en 
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me/moria y la guarden observen como deven y los/ demás días por una no-
vicia se lea dicho tiempo mientras estuvieren comyendo la vida del/ Señor 
San Francisco su Padre fundador de dicha relixión para / que como hijas 
suyas le ymiten y otro livro espiritual y ninguna reli/xiosa se escuse de yr 
a dicho refectorio y comunidad /f. 59v. / sino por serlo por falta de salud 
y lo cumplan en virtud/ del Espíritu Santo y Sancta obediencia y pena de 
excomu/nión mayor en que queden y los contra/vinieren./

Asimismo en atención a que de la viçita de las oficinas de dicho conbento se 
reconoçió el ynconveniente grande/ de que estando alguna religiosa o relixiosas 
en/fermas estén con las demás sanas en el dormitorio así por/que si es grave o 
contagiosa la enfermedad podrá causar/ fastidio y que las sanas enfermen como 
porque la en/ferma no tendrá desahogo para su achaque, lo cual es / por no aver 
una sala de enfermería separada donde / se pongan con enfermera que las cuyde 
y socorra para que/ este ynconbeniente tenga reparo mandó que dicha / madre 
abadeça y vicaria señalen luego una parte/ que sirva de enfermería y de no averla 
con toda/ precisión el síndico de dicho convento aunque sese con o/tras obras, 
haga hacer una selda que sirva de dicha en/fermería para que cesen los yncon-
venientes que/ supondrán recreser no haverlo y lo cumplan en virtud de santa 
ovediencia y de no hacerse se les hará car/go grave en otra viçita./

Asimismo en atención al dicho convento tiene/ estançias donde se co-
secha el cacao y considera/bles y que el mayor sustento que puede tener 
las/ relixiosas es el cacao y que las dichas haciendas son / suyas se hordena y 
manda a la madre abadessa y vi/caria que de aquí en adelante se le de a cada 
relixiosa / de belo negro cada mes medio millar de cacao para su sus/tento 
y en la quaresma y adviento y un millar que/ estas serán dos o tres cargas que 
se podrán dejar de ben/der para que con eso puedan gossar de aguante de 
su cose/cha y tengan alivio en semejante tiempo de quares/ma y adviento 
para poder tolerar los ayunos. = Y si caso/ fuere que las cosechas sean cortas 
se les de solos /f. 60r./ los quinientos granos sin faltarles sino fuere faltan-
do/ yntotun las cosechas la cual cumplan la dicha madre a/badesa y vicaria 
y síndico mayordomo que lo ha de haser /traer para dicho efecto en virtud 
de santa ovediencia y debajo de precepto formal./

Asimismo se le ordena que a cada relixiosa se le dé / cada tercera noche 
una bola de sevo para que se alum/bren después que para ello y sustento 
llevaron dotes/ a dicho convento que deve darseles lo necesario y más/ una 
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cortedad como esta cuando en otros se les da/ cada noche para poder hacer 
las lavores y tener con que suplir algunas necesidades y esto se obser/ve de-
bajo del mismo precepto./

Asimismo se ordena y manda a dicha madre abadesa/ vicaria y síndico 
luego hagan quitar unas puer/tas que están en el claustro y caen a la yglecia 
/por serca de la grada y se cierren con adobes y/ cal por cuanto en los con-
ventos no a de aber mas /puertas que la reglar y no otras que salgan a/fuera 
lo qual se observe so la dicha pena./

Todo lo qual su merced se notifique y haga sa/ver a la dicha madre aba-
desa, vicaria y religiosas / y síndico de dicho convento congregadas en el 
coro/ vajo para que cada una por lo que le toca lo guarden y / observen, con 
lo cual se acavó la dicha vicita y ansí / lo proveyó mandó y firmó. = entre 
renglones otro libro espiriritual. =

[Al margen] Suplicóse de lo/ plenal este auto./ 
Maestro Francisco de Sosa y Echevarria. [fdo. y rdo.] 
Ante my:
 Francisco Sánchez Castillo. [fdo. y rdo.]
 Notario. 
 /f. 60v. / en la ciudad de Mérda a treinta de octubre de mil/ y seissientos y 

sesenta y nuebe años yo el presente / notario lei notifique y hise saber el auto 
de vicita/ de esta otra parte como en el se contiene/ a las Madres Juana de 
Espíritu Santo abadeza/ y Ysavel de la Trinidad vicaria y demás / religiosas del 
Convento de Señora Santa Clara/ estando en la puerta en el coro bajo y así 
lo / certifico testigo el Bachiller Juan de Angulo Salazar pres/bítero vicario de 
dicho convento y Carlos de Arangu/ren presbítero. = /

Francisco Sánchez Castillo [fdo. y rdo.]
Notario. 
En la ciudad de Mérida a seis de nobiembre de/ mil seiscientos y sesenta 

y nueve años yo el dicho nota/rioles notifiqué el auto de suso al Maestre de 
Campo / Don Andrés Alarcón Ocón cíndico del convento de / Santa Clara 
por lo que le toca estando en su casa y así lo / zertifico testigo Miguel de Rojas =

Francisco Sánchez Castillo. [ fdo. y rdo.]
Notario. 
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Documento Nº 30:

1678. mayo 8. Mérida. Auto de visita de Maestro Francisco de Orosco 
y Azevedo al Monasterio de Santa Clara de Mérida. (original) f. 61r.

/f. 61r. / [Al margen] Visita del año /de 1678./
En la ciudad de Mérida en ocho días del mes de mayo de mil / seisçientos 

setenta y ocho años el Señor Maestro Francisco de Orosco y Azevedo/ cura 
doctrinero de las savanas de San Antonio de Gibraltar, Juez superintenden-
te/ de las rentas deçimales de este gobierno, viçitador general eclesiástico 
en este/ dicho Govierno y en la ciudad de Pamplona y sus provinçias por el 
Ilustrísimo / Señor Maestro Don Juan de Arguinao Por la gracia de Dios y 
de la Santa / Sede Apostólica Arzobispo dignísimo Arsobispo de este Rei-
no del consejo de / su majestad: = En continuación de su visita bino a la 
iglesia / del convento de monjas de Señora. Santa Clara de esta ciudad a 
/ hacerla en ella y fue reçivido a las puertas de la iglesia por el / Bachiller 
Juan de Angulo Salazar presvítero vicario de este dicho convento / con cruz 
alta, capa de coro e ynsensario y agua bendita y aviendo echo / la seremo-
nia que se acostumbra entraron e la iglesia cantando / la antífona ecce vir 
prudens; asta el altar mayor donde hisso oraçión / el dicho vicario hisso lo 
que se acostumbra, y acavada su merced se rebis/tió e dixo la misa de viçita 
cantada con toda solemnidad por las/ religiosas y acabada abrió el sagrario 
y sacó la custodia de plata / sobredorada donde estaba una ostia grande del 
Santísimo Sacramento / y le mostró al pueblo para que la adorasen cantan-
do el imno tantum / ergo sacramentum y aviendo dicho la oración se bio un 
pissciz en el / una ostia grande y algunas formas todo con mucha desencia 
con / su pavellón y cortinas del sagrario de tafetán blanco bordado de seda 
/ berde y naranja. = Y asimismo sirvió la ampolleta de plata / en su sagrario 
donde esta el santo ólio imfimorum. = Y acavado / se hizo la proseisión de 
difuntos en el cuerpo de la iglesia con res/ponsos y oraciones cantadas y 
cantadas conforme al seremonial / romano y acavado se fue su meced a su 
posada dexando para / después la viçita de la sacristía y a hazer el inbentario 
de /ellos y proseguir con lo demás de viçita y mandó se ponga / por auto la 
diligencia así lo proveyó y firmó. = Emendado dijo= [mutiladas las firmas] 

/ f. 61v. / Blanca.
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Documento Nº 31:

1678. mayo 8. Mérida. Inventario de los bienes y ornamentos del Mo-
nasterio de Santa Clara efectuado por el Visitador General Eclesiás-
tico Maestro Francisco de Orosco y Azevedo. (original) ff. 62r.- 63r.

/ f. 62r. / [Al margen] Ynventario de / los bienes y ornamentos. /
En la ciudad de Mérida en ocho de maio de mil / seisçientos setenta y 

ocho el Señor. Maestro Francisco de Orozco y Ase/vedo cura doctrinero de 
la savana de San Antonio de Gibraltar, Juez su/perintendente de las rentas 
desimales de este Gobierno, Visitador general / eclesiástico de este dicho 
govierno y ciudad de Pamplona y sus pro/vincias por el Ilustrísimo Señor 
Arzobispo de este Nuevo Reino /de Granada en prosecusión de su viçita y 
en conformidad / al auto proveído, vino a este convento de Señora Santa 
Clara /haviendo nombrado para acompañar y asistir a su merçed al Bachi-
ller Juan de Angulo Salazar vicario de dicho conbento / Al Muy Reverendo 
Padre Prior Fray Diego Ximenez de Servantes prior / del Conbento del 
Señor San Agustín de esta dicha ciudad. = Y haviendo / llegado su merced 
a la puerta reglar de este dicho convento fue / reçivido por la Madre Aba-
desa y religiosas y haviendo en/trado en la clausura fue él luego con dichos 
acompañados a la / sacristía a ber y vicitar los bienes de ella de los quales / 
se hiso ynventario en la forma y manera siguiente: =

Primeramente un hornamento de damasco blanco entero./
Yten otro hornamento de damasco berde entero./
Yten otro hornamento de primabera entero./
Yten otro hornamento de terciopelo negro entero./
Aumentos de la Madre Luisa de / San Agustín siendo abadesa./
Un hornamento que compone de casulla almáticas / capa y frontal. /
Un guión de tela bordado de ylo de oro y perlas./
Yten dos albas de bretaña con baraundas y puntas de flandes./
Yten un frontal de chamessí rosado con galón y puntas de plata./
Yten tres amitos de bretaña y puntas de flandes./
Yten una sobrepelliz de Bretaña./
Yten tres síngolos de listón blanco./
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Yten unos manteles de ruan con baraundas y puntas de flandes./
 /f. 62v. / Yten dos cornualtares./
Yten veinte y ocho purificadores./
Yten un quadro grande de la Visitaçión con guarnición dorada/ que está 

puesto en el tabernáculo./
Yten otro quadro de Santo Thomás de Aquino./
Yten otro quadro de San Nicolás de Toletino dorado./
Yten otro quadro de Santa Catalina./
Yten otro quadro de Santa Bárbara./
Yten otro quadro de Santo Tomás de Villanueva./
Yten unos manteles de olanda con puntas de flandes./
Hasta aquí los aumentos de la Madre / Luisa de San Agustín y prosigue 

el inventario:/
Una casulla morada de tela y frontal de lo messmo./
Tres casullas: una berde de chamelote = Otra de chamelote/ rosado y 

otra assul de lo mismo./
Dos frontales uno morado y otro berde./
Otros dos de chamelote rosado./
Una sobrepellis de olán llana./
Seis albas de ruan y seis amítos./
Seis síngulos, seis palios de diferentes labores y lienzos./
Seis corporales = quinze purificadores = siete hijuelas./
Seis bolsas de corporales de diferentes telas./
Quatro almaisales de colores de tafetán./
Un palio de damasco colorado y dorado. /
Un estandarte de damasco colorado y cruz de plata./
Una cruz con dos manguillos; uno rosado y otro negro./
Un dosel de tafetán de colores./
Tres cálizes con su pantenas. /
Dos pares de vinageras de plata /
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Un ynsesario con su naveta y cuchara de plata./
Quatro candeleros de alzofar./
/f. 63r. / Yten una lámpara de plata./
Yten dos misales y un manual./
Yten dos hierros de hacer hostias y tixeras./
Yten una alfombra de colores./
Tres cajas una grande y dos pequeñas y un baulito donde se guarda/ la ropa./
 Una caja dorada para encerrar el Santísimo Sacramento las/ semanas 

santas con llave de plata con su cadenita./
Nueve paños de cálizes de colores y dos negros./
Un manto de Señora Santa Clara de tela cabellada./
Un cruxifijo de altar./
Unos manteles de púlpito./
Nueve manteles de diferentes lavores./
Yten un sitial de tela berde./ siete cornualtares de ruan./
 Dos llaves de sagrario./
Yten un tunebrario = un zedazo. /
Un paño de manos de ruan labrado./
 Dos mesas una grande y otra pequeña./
Yten tres campanitas de metal./
Con lo qual se acabó el inventario y dixo la madre Estefanía/ de San 

Joseph no haver más vienes de que dar quenta y se le / bolvieron a entre-
gar para ponerlos en su lugar y acavado/ dicho inventario su merçed con 
los acompañados salió de la / clausura y fue a su posa y lo firmó para que 
conste.

Maestro Francisco de Orosco Azevedo. [fdo. y rdo.]
Ante my: 
Francisco Ruiz de Salazar. [fdo. y rdo.]
Notario. 
 [Al margen] Visita de las clausuras/ y oficinas. /
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Documento Nº 32:

1678. mayo 10. Mérida. Auto de visita efectuada por el Visitador Ge-
neral Eclesiástico Francisco de Orosco y Azevedo a las clausuras y 
oficinas del Convento de Santa Clara. (original) f. 63r.-v.

 /f. 63v./ En la ciudad de Mérida en diez días del mes de mayo /f. 64v. 
/ mil seisçientos setenta y ocho el Señor Maestro Francisco de Orosco / y 
Asevedo cura doctrinero de la sabana de San Antonio de Xibraltar Juez / 
superintendente de las rentas deçimales de este govierno Visitador General 
Eclesiástico en dicho gobierno y ciudad / de Pamplona y sus provinçias por 
el Ilustrísimo Señor Maestro Don Fray Juan de Arguinao, por la gracia de 
dios y de la/ Santa Sede Apostólica Dignísimo Arzobispo de este Reino del/ 
Consejo de su majestad. = En prosecuçión de su visita /y en conformidad 
del auto proveído para entrar en / la clausura del Convento de Señora Santa 
Clara, bino a él con / los acompañados nombrados y estando en la puerta 
reglar del / se abrió y salió la comunidad de religiosas con sus velos negros/ 
y la vicaria de coro con capa y cruz alta e yncensario. = Y a/viendo echo la 
seremonia acostumbrada entró en el dicho/ convento cantando el imno ecce 
vir prudens hasta que llegó al coro/ de dicho conbento adonde hiso oración 
su merced y acavada / se vistió e dixo misa resada y acabada visitó dicho coro 
y visto / estar con todo asseo y limpiessa con sus bancos. = Y luego su / mer-
zed y dichos acompañados fueron al dormitorio que se bio/ con todo aseo y 
las camas de las religiosas bien dispuestas y a/comodadas. = Y luego pasó a 
ver la sa la de la enfermería que / también se vio con toda limpiessa y aseo. = 
Y después fue / su merced con dichos acompañados a ver las demás oficinas 
de / dicho conbento y las huertas y demás servicio de dicho conbento/ bien 
cercado con sus paredes altas. = Y sin embargo dispuso y mandó su merced 
se corriese e ygualasen una tapia más de un lienso / de la cerca de dicho con-
bento para su mejor seguridad. = Y acabado de viçitar todo su merced con 
los acompañados salió /de la clausura y se fue a su posada y mandó a mí el 
pre/sente notario lo pusiera por auto y así lo proveyó y firmó./ 

Maestro Francisco de Orosco Azevedo. [fdo. y rdo. ]
Ante mí:
Francisco Ruiz de Salazar. [fdo. y rdo. ]
Notario. 
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Documento Nº 33:

1686. enero 1. Mérida. Solicitud de la Madre Abadesa y monjas del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida para abandonar el edificio 
arruinado del convento y mudarse a la cuadra de la plaza mayor de 
la ciudad. (copia ) ff. 64r.-67v.

/f. 64r. / Nos el Doctor Don Antonio de Sanz Losano / Por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Arsobispo de esta Nuevo Reino de Grana-
da y del / Consejo de su magestad etcetera = Por cuanto ante mí /se presentó 
la petición siguiente Ylustrísismo Señor: = Thomás Garson Melgarejo escri-
bano de su magestad en el /de la Madre abadeça y relijiosas del Convento de 
Señora Santa Clara de la ciudad de Mérida en vir/tud del poder que tengo 
presentado con asis/tençia del bicario del dicho convento digo: Que como 
consta de los autos y cartas que ante Vuestra Señoría / Ylustrísima que tengo 
presentadas parese el mani/fiesto peligro en que sé allan las relijiosas/ criadas 
y personas que assisten en el de las vidas, / por la ruina grande como se espera-
ba y re/conoció de haverse ynundado dicho conbento y / sus oficinas ocacio-
nado de la mucha humedad y /anegadissos en que estava fundado dicho con/
bento y el edificio y descomponerse los simi/entos y tapias de tierra y por esto 
ame/nazar a caerse los cuartos como hasí mismo/ la yglesia nueva por cuya 
causa sé desvarató / la capilla mayor y viendo el peligro y ruina / que ame-
nazaba el tiempo haviendo justifi/cado la causa que así en la justicia eclesiás/
tica como por la Real que conferida la materia/ de tanto peso se determinó 
el que dichas / relijiosas saliesen de su clausuras y se/ trasladasen al convento 
del Señor San Agustín donde / lo están por no aber avido parte mas/ segura 
ni desente con los quebrantos /f. 64v./ pérdidas y menoscabos que dejan en/
tender y lastimadas de dejar su convento/ en que han causado sentimiento 
general y sin em/bargo se an buscado los medios posibles para/ poder reco-
nocer si dicho convento se podrá/ reformar y asegurrar para volverse a él /y no 
es posible por averse fundado al pie de unos/ altos donde corre cantidad de 
aguas/ que de ellas salen fuera de la ciudad motivo /por que es continua dicha 
humedad y tan abun/dante que brota ojos de agua y que cuando/ mas des-
cuydadas estuvieran dichas relijio/sas les pudiera sobrevenir el agsidente de/ 
caerse dicho convento y quitarles sus vidas sin que /pudiera tener resistencia 
ni ayuda de los/ vecinos por estar como digo dicho convento re/tirado del 
comercio y ésto sucedieran mas/ facilidad pues como es notorio de ordina/
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rio ay terremotos de tierra que an asolado/ aquella ciudad y las fábricas de los 
conventos y casaz / particulares estando con mas fijezaz/ y para evitar ma-
yores daños han determinado/ mudar dicho convento a parte fija y seca en / 
donde puedan estar dichas relijiosas con la de/sencia que pide su estado como 
es una cuadra que /está en la misma plasa donde se pueden sacar / muchos 
materiales y provecharse de los que / an quedado del otro convento que visto 
por los / dueños ser unas obras tan piadosa les a con/movido la divina mages-
tad a que agan este vía en / remitiendo en remitiendo mucha parte de lo que-
dase/ dicha quadra y otros demás y todos los de/más servicios viendo el vien a 
que /f. 64r./ sé seguirán dichas religiosas cada uno de su parte/ por fomentar 
todo lo qual represento/ ante Vuestra Señoría Ylustrísima en nombre de las 
dichas relijiosas y su vicario / para que husando de piedad y misericordia/ se 
sirva conseder licencia para poder fundar/ dicho convento en el dicho sitio, 
o en el que más a propó/sito fuere donde se consuman todos los mate/riales 
que an quedado y paran listos de su fabri/ca e yglesia y demás oficinas asta po-
nerlo en / toda perfección se les conseda licencia para/ que puedan consumir 
asta en cantidad de cinco/ mil pesos de los principales de dotes y sus rentas/ 
para el sustento y alimentos queda con/grúa suficiente y aunque no les queda-
ra siendo/ tan pressiso y urgente la necesidad se deba suplir / lo mejor y mas 
vien parado sin reparo de otra / conveniencia pues la causa principal / es la del 
recojimiento y si está escusa faltase sesará / todo en que Vuestra Señoría Ylus-
trísima, como dueño de todas / y a quien compete y reformación y aumento/ 
y perpetuidad del vien de las relijiosas deve /darla de los más convenientes 
para excusar/ las ruinas que se pueden causar mediante a lo qual/ y lo mas que 
se puede en beneficio de dichas/ relijiosas reproduzco: = 

A Vuestra Señoría Ylustrísima pido /y suplico que en vista de los autos y demás 
yn/fomes se sirva conseder dicha licencia / para la mudanza de dicho convento 
como parese de consumo de dichos cinco mil patacones de que se o/bligarán a dar 
cuenta cierta y verdadera/ de sus gastos para que en todo tiempo conste/ el estado 
en los despachos que fueren conve/nientes para su ejecución cometiendose al / 
señor vicario o persona que Vuestra Señoría Ylustrísima fuere/ servido nombrar 
para que ponga /f. 64v. / por obra por lo que está su brevedad pido/ justicia y juro 
en anima de mi parte juro. Tho/más Garçón = Y por decreto que probeemos / 
y mandamos dar traslado al promotor /fiscal eclesiástico y aviéndose notificado/ 
por petición que ante nos presentó dijo que / para que se les pudiese conseder al 
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convento / y religiosas de Señora Santa Clara de la ciudad de Mérida la / lisencia 
que se pedía en la petición de que se / le a enviado nos sirviesemos de man/dar que 
el apoderado de dicho convento pre/sentase las escrituras e instrumentos de las / 
rentas que tenían dichas relijiosas para que / se reconociese sí consumida la canti-
dad / de los cinco mil pesos que prentendía les / quedaba bastante congrúa para su 
susten/tación que teniéndola y no habiéndola la fal/ta de dicha cantidad parecía 
se les podían con/seder a las dichas relijiosas lo que pretendían / y por decreto 
que probeimos mandamos se/ ysiese como lo pedía. = En cuyo estado la parte/ 
de dicho convento por petición que ante nos/ presentó dijo que cumpliendo con 
lo manda/do a pedimento de dicho promotor fis/cal presentava el juramento / 
necesario; relación jurada de las rentas/ y asiendas que tenían fijas y seguraz / dicho 
convento cuya visita pedía nos sirviése/mos de mandar a haser como tenía/ pedi-
do e hisimos por presentada /f. 66r. / dicha relación jurada y mandamos que el / 
dicho promotor fiscal respondiese al traslado /que se le avía dado a y aviéndosele 
notificado pre/sentó la petición del tenor siguiente: = 

[Al margen] Petición.
Ylustrísimo Señor.El pro/motor fiscal y chantre de este arzobispado/ dise: 

Que por mandado de su Vuestra Señoría Ylustrísima, se le a dado / traslado de 
la relación jurada que presentó / Thomás Garçón escribano Real como apo/
derado de las monjas de Señora Santa Clara / de la ciudad de Mérida adonde 
da razón de las/ rentas que tienen dichas relijiosas que se mandó por Vuestra 
Señoría Ylustrísima pedimiento al fiscal; y / según de ella consta parese tener 
dicho convento veinti y cinco mil ciento veinti /y cinco patacones de prinsi-
pal en diferen/tes fincas haciendas y sensos, y lo que / yntenta dicho convento 
es consumir / la cantidad de cinco mil patacones para la re/edificación de 
dicho convento por las causas / que tiene alegados dicho apoderado, y parese / 
que es según lo que consta de cuentas se le podrá /conseder lo que pide, man-
dado Vuestra Señoría Ylustrísima despachar / el recaudo necesario cometido 
actuario y a otra / persona que convenga para que se pregone dicha/ fábrica y 
remate en persona que hisiera / mayor equidad y que se ponga en ello el ma-
yor / cuydado y vijilancia que convenga para que no/ se deteriore el principal 
de dicho convento/ y así mismo se le mande a dicho vicario/ tenga cuenta y 
rassón y que dé cuenta / a Vuestra Señoría Ylustrísima para que se acuda al 
reparo que / convenga para que lo suplica provea / a Vuestra Señoría Ylustrí-
sima lo mas que convenga con justi/cia. = Santa Fe agosto beinti y /f. 66v. / y 
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tres de mil seiscientos y ochenta y cinco años. = Maestro Joan / Gutiérrez de 
Yrastegui. = De que por autos / y como tal de ellos en siete de septiembre / de 
mil seiscientos y ochenta y cinco años proveymos uno / del thenor siguiente: 

[Al margen] Autos.
 En atención a las causas/ que constan de los autos y justificaciones fecha 

por los Jue/ses eclesiásticos y ceculare y pareser de los preladoz/ de las religio-
nes se consede lisencia al convento / de Monjas de Santa Clara de la ciudad 
de Mérida/ para que pueda fundarse en la cuadra de la/ plaça que refiere por 
las conveniencias de / utilidad y limosna que se siguen y para / ello puedan 
consumir hasta cinco mil patacones de / principales con calidad de que el de 
obrar sea ha/ser las oficinas y seguridad que se re/quiere presediendo prego-
nes y remates en quien/ más baja y comodidad hisiere con fianzas/ razonadas 
a satisfacción de dicho convento / y vicario que se aprovechen todos los mate/
riales de la obra de convento biejo para que/ sea menos el costo y asimismo 
se procure / para ayuda del costo de la nueva obra ben/der el sitio que se deja 
para que sí costare me/nos de los cinco mil patacones tenga esto / más de con-
grúa el dicho convento y el dicho / vicario en conformidad de su obligación 
pro/cure la brevedad y en el ynterin que se/ acabe la obra y estén las relijiosas 
con / la clausura y seguridad que se debe y se / dan las gracias a los señores del 
Cavildo Justicia / y rejimiento de la dicha ciudad por el / selo con que han 
asistido a la /f. 67r. / a la necesidad y desconsuelo con que se alló/ aquella 
comunidad y se ruega y encarga / lo continúe en lo adelante por ser obra/ 
de piedad y servicio de su divina magestad y así/mismo se dan las gracias al 
Reverendo Padre Prior/ del Convento de San Agustín y demás relijiosos / 
por lo que consta de los autos y para todo se / den los despachos nesesarios 
a lo que se fuere / obrando se vaya dando cuenta a Su Señoría Ylustrísima = 
Antonio Arzobispo de Santa Fe. = En cuya conformidad di el presente por el 
cual mandó al vicario / del convento de monjas de Santa Clara/ de la ciudad 
de Mérida al bicario juez eclesiástico de ella el auto suso ynser/to por nos pro-
veído y lo guarden y cumplan y eje/cuten en todo y por todo y como en el/ se 
contiene y declara y contra su tenor y / forma no vayan ni pasen ni consientan 
/ y ni pasar en manera alguna asiendo / para que tenga cumplimiento todas / 
las diligencias judiciales y estraju/diciales que fueren nesesarias y ba/liendose 
del braso seglar en las casos / que ocurrieren para que con mas fa/silidad se 
consiga la obra de / dicho convento y de lo que fuere obrando / y ejecutado 
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nos darán cuentas/ con toda brevedad para que tenga/mos noticia de todo 
para cuyo efecto/ y para el consumo de los cinco/ mil patacones que se refie-
ren /f. 67v. / en el dicho auto consedemos lizencia en forma/ con las calidades 
en que en el se expresan sin que/ ningunas personas los ympidan em/barasen 
so pena de sien pesos de buen oro para la Santa/ Crusada y autos de nuestros 
estrados de por mitad / por lo cual mandamos a cualquier escribano/ notario 
lo notifiqué y no lo aciendo lo / aga cualquier persona que sepa leer y es/cribir 
en todo para que conste de su cumpli/miento, fecho en Santa Fe a siete de 
septiembre de mil seiscientos y ochenta y cinco años. Por mandado del Arzo-
bispo mi señor Maestro Joan de Ovando, escribano real y notario.

Concuerda con su original que se remito/ y lo firmó en Mérida a prime-
ro/ de enero de mil seiscientos y ochenta y seis años.

Ante my:
[signo] de verdad.
 Nicolás de Trejo de la Parra. [fdo. y rdo. ]

 Notario público. 

Documento Nº 34:

1692. enero 14. Mérida. Auto de visita e inventario efectuado por el 
Visitador General Eclesiástico Doctor Don Onofre Thomás Baños y 
Sotomayor al Monasterio de Santa Clara (original) ff. 68r.-v.

/f. 68r. / [Al margen] Visita del/ año de 1692./
En la ciudad de Mérida en catorce días del mes de enero de mil seisçientos no-

venta/ y dos años el Señor Doctor Don Onofre Thomás de Baños y Sotomayor 
canónigo de/ la Santa Yglesia Catehedral de Santa Fe, consultor y comisario del 
Santo Oficio y Visitador General y Juez Eclesiástico de esta ciudad/ de Mérida y 
sus partidos por el Ilustrísimo Reverendísimo Señor Maestro Don Fray Ignaçio /
de Urbina del consejo de su magestad Arzobispo de en/ Nuevo Reino de Grana-
da en continuaçión de su visita vino a hacer a la iglesia del convento de monjas de 
Señora Santa Clara de esta ciudad y fue recebido en la puerta de dicha / yglesia 
por le Maestro Don Francisco de Altuve capellán de dicho convento rebestido 
con/ capa de coro, una cruz e ynsensario y agua vendita, y con las ceremonias/ 
que se acostumbra/ entraron en la yglesia cantando la antífona ecce vir hasta/ el 
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altar mayor donde hiso oración y dicho capellán la que se acostumbra/ y luego se 
pusso la casulla y dijo la misa cantada y con toda solemnidad y acabada/ se puso 
su merced el sobrepelliz estola y capa de coro, y subió al sagrario y sacó una/ cus-
todia de plata dorada donde estaba una ostia del Santísimo Sacramento/ según 
buena fe y le mostró al pueblo cantando el ymno tatum ergo y aviéndo/ dicho 
la oración sacó de dicho sagrario un pizzis de plata y en el una ostia y algunas/ 
formas y registrando dicho sagrario se halló con todo aseo y desençia, cortinas/ 
ara corporales con dos lienzos debajo y así mismo alló una ampolleta de plata/ 
donde está el santo óleo ynfimorum el cual está corriente y hecha la posesión /de 
difuntos y dichos los responsos se desnudó [sic] y pasó a las puertas del conven-
to/ donde fue resivido y pasó a la puerta del convento donde fue resivido de la 
madre presidenta y demás religiosas y entrando/ con acompañados en posesión 
visitó el coro, sacristía y dormitorio y demás/ oficinas y hallando ser necesario al-
gún reparo por ser el convento nuevo se de/jó para después y se hiso el ynventario 
de los ornamentos y bienes de la/ sacristía que es como se sigue:

Primeramente un ornamento blanco, capa de almáticas y frontal de da-
masco/ y la casulla de primavera./

Dos casullas verdes una de damasco y otra de lana./
Un frontal de damasco./
Yten una casulla y tres frontales de primabera./
Yten un ornamento negro de piñuela capa de almáticas frontal y casulla/ 

de damasco./
Un ornamento de tela blanco entero = un guion de seda bordado/ = dos 

albas de bretaña con puntas de flandes y baraundas = una sobrepelliz de/ 
bretaña= otra de olán llana./

Un quadro grande de la Viçitación con guarnición dorada = otro cua-
dro de/ Santo Thomás de Aquino = otro de San Nicolás = otro de Santa 
Catalina =/ otro de Santa Bárbara = o de Santo Thomás de Villanueva./

 /f. 68v. / Un palio de damasco colorado con alamases de hilo de oro./
Un estandarte de damasco colorado con su cruz de plata./
Una cruz de plata dorada con dos monguillos, uno negro y otro rozado = /

tres cáliz con sus pantenas = tres pares de vinageras con dos platillos de/ plata 
y uno de estaño = un incensario, naveta y cuchara de plata /= una lámpara 
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de plata = quatro candeleros de azófar = tres misales y un/ manual = unos 
hierros de hacer ostias y tijeras y una cuchara de plata / = una alfombra de 
colores = tres cajas una grande y dos pequeñas un /baulito forrado de plata 
= una caxa dorada con llave de plata en que / ensierran el santísimo el jueves 
santo = un sitial de tela berde = un / crusifijo de altar = dos llaves de sagrario 
= un tenebrario = dos mesas / una grande y otra pequeña = tres campanitas 
de metal = una casulla /capa y frontal de tafetán morado = Una casulla y tres 
/ frontales de damasco colorado = un coxín de tela morada y su savana de bre-
taña =/ quatro dozeles de tafetán = tres almayzales uno colorado con puntas/ 
grandes de hilo de oro = otro blanco y negro = ocho bolsas de corporales =/ 
diez y seis paños de cáliz = un pissis de plata = y otro que está/ en el sagrario = 
quatro albas = sinco amitos de bretaña con listones = dies/ tablas de manteles 
= siete palias = siete cornualtares = veinte y seis / purificadores = ocho cor-
porales = seis síngulos de listón = un escritorio =/ un hierro de cortar formas 
= un ostiario = dos mantos de tela de Santa Clara =/ una corona de plata y 
báculo = dos custodias de madera doradas./

Aumento de la madre Juana de San Nicolás:
Dos casullas de tela blanca = un ornamento de tela blanca casulla =/ 

dalmáticas, capa y tres frontales = una casulla de terziopelo negro /con 
guarnición de oro = una casulla de razo blanco y negro = quatro/ bolzas 
de corporales = una de terziopelo negro = otra de razo blanco y negro/ 
otra de tela blanca, otra carmesí = quatro paños de cáliz tres blancos/ y uno 
colorado = una palia de bretaña labrada con zeda berde y/ un corporal de 
lo mismo = y otro blanco de tafetán = un sitial de tela blanca = un alba de 
bretaña y puntas / grandes de flandes = tres amitos de bretaña con puntas y 
listones =/ quatro síngulos tres asules y uno berde = tres tablas de manteles 
/ de cortados y uno de puntas = dos misales = una sobremesa de / angari-
pola = una caxa grande para la ropa./

Con lo cual se acabó el ynbentario y dixo la Señora Pascuala de Jesús María/ 
no avía mas bienes y sé bolvieron a poner donde estaban y lo firmó su merced.

Doctor Baños. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Cristoval Montes de Oca. [fdo. y rdo.]
 Notario.
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Documento Nº 35:

1692. marzo 22. Mérida. Mandatos emitidos por el Visitador General 
Eclesiástico Doctor Don Onofre de Baños y Sotomayor para el Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. (original ) ff. 69r.-v.

/f. 69r. / En la ciudad de Mérida a veinte y dos de marzo de mil seiscientos 
y noventa / y dos años su merced el Señor Doctor Don Onofre de Baños y 
Sotomayor Canónigo de/ la Santa Yglesia Catedral de la ciudad de Santa Fe 
Consultor y Comisario del / Santo Oficio y Visitador General Juez Eclesiásti-
co de esta ciudad y sus partido/ por el Ilustrismo Reverendísimo Señor Maes-
tro Don Fray Ygnacio de Urbina del Consejo/ de su Magestad y Arzobispo 
de este Nuevo Reino, dijo: Que por cuanto aviendo/ visitado la yglesia del 
convento de religiosas de Señora Santa Clara de esta ciudad/ y hallando en 
el aseo y adornos necesarios como constan de la visita por /extenzo y que así 
mismo de la pesquisa secreta que hizo no resultó cosa/ ni cargo alguno contra 
la Señora Madre Prezidenta Juana de San Nicolás/ como ni tampoco de las 
demás religiosas antes vien aver hallado en dicha/ pesquisa mucha estimación 
caridad y amor con que dicha Señora Madre Prezidenta / a tratado a las reli-
giosas y que asimismo unas y otras religiosas se aman / con un pas y tranquili-
dad fraterna y respeto religioso / sin que haya entre las dichas controversia ni 
maioría ninguna, acudiendo todas a su obligación con / toda puntualidad no 
faltando del coro a todas oras y frecuentando / los santos sacramentos muy 
a menudo acçiones todas muy de religiosas que por todo su merced les da las 
devidas gracias y ruega y encarga su continuación/ y frequencia. Y por quanto 
aviendo visto las constituciones que constan / en este libro, y confirmación 
de ellas por el Ilustrísimo Reverendísimo Señor Maestro Don Fray Cristó-
val / de Torres de gloriosa memoria que son muy ajustadas para el gobierno 
de [mutilado] antes vien siendo necesario /por vista ocular/ [mutilado] el 
están faltas por/ [mutilado] ficios esta atrazado/[mutilado]] cución de dar 
cumplimiento /[mutilado]] manda su merced/ [mutilado] en algún alivio/ 
[mutilado] pósito los mil pesos se ponga de execusión de dicha constitución/ 
[mutilado] ase las religiosas/ por ser de tanta utilidad y en quanto al modo 
[mutilado] ase las religiosas/ así con la frequencia de los sacramentos y asis-
tencia al coro puntualidad/ de su obligación como en amarse unas a otras 
le encarga su merced su con/tinuación y por ello en nombre de su Señoría 
Ilustrísima les da las gracias y/ así mismo aviendo visto su merced el estado 
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e ynformado que co/ntinuamente se selebran fiestas en la yglesia con toda 
debosión/ y fervor que se les da las grasias a la Señora Madre abadesa y a toda 
/ la comunidad en atención a que dicho relijiosísimo convento esta pobre y 
que las religiosas algunas que tiene rentas /f. 69v./ son cortísimas y no tienen 
más peculio que / el pequeño que pueden percibir a costa de nuestro trabajo; 
ordenaba y / ordenó que ní por parte del convento ní por si la Señora abadesa 
ní/ ninguna religiosa, ni donada, ni seculara del convento pueda / poner en 
ninguna fiesta en dicha yglesia arriba de qua/renta y seis lusses y seis hachas o 
cirios o hachones que/ por todas sean sincuenta luzes y sólo se pueda añadir 
/ descubierto el señor seis buxías y la que hiciese la fiesta / no puede poner 
más y solo se permite que sí tuviere amigos/ que le ayuden y cada una de ellas 
sí quisiere haser cargo de/ aliñar alguno de los altares menores de la yglesia / 
pueda poner en cada uno de ellos quatro velas y estas no / se entiendan con las 
del altar mayor con decla/ración que si no tuviere esta ayuda no se pueda ni a 
costa / del convento ni de ninguna religiosa como dicho es pasar/ de dichos 
sinquenta luses en la forma que está referido / y para mayor mérito lo cum-
plan en virtud de santa obediencia pena de excomunión mayor. [mutilado]]

Documento Nº 36:

1697. marzo 18. Mérida. Auto de visita emitido por el Visitador Ge-
neral Eclesiástico el Señor Doctor Don Diego de Arteaga y Velasco al 
Monasterio de Santa Clara. (original) ff. 69v.-71r.

[Al margen] Visita del año/ 97./
En la ciudad de Mérida en diez y ocho de marso de marzo de mil / seis-

cientos noventa y siete años El Señor Doctor Don Diego / de Arteaga y 
Velasco Cura Bicario del pueblo /de Guane y Villa de Santa Cruz Comi-
sario de/ la Santa Cruzada y Juez de diezmos en ella / y en la ciudad de Bé-
lez bisitador general eclesiástico / f. 70r. / de la ciudad de Pamplona y este 
gobierno de Mérida y los con/bentos de monjas fundados en ellas por el 
Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maestro Fray Ignacio de Urbina por la 
gracia de dios y / de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de este Nuevo Rei-
no de Gra/nada del Consejo de su magestad en prosecusión de su visita fue 
hasta la ygle/çia del convento de monjas de Santa Clara de esta ciudad y a 
las puer/tas de ella fue recibido por el Bachiller Thomás de Vergara capellán 
/ de dicho convento con capa de coro, cruz alta e ynsensario y can/tando la 
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antífona excci bir prudens fueron al altar/ mayor y dicho capellán cantó la 
oración Deus humilium / bisitator y acabada se vistió y dijo misa resada y 
después/ de aver consumido el Señor visitador se puso sobrepelliz, / estola 
y capa de coro y visitó el sagrario que es de madera do/rada y en el alto una 
custodia de plata dorada con sus / bidrieras y dentro de ellas la ostia con-
sagrada y un pissis/ de plata con algunas ostias consagradas y todo se alló/ 
con mucho aseo y limpiessa sobre una ara con palia/ y corporales y aviendo 
mostrado al pueblo la os/tia consagrada cantando el imno tantun ergo: dijo 
después/ la oración acostumbrada; y acabada la misa visto el dicho / ólio 
ynfirmórum que se halló en una crismera de plata / bien sebada y sólo faltó 
la sertificación donde se avían / traído los dichos y quien los había dado; y 
respondió dicho/ capellán y la madre abadesa que los había traído el / Reve-
rendo Padre Fray Nicolás de Espinossa del horden de San Agustín y en con-
for/midad de lo proveído por el Ilustrísimo Señor Arzobispo de este Reino 
/generalmente para todo su arzobispado mandó el Señor Visitador que en 
lo adelante traiga dicho padre capellán y la /madre avadesa y tengan dicho 
santo óleo del que/ se consagra para la metropolitana de Santa Fe y su ar/
sobispado y saqué zertificación que presente en la vi/sita para que lo conste 
en el tiempo que tiene dichos ólios/ con apercibimiento que de lo contrario 
se le hará cargo en/ la visita benidera y acavada esta funsión el Señor Visita-
dor/ se puso estola y capa negra y se hizo la posesión/ general de difuntos 
con todos los responsos acostum/brados y acabado todo el Señor Visitador 
se entró en un / locutorio de los de dicho convento onde estava pre/venida 
una mesa con recato de recibir y una /f. 70v./ campanilla para llamar a las 
relijiosas y por sí sólo/ y sin notario habiéndose quedado sólo y serrado la 
/ puerta del locutorio prosedió a la pesquisa secreta. Y / como al las tres 
de la tarde el mismo día abiendo nom/brado por acompañados al Maestro 
Francisco de Eussa bicario/ juez eclesiástico de esta ciudad y al Lisenziado 
Don Francisco de la / Rossa sacerdote de autoridad y conosida virtud fue 
/ a la puerta reglar para visitar la clausura y aviendo/ llegado a dicha puerta 
en el sitio toda la comunidad / de relijiosas con sus belos en los rostros y la / 
Madre María Manuela de San Nicolás Abadesa con/ capa de coro y aviendo 
entrado el Señor Visitador con / los acompañados y yo el presente notario 
a la clausura / presediendo la cruz alta se fue al coro alto y en el / después 
de haber hecho oración y tomandó asiento / yso una plática muy espiritual 
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a todas las re/lijiosas esforsándolas al cumplimiento de sus / botos reglas y 
constituciones y consolándolas con pa/labras de suavidad caridad y amor; y 
acabada dicha plá/tica visitó el dicho coro que alló adornado de ymagenez/ 
con escaños y asientos todo con mucha desencia; y después /prosedió a la 
bisita de las oficinas bisitó el dormi/torio y enfermería y se alló con desencia 
y lim/piessa y aseo como también se allaron en la misma/ forma la cosina y 
despensas que estaban con la pro/bision que las cortas rentas del convento 
permiten / y después visitó los solares y guertas que se alla/ron sembradas 
ortalisa y árvoles frutales y pro/sediendo a la visita de los muros y sercas 
se allaron/ con vastante altura y con mucha seguridad y pasea/das todas 
dichas sercas no se alló ninguna brecha / ni avertura sino todo con mucha 
fortificación y se/guridad. Y después bisitó todas las seldas una / por una y 
todas se allaron con mucha modestia/ relijiosa y sin profanidad de lo cual 
les/ dio el Señor Visitador las gracias y salió /f. 71r./ fuera de la clausura 
con los acompañados dejando /para después el inventario de la iglesia y la 
sacristía / y me mandó a mí el presente notario se pusiese por dili/jencia y 
lo firmó su merced Ante mí:/

Doctor Don Diego de Arteaga y Velasco. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su merced el Señor/ Visitador general eclesiástico:/
Custodio Peláez. [fdo. y rdo.]
 Notario.

Documento Nº 37:

1697. mayo 23. Mérida. Auto inventario de los bienes del Monasterio 
de Santa Clara realizado por el Visitador General Eclesiástico Doctor 
Don Diego de Arteaga y Velasco. (original) ff. 71r.-72r.

[Al margen] Ymbentario / de la yglesia/ y sacristía./ 
En la ciudad de Mérida en beinte y tres de mayo/ de mil seiscientos no-

venta y siete años su merced el Señor Doctor / Don Diego de Arteaga y Ve-
lasco cura y vicario del pue/blo de Guane y Villa de Santa Cruz Comisario 
de/ la Santa Cruzada y juez de diezmos en ella y en la ciudad/ de Bélez 
visitador General Eclesiástico de /la ciudad de Pamplona y este gobierno de 
Mérida / y los conventos de monjas fundados en ellas por el/ Ilustrísimo y 
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Reverendísimo Señor Maestro Don Fray / Ygnacio de Urbina por la gracia 
de Dios y la Santa / Sede Apostólica Arsobispo de este Nuevo Reino de / 
Granada y Consejo de Su Magestad en prosecución de / su visita fue al con-
vento de monjas de Señora San/ta Clara a aser el ynventario de los vienes de 
la / yglesia y sacristía, y aviendo pedido cuentas de ellos/ pedir ynventario 
que esta en este libro del sesenta y ocho y seten/ta y nueve echo por el Señor 
Doctor Onofre Tomás de Baños/ y Sotomayor bisitador general eclesiás-
tico que fue/ de este gobierno, la madre María Manuela de San Nicolás/ 
Abadesa, actual y Ysabel María del Carmen /f. 71v./ vicaria le díeron por 
dicho ynventario y se hallaron cavales/ con más los aumentos siguientes: =

Aumento del tiempo que fue abadesa la madre Luisa de San Agustín:
Un órgano que está en el coro que costó setecientos patacones / de con-

ducirse de la Nueva España asta esta ciudad, mediante/ a que para su com-
pra y condusión la madre Juana de San/ Nicolás su antesesora sólo había 
enviado doscientos millares/ de cacao a la Nueva España = Mas sé alló el / 
conbento en el estado que tiene fabricada yglecia y sa/cristía y blanqueado 
en tiempo de dicha Madre Luisa / de San Agustín y su dilijencia y cuidado 
después de haver/ sustentado dicha yglesia de vino y zera, adornado sus al-
tares/ con todo aseo y limpiessa y el adorno posible = Ytem una / casulla de 
raso encarnado con estola y manipulo = Yten un a/ba y un amito de bretaña 
con puntas de flandes muy bien acabado /= y tres síngulos de listón doble y 
votones de oro = Yten/ un trono de madera de tres gradas dorado con floro-
nes y serafines en que se pone el Santísimo sacramento = Y/tem dos sitiales 
de madera dorado= Ytem un belador de ma/dera plateado que sirbe en el 
altar mayor para / poner las binageras. Yten otra casulla de tela encarnada 
con/ estola y manipulo que dio de limosna el Maestro Don / Francisco de la 
Peña Yzarra = Yten un palio de tela blanca/ para el Santísimo Sacramento, 
y por lo que toca al aumen/to del convento en el tiempo de la abadía de 
dicha Madre/ Luisa constó en la visita que después de aver cumplido con / 
la obligación de sustentar a las religiosas pagar mayor/domo de la hacienda 
de Xibraltar ymportó doscientos pesos con más/ otros dosientos del cape-
llán sien patacones en curar / a los esclavos enfermos, ochenta patacones en 
pagar el/ sacristan y escribiente, cura y regalo de las enfermas/ sustento de 
los sirvientes del convento costó de/ monumentos de jueves santos, fiestas 
de Señora Santa Clara /todo muy cumplidamente y ajustándose a su obli/
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gación como buena prelada; costeó asimismo /f. 72r. / una cosina muy ca-
paz de tapia y teja con su corredor/ en el ynterior del convento y echo y 
fabricado dos /locutorios de tapia y teja con sus diviçiones blanqueados/ 
haviendo reparado otras oficinas tapias y sercas del con/vento para su mejor 
servicio y seguridad compró un ne/gro que costó cuatrocientos pesos para 
las haciendas/ de Xibraltar. = En el tiempo de la madre Juana de San Nico-
láz/ abadesa que fue en tiempo de un año y que oy es difunta: =/

Aumentos en el tiempo/ de la Madre Juana de San Nicoláz./
Primeramente en su tiempo y su cuydado y dilijencia / se compararon unas 

colgaduras de damasco colo/rado con sus cortinas de ylo y colcha que sirve a 
la sacristía/ después de aver sustentado el convento de todo lo nesesa/rio y la 
yglesia y reparado sus tapias y sercas al/gunas que se avían caydo acudiendo al 
culto divino con/ mucha beneración compró un negro para las aciendaz/ de 
Xibraltar que costó cuatrocientos patacones que todos los dichos vienes / de 
la yglesia se le entregaron a las dichas Madres abadesa y/ bicaria agtuales para 
que los tengan con toda guarda/ y custodia; aseo y limpiessa como asta aquí y 
se le dan / las debidas gracias por el cuydado y selo y caridad con/ que acuden 
tan altamente al cumplimiento/ de su obligación en el estado relijioso que 
profesan/ y así lo proveyó mandó y firmó para que conste. [mutilado]

/Corren las constituciones echas por el Señor Doctor Don Diego/ de Ar-
teaga y Belasco Visitador General Eclesiástico /de este convento y monjas 
de Señora Santa Clara desde folio ochenta / y una de este libro en adelante 
que no se pusieron corrientes / a los autos de esta visita por no haber papel 
en este libro como / del parese./

Documento N° 38:

1651-177. Actas de profesión de las religiosas de velo negro que in-
gresaron al Monasterio de Santa Clara desde 1651 hasta 1704 ff. 73r. 
-80v. (original)

/f. 73r. / Memoria del número de las/ Señoras Religiosas de este Con/
vento de Señora de Santa Clara/ de la ciudad de / Mérida./

/ La Madre Abadesa./
La Madre Abadesa la Señora Joana del Espíritu Santo/ hija legítima del 

Capitán Miguel Baltasar de Vedoya / y Doña Mariana Cerrada vecinos que 



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

134

fueron de esta dicha ciudad de/ Mérida casó con el Alféres Francisco de Al-
tuve Gaviria y /después que fue viuda salió de esta ciudad para la de Tunja 
en/ donde recibió el hábito de religiosa en el convento de Santa Clara de 
la Real de dicha ciudad y fue profesa de velo negro de donde/ vino a esta 
dicha ciudad de Mérida y nombrada por abadesa/ por el Ilustrísimo Señor 
Maestro Don Fray Xristóbal de Torres fue fundadora / del convento de San 
Juan Bautista de Señora Santa Clara./

/ La Madre Vicaria./
La madre vicaria la Señora Ysabel de la Trinidad hija / legítima del Al-

féres Francisco de Altuve de Gaviria y de Doña Joana de/ Vedoya religiosa 
profesa de velo negro del convento de Santa Clara de la Real de la ciudad de 
Tunja vino por vicaria en compañía/ de la Señora Abadesa a la fundación 
del convento de esta ciudad.

/f. 73v. /
/Ursula de la Concepción./
Ursula de la Concepción hija legítima de Doña Mariana de/ Leyva y Ga-

viria y Fernando del Castillo vecinos que fueron / de esta ciudad de Mérida, 
esta Señora salió de esta dicha ciudad para la de Tunja en donde professó de 
velo negro en el convento de Santa / Clara La Real de donde salió en com-
pañía de las fundadoras / y vino al convento que se fundó en esta ciudad del 
Señor San/ Juan Baptista en donde fue su portera mayor./

Jacintha de la Encarnación./
La Señora Jacintha de la Encarnación hija legítima del /Capitán Alonso 

de Alvarado y de Doña María de Gaviria y Leiba / vecinos de esta ciudad en 
la misma forma salió para la ciudad de/ Tunxa en donde recibió el hábito y 
profesó de velo negro en / el convento de Santa Clara La Real de dicha ciudad 
y con licencia de su Ilustrísima/ salió de dicho convento y vino en compañía 
de las fundadoras/ al convento de esta ciudad que se fundó de religiosas de 
Señora Santa Clara/ y fue la primera maestra de novicias./

/Luisa de San Agustín. /
[Al margen] Profesó/ año de/ 1652./
La Señora Luisa de San Agustín hija legítima del Capitán/ Don Luis de 

Ávila y de Doña Paula de Altuve vecinos de esta/ ciudad de Mérida con li-
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cencia que tubo de su Ilustrísimo el Señor Maestro Don/ Fray Xristóbal de 
Torres Arçobispo de este Nuevo Reyno re/cibió el hábito de religiosa en este 
convento de dicha ciudad de Señora/ Santa Clara y fue la primera religiosa 
que en el profesó de / velo negro la cual profesión hizo en manos de la Madre 
/ abadesa la Señora Joana del Spíritu Santo y asimesmo le dio /el velo el Señor 
Comisario Juan de Vedoya patrón y vicario de dicho/ convento en dos días 
de junio de mil seiscientos /f. 74r./ cincuenta y dos con que fue dios servido 
que se principiaran/ el número de las religiosas hijas del convento del Señor 
San Juan / Baptista que oy está fundado en esta dicha ciudad de Mérida/ Y 
es claridad para que en todo tiempo que la profesión de esta/ señora fue en 
primero de diciembre de mil seiscientos cincuenta y dos./

 [Al margen] Profesó / año de/ 1653.
/ María Manuela de San Nicolás./
La Señora María Manuela de San Nicolás hija legítima del Capitán /

Don Francisco de Abendaño Maldonado y de Doña Águeda del Casti/llo 
vecinos de esta ciudad con licencia que tuvo de su Ilustrísima reci/bió el 
hábito y profesó de velo negro en el convento de Señora Santa Cla/ra de esta 
ciudad de Mérida haciendo la profesión en manos de / la Madre abadesa la 
Señora Juana del Espíritu Santo y recibió asimis/mo el velo el cual le dio el 
Señor Comisario Juan de Vedoya patrón/ y vicario de este dicho convento 
en seis de enero de / mil y seiscientos y sinquenta y tres. /

 [Al margen] Profesó/ año de/ 1653./
/ Juana de San Joseph./
La Señora Juana de San Joseph huérfana por su virtud / se le dio el hábi-

to en este convento y la dotó el Señor Comisario Juan/ de Vedoya en quenta 
de la merced que su magestad le hizo como funda/dor de dicho convento de 
poder entrar dos religiosas de velo negro/ la qual dicha Juana de San Joseph 
con licencia que tubo de/ su Ilustrísima se le dio el hábito y aviendo pasado 
el año/ de noviciado profesó en manos de las Señora Abadesa Juana del 
Espíritu Santo así mismo recibió el velo negro de manos de/ el Señor Co-
misario Don Juan de Vedoya patrón y vicario de dicho conv/ento el mesmo 
día que le recibió María Manuela de San / Nicolás que fue a los seis de enero 
de de mil seiscien/tos cincuenta y tres.

/ f. 74v. /
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Ana de la Concepción./
[Al margen.] ] Profesó/ año de/ 1653./
La Señora Ana de la Concepción hija legítima de Gil Ra/basco y de 

Doña Juana de Ynestroza vecinos de esta ciudad/ con licencia que hubo 
de su Ilustrísima se le dio el há/bito de religiosa en el convento de Señora 
Santa Clara de esta ciudad la qual profe/só en manos de la Madre Abadesa 
la Señora Juana del Espíritu Santo y el dio el velo negro el Señor Comisario 
Joan de Vedoya pa/trón y vicario de dicho convento en postrero de mayo de 
el / año de mil y seiscientos y cinquenta y tres./

[Al margen] ] Profesó/ año de/ 1653./
 Joana de Jesús./
La Señora Joana de Jesús hija legítima de el Capitán Diego de / Luna y 

de Doña Felipa de Valecillos vecinos de esta ciudad con licencia que hubo 
de su Ilustrísima recibió el hábito en este convento de Mérida, haviendo 
cumplio el año del noviciado / profesó en manos de la Madre Abadesa la 
Señora Juana del Espíritu / Santo y despues de dicha profesión le dio velo 
negro el Señor/ Doctor Don Juan de Baños Yturmendi visitador eclesiástico 
del par/tido en once de junio de mil seiscientos cincuenta y tres. /

[Al margen ] Profesó/ año de / 1654./
 Joana del Sacramento./
La Señora Joana del Sacramento hija legítima de Leonardo de / Rey-

nosso y de Doña Sancha de Gaviria vecinos de esta ciudad con / licencia 
que hubo de su Ilustrísima recibió el hábito en este convento de / Mérida 
y habiendo cumplido el año del noviciado profesoó/ en manos de la Ma-
dre Abadesa la Señora Joana del Espíritu Santo y le dio velo negro el Señor 
Comisario Juan de Vedoya patrón y vicario de dicho convento / en seis de 
enero de de mil seiscientos cinquenta y quatro./

/f. 79r. /
[Al margen ] Profesó/ año de / 1654.
Sancha de Christo./
La Señora Sancha de Crhisto hija legítima de Leonardo/ de Reinosso y 

Doña Sancha de Gaviria vecinos de esta / ciudad con licencia que hubo de su 
Ilustrísima recibió el hábito en / este convento de religiosas de Señora Santa 



Luis Alberto Ramírez Méndez

137

Clara de esta ciudad de Mérida / haviendo cumplido el año de noviciado, pro-
fesó en ma/nos de la Madre Abadesa la Señora Joana del Espíritu Santo y le dio 
el /velo negro el Señor Comisario Juan de Vedoya patrón y Vicario de / dicho 
convento en seis días del mes de enero de mil / seiscientos cincuenta y cuatro./

[Al margen] ] Profesó/ año de / 1654./ 
Joana de San Nicolás./
La Señora Joana de San Nicolás hija legítima del Capitán// Juan Pérez 

Cerrada y de Doña Ana de Serpa vecinos de esta/ ciudad con licencia que 
tubo de su Ilustrísima recibió el hábito de religio/sa en este convento de 
Señor San Joan Baptista de esta ciudad de Mérida / habiendo pasado el año 
del noviciado profesó en ma/nos de la Madre Abadesa la Señora Joana del 
Espíritu Santo que asi/mesmo recibió el velo negro de manos de el Señor 
Comisario Juan de Vedoya patrón y Vicario de dicho convento en dies y / 
siete días del mes de febrero de mil y seiscien/tos y cinquenta y quatro. /

[Al margen ] Profesó/ año de/ 1654./
Josepha del Sacramento. /
La Señora Josepha del Sacramento hija legítima de Diego de / la Peña 

y de Doña Catalina Cerrada con licencia que hubo de su Ilustrísima/ reci-
bió el hábito de religiosa en dicho convento y profesó/ en manos de Señora 
Abadesa Joana del Espíritu Santo y le dio el velo negro el / Patrón y vicario 
Juan / de Vedoya en veinte de diciembre/ del año de mil y seiscientos y 
cinquenta y quatro./ 

/f. 79v. /
[Al margen] ] Profesó/ año de /1655./
Joana de la Concepción./
La Señora Joana de la Concepción hija legítima de/ el Capitán Joan de 

Vohórquez y de Doña Luisa de Ávila/ con licencia que hubo de su Ilustrísima 
recibió el hábito de reli/giosa en el convento de San Joan Baptista de religio-
sas de Señora Santa / Clara de esta ciudad de esta ciudad de Mérida y aviendo 
pasado el año del novi/ciado la qual profesó en manos de la Madre Abadesa la 
Señora Joana del Espíritu Santo y le dio velo negro el Señor Comisario Juan 
de / Vedoya patrón y vicario de dicho convento en diez días de l mes de enero 
/ del año de de mil y seiscientos y cinquenta y cinco./
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[Al margen] ] Profesó/ año de /1655./
 María de Jesús. /
La Señora María de Jesús hija legítima de Fernando Salguero/ y de Doña 

María de Bonilla vecinos de esta ciudad con licencia/ que tubo de su Ilus-
trísima recibió el hábito de religiosas en este / convento de Mérida y pasado 
el año del noviciado profesó / en manos de la Señora Abadesa Joana del Es-
píritu Santo y le dio velo negro/ Señor Vicario Juan de Vedoya en siete días 
del mes de febrero/ del año mil y seiscientos y cinquenta y cinco. /

[Al margen] ] Profesó/ año de /1657./
Cataharina de Jesús María./
La Señora Catharina de Jesús María hija legítima de Antonio/ de Aran-

guren y de Doña María de Trexo vecinos de esta/ ciudad con licencia que 
hubo de su Ilustrísima recibió el hábito de re/ligiosa en este convento de 
Mérida y aviendo pasado el año del/ noviciado profesó en manos de la Ma-
dre Abadesa / la Señora Joana del Espíritu Santo y le dio velo negro el Señor 
Comisario /Juan de Vedoya patrón y vicario de dicho convento en quatro 
días de / março del año de mil y seiscientos y cinquen/ta y siete./

/f. 76r. /
[Al margen] ] Profesó/ año de / 1664./
 María del Christo./
La Señora María del Crhisto hija legítima de Diego de/ Luna y Castillejo 

y de Doña María de Osorio vecinos de esta/ ciudad de Mérida con licencia 
que tubo de su Ilustrísima recibió el hábito de religiosas en este convento 
de Señora Santa Clara de / dicha ciudad ya viendo pasado el año del novi-
ciado, profesó en / manos de la Señora Abadesa Joana del Espíritu Santo y 
recibió el velo / negro de manos del Bachiller Juan de Angulo Salazar con 
lice/ncia que dio el Señor Maestro Francisco Içarra de la Peña / Vicario de 
dicho comento en veynte y quatro días del /mes de agosto de el año de mil 
y seiscientos y sesenta y quatro. / 

[Al margen] ] Profesó/ año de /1665./
 María de San Francisco./
La Señora María de San Francisco hija legítima del Capitán Don /Alon-

so de Messa y de Doña Joana de Arismendi vecinos de / esta ciudad con 
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licencia que hubo del prelado recibió el hábito / de religiosa en este con-
vento de Señora Santa Clara de esta ciudad/ de Mérida ya viendo pasado el 
año del noviciado, profesó / en manos de la Madre Abadesa la Señora Joana 
del Espíritu Santo / y le dio velo negro el Señor Comisario Juan de Vedoia 
patrón y/ vicario de dicho convento luego le dio el velo negro el Bachiller / 
Juan de Angulo Salazar con licencia que hubo del Señor Maestro Francisco 
Içarra de la Peña Vicario de dicho convento en seis días de/ março de mil y 
seiscientos y sesenta y cinco./

[Al margen] ] Profesó/ año de /1666. /
Petronila de la Trinidad./
La Señora Petronila de la Trinidad hija legítima de/ el Capitán Martín 

de Zurbaran y de Doña Ynés de Aris /f. 76v. /mendi vecinos de esta ciudad 
con licencia que tubo de su / Ilustrísima recibió el hábito de religiosa en 
este convento/ de la ciudad de Mérida y pasado el año del noviciado pro/
fesó en manos de la Señora Abadesa la Señora Joana del Espíritu Santo / y 
recibió el velo negro de manos del Señor Bachiller Juan de An/gulo Salazar 
Vicario de dicho convento en veinte y siete de / enero de mil y seiscientos y 
sesenta y seis años . / 

[Al margen] ] Profesó/ año de /1666. /
Ana de San Nicolás./
La Señora Ana de San Nicolás hija legítima del Capitán/ Francisco de 

Altube y de Doña Margarita Cerrada ve/cinos de esta dicha ciudad de Mé-
rida con licencia que hubo de su Ilustrísimo recibió el hábito de religiosa de 
Señora Santa Clara/ en este dicho convento y aviendo pasado el año del no-
vici/ado profesó en manos de la Señora Abadesa Joana del/ Espíritu Santo 
y recibiuó el velo negro de manos de el Señor / Bachiller Juan de Angulo 
Salazar Vicario de dicho comvento / en nueve de marzo de mil y seiscientos 
sesenta y seis./ En la manera que puedo certifico el aver sacado estos a/sien-
tos y profesiones de religiosas del libro de la comu/nidad y que están ciertos 
y verdaderos y concuerdan con su ori/ginal y para mayor claridad y que con 
orden se vayan asentando/ en este libro con día mes y año las religiosas que 
fueren pro/fesando por que se conozca en lo adelante la edad y antigüe/
dad de cada una hise y saqué este traslado yo el Bachiller Juan de An/gulo 
Salazar Presbítero vicario y capellán de este convento de / Señor San Juan 
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Baptista que es fecho en Mérida en treinta de marzo/ del año de mil y seis-
cientos y sesenta y seis y lo firmé./

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
/f. 77r. / [Al margen] ] Profesó/ año de/ 1667. /
Petronila de la Concepción./
La Señora Petronila de la Concepción hija legítima/ del capitán Fran-

cisco de Uzcátegui Reolid y Doña And/ra [sic] Salido Pacheco vecinos de 
esta ciudad con licencia que/ tubo de su Ilustrísima el Señor Maestro Don 
Fray Joan de Arguinao / recibió el hábito de religiosa de Señora Santa Clara 
en este dicho/ convento y aviendo pasado el año de noviciado y los reque/
rimientos fechos ante Capracio Trejo de la Parra escri/bano publicó y de 
número como siempre se han acostum/brado en todas las religiosas que han 
hecho profesión/ en dicho convento por aver sido yo testigo de todos los 
mas/ como capellán la suso dicha profesó en manos de la Señora Abadesa 
Joana del Espíritu Santo y yo el dicho vicario dí licencia/ al Reverendo Pa-
dre Fray Diego Ximenez Servantes Prior del con/vento del glorioso San 
Agustín para que le díese el velo negro/ y me hallé presente y todo y para 
que conste lo firmé la qual/ profesión se hizo y celebró en veinte y siete de 
marzo /del año de mil y seiscientosy sesenta y siete. /

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
 [Al margen] ] Profesó/ año de / 1669./
Pascuala de Jesús María. /
La Señora Pascula de Jesús María hija legítima del / Capitán Pedro Al-

fonso Parral y de María Lusarda vecinos / de la c ciudad de la ciudad [sic] de 
San Antonio de Gibraltar con licencia que/ tubo de su Ilustrísima el Señor 
Maestro Don Fray Joan de Arguinao recibió / el hábito de religiosa en este 
convento y haviendo pasado el año/ de noviciado y fecho los requerimien-
tos ante Capracio Trexo/ de la Parra como siempre e han acostumbrado en 
la suso dicha/ profesó en manos de la Madre Abadesa la Señora Joana del 
Espíritu / Santo y yo el dicho vicario le dí el velo negro, lo qual /f. 77v./ pro-
fesión se hizo en diez y ocho agosto del año de mil y / seiscientosy sesenta 
y nueve y lo firmé./

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
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[Al margen] ] Profesó/ año de / 1670./
Petronila de San Buenaventura./
La Señora Petronila de San Buenaventura hija legítima del/ Capitán 

Francisco de Altube y de Doña Margarita Cerra/da vecinos de esta ciudad 
de Mérida con licencia que tubo de su Ilustrísima el Señor Maestro Fray 
Joan de Arguinao recibió el hábito de religiosa de Señora Santa Clara en 
este convento y aviendo pasado el año de no/viciado y precedido los tres 
requerimientos profesó en manos/ de la Señora Abadesa Joana del Espíritu 
Santo e yo el dicho vicario le/ di el velo negro la cual profesión se hizo en 
veinte y / cinco días del mes de mayo domingo de Pentecostés el año de /
mil y seiscientos y setenta.= y para que conste lo firmé. / 

Bachiller Juoan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
[Al margen] ] Profesó/ año de/ 1670./
Dionisia de San Miguel./
La Señora Dionisia de San Miguel hija legítima del/ capitán Alonso 

Ruiz Valero y de Doña Ana de Aranguren/ vecinos de esta ciudad de Mé-
rida con licencia que hubo del Ilustrísimo el Señor Maestro Fray Joan de 
Arguinao recibió el hábito de/ religiosa de Señora Santa Clara en este con-
vento y aviendo pasado el / año de noviciado y precedido los tres requeri-
mientos profesó / en manos de la Señora Abadesa Joana del Espíritu Santo 
e yo dicho vi/cario le dí el velo negro la qual profesión se hizo en pri/mero 
de junio día de la Santísima Trinidad del año de mil y seiscientos/y setenta 
y para que conste lo firmé./

Bachiller Juan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
/f. 78r. / 
[Al margen] ] Profesó/ año de /1670.
Manuela de San Francisco./
La Señora Manuela de San Francisco hija legí/tima del Capitán Alonso 

Ruiz Valero y de Doña Ana / de Aranguren vecinos de esta ciudad de Mé-
rida con licencia / de su Ilustrísima el Señor Maestro Fray Joan de Arguinao 
re/cibió el hábito de religiosa de Señora Santa Clara en este/ convento y 
haviendo pasado el año del noviciado y prece/dido los requerimientos pro-
fessó en manos de la Señora Abadesa Joana del Espíritu Santo e yo el dicho 
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vica/rio le di el velo negro, la qual profesión sé hiso en/ primero de junio 
día de la Santísima Trinidad del año de mil y / seisicentos y setenta y para 
que conste lo firmé. /

Bachiller Juan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
[Al margen] ] Profesó/ año de / 1670./
Estehanía de San Joseph./
La Señora Estephanía de San Joseph hija legítima/ del Capitán Alonso 

Ruis Valero y de Doña Petronila/ de Gaviria vecinos de esta ciudad, con 
licencia que tubo de su Ilustrísima el Señor Maestro Fray Joan de Argui-
nao re/cibió el hábito de religiosa de Señora Santa Clara en este convento y 
aviendo pasado el / año del noviciado y precedido los tres requerimientos 
professó en manos de la Señora Abadesa Joana del Espíritu Santo e yo di-
cho / vicario le di el velo negro, todo lo qual ce celebró la qual profesión en 
ocho/ días del mes de septiembre día de la natividad de la virgen santísima 
nuestra señora año de mil y seiscientos y setenta y para que/ conste lo firmé. 
/

Bachiller Juan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
/f. 78v. / [Al margen] ] Profesó/ año de/ 1671./
Jacintha del Rosario./
La Señora Jacintha del Rosario hija legítima del / Capitán Don Pedro 

Rangel de Cuéllar Doña Paula/ de Altube y Gaviria vecinos de la ciudad de 
Pamplona con / licencia de su su Ilustrísima el Señor Maestro Fray Joan / 
de Arguinao Arçobispo de este Reino recibió el hábito de re/ligiosa de Se-
ñora Santa Clara en este convento y haviendo pasado/ el año del noviciado 
y precedido los requerimientos / professo en manos de la Señora abadesa 
Joana del Espíritu Santo e/ yo el dicho vicario le di el velo negro. Todo lo 
qual profesión se celebró en ocho días del mes de Febrero, año de de mil y 
seiscientos/ y setenta y uno y poque que conste lo firmé./

Bachiller Juan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
[Al margen] ] Profesó/ año de /1679./
Ysabel María del Carmen./
Ysabel María del Carmen hija legítima de Diego Hernández Ca/rrasquero 

y Juana de Evia vecinoz de la ciudad de Maracaibo habiendo cum/plido el 
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año de su aprovasión y noviciado y precedido los tres requerim/entos confor-
me a los estatutos de la religión hiso profesión solemne/ y profesó en manos 
de la Madre Ysabel de la Trinidad abadesa pro/metiendo, los cuatro botos 
de obediencia, pobreça, castidad y clausura/ y así profesó con licencia en es-
criptis del Ilustrísimo Señor Don Fray Juan de Ar/guinao Arçobispo de este 
Nuevo Reino de Granada de gloriosa me/moria y por defecto de bicario le 
dio el velo negro el Señor Maestro Don/ Bartolomé Pacheco Salido bicario 
juez eclesiástico de esta dicha ciudad / y dicha profesión se hizo y belo a los 
once días del mes octubre de mil/ seiscientos setenta y nueve y así lo zertifico 
yo Ysavel/ de la Trinidad abadesa con asistencia de la secretaria. / testado = 
noviembre = entre renglones =octubre=

Ysabel de la Trinidad. Abadesa. [fdo. y rdo.]
Dionisia de San Miguel. cecretaria. [fdo. y rdo.]
/f. 79r. / 
[Al margen] Profesó/ año de/ 1679./
Ynes María de la Acenpcion./
Ynés María de Acension hija legítima de Don Benito de Balssa / Entream-

bas Aguas y de Doña Adriana de Salazar habiendo cumpli/do con el año de 
noviciado y precedido los requerimientos nece/sarios según los estatutos de 
la religión hiso profesión solem/ne y profesó en manos de la Madre Ysabel de 
la Trinidad a/badesa y prometió la obediencia de los quatro botos de/ obe-
diencia, pobreça, castidad y clausura y así lo hiço con li/cencia in scriptis de 
los Señores Benerable Deán y Cavildo en/ Sede bacante de la corthe de Santa 
Fe y usando de dicha licencia / le dio el belo negro por defecto de vicario el 
Maestro Francisco Bartolomé Salido Pacheco y así lo hiço en primero del mes 
de no/viembre del año de mil y seiscientos setenta y nueve y así lo zer/tifico 
yo Ysabel de la Trinidad abadesa por defecto de bicario /y con asistencia de la 
secretaria del convento. = testado / Francisco de Orozco de Azevedo = entre 
renglones Don Bartho/lomé Salido Pacheco./

Yasbel de la Trinidad. Abadesa. [fdo. y rdo.]
Dionisia de San Miguel. cecretaria. [fdo. y rdo.]
Gertrudis del Espíritu Santo./
La Señora Gertrudis del Espíritu Santo hija legítima del Sargento/ Ma-
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yor Don Joseph Araque Ponse del León y de Doña María / Dávila vecinos 
de la ciudad de Pamplona aviendo pasado el/ año de su aprovación y novi-
ciado y precedido las dili/gencias de requerimientos según estatutos de la 
religión/ hiço profesión solemne y profesó en manos de la Madre/ Luisa de 
San Agustín abadesa prometiendo según la regla/ de nuestra madre Santa 
Clara la observancia de los votos de obe/diencia, pobreza, castidad y clau-
sura y fue acetada la/ dicha profesión por la dicha Madre abadesa y así se 
hizo/ y pasó a los veinte días del mes de diziembre de mil y seiscientos / 
ochenta y dos y este mismo día el velo negro / con la misma solemnidad y 
a todo fue presente y asistió /el Licenciado Juan Martín Buenavida bicario 
del convento y lo firmó./

Juan Martín Buenavida. [fdo. y rdo.]
Luisa de San Agustín. Abadesa. [fdo. y rdo.]
/f. 79v. /
[Al margen] 1692./
Ynes del Spíritu Santo./
La Señora Ynés del Espíritu Santo hija legítima del Capitán Diego de/ la 

Peña y de Doña Cecilia Gaviria vecinos que fueron de esta ciudad con lisen-
zia/ que tuvo de los Señores Benerable Deán y Cabildo Çede bacante/ resivió 
de ábito y cumplido el año de noviciado, aviendo prezedido/ los tres requeri-
mientos acostumbrados profesó en manos de la Señora Madre / Luisa de San 
Agustín y le dio el velo negro el Señor Visitador/ en veinte de mayo de mil y 
seiscientos y noventa y dos y por / que conste lo firmo su merced ./

Doctor Don Onofre Thomás de Baños y Sotomayor. [fdo. y rdo.]
[Al margen] 1692./
Athanacia de los Ángeles. /
La Señora Athanacia de los Ángeles hija legítima del Capitán Diego de / 

la Peña y de Doña Ceçilia de Gaviria vecinos de esta ciudad con lizençia / que 
hubo de los Señores Benerable Deán y Cabildo en çede bacante / recibió el 
ávito y pasado el año del noviciado y aviendo presedido / los tres requerimien-
tos según estatutos de religión profesó en/ manos de la Señora Madre abadesa 
Luisa de San Agustín y el Señor visitador / le dio el velo negro en dicho día en 
veinte de mayo de mil seisçientos/ y noventa y dos y lo firmó su merced./
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Doctor Don Onofre Thomás de Baños y Sotomayor. [fdo. y rdo.]
Francisca de la Encarnación./
La Señora Francisca de la Encarnación hija legítima de Miguel Gómez / y de 

Catharina Ximenez Çervantes vecinos de esta ciudad/ con liçençia del Señor 
Arzobispo de Don Fray Cristóbal de Torres de buena /f. 80r. / memoria recibió 
el ávito y confirmación del Señor Visitador aviendo pasado/ el año de novicia-
do y presediendo los tres requerimientos / básicos según es de obligación pro-
fesó en manos de la Señora Madre/ Luisa de San Agustín y el Señor Visitador 
le dio el velo blanco/ y luego inconteninti clamaron todas las religiosas que por 
amor que/ le tenían a la dicha Doña Francisca de la Encarnación presentaron 
petición/ ante el Señor Visitador les conzediese su Señoría el permutarle a dicha 
religioza / el velo negro, con las alegaciones que constan de dicha petición en 
/ cui conformidad y por dicha petición pasados ocho días su merced le / dio el 
velo negro en tres de mayo de mil seisçientos noventa / y dos y firmó su merced./ 
= entre renglones = resivio el ávito=/ enmendado por con=/

Doctor Don Onofre Thomás de Baños y Sotomayor. [fdo. y rdo.]
Rosa del Niño Jesús. /
[Al margen] 1694./
En catorze días del mes de noviembre de mil y seiscientos y noventa /y 

cuatro años en conformidad de lisençia que dio para ello/ el Señor Doctor 
Don Onofre de Vaños y Sotomayor visitador/ general eclesiástico de este go-
bierno de Mérida se le dio la profe/sión de monja de velo negro a Rosa Fran-
cisca del Niño Jesús abiendo prese/dido dilixencias necesarias precedentes de 
dotes y los / requerimientos acostumbrados y profezó solemnemente en ma/
nos de la Madre avadesa Luisa de San Agustín y para que conste lo firmé yo el 
Doctor Don Diego de Rivas Vica/rio eclesiástico de este convento de monjas 
de Señora/ Santa Clara de esta ciudad de Mérida./

Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.]
María Josepha de la Concesión. [fdo. y rdo.]
En quince del mes de septiembre de mil y seis/cientos noventa y cinco se le 

dio ávito de monja de/ velo negro a María Josepha de la Encarnación hija legí-
tima/ de Juan del Campo y de Doña María Núñez su mujer se le/ dio con la so-
lemnidad acostumbrada con asistencia del Señor Doctor Don / Diego de Rivas 
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nuestro vicario y comenzó a correr con el año del /noviciado conforme a la regla 
y para que conste lo firmó / su merced el Señor vicario en dicho día mes y año./

Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.]
/f. 80v. /
En veinte y ocho de nobiembre de mil seiscientos y noventa y seis/ años en 

virtud de la lizencia del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor/ Arzobispo de este 
Nuevo Reino de Granada se le dio la profesión / de velo negro a María Josepha 
de la En/carnación haviendo presedido las dilixencias nese/sarias de entero de 
dote y requeri/mientos profesó solemnemente en manos de la Madre/ Abadesa 
María Manuel [sic] de San Nicolás y para / que conste lo firmó yo el Doctor 
Don Diego de García de/ Rivas juez super yntendente de las rentas desima/les 
de este govierno y Comisario de la Santa Cruzada y Vicario Juez/ Eclesiástico 
de este convento de monjas de Señora Santa Cla/ra de la ciudad de Mérida./

 Doctor Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.]
[Al margen] 1704./
Ana María de la Consepción./
En cuatro días del mes de febrero de mil setecientos y / cuatro en virtud 

de lisencia consedida por el Señor Doctor / Don Xristóbal de Torres provi-
sor y vicario de este arso/bispado se le dio profesión a Ana María de la Con-
sepción / hija legítima del Capitán Don Juan de la Parra y de Doña Ana 
de / Gaviria Salido aviendo prosedido las dilixencias de / requerimientos y 
seguro de dote y ajuar profesó la suso / dicha solemnemente en manos de la 
madre Ysabel María / del Carmen avadesa de este convento y con asistencia 
del / Señor Doctor Don Diego García de Rivas vicario de dicho convento y 
lo para que / que conste lo firmé./

Doctor Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 39:

1697. junio 2. Mérida. Mandatos del Visitador General Eclesiástico 
Doctor Don Diego de Arteaga y Belazco para el Monasterio de Santa 
Clara de Mérida. ff. 81r-88v. (original). 

/f. 81r. / Nos el Doctor Don Diego de Arteaga y/ Belazco cura y bicario 
del pueblo de Guane y Villa / de Santa Cruz Comisario Subdelegado de la 
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San/ta Crusada y juez de diezmos en ella y en la ciudad / de Bélez Visitador 
General Eclesiástico de la ciudad/ de Pamplona y de este govierno de Méri-
da /y de su conbento de monxas por el Ilustrísimo/ y Reverendísimo Señor 
Maestro Don Fray Ig/nacio de Urbina por la Gracia de Dios y de la/ Santa 
Sede Apostólica a Arsobispo de la ciudad/ de Santa Fe del Nuevo Reino de 
Granada/ del Consejo de su magestad a las relijiosísimas/ madres abadesa 
bicaria de consexo y las/ demáz relijiosas de belo negro y belo blanco/ del 
convento de Señora Santa Clara de esta ciudad /de Mérida Salud en nues-
tro Señor Jesu/cristo. = Asemos saber a Vuestras Reverencias como aviéndo/
nos encomendado el Ilustrísimo y Reveren/dísimo Señor Maestro Don Fray 
Ygnacio de Ur/bina dignísimo Arzobispo de este Nuebo Reino /de Grana-
da la visita de su muy relijioso com/bento y en su ejecusión y bisitadolo, su 
clausura/ y demás oficinas y prosedido juntamente / a la pesquisa secreta de 
la vida y costumbres/ de vuestra religión del modo que an tenido y tienen de 
guardar / y observar sus sagradas reglas, constitu/ciones y estatutos, sin haber 
omitido dilijencia/ alguna que fuere de la obligación de nuestro/ oficio: con-
clusas la información sumaría que ysimos por nuestra misma persona sólo/ 
y sin notario conforme a lo dispuesto por/ derecho en semexantes pesquisas 
de relijio/sas, no haviendo allado, por la misericordia/ de dios cosa que en-
mendar ni corregir/ sustancialmente opuesta a sus reglas /f. 81v. / y estatutos, 
ni en común ni en particular sino sólo mucho/ bueno emos sacado ejemplo 
y edificación/ mucha, reconosiendo la bijilante observansia/ con que todas 
vuestras reverencias superioras y súbditas/ an bibido y biben, sus vidas y arre-
gladas a los/ aranseles relijioso de sus reglas y que en/ su convento sólo se halla 
mucha bariedad/ de birtudes, cuya fragansia; y suabidad / arrastra las atencio-
nes amorosas de /su esposo Jesucrhisto como lo dise el Espíritu / Santo YN 
ODOREN UN GUERTO RUM TRORUM a do/le centile dilixenis temnimis 
de quien con propie/dad, por la admirable fragancia de flores,/ y frutos de 
virtudes que ensierran en su mo/nasterio serrada y sellada con las clausura/ de 
sus reglas después de entender la eternas/ y alabanza del Espíritu Santo ablan-
do con su esposa/ en los cantares HORTUS CON CLUSUS FONS SIGNA-
BA / después de haverlas repetido estas nuestras/ letras muchas gracias, por 
sus santas y reli/jiosas operaciones: considerando también/ que al pasó que 
en las almas santas, cresen las/ birtudes y se continúa el exercicio de las/ bue-
nas obras, a ese mismo compaz se levan/ta la saña del común y otros enemigos 



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

148

que/ con ynsesante bixilancia como león ra/biosso las opugna y hase guerra 
harmandó/ sus redes y lassos para que caygan decaesca/ de la perfección a que 
caminan con sus birtudes. TAN QUAN LES REQUIESCIR CIRQUEM/ 
DEBORAO cortándoles las guías y / rompiéndoles arcabuses por las cuales el 
/ divino esposo, a sus esposas santas les/ comunica las lluvias con prossas de 
sus dones/ selestiales, comunicándoles bríos, resfu/ersos para que habiendo 
dexado las pere/grinación y cautiverios del mundo caminen /f. 82v./ con divi-
nos alientos a la seguridad de las lluvias/ del monte OLB y que el ocurrieseles 
/ daño nos toca por la obligación de nuestro ofi/sio de superior de vuestras 
reverencias que por ahora (indigna/mente) se nos ha encomendado; y que 
todo lo que/ por nuestra omisión y descuydo no se interpusiere/ y mandare 
en esta visita; tocante a la mayor per/fección de la bida espiritual, a que están 
obligadas vuestras reverencias y a la mejor conbeniencia, que en lo/ temporal, 
puede aplicárseles para que mejor/ y mas suabemente lleven el yugo, y cruz/ 
de la relijión se nos a de representar en/ aquel orrible y espantoso día del jui-
sio, en/ que se nos tomará estrechas cuentas de todo a/quello que debimos 
ejecutar, y no ejecutamos/ en la administración de este oficio, como está pre-
venido por el santo profeta Ysayaz, / SUPER PATRON REQUIRAMGRE-
GEM MEUM; con/siderando que para que vuestras reverencias mexor man/
tengan la puntual observansia de sus reglas/ y estatutos, como asta aquí. Y en 
lo que en lo adelante /no decaescan en aquella puridad en que las/ estableció 
y constituyó su madre Santa Clara, / era muy útil y necesario aser algunas 
hor/denaciones que: vuestras reverencias ymbiolablemente / devan guardar 
en lo adelante: confiando/ en la divina probidencia, que con cuenta/ al buen 
fin que a ellas nos podía aber / movido habiéndonos encomendado a dios / 
nuestro Señor (aunque indigno) en nuestro / sacrificios y rogando y pedido: 
a vuestras reverencias: y si en / lo mismo y en los suyos y demás oraciones/ y 
exercicios espirituales, confiando en ellos,/ resevir luz para el mejor a/sierto 
en todo con bista de la bisita que emos/ echo de su conbento y clausuras, y de 
lo que /f. 82v. / ha resultado en la pesquisa secreta para mayor/ bien espiritual 
y temporal de vuestras reverencias acordamos / haser y ordenar las hordena-
ciones y constituciones / siguientes:

1º Primeramente hordenamos y mandamos se/ guarden cumplan y obser-
ven las constituciones/ para el buen réjimen de su conbento en/ lo espiritual 
y temporal ysso y constituyo el/ Licenciado Juan de Bedoya que están confir/
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mados por el Ilustrísimo y Reverendísimo Maestro/ Don Fray Xristóbal de To-
rres de buena memoria/ dignísimo Arsobispo que fue de este Nuevo Rey/no y 
corren y están escritos en el libro des/de foxas beinti y cinco asta treynta y que 
por / mucha utilidad haberse reconocido en ellas ser muy necesarias y / de mu-
cha utilidad y provecho a mayor abundami/ento las confirmamos y aprobamos 
y man/damos a las madres abadesa y vicaria que/ en los primeros seys meses que 
an de correr y contarse desde el día de la publicación de estas / hordenaciones 
junten todos los días en la ora/ quales paresiere mas competente a todas / sus 
relijiosas de belo negro y belo blanco / y las nobisias en el coro alto o en la sala 
de/ profundí y estando juntas en comunidad / manden a la secretaria las dichas 
constitu/ciones en claras e ynteligibles boses/ y pasando los dichos seis meses se 
lean en / la misma forma el primer día de cada uno / de los meses del año para 
que así las/ aprendan y persiban a cada una sepa su o/bligación de su ministerio 
y oficio, y se ruega y/ encarga a las maestras de nobisias pongan / todo su cuy-
dado en que sus nobisias aprendan/ de memoria dichas constituciones /f. 83r. 
/ y en la misma forma aran las constitu/ciones que aora van añadidas y:/ todas 
las relijiosas superioras y súbditas/ cada una por lo que le toca las guar/den y 
cumplan en virtud del spíritu santo debajo/ del presepto formal de ovediencia./

2º Ítem ordenamos y mandamos como cosa muy/ nesesaria mediante a que 
la puntual /observancia que las relijiosas deben tener / en el cumplimiento de 
sus reglas y estando/ en el ejersisio de la oración y oficio divino y/ demás distri-
buciones espirituales ym/porta mucho que biban gustosas y con alien/to cor-
porales que comuniquen esfuersos a la/ bida espiritual cuyos efectos y ejerci-
cios/ se adyuban y dan la mano con los esfuersos/ y alientos de la vida material 
y corporal, estando/ esta bien fortalesida de los mantenimientos/ naturales y 
nesesarios que an de menester para/ mantenerse y alimentarse en lo suficien-
te / y necesario, como se lo pedía el Real Profeta / David a Dios en salmos 
VIRTUIMGO TUBUE NECE/SARIUM por que lo contrario allándose los / 
cuerpos mas fortalesidos con la penuria y es/cases de sus mantenimientos natu-
rales, desmayan las almas en la elevación que pretenden para /las cosas de Dios, 
y perfecta vida espiritual / expecialmente aquellas, que están muy / versadas y 
radicadas en la oración y demás/ exercicios espirituales para cuyas rasones / los 
superiores y superioras que solicitan / lo referido tengan cumplido el efecto/ en 
su comunidad, están representados / y simbolisados por su buen gobierno en/ 
en aquella bara bijilante a que se refiere el profeta Jeremías por el mas el primero 
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de /f. 83v./su capítulos quid tiuvdes? Virgan vigilantem ego/ video y para la pro-
videncia y alimentos: OLLAN SUCESIAM / EGO VIDEO. Por todo lo qual 
y por que en la vista que/ hemos hecho de sus sensos y asiendas a constado/ 
que dicho convento tiene de prinsipales corrientes diez y ocho mil quinientos 
bein/te y cinco patacones los cuales parese es/tan bien pagados sus corridos 
mediante que / la Madre María Manuel [sic] de San Nicoláz/ abadesa actual 
a la vista que le ysismos / notificar para que diese relación de los / ynquilinos y 
sensuatarios que les debían/ corridos y los que eran morosos en sus pagos / para 
compelerlos a cumplir con su obli/gación atendiendo a la nuestra y la dicha 
madre/ abadesa respondió por escrito tener el conben/to el prinsipal referido y 
una hacienda en/ la ciudad de Xibraltar de cuarenta mil árboles de/ cacao con 
cuarenta esclavos barones y embras/ chicos y grandes barones y embras mosos 
y biejos/ y otro ato corto de ganado, mucha cantidad/ de tierras y solares y 
guertas con otros esclabos/ sueltos que sirben en el convento, y no dio/ rasón 
de los deudores de que emos colexido/ que todos pagan puntualmente y con/
siderando que en lo que frutifica una/ asienda tan considerable como la que ba 
/ referida y con los corridos correspondientes/ al prinsipal de dies y ocho mil 
qui/nientos y veinte y cinco pesos puede sus/tentarse bastantemente la yglesia 
y sa/cristía, pagar capellán y escribiente/ y sobrar por lo suficiente para que a 
las/ religiosas se les de la refagción necesaria/ de pan y carne todos los días en 
aquella / cantidad que es necesario /f. 84r./ para que lo pasen cómodamente = 
y sin pa/deser necesidad mayormente cuando el nú/mero de las relijiosas el día 
de oy sólo llega/ a beinte hordenamos y mandamos que de aquí/ en adelante se 
de a cada relijiosa de refe/sión todos los días para el mediodía y la /noche tres 
libras de carne de baca bien cosida / y guisada con el mayor aseo y limpiesa que/ 
permita la posibilidad que dichas tres libras se cuesan y aliñen con pedasso de 
/ tocino a cada relixiosa en aquella cantidad/ que permitieren los tiempos y el 
posible del / convento de sus rentas: = Y mejorándose la ca/restía de trigos que 
ay y padese esta ciudad gene/ralmente cada semana se le den a cada re/lijiosa 
ocho panes de a libra y cuatro on/zas que pueden compartirse dándoles/ cua-
tro panes el martes y cuatro el sábado/ de cada semana: Y en lo días de biernes/ 
y de ayuno se le den a cada relijiosa/ dos platillos o biandas de garbanzos, de al/
bejas o frijoles en aquella cantidad que / a cada una que le fuere sufisiente para 
su ali/mento dicha bianda de los jéneros referidos o de otros que pueda ofreser 
la oportunidad / de los tiempos procuraran baja bien guisada/ y aliñada con 
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manteca y los más recaudos/ que se pudieren cómodamente y el otro pla/tillo 
se podrá componer de arroz y de otro jénero y que baya aliñado con el aseo/ 
y limpiesa posible: Y las tres libras de/ carne arriba dichas yran acompañadas/ 
de algunas berzas, con rayzes usuales/ y que hordinariamente sirven / para lo 
referido. Y en los días de adviento /f. 84v./ y cuaresma, en que es mas pesada 
y trabajosa la/ distribución de sus exercicios conforme a/ sus reglas en que se 
dilata mas el oficio/ de las oras canónicas procurará la madre/ abadesa añadir 
a lo referido un platillo/ mas de refesión de pescado, que por/que no falte lo 
podrá solisitar con tiempo / asimismo se les dará a cada relixiosa dos/ belas 
de sebo que cada una pese cuatro on/sas y que estas se de cada semana, y para 
/ labar sus ropas se les dará ha/simismo una libra de jabón cada mes: Y / para 
que todo tenga cumplido efecto se de/ mano a la madre abadesa que aora es 
/ y las que adelante lo fueren cumplan/ con el tenor de esta constituçión en 
virtud de santa obediencia, y se les encomienda en/caresidamente acudan a las 
enfermas / con todo el regalo posible, y lo necesario para/ su curación, y que 
sean visitadas por los /médicos y mujeres que entienderen de la/ calidad de sus 
achaques: Y para ber lo que / nesesitan las madres habadesa y / bicaria las bisi-
ten frecuentemente, y / sé ynformen con amor y caridad de lo / que an de me-
nester; por ser todo conforme / a lo dispuesto y mandado por su madre / Santa 
Clara en sus sagradas reglas / que an profesado guardar theniendo / presente el 
premio que dios promete / a las personas que exersitan la bir/tud de la caridad 
expecialmente con/ las enfermas que más la necesitan / y lo que recomienda 
Cristo Señor /f. 85r./ nuestro a sus sagrados apóstoles y evanje/listas, pues fue 
uno de los prinsipales/ documentos que se les dio y que les mandó e/jersitase 
cuando los envió a predicar por / el mundo: EURAT YM FUIMOS: y para el 
mayor/ cuidado que se debe tener con dichas enfermas en la cosina de la co-
munidad se asigne lugar seña lado para que se guise a las enfermas, en la cosina 
de la comunidad se asigne lugar / separadamente del en se guissa para la/ co-
munidad teniendo cuydado la madre vicaria/ de bisitar dicha cosina y aser que 
las cosineras / ayuden a su ministerio reconociendo la comida/ especialmente 
de la dichas enfermas este bien/ aliñada, por ser todo lo referido conforme/ a 
las reglas y a lo dispuesto generalmente / para todos los conventos de monjas 
y por el Ilustrísimo/ Señor Doctor Don Fernando Arias de Ugarte de/ buena 
memoria dignísimo Arsobispo que fue / de este Nuevo Reyno. = Y cumplan 
con el tenor/ de esta hordenación en virtud de santa obe/diencia./
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3º Ytem ordenamos y mandamos como cosa muy ne/cesaria y puesta en ra-
són y que conduse mucho/ a la gravedad del monasterio y a su buen govie/rno 
que las madres del consejo sean acatadas,/ bien bistas, beneradas y respectadas 
por las / demás relijiosas especialmente por las/ modernas y resién profesas, y de 
poca edad,/ las cuales, con ningún pretexto sean osadas/ de acometer, y ejecutar 
agresión alguna, de / que se pueda presumir mirar con poco / respecto a dichas 
madres de consejo, por / lo cual en su presencia estarán siem/pre bien compues-
tas y con toda modestia /f. 85v. / relijiosa sin reírse demasiadamente/ ni hablar 
palabras picantes ni que puedan / interpretarse a despresio a todas guardaran/ 
especialmente en el coro la modestia/ y santo silencio que tanto les recomienda 
/su Madre Santa Clara en sus estatutos / y reglas, y a las dichas madres del con-
sejo están/ adbertidas que por la autoridad de sus per/sonas deben y pueden 
caritativamente / corregir, no como superioras, porque no lo son, / sino por bía 
de consejo y corrección fraterna / corregir aquellos defectos que conosieren / 
en las demás, y que de no enmendarse puede/ benir el descarrilamiento grave 
la observan/sia relixiosa, por cuya causa las relixiosas que así fueren abdertidas 
y co/rregidas en sus defectos de las madres de/ consejo las deben oyr y asentir 
a sus / consejos los cuales les darán dichas ma/dres a las que los hubieren me-
nester muy/ a solas con amor y caridad gobernándose/ para ello con la virtud 
de la prudensia y cuando reconocieren que alguna, o al/gunas relijiosas no an 
de serbir ni abrasar begnignamente su consejo y a/monestaciones hassi se aran 
de ellos a la / madre abadesa para que los corrija y / castigue como a quien toca 
privatibame/nte por su oficio de superiora, y por / que de lo contrario será que 
destruya/ un bisio con otro bisio lo qual es opues/to al buen dictamen de rasón 
y cristiana / política porque los pecados se destruyen /y expelen de las almas 
con la yntrodu/cción de las birtudes y los hábitos/ bisiosos con las birtudes mo-
rales y buenas /f. 86r./ obras: Y porque la obserbancia de esta hor/denación es 
ymportantísima para que/ todas las relijiosas bivan en unión y / caridad, y en 
sociable y relijiosa amistad / cristiana y sé escusen los disturbios y es/cándalos 
que de lo contrario se pueden seguir, / mandamos expresamente a todas las re/
lijiosas y a cada una en particular tengan / mucho respeto y atención a las ma-
dres de/ consejo oyendo sus amonestaciones y correg/ciones y dichas madres se 
siñan a lo dispuesto/ en esta hordenación y vivan abvertidas que/ por la auto-
ridad y grabedad de sus personas/ y por rasón de los oficios que an obtenido / 
están obligadas, como seladoras que son / de su monasterio a saber que la madre 
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abadesa/ las deve consultar en las cosas mas grandes/ del convento las cuales se 
an de resolber/ y determinar con su pareseer, por que dichas / madres como va 
dicho tienen obligación y/ facultad de celar el bien espiritual / y temporal del 
convento abisando cuando/ vieren que conviene a la madre habadesa / de lo 
que será bien aser y ejecutar; todo / lo qual conforme a las reglas de su madre / 
Santa Clara y mandamos se cumpla y / guarde en virtud de santa obediensia./

4º Ytem hordenamos y mandamos que la /madre abadesa y vicaria cuan-
do/ huvieren de corregir los defectos que / adbirtieren en las relijiosas sea con 
/ todo el amor y caridad sin lastimarlas con / palabras ofensivas, ni tocarlas 
con las manos / y que las represiones no sean en público, / y para esto la madre 
havadesa que es o fuere / tenga especial cuydado, conformándose/ con sus sa-
gradas reglas de aser /f. 86v. / todos los primeros biernes de cada mes, y todos 
/ viernes de cuaresma en la sala capitu/lar, o en el coro capítulo de culpas y 
con/gregadas en el a son de campana todas / las relijiosas y en dicho capítulo 
correjirán / los defectos que hubieran advertido en las / relijiosas aplicándoles 
penitensia sa/ludable conforme a la calidad de sus delitos / lo qual cumplan 
debajo de presepto de formal / obediencia./

5º Ytem ordenamos y mandamos que ninguna / relijiosa traiga en las manos 
sortixas / ni anillos, sino fueren algunos que por medi/cina se acostumbran por 
preserbarse/ de corrimientos, y de otros achaques, ni husen / sintas de seda en 
el calsado, ni tengan en / sus seldas pinturas o retratos, que no sean / de santos 
canonisados por la iglesia: Y en el ábito / y de lo que debe ser, y su color y las mo-
destia/ de las tocas y belo procuren que todo sea / de forma que mas obstenten 
penitencia / y mortificación, que aliño y adorno guardándose / en todo en todo 
y por todo lo mandado por su / madre Santa Clara en el libro de sus reglas / y 
constituciones y lo cumplan en virtud de/ santa obediencia. /

6º Yten hordenamos y mandamos expresa/mente que de aquí en adelan-
te ninguna re/lijiosa sea osada a referir las cosas/ interiores del conbento y las 
disposiciones, / castigos, o reprensiones, que para su buen / gobierno hasen y 
suelen haser las supe/rioras, ni los defectos que las relijiosas/ cometieren, ni otra 
cosa tocante a lo referido / grande o lebe de tal forma que todo lo / referido se 
les escriba absolutamente / para que no lo puedan referir ni contar /f. 87r. / a 
persona ninguna de afuera aunque / de ello sean preguntadas, y que no cuenten, 
/ni refieran como dicho es ni a sus padres, ni a sus/ madres ni a sus ermanos, o 
ermanas, ni a sus consa/nguíneos, ni apersona alguna de cualquier/ estado, ca-
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lidad o condición que sea; por cuanto/ la esperiencia nos ha enseñado que de lo 
con/trario se siguen o pueden seguir disturbios/ en el pueblo entre los parientes 
de las relijiosas / dando ocasión a murmuraciones expecial/mente entre la gente 
bulgar, y poco adbertido/ todo en grabe daño y perjuicio que puede re/sultar 
contra las relijiosas, su buena opinión/ crédito y fama, y por la desseclifocasion 
[sic] que/ de ello se puede causar a las personas y seglaras / por lo qual y por 
ser cosa tan importante a la / beneración que debe tener al estado de relijiosa/ 
absolutamente prohibimos que no cuente ni re/fiera a personas de afuera como 
ba dicho / y que lo guarden a la letra como ba expresado / en esta hordenación 
la qual cumplan y guarden / dichas relijiosas a quienes y a cada una/ en parti-
cular se le manda así lo eje/ctuen en virtud de santa ovediencia, y como / cosa 
tan importante se les manda hasí/ mismo a cada una en particular lo cum/plan 
en virtud del Espíritu Santo, santa /obediensia y pena de excomunión mayor/ 
late sententia una protrina canó/nica monisione en derecho premisa ypso/ fru-
to yncurrenda para cuya absolusión / se le quita la facultad al bicario de dicho/ 
convento, a su capellán, y a otro cualesquiera / sacerdote y se reserva a su Señoría 
Ilustrísima/ o al Señor probisor vicario general /f. 87v./ quedando como queda 
dicha sensura en su / fuerza y vigor aunque su merced acabe la vi/sita, asta que 
su señoría ylustrísma o señor su/perior a quienes protestamos informar / de esta 
ordenación y las demás y de los fines/ a que ellas nos puedan aver movido, de-
termine lo que les paresiere mas conbeniente./

7º Yten hordenamos y mandamos que de aquí / en adelante las madres ha-
vadesas sean/ obligadas a formar luego y sin dilación dos / libros en bastante 
bolumen, y que en el /uno asienten con toda distin/sión y claridad, y con fecha 
de día mes y año lo/ que los ynquilinos y sensuatarios del con/bento pagan de 
corridos en cada un año / lo que están deviendo atrasados y los que fue/ren pa-
gando en cada un año y lo que queda/ a dever cada uno. Para que en la visita/ be-
nidera el señor visitador que fuere/ compeler a dichos inquilinos a que paguen/ 
lo que estuvieren deviendo y que se ase/guren los principales que estuvieren / en 
continjencia de perderse mediante/ a que su merced en esta bisita no a podido/ 
proseder a esta dilijencia por no ha/berse dado de esta rasson, ni averla allado/ 
aunque se ha pedido, para poderse governar / y cumplir con su obligación, y 
dichas madres/ havia de esas cosas que tanto yporta/ a la conserbación de su 
convento y que / sus relijiosas biban y lo pasen cómo/damente lo cumplan, la 
madre abadesa/ que lo es oy en virtud de santa obedien/cia con apersibimiento 
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que de lo con/trario se le aga grave cargo en la visita/ benidera: Y en el otro libro 
se asentaran /f. 88r. / los gastos de dicho conbento que en cada una ysiere / en 
su tiempo con toda claridad y distinsión / para que lo aga en las cuentas que se 
le an de/ tomar y lo cumplan en virtud /de santa obediencia. = Y mandamos 
que estas nues/tras ordenaciones y constituciones como ban / referidas las lea 
publique notifique el / presente notario del juzgado eclesiástico de esta / ciudad 
a todas las relijiosas y a cada una en / particular y se lo cometemos por allarse al / 
presente muy enfermo el notario de visita / y por allarnos faltos de salud damos 
comisión / al Doctor Don Diego de Rivas vicario juez e/clesiástico de dicho 
convento de monjas para que/ con el notario entre en la clausura y / mande 
a congregar en la sala de profundis y en el / coro alto a toda la comunidad de 
relijiosas de/ belo negro y velo blanco y a las nobisias y jun/tas así mande que 
el notario las lea en cla/ras e inteligibles boses para que todas/ las persiban y 
entiendan y dicho notario asiente la / notificación al pie de estas ordenaciones 
y de / todo se ponga rasón en los autos de bisita para / dar cuenta a su señoría 
Ilustrísima: Y por no poder / yr personalmente a dicho convento por nuestra 
falta/ de salud nos escusamos de aserle la plá/tica que debíamos predicarle y 
rogamos y en/cargamos a dicho vicario y en / caso necesario se lo mandamos en 
virtud de / santa obediencia por lo que le toca haga / que estas hordenaciones 
se guarden y cumplan/ como en ellas se contienen asta que le conste / cosa en 
contrario. Así lo probeyó y mandó y firmó=/

 Doctor Don Diego de Arteaga y Velasco. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Custodio Peláez. [fdo. y rdo.]
Notario.
/f. 88v. / En la ciudad de Mérida en dos de junio de mil/ y seiscientos y 

noventa y siete años en confor/midad de lo mandado por su merced el Señor 
Doctor Don / Diego de Arteaga y Velasco visitador general eclesiás/tico de 
este govierno de Mérida el Doctor Don Diego / García de Rivas bicario del 
convento de mon/jas de Señora Santa Clara estando en la sala/ de sacristía 
[?] María Manuel[sic] de San Nicolás avadesa, / se leyeron las constituciones 
hechas en altas/ e ynteligibles boses se notificaron en/ comunidad y en cada 
una en particular / es a saver a la dicha Señora avadesa = Ysavel/ María del 
Carmen Vicaria = a la madre Luisa / de San Agustín = Juana de San Jose = 
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Juana / de la Consepción = Catarina de Jesús María =/ Petronila de la Trini-
dad = Juana de San / Nicolás = Pascuala de Jesús = Petroni/la de San Bue-
nabentura = Dionisia de / San Miguel = Estefanía de San Josephe =/ María 
de la Asensión = Jertrudis del Espíri/tu Santo = Athanasia / de los Ángeles 
=- Rosa del Niño Jesús = Francisca / de la Encarnación y no sé alló Manuela 
de San / Francisco por desir estar enferma y lo firmó/ que doy fe de aver sido 
notificado./ 

 Doctor Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.]
 Ante my:
 Nicolás de Trejo. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 40:

1704-1730. Profesión de las Señoras Religiosas en el Monasterio de 
Santa Clara de Mérida desde 1704 hasta 1730. ff. 871r- 82v. (original)

/56 f. 81r. /
[Al margen] 1704./
Gertrudis de Jesús./
En seis días del mes de abril de mil seteçientos cuatro años / en virtud de 

la lisencia concedida por el Señor Doctor Don Xristóbal de Torres/ provisor 
y vicario general de este arsobispado se le dio la profezión / a Gertrudis de 
Jesús hija legítima del Capitán Don Ambrosio de Uzcátegui / y de Doña 
Ysabel de Contreras aviendo prosedido las diligencias / de requerimientos 
y seguro de dote y ajuar profesó la suso dicha/ solemnemente en mano de la 
Madre Isabel María del Carmen a/badesa de este convento y con asistencia 
del Señor Doctor Don Diego García / de Rivas vicario de dicho convento y 
para que conste lo firmó./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
[ Al margen] 1705.
María Sebastiana de los Ängeles. /
En diez y siete días del mes de diciembre de mil setesientos y sinco años/ 

en virtud de la lisencia consedida por el Señor Provisor y vicario/ general 
de este arsobispado se le dio la profesión a María Sebas/tiana de los Ánge-

56 La foliación salta del folio 88vuelto al 81 recto.
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les hija legítima del Sargento Mayor Don Ni/colás Rangel de Cuéllar y de 
Doña María Navarro habiendo presedido/ las dilixencias de requerimientos 
y seguro de dote y ajuar profesó / la suso dicha solenemente en manos de 
la Madre Catharina de Jesús / María Abadesa de este convento y se le dio 
el belo negro con asiste/nsia del Señor Doctor Don Diego García de Ribas 
vicario de / dicho convento y para que conste lo firmo.

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
/ f. 81v. /
María Josepha del Sacramento e Ysabel de / San Joseph./
Aviendo cumplido con el año y día del novisiado y / presedido de los reque-

rimientos y aviendo ajustado sus dotes y / ajuares ysieron sus profesiones en diez 
días de febrero de/ mil setesientos seis años y profesaron solemnemente en / la 
grada de la iglesia manos de la Madre Catalina / de Jesús María abadesa de este 
convento y en este mismo día / se les dieron los velos negros para el coro y por 
que conste lo firmé a 14 día del mes de febrero de 1706 años./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Ana María de la Asumpsiom./
En veinte días del mes e diciembre de mil / setecientos y seis años Ana María 

de la Asumpsiom na/tural de Maracaybo en virtud de licencia del Señor Provi/
sor y Vicario General Doctor Don Nicolás Flores de Acuña recibió el a/bito de 
relijiosa para de belo negro y se lo dio la Madre Cathalina de Jesús María aba-
desa de este convento con asistencia/ del Señor Doctor Don Diego García de 
Rivas nuestro vicario y en / presencia de toda la comunidad y entró en el año de 
/ novisiado y para que conste lo firmé con la secretaria del / convento. /

[no aparecen firmas]
/f. 82r. /
Ana María de la Asunsión./
En seis días de mes de enero de mil setecientos y ocho años / Ana María de la 

Asunpsión yso la profesión solemne en manos / de la madre Catalina de Jesús Ma-
ría abadesa de este convento y con asisten/sia del Señor Doctor Don Diego Garzía 
de Rivas nuestro vicario a/ que presedieron los tres requerimientos y demás de 
licencia de la / comunidad y porfesó devajo de la consión del seguro de dote / que 
lo yso y por que conste lo firmé con la secretaria del / convento./ 
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[no aparecen firmas]
Paula de Jesús. /
En ocho días del mes de enero de 1708 años Paula / de Jesús iso profe-

sión solemne de velo blanco en /manos de la madre Cathalina de Jhesús 
María abadesa de este / convento con lisencia del Señor Doctor Don Diego 
García de / Rivas nuestro vicario abiendo prosedido los tres requeri/mien-
tos y demás lisensias de la comunidad se le/ dio dicha profesión con adver-
tensia que entere do/te para darle belo negro se le daría y para que conste lo 
firmé con la secretaria del convento.

[no aparecen firmas]
Lucía Jacinta de Santa Teresa. /
En ocho días del mes de enero de 1708 años se/ le dio el ábito de monja 

de belo blanco a Lussía de Santa / Teresa y se lo dio la madre Catarina de 
Jesús María abadesa de este convento con / asistencia del Señor Doctor Don 
Diego García de Ribas nues/tro vicario debajo de consesión /f. 82v. / de 
que el belo negro cuando ajuste todo el dote /y para que conste lo firmé con 
la secretaria del convento. =

[no aparecen firmas]
[Al margen] 1729./
Juliana del Espíritu Santo./
En diez y ocho de diciembre del año de 1729 /recibió el ábito para religiosa 

de belo negro Juliana /del Espíritu Santo hija legítima del Maestro Don Cle-
mente / Rangel de Cuéllar y de Doña María Nicolasa Vriceño y aviéndose/ ase-
gurado su dote se lo dio el Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio Claudio / Ál-
varez de Quiñónez dignísimo Arzobispo de este Nuevo Reino/ y la Reverenda 
Madre Abadesa Ygnés del Espíritu Santo/ con asistencia de toda la comunidad 
entró en el año del noviciado i/ para que conste lo firmé./

Ygnes del Espíritu Santo. Abadesa. [fdo. y rdo.]
Josepha de San Ygnacio./
En dose días del mes de febrero de este año de 1730 Josepha de / San 

Ignacio hija legítima del Capitán Don Diego /de Uzcátegui y Doña Theresa 
Fernández de Rojas resibió/ el ábito de relixiosa de belo negro y abiendo 
asegurado su dote/ se lo dio el Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio Álva-
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rez de Quiñónez digní/simo Arzobispo de este Nuevo Reino de Granada 
y la Reverenda Madre abadesa Ygnes del/ Espíritu Santo con asistencia de 
toda la comunidad y entró al año/ del noviciado y para que conste lo firmó 
la Reverenda Madre./

Ygnes del Espíritu Santo. Abadesa. [fdo. y rdo.]
Pasa a la oja doscientas i nueve.

Documento Nº 41:

1714. febrero 6. Mérida. Auto de visita del Doctor Don Joseph Felipe 
Márquez de Urbina Visitador General Eclesiástico al Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 83r.-v. (copia)

/f. 83r. /[Al margen] Visita del/ año 1714.=/
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en seis días del/ mes de febre-

ro de mil setesientos catorse su merced el/ Señor Doctor Don Joseph Felipe 
Marques de Urbina visitador / y vicario del convento de religiosas de Señora 
Santa Clara / de esta dicha ciudad por el Ilustrísimo y Dignísimo Señor Don 
Francisco / de Cozío y Otero por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
/ Arzobispo de este Nuevo Reyno de Granada del/ consejo de su magestad en 
prosecución de la visita fue resibido/ a la puerta de la yglesia del dicho convento 
por el Reverendo Padre Predicador Fray/ Dionisio de Vázquez del orden del 
Señor San Francisco; que hacia el oficio/ de capellán por estar ausente el pro-
pietario; el qual le recibió/ con repique de campanas crus alta e insensario, agua 
bendita,/ paz, estando revestido con capa de coro amito alba y síngulo/ y pro-
siguió cantando la antífona y oración acostumbrada/ y luego dicho Reverendo 
Padre salió a cantar la misa solegne del Santí/simo Sacramento y su merced al 
tiempo acostumbrado tomó/ el sobrepelliz estola y capa y visitó el sagrario que 
es / de madera sobredorada en el cual estaba una custodia de plata sobredorado, 
en el qual estaba una custodia /de plata/ con una hostia grande consagrada, y 
/ un pissis de plata que había vastante número de formas / consagradas todo 
con mucha desencia y aseo puesto sobre/ una ara palia y corporales y cubierto 
con unas cortinas/ de tela encarnada muy aseadas y aviendo su merced hecho/ 
demostración con el Santísimo Sacramento bolvió a / colocar a su divina ma-
gestad en el sagrario donde estaba/ y acabada la misa pasó su merced a visitar los 
Santos Oleos / infirmórum los quales halló con toda desencia en una/ chris-
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mera de plata y puesto en su lugar tomó estola y capa / negra hiso el responso 
acostumbrado y junta la /f. 83v./ comunidad hiso su merced la plática espiritual, 
y acabada pasó/ a visitar la sacristía halaxas y ornamentos de ella mandó/ se 
ponga todo por diligencia y se proseda a inventario de los / bienes y halaxas del 
dicho convento y así lo firmó y mandó su merced se acumule a estos autos la letra 
y testimonio de la plática Se saque testimonio de la plática que / su merced hiso 
a la comunidad y se acumule estos autos =/ entre renglones = testiminio= todo 
se acumule estos autos a la/ letra de la plática que su merced hiso = Doctor Don 
Joseph Feliphe / Márquez de Urbina por mandado de su merced Laurean del 
Cam/pos notario =

Documento Nº 42:

1714. febrero 14. Mérida. Inventario de los bienes del Monasterio 
de Santa Clara efectuado por el Visitador General Eclesiástico Josep 
Felipe Márquez de Urbina. ff. 83v.-85v (copia) 

/f. 83v./ [Al margen.] Iventario./
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en/ seis días del mes de febrero 

de mil setesientos catorse/ años su merced el Señor Doctor Don Joseph Feliphe 
Márques/ de Urbina vicario juez eclesiástico de los pueblos de Acequias/ y del de 
Santiago de la Mesa visitador y vicario del / Monasterio de Religiosas de Señora 
Santa Clara de esta dicha / ciudad por el Ilustrísimo y Dignísimo Señor Don Fran-
cisco Cozió/ y Otero por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Digní/simo 
Arzobispo de este Nuevo Reyno de Granda del Consejo/ de Su Magestad dixo su 
merced se proceda al inventario de los / bienes y halaxas de la yglesia y sacristía de 
dicho conbento / y sé hisieron en la forma y manera siguiente:/

Primeramente la iglesia que es de teja./
Yten el altar mayor de madera dorado pequeño con el/ sagrario dorado 

y a los lados dos bultos de madera / el uno del Señor San Juan Baptista que 
es titular y el /otro de la Señora Santa Clara./ 

Yten el otro altar de la visitación dorado./
Yten otro altar de San Visente Dorado./
Yten otro altar de la Señora Santa Ana en un quadro /f. 84r. / grande sin 

dorar y otros cuadros pequeños / a los lados. /
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Yten un apostolado de medio cuerpo de alto y otros / cuadros grandes y 
pequeños con que esta adornada / la yglesia./

Yten tres campanas de metal./
Yten un pulpito de madera dorado./
 [Al margen] Ornamentos./
Halaxas de la sacristía./
Primeramente un ornamento de tela blanca casulla /dos almáticas tres 

frontales capa y palio de la misma/ tela. /
Yten otro ornamento de tela blanca casulla dos almá/ticas y capa./
Yten otro ornamento negro casulla dos almáticas/ y dos frontales y capa./
Yten otras dos casullas negras. /
Yten una casulla de tela encarnada./
Yten otra casulla de damasco colorado./
Yten otra casulla de raso colorado./
Yten otra casulla de raso colorado./
Yten otra casulla de tela blanca. /
Yten otra casulla de tela berde./
Yten otra casulla morada frontal y capa./
Yten dos casullas de raso blanco./
Yten dos frontales uno de tela y el otro de/ raso blanco que disen son de la visitasión./
Ytem otro frontal de damasco colorado.
Yten siete frontales viejos los tres colorado y quatro/ blancos./
/f. 84v. /
Yten dos almáticas y capa de raso blanco./
Yten cuatro frontales viejos pequeños./
Yten tres Santos de Señora Santa Clara y un cordón/ de platilla./
Yten dose doceles./
Yten una cama de damasco carmesí, con seis paños/ y suculo./
Yten una capa de San Juan y dos banderitas./
Yten tres mangas de crus negra morada y colorada./
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Yten una colcha de seda e ylo./
Yten el guión./
Yten un cojín de tafetán morado./ 
Yten tres cojines de tripe./
Yten dos sitiales el uno de tela blanca, y el otro de/ raso colorado./
Yten cinco misales y un manual. /
Yten tres caxas y dos escritorios./
Yten un baulito en que se guardan los purificadores./
Yten un roquete de raso blanco./
[Al margen] Ropa blanca./
Yten ocho albas./
Yten siete amitos./
Yten dos sobrepellíz./
Yten dies palias./
Yten treze pares de manteles./
Yten otros tres pares de manteles./ 
Yten sus singulos./
Yten dose bolsas de corporales./
Yten catorce paños de cális./
/f. 85r./
Yten tres almaysales./
Ytem catorce cornualtares./
[Al margen] Plata labrada./
La custodia de plata que esta en el sagrario./
Yten un pissis con ijuela de plata./
Yten dos crismeras del Santo Olio./
Yten un relicario./
Yten tres cáliz con sus pantenas./
Yten cuatro pares de vinajeras, y dos campanitas./
Yten tres salvillas./
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Yten otro pissis./
Yten un portapaz./
Yten una calderita con su hisopo./
Yten la custodia y el báculo de la Señora Santa Clara./
Yten la cruz alta./
Yten dos cruces pequeñas la una del guión, y la otra de la resurrección; 

con doce canutos no son de plata./
Yten el ysensario con su naveta y cuchara./
Yten tres llaves de plata y la cadenita de ylo de lo/ mismo./
Yten sus candeleros./
Yten la corona de Señora Santa Clara./
Yten una lámpara con su escudilla./
Yten cuatro alfombras./
Yten un tapete./
Yten tres sillas de tripre./
Yten veinte y cuatro sillas y ocho taburetes./
Ytem sinco mesas de altar.
Yten unos sitiales de madera dorados./
Yten una a alba nueva de soles./
/f. 85v. /Con lo cual se acavó este inventario y su merced /se mandó se 

copiase en los libros del convento y lo firmó.=/ Doctor Don Joseph Felipe 
Márquez de Urbina. = fui presen/te.=

Laurean de Campos. Notario./

Documento Nº 43:

1714. febrero 6. Mérida.  Auto de visita del Doctor Don Josep Felipe 
Márquez de Urbina, Visitador General Eclesiástico a las oficinas del 
Monasterio de Santa Clara. ff. 85v-88v. (copia) 

[Al margen] Visita del / Convento y ofi/cinas./
En la ciudad de San Joseph de Mérida en seis días del / mes de febrero de mil 

setesientos y catorce su merced /el Señor Doctor Don Joseph Felipe Marques de 
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Urbina/ visitador y vicario del monasterio de religiosas /de Señora Santa Clara 
de esta dicha ciudad por el Ilustrísimo y Reverendísimo/ Señor Don Francisco 
de Cosió y Otero por la grazia/ de Dios y de la Santa Sede Apostólica Dignísimo 
Arzobispo/ de este Nuevo Reino de Granada del consejo de su magestad/ en 
prosecución de la visita del convento de religiosas de/ Señora Santa Clara pasó 
a él como a las tres de la tarde/ en compañía del Maestro Don Ygnacio de Uz-
cátegui Durán/ Calificador y Comisario del Santo oficio vicario juez eclesiás-
tico / y el Doctor Don Diego García de Rivas Comisario de/ santos tribunales 
de Inquisizión y cruzada y el/ Muy Reverendo Padre Predicador Frai Pedro de 
los Reyes guardián actual/ del seráfico convento de nuestro padre San Fran-
cisco, y del Reverendo Padre Fray Dionisio de Vorquez del mismo orden que 
hacia/ oficio de capellán por ausencia del propietario /fue a la puerta de dicho 
conbento en donde estaban en comunidad todas/ las religiosas con la Madre 
Ygnés del Espíritu Santo abadesa / y Rosa de Jesús vicaria discretas y madres del 
consejo/ y demás religiosas, con cruz alta y ciriales y los velos/ caydos y man-
tos capitulares con todo recato y mo/destia religiosa; habiendo vendesido el 
insencio/ se hecho en el insensario y el dicho Reverendo Padre Predicador Fray 
Dio/nisio de Vorquez insenció a dicho Señor visitador /f. 86r./ y su merced dio 
agua bendita a la comunidad y cantándose/ el Tedeum Laudamus se entró en 
posesión al coro alto/ a donde disiendo la oración acostumbrada y acabado/ 
este auto la dicha madre abadesa y demás religiosas le dieron/ la obediencia a 
dicho señor visitador y en compañía de/ la Madre abadesa, vicaria, discretas y 
madres del consejo/ y personas referidas visitó la clausura y serca de/ paredes 
que es de quatro tapias de alto sobre simientos/ de piedra y barda de teja, y luego 
pasó a visitar el/ dormitorio, enfermería, nobisiado y demás oficinas/ y seldas 
de las religiosas; y asimismo visitó la/ portería, tornos, sacristía y coro bajo que 
sirve de/ enterratorio de las religiosas con halló con rexa/ de fierro exterior y 
rexa de madera fuerte; y así mismo /el comulgatorio que cae a la yglesia con su 
rexilla / de fierro y el confesionario con su rexa de oja de lata / y con toda buena 
disposición y seguridad y dichas/ oficinas todas con corredores y llaves fuertes; 
como asimismo tienen las puertas prinsipales de la/ portería; y no hallando que 
enbindar en la presente/ concluyó su merced dicho señor visitador la dicha visita 
y lo firmó con el Maestro Don Ignacio Uzcátegui Durán/ y el Doctor Diego 
García de Rivas y los Reverendos Padres Guardián y predicador a todo lo cual 
yo el notario/ fui presente y de ello doy fe = Doctor Don Joseph /Felipe Már-
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quez de Urbina = Maestro Don Ygnacio de /Uzcátegui Durán = Doctor Don 
Diego García de Rivas =/ Fray Dionisio de Vorquez = fui presente/ Laurean de 
Campos notario. =/

Documento Nº 44:

1714. febrero 3. Mérida. Mandatos del Señor Doctor Don Joseph Fe-
lipe Márquez de Urbina, Visitador General Eclesiástico al Monaste-
rio de Santa Clara. ff. 86v.-88v. (copia)

/f. 86v. / En la ciudad de San Joseph de Mérida en trece/ días del mes de 
febrero de mil setesientos catorse años/ su merced el Señor Doctor Joseph Fe-
lipe Márquez de/ Urbina, visitador y vicario del monasterio de religiosas/ de 
Señora Santa Clara de esta dicha ciudad por el Ilustrísimo/ y Reverendísimo 
Señor Don Francisco de Cosió y Otero por la gracia/ de dios y de la Santa 
Sede Apostólica dignísimo /Arzobispo de este Nuevo Reino de Granada del 
consejo/ de su magestad dijo: Que por quanto por auto que proveyó el Doc-
tor /Juan de Figueroa visitador que fue de esta provincia y/ del convento de 
religiosas de Señora Santa Clara de esta ciudad/ esta mandado a que la puerta 
que cae a la sacristía interior/ para la yglesia de dicho convento no se habra 
sí no es para/ lo que fuere muy necesario del servicio de la yglesia para las/ 
festividades y otras cosas precisas y no con otro pretexto alguno/ y que no se 
resiban visitas ni recaudos por dicha puerta/ lo qual no sea observado; y en la 
visita de la yglesia de/ dicho convento que su merced ha hecho a reconocido 
se muy / necesario en que dicha puerta no se habra sino es para lo referido/ 
y para que esto tenga su debido cumplimiento se le notifique/ así a la madre 
Ygnés del Espíritu Santo abadesa actual/ de dicho convento y se le encarga así 
a la madre abadesa/ actual como en las que adelante lo fueren no dispensen / 
en los mandatos de los superiores como acostumbran / y para que executen 
lo dicho y merezcan así se les manda/ en virtud del Espíritu Santo y de san-
ta obediencia/ so pena de excomunión mayor late sentencia a una pró/xima 
canónica monitióne en derecho premisa yso facto /f. 87v. / yncurrenda y se 
le ordena que / las paredes que por dentro del convento atraviesan / y ban a 
unirse con las de la será de la calle que/ cae a la barranca del rió de Albarre-
gas, o las/ demuelan o las levanten al peso de las de la calle/ de suerte que no 
queden hechas escalones ni con/tingencia de que se puedan subir por ellas / 
como lo están para lo cual se dan de término/ de tres meses contados desde la 
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fecha de este auto/ con apersibimiento que pasados y no / lo haviendo execu-
tado yncurrirá ypso facto en dicha/ sensura./

 [Al margen] En Mérida a diez / de enero de mil setecientos y veinte años 
/ por decreto del Señor Visitador general / se tildaron y borraron/ treynta y 
dos renglones. Doy fe. Juan Francisco Briceño [¿] [fdo. y rdo.]

/f. 87v. / So la misma pena de excomunión manda que/ con ningún 
pretexto vuelvan a meter al conbento/ algunas de las criadas que su merced 
ha echado de/ dicho conbento; y así mismo no entren otras /sin expresa 
lisencia del vicario, ni sin/ que el dicho vicario [roto] y vea siem/pre [roto] 
necesarias para el manexo y servicio del conbento y/ que la criada que se 
saliere del conbento o por/ la puerta o por las tapias con ningún pretexto/ 
la buelvan a entrar por seguirse de su entrada/ muchos inconvenientes y por 
que en el reconocimiento que su merced ha hecho /f. 88r. / del libro de con-
sultas hallando/ muchas nulidades en el pues se hallan muchas consultas 
sin / las firmas de las madres del consejo de dicho conbento / firmadas sólo 
de la madre abadesa y vicaria / siendo esto contra el instituto de su funda-
ción y/ en grave perjuicio del convento manda se a/rreglen bien en dichas 
consultas a lo dispuesto a la/ constitución sexta que esta a foxas trese del li-
bro/ de la fundación de este convento so la pena/ que lo que se dispusiere en 
las consultas que / se hisieren arreglándose a dicha constitución será / nulo; 
Y porque atendiendo a los trasos del con/bento y pobresa de las religiosas el 
Doctor Don /Onofre de Baños y Sotomayor visitador/ general que fue del 
arzobispado proveyó auto/ en que manda que en las fiestas que se hicieren 
en / dicho convento no pongan mas luses que sinque/nta se observe en esto 
lo dispuesto en dicho auto / sin que contra su thenor y forma se baya en/ 
manera alguna so misma pena de excomunión / y para que todo lo referido 
se tenga presente para su /observansia el presente notario haga saver este 
auto a la / Madre Ygnés del Espíritu Santo abadesa actual, y ponga/ copia 
en los libros del conbento y se les manda/ y encarga a los vicarios que fueren 
de dicho conbento / pongan expecial cuydado en que se de cumplimyento 
/ a lo dispuesto en este auto, y por consta haverse portado/ la madre Ygnés 
del Espíritu Santo con las religi/osas con todo amor y caridad cuydando de 
que todas/ asistan al coro y a las demás distribusiones religio/sas se le dan 
las devidas gracias de/ parte de su Señoría Ilustrísima y de la de su merced 
encargándole /f. 88v./ su continuación; y así mismo el que tenga expecial / 
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cuydado en que entre las religiosas no haya distur/bios, ni disinsiones sino 
que todas vivan con la /unión, paz y concordia que deben al altísimo esta/
ndo de esposas de Jesuschristo y protesta su merced /ynformar a su Señoría 
Ilustrísima de la exemplar vida /y virtud de la dicha Madre Ygnés del Es-
píritu Santo /para que su Señoría Ilustrísima lo tenga presente y por /este 
juzgando su merced así lo proveyó y mandó y firmó.= Doctor Don Joseph 
Felipe Márquez de Urbina =- Por/ mandado de su merced = Laurean de 
Campos Notario = entre renglones= testimo/nio= fdo= su merced = =fir-
mado= dvisiones= firmado= ta= 

Concuerda con los autos originales de visita en los cuales se corri/gió y 
consertó este traslado y esta sierto y verdadero a que me refiero y/ en cum-
plimiento de lo proveydo por su merced el Señor Visitador doy/ el presente 
en seis foxas consta en esta ciudad del Señor San Joseph/ de Mérida en diez 
y nueve de febrero de mil setecientos catorze/ años./

Corregido:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario. [rdo.]
/f. 88r. / En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en diez y /nuebe 

de febrero de mil setesientos catorce su merced / el Señor Doctor Joseph 
Felipe Márquez de Urbina/ visitador y vicario del monasterio de monjas 
de religiosas de Señora/ Santa Clara de esta ciudad por el Ilustrísimo y Re-
verendísimo Señor/ Don Francisco Cozío y Otero por la gracia de Dios y 
de/ la Santa Sede Apostólica dignísimo Arzobispo/ de este Nuevo Reyno 
de Granada del consejo de su/ magestad dijo: Que por quanto por auto 
definitivo de/ visita mandó su merced por sensura a la Madre Abadesa no 
/ permita aya devosiones en el conbento y porque / no se presuma el que 
su merced priva a las / religiosas de las comunicaciones lícitas en las que no 
hay escándalo de/claraba y declaró entenderse dicha sensura sólo de las/ 
devosiones públicas; y así mismo consede licencia a las Madres Abadesa y 
vicaria y demás madres discretas de/ consejo para que sí se les ofreciere al-
guna visita de respec/to puedan resevir en la puerta de la sacristía / interior 
que cae a la yglesia y ésto se entiende sólo con/ las madres del consejo así lo 
dijo y firmó. [mutilado]
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Documento Nº 45:

1714. mayo 4. Santa Fe. Auto de aprobación de la visita eclesiástica al 
Monasterio de Santa Clara de Mérida realizada por el Doctor Don 
Josep Felipe Márquez de Urbina, emitido por Francisco del Cozío y 
Otero Arzobispo de Santa Fe. f. 89r.v. (copia)

/f. 89r. / [Al margen] Auto de aprovación / de visita. /
En la ciudad de Santa Fe en cuatro de mayo/ de mil setecientos catorce 

años el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor/ Don Francisco Cozío y Otero 
mi señor por la gracia de/ dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 
este/ Nuevo Reino de Granada del consejo de su magestad /aviendo visto 
los autos obrados por el Doctor, Don/ Joseph Phelipe Márquez de Urbina 
en orden a la visita/ del conbento y religiosas de Señora Santa Clara de la/ 
ciudad de Mérida dixo su Señoría Ylustrísima el Señor Arzo/bispo mi señor 
que aprovaba y aprovó todo lo obrado/ y executado por el dicho visitador 
y providencia que dio / en orden al mejor gobierno del dicho conbento y a 
sus/ religiosas y mandaba y mandó se guarden y observen/ presisamente; y 
por lo que toca al nombramiento de/ vicario de dicho conbento que hiso en 
el Maestro Don Ygna/cio de Uzcátegui se despache titulo en forma al suso 
dicho/ para su uso y exercicio y se den los despachos nesesa/rios, con ynser-
sión de este auto por qual que firmó /su Señoría Ilustrísima y así lo preveyó 
y mandó./ = Y por quanto de las cuentas que dio la dicha Madre abadesa/ 
resulta alcanse contra la susosdicha de un mil pataconesy se/tenta pataco-
nes dos reales y medio se le da comisi/ón al dicho visitador para que los 
cobre y reintegre al/ conbeto y justificándose por parte de la dicha abadesa /
haber consumido en ganado para la manuntensión/ del conbento seiscien-
tos patacones se le rebaxaran/ del dicho cargo y hará que la nueva abadesa 
que se elixigiere / no use de las preeminencias del cargo hasta que lleve / 
confirmasión desde su Señoría Ilustrísima fecho ust supra=/ Por mandado 
del Arsobispo mi señor = Don Thoribio /f. 89v./ González de Colozia.= 
Concuerda este traslado con el decreto original / que queda en los autos 
en los autos de la visita que hizo el Doctor Joseph/ Phelipe Márquez de 
Urbina en el conbento de Señora/ Santa Clara de la ciudad de Mérida en 
esta Secretaria /de Cámara por Donde sé consertó y corrigió y esta sierto y/ 
verdadero a que me remito y para que conste lo firmé en/ Santa Fe a diez y 
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ocho de julio de mil setesientos y catorse años = corregido = sin derechos = 
Don Thoribio González de/ Colosia secretario de cámara./

Concuerda con el despacho que me entregó el Señor Doctor Don Jo-
seph/ Phelipe Márquez de Urbina pro notario apostólico/ el qual volví a su 
merced con el qual corregí y conserté este traslado y de su mandato doy el 
presente en una foxa en esta ciudad /de Mérida en veinte y quatro de sep-
tiembre de mil sete/sientos catorze años. Corregido:

Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
De oficio./

Documento Nº 46:

1717. febrero 23. Mérida. Auto de visita del Maestro Don Fray Fran-
cisco del Rincón, Arzobispo de Santa Fe al Monasterio de Santa Cla-
ra de Mérida. ff. 90r- 89r57 (copia) 

/f. 90r. / [Al margen.]
Auto de visita / de su Ilustrísima de 1717./
En la ciudad de San Joseph de Mérida en ve/inte y tres de febrero de mil 

setecientos/ diez y siete el Ilustrísimo y Reverendísimo Maestro Don Fray / 
Francisco del Rincón, Arzobispo, Obispo de Caracas y electo Ar/zobispo de 
a Santa Yglesia Metropolitana de Santa Fe en el Nuevo/ Reyno de Granada 
en virtud de delegación del/ Muy Venerable Señor Deán y Cavildo de dicha 
Santa Yglesia en que se le conce/de toda jurisdicción ordinaria que reside en 
dicho/ Cabildo sin limitación alguna por despacho de primero/ de diciembre 
del año pasado de mil septecientos,/ y diez y seis del consejo de su magestad 
y su predicador / estando entendiendo en la visita eclesiástica de esta /ciudad 
de Mérida determinó el haçer la del convento/ de religiosas de Nuestra Ma-
dre Santa Clara les mandó intimar/ dicha visita por su auto preparado para 
ella por el presente/ secretario señalándoles el día diez y nueve para dar prin/
cipio a dicha visita como de factos sé hiso en la forma acos/tumbrada siendo 
recibido en la puerta de la yglesia por su/ capellán haviendo celebrado misa 
por persona, visitando /el sagrario y haciendo la posesión de ánimas y vistos 
/los altares y las imágenes que se hallaron limpios y azeados / y las imágenes 
compuestas y vestidas según disposisiónes/ canónicas después haviendo he-

57 Vuelve la foliación al 89r. /
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cho la plática espiritual / a las religiosas en comunidad ymponiéndoles pre-
ceptos/ para que dixeran lo que era digno de remedio, y luego incon/teninti 
se procedió al escrutinio de cada religiosa / en particular, en la rexa baja del 
coro por ante el pre/sente secretario de cámara dexando en este estado la, /f. 
90v./ visita con protexta de proseguirla al otro día, lo qual sé exe/cutó de en-
trando su Señoría Ilustrísima en la clausura de dicho monas/terio en compa-
ñía del Maestro Don Ygnacio de Uzcátegui vi/cario que ha sido de esta ciudad 
y del Bachiller Don Melchor Be/tancourt capellán mayor de dichas religiosas 
y el presente/ secretario, y se visitó la sacristía y sus alajas por el inven/tario, 
y se hallaron cavales con algunos augmentos; y/ asimismo, dormitorio, en-
fermería y despensa, paredes del/ sircuito de toda la clausura, rexas del coro, 
tornos, y lo/cutorios, sobre las cuales oficinas y rexas se mandaron/ a dar las 
providencias que convenían para la mas estrecha/ y regular observancia en 
instrucción aparte a la Reverenda Madre / Abadesa, firmada de su Señoría 
Ilustrísima e intimadas y aceptadas/ por toda la comunidad las cosas en dicha 
instrucción contenidas; Y / en lo que mira a los autos dados por los visitadores 
havien/do visto; y declarado deben ser llevados a la devida/ execusión por ser 
consernientes, y conforme a la regla y /constituciones, pero en lo que mira a 
las penas espirituales/ de censuras y puestas por los suso dichos las derrogaba/ 
y levantaba del todo, y las daba sólo en las penas y/ mortificaciones impuestas 
en la regla; y sus constituciones / excepto las que por su gravedad tenían im-
puestas censuras/ por derecho que esas quedaban en su vigor y fuerza contra 
/las transgresoras de dicho preceptos que cometieron lo que/ Dios no quiera 
disculpar y exesos de tamaña gravedad, sobre/ que se les encarga la maior ob-
servancia de regla / y constituciónes para que resplandezca como deben las / 
esposas de Jesuschristo las virtudes anhelado en todas/ sus acciones la mayor 
perfección, y sirvan de exem/plo al pueblo, y que todas ellas cedan en el maior 
/f. 89r. / servicio de dios, y su divino culto por este hauto de /visita que se haga 
saver a las dichas religiosas hasí/ su Señoría Ylustrísima lo proveyó y firmó./

[mutilado]
El dicho día mes y año estando en la puerta y congregadas/ la comuni-

dad de este convento de Santa Clara en presencia de / su Señoría Ilustísima 
les hise saver el auto de arriba, el qual fiel/mente, obedecieron, doy fee./

Luziano Rendón. [fdo. y rdo.]
Notario y secretario./
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Documento Nº 47:

1719[¿]. noviembre 12. Mérida. Auto de visita del Doctor Don Pedro 
Rendón Sarmiento, visitador eclesiástico delegado por el Arzobispo 
Maestro Don Francisco del Rincón al Monasterio de Santa Clara. ff. 
89v. 91v. ( copia)

/f. 89v. / En la ciudad de San Joseph de Mérida en doce de nobi/embre 
/[mutilado] a la visita de los monasterios/ de religiosas de Señora Santa 
Clara de esta ciudad y la de Pamplo/na cuyo thenor es el siguiente =

[Al margen] Despacho./
Fray Francisco del Rincón/ por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apos-

tólica Arço/bispo de la Santa Yglesia Metropolitana de Santa Fe del/ consejo 
de su magestad y su predicador & = Por quanto/ tenemos nombrado por 
nuestro visitador general de este ar/çobispado al Doctor Don Pedro Rendón 
Sarmiento nuestro /secretario de cámara consultor del Santo Oficio de/ la 
Ynquisición Probisor y Vicario General separado en ausencias por/ enferme-
dad del primero nombrado, de dicho arzobispado yn/cluyendo en su titulo 
las ciudades de Pamplona y Méri/da donde están sitio y fundados dos con-
bentos de /f. 90r. / religiosas de Santa Clara de nuestra filiación y obedi/encia 
de los cuales el de Pamplona viene Breve Apostó/lico para que no le visite 
otro, que no sea el ordinario lo qual/ se deve entender no sólo de los Señores 
Arzobispos que lo son/ sino también en nombre propio de los ordinarios, 
son sus probiso/res y habiendole sido dicho Doctor Don Pedro Rendón Sar-
miento mucho/ tiempo haze nombrado por nos sin estar derogado en cosa 
alguna al/guna la jurisdicción dada por su titulo se deve respetar por le/gíti-
mo ordinario, en ausencias y enfermedades como va dicho del /primero y no 
perjudicar dicho privilegio antes vien conforma/rse con dicho Brebe apostó-
lico. Por lo tanto le nombramos, constituimos y deputamos por visitador de 
los dichos dos conbentos / de Santa Clara de Mérida, y Pamplona dándoles 
comi/sión en debida forma tan amplia como de derecho podemos darle que/ 
se requiere como si lo hisieramos por nuestra propia persona/ con la de ligar 
y absolver, prosediendo a dicha visita así /de dichas religiosas vienes tocantes 
a yglesia y hazienda / en la mesma conformidad que ha sido uso, y estilo y 
costumbre/ según nos practicado en otras visitas de reli/giosas haciendo los 
autos escruptinios y diligencias que se de/ven hacer conforme a las reglas del 
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Santo Conci/f. 90v./lio tridentino y sagrados cánones, poniendo quaderno/ 
aparte de las dos visitas de dicho conbento y mandamos a las Reverendas Ma-
dres abadesa y demás religiosas estantes,/ y avitantes en dichos dos conbentos, 
al de Santa Clara de Pam/plona, y Mérida y a las demás personas seculares 
que/ vivieren de ellos y rezivan y acaten y obedezcan/ con la devida humil-
dad y ovediencia que deven como a tal su / visitador general y ordinario lo 
qual cumplan en virtud del / Espíritu Santo y de Santa obediencia so pena 
de excomunión/ mayor y una protrina canónica municione en derecho pre-
misa/ ypsofacto in currenda, con apercivimiento a las que contra/vinieren o 
repugnare se proceda en quanto huviere lugar/ en derecho; Dadas en nuestra 
palacio Arçobispal de la ciudad de / Santa Fe a veinte, y tres de agosto de mil 
septecientos, y diez y nueve/ años firmadas y selladas de nuestra mano y sello 
y refrendadas /de nuestro infrescripto secretario de cámara= Fray Francisco / 
Arçobispo de Santa Fe = Por mandado de su Señoría Ilustrísima el/ Arzobis-
po mi señor Don Juan de Escalona y Gómez secre/tario= 

[Al margen] Obedecimiento./ 
En la ciudad de Pamplona, en dos de octubre/ de mil septecientos, y diez y neve 

años el Señor Doctor Don / Pedro Rendón Sarmiento; secretariuo de cámara / f. 
91r/ del Ilustrísimo y Reverendísimo, Señor Maestro Don Fray Francisco del Rin-
cón / Arçobispo de este nuevo reino: Consultor del Santo Ofi/cio, examinador 
synodal de este arçobispado, probisor / y vicario general segundo nombrado, y Vi-
sitador Eclesiá/stico en el, haviendo visto el despachoi antresedente de su señoría / 
mi señor dixo lo obedecía , y lo obedeció con el acatamiento y reveren/cia devida, 
y para que tenga efecto mandava y mandó su merced/ se le haga saber a la Madre 
Abadesa, y religiosas de esta/ ciudad del conbento de Santa Clara y lo msmo se 
execute/ en la de Mérida, para en su vista proseder a lo que por el / se manda, así 
lo proveió y firma. Doy fe = Doctor Don/ Pedro Rendón Sarmiento = Ante mí 
Don Juan Francisco Brito / notario = Y para que tenga efecto la visita que se /a 
puesto al cuidado de su merced aunque sin méritos para que/ se empiese la del 
religioso convento de Santa Clara de/ esta ciudad de Mérida destinava y destinó 
a su merced /el trece del corriente para que se haga del Santísimo/ Sacramento, al-
tares, aras, reliquias Óleo infumorum,/ y demás que hubiere en la yglesia de dicho 
monasterio/ y hágasele saver así a la madre abadesa reli/giosas y capellán de dicho 
conbento asimismo el /f. 91v. / despacho librado para este efecto y así su merced 
lo proveyó y lo mandó, / y firmó, doy fe: /
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Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Juan Francisco Brito [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Notificación./
Yncontinenti yo el notario notifiqué e hise saver el /despacho de su Se-

ñoría Ilustrísima que antesede a la madre aba/desa y comunidad y capellán 
de dicho convento doi fe./

Brito. [fdo. y rdo.]
 [Al margen. ] Auto de la Visita de/ Yglesia./
En la ciudad de Mérida en trece de noviembre de mil septecientos, y / diez y 

nueve años el Señor Doctor Don Pedro Rendón Sarmi/ento secretario de cá-
mara del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maestro Don/ Fray Juan del Rin-
cón Arzobispo de este Nuevo Reino de Granada consul/tor del santo oficio 
examinador synodal de este arzo/bispado probisor y vicario general segundo 
nombrado y vi/sitador eclesiástico en él, en conformidad de lo mandado / por 
el auto antesedente para empesar la visita del religioso con/bento de Santa Cla-
ra de esta dicha ciudad pasó a él y havien/do llegado a la puerta principal de su 
yglesia, en ella fue recivi/do por el Bachiller Melchor de Vetancourt capellán 
de dicho conbento /f. 92r./ revestido con alva, estola y pluvial blanco y con la/ 
cruz en las manos que su merced osal e incienzo ministrados de también / por 
el dicho capellán el incensario el ysopo llevando/ a su merced provisionalmente 
hasta el altar mayor cantando la an/thífona, y versos, y oración dispuestas por 
el ritual romano y aca/vada la misa que sé selebró por su merced visitó el San-
tísimo Sa/cramento que se halló en su sagrario de madera dorado / con dos 
psisis de plata y en ellas ostia grande, y formas pe/queñas consagradas sobre una 
ara y corporales con todo aseo, y / desençia y haviendo expuesto su magestad 
divina/ al pueblo y dicho himno y verso y oración dispuesta por dicho/ ritual 
visitó su merced el Santo Oleurum Imfimorum que se halló/ en dos ampolletas 
de plata sin estar coagulado con serti/ficación de consagración después de lo 
cual hiso la pro/sesión general que se acostumbra hacer por los difuntos pasan/
do a las visitas de los altares, aras comulgatorios, rexas, con/fesionarios por la 
parte exterior lo qual se halló con seguir/dad y aseo y desencia que se requiere 
que está mandado por /regla y constituciones de dichas religiosas en cuyo es/
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tado se quedó la visita con protexta de seguirla a lo más/ que hubiere lugar en 
derecho lo qual acto se hallaron presentes /f. 92v. / el dicho Bachiller Melchor 
Betancourt, Don Timotheo Pérez de Riviera y lo firmó su merced doy fe. /

Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Ante mi:
Juan Francisco Brito. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 48:

1719. noviembre 14. Mérida. Auto del Visitador Eclesiástico Doctor 
Don Pedro Rendón Sarmiento para que las religiosas del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida comparezcan a la pesquisa e interrogato-
rio secreto. ff. 92v.93r. (original) 

/f. 92v/ En la ciudad de Mérida en catorçe de noviembre de mil septe-
cientos / y deiez y nueve años el Señor Doctor Don Pedro Rendón Sar/
miento secretario de cámara del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maes-
tro/ Don Fray Francisco del Rincón Arzobispo de este nuevo reino: Con/
sultor del santo oficio, examinador synodal de este arzobis/pado, Probisor, 
y vicario general según de su nombramiento, y Visitador Eclesiás/tico en el 
dijo: Que por quanto se halla concluza la visita de la / yglesia del comento 
de religiosas de Santa Clara de esta ciudad, y / deverse pasar al escrutinio 
secreto de sus religiosas conforme dicha / para examinar en lo combeniente, 
en qual por las religiosas / se tiene obligación a declarase lo conbeniente, de-
clarando / lo ymportante, para la observancia perfecta de los votos, y re/gla 
que se profesa, con la reforma de lo relaxado, o por omi/sión, o negligencia 
de la prelada, o por comisión, o exeso de al/guna súbdita, menosprecio del 
mundo, ygualdad devida / obediencia religiosa, humildad pasión de cora-
zón en que / f. 93r./consiste toda paz del alma, unidad santa con todo lo 
de/más, que constare del ynterrogatorio que para este efecto/ se pondrá en 
los autos, en conformidad de lo dispuesto por / los sacros cánones porque 
conforme a ellos se haga el referido/ escrutinio mandava y mandó su merced 
a todas las suso dichas so la pe/na de santa obediencia, y de excomunión 
mayor late sententia / digan y declaren al thenor del ynterrogatorio además 
de la religión/ de juramento en dicho escrutinio, todo lo que necesitare el 
/ remedio que fuere conbeniente, al mayor vien espìritual / y temporal del 
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dicho combento para lo qual en una de sus rexas/ en conformidad de lo dis-
puesto por el santo consilio triden/tino, comparescan la Madre Abadesa, 
Vicaria, su reli/gioso discretorio y demás religiosas por sus antiguedades 
en/tregándose por la secretaria memoria de todas con expre/sión de sus he-
dades, y años de religión, y de las que se hallaren en/fermas para en la visita 
ynterior tomarles su declaración por / lo qual se asigna el día de oi y así se 
hará saver a la comunidad/ como lo an de uso y de costumbre así su merced 
lo proveió mandó y firmó./

Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]

Ante mí:
Juan Francisco Brito. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 49:

1719. noviembre 15. Mérida. Auto del Doctor Don Pedro Rondón Sar-
miento Visitador Eclesiástico nombrando para acompañantes de la 
visita al Monasterio de Santa Clara al Maestro Don Ygnacio de Uzcá-
tegui y Bachiller Don Melchor de Bethancourt. ff. 93v.-94r. (original)

/93v./ En la ciudad de San Joseph de Mérida en quince de nobi/em-
bre de mil septecientos y diez y nueve años el Señor Doctor Don Pe/dro 
Rendón Sarmiento secretario de cámara del Ilustrísimo / y Reverendísimo 
Señor Maestro Don Fray Francisco del Rincón Arzobispo de este nuevo/ 
reino, consultor del santo oficio, examinador synodal de / este arzobispado, 
probisor y vicario general segundo nombrado / y visitador eclesiástico el 
el, dijo: Que por quanto se halla conclu/sa el escrutinio secreto y es nece-
sario en su consequencia hazer/ la visita interior de dicho monasterio, y en 
conformidad de lo / dispuesto por los santos cánones nombrava y nombró 
su merced, / para que entren en su compañía al Maestro Don Ygnacio de / 
Uzcátegui, vicario juez eclesiástico de esta ciudad, y de dicho com/bento y 
su capellán el Bachiller Don Melchor de Betancur para / lo qual asignava y 
asignó su merced el día de mañana y, / hágaseles saver a la Madre Abadesa, 
comunidad, y los nombra/dos, en cuyo ymgreso se le tome su dicho a la 
religiosa enferma/ así su merced lo proveió y mandó y firmó doy fe./

Doctor Don Pedro Rendon Sarmiento. [fdo. y rdo.]
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Ante mí:
 Juan Francisco Brito. [fdo. y rdo.]
[Al margen] Notificación./
En la ciudad de Mérida en quince de nobiembre / f. 94r./ de mil sep-

tecientos diez y nueve años en confor/midad de lo mandado yo el notario 
notifiqué y hise saber/ el auto antesedente a la Reverenda Madre Abadesa 
y/ comunidad del combento de Santa Clara y a Maestro Don / Ignacio Uz-
cátegui y al Bachiller Don Melchor de Vetancour/ doy fe./

Brito. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 50:

1719. noviembre 16. Mérida. Auto de visita efectuada por el Doctor 
Don Francisco Rendón Sarmiento, Visitador Eclesiástico a la clausu-
ra del Monasterio de Santa Clara. f. 94r-v. (original) 

/f. 94r. / [Al margen] Auto y entrada./
 En la ciudad de San Joseph de Mérida en diez y seis/ de nobiembre de mil 

septecientos diez y nueve su merced de dicho/ el Señor Doctor Don Pedro Ren-
dón Sarmiento probisor y visita/dor en excusión y cumplimiento de lo manda-
do pasó al com/bento en compañía de los nombrados, y haviendo llegado a la 
puer/ta principal reglar de él fue recebido por la Reverenda Madre / Abadesa 
Ynés del Espíritu Santo y comunidad en conformidad / que se previene por sus 
constituciones, de donde pasó y visitó los /choros , alto y bajo tornos, sacris-
tía, locutorios y mirado/res seldas, y refectorios y toda piesa, y ofisina común 
/f. 98v./ y advirtió su merced todo vien fortalesido y los miradores co/munes, 
quisieren sólo de ver y no ser vistas, ni conosidas las/ religiosas y la serca con la 
altitud que se requiere por derecho/ sin que hubiese en las seldas cosa curiosa 
ni profana/ ni con olor de relaxacion alguna y haviéndose manifes/tado por la 
sacristana María Josepha de la Encarnación/ el inventario de los bienes y alaxas 
y ornamentos/ que estaban que puso de manifiesto se hallaron/ todos yntegros 
con el aseo, y desencia, que se requiere que/ se le hiso entrega, y así fecho pi-
dió su merced se desapropia/sen de los bienes que tiene ad usum conforme a 
su regla, a que/ respondieron no tener otros, que los que manifestaron ante su 
Señoría Ilustrísima en la visita anterior y les consedió los qua/les de nuevo ma-
nifestavan y su merced en caso nesesario de nue/vo les consedía y en estado dexó 
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su merced la visita con/ protexta de proseguirla a lo que convenga así su merced 
lo proveyó man/dó y firmó./

Doctor Don Pedro Rondón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Bachiller Melchor de Vetancur. [fdo. y rdo.]
Maestro Don Ignacio Uzcátegui Durán. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
 Juan Francisco Brito. [fdo. y rdo.]
[Àl margen] Auto
En la ciudad de San Joseph de Mérida, a diez de enero de mil/ septecientos 

veinte y dos el Señor Doctor Don Pedro Rendón/ Sarmiento secretario de cá-
mara del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor/ Maestro Don Fray Francisco del 
Rincón Arzobispo de este Nuevo/ Reyno consultor del santo oficio, examina-
dor syno/dal de este arzobispado, provisor y vicario general segu/ndo, nombra-
do y visitador eclesiástico en el dijo: Que/ por quanto a prosedido su merced a 
la visita eclesiástica / del muy religioso convento de Señora Santa Clara confo/
rme a derecho, su regla y constituciones en la qual a halla/do ygual obserbancia 
de ellos, en todas las religiosas sin/ hallar que notar advertir, corregir ni enmen-
dar sino/ mucho que alabar; por tanto havía y hubo por conclusa / dicha su visi-
ta quanto a lugar de derecho, encargandoen el Señor/ a la comunidad procure en 
adelante tan santa observan/cia como esposas de tan soberano esposo de quien 
tendrán/ retribución y este auto y en los demás de visita se copiara en el li/bro 
de la comunidad a quien se hará saver y se remiten todos a su Señoría Ilustrísimo 
para que en vista de ellos provean lo que les fuere servido a su merced lo proveió/ 
mandó y firmó. Doy fe./

 Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Juan Francisco Brito. [fdo. y rdo.]
/f. 99v. / [Al margen] Notificación./
En Mérida diez de enero de mil septecientos veinte años yo / el notario 

notifiqué e hize saver el auto de la buelta según, / y como en él se contiene a 
la Reverenda Madre Abadesa y comuni/dad. Doy fe. =/

Juan Francisco Brito. [fdo. y rdo.]
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Documento Nº 51:

1720. enero 11. Mérida. Auto de mandatos emitidos por el Doctor 
Don Francisco Rendón Sarmiento Visitador Eclesiástico para el Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 99v.-100v. (original)

/f. 99v./ [Al margen] Auto./
En la ciudad de San Joseph de Mérida en onze de enero / de mil septecien-

tos y veinte años el Señor Doctor Don Pedro Ren/dón Sarmiento secretario 
de cámara del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor MaestroDon Fray Francisco 
del Rincón Arzobispo de este/ Nuevo Reino, consultor del Santo Oficio, Exa-
minador / Synodal, de este arçobispado probisor y vicario general se/gundo 
nombrado, y visitador eclesiástico en él digo: Que/ haviendo visitado el muy 
religioso combento de Señora Santa / Clara de esta ciudad y no hallando por la 
misericordia de dios/ en lo espiritual cosa digna de enmendar y corregir / sino 
mucho que alavar por lo que toca a lo material le a pare/sido dejar los mandatos 
siguientes : = Primeramente que/ quando tubiere posibilidad el combento y 
desahogado de/ los atrasos que se halla, se ponga otro torno en la portería / y se 
haga otro locutorio, pues, en lo que actualmente tienen/ no es bastante para el 
govierno del convento y padesen / f. 100r. / algunas yncomodidades. = Yten que 
se ponga/ a la sacristhía una caxón corredizo para que saquen/ los hornamentos 
a la de la yglesia; pues por el torno se ajan / y maltratan = Yten que sin yncurrir 
en pena alguna / en las festividades del combento puedan poner las luses que, / 
quiseran como no se ia de costear de las rentas del el más que/ las cinquenta ve-
las que están mandado, pues las reli/giosas cada qual de por su devoción puedan 
dar las que quisi/eran a las personas de afuera. = Yten que teniendo ocu/pados 
los criados varones que sirven de mandaderos,/ o estando enfermos pueda la 
madre abadesa, nombrar / criados de los que sirven en la clausura de hedad 
compe/tente las que le pareseieren bastantes para el ministerio/ de mandade-
ras y así lo executará la reverenda madre abadesa / actual y las que en adelante 
fueren, procurando que las obras /materiales sean con la brevedad posible a di-
rección de su / vicario para que este de quenta de lo que se obrare a su Señoría / 
Ilustrísima y así lo proveió y firmó. Doy fe./

 Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
 Juan Francisco Brito [fdo. y rdo.]
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/f. 100v. / [ Al margen] Notificación./
En Mérida en dicho día, yo el notario notifiqué e hize / saver el auto 

dela buelta según y como en el se conti/ene a la Reverenda Madre Abadesa 
y comunidad. Doy fe./

Juan Francisco Brito [fdo. y rdo.]

Documento Nº 52:

1723. abril. Mérida. Auto de inicio de visita por el Doctor Don Fran-
cisco Rendón Sarmiento Visitador Eclesiástico al Monasterio de San-
ta Clara. ff. 100v-101r. (original)

 /f. 100v./ [Al margen] Visita del añode/ de mil setecientos/ y veinte y tres./.
En la ciudad de Mérida en siete de/ abril de mil setecientos veinte y tres 

años / su merced
 el Señor Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento abogado de la Real Au-

diencia de este distrito, con/sultor del Santo oficio, examinador sinodal de 
este arzo/bispado, segundo provisor y visitador general en el / por el Ilustrí-
simo y Reverendísimo Señor Maestro Don Fray Francisco del Rincón digní/
simo Arzobispo de este Nuevo Reino, cura bene/ficiado, vicesuperinten-
dente de la ciudad de Pam/plona y provisor adiacente, y del muy relijioso 
com/bento de Señora Santa Clara de ella, en virtud de espe/cial titulo con 
que se ha requerido y obedesido por la / comunidad: dixo a su merced que 
para proseder/ a la mensionada visita, según y en la conformidad /que esta 
dispuesta por los sacros cánones, re/gla y constituciones de dicho monas-
terio, /f. 101r./ mandaba y mandó a mí el presente notario / quien elijió y 
nombró por tal en dicha visita pase /a dicho combento e íntime y haga sa-
ber, a dicha comu/nidad congregada a dicho convento a son de campanas/ 
según uso y costumbres, como en el día de mañana/ ha de empesar á co-
mensarla visitando la yglesia / sagrario, puertas, tornos, y sacristía exterior 
con / los demás que en dicha yglesia necesitare de visitasión/ así su merced 
proveió, mandó y firmó./

Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
[Al margen] Diligencia.
En dicha ciudad, dicho día mes y año yo el presente / notario en virtud de los 
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mandado en el auto de arriba/ pasé al muy relijioso convento de Señora Santa Cla-
ra/ de esta ciudad y congregada la comunidad, según en el se contiene hise notorio 
el mencionado auto/ leiendo de verbo ad verbun, de que doy fe./

Bernabé de Gastañeta. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 53:

1723. abril 8. Mérida. Auto de visita efectuada por el Doctor Don 
Francisco Rendón Sarmiento al Monasterio de Santa Clara de Méri-
da. ff. 101r-102r. (original)

 / f. 101r. /[Al margen] Auto de visita. /
En la dicha ciudad de Mérida en ocho de abril de / f. 101v./ de mil sete-

cientos y veinte y tres años: En virtud del/ auto de esta otra parte su merced el 
Señor provisor /y visitador pasó al muy relijioso Convento de Señora Santa / 
Clara de esta dicha ciudad para el efecto que en el / se manda y aviendo llega-
do a la puerta principal en / ella fue recivido por el Lisensiado Melchor de Be/
tancur capellán maior de dicho convento rebestido con /alba estola y plubial 
blanco, con crus en las manos / que óbsculo su merced ministrándole también 
el yn/censario e ysopo, después de lo qual le llevaron prosesionalmente asta el 
altar maior cantándose la/ antífona, los versos y oración dispuesta por el ritual 
/ romano, y aviéndose comensado la misa por su merced / así acabada visitó 
al Santísimo Sacramento, que / halló colocado en su sagrario dorado con su 
custodia / grande dixide y relicario, para las enfermas, todo sobre / una ara 
consagrada y corporales, todo con mucha des/cencia y aviendo expuesto su 
divina magestad al /pueblo para que le adorasen y bueltolo a colocar en el / 
lugar donde estaba visitó el santo oleo Imfimorum / que alló no estar quao-
lado [cuajulado] y con sertificación de ser /de los nuevamente consagrados y 
aviendo hecho la / prosesión general que se acostumbra para los difuntos / 
visitó los altares, aras, reliquias sacristhía / exterior, rexas, tornos, locutorios, 
las yma/genes vestidas, y lo demás sin cosa de / superfluidad todo con mucha 
desencia /f. 102r./ y así acabado, protexto proseguir la visita /a lo más que 
hubiere lugar en derecho, así su merced/ lo proveyó y mandó y firmó y doy fe./

Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
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Documento Nº 54:

1723. abril 8. Mérida. Auto emitido por el Señor Doctor Don Pedro 
Rendón Sarmiento Visitador Eclesiástico para la pesquisa secreta y 
escrutinios de las religiosas del Monasterio de Santa Clara de Méri-
da. ff.102r.-103r. (original)

/f. 102r./ [Al margen / Auto./
En la ciudad de Mérida en ocho de abril de/ mil setecientos y veinte y 

tres años su merced el Señor Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento abogado 
/ en la Real Audiencia de este Distrito, consultor / del Santo Oficio, Exami-
nador sinodal de este arzobispado /provisor segundo, y visitador general por 
su Ilustrísimo y Reverendísimo Señor / Maestro Fray Juan del Rincón Dig-
nísimo Ar/zobispo de este Nuevo Reino cura beneficiado, vicario / y super-
intendente de la ciudad de Pamplona y provisoría adiacentes dijo: Que por 
quanto se halla conclusa la visita / de la yglesia del convento de relijiosas de 
Santa Clara / de esta ciudad y deverse pasar al escrutinio secreto de / sus re-
lijiosas conforme á derecho, para examinarse / en lo conbeniente en el qual 
por las relijiosas se / tiene obligación á declararse lo conbeniente delatando 
/ lo importante, para la observancia perfecta de los /f. 102v. / votos y regla 
que se profesa, con la reformación de /lo relajado ó por omisión ó negligen-
cia de la prelada/ ó por comisión ó exeso de alguna súbdita menos/pressio 
del mundo ygualdad de vida, obediencia/ religiosa humildad pasiente de 
corazón en que con/siste toda la paz del alma, vnidad santa con todo lo 
de/más que constará del interrogatorio que para este / efecto se pondrá 
en los autos, en conformidad de/ lo dispuesto por los sacros cánones para 
que con/forme á ello se haga el referido escrutinio, man/daba y mandó su 
merced a las suso dichas so la/ pena de santa obediencia, y de excomunión 
maior/ late sientatia digan y declaren el thenor del/ ynterrogatorio además 
de la relijión del juramento / en dicho escrutinio todo lo que necesitare de 
remedio / y fuere conbeniente al mior bien espiritual / y temporal de dicho 
convento, por lo qual en una / de sus rexas en conformidad de lo dispuesto 
por / el Santo Consilio Tridentino, comparecerán la / madre abadesa, vica-
ria, su relijioso discretorio/ y demás relixiosas por sus antigüedades entre/
gándose por la secretaria memoria de todas con/ expresión de sus hedades 
y años de relijión y las/ que se hallaren enfermas para en la vista interior/ 
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tomarles su declaración, para el qual se asignó el / día de mañana y así se ará 
saber en la forma hordinaria así / lo proveió mandó y firmó. Doy fe. /

Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 55:

1723. abril 9. Mérida. Auto del Doctor Don Francisco Rendón Sarmien-
to, Visitador Eclesiástico para nombrar los acompañantes a la visita in-
terior del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff 107v.-108r. (original) 

/ f. 108r. / [Al margen] Auto./
En dicha ciudad de Mérida en nueve de / abril de mil setecientos veinte 

y tres años / su merced dicho Señor Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento/ 
abogado en la Real Audiencia, Consultor del Santo / oficio provisor segun-
do y visitador general en el por el / Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maes-
tro Don Fray Juan del Rincón / dignísimo Arzobispo de este Nuevo Reino 
cura / beneficiado vicario y superintendente de la ciudad / de Pamplona y 
provincia adiacentes, dixo: Que por quanto /se halla concluso el escrutinio 
secreto y es necesario / en su consequencia haser, la visita interior de / di-
cho monasterio, y en conformidad de lo dispuesto por / los sacros cánones 
nombraba y nombró para que entren/ en su compañía al lisensiado Mel-
chor de Betan/court, capellán mayor de dicho monasterio, y al Lis/ensiado 
Diego Xavier Hernández clérigo presvítero / lo qual asignaba y asignó su 
merced el día de mañana / hágase saber a la Madre Abadesa comunidad, y 
los nom/brados, en cuio ingreso se le tome su dicho a la reli/xiosa enferma 
así su merced lo proveió, mandó y firmó. Doy fe./

Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Bernave de Gastañeta. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Diligencia./
En dicho día mes y año yo el notario hise saber/ f. 108v./ antesedente 

estando congregada la comunidad a son de / campana tañida, como es uso 
y costumbre, y porque constye / lo firmé. /

Bernabé de Gastañeta. [fdo. y rdo.]
Notario.
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Documento Nº 56:

1723. abril 16. Mérida. Auto del Doctor Don Pedro Rendón Sarmien-
to, Visitador Eclesiástico para la visita a la clausura del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. ff. 103v.-104r. (original)

/f. 103v. / [Al margen] Visita interior/ del Monasterio./
En dicha ciudad en diez y seis de días de dichos día, mes/ y año su mer-

ced dicho Señor provisor, visitador en prosecusión/ de su visita en que esta 
entendiendo del relijioso/ convento de Señora Santa Clara de esta dicha 
ciudad para el efecto / que se manda en el auto de enfrente pasó a el y avien/
do llegado a la portería acompañado de las personas, nom/bradas fue resi-
vido por la Reverenda Madre Abadesa y co/munidad conforme a sus cons-
tituciones, y luego procedió / a la visita de los coros alto, y bajo, tornos 
locutorios,/ piesas, oficinas comunes, miradores, celdas, cosinas, / y patios 
con la serca que sircunda dicho monasterio, re/gistrando, todo con la im-
presión conbeniente, no halló su merced cosa digna de repudio por estar 
todo conforme a la / regla y constituciones, los confesionarios sus restas y 
rallós y / los locutorios en la mesma conformidad, / y aviéndose pasado a 
la visita de la sacristía, bie/nes alajas y hornamentos de dicho monasterio / 
que se hiso por el inbentario que se manifestó, for/mado en la visita ante-
sedente fecha por su merced / y se halló todo íntegro, con el aseo y desencia 
que se / requiere de lo qual conforme á derecho se hiso nue/ba entrega a las 
sacristanas, poniéndose por /f. 104r. / diligencia en el libro de su cargo, lo 
mismo / se executó con los demás bienes que estaban á car/go de las otras 
oficialas sin que en estas seldas se re/parase, curiosidad alguna profana que 
desdixese/ de la religiosa humildad, después de lo qual se/ registró el ar-
chivo del dicho convento por el inventa/rio que así mismo se formó en la 
dicha visita, curas, / escritura, papeles y libros se hallaron en confor/midad 
que de el consta en que se halle consumido /dote alguno, ni en lo que mira 
a lo temporal tergibersá/ndose los estatutos que en la presitada vista de su/ 
señoría ilustrísima que en este e han tenido presentes / mandando se le lle-
vasan las quentas que debe dar/ del trienio que fue la prelada la Reverenda 
Madre Ygnés / del Espíritu Sancto, y asimismo la que debe dar la/ Madre 
Gertrudis del Espíritu Santo del tiempo que sir/vió este ministerio, y en 
este estado hiso el /escrutinio secreto de las relijiosas enfermas é impedidas 
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quienes dixeron en la conformidad que /se ha mandado cosa alguna digna 
de reme/dio su merced lo firmó con las personas nombradas doy fe./ 

Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Diego Xavier de Fernándes. [fdo. y rdo.]
Melchor de Vetancourt. [fdo. y rdo.]
Ante mí: 
Bernabé de Gasteñeta. [fdo. y rdo.]
Notario público y de visita.

Documento Nº 57:

1723. mayo 8. Mérida. Mandatos del Doctor Don Francisco Rendón 
Sarmiento Visitador Eclesiástico para el Monasterio de Santa Clara 
de Mérida. ff. 104v.-105r. (original)

/f. 104v. / [Al margen] Auto. /
En la ciudad de San Joseph de Mérida en ocho días del mes/ de mayo 

[1723] El Señor Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento abogado de la /Real 
Audiencia de este distrito, consultor del Santo oficio, exami/nador synodal 
de este arzobispado provisor segundo nombra/do y visitador en el l por el 
Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo /de esta diócesis, cura benefi-
ciado de la ciudad de Pamplona, / y vicario y superintendente de estas pro-
vincias, visitador en vir/tud de especial despacho de este relijioso convento 
de Señora Santa Cla/ra aviendo visto estos autos obrados de visita, que ha he/
cho del dijo: Que la avía, y hubo por conclusa, quanto ha / lugar de derecho 
sin que por la divina misericordia, aya hallado / en el cosa alguna digna de re-
medio, así en lo espiritual, como/ en lo temporal, pues por todas las religiosas, 
se ha observado, / la regla y constituciones, con los demás estatutos para su 
/ mejor govierno dados por los Ilustrísimos Señores Arzobispos, y sus / visi-
tadores y por que tan loables operaciones son dignas de la / mayor alavanza, 
daba y dio su merced en nombre de su / señoría ilustrísima muchas gracias á 
la Reverenda Madre presidenta y su comunidad por quanto su merced tie/
ne reconocido la inquietud que las religiosas padesen con / las secularas que 
entran al convento, con el pretexto / de criadas, y después de averlas educado y 
enseñado prete/nden sus padres sacarlas al siglo y como también la indecen/
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cia de pretenderse por la justicia regidores y vicarios el que / dicho monasterio 
sirva de divorcio metiendo en él a mu/jeres públicas como otras formando 
para ello pre/textos por tanto su merced prohibía, y prohibió lo referido y/ 
mandaba y mandó al vicario actual y a la reverenda madre /presidenta, y vica-
rios y preladas, que le sucedieren so pe/na de santa obediencia y de excomu-
nión mayor late sen/tentia ypso facto incurrenda y una canónica munitio/ne 
en derecho premisa, no permitan ni recivan / en el convento, aquella especie 
de mujeres, ni niñas/ blancas si no es con expresa licencia de su señoría/ ilus-
trísima o de su merced como superintendente de la ciudad de / Pamplona, y 
para razón de criadas así para la comunidad / como para las religiosas que 
presisamente y sin superflui/dad las nesesitasen ayan de ser negras o indias/ 
meras y las que así entraren con las de dichas que actualmente /se hallan en la 
clausura sí se salieren debaxo del / mismo precepto, no las volverán á recevir 
y guardán/dose en todo y por todo y que sobre esto está de/terminado por su 
Señoría Ilustrísima y consta en el / libro de comunidad, donde se copiará este 
auto con / lo demás que han operado llebándose los origi/f. 105r./ nales á su 
señoría ilustrísima este se hará saber, ó la la comu/nidad en la forma ordinaria, 
por el que así su merced proveió / mandó y firmó doy fe. /

Doctor Don Pedro de Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
[folios 105v. al 107v. en blanco]

/ f. 108r./ Página donde se ha de dar / principio a la creación de las Se/
ñoras Abadesas que en adelante /fueren de este convento de Señor San /Joan 
Baptista de religiosas de /Señora Santa Clara de esta ciudad/ de Mérida./

Después de los días de las Madre/ Abadesa la Señora Joana del Espí/ritu 
Santo abadesa actual y funda/dora de dicho convento./

/f. 108v. /[ blanco]

Documento Nº 58:

1673. enero 13. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Luisa de San 
Agustín y la Vicaria María Manuela de San Nicolás del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. f. 109r. (original)

/f. 109r. / En la ciudad de Mérida en trece días del mes/ de enero de mil 
seisientos setenta y tres / años aviendolos congregado a son de campana / 
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la comunidad de religiosas de este convento /del Señor San Joan Baptista 
de Señora Santa Clara / en la grada de la iglesia para elegir madre/ aba-
desa por ausencia de la Señora Joana del Espíritu / Santo que lo avia sido 
y juntándose con/ asistencia del Señor Bachiller Joan de Angulo Sa/lazar 
presbítero vicario de dicho convento y asimis/mo en presencia de testigos 
que lo fueron para/ el escrutinio y examen de los votos el reverendo padre 
/ Fray Esteban Ximenez presidente del convento del/ seráfico padre San 
Francisco de dicha ciudad y el Maestro Don/ Joan de Alarcón Ocón pres-
bítero capellán de dicho/ convento de religiosos aviendo votado las seño-
ras / religiosas según lo dispuesto por el Santo Con/cilio de Trento fue 
canónicamente electa en/ abadesa de este dicho convento la Madre Luisa 
/de San Agustín con elección plena y asimismo/ con el mismo orden fue 
electa en vicaria / la Madre María Manuela de San Nicolás con/ elección 
plena y legal las quales dichas elecciones apruebo / en quanto ha lugar en 
derecho y estoy presto yo dicho / vicario de remitir un traslado de dichas 
elecc/iones a su Señoría Ilustrísima el Señor Maestro Don Fray /Joan de 
Arguinao del consejo de su magestad Arzobispo de este reyno para que se 
digne de /confirmarlas y lo firmé con los testigos / el dicho día mes y año. 
Entre renglones elecciones./ 

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]

Fray Estevan Ximenes. [fdo. y rdo.]

Maestro Juan de Alarcón Ocón. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 59:

1676. agosto 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Isabel de 
la Trinidad y la Vicaria Juana de San Nicolás del Monasterio de Santa 
Clara de Mérida. ff. 109v.-110r. (original)

/f. 109v. / En la ciudad de Mérida en veinte y nueve días / del mes agosto 
de mil y seiscientos y setenta /y seis años el Señor Bachiller Joan de Angulo 
Salazar / vicario del religiosísimo de Señora Santa Clara del monas/terio de 
dicha ciudad dijo: Que en conformidad de/ la licencia que el Ilustrísimo 
Señor Maestro Fray Joan de Argui/nao Arzobispo de este Nuevo Reyno de 
Granada/ del consejo de su magestad tiene consedida por/ una carta misiba 
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a la Madre Luisa/ de San Agustín abadesa actual para que pueda haser con 
/ las demás religiosas vocales elección de nue/va abadesa y vicaria le prosiga 
a dicha elección/ mediante dicha licencia que es del thenor siguiente: =/

[Al margen] Carta./
A la carta que recibí del Bachiller Joan de Angulo /Salazar vicario de 

este convento de diez y seis de enero/ de este presente año respondí luego 
concediendo / licençia para que en veinte y nueve de agosto que es quando/ 
cumple vuestra reverencia el trienio de su cargo de abadesa / sigue este nueva 
elección, y así mismo respondiendo a lo que / se me propone sobre la dispo-
sición de los dos mil pe/sos que tenía de renta Pascuala de Jesús religiosa/ 
de ese convento y juzgo no aora llegado esta carta / pues me repite vuestra 
reverencia él que le conceda licencia para dicha elección / y por si acaso no 
hubiere llegado la doy de nuevo para / el día asignado para ella se selebre 
el capítulo y se /elija abadesa y vicaria poniendo los en las más digna/ y que 
atienda al servicio de dios nuestro señor por quie/tud y conservación de 
este santo monasterio que hasta tanto / que llegue el caso gobernará vuestra 
reverencia que para entonces / sea admitido la dexación que hace guardan-
do en todo / las constituciones de la regla procurándole / haga todo sin que 
la ocasionen disturbios como lo / fió de la prudencia e doy mucha autori-
dad con que vuestra / reverencia ha governado por que le doy repetidas gra/
cias juntamente por lo mucho que ha obrado /f. 110r. / en el aumento de 
la casa e yglesia sacristía y demas/ oficinas necesarias y pedire a dios nuestro 
señor aumente la vida/ de vuestra reverencia y la guarde muchos años con 
los aumentos y / descanso que le deseo. Santa Fe, mayo once de mil y /
seiscientos setenta y seis besa la mano de/ vuestra reverencia su sierbo Fray 
Joan Arzobispo de Santa Fe / Y procediendo a dicha elección en virtud 
de dicha licencia / aviendo precedido las disposiciones dispuestas por las/ 
constituciones y juntas y congregadas todas las religiosas /de velo negro de 
dicho monasterio a son de campana /tañida y asistido dicho Señor vicario y 
del reverendo padre Fray/ Esteban Ximenez presidente del convento del/ 
seráfico padre San Francisco y del Maestro Francisco Yzarra de la Peña pa/
trón de dicho convento y el Bachiller Pedro de Miranda cura /presbítero y 
aviendo nombrado dos religiosas escruta/doras de los votos que lo fueron 
Ursula de la Concepción y/ Joana de San Nicolás convocadas por matrícula 
las dichas /religiosas vocales que fueron veinte y dos de velo negro/ sugetos 
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aptos y con votos legítimos fueron votando / por sus antigüedades y por 
cédulas secretas y aviendo/ acabado dicha elección y hecho el escrutinio en 
pre/sencia de los testigos supra nominados se halló que /fue electa como 
abadesa de este monasterio la Madre Ysabel /de la Trinidad con catorce 
votos y tubo Joana/ de la Concepción siete votos que uno se dio a Nuestra 
Señora y en la/ misma conformidad hecha la elección de vicaria fue /electa 
canónicamente la Madre Juana de San Nicolás con veinte votos tubo un 
voto Dionisia de San Miguel / y otro voto se dio a Señora Santa Clara y 
aviendole publica/do dicha elección dicho señor vicario la acetó y aprobó en 
todo/ lo que a lugar de derecho revisando [¿]la confirma/ción de su Señoría 
Ilustrísima del Arzobispo de este Reyno / y en su conformidad dieron la 
obediencia dichas / religiosas y a dicha Madre Abadesa con que quedó aca-
bada/ de celebrar dicha elección y para que conste lo firmé con los / dichos 
testigos fecho ut supra./

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
Fray Esteban Ximenez. [fdo. y rdo.]
Maestro Francisco de la Peña Yzarra. [fdo. y rdo.]
Bachiller Pedro de Miranda. [fdo. y rdo.]

Documento N. 60:

1682. noviembre 7. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Luisa 
de San Agustín y la Vicaria María Manuela de San Nicolás del Monas-
terio de Santa Clara de Mérida. ff. 110v. 113r. (original)

/f. 110v./[Al margen] Auto./
En la ciudad de Mérida en siete días del mes/ de noviembre de mil y seis-

cientos y ochenta/ y dos años el Señor Licenciado Joan Martín Buenavida / 
presvítero vicario del convento / de Señora Santa Clara de dicha ciudad digo: 
Que/ por quanto en el tiempo que se yso la elección / de avadesa en la madre 
Luisa de San Agustín/ y de vicaria en la Madre María Manuela /de San Ni-
colás según que consta del / auto de elección de suso arriva escrito / al libro 
prinsipal conque se debió es/crivir y poner la dicha elección no estava / en el 
convento sino en el poder del notario eclesiástico de visita que lo era Francis-
co Ruis/ de Salasar que el dicho tiempo estaba ausente / y por dicha causa se 
escribió en este libro / la dicha elezion y para que se ponga en su / lugar en 
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continuación de las eleziones / antesedentes mandó su merced que se saque/ 
testimonio de dicha elezion a la letra / poniendo por cavesa de este auto / para 
que conste lo firmó = Juan Martín/ Buenavida. 

[Al margen] Elezión./
En la ciudad de Mérida en trese / días del mes de enero de mil y seiscien-

tos y ochenta años el Señor Lizenciado Joan Martín / Buenavida presvitero 
vicario juez /eclesiástico del monasterio de re/lijiosas de Señora Santa Clara 
de esta dicha ciudad / dijo: Que por quanto los señores benerable/ Deán y 
Cavildo de la Corthe de Santa Fe / en sede vacante an consedido lizen/cia a la 
madre Ysabel de la Trinidad / avadesa de dicho monasterio y demás /f. 111r. 
/ religiosas para que puedan selebrar y/ selebren capítulo para elijir avadesa y 
vicaria/ canónicamente cuya lizencia es del thenor/ siguiente: = 

[Al margen] Lizencia./
 Nos el Deán y Cavildo en Sede va/cante de la Santa Yglesia Cathedral 

/ Metropolitana de la ciudad de Santa Fe en el / Nuevo Reino de Granada 
etcetera= Por la presen/te consedemos lissencia a la Señora Madre Ysabel 
de/la Trinidad avadesa del monasterio/ de monjas de Señora Santa Clara de 
la ciudad de / Mérida y a las demás madres del definitorio / y religiosas de 
dicho convento para que en él/ hagan elezión y selebren su capítulo / nom-
brando avadesa y los demás ofizios / cumplido el tiempo que esta dispuesto 
/ que se expresa por la lizencia que se nos / a pedido por dicha Madre ava-
desa / a los veinte y nueve del mes de agosto venidero /de este presente año 
guardando en el nombramiento/ de dicha avadesa y vicaria y demás/ oficios 
lo dispuesto por las constitu/ciones a que asistirá nuestro vicario de dicho/ 
convento y nos dará quenta de dichos nombramientos / para su aprovacion 
y confirmazión en fe /de lo qual mandamos dar y dimos la presente / firma-
da de nuestros nombres sellada con el/ sello de nuestro Cavildo y refren-
dada del ynfraescrito escribano nuestro secretario/ en la ciudad de Santa 
Fe a dos de mayo de / mil seicientos y setenta y nueve años. / Doctor Don 
Gregorio Xaimes = Licenciado Don Miguel de Ávila/ y Arévalo= Doctor 
Don Juan Bauptista /Martínez de Oviedo = Doctor Don Carlos Berna/ola 
y Carvajal = Doctor Don Fernando/ de Pedrosa y Meneses = Doctor Don 
Agustín de Olea /f. 111v. / y Buendía. = Por mandado de los señores/ bene-
rable Deán y Cavildo en sede vacante. / Joan Cavallero Gonzáles. Escribano 
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real y secretario. /
[Al margen] Prosigue./
Y mediante la dicha lizencia y en su conformidad y por la autoridad de 

su oficio dicho Señor Lizenciado /Joan Martín Buenavida vicario de dicho 
/ monasterio hiso pronunsiar y notificar /un auto del thenor siguiente: = 

[Al margen] Auto. /
 En la ciudad / de Mérida en primero del mes de enero de/ mil seis-

cientos y ochenta y un años el Lizenciado Juan / Martín Buenavida vicario 
juez eclesiás/tico del convento de religiosas de Señora Santa Clara de esta 
dicha ciudad dijo: Que por quanto los Señores benerable Deán y Cavildo 
en se/de vacante de la Corthe de Santa Fe/ fueron servidos de conseder 
lizencia / para que las religiosas de dicho monasterio puedan /selebrar y 
selebren capítulo de elezión / de avadesa y vicaria y así mismo los/ demás 
oficios ynteriores y que todo/ se aga llegado el tiempo oportuno y lo más/ 
que dicha lizenzia consta y porque por de/fecto de vicario y presidente no 
sé avia / selebrado dicho capítulo en su propio / día y para que se selebre 
sin mas dilazión / por tanto señalamos para que se haga / dicho capítulo el 
día miércoles que se /contarán tres de este presente mes por/ la mañana y 
a la ora competente / y aviendo presedido la dilixenzia / de misa cantada 
al Espíritu Santo y de/más dilixenzias de rogativas conforme / a las sagra-
das constituciones de dicha/ religión y para que así se selebren capítulo /f. 
112r. / de dichas eleziones desde aora para entonces/ convocamos en devi-
da forma a todas las/ relijiosas profesas de velo negro de dicho /monasterio 
las que conforme a constitu/ciones y leyes deben y pueden botar como/ 
legítimas bocales para que en dicha elezión den sus / botos elijan la avadesa 
y vicaria que les / paresiere convenía para el mejor servisio de/ dios nuestro 
señor = aumento espiritual y temporal / de dicho monasterio sobre quales 
gravamos/ las consiencias y en todo se conformen / con sus sagradas leyes 
por quanto una de las / cosas y más del agrado de dios en que se funden / 
los buenos asiertos y el buen exemplo / en la pas y concordia quanto es de 
nuestra parte / la encargamos y pedimos para que no ca/resca con demérito 
mandamos en virtud / de la santa obedienzia a todas las relijiosas / bocales 
se junten y congreguen para / la celebrazion de dicho capítulo el día que de 
/ suso ba declarado y así lo cumplan y se les / haga saver para que les conste 
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y lo firmó /Juan Martín Buenavida = Por mandado/ de su merced. Nicolás 
Trejo de la Parra. Notario./

[Al margen] Notificación./
En dicho día yo el notario ley y notifiqué / el auto de suso a la señora 

abadesa Ysavel /de la Trinidad y a Juana de San Nicolás vica/ria estando 
presentes todas las demás / monjas de que doy fe. = Nicolás de Trejo de 
la Parra. Notario. En consequencia de lo qual mandó su merced dicho Se-
ñor vicario/ proceder a dicha elezión y aviendose pre/sedido las dilixencias 
de confesiones y comuniones sacramen/tales de las dichas relijiosas y así 
/f. 112v. / mismo misa soledne al Espíritu Santo y demás / deprecaziones 
conforme a constituzión / a son de campana teñida se congregaron/ y jun-
taron todas las relijiosas profesas/ de velo negro en la grada de la yglesia/ en 
cuerpo de comunidad y asistiendo/ su merced dichos Señor vicario en dicha 
grada de /la parte de la yglesia acompañado de los/ barones onestos que 
piden las constituci/ones y en presencia del presente notario /

[Al margen] Esta así./
 Las exsorto el Señor hisiesen dicha elezión / con paz descargando sus con-

siencias y así fecho fueron llamadas y convocadas/ por sus nombres según matrí-
cula que para/ ello se hisso de las relijiosas vocales / que llegaron al número vein-
te y aviendo/ botado todas por sédulas secretas por/ avadesa y vicaria havéndose 
requerido / las dichas zédulas así por su merced y en presenzia/ de dichos testigos 
como también de dos reli/jiosas que fueron nombradas por escudriñadoras / y 
echo dicho escrutinio se alló que la madre/ Juana de San Nicolás tuvo un voto 
para abadesa / y la madre Luisa de San Agustín fue electa/ en avadesa canónica-
mente con diez y nueve / votos y así mismo se alló por dicho es/crutinio averle 
dado un voto para vicaria /a Señora Santa Clara y a la Madre María Manuela de 
San/ Nicolás salió electa vicaria con diez y nueve / votos y aviendose publicado 
la dicha elezión/ su merced el Señor vicario dijo que aprovava / y aprobó la dicha 
elezion/ en abadesa y vicaria hechas por las madres suso dichas y en /f. 113r. 
/ quanto era suficiente las confirmaban reser/vando como sé reservava dicha 
confirmazión/ a los Señores Benerable Deán y Cavildo / en sede bacante de 
la corthe de Santa Fe para que/ siendo su señoría servido aprueve y confirme / 
la dicha elezión en atenzión aber selebrado/ dichas eleciones canónicamente y 
con la de soleni/dad del derecho y con asistenzia de testigos de toda/ exsepsción 
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como lo son el Maestro Francisco de /Orozco y Azevedo jues superyntendente 
/ de las rentas desimales y el muy Reverendo Padre Fray /Matheo de Aguado 
del horden de Nuestro Padre San Francisco / y el Reverendo Padre Predicador 
Fray Diego Ximenez de Servantes Vi/cario provinsial del convento de Señor 
San Agustín de/ esta dicha ciudad y el Reverendo Padre Predicador / Fray Juan 
de Avis y el Reverendo Padre Fray Es/tevan Ximenes del orden de Señor San 
Francisco /y se izo dicha elección con las dos relijiosas / escudriñadoras de la 
parte de adentro/ que lo fueron las madres Juana de la Concepsión / y Jasinta 
de la Encarnación en cuya con/formidad todas las relijiosas dieron la ovediensia 
a dicha madre avadesa nuevamente/ electa en la forma acostumbrada/ y mandó 
su merced el Señor vicario que de lo así actuado / y selebrado se saque testimonio 
en forma/ y se le remita a dichos Señores benerables Deán/ y Cavildo de la dicha 
corte de Santa Fe para dicho/ efecto y lo firmó su merced con los testigos /de 
que doy fe. Entre renglones dijo=/ Juan Martín Buenavida = Matheo Aguado / 
Maestro Francisco de Orozco Azevedo Fray Juan/ de Avis Laguado Fray Diego 
Ximenez /f. 113v. / Servantes = Fray Estevan Ximenez./ fuy presente.=Nicolás 
Trejo de la Parra. Notario.= entre renglones = de lo qual = que fueron = dos = 
así.=

Yo el Licenciado Juan Martín Buenavida vicario del Convento de Señora 
Santa /Clara de esta ciudad en conformidad del auto por mi proveído que 
esta/ puesto al principio hise sacar y se sacó el testimonio de suso de la elec-
ción/ de abadesa y vicaria por la que esta a foxa dosientas y quarenta / y siete 
de un libro de dicho convento intitulado libro de las hacien/das que tienen 
las religiosas de Señora Santa Clara: y aviéndose corregido/ consta estar fiel 
y berasmente [¿] saco y concuerda con su original / y así lo sertifico y firmó 
en siete días del mes de noviembre /de mil seiscientos y ochenta y dos años./

Juan Martín Buenavida. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 61:

1683. enero 2. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María Ma-
nuela de San Nicolás y la Vicaria Joana de San Nicolás del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. ff. 113v.-115r. (original )

/f. 113v. /En la ciudad de Mérida en dos días del mes de enero de/ mil 
seiscientos y ochenta y tres años el Señor lizenciado/ Juan Martín Buena-
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vida vicario juez eclesiástico/ del monasterio de relijiosas de Señora Santa 
Clara/ de esta dicha ciudad dijo: Que por quanto su Señoría Ylustrí/sima 
el Ylustrísimo Señor Doctor Don Antonio Sanz/ Lozano Arzobispo de este 
Nuevo Reyno de Granada del /consejo de su magestad a pedimento y ruego 
de la madre Luysa de /San Agustín abadesa de dicho monasterio por carta 
misi/va se sirvió conseder lizenzia a dicha madre avadesa/ y demás relijiosas 
de dicho monasterio para que puedan/ selebrar y selebren capítulo para 
elegir y que / ylijan avadesa y vicaria a los tres días de este pre/sente mes y 
año y que lo agan canónicamente cuyo thenor/ de carta y lizenzia por estar 
en cuerpo es el siguiente:/ 

[Al margen] Carta. /
Ilustrísimo Señor = Como en los pies de Vuestra Señoría Ylustrísima 

/f. 114r. / se libran todas las dichas de favor y el logro/ de dichosa fortuna, 
quiere mi afecto solisitar esta grazia allándome en ellos con el rendimiento/ 
devido: meresiendo por hija resevir merced y por / criada y abadesa de este 
monasterio de relijiosas/ de mi madre Santa Clara de la ciudad de Mérida 
la vendi/sion de tanto prinsipe y padre de la yglesia.=/ Señor a los tres días 
del mes de enero de del año que viene/ de mil seisicentos y ochenta y tres 
años debe/mos selebrar capítulo para la elezión de abadeza /y vicaria de 
este monasterio y para ello es necesaria/ se sirva Vuestra Señoría Ylustrísima 
de consedernos li/zenzia para selebrarle, por que de otra manera/ no es jus-
to; espero recivir merced de Vuestra Señoría Ylustrísima /consediéndome 
la dicha lizenzia y conformá/ndome con lo que devo y es mi obligazión/ y 
mediando la venia devida hago renunsia/sión en devida forma a los pies de 
Vuestra Señoría Ylustrísima / del oficio de avadesa pidiendo con todo ren/
dimiento el perdón de mis defectos y abso/lusión del oficio. Nuestro señor 
guarde a Vuestra Señoría Ylustrísima para patrosinio y amparo de este pobre 
monas/terio y de todo su arzobispado y sea con la pros/peridades que deseo 
fecho en esta de Mérida en junio quinze /de mil seiscientos ochenta y dos 
años. = Hija y criada/ de Vuestra Señoría Ylustrísima que besa sus pies. = 
Luysa de San Agustín =/

[Al margen] Lizenzia./
Consedo lizenzia al convento de Santa Clara de la/ ciudad de Mérida para 

que el día de la elezión de avadesa/ y vicaria selebren su capítulo poniendo 
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en los ojos / a las mas dignas para esto cargos y que goviernen/ en el mayor 
servicio de dios nuestro señor y alivio y/ consuelo de la comunidad y remitan 
la/ eleczión para su confirmación ajustadose a sus/ contituziones Santa Fe y 
julio veinte y quatro de /mil seiscientos y ochenta y dos años. Antonio/ Ar-
zobispo de Santa Fe. = fui presente Juan/ de Obando escrivano real y notario 
/f. 114v. /y mediante dicha lizenzia y por la autoridad/ de su oficio dicho se-
ñor lizenziado Juan Martín /Buenavida vicario de dicho monasterio yso pro/
nunciar y notificar un auto que es del thenor siguiente: = / En dicho día mes 
y año su merced dicho Señor/ lizenziado Juan Martín Buenavida vicario juez/ 
eclesiástico de dicho convento dijo que atento/ a la lizencia de suso referida y 
consedida / por el Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio de Sanz/ Lozano 
Arzobispo de este Nuevo Reyno /para la selebración del capítulo y elezión 
/ de avadesa y vicaria que para ello y su cum/plimiento es nesesario covo-
car a todas las/ religjiosas de dicho monasterio a que deven bo/tar en dichas 
eleziones y que se proseda a dichas /demás dilixenzias que son consernientes 
/ al fin de buena y azertada eleczión por tanto / y por el presente convocaba 
y convocó / a todas las dichas relijiosas de velo negro / que conforme a cons-
titusion tienen / y deben tener voz activa y pasiva en la/ dicha eleczión para 
que conforme a derecho/ den sus votos para avadesa y vicaria y que/ lo hagan 
secretamente y por zédulas para / que canónicamente sé selebren para lo qual 
y en/ conformidad de que en tres días de este presen/te mes y año sé deve 
selebrar el dicho capítulo / se señala el dicho día y la ora acostum/brada pre-
sediendo a todo ello y para el buen/ asiento las dilixencias espirituales de la / 
confesión sacramental sagrada comunión / y misa cantada solecne al Espíritu 
Santo / sobre lo qual se les cargan las consien/cias y así lo cumplan para que 
con efecto/ se consiga todo a mayor onrra y gloria /f. 115r./ de dios nuestro 
señor sé les notifiqué convocán/doze para ello toda la comunidad y para que 
conste / lo firmó su merced fecho ut supra / y con efecto y ausencia del notario 
eclesiás/tico lo hiso su merced por ante testigos./

Juan Martín Buenavida. [fdo. y rdo.]
Juan Gordian. [fdo. y rdo.]
Juan Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
En dicho día a siete de henero de dicho/ año el dicho Lisesnsiado Juan 

Mar/tín Buenavida vicario y jues eclesiás/tico de dichoconvento notifiqué 



Luis Alberto Ramírez Méndez

195

el auto de/ suso a las señoras relijiosas de velo negro/ estando en la grada de 
la yglesia por ante mí/ y testigos por defecto de notario./

Juan Martín Buenavida. [fdo. y rdo.]
Testigo Juan Gordian. [fdo. y rdo.]
Testigo Juan Péres de Ávila. [fdo. y rdo.]
En tres días del mes de enero de mil seisicientos/ y ochenta y tres años 

aviendo presedido las dili/xencias de comuniones de todas las relijiosas de 
este dicho convento y misa solecne al Espíritu Santo su merced el Señor lizen/
siado Juan Martín Buenavida vicario juez eclesiás/tico a la ora competente 
mandó tocar a capítulo/ para la eleczión de avadesa y vicaria a son de/ cam-
pana tañida se congregaron y juntaron / en la grada de la yglesia todas las 
relijiosas de velo negro y estando presente su merced dicho / señor vicario 
asistidos de los sacerdotes por / rasón de varones onestos fueron llamadas 
por / matrícula escrita para las relijiosas /f. 115v. / tienen y deven tener voz 
activa y pasiva que se/gún paresió se hallaron vocales hasta veinte y una reli/
jiosas estando así presentes fueron exsortadas por el dicho Señor vicario sobre 
el buen aserto de dichas/ elecziones y que descargasen sus conciencia elixi/
endo entre las más dignas encargando a todas las paz / y concordia para que 
sea toda en mayor onrra /y gloria de dios nuestro señor y aviendo prozedido 
a las / dichas elecziones y nombrado dos religiosas de sien/sia y consiensia 
por escudriñadoras fueron / votando conforme a constitución por zédulas/ 
secretas y aviendo acabado de votar se hiso el/ escrutinio de los votos con 
asistensia de tes/tigos se alló la elesión de la madre abadesa se le dio un boto a 
la virgen santísima y otro voto a la /madre Juana de San Nicolás y asimesmo 
se alló que a la madre / María Manuela de San Nicolás se le dieron dies y nue-
be / votos para abadesa siendo como son veinte y una / las relijiosas vocales 
con que la susodicha salió electa / en abadesa de dicho convento con el dicho 
numero de diez y nueve votos/ y así mesmo en la elección de vicaria se halló 
por dicho/ scriuttinio que la madre María Manuela de San Nicolás tubo/ un 
voto para vicaria y la madre Petronila de la Concepción/ tubo otro voto para 
vicaria y la madre Juana de San Nicolás / tubo diez y nueve votos y con ellos 
fue electa en vicaria / de dicho convento en cuia conformidad su merced dicho 
Señor /vicario pronunció la dicha eleczión elijiendo en abadesa / a la dicha 
madre María Manuela de San Nicolás y en vicaria/ a la dicha madre Joana 
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de San Nicolás y dijo que cuanto es de/ su parte aprovaba y aprobó la dicha 
elesión como canónicamente / y la confirmava y confirmó reservando a su 
señoría ilustrísima el /Ilustrísimo Señor Doctor Antonio de Sáns Lozano dig-
nísimo Arsobispo/ de este Nuevo Reino de Granada para que siendo servido 
la / apruebe y confirme en devida forma para lo cual se le/ remita a su señoría 
ilustrísima testimonio autorizado en manera / en que aga fe de dicha la elesión 
y para que conste /f. 116r/ lo firmó su merced con las personas venerables / 
que le asistieron y fueron testigos fecho ut supra./

Juan Martín Buenavida [fdo. y rdo.]
Bachiller Juan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
Francisco de Gaviria y Bedoya. [fdo. y rdo.]
Mateo de Aguado. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 62:

1686. enero 1. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Jacintha del 
Rosario y la Vicaria Catharina de Jesús María del Monasterio de San-
ta Clara de Mérida. ff. 116r.-117v. (original)

/f. 116r./[Al margen] Auto.
En la ciudad de Mérida en primero de henero de mil seiscientos ochen/

ta y seis el señor lizenciado Juan Martín Buenavida vicario/ juez eclesiástico 
del monasterio de relijiosas de Señora Santa / Clara de esta ciudad dijo: 
Que por quanto su Señoría Ilustrísima el Ilustrísimo Señor/ Doctor Don 
Antonio Sanz Lozano Arçobispo de este Nuevo Reyno/ de Granada del 
consejo de su magestad a pedimento y ruego / de la Madre María Manuel 
[sic] de San Nicolás abadeza/ de dicho monasterio por carta misiva se sir-
vió de cose/der liçençia a dicha madre abadeza y demás relijiosas / de dicho 
monasterio para que puedan selebrar y selebren / capítulo para elejir y que 
elijan abadesa y vicaria / a los tres días de este presente mes y año y que lo 
hagan canó/nicamente cuyo thenor de carta y lisençia por estar en / un 
cuerpo es el siguiente: =

[Al margen] Carta./
 Ilustrísimo Señor no sólo por el puesto /de abadeza de monjas de mi ma-

dre Santa Clara de esta/ ciudad de Mérida sino por hija y criada de Vuestra 
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Señoría Ilustrísima tengo / la gloria de hallarme a sus pies con rendimientos 
cordiales/ felisidad que se labra mi atenzion gracia que logramos/ dicha y 
quiere dios continuarlas con el favor de Vuestra Señoría Ilustrísima Señor a 
los tres días del mes de enero del año de/ mil seisicientos y ochenta y seis se 
a de selebrar capítulo de / eleçión de nueva abadeza y vicaria de dicho con-
vento / siendo Vuestra Señoría Ilustrísima servida admita mi renunziación/ 
que la hago en forma con la reverencia devida y con / ella misma suplico a 
Vuestra Señoría Ilustrísima se sirva de consedernos / licencia para selebrar 
dicho capítulo de elección / mis defectos han sido muchos póngolos con 
humildad / a los pies de Vuestra Señoría Ilustrísima y pido perdón de todos 
ellos/ nuestro señor prospere la vida de Vuestra Señoría Ilustrísima con /f. 
116v. / las felisidades de que seamos sus hijas y criadas y para / amparo ge-
neral de la catholica yglesia etcetera. fecha en Mérida y de /junio veinte y dos 
de mil y seiscientos y ochenta y sinco años / hija rendida que besa los pies de 
Vuestra Señoría Ilustrísima María / Manuela de San Nicolás =

[Al margen] Lisenzia./
 Consédese a la madre abadeza /del convento de monjas de Santa Clara 

de la ciudad de Mérida la / licençia que me pide para la elección de la abade-
za y vicaria / el día señalado procurando que se hagan en la más digna/ para 
el govierno del convento con toda paz y conformi/dad en el mayor servicio 
de dios nuestro Señor y fecha dicha/ elecçión la remitan para su aprovacion. 
Santa Fe y/ agosto ocho de mil seisicientos y ochenta y sinco años / Doctor 
Sanz = fui presente Juan de Obando escribano real y notario = Y mediante 
la dicha lisensia y por la autoridad de su oficio dicho Señor Lizenciado Juan 
Martín /Buenavida vicario de dicho monasterio dijo: Que en conformidad 
de la dicha lizençia suso referida y /consedida por dicho Señor Ylustrísimo 
para la selebrazión/ de capítulo y elecçión de abadeza y vicaria y que/ para 
ello y su cumplimiento es necesario convocar / a todas las relijiosas de dicho 
monasterio que deban votar / en dichas elecçiones y que se proseda a las de-
más di/ixencias que son consernientes al fin de buena/ y asertada elecçión 
por el presente convocaba y con/vocó a todas las dichas relijiosas de velo 
negro que con/forme a constitución tiene y deven tener voz activa y/ pasiva 
en dicha eleción para que conforme a derecho den sus/ votos para abadeza y 
vicaria y que lo hagan secreta/mente y por sédulas para que canónicamente 
selebren dichas eleciones para lo qual y en conformidad de que en tres días 
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/ de este presente año y mes se debe selebrar dicho capítulo/ señala el dicho 
día tres del corriente y a ora acostumbrada pre/sediendo a todo ello y para 
el buen asierto las diligencias espirituales / de la confesión sacramental sa-
grada comunión y misa cantada solem/ne al espirítu santo sobre lo qual se 
encarga las consiensias así lo cum/plan para que con efecto se consiga todo 
a mayor honrra y gloria de dios / nuestro señor y así se les notifiqué y así lo 
mandó y firmó. /

Juan Martin Buenavida. [fdo. y rdo.]
Ante my:
Nicolás Trejo de la Parra. [fdo. y rdo.]
Notario./
/f. 117r. / En Mérida dicho día mes y año yo el notario /estando en el 

convento de Señora Santa Clara y juntas y con/gregadas en forma de comu-
nidad las madres/ abadesa y vicaria y demás relijiosas de dicho convento / 
les hise saver del auto de suso y así lo sertificó y firmo./

Nicolás Trejo de la Parra. [fdo. y rdo.]
En la ciudad de Mérida a tres dias del mes de henero de mil/ y sei-

sientos y ochenta y seis años habiendo presedido/ las dilijencias de con-
fesiones sacramentales y sagra/das comuniones de todas las relijiosas 
de este dicho convento/ la misa solemne al Espíritu Santo su merced el 
Señor Lizenciado Juan/ Martín Buenavida vicario juez eclesiástico de 
dicho convento a la ora competente mandó tocar a capítulo / para la 
elecçión de abadeza y vicaria y a son de / campana tañida se congrega-
ron y juntaron en la / grada de la iglesia las relijiosas de velo/ negro y 
su merced dicho Señor vicario asistido de tres sa/cerdotes por razón de 
varones onestos fueron lla/madas por matrícula escrita todas las reli-
jiosas/ que tienen y deven tener voz activa y pasiva que / según paresió 
se hallaron vocales hasta veinte y dos / relijiosas y estando presentes 
fueron exhor/tadas por dicho Señor vicario sobre el buen asierto de/ 
dichas elecçiones y que descargasen sus consiensias / eligiendo a las más 
dignas encargando en todo la / paz y concordia para que sea todo en 
mayor/ onrra y gloria de dios nuestro señor y aviendo pro/sedido a las 
dichas elecçiones y nombrado dos/ relijiosas de siensia y consiensia por 
escudri/ñadoras fueron votando conforme a constitución / y por cé-
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dulas secretas y aviendo acavado de / votar sé hiso dicho escrutinio de 
los votos con / asistencia de testigos y se halló que la madre Luisa /de 
San Agustín tuvo un voto para avadesa y la madre /f. 117v./ Juana de 
San Nicolás tuvo dos botos para habadesa = Y a/simismo se halló que 
la Madre Jacinta del Rosario tuvo/ diez y nueve botos para havadesa 
con que salió canó/nicamente electa abadesa. Y asímismo ha/viendo 
echo el escrutinio sobre de elegir bicaria/ se halló averle dado un voto a 
Señora Santa Clara/ y otro boto a Petronila de la Trinidad y otro voto/ 
a María de Jesús = y otro voto a Dionisia de San Miguel / y asimismo 
se halló aver dado diez y ocho botos/ para vicaria a Catharina de Jesús 
María = con que /salió canónicamente electa.= En cuya confor/midad 
dicho Señor bicario pronunció y publicó la dicha elección / elijiendo 
en avadesa a dicha Madre Jacinta del / Rosario y en vicaria a la Madre 
Cathalina /de Jesús María, y dijo que en cuanto es de su par/te apro-
vó las dichas elegciones por haver/ sido conforme a lo dispuesto por 
el Santo Concilio de/ Trento y que asimismo, la confirmarva y confir/
mó en cuanto a poder presentarla a su Señoría Ilustrísima el Señor Doc-
tor Don/ Antonio Sanz Lozano dignísimo Arzobispo de este Nuevo/ 
Reino de Granada para que usando se apruebe y con/forme en devida 
forma la dicha elegción para lo cual se le/ remita a su Señoría Ilustrísima 
un traslado autorizado en manera que/ aga fe para que le conste la dicha 
elegción de avadesa y bicaria / así lo dijo, mandó y firmó con asistencia 
del Señor Maestro /Don Bartholomé Salido y Pacheco cura beneficiado 
vicario / juez eclesiástico de esta ciudad, al Maestro Francisco Yçarra de 
la Peña/ Comisario del Santo Oficio, el Maestro Xristóval Alvarran, el 
Maestro Don Ygna/sio de Uzcátegui que lo firmaron con su merced de 
que yo el nota/rio doy fe.

Juan Martín Buenavida. [fdo. y rdo.]
Maestro Don Bartolomé Salido Pacheco. [fdo. y rdo.]
Maestro Francisco de la Peña. [fdo. y rdo.]
Maestro Ygnacio de Uzcátegui y Durán [fdo. y rdo.]
Maestro Gregorio de Albarran. [fdo. y rdo.] 
Nicolás Trejo de la Parra. [fdo. y rdo.]
Notario. /
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Documento Nº 63:

1688. febrero 25. Mérida. Acta de nombramiento de la Vicaria Cata-
lina de Jesús María como Presidenta del Monasterio de Santa Clara 
de Mérida por muerte de la Abadesa Jacintha del Rosario. f. 118r.-v. 
(original)

/f. 118r. / En la ciudad de Mérida en veinte y cinco días del mes de febre-
ro/ de mil seiscientos y ochenta y ocho años su merced el Señor Maestro Don/ 
Bartolomé Salido y Pacheco cura venefisiado vicario / juez eclesiástico en ella 
y en el ynterin vicario de este convento / de relijiosas de Señora Santa Clara de 
esta dicha ciudad por muerte del/ Lizenciado Juan Martín Buenavida quien lo 
era en propiedad / dijo: Que por quanto a veynte y dos del corriente murió la 
Madre Jasintha del Rosario madre avadesa que era en es/te dicho convento y 
para queen el huviese prelada que lo govier/ne se pidió su merced el libro de las 
constituciones de dicho convento/ y en el se halló una del thenor siguiente:/ =

[Al margen] Constitución. /
Si susediese morir la abadesa antes de cumplir su trie/nio avisará el padre 

vicario y el convento al Señor Ilustrísimo / para que vea lo que se ha de hazer 
entretanto el padre/ vicario si juzgare conbenir con pareser de las madres/ del 
consejo y discretas señale presidenta sí la vica/ria por falta de hedad no pudiese 
exercitar susegui/etemente el oficio. = Y por quanto al presente en dicho con-
vento/ exerse el ofisio de madre vicaria por elección plena / Catalina de Jesús 
María perzona en quien concurren las partes nesesarias para el govierno de di-
cho convento en el ynte/rin que se da quenta al Ilustrísimo Señor Arçobispo de 
este Nuevo Rey/no su merced con asistencia de las Señoras relijiosas madres/ 
del consejo y discretas en conformidad de dicha consti/tución nombró a la di-
cha madre vicaria Catalina de/ Jesús María para que exersa el ofisio de presiden-
ta a quien se le guardaran las ynmunida/des de tal presidenta ovedeziendo sus 
preseptos /f. 118v. / como tal prelada y así lo dijo y firmó con las dichas/ señoras 
madres del consejo y discretas quienes desde/ luego dixeron en nombre suyo y 
de las demás relijiosas / del convento le davan obediensia y reconosían/ por pre-
sidenta de y de este auto y nombra/miento se de quenta a su Señoría Ilustrísima 
Señor Doctor Don /Antonio Sánz Lozano Arçobispo de este Nuevo Reyno/ 
para que su Señoría Ilustrísima determine lo que mas con/viniere al mejor go-
vierno de este convento fecho ut /supra. Entre renglones debajo./
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Maestro Don Diego Salido Pacheco. [fdo. y rdo.] Ysabel de la Trinidad 
fundadora. [fdo. y rdo.] Luisa de San Agustín. [fdo. y rdo.]

María Manuela de San Nicolás. [fdo. y rdo.] Jacinta de la Encarnación. 
[fdo. y rdo.] 

Juana de San Nicolás. [fdo. y rdo.] Juana de la Concepción. [fdo. y rdo.] 
María de Jesús. [fdo. y rdo.] Ysabel María del Carmen [fdo. y rdo.]
Saqué testimonio de esta consulta en 13 de febrero de 1688 años.
Henríquez [fdo. y rdo.]

Documento Nº 64:

1688. junio 1. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Juana de 
San Nicolás y la Vicaria Petronila de la Concepción del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. ff.119r.-121r. (original)

/f. 119r. / En la ciudad de Mérida en primero de junio de mil y /seiscien-
tos ochenta y ocho años el Maestro Don Bartolomé Salido Pa/checo cura 
veneficiado vicario juez eclesiástico de esta ciudad y / vicario del convento 
de Señora Santa Clara dijo: Que por quanto/ su merced tuvo un manda-
miento de el Ilustrísimo Señor Doctor / Don Antonio de Sánz Lozano Ar-
zobispo de este Nuevo Reyno / en orden a la elegción que se a de aser de 
la madre abadesa del/ convento de Señora Santa Clara de esta ciudad cuyo 
tenor es co/mo se sigue: = 

[Al margen] Mandamiento./
Nos el Doctor Don Antonio Sánz Lozano por/ la gracia de dios y de la 

Santa Cede Apostólica Arso/bispo de este Nuevo Reyno de Granada del 
con/sejo de su magestad: = Por quanto ante nos por nuestro cecretario/ 
en nuestra audiencia y palacio arsobispal se nos hiso/ relación de un testi-
monio autentico remitido por el/ Maestro Don Bartolomé Salido Pacheco 
cura y vicario de la ciudad de Mérida / en que consta que en veinti y dos de 
febrero pasado/ de este presente año murió y pasó de esta precente vida la/ 
madre Jacinta del Rosario avadesa que era agtual/ del convento de monjas 
de Señora Santa Clara de / dicha ciudad de Mérida y por muerte de la suso 
dicha para que/ hubiese prelada en dicho convento en virtud de las cons/
tituciones de el que se sirvieron y pareser de las madres/ del consejo y dis-
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cretas de dicho convento el dicho vicario/ nombró por presidenta de él a la 
madre Catalina /de Jesús María bicaria actual de dicho convento persona/ 
de las calidades necesarias para el gobierno de el / en el ynterin que se dava 
cuenta para que con ella / determinase lo mas conveniente en orden a lo re/
ferido y falta de dicha madre abadesa y todo por nos /visto acordamos librar 
la presente por la cual damos co/misión la que de derecho se requiere y es 
necesaria y nuestra / facultad a dicho Maestro Bartolomé Salido y Pacheco 
para que/ siéndoles otorgada en qualquier manera/ aga que luego y sin dila-
ción todo el definitorio /f. 119v. / de dicho convento agan capítulo de ele-
gción de abadesa / de dicho convento sigún lo an de uso y costumbre pre/
tendiendo primero y ante todas cosas el que la madre Ca/talina de Jesús 
María renuncie y se aparte del suso / y ejercicio de tal cosa y no aciéndolo no 
se elija/ abadesa que en esa conformidad libramos la pre/sente y mandamos 
se notifiqué cualquiera notario/ o escrivano a que fuere requerido pena de 
esco/munion mayor. Fecho en la ciudad de Tunja a dose de abril / de mil 
seiscientos y ochenta y ocho años y proveída en dicho capítulo la dicha ma-
dre Catalina de Jesús María fecho ut supra = Antonio Arzobispo de Santa 
Fe. = Por mandado del Arzobispo mi Señor = Don Antonio de Miranda 
/ Enrriquez escribano y notario. = Y dicho mandami/ento mandó se ysise 
saver a la Madre Catalina / de Jesús María bicaria y presidenta de dicho 
con/vento la cual aviendolo visto y reconocido yso / renuncia según dicho 
oficio como en dicho manda/miento consta = Mediante lo mandado por 
dicho Señor Ar/sobispo para darle el divido cumplimiento para/ la elegción 
de la madre abadesa asignó su merced el / jueves próximo del corriente en 
que se conta/rán tres del y para que a dicha madre bicaria le conste/ y a 
las demás relijiosas el presente notario se lo aga/ saver en su persona y que 
llegue noticia de todas / y al pie de éste asiente su dilixencia presediendo/ 
ante todas las cosas como tiene husso y costumbre/ aviendo confesado y 
comulgado y echo la misa del Espí/ritu Santo para mayor honrra y gloria de 
nuestro Señor y a/siendo en su elegción y así lo mandó y firmó. /

Maestro Bartolomé Salido Pacheco[fdo. y rdo.]/
Ante my:/
Nicolás de la Parra. [fdo. y rdo.]/
Notario./
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/f. 120r. / El dicho día yo el notario yse saver del auto de/ esta otra parte 
a la Señora Catalina de Jesús/ María y demás Señoras del consejo y dis/cre-
tas de dicho convento y para que conste/ lo firmó./

Nicolás Trejo de la Parra. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Elegción del año/ de 1688./
En la ciudad de Mérida en tres días del mes/ de junio de mil y seisi-

cientos y ochenta y ocho años/ haviendo presedido todas las dilijencias de 
con/fesiones sacramentales sagradas y comuniones/ de todas las relijiosas 
de este dicho convento / y misa solemne al Espíritu Santo su merced el 
Señor/ Maestro Don Bartolomé Salido Pacheco cura bene/ficiado bicario 
juez eclesiástico de esta ciudad y vicario del/ convento Señora Santa Clara 
estando en él mandó/ tocar/ a la ora competente a capítulo para la eleg-
ción de / avadesa y vicaria y a son de campana se congre/garon y juntaron 
en la grada de la yglesia todas / las relijiosas de belo negro su merced dicho 
Señor vicario/ asistido de tres sacerdotes por razones de varones/ onestos 
fueron llamadas por matrícula escrita / todas las relijiosas que tienen y 
deven tener / boz agtiva y pasiva que según paresió se alla/ron bocales 
asta veintyuna relijiosas/ y estando así presentes fueron exsortadas/ por 
dicho Señor vicario sobre el buen asierto de/f. 120v/ dichas elegciones y 
que descargasen sus conciencias/ elijiendo a las más dignas encargando 
en todo/ la paz y concordia para que se da todo en ma/yor onrra y gloria 
de dios nuestro y su vendita/ madre y aviendo prosedido a las dichas ele-
gciones/ y nombrado dos relijiosas de siencia y con/ciencia por escudri-
ñadoras fueron botan/do conforme a constitusión y por cédulas/ secretas 
y aviendo acavado de votar se yso/ el dicho escrutinio de los botos con 
asistencia de/ dichos testigos y se alló que la Madre Juana de San/ Nico-
lás salió canónicamente elegcta conforme a lo dis/puesto por el Santo 
Consilio de Trento abadesa de este/ dicho convento con beynte votos. = 
Y que la madre Dionisia de San Miguel tuvo un voto con que se ajusta el 
numero de beinte y una vocales. = Para vicaria / de dicho convento salió 
elegta la Madre Petronila de/ la Consepción con diez y nueve botos.= La 
madre Dionicia/ de San Miguel tuvo dos botos para dicho cargo con que/ 
sé ajusta el número de veinte y un bocales. = Y dijo/ dicho Señor vicario 
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que en quanto es de su parte aprovaba/ y aprovó las dichas elegsiones por 
abadesa a bicaria por/ aver sido conforme al Santo Concilio de Trento 
y para su apro/bación las remitía al Ilustrísimo Señor Arzobispo de este 
reino para/ que siendo servido las apruebe y confirme para lo que / se 
saque testimonio de ellas y lo firmó con asistencia del Señor Doctor/ Don 
Enrique de Caldas y Barbosa canónigo magistral en/ la Santa Iglesia Me-
tropolitana de la corte de Santa Fe y comisario de la/ Santa Cruzada y sus 
gracias de este arsobispado y juez superintendente/ de la rentas desimales 
de este gobierno y el licen/ciado Don Fransisco Altube Gaviria/ y Vedoya 
presvítero capellán de este/ f. 121r. /convento y el Maestro Ignacio de 
Uzcátegui/ que lo firman./

Maestro Bartolomé Salido Pacheco. [fdo. y rdo.] 
Doctor Enrique Caldas Barbosa[fdo. y rdo.] [fdo. y rdo.]
Maestro Ignacio de Uzcátegui Duran [fdo. y rdo.]
Francisco Gaviria y Vedoya . [fdo. y rdo.]
Ante my:
Nicolás de la Parra. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 65:

1692. enero 27. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Luisa de San 
Agustín y la Vicaria María de la Asención del Monasterio de Santa 
Clara de Mérida. ff. 121r.-122r. (original)

/ f. 121r./[Al margen] Elección de/ abadesa y vicaria/ del año de/ 
1692./

En la ciudad de Mérida en veinte y/ siete de henero de mil seisicentos 
nove/nta y dos años haviendo presedido todas las dilijen/cias dispuestas 
por la regla y constituciones/ del religiosísimo convento de Señora San-
ta/ Clara en conformidad de la jurisdicción ordina/ria que recide en su 
merced el Señor Doctor Don Onofre/ Thomas Baños y Sotomayor Canó-
nigo dela Santa /Yglesia Cathedral de la ciudad de Santa Fe con/sultor y 
Comisario del Santo Oficio y ad/ministrador general juez eclesiástico de 
esta/ dicha ciudad y sus partidos vino a la/ grada del convento de monjas 
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de Señora Santa /Clara y estando en ella mandó tocar a la/ ora compe-
tente a capítulo para elección/ de abadesa y vicaria y a son de campana /f. 
121v. / sé congregaron todas las relijiosas de velo ne/gro que fueron vein-
te y su merced asistido/ de tres sacerdotes varones honestos fue/ hacién-
doles la pragtica dispuesta luego /la madre Juan de San Nicolás renun/
ció en manos de su merced el oficio que obtenía / y exsivió los alcances de 
dicho convento y/ su merced admitió dicha renunsiación y acabado/ lo 
qual cantando el padre salmo verniere/ ator y después haviendo su mer-
ced nombrado/ dos escudriñadoras fueron votando / por su antigüedad y 
aviendose re/gulado los votos parese tuvo la Madre/ presidenta Juana de 
San Nicolás/ un voto para abadesa la madre Luysa/ de San Agustín diez 
y nueve votos/ y la madre Catalina de Jesús seis votos para vicaria y la/ 
Madre Petronila de la Trinidad un voto /para vicaria y la Madre María de 
la Asención tubo trese votos para /vicaria con lo qual y aviendo que/dado 
el numero caval salieron ele/ctas canónicamente por abadesa la/ Madre 
Luisa de San Agustín con/ dies y nueve votos y por vicaria la Madre/ Ma-
ría de la Asención con treze votos / que vista por su merced dicho Señor / 
visitador mandó con pena de sensura /f. 122r. / admitiesen dichos oficios 
en que han/ sido electas y virtud de la jurisdicción/ ordinaria que tiene co-
municada por el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maestro Fray Ignacio 
de/ Urbina Arzobispo de este Reyno la / confirme y confirmó en quanto 
puede y/ a lugar en derecho y ordena y or/denó a todas las relijiosas de 
dicho convento / se tengan por tales sus superioras / a las mensionadas y 
para mayor/ mérito lo cumplan en virtud del/ Espíritu Santo y so pena de 
excomunión/ mayor y lo firmó su merced con los/ acompañadosde que yo 
el presente notario doy fe. /

Doctor Don Fray Thomás de Baños y Sotomayor. [fdo. y rdo.] 
Maestro Don Bartolomé Salido Pacheco. [fdo. y rdo.]
Maestro Francisco de la Peña Izarra. [fdo. y rdo.] 
Francisco de Gaviria y Vedoya. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Gerónimo de Lara. [fdo. y rdo.]
Notario.
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Documento Nº 66:

1695. enero 27. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Juana de 
San Nicolás y la Vicaria Catalina de Jesús del Monasterio de Santa 
Clara. ff. 122v-123v. (original)

/f. 122v. / En la ciudad de Mérida en veinte y siete días/ del mes enero 
de mil sieisicientos y noventa y sinco / años el Maestro Señor Doctor Don 
Diego Garsía/ de Rivas bicario jues eclesiástico del convento de/ monjas de 
Santa Clara de esta dicha ciudad en con/formidad de horden y lisencia que 
conse/dió el Ilustrísimo Maestro Señor Maestro Don Fray Ygna/cio de Ur-
bina del consejo de su majestad Ar/sobispo de Santa Fe de este Nuevo Reino 
de Granada / cuya lisencia se le yso notoria para la selebridad/ del capítulo 
de elegsión de abadesas y bicarias de dicho/ convento aviendo convocado 
por auto a todas/ las relijiosas de dicho convento que por derecho/ tienen 
bos agtiva de botar en dicha eleg/siones de abadesa y bicaria y aviendo pro-
sedido/ la dilixencias de confesiónes y comuniones / según los dispuesto 
por sus reglas y constituciones/ y aviendo cantado la misa solemne del Espí/
ritu Santo y llegando el caso de entrar al dicho capítulo/ y aviéndoselo toca-
do con la campana ynterior/ y con la exterior para que concurran/ a la dicha 
elegsión todas las dichas relijiosas /y presediendo la invocación al Espíri/
tu Santo llamadas por matrícula de las/ bocales y aviendo nombrado las 
dos reli/jiosas escudriñadoras que lo fueron la / Madre María Manuela de 
San Nicolás /f. 128r. / y la Madre Juana de la Concepción presedido / la 
plática espiritual que yso dicho vicario / se procedió luego a dicha elegsión 
prevenidas todas/ las relijiosas bocales a que lo ysiesen por /sédulas y dando 
principio a la dicha elegción / ern la grada de la yglesia del dicho convento 
/ al qual asitieron de la parte de afuera/ por varones onestos y testigos el 
Reverendo Padre Fray Estevan Xi/ménez del horden de nuestro padre San 
Francisco pre/sidente del convento de esta dicha ciudad y el Reverendo/ Pa-
dre Predicador Fray Diego Ximenez Cervantes /de la horden de Nuestro 
Padre San Agustín to/men razón de las dichas religiosas bo/cales y ysieron 
por lo que toca a la elegción de/ la madre abadesa de que sé yso escruti-
nio y/ después se procedió a la elegción de vicaria de que /yso escrutinio y 
aviéndose echo el uno y el otro para aver salido elegta en avadesa la madre 
Juana/ de de San Nicolás y en vicaria la madre Catalina/ de Jesús y la dicha 
madre abadesa salió elegta con / beinte botos y paresió averse dado uno a la 
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Madre Ma/ría Mauela de San Nicolás y asimismo salió/ elegta en vicaria la 
Madre Catalina de Jesús/ con veinte votos y pareció aver sacado uno a Pe/
tronila de la Trinidad con quese acavó / la dicha elegción con la declaración 
que/ no votó María de Jesús por estar enferma/f. 125v./ en cama grave y el 
dicho Señor vicario publicó/ la dicha elegción y la aprovó en cuanto a lu/
gar de derecho y dijo que se remitía testi/monio autentico de dicha elegción 
al Ilustrísimo Señor Arzobispo de este Reino para que /siendo su Señoría 
Ilustrísimo servido la / confirme conforme a derecho y para /que conste lo 
firmó en Mérida dicho día mes / y año en presencia de los testigos /nobra-
dos y por ante mí el notario./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Fray Esteva Ximenez Presidente. [fdo. y rdo.]
Fray Diego Ximenez Cervantes. [fdo. y rdo.]
Nicolás Trejo de la Parra [fdo. y rdo.]

Documento Nº 67:

1696. septiembre 24. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ma-
ría Manuela de San Nicolás y la Vicaria Ysabel María del Carmen del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff.123v.-124v. (original)

/ f. 123v. /[Al margen] Sacada./
En la ciudad de Mérida en veinte y quatro días del / mes de septiembre 

de mil seiscientos y noventa y seis años su merced el Señor Doctor Don 
Diego García de Rivas/ juez superintendente de las rentas desimales de 
este/ govierno Comisario de la Santa cruzada vicario juez eclesiás/tico 
del monasterio de relijiosas de Señora Santa Clara / en conformidad a la 
horden y lisenzia que dio el / Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maestro 
Don Fray Ygnacio de Urbina/ del consejo de su magestad Arzobispo de 
Santa Fe de /f. 124r. / Nuevo Reyno de Granada cuya lisenzia se hizo/ 
notoria para la selebridad del capítulo de elección/ de abadesa y vicaria de 
dicho convento habiendo conbocado por /auto a todas las relijiosas de di-
cho convento que por/ derecho tienen voz activa y deven botar en la dicha 
/elección de abadesa y vicaria haviendo presedido las di/lixencias de con-
fesiones y comuniones según lo dispuesto por / su regla y constituciones 
habiéndose cantado la misa / solemne al Espíritu Santo y llegando el caso 
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de dicho capítulo/ y haviéndose tocado con la campana ynterior y exte/
rior para que concurran a la dicha elección todas las / dichas relijiosas y 
presediendo la ynbocación al Espí/ritu Santo y llamadas por la matrícula 
de las/ bocales y aviendo nombrado las dos relijiosas/ escudriñadoras que 
lo fueron la Madre Luisa de/ San Agustín y la Señora Juana de la Con-
cepción haviéndose pre/sedido la plática espiritual que la hizo el dicho 
Señor vicario/ se procedió luego a la eleción prevenidas todas las dichas 
re/lijiosas vocales que lo hicieran por sédulas y dando prin/cipio a la di-
cha elecçión en la grada de la iglesia del dicho/ convento a que asistieron 
de la parte de afuera por varones / onestos y testigos el Muy Reverendo 
Padre Juan Gutiérrez/ Guardián del convento del Señor San Francisco y 
Fray Esteban/ Ximenes de dicho horden y el Bachiller Thomás de Vergara 
capellán / de dicho convento comensaron a botar las relijiosas vocales / 
y lo hicieron por lo que toca a la elección de madre abadesa que/ se hizo 
escrutinio y después se procedió a la de / la madre vicaria y paresió salir 
electa en madre/ abadesa la madre María Manuela de San Nicolás y en / 
vicaria la Señora Ysabel María del Carmen con dies y sie/te botos tuvo un 
boto por vicaria Señora Dionisia de /f. 124v./ San Miguel con lo que se 
acavó la dicha elección con declara/ción que no botaron la Madre funda-
dora Ysabel/ de la Trinidad y la Madre María Manuel [sic] de San Nicolás 
por estar enfermas en cama y su merced dicho Señor vicario publicó la 
elección y la aprovó en / quanto a lugar de derecho y dijo que se remita 
testimonio / autentico de dicha elección al Ilustrísimo Señor Arzo/bispo 
de este Nuevo Reino para que siendo su Señoría Ilustrísima / servido la 
confirme conforme a derecho/ y para que conste lo firmó su merced con 
los tes/tigos nobrados y por ante my el presente notario= testigo = con-
firmo= entre renglones pu/blicó./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.] Fray Juan Gutiérrez. 
[fdo. y rdo.] Bachiller Thomás de Vergara. [fdo. y rdo.] Fray Esteban Xi-
menes. [fdo. y rdo.] 

fuy presente:
Juan Pérez . [fdo. y rdo.]
Escribano.
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Documento Nº 68:

1699. septiembre 23. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysa-
bel María del Carmen y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 124v.-125v. (original)

/ f. 124v. / En la ciudad de Mérida a veinte y tres de septiem/bre de mil 
seiscientos noventa y nuebe/ años su merced el Señor Doctor Don Diego 
Grazía de/ Rivas Comisario de la Santa Cruzada, cura/ beneficiado, bica-
rio, juez eclesiástico de esta/ ciudad y del convento de religiosas de Seño-
ra/ Santa Clara dixo: Que por quanto el día de ma/ñana, que se contarán 
veinte y quatro del /corriente se ha de celebrar en dicho convento /f. 125r. 
/ capítulo y elección de abadeza y vicaria que lo /rija y govierne por haberse 
cumplido el trienio en / que a sido abadeza la Madre María Manuela de/ 
San Nicolás y vicaria la Madre Ysabel María del Carmen / ya está consedida 
licencia de su Señoría Ilustrísima/ para la celebridad de dicho capítulo, y 
para que se haga con / la solemnidad necesaria y la prevensión que ha de 
tener / de misa solemne al Espíritu Santo por el presente con/voca, y con-
vocó a todas las religiosas vocales que ti/enen voz activa y pasiva para que el 
día de mañana / voten por cédulas conforme a derecho, por sus/ antigüe-
dades, y que estén advertidas de poner los ojos en las /más dignas para los 
dichos oficios, como se espera lo/ harán con su celo religioso: y así mismo 
manda / su merced se forme matrícula de todas las vocales/ para que por 
ella sean llamadas; y que este auto se lea / y publique estando juntas y con-
gregadas a son de/ campana en la grada de la iglecia para que les conste/ y 
tengan entendido que para el mejor acierto han de pre/ceder las diligencias 
acostumbradas de confesiones y / comuniones, y disponer del espíritu en 
amor a dios, y / bien de la religión. Así lo proveió y firmó./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Ante my:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad de Mérida en dicho día, mes y año yo el / notario hize no-

torio el auto de suso a la madre abadesa/ y vicaria estando juntas y congrega-
das en cuerpo de comu/nidad por son de campana en la grada de la yglesia 
de/ dicho monasterio doy fe. =
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Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
/f. 125v./ Nos el Maestro Fray Ignacio de Urbina por la gracia / de Dio 

y la Santa Sede Apostólica Arzobispo de este / Nuevo Reino de Granada 
del Consejo de su Magestad/ /ffa= Por la presente consedemos licenzia a 
la Madre María Manuel de San Nicolás abadesa del/ combento de monjas 
de Santa Clara de la ciudad de / Mérida para que prosiga en el exercicio de 
dicho cargo / hasta el día de la eleçión de la nueva prelada y vi/caria para la 
qual consedemos licenzia y hasimis/mo encargamos al vicario de dicha ciu-
dad quien / a de asistir a ella se haga en la forma y con la / solemnidad que 
se acostumbra y con la paz / conformidad que deseamos. Fecho en Santa 
Fe / á primero de junio de mil y seisientos y nobenta y / nuebe años= Fray 
Ignacio Arzobispo de Santa Fe = Por mandado del arzobispo mi señor Juan 
de Obando / secretario real y notario./

Corregida.
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
En la ciudad de Mérida veinte y quatro de septiembre de mil /seiscientos 

nobenta y nuebe años su merced el Señor/ Doctor Don Diego García de 
Rivas Comisario de la Santa cruzada / cura beneficiado, vicario juez ecle-
siástico de esta dicha ciudad de /Mérida y combento de religiosas de Señora 
Santa Clara /de ella en conformidad del orden y licenzia que se sirvió /
dar el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maestro Fray Ignacio/ de Urbina 
del consejo de su magestad dignísimo Ar/zobispo de este Nuevo Reino de 
Granada cuya licenzia /f. 126r. / que ba por cabesa de este auto se le hizo 
notoria pa/ra la selebridad del capítulo de elección y abadesa y vicaria/ de 
dicho combento aviendo convocado por auto a todas/ las religiosas de di-
cho combento que por dicho tienen voz activa y pasiva / y de votar en dicha 
elección de abadeza y vicaria haviendo precedido las /diligencias de con-
fesiones y comuniones según lo dispuesto en sus reglas/ y constituciones 
habiéndose cantado misa solémne al Espíritu Santo/ y llegado el caso de 
dicho capítulo y haviéndose tocado con la campana / exterior y ynterior 
para que concurran a dicha elección todas las/ dichas religiosas y presedien-
do la inbocación al Espíritu Santo y / llamadas por la matrícula de bocales y 
haviendo nombrado las/ dos religiosas escudriñadoras que lo fueron la Ma-
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dre Catalina / de Jesús María y la Señora Juana de la Consepción haviendo 
presedido la / plática espiritual que la hiso dicho señor vicario se procedió 
luego/ a la eleción prevenidas todas las religiosas vocales a que lo hisiesen / 
por sédulas y dando principio a la dicha elección en la grada de la iglecia de 
/ dicho combento ha que hasisiteron de la parte de afuera por barones ones-
tos y / testigos el Señor Maestro Francisco de Orozco y Asevedo el Maestro 
Juan de Aspiunza/ capellán de los Reverendos Padres y Fray Diego Xime-
nez de Servantes del/ orden de San Agustín y Reverendo Padre Frai Andrés 
Benegas del /orden de los predicadores comensaron a botar las dichas reli-
giosas hi lo hisieron / por lo que toca a la madre abadesa que se procedió a 
escrutinio y después se / procedió por lo que toca a la de la madre vicaria y 
pareció salir electa en madre /abadesa la madre Ysabel María del Carmen 
con dies y ocho votos / y en vicaria la Señora Gertrudis del Espíritu Santo 
con dies y siete/ votos y tubo un voto para abadeza la Madre Catharina de 
Jesús Ma/ría y dos para vicariala señora Dionicia de San Miguel con que se/ 
acabó dicha elección y su merced dicho Señor vicario la aprovó / en cuanto 
ha de lugar en derecho y dixo se remita testimonio de ella / al Ilustrísimo y 
Reverendísimo Señor Arzobispo de este Nuevo /f. 126v. /Reyno para que 
siendo servido su Señoría Ilustrísima/ servido la confirme y por que conste 
lo firmó/con los testigos nobrados. = testado = canina.= 

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.] 
Maestro Juan de Orozco. [fdo. y rdo.] Juan Martín de Azpiunza. [fdo. 

y rdo.]
Fray Andrés de Benegas. [fdo. y rdo.]
Ante my:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.] 
Notario.

Documento Nº 69:

1702. septiembre 23. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysa-
bel María del Carmen y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 126v-129v. (original)

/f. 126v./Yo Laurean de Campos sacristán mayor y notario público/de 
esta ciudad certifico donde combenga como en / carta que escribió la Se-
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ñora Abadesa del combento/ de Señora Santa Clara de esta dicha ciudad de 
Mérida/ al Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo de este Nuevo/ 
Reino pidiendo licenzia para selebrar capítulo al/ margen de dicha carta 
está la licenzia de su Señoría / Ilustrísima del thenor siguiente: = Recibida y 
vista /f. 127r. / en veinte y dos de abril de mil setecientos y dos/ cónsedese la 
licenzia que se pide por esta /carta para que se selebre el capítulo y elección 
de/ abadeza y vicaria del convento de monjas de Santa / Clara de la ciudad 
de Mérida en la forma y con/ solegnidad que se acostumbra a que hasisti-
rá / el vicario de dicha ciudad y fecha dicha elección / se remitirá para su 
aprovaçión y en el ynterin que / llega el día de la elección prosiga la Madre 
Abadeza / actual sin embargo de la renunciacion que haze y/ sea en virtud 
de su auto que sirva de despacho en/ forma y así lo proveyó mandó y firmó 
el Ilustrísimo Señor/ Maestro Fray Ignacio de Urbina por la gracia de/ dios 
y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de este/ Nuebo Reino, en Santa Fe 
dicho día mes y año/ Fray Ignacio Arzobispo de Santa Fe = fui presente / 
Juan de Obando secretario real y notario./

Coregida [rdo.]
Laurena de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad de San Joseph de Mérida en veinte y tres/ de septiembre 

de mil y setecientos y dos años el Señor Doctor / Don Diego García de 
Rivas, comisario de Santa Cruzada /cura beneficiado, vicario juez eclesiás-
tico de esta ciudad y del/ convento de religiosas de Señora Santa Clara de 
ella / dijo: Que por quanto el día de mañana veinte y cuatro del corrien/
te sé a de selebrar el capítulo de elección de abadeza / y vicaria que rija y 
govierne dicho convento y para/ ello concedió licenzia de suso al Ilustrísi-
mo y Reverendísimo/f. 127v. / Señor Maestro Don Frai Ignacio de Urbina 
Arzobispo de este /Nuevo Reyno por haverse cumplido en trienio en que/ 
a sido abadeza la Madre Ysabel María del Carmen y/ la vicaria la Madre 
María Gertrudis del Espíritu Santo, y para que/ se aga dicho capítulo con 
la prevención nesesaria de/ misa solegne al Espíritu Santo por el presente 
convocava /y conbocó a todas las religiosas vocales que tienen voz /activa 
y pasiva para que voten por sédulas y les exsortan / y amosnesta que pon-
gan los ojos en las religiosas más dignas / de obtener dichos cargos como se 
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espera lo arán con/ su selo religioso y manda se forme matrícula de todas 
/ las dichas religiosas vocales por donde sean llamadas y / se les recivan sus 
votos; y que este auto sé lea y pu/blique estando juntas y congregadas a son 
de campana/ tañida todas las dichas religiosas en la grada de /la yglecia y 
para que se consiga el mejor aciernto / que sé desea presedan las diligencias 
de confesionez / y comuniones que se acostumbran y disponer el espíritu/ 
en amor de dios y vien de la religión así lo pro/veyó y mandó y firmó.= /

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.] 
Ante my:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad de Mérida en veinti y tres días de septiembre / f. 128r./de 

mil setecientos y dos años, yo el notario hize/ notorio el auto de suso a la 
madre abadesa y madre/ vicaria estando juntas y congregadas con las/ de-
más señoras religiosas vocales en cuerpo de/ comunidad a son de campana 
tañida en la grada de la iglecia de dicho monasterio de que doy fe./

Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario público.
En la ciudad de Mérida en veinti y quatro de septiembre/ de mil y sete-

cientos y dos años su merced el Señor / Doctor Don Diego García de Rivas 
Comisario de la / Santa Cruzada cura beneficiado vicario juez eclesiástico/ 
de esta dicha ciudad y del monasterio de religiosas de/ Señora Santa Clara 
de ella; en conformidad del orden y licenzia que se sirvió dar el Ilustrísimo 
y Reverendísimo / Señor Maestro Don Frai Ignacio de Urbina dignísimo/ 
Arzobispo de este nuevo Reyno de Granada del consejo/ de su magestad; 
cuya licencia se hizo notoria/ para la selebridad del capítulo y elección de 
abadesa/ y vicaria de dicho convento aviendo conbocado/ por auto a to-
das las religiosas del; que por derecho tienen / voz activa y pasiva de votar 
en dicha elección/ de abadesa y vicaria y aviendo presedido las diligencias/ 
de confesiones y comuniones según lo dispuesto/ por sus sagradas reglas y 
constituciones haviéndo/se cantado la missa solengne al Expíritu Santo/ y 
llegado el caso de dicho capítulo y aviéndose tocado con la campana exte-
rior e ynterior/f. 128v./ para que concurran en todas las / dichas religiosas 
y presediendo la ynvocación / al Espíritu Santo y llamadas por matrícula/ 
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de las vocales y haviendo nombrado las dos/ religiosas excudriñadoras que 
lo fueron la Madre/ Luisa de San Agustín y la Madre María Manuela de 
San Nicolás/ aviendo presedido la práctica expiritual que la /hiso el dicho 
señor vicario se prosedió luego a la/ elección prevenidas todas las religiosas 
vocales/ aunque se hisiesen por sédulas; dando principio á la dicha elección 
en la grada de la iglecia de/ dicho combento aunque asistieron de/ la parte 
de afuera por barones onestos y testigos el Reverendo Padre / Fray Diego 
Servantes del orden de San Agustín, el Maestro / Juan de Azpiunza y Juan 
Pérez de Ávila notario de la Santa cruzada comensaron a votar las dichas re-
ligiosas/ y lo hicieron por lo que toca a la madre abadeza / que se procedió 
a excrutinio y después sé prosedió a la/ de la madre vicaria y pareció salir 
electa abadesa / la Madre Ysabel María del Carmen con dies y ocho votos/ 
y la madre vicaria asimismo relecta la Madre Gertrudis/ del Espíritu Santo 
y tubo un voto para abadeza la/ Madre Catalina de Jesús María y otro voto 
para / vicaria la madre Dionicia de San Miguel con que/ se acavó la elección 
y su merced dicho señor vicario la / aprobó en quanto a lugar a derecho dijo 
se remi/ta testimonio de ella al Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzo-
bispo/ para que su Señoría Ilustrísima se sirva de confirmarla/ y para que 
conste lo firmó con dichos testigos nobrados./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.] Juan de Azpiunza. 
[fdo. y rdo.] Diego Ximenez de Servantes. [fdo. y rdo.] Juan Pérez Dávila[-
fdo. y rdo.]

Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Sácose testiumonio para remitir/ a su señoría ilustrísima en 

25 de septiembre/ de 1702 años./

Documento Nº 70:

1705. septiembre 24. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Cata-
lina de Jesús María y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 129r.-130v. (original)

/f. 129r. / En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte y 
tres / días del mes de septiembre de mil setecientos y sinco años, su mer-
ced/ el Señor Doctor Don Diego García de Rivas Comisario / de la Santa 
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Cruzada cura beneficiado, vicario del monasterio de/ religiosas de Señora 
Santa Clara de esta dicha ciudad en conformi/dad del orden y licenzia que 
se sirbieron dar los Muy Venerables Señores/ Deán y Cabildo de la San-
ta Yglesia Metropholitana de la Corthe de/ Santa Fe cuya licenzia se hizo 
notoria para la selebridad/ del capítulo y elección de abadesa y vicaria de 
dicho combento/ por haverse cumplido el trienio en que ha sido abadesa 
la madre/ Ysabel María del Carmen y vicaria de dicho convento la madre 
Ysabel María del Carmen y la madre Gertrudis del / Espíritu Santo para 
que se haga dicho capítulo con la prevención/ necesaria de misa solegne al 
Espíritu Santo: por el presente convocaba y conbocó a todas las religiosas 
vocales que tiene voz activa y pasiva/ para que voten por sédulas y se les 
exshorta y amonesta que pongan los/ ojos en las religiosas más dignas y 
veneméritas de obtener dichos/ cargos como se espera lo harán con su celo 
religioso; y mande se/ forme matrícula de todas dichas religiosas vocales 
por donde sean/ llamadas y se les resivan sus votos; y que este auto se lea 
y publique / estando juntas y congregadas a son de campana tañida todas 
las/ dichas religiosas en la grada de la iglesia del dicho su combento/ y para 
que se consiga el mejor asierto que se disea se prosedan/ las diligencias de 
confesiones y sagrada comunión que/ se acostumbran disponer al espíritu 
en amor a dios y / vien de la religión y así lo haga notorio el presente notario 
así / lo proveyó mandó y firmó./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.] 
Ante my:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario. 
En la /f. 129v. /ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte y/ tres 

días del mes de septiembre de mil setecientosy / cinco años yo el notario 
publiqué e hize notorio el /auto de suso a la madre abadesa y madre vicaria 
estando/ juntas y congregadas con las demás señoras religiosas/ vocales en 
cuerpo de comunidad a son de campana/ teñida en la grada de la yglesia de 
dicho monasterio de/ que doy fe./ 

Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Elección de la abadesa/ y vicaria del año / de 1705./
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En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte y/ cuatro días del 
mes de septiembre de mil setecientos/ y cinco años, su merced el Señor Doctor 
Don Diego Gracia/ de Ribas Comisario de la Santa Cruzada cura beneficia-
do/ vicario del monasterio de religiosas de Señora Santa/ Clara de esta dicha 
ciudad, en conformidad del orden/ y licenzia que se sirvieron dar los Mui 
Venerables Señores / Deán y Cabildo en sede vacante, de la Santa Yglecia / 
Metropholitana de las Corthe de Santa Fe; cuya licenzia/ se hizo notoria para 
la selebrida del capítulo y / elección de abadesa y vicaria de dicho combento; 
aviendo/ conbocado por auto a todas las religiosas vocales del / que por dere-
cho tienen voz activa y pasiva de votar en / dicha elección de abadesa y vicaria 
y abiendo presedido las/ diligencias de confesiones y comuniones según lo/ 
dispuesto por sus sagradas reglas y constituciones habiéndose/ cantado la misa 
solegne al Espíritu Santo y llegado/ el caso de dicho capítulo y aviéndose to-
cado con /la campana esterior e interior para que concurran /f. 130r. / a dicha 
elección todas la dichas religiosas presedien/do la invocasion al Espíritu Santo 
y llamadas por / la matrícula de las vocales y aviendo nombrado las/ dos reli-
giosas excudriñadoras que los fueron la Madre/ Juana de la Consepción y la 
Madre Catarina de Jesús aviéndose presedi/do la plática espiritual que la hizo 
su merced / dicho Señor vicario se procedió luego a la elección prevenidas/ 
todas las religiosas vocales que las hisiesen por sédulas/ y dando principio a 
dicha elección en la grada de la / yglesia de dicho convento a que asistieron de 
la parte / de afuera por varones onestos y testigos el Muy Reverendo / Padre 
Frai Juan de Gutiérrez de Hoyos Guardián actual / del Convento del Seráfico 
Padre San Francisco y el Reverendo/ Padre Frai Diego Ximenez de Servantes 
del orden del Señor / San Agustín y Juan Pérez de Ávila Mexía notario de/ la 
Santa Cruzada comensaron a votar las dichas religiosas y lo hicieron por lo que 
toca a la madre abadesa/ que se procedió al escrutinio y después se prosedió / a 
la madre vicaria y pareció salir electa/ en abadesa a la Madre Catalina de Jesús 
María y tubo / un boto para abadesa María de la Ascensión y para vicaria con 
dies y/ seis votos salió electa la madre Gertrudis del Espíritu Santo y / tubo 
un voto para vicaria Estefanía de San Joseph con / que quedaron canónica-
mente electas en abadesa la madre Catalina / de Jesús María y vicaria la Madre 
Gertrudis del Espíritu / Santo y se acavó la elección y su merced dicho Señor 
vicario la / aprueba en cuanto a lugar de derecho dijo se remita testimonio / a 
los Muy Venerables Señores Deán y Cabildo de la Santa Yglesia/ Metropho-
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litana de la Corthe de Santa Fe para/ que su Señoría se sirva de confirmarla y 
por / enfermedad del Reverendo Padre Frai Diego Servantes hasistió/ el Señor 
Maestro Don Ygnacio Uzcátegui Durán vicario /f. 130v. / juez eclesiástico de 
esta dicha ciudad y el Muy Reverendo Padre Frai/ Juan Gutiérres Guardián del 
combento del Señor San Francisco/ y el Maestro Fernando Joseph Contreras y 
Lugo juez de diesmos / de esta ciudad Juan Pérez de Ávila notario de la Santa / 
Cruzada para que conste lo firmó con dichos testigos./

Doctor Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.] 
Maestro Don Antonio Ygnacio Uzcátegui Durán. [fdo. y rdo.] 
Fray Juan de Gutiérrez. [fdo. y rdo.] 
Maestro Francisco Joseph Contreras y Lugo . [fdo. y rdo.] 
Juan Pérez. [fdo. y rdo.]
Fui presente: 
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario público. 
Sácose testimonio de esta elección / 29 de septiembre de 1705 en dos foxas./
Campos [fdo. y rdo.]

Documento Nº 71:

1708. septiembre 23. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysa-
bel María del Carmen y la Vicaria Ygnés del Espíritu Santo del Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 130v- 131v. (original)

/f. 130v/ [Al margen ] Auto com/bocatorio ./
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte/ y tres días del 

mes de septiembre de mil setecientos y /ocho años su merced el Señor Doc-
tor Don Diego García / de Ribas Comisario del Santo oficio de la inquizi-
ción / y de la Santa Cruzada, Beneficiado Cura y Vicario / juez eclesiástico 
y del monasterio de religiosas de Señora/ Santa Clara de esta dicha ciudad 
dijo: Que por / quanto el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Don Francisco 
Cozío y / Otero por la gracia de dios y de la Santa Sede Apostólica/ Digní-
simo Arzobispo de este Nuevo Reino de Granada /f. 131r. / del Consejo 
de su Magestad se sirvió conseder/ lizenzia a la Madre Cathalina de Jesús 
María abadesa / del combento de Señora Santa Clara de esta ciudad / para 
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la selebración del capítulo de elección de nueba / abadesa y vicaria por cum-
plirse el triaño en que lo / ha zido la dicha Madre Catalina de Jesús María 
abadesa y la Madre / Gertrudis del Espíritu Santo y cuya lizencia consta 
por/ carta misisva que es del thenor siguiente: =

[Al margen ]Carta de licenzia./
 Reciví la de/ Vuestra Merced de tres de mayo en que me significa la tristeza 

en que/ se hallan las religiosas originada del nombramiento de vicario/ hecho 
en Don Ignacio Uzcátegui y porque asimismo / a sido y será mantener las 
religiosas en todo gusto; remito el despacho en que restituyo al Doctor Rivas 
en su vicariato./ =Tengo cambiada la licenzia para que se pase a la elección de 
/ la nueva prelada cumplido el tiempo, considero ya abrá/ llegado, y sí hubiere 
corrido rriesgo, lo cónsedo nueba/mente para que con hasistencia del vicario 
y presedien/do de las sircunstancias ordinarias se efectué dicha elección/ y 
de ella se me dé cuenta para su aprovasión / Nuestro Señor guarde a Vues-
tra Merced muchos años. Santa Fe y junio / cuatro de mil setecientos ocho = 
besa la mano/ de Vuestra Merced su mayor servidor = Francisco Arzobispo/ 
de Santa Fe.= Madre Catharina de Jesús María/ abadesa del combento de 
Santa Clara. = Y me/diante la dicha licenzia y cumpliendo con la obligación 
/ de su oficio dicho señor vicario y para su cumplimiento / es necesario según 
derecho combocar a todas las religiosas / de dicho monasterio que según sus 
constituciones y derecho/ pueden y deven votar en dicha elección, y que se 
proseda a las/ demás diligencias que son consernientes a fin de buena/ elec-
ción y que sea con el asierto de su merced desea por el/ presente combocaba 
y combocó a todas las dichas reli/giosas de velo negro que conforme a cons-
titución tienen/ y deben tener voz activa y pasiba en dicha elección /f. 131v. 
/ para que conforme a derecho den sus votos para abadesa y / vicaria y que lo 
hagan secretamente y por sédulas para que / canónicamente se selebre dichas 
elecciones para lo cual según/ sus disposiciones y costumbres señala día vein-
te y quatro / del corriente a la ora acostumbrada presediendo a todo /ello y 
para el buen asierto las diligencias espirituales de / la confeción sacramental 
y sagrada comunión y misa / cantada solegne al Espíritu Santo para que les 
hasista y / alumbre el asierto en su elección sobre que se les en/carga las con-
ciencias; y que todo sea a mayor honrra/ y gloria de dios nuestro señor y así se 
les haga saver / por el presente notario estando juntas y congregadas en/ cuer-
po de comunidad en la parte acostumbrada/ y así lo proveyó mandó y firmó./
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Doctor Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.]
Por mandado del señor vicario:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
Yo Laurean de Campos notario del santo oficio de la / inquisición y el 

juzgado eclesiástico en comformidad / de lo proveydo por el auto de suso 
y congregadas todas/ las religiosas de Señora Santa Clara en la grada de la 
yglecia / les hize saver este auto conbocatorio y por que conste / lo firmé en 
Mérida en veinte y tres de septiembre de/ mil setecientos y ocho años.

/f. 132r. / [Al margen] Elección de abadesa /y vicaria del/ año de 1708./
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida/ en veinte y quatro días del 

mes de septiembre de mil se/tecientos y ocho años su merced el Señor Doctor 
Don Diego/ García de Rivas Comisario del Santo Oficio de la Inquizición / 
y de la Santa Cruzada Beneficiado Cura y Vicario Juez Eclesiástico/ de esta 
dicha ciudad y del combento de religiosas en ella; en / conformidad del orden 
y licenzia que se sirvió dar el Ilustrísimo/ y Reverendísimo Señor Don Fran-
cisco de Cozío y Otero por la gracia de/ dios y de la Santa Sede Apostólica 
Dignísimo Arzobispo de / este Nuevo Reino de Granada del consejo de su 
magestad/ cuya lizenzia se hizo notoria a su merced dicho señor vicario para/ 
la selebridad del capítulo y elesión de abadesa y vicaria de/ dicho combento 
haviendo conbocado por auto a todas las / religiosas vocales que por derecho 
tienen voz activa y pasiva / y de votar dicha elección de abadesa y vicaria y ha-
biendo / presedido las diligencias de confesión y sagrada comunión / según 
lo dispuesto por sus sagradas reglas y constituciones/ haviéndose cantado la 
misa solegne al Espíritu Santo / y llegado el caso de dicho capítulo y havién-
dose tocado con la / campana esterior y interior para que concurran a dicha 
elección / todas las dichas religiosas. Y presediendo la invocazión al/ Espíritu 
Santo; y llamadas por las matrículas de las vocales / y haviendo nombrado las 
dos religiosas excudriñadoras/ que lo fueron las Madres Juana de la Concep-
ción y María Asención/ y aviendo presedido a la plática espiritual que la hiso 
su merced / dicho Señor vicario se prosedió luego a la elección prevenidas / 
todas las religiosas vocales que la hiciesen por sédulas / y dando principio a la 
dicha elección en la grada de la yglesia/ de dicho combento, ha que hadmitie-
ron de la parte de afuera/ por varones honestos y testigos los Muy Reverendos 
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Padres Frai Juan Manuel/ de Sanabria Prior y Vicario Provincial del comben-
to/ de predicadores de esta dicha ciudad y el Muy Reverendo Padre Prior gu/
bilado Frai Juan Thomás de Almanza Guardían de es/f. 132v. /te convento 
de nuestro seráphico padre San Francisco de esta ciudad/ y el Doctor Don 
Juan Azpiunza presbítero capellán de dicho/ combento y por ante Laurean de 
Campos notario de santo oficio/ de la ynquizición y de juzgado eclesiástico; 
comensaron a votar/ las dichas religiosas y lo hicieron por lo que toca a la 
Madre abadesa/ y paresió salir electa en abadesa la Madre Ysabel María del/ 
Carmen con diez y ocho votos y uno en blanco y tubo un voto para/ abadesa 
Inés del Espíritu Santo y para vicaria con diez y nueve votos/ la Madre Ygnés 
del Espíritu Santo y tubo un voto para vicaria/ Estefanía de San Joseph salió 
electa la madre Ignés del Espíritu Santo con que se quedaron canónicamente 
electas en abadesa la Madre Ygnés del Espíritu Santo/ en vicaria, con que 
canónicamente electas en abadesa / la Madre Ysabel María del Carmen y en 
vicaria la Madre Ygnés/ del Espíritu Santo y sé acavó la elección y su merced 
dicho señor/ vicario la aprueba en quanto a lugar de derecho y dijo/ se remita 
testimonio de ella al Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo/ de este 
Nuebo Reyno de Granada para que su Señoría Ilustrísima se sirva de / confir-
marla y lo firmó su merced dicho señor vicario con los/ dos Reverendos Padres 
prelados que sirvieron de testigo y el capellán./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.] 
Fray Juan Manuel de Zanabria. [fdo. y rdo.]
Juan Thomás de Almanza. [fdo. y rdo.] 
Doctor Juan de Azpiunza. [fdo. y rdo.]
Fui presente:
Luarean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 72:

1711. septiembre 23. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysabel 
María del Carmen y la Vicaria Rosa de Jesús del Monasterio de Santa 
Clara de Mérida. ff. 133r.135v. (original) 

/f. 133r. /Auto y con/bocatorio para la elección/ a 24 del / corriente de 1711./
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en vey/nte y tres días del mes 
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septiembre de mil septecientos/ y once años su merced el Señor Maestro Don 
Ignacio Uscá/tegui Duran viario y juez eclesiástico de esta dicha ciudad/ y de 
su Convento de Señora Santa Clara de ella Comisario del Santo Oficio de 
la Inquisición juez superintendente/ de las renptas decimales dixo: Que por 
quanto es llegado el tiempo de selebrar capítulo de las Madres abadesa/ y vica-
ria del venerable y religioso Convento de Señora Santa /Clara y sus religiosas 
por cumplirse el día de ma/ñana que se contarán veinte y quatro del corriente/ 
en que se cumple el trienio en que fueron electas, la Madre Ysabel María del 
Carmen abadesa y la Madre/ Ygnés del Espíritu Santo vicaria: a quienes su 
merced/ en notificación de su Señoría Ilustrísima en el suyo da las gra/cias por 
el fervor y zelo espiritual y temporal,/ con que han gobernado; y mediante la 
licencia/ del dicho Ilustrísimoy Reverendísimo Señor Arzobispo, solicitada /y 
ahora presentada ante su merced por la dicha Madre abadesa / la qual es del 
thenor siguiente: = Nos Don Francisco / de Coçío y Otero por la gracia de dios 
y de la Santa Sede/ Apostólica Arzobispo de este Nuevo Reino de Granada 
/ del conzejo de su magestad Presidente, Governador y Capitán/ General & 
al Vicario Juez Eclesiástico de la ciudad / de Mérida hazemos saber que rece-
bimos carta / de la Madre Ysabel María del Carmen abadesa / de monjas del 
Convento de Santa Clara de dicha ciudad/ en que nos da noticia que en veinte 
y cuatro de septiembre /f. 133v. / de este año se selebra capítulo para la elección 
de nue/ba abadesa y vicaria y nos suplicó diezemos/ lizencia para el efecto hiso 
renunciapción de/ su cargo y en virtud de esto acordamos librar el/ presente y 
por el damos comisión y facultad, al dicho vicario y juez eclesiástico para que 
en lle/gando el día destinado asista a la dicha elección/ de la abadesa y vicaria y 
demás oficios para el mejor/ govierno del Convento y aprueve, y confirme, co/
mo hallare por derecho para entonces admiti/mos la dicha renuncia a la dicha 
Madre Ysabel María/ del Carmen y le hechamos nuestra bendición apostólica / 
y la nombramos por presidenta para presida en/ dicho capítulo en la forma que 
es acostumbra / fecha en la ciudad de Santa Fe a veinte y tres de/ abril de mil 
setecientos y once años. = Francisco Arzobispo de Santa Fe. = Por mandado 
del Arzobispo mi / señor.= Don Toribio Gonzáles de Colozia =

[Al margen] Al pie./
Para la / elección de abadesa vicaria y demás oficios/ del Convento de 

mongas de Santa Clara de la ciudad de Mérida. = Dixo su merced que me-
diante dicha licencia para/ que dicho capítulo se çelebre su merced conbo-
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ca y lla/ma a todas las venerables religiosas de belo /negro que tienen según 
su constitución voz/ activa y pasiva, para que elijan madre aba/desa para 
su govierno y Madre vicaria, y les ruega y en/carga, lo agan en aquella paz, 
tranquilidad, urbanidad y selo santo que conviene, á un/ monasterio tan 
ajustado de esposas de Jesucristo/f. 134r./ nuestro señor en quienes debe re-
luçir la / caridad, hermandad y concordia; y manda su / merced que el pre-
sente notario haga saber de este auto / combocatorio, á las dichas Madres 
abadesa y Vicaria con / las demás religiosas, combocándolas á son de cam-
pa/na en la parte acostumbrada y asimismo man/da su merced sé executen 
todos los demás loables ac/tos, como lo han de regla y costumbre, para que 
Dios/ Nuestro Señor se sirva de alumbrarles el entendi/miento á mayor 
honrra y gloria suia precedeiendo la con/fesión, y penitencia sacramental y 
la rezepción del/ Santísimo Sacramento del altar y lo demás acos/tumbrado 
se haga una nómina de las religiosas/ vocales, por donde sean llamadas, así 
lo dixo man/dó y firmó./

Maestro Don Ignacio de Uzcátegui Durán.
Por mandado de su merced:
Carlos Ortega. [fdo. y rdo.]
Notario. 
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en /f. 134v. / vente y tres días 

del mes de septiembre de mil setecientos onze años yo el presente notario, hise 
notorio el auto combocatorio/ de la Madre abadesa Ysabel María del Carmen 
y a la Madre vi/caria estando juntas y congregadas con las demás reli/giosas de 
belo negro, en cuerpo de comunidad a son de / campana en la grada de la santa 
yglesia de dicho monas/terio y que doy fe y lo firmó conmigo la madre ab/adesa 
estando en la grada conjunta, de las demás ve/nerables religiosas. /

Ysabel María del Carmen. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
Carlos Ortega. [fdo. y rdo.]
Notario. 
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte/ y cuatro de septiem-

bre de mil setecientos onze años su merced / el Señor Maestro Don Ygnacio 
de Uzcátegui Durán vicario juez ecle/siástico y del combento de religiosas de 
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Señora Santa Clara / Comisario del Santo Oficio de la Inquizición juez supe-
rior in/tendente de las rentas desimales de este gobierno en confor/midad del 
orden y lisencia que se sirvió de dar el Ilustrísimo/ y Reverendísimo Señor Don 
Francisco de Coçío y Otero por la gracia de/ dios y de la Santa Sede Apostó-
lica Dignísimo Arzobispo de/ este Nuevo Reyno de Granada del consejo de 
su magestad / su presidente governador y capitán general de/ la Real Audien-
cia y Chancillería de este Reyno / f. 135r./ cuya licencia se le hizo notoria a 
su merced dicho señor / vicario para la selebridad del capítulo y / elección de 
abadesa y vicaria de dicho combento / aviendo convocado a todas las religiosas 
/ vocales de el que por derecho tienen voz activa y pasiba/ y de votar en dicha 
elección de abadesa y vicaria y a/viendo presedido las diligencias de confesiones 
y/ comuniones según lo dispuesto por sus sagradas reglas / y aviéndose cantado 
la misa solegne al Espíritu Santo/ y llegado el caso de dicho capítulo y abién-
dose tocado / con la campana exterior y interior para que concurran / a dicha 
elección todas las dichas religiosas que lo fueron y presediendo/ a la invocasión 
al Espíritu Santo y llamadas por la/ matrícula de las vocales y aviendo las dos 
/religiosas excudriñadoras que fueron, la / Madre Juana de la Concepción y 
María de la Ascensión / aviendo presedido la plática espiritual que la hiso su 
merced / dicho Señor vicario sé prosedió luego a la elección prebeni/das todas 
las religiosas vocales a que la hisiesen / por sédulas secretas y dando principio a 
la dicha elección en / la grada de dicho conbento a que/ hasistieron de la par-
te de afuera por varones/ honestos y testigos el Mui Reverendo Padre Predi/
cador Fray Manuel Díaz Guardián del combento /de Nuestro Seráphico Pa-
dre San Francisco el Reverendo Padre / Maestro Juan Simón de Cuéllar Rector 
del Colegio de la / Compañía de Jesús calificador del Santo oficio/ el Doctor 
Don Juan de Azpiunza capellán de dicho com/bento y Laurean de Campos 
por sacristán mayor y notario /del santo oficio comensaron a votar las dichas 
religiosas y lo hicieron en lo que toca a abadesa / que se procedió a escrutinio y 
después se /f. 135v. / procedió a la de la Madre vicaria y pareció salir/ en aba-
desa la Madre Ignés del Espíritu Santo/ con dies y ocho votos, y tuvo un voto 
de abadesa: la /Madre Ysabel María del Carmen y para vica/ria con dies y seis 
votos, la Madre Rosa de Jesús / y tuvo un voto para vicaria la Madre Estefa/nía 
de San Joseph con que quedaron canó/nicamente electas en abadesa la Madre 
Ygnes del/ Espíritu Santo y en vicaria la Madre Rosa de/ Jesús y se acabó la elec-
ción y su merced dicho se/ñor vicario la aprueba en cuanto ha lugar/ de derecho 
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se/ remite testimonio de ella/ al Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo 
de este Nuevo / Reyno para que su Señoría Ilustrísima se sirva de /confirmarla 
y lo firmó su merced dicho se/ñort vicario con el Muy Reverendo Padre Miguel 
Ignasio/ Xavier Bermúdez de la Compañia de Jesús. /

Maestro Don Ignacio Uzcátegui Durán. [fdo. y rdo.] Doctor Manuel Díaz. 
[fdo. y rdo.]

Juan de Cuéllar. [fdo. y rdo.] Ignacio Xavier Bermúdez. [fdo. y rdo.]
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.] Juan Pérez. [fdo. y rdo.]
Doctor Juan de Azpiunza. [fdo. y rdo.]
Carlos Ortega. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 73:

1714. septiembre 24. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysa-
bel María del Carmen y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 136r.-137v. (original) 

/f. 136r./ Nos Don Francisco de Cozío y Otero por la gracia/ de dios y de la 
Santa Sede Apostólica Arzobispo de este/ Nuevo Reyno de Granada del con-
sejo de su majestad &/ Por quanto que por carta misiva se nos remitió a siete/ 
de mayo del año de mil setecientos catorze la Madre/ Ygnés del Espíritu Santo 
abadesa de nuestro convento de Señora/ Santa Clara de la ciudad de Mérida nos 
da cuenta de haver/ cumplido los tres años de su abadeasgo, y que nos sirvié/
semos darle licencia para selebrar nuevo capítulo/ pasar el día veinte y cuatro 
de septiembre de este dicho año que se cumplen los dichos tres años y por nos 
vista tubi/mos or bien de mandar despachar el presente y por el/ consedemos 
licencia y damós facultad a dicha Madre Ygnes / del Espíritu Santo la para que 
en llegando el día en que se aya / de selebrar el capítulo haga dejación de su 
oficio en / manos del Doctor Joseph de Márquez de Urbina quien / sé lo ad-
mitirá para que a nos toca sé la admitimos desde ahora/ para entonces y desde 
entonces para aora y en esta /conformidad pasará dicha Madre Ygnés del Espí-
ritu Santo/ haser nueva elección de abadesa y vicaria de dicho/ combento en la 
forma acostumbrada con hasistencia de dicho Doctor Don Joseph Márquez de 
Urbina / quien hará los escrutinios necesarios y recivirá / los votos según uso 
y costumbre nombramos por presidenta/ de dicho capítulo a la Madre vicaria 
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que al presente es quien correrá/ con el manejo y govierno de dicho convento 
hasta que lleven la confirma/ción y aprovasion de dicho capítulo y oficios que 
se nombraren/ cuyo testimonio dimos el presente firmado de nuestra mano/ y 
sellado con el sello de nuestras armas refrendado de nuestro infra/escrito secre-
tario de cámara en la ciudad de Santa Fe a diez i ocho / de julio de 1714. Fran-
cisco Arzobispo de Santa Fe. = Por mandado/ del Arzobispo mi señor.= Don 
Thoribio González de Colozia secretario. 

Corregidos.
[Al margen] Está así./
Laurean del Campos. [fdo. y rdo.]
Notario. 
 [Al margen] Esta así.
/f. 136v. / En la ciudad de San Joseph de Mérida en veinte y cuatro de/ 

septiembre de mil setecientos y catorze años su merced / el Señor Doctor 
Don Joseph Phelipe Marquez de Urbina. protonotario/ apostólico y juez 
comisario de su Señoría Ilustrísima para asistir a la ele/cción de abadeza del 
convento de religiosas de Santa Clara en la con/formidad del orden y licen-
cia que se sirvió dar el Ilustrísimo y Reverendísimo/ Señor Don Francisco 
de Cozio y Otero por la grassia de dios y de la Santa Sede/ Apostólica dig-
nísimo Arzobispo de este Reino de Gra/nada del consejo de su magestad 
cuya licencia se hizo notoria / a su merced Madre Señor protonotario para 
la selebridad del capí/tulo y elección de abadesa y vicaria de dicho convento 
avien/do convocado por auto a todas las religiosas vocales de el que/ por 
derecho tienen voz activa y pasiva de votar en dicha elec/ción de abadesa 
y vicaria y aviendo presedido las diligencias de / confesiones y comuniones 
según lo dispuesto por las sagradas /reglas: haviéndose cantado la misa so-
lemne al Espíritu Santo y/ llegado en el caso de dicho capítulo y aviendose 
tocado con la cam/pana exterior y interior para que concurieran a dicha 
elección a todas/ las dichas religiosas y presediendo la invocación al Espíri-
tu Santo llama/das por matrícula de las vocales y aviendo nombrado dos/ 
religiosas excudriñadoras que fueron la Madre Ynés del Espíritu / Santo y 
María de la Asunción y aún presedida la plática espiritual/ que la hizo su 
merced dicho prothonotario se procedió luego a la elec/ción prevenidas to-
das las religiosas vocales a que la hiciensen por / sédulas y dando principio a 
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la dicha elección en la grada de la/ iglesia de dicho convento a que asistieron 
de la parte de afuera por/ varones onestos y testigos el Muy Reverendo Pa-
dre Fray Pedro de los /Reyes Guardián del convento de Nuestro Padre San 
Francisco el Reverendo Padre Maestro/ Diego de Tapia Rector del Colegio 
de la Compañía de Jesús el Señor Doctor Don Diego/ Garzía de Ribas cura 
beneficiado de la ciudad el Reverendo Padre Francisco Arias/ de la Com-
pañía de Jesús y Laurean de Campos sacristán mayor y no/tario del santo 
oficio: comensaron a votar dichas religiosas y lo hi/cieron por lo que toca a 
la abadesa y pareció salir electa en/ abadesa la Madre Ysabel María del Car-
men con quinze votos/ y tuvo dos la Madre Gertrudis del Espíritu Santo 
uno la Madre María /de la Asunción y Estefanía de San Joseph uno /f. 137r. 
/ y por vicaria con catorce votos la Madre Rosa del Niño/ Jesús y un voto 
Estefanía de San Joseph y cuatro votos / María Sebastiana de los Ángeles. /

Doctor Don Joseph Felipe Márquez de Urbina. [fdo. y rdo.]
Fray Pedro de los Reyes. [fdo. y rdo.] 
Fray Juan de Tapias. [fdo. y rdo.] 
Francisco Arias. [fdo. y rdo.] 
Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Fuy presente:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 74:

1717. septiembre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Yg-
nés del Espíritu Santo y la Vicaria Ysabel María de San José del Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 137r.-138v. (original) 

/f. 137r./ [Al margen] Auto conbocatorio/ para la elección a veinte / y nue-
ve de septiembre / de este año de 1717./

En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte/ y siete días del 
mes de septiembre de mil setecientos/ diez y siete su merced el Señor Doctor 
Don Diego / García de Ribas comisario de los santos tribunales/ de inquisi-
ción y cruzada, vicario juez eclesiástico de esta dicha ciudad y su conbento de 
religiosas de Señora/ Santa Clara dixo: su merced que por cuanto esta cum/
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plido el trienio en que ha sido abadesa la Madre Ysa/bel María del Carmen 
y es necesario haser nueba/ elección de otra Madre abadesa para lo qual tie-
ne lizencia / del Señor Ilustrísmo y Reverendísimo Señor Maestro Don Fran-
cisco del / Rincón Dignísimo Arzobispo de este Nuevo Reino/ de Granada 
del consejo de su magestad y su predi/cador su merced dicho Señor vicario 
mandava/ y mandó a todas las relijiosas vocales que/ le día de mañana que se 
quentan veinte y ocho del corriente confiesen y comulguen y re/cojan el espí-
ritu en dios para que puedan/f. 137v / elegir Madre abadesa que les govierne 
que sea del agrado/ suio y aumente la profesión con su buen exemplo/ de el 
acresentamiento de la virtud para el buen / régimen y govierno de la Santa 
religión que pro/fesan y asimismo elijan a la señora relijiosa de tales/ méritos 
que sea vicaria de dicha Madre abadesa y este a/uto se les haga saver por el pre-
sente notario en / la forma acostumbrada así lo proveyó mandó / y firmó.=/

Por mandado de su merced el Señor vicario: 
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Notificación.
En la ciudad de Mérida en veinte y siete días del mes / de septiembre de 

mil setecientos diez y siete años yo / el presente notario hice notorio el pre-
sente auto /convocatorio a la Madre Ysabel María del Carmen abadesa/ a y 
la Madre Rosa del Niño Jesús vicaria estando juntas/ y congregadas con las 
demás relixiosas de velo negro/ en cuerpo de comunidad y á son de campana 
en la puer/ta reglar de su monasterio en pressencia de su merced el / Señor 
vicario doi fe./

Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Elessión de abadesa/ y vicaria del año/ de 1717./
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte/ y nuebe días 

del mes de septiembre de mil setecien/tos diez y siete años su merced el Se-
ñor Doctor Don Diego/ García de Ribas comisario de los santos tribunales 
/f. 138r. / de inquisición y cruzada comisario de los santos tribuna/les de 
la ciudad vicario y juez eclesiástico de esta dicha ciudad y su con/bento 
de relijiosas de Señora Santa Clara de ella en conformidad/ de la lizencia 
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que se sirvió dar el Señor Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo Don 
Fray Francisco del Rincón dignísimo Arzobispo de este Nuevo Re/ino de 
Granada del consejo de su magestad y su predicador cuia / lizencia se hizo 
notoria a su merced dicho Señor vicario por la cele/bridad de este capítulo 
y elessión de abadesa y vicaria de dicho con/vento y haviendo conbocado 
por auto a todas las relijiosas vocales/ del que por derecho tiene voz activa y 
pasiva; y de votar en dicha ele/ción de abadesa y vicaria habiéndo precedido 
las dilixencias de confesión y sagrada comunión según lo dispuesto por/ sus 
sagradas reglas y constituciones y haviéndose cantado la/ misa solemne al 
Espíritu Santo y llegado el caso de dicho capítulo / y tocándose la campana 
exterior i ynterior para que concurran / a la elección todas las relijiosas pro-
sediendo a la inbocación/ al Espíritu Santo y llamadas por la matrícula de 
las vcocales/ y aviendo nombrado las dos relijiosas escudriñadoras que/ lo 
fueron las Madres María de la Asención y Petronila de la/ Trinidad aviendo 
presedido la plática espiritual que las hizo el/ Maestro dicho Señor vicario; 
se procedió luego a la elección prevenidas/ todas las relijiosas vocales que 
la hisiesen por cédulas/ y dando principio a la elección en la grada de la 
iglesia de dicho/ conbento a que asistieron de la parte de fuera por barones/ 
onestos los Mui Reverendos Padres Fray Manuel Pacheo Guardián/ del 
convento de nuestro seráfico padre San Francisco y Padre Francisco Arias/ 
Vice Rector del Colexio de la Compañía de Jesús y el Bachiller Melchor de 
Betancourt capellán de dicho convento. Y por ante /Joan Eugenio Pérez de 
Ávila notario de las rentas desi/males y públicó eclesiástico de esta ciudad 
comesaron a votar las dichas/ religiosas y lo hisieron por lo que toca a la 
Madre abadesa que sé pro/sedió a escrutinio y después a la Madre vicaria/ y 
paresió salir electa en abadesa la Madre Ygnes del Espíritu/ Santo con dies 
y siete votos y tubo un voto para abadesa la Madre Gertru/f. 138v. /dis del 
Espíritu Santo y para vicaria paresió salir electa / con dies y siete votos la 
Madre Ysabel María de San Joseph y tubo un voto para vicaria la Madre 
Rosa de Jesús con que /quedaron canónicamente electas en Madre Abadesa 
la /Madre Ygnés del Espíritu Santo y en Madre vicaria la Madre Ysabel/ 
María de San Joseph y sé acavó la elección y su merced dicho Señor/ vicario 
la aprueba en quanto a lugar en derecho, y se remitió /testimonio de ella al 
Señor Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo de este/ Nuevo Reino 
para que su Señoría Ilustrísma se sirva confirmarla / y lo firmó su merced con 
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dichos reverendos padres que sirvieron de/ testigos y el capellán y Laurean 
de Campos por sacristhán / mayor y notario de Santo Oficio./

Doctor Don Diego García de Rivas. [fdo. y rdo.] Francisco Arias. [fdo. y rdo.] 
Fray Manuel Pacheco. [fdo. y rdo.] Bachiller Melchor de Vethancurt. [fdo. y rdo.]
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Fuy presente:
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 75:

1720. septiembre 27. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ger-
trudis del Espíritu Santo y la Vicaria Ysabel María de San José del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 138v.-140r. (original) 

/ f. 138v./[Al margen] Auto convocato/rio para la elección./
/En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte y siete/ días 

del mes de septiembre de mil septecientos beinte años su merced el Señor 
/ Maestro Don Ignacio de Uzcátegui Durán calificador y Comisario/ del 
Santo oficio, vicario, juez eclesiástico de esta dicha ciudad y/ su monas-
terio de relixiosas de Señora Santa Clara dixo su merced que mediante a 
estar cumplido el trienio en que/ a sido abadesa de este dicho monasterio 
la Reverenda Madre Ygnés del /f. 139r. / Espíritu Santo y vicaria la Ma-
dre Ysabel María de San Joseph/ y es necesario proceder a celebrar nuebo 
capítulo para el /govierno subsequente para la observancia reli/xiosa se 
mantenga en su vigor y fuerza mediante/ haverçe manifestado dicha Ma-
dre Abadesa Ygnés del/ Espíritu Santo lizencia del Señor Ilustrísimo y Re-
verendísimo Señor Maestro / Don Fray Francisco del Rincón Dignísimo 
Arzobispo de este/ Nuevo Reino de Granada del consejo de su magestad 
y / su predicador su merced dixo que para dicha elección que se ha de/ 
haser en abadesa y vicaria el día del glorioso Archan/gel San Miguel que 
se contaran veinte y nueve del/ corriente manda a dicha benerable Madre 
Abadesa, Vicaria/ y demás relixiosas recojan el espíritu pidiendo a dios /
nuestro señor les dé lus y acierto para dicha elección lo qual sé ará/ por la 
confección sacramental y recepción de la divina/ eucaristía dicho día y este 
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auto se les notifiqué en comu/nidad a dicha madre abadesa y relixiosas así 
lo dijo mandó/ y firmó doi fe./

Maestro Don Ignacio de Uzcátegui Durán. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Notificación.
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en el dicho día mes y año/ 

yo el presente notario hise notorio el auto combocatorio/ a la Madre Ynés 
del Espíritu Santo abadesa y a la Madre Ysabel/ María de San Joseph vica-
ria estando juntas y congrega/das con las demás religiosas de belo negro con 
cuerpo/ de comunidad a son de campana en la puerta [no contínúa este auto 
sino hasta aquí] / f. 139v./En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida a 
veinte/ y nueve días del mes de septiembre de mil setecientos/ y beinte años 
su merced el Señor Maestro Don Ignacio de/ Uzcátegui Durán calificador y 
Comisario del Santo Oficio, / vicario, juez eclesiástico de esta dicha ciudad y 
su monasterio de re/lixiosas de Señora Santa Clara en conformidad del orden 
y lizencia / que se sirvió dar el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maestro 
Don Fray Francisco /del Rincón dignísimo Arzobispo de este Nuevo Reino 
de Granada/ del consejo de su magestad y su predicador cuia lizencia que se 
le hizo/ notoria para la celebridad de elección de abadesa y vicaria/ de dicho 
convento aviendo combocado por auto a todas las / relixiosas que por dere-
cho tienen voz activa y deven votar /para la elección y haviendo presedido las 
dilixencias de/ confesión y sagrada comunión según su regla/ y constitucio-
nes haviéndose cantado la misa solemne/ al Espíritu Santo, y llegado el caso 
de dicho capítulo y/ tocándose la campana ynterior y exterior para que con/
curriesen a la dicha elección todas las relixiosas y prese/dido la invocación al 
espíritu santo y llamadas por la matrícula/ de las vocales y nombrado las dos 
relixiosas es/cudriñadoras que lo fueron las Madres María de la Asen/sión y 
Estefanía de San Joseph y presedido la plática es/piritual que la hiso su mer-
ced dicho Señor vicario se procedió luego/ a la elección a que asistieron de la 
parte de fuera de la grada de dicho convento/ por varones onestos y testigos el 
Muy Reverendo Padre Predicador Fray /Juan Agustín Camacho de la regular 
observancia de nuestro /seráfico Padre San Francisco Guardián del Convento 
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de Nuestra Señora / del Pilar de Saragoza de esta ciudad y el Maestro Don 
Antonio/ de Uzcátegui Mansilla cura vicario juez eclesiástico de /la ciudad 
de Barinas y el Bachiller Melchor de Bethancourt The/niente de vicario cape-
llán de dicho monasterio comen =/f. 140r. / saron a votar por lo que toca a la 
Madre abadesa de que/ se hiso escrutinio y luego se prosedió a la Madre vica/
ria y pareció salir electa en Madre Abadesa la Madre/ Gertrudis del Espíritu 
Santo con diez y siete votos y tubo /uno la Madre Ysabel María del Carmen 
y en Madre/ vicaria salió electa con diez y siete votos la Madre Y/sabel María 
de San Joseph y tubo uno la Señora Athanacia/ de los Ángeles con que que-
daron canónicamente electas/ en Madre Abadesa la dicha Madre Gertrudis 
del Espíritu Santo/ y en Madre vicaria Ysabel María de San Joseph; y / su 
merced dicho señor vicario en quanto puede y deve según derecho/ la aprovó 
y manda se le remita testimonio autenti/co de esta elección al Ilustrísimo y 
Reverendísimo Señor Arzobispo de /este Nuevo Reino para que en vista de 
ella su Señoría Ilustrísimo/ se sirva aprovarla y lo firmó su merced con dichos/ 
testigos nominados el capellán y el Reverendo Padre Juan de Galar/za Vise 
Rector del Colexio de la Compañía de Jesús/ de esta ciudad por ante mí el 
presente notario doy fe. /

Maestro Don Ignacio de Uzcátegui Duran. [fdo. y rdo.] 
Fray Juan Agustín. Camacho. [fdo. y rdo.] Juan Galarza. [fdo. y rdo.]
Don Antonio de Uzcátegui. [fdo. y rdo.] Bachiller Melchor de Vethan-

curt. [fdo. y rdo.]
Fui presente:
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 76:

1724. abril 27. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysabel Ma-
ría del Carmen y la Vicaria Ana María de la Concepción del Monas-
terio de Santa Clara de Mérida. ff. 140r.-142r. (original) 

/ f. 140r. /[Al margen] Auto convocatorio./
En la ciudad de Señor San Joseph de Mérida en veinte y sinco/ días del 

mes de abril de mil setecientos veinte y cuatro /f. 140v. / años su merced el 
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Señor Bachiller Melchor de Betancourt capellán / vicario juez eclesiástico 
del monasterio de religioso de/ Señora Santa Clara de esta dicha ciudad 
dijo su merced que mediante/ haser cumplido y pasado el trienio en que fue 
electa Madre/ abadesa la Madre Gertrudis del Espíritu Santo por cuya de/
jación fue nombrada por presidenta la reberenda Madre/ Ygnés del Espíritu 
Santo quien a governado dicho monasterio/ asta oi, por no aver venido la 
lisencia de selebrar/ capítulo, como también se ha mantenido en el ofisio/ 
de vicaria la Madre Ysabel María de San Joseph, y por cua/nto es nesesario 
para el buen gobierno, y que la observansia/ relijiosa se mantenga en bigor y 
fuerza arreglada/ a las constituziones y mediante a que por dicha Reverenda 
Madre/ Presidenta se le ha manifestado a su merced lisensia/ para selebrar 
nuevo capítulo de los señores muy be/nerable deán y cavildo cede bacante, 
dixo su/ merced que por cuanto la elesión y capítulo sé a de celebrar/ el día 
de mañana que se contarán veinte y seis del/ corriente mandaba y mandó 
a dicha Madre Presidenta vicaria y demás religiosas, recojan sus espíritu/ 
pidiendo a Dios Nuestro Señor se les de lus y asierto para dicha/ elección lo 
cual arán por medio de la confesión sacra/mental y sagrada eucaristía y su 
recepción y este auto/ se les aga saver a dicha reverenda Madre Presidenta 
vicaria/ y demás religiosas en comunidad y según con fórmula/ que se acos-
tumbra y así lo previó mandó y firmó./

Bachiller Melchor de Vethancort. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida /f. 141r./ en dicho día, mes 

y año yo el presente notario / hise notorio el auto de suso a las reverendas 
madres Ygnés del/ Espíritu Santo presidenta, Ysabel María de San Joseph/ 
vicaria y demás religiosas en cuerpo de comunidad/ estando juntas a son de 
campana en la puerta reglar/ del monasterio y presente el señor vicario de 
ello doi/ fe./

Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.
[Al margen] Elección de/ abadesa y /vicaria del año de 1724./
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En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte y seis días/ del 
mes abril de mil setecientos veinte y cuatro años/ su merced el Señor Bachi-
ller Melchor de Vethancort capellán de este /monasterio de religio de Seño-
ra Santa Clara, vicario jues eclesiástico en/ el, en conformidad del orden y 
lizencia que le ha ma/nifestado librado por los Ilustres Señores Mui Bene/
rables Deán y Cabildo cede vacante de este nuevo Reyno/ de cuia lizencia se 
hizo notoria para la celebridad de la elección/ de abadesa y vicaria de dicho 
monasterio y aviendo con/vocado por auto a todas las religiosas que por 
derecho/ tienen voz activa para dicha eleción y aviendo procedido/ las di-
lixencias de confesión y sagrada comunión según su/ regla y constituciones 
haviéndose cantado la misa so/lemne al Espíritu Santo y llegado el caso del 
capítulo y tacá/ndose la campana exterior y ynterior para que concurrie/
sen a dicha elección todas las religiosas y presedido/ la ymbocación al Es-
píritu Santo llamándolas por la/ matrícula de las vocales y nombradas las 
dos religiosas/ escudriñadoras que lo fueron las madres María de la Asen/
ción y Rosa del Niño Jesús se procedió luego a la/ eleción prevenidas todas 
las religiosas vocales/ a que diesen sus votos por cédulas se dio principio /f. 
141v. / a ella a que asistieron de parte de afuera de la grada de este convento 
por razones onestas los muy reverendos padres Fray Phelipe Ramírez de la 
regular observancia de nuestro seráfico padre San Francisco Guardián del 
convento de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza de esta ciudad Fray Juan 
Clemente de Llanos Prior del Convento de San Agustín y el reverendo pa-
dre Agustín Gonzáles Vice Rector del Colegio de la Compaña de Jesús y 
el Licenciado Bernardo de Rivas por ante mí Juan Eugenio Pérez de Ávila 
notario público y de cabildo comensaron a votar por lo que toca a la madre 
abadesa de que se hiso escrutinio y pareció salir electa en madre abadesa al 
reverenda madre Ysabel María del Carmen con quince votos y uno tuvo la 
madre Rosa de Jesús en madre vicaria salió electa la madre Ana María de la 
Concepción y tubo un voto para vicaria la Madre Pascuala de Jesús y otro la 
Madre María Sebastiana de los Ángeles con que quedaron canónicamente 
electas en madre abadesa la madre Ysabel María del Carmen y en madre vi-
caria la madre Ana María de la Concepción y su merced dicho señor vicario 
dijo que la aprueba en lo que puede y de derecho deve y manda se le remita 
testimonio de esta elección a los muy Ilustres Señores benerables Deán y 
Cabildo en sede vacante y señor su provisor y vicario general parta que en 
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su vista se sirva su señoría aprobarla y lo firmó su merced con los dichos 
reverendos.

Melchor de Vethancourt. [fdo. y rdo.]
Clemente de Llanos. [fdo. y rdo.] Juan Phelipe Ramírez [fdo. y rdo.]
Thomas Varela [fdo. y rdo.] 
/142r. / Agustín González. [fdo. y rdo.] Bernardo de Rivas. [fdo. y rdo.] 
Ante my:
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 77:

1727. octubre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ignés 
del Espíritu Santo y la Vicaria Ana María de la Concepción del Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 142r.-143v. (original)

/ f. 142r. /[Al margen] Auto combocatorio./
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte y nuebe/ días del 

mes de octubre de mil setecientos veinte y siete/ años su merced el Señor 
Bachiller Melchor de Bethancourt ca/pellán y vicario del monasterio de re-
ligiosas de Señora/ Santa Clara de esta dicha ciudad dijo su merced que por 
quanto/ se cumplió el trienio en que fue electa por madre aba/desa la Reve-
renda Madre Ysabel María del Carmen y por vicaria/ la Madre Ana María 
de la Concepción y ser necesario el que/ se selebre nuevo capítulo parta el 
govierno subsequente/ para que la observancia religiosa se mantenga en su 
bigor/ y fuerza mediante ha havérsele manifestado a su merced por/ dicha 
Reverenda Madre Abadesa lizencia Bachiller la selebridad de Señora Santa 
de dicho/ capítulo despachada por el Señor Ilustrísmo Señor Doctor Don 
/ Francisco de Mendigaña Arzobispo de Santo Domingo Primado de las/ 
Indias y Presidente Gobernador de este Arzobispado cuio/ capítulo cé a de 
celebrar el día de mañana que se quentan/ treinta del corriente mandaba y 
mandó su merced a dichas Reverendas Madres y Abadesa y vicaria y demás 
religiosas re/coxan su espíritu en dios pidiéndoles la luz y acierto/ para ha-
cer dicha eleción y que la que fuere electa de/ el mayor adelantamiento a la 
virtud y aumente la /perfección con su buen exemplo y atienda a la /f. 142v. 
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/ conserbación de dicho monasterio lo qual harán/ por medio de la confe-
sión sacramental y recepción/ de la sagrada eucaristía y este auto se les haga 
saber/ a dichas Reverendas Madres Abadesa y vicaria y demás religiosas/ en 
comunidad según seha de su costumbre/ así lo probeió mandó y firmó./

Bachiller Melchor de Vethancurth. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario público.
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en treinta/ días del mes de 

octubre de mil setecientos y veinte/ y siete años su merced el Señor Bachiller 
Melchor de Vetan/curt capellán y vicario y juez eclesiástico de este monaste-
rio/ de religiosas de Señora Santa Clara en conformidad de/ la lizencia que 
se le ha manifestado librada por el / Ilustrísimo Señor Doctor Don Francisco 
Mendigaña Arzobispo/ de Santo Domingo Primado de Las Indias y Preci/
dente Gobernador de este Arzobispado la que se le hiso notoria/ para la ce-
lebridad de Abadesa y vicaria de dicho mo/nasterio y aviendo convocado por 
auto a todas /f. 143r. / las religiosas que por derecho tienen voz activa y pa-
siba/ para dicha elección aviendo prosedido a las dilixencias/ de confesión y 
sagrada comunión según su regla y constitu/ciones y aviendo cantado la misa 
solemne al Espíritu Santo/ y llegado el caso del capítulo y tocadose la campa-
na exterior/ y ynterior para que concurriesen a la elección todas las/ religiosas 
vocales y presedido la invocación al Espíritu /Santo y llamadolas por matrí-
cula de las vocales y nom/brado dos religiosas escudriñadoras que los fueron/ 
las madres María de la Ascensión y Rosa del Niño Jesús/ sé prosedió luego a la 
elección prevenidos todas las religiosas / a que diesen sus votos por cédulas sé 
dio principio a ella/ a que asistieron de parte de fuera de la grada por varones 
/ onestos los Muy Reverendos Padres Fray Pedro de Angulo del horden/ de 
Predicadores Prior del convento de esta ciudad Fray Pedro Sáez/ de Orduña 
lector en sagrada theología Doctor Theólogo Calificador/ del Santo Oficio 
y Guardián del Convento de nuestro seráfico/ Padre Señor San Francisco el 
padre definidor Fray Manuel Forero Prior del / Convento Señor San Agustín 
y Fray Joseph de Caseres suprior/ de dicho convento y Fray Phelipe Ramírez 
de la orden de nuestro seráfico padre San Francisco y por ante mí Juan Euge-
nio /Pérez de Ávila notario eclesiástico comensaron a votar por lo que/ toca 
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a la Madre abadesa de que se hiso escrutinio y luego se prosedió/ a la Madre 
vicaria y pareció salir electa con trese votos para / Madre Abadesa la Madre 
Ynés del Espíritu Santo y tubo un voto para Abadesa la Madre Rosa del Niño 
Jesús y uno pareció en blanco/ y por Madre vicaria pareció electa con otros 
trese votos/ la Madre Ana María de la Concepción y tubo un voto para/ Ma-
dre vicaria la Madre Paula Rosalía de Jesús y otro pareció/ en blanco con que 
quedaron canónicamente electas en / Madre abadesa la dicha Madre Inés del 
Espíritu Santo y en Madre/ vicaria la Madre Ana María de la Concepción y 
su merced /f. 143v. / dicho señor vicario dixo que aprobaba y aprobó la/ dicha 
elección en quanto puede derecho debe y a lugar/ y mandaba y mandó se 
saque testimonio de ella y se / remita para su aprobación al Ilustrísimo Señor 
Arzobispo/ de este Nuevo Reyno o señor su provisor y vicario general/ y lo 
firmó su merced con los dichos Reverendos Padres./

Bachiller Melchor de Vetancur. [fdo. y rdo.] Fray Pedro de Angulo. [fdo. y rdo.]
Fray Pedro Sáenz de Orduño. [fdo. y rdo.] Fray Joseph de Cáceres. [fdo. y rdo.]
Fray Phelipe Ramírez. [fdo. y rdo.] Fray Manuel Forero 
Ante mí: 
Juan Eugenio Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario público.

Documento Nº 78:

1730. octubre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ana 
María de la Concepción y la Vicaria Paula de Jhesús del Monasterio 
de Santa Clara. ff. 143v.-145r. (original).

/ f. 143v. /[Al margen] Auto./
En la ciudad de Mérida en veinte y nuebe días del mes/ de octubre de mil se-

tecientos treinta su merced/ el Señor Doctor Don Francisco de la Peña y Bohór-
quez Comisario/ del Santo Oficio por la Inquizición de Cartagena examina-
dor/ sinodal de este arzobispado vicario juez eclesiástico de esta/ dicha ciudad 
capellán mayor y vicario del monasterio/ de religiosas de Señora Santa Clara de 
ella dijo que por quanto/ es cumplido el término para nueva elección de Abade-
sa /f. 144r. / y vicaria de dicho monasterio y la Reverenda madre abadesa / actual 
Soror Ygnes del Espíritu Santo se halla con licencia del Ilustrísimo/ Señor Doc-
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tor Don Antonio Claudio Álbarez de Quiñónez dignísimo /Arzobispo prima-
do metropolitano, de este Nuevo Reyno de Granada/ para que se proceda a la 
sobre dicha elección; por tanto devía/ mandar y mandó ce les notifiqué a las so-
bre dichas Reverendas Madre/ Abadesa y vicaria para que el día de mañana que 
se contarán/ treinta del presente mes y año se preparen espiritualmente / todas 
las religiosas bocales, por medio de la confesión sacra/mental y sagrada comu-
nión para proceder según costumbre/ a la elección, y el presente notario para 
recaudo urbano/ y político para que ce sirvan de asistir como personas onestas 
/ a dicha elección, al Señor Doctor Don Juan García Montañés abogado/ de los 
Reales Consejos y Prevendado de la Santa Yglesia Metropolitana de la/ ciudad 
de Santa Fe al Muy Reverendo Padre Andrés Molina Rector del Colegio/ de la 
Compañía de Jhesús al Maestro Don Juan Francisco Sánchez Toscano, al / Doc-
tor Don Manuel de Toro y Uzcátegui y al Bachiller Melchor de /Vethancour 
clérigos presvíteros, y al Muy Reverendo Padre Fray Francisco Sues/cum Prior 
del convento de San Agustín y por este que su merced/ firmó así lo proveyó y 
mandó de que io el notario doy fe. /

Doctor Don Francisco de la Peña y Bohórquez. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
En dicho día mes y año yo el dicho notario pase a la puerta reglar de /f. 

144v. / el Monasterio de religiosas de Señora Santa Clara de esta ciudad 
de Mérida / y notifiqué el auto por su merced proveydo a las Reverendas 
Madres /Ygnés del Espíritu Santo Abadesa y Ana María de la Concepción 
/ vicaria de dicho monasterio doy fe. =/

Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad de Mérida en treinta días del mes de octubre de mil/ sete-

cientos treinta su merced el Señor Doctor Don Francisco de la Peña/ y Bohór-
quez Comisario del Santo oficio examinador sinodal de este arzobispa/do, 
vicario de este monasterio de religiosas de Señora Santa Clara y juez eclesiás-
tico de esta ciudad de Mérida, en conformidad de la lizencia librada/ por el 
Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio Claudio Álbarez de Quiñónez [roto] 
Señor/ Dignísimo Arzobispo Primado Metropolitano de este Nuevo Reyno 
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de/ Granada que se publicó para la celebración del capítulo, y elección de/ 
Abadesa y vicaria, aviéndose convocado por auto todas las /religiosas vocales 
y presedido, según las constituciones las previas de/ confesión y comunión y 
solemne misa de Espíritu Santo y llegada/ la hora del capítulo, tocándose la 
campana ynterior y /exterior llamándose por la matrícula todas las religiosas 
que/ tienen voto nombradas dos religiosas por escudriñadoras/ que lo fueron 
la madre María de la Azención y Pascuala del/ Niño Jesús después de una plá-
tica espiritual que hiso su merced/ se hiso la invocazión del Espíritu Santo y 
procedió a recebir los botos/ en cédulas por la parte de afuera de la gratícula 
en presencia, del Señor Doctor Don Juan García Montañés abogado de los 
reales/ concejos y prevendado de la Santa Yglesia Metropolitana de Santa Fe 
y del Muy Reverendo Padre definidor Fray Francisco Suescum Prior y/ vicario 
provincial de este convento de San Juan Evangelista/ de el orde de hermita-
ños de San Agustín y el Muy Reverendo Padre Andrés de/ Medina Rector 
del Colegio de la Compañía de Jhesús y el Maestro Juan/ Francisco Sánchez 
Toscano, haviendo echo escrutinios de los /f. 145r. / botos tubo para Madre 
Abadesa once botos Ana María de /la Concepción, uno Rosa de Jhesús y otro 
María de la Asension / y para Madre vicaria tuvo dies botos Paula de Jhesús y 
tres María/ Sebastiana de los Ángeles con que electas en /Madre Abadesa la 
Madre Ana María de la Concepción, y de / vicaria la Madre Paula de Jhesús 
y su merced el Señor vicario en/ quanto puede y de derecho deve aprueba la 
dicha elección, y /manda se publique y que sé remite testimonio de esta ele/
cción a su Señoría Ilustrísima para que ce cirva de confirmarla/ y lo firmó con 
testigos nominados de que io el notario doy fe./ enmendado = Pasquala Jesús 
vale=/

Doctor Don Francisco de la Peña y Bohórquez. [fdo. y rdo.]
Doctor Don Juan García Montañés. [fdo. y rdo.]
Fray Francisco de Suescum. [fdo. y rdo.]
Andrés de Molina. [fdo. y rdo.]
Maestro Juan Fernández. [fdo. y rdo.]
Fui presente:
Manuel de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
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Documento Nº 79:

1733. octubre 31. Mérida. Autos de la elección de Abadesa Ana María 
de la Concepción y la Vicaria Paula Rosalía de Jesús del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. ff.145v.-146v. (original)

/f. 145v. / En la ciudad de Mérida en treinta de octubre de mil sete/cien-
tos treinta y tres años haviendo presedido todas las diligencias/ dispuestas 
por la regla y constituciones de el religiosí/simo Convento de Señora Santa 
Clara de esta ciudad en confor/midad de la jurisdicción dada que reside en 
su merced el/ Señor Doctor Don Francisco Antonio Dávila Maldonado cura 
rector/ de la parroquial de Señora Santa Bárbara de Santa Fe, juez comisa-
rio /de diexmos de la santa cruzada, vicitador y promotor /fiscal general 
eclesiástico por el Ilustrísimo Señor Arzobispo Señor Doctor Don/ Antonio 
Claudio Álvarez de Quiñónez dignísimo Arzobispo primado de Santa Fe 
vino su merced a la grada del/ convento y monjas de Señora Santa Clara y 
estando en ella/ mandó tocar a ora competente a capítulo para ele/ción de 
abadesa y vicaria y a son de campana se congregaron/ todas las religiosas de 
velo negro que son quince y su mer/ced asistido de dos sacerdotes varones 
onestos fue a/siéndoles la plática dispuesta y luego la Madre Ana/ María de 
la Concepción renunpsió en manos de su/ merced el oficio que tenía y exi-
bió las llaves de dicho/ oficio y su merced admitió dicha renunciapsión y a/
cavado lo cual cantaron el salmo veni creator / y después aviendo su merced 
nombrando dos es/crutadoras y fueron votando por sus antigüedades/ y 
aviendo regulado los votos parese tubo la/ Madre Ana María de la Consep-
ción catorce para/ Abadesa en que resultó estar reelepta y uno a/ la Madre 
Ygnés del Espíritu Santo y aun /f. 146r. / ser contra constitución respecto 
de aver tenido / todos los votos y aver exemplares de reelecciónes/ en este 
convento por el número corto de religiosas/ que le componen y que en las 
confirmaciones de estas re/elecciones por los Señores Arzobispos no se ex-
presa en ellas dis/pensa en que deja entender tienen las de este convento ad/
vertido según su fundación por lo que omití el confirmar/ dicha elección 
remitiéndoce al Ilustrísimo Señor Arzobispo mi/ señor con testimonio del 
auto de confirmación que sea/ servido presente despachado por el Ilustrísi-
moy Reverendísimo Señor Don/ Fray Ignacio de Urbina de gloriosa memo-
ria y se/ pasó a escudriñar los votos para Reverenda Madre Vicaria en que 
se allaron / catorçe para la Madre Paula Rosalía de Jhesús y uno a la Madre/ 
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María Sebastiana de los Ángeles: en que resultó también estar reelecta por 
vicaria y por las expresadas causas/ que iban arriba omití también el confir-
marla remi/tiéndola al Ilustrísimo Señor Arzobispo mi señor y por lo que 
mira al / presente aprovava y aprovó en quanto puede dicha reelección/ y 
mandaba y mandó que en virtud del Espíritu Santo y de Santa obediencia 
admitan dichos empleos y las demás/ religiosas les obedezcan y tengan por 
tales preladas/ como lo an echo y devido aser con sus /antesesoras. Y lo 
firmó su /f. 146v. / merced con los acompañados/ de lo que yo el/ notario 
doy fe./

Doctor Don Antonio Dávila Maldonado. [fdo. y rdo.]
Fray Juan Rodríguez. [fdo.y rdo.]
Fray Joseph Ignacio de Cáseres. [fdo. y rdo.]
Presente fui: 
Juan Manuel del Castillo. [fdo. y rdo.]
Notario público y de visita.

Documento Nº 80:

1736. octubre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Paula 
Rosalía de Jhesús y la Vicaria Ana María de la Asunción del Monas-
terio de Santa Clara de Mérida. ff.146v.-148r. (original)

/ f. 146v. /[Al margen] Auto./
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en veinte/y nueb de octu-

bre de mil setecientos treinta y seis/ años su merced el Señor Doctor Don 
Francisco de la Peña y Bohórquez/ comisario del santo oficio, vicario, juez 
eclesiástico y del Monasterio/ de Señora Santa Clara de esta dicha ciudad 
dixo: Que mediante a / cumplirse el día de mañana que se contarán treinta 
de/ octubre de presente año el trienio de las prelacía de las / Reverendas 
Madres Ana María de la Concepción Abadesa y Paula/ de Jesús Vicaria de 
dicho monasterio de esta ciudad de Mérida aten/to a que su merced husan-
do de la facultad que tiene de su Señoría Ilustrísima a tiempo de dos meses 
que según las constituciones / de dicha religión admitió la renuncia de la 
Reverenda Madre Abadesa/ devía mandar y mandó sean combocadas, sita-
das y em/plasadas todas las religiosas vocales de dicho monasterio /f. 147r. 
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/ para proceder a la elección de los oficios el día de mañana/ y para ello se 
preparen todas con la confesión y sagrada/ comunión sacramental asistien-
do en comunidad/ a la misa de Espíritu Santo para que echas estas diligen/
cias se haga la elección a las onse del día y el pre/sente notario pace en nom-
bre de su merced re/cado de urbanidad a los Muy Reverendos Padres de la 
Compañía de Jhesús / Diego Terreros Rector de dicho colegio y Ambrosio 
/de Maya y a los Señores Doctores Don Manuel de Toro / y Don Manuel 
Rendón para que dignen de asistir / a solegnisar dicha elección y por éste 
que su merced firmó / y lo proveyó, y mandó de que doy fe./ 

Doctor Don Francisco de la Peña y Bohórquez
Ante mí:
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.
Yconteinenti yo el notario en virtud de lo por su merced/ pacé a la puer-

ta reglar del monasterio de Santa Clara y no/tifiqué e hise saver el auto 
antesedente a la Muy Reverenda Madre Abadesa y /demás religiosas en sus 
personas doy fe. /

Laurean de Campos . [fdo. y rdo.]
Notario. 
En la ciudad de Mérida en treinta días del mes de octubre/ de mil se-

tecientos treinta y seis años su merced/ el Señor Doctor Don Francisco de 
la Peña y Bórhorquez /f. 147v. / Comisario del Santo Oficio, examinador 
sinodal de este/ arzobispado vicario de este monasterio de religiosas de/ 
Señora Santa Clara y juez eclesiástico de esta ciudad de Mérida/ en con-
formidad de la facultad que tiene su Señoría Ilustrísima: el Ilustrísimo /
Señor Arzobispo metropolitano de este Nuevo Reino de Granada/ mi se-
ñor haviendo echo convocar a todas las religiosas/ que tienen voz en este 
monasterio de Señora Santa Clara/ para el efecto de elegir prelada Abadesa 
y vicaria/ para el trienio venidero después de echas las dili/gencias prebias 
de confesión y comunión y cantándose/ la misa solegne del Espíritu Santo 
tocada la campana/ ynterior y exterior concurrieron todas las religiosas/ 
llamadas por la matrícula nombradas las escu/driñadoras que lo fueron la 
Madre María Sebastiana de los /Ángeles y Juliana del Espíritu Santo echas 
las/ demás diligencias votaron conforme a lo dispuesto/ por el Santo Con-



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

242

cilio de Trento; y echo el escrutinio/ de las sédulas en presencia del Muy 
Reverendo Padre Diego Therre/ros Rector del Colegio de la Compañía de 
Jesús y el Muy Reverendo Padre An/tonio de Amaia de la misma Compa-
ñía y de los Doctores/ Don Manuel de Toro y Don Manuel Rendón se ha/
lló canónicamente electa en Madre Abadesa la Reverenda Madre /Paula 
Rosalía de Jesús y en Madre vicaria la/ Madre Ana María de la Asumpsióm 
con que se acabó dicha/ elección y su merced el señor vicario la aprobó /en 
quanto puede y ex a lugar y mandó se pu/blique que se remita testimonio al 
Ilustrísimo/ Señor Arzobispo Metropolitano de este Nuevo/f. 148r. Reyno 
para su confirmación y así lo dijo y firmó/ con los testigos arriba menciona-
dos doy fe./

Doctor Don Francisco de la Peña y Bohórquez. [fdo. y rdo.]
Diego de Therreros. [fdo. y rdo.]
Ambrosio de Maya. [fdo. y rdo.]
Doctor Manuel de Toro y Uzcátegui. [fdo. y rdo.] 
Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Manuel de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 81:

1739. noviembre 2. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ana 
María de la Consepción y la Vicaria Ana María de la Asumpsión del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 148r-149v. (original)

/f. 148r./ En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en dos días del/ mes 
de nobiembre de mil setecientos treinta y nueve años su merced el Señor Doctor 
Don/ Manuel Rendón Sarmiento Comisario del Santo Oficio juez de las ren-
tas/ decimales vicario juez eclesiástico de esta ciudad en ausencias y examina-
dor sinodal/ capellán y vicario del convento de religiosas de Nuestro Padre San 
Francisco [sic] de esta ci/udad de Mérida dix: Que mediante a que mañana tres 
del corriente/ de este presente año es llegado el tiempo de cumplirse el trienio 
de pre/ladas de las Reverendas Madres Paula Rosalía de Jhesús y Ana María de 
la Asumps/iom Abadesa y vicaria del dicho monasterio de esta ciudad de Mé-
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rida atento/ a que su merced usando la facultad que tiene su Señoría Ilustrísima 
quien ad/mitió la renuncia, según las constituciones de dicho convento hecha 
en/ el vimestre antesedente debía mandar y mandó sean convocadas, si/tadas 
y emplazadas todas las religiosas vocales de dicho convento para/ proseder a 
elecciones de oficios en el día de mañana y para ello/ se preparen todas con la 
confesión sacramental y sagrada comunión/ asistiendo en comunidad a la misa 
del Espíritu Santo para que previa a estas /f. 148v. / diligencias se haga elección 
de ella, a las onze del día y el presente/ notario pase a nombre de su merced 
recaudo de urbanidad a Señor Doctor Don / Manuel Toro de Uzcátegui cura 
vicario y Presbíteros Padres Fray Francisco/ de la Torre Prior del convento de 
nuestro padre Santo Domingo, Frai Pedro/ Sifuentes Guardián de los menores 
de nuestro Padre San Francisco, Frai / Francisco Horduño Prior de los hermita-
ños de Nuestro Padre San Agustín,/ Cristoval Hidalgo Rector del Colegio de la 
Compañía de Jhesús / para que se dignen de asistir a solemnizar dicha elección/ 
y por este que su merced lo firmó así lo aprobó y mandó que/ doy fe. /

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario.
Luego yncontinenti yo el presente notario aviendo pasado a la puerta/ 

reglar del convento de religiosas de Señora Santa Clara de la ciudad de Mé/
rida en cumplimiento de lo mandado por su merced hize saver el auto de 
suso/ a la Madre Abadesa y Vicaria y demás religiosas de dicho convento en 
sus perzo/nas doi fe. /

Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en tres días del/ mes de no-

viembre de mil setecientos y treinta y nuebe su merced del Señor Doctor Don 
Manuel Rendón Sarmiento Comisario de la Santa Cruzada, ju/ez de las rentas 
decimales, vicario y capellán del c convento de/ religiosas de Señora Santa Cla-
ra de esta ciudad aviendo precedido la / diligencias de confesión y comunión 
sacramental/ misa del Espíritu Santo convocadas todas las religiosas/ del con-
vento aviéndose pulsado las campanas ynterio/res y exteriores del convento en 
compañía del Señor Doctor /f. 149r. / Don Manuel de Toro cura y vicario de 
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la ciudad/ el Maestro Don Thomás Valero cura doctrinero del pueblo/ de la 
Mesa, los Reverendos Padres Frai Francisco de la Torre Prior/ del convento de 
Nuestro Padre Santo Domingo, Frai Pedro Sifuentes Guardián de menores de 
nuestro padre San Francisco,/ Fray Francisco Ordoño Prior de los hermitaños 
de/ nuestro Padre San Agustín aviendo absuelto de cualquier/ des/comunión 
e ynabilidad a las religiosas ynstrui/das en la obligación de su elección señala-
das colec/toras y escudriñadoras que lo fueron la Madre María/ Sebastiána 
de los Ángeles y la Madre María del Sacramento votaron todas las vocales son 
cator/ce conforme a las constituciones del Santo Concilio/ tridentino a lo que 
presedió su merced y madado a haser/ escrutinio de los votos se halló ser ca-
nónicamente/ electa en Abadesa la Madre Ana María de la Consepción/ con 
trese votos y la Madre Ana María de la Asum/psióm canónicamente electa en 
en vicaria de dicho mo/nasterio con otros trece votos y por este su merced dixo 
/ que aprovaba y aprobó en quanto puede a lu/gar dicha elección y mandaba 
y mandó que se remi/tiese a su Señoría Ilustrísima para su confirmación y por 
este /así lo dixo mandó y firmó en compañía de los supra es/criptos./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
Doctor Don Manuel de Toro y Uzcátegui. [fdo. y rdo.]
 /f. 149v. / Fray Francisco de la Torre y Bilchez. [fdo. y rdo.]
Fray Thomás Ordoño Prior. [fdo. y rdo.]
Fray Pedro Sifuentes Guardián. [fdo. y rdo.]
Thomás Valero. [fdo. y rdo.]
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario.
Pasa al folio 180 de este libro./

Documento Nº 82:

1730. 17 de enero. Mérida. Autos de la visita del Ilustrísimo y Reve-
rendísimo Maestro Doctor Don Antonio Claudio Álvarez de Quiñó-
nez, Arzobispo del Nuevo Reino de Granada al Monasterio de Santa 
Clara. ff.150r. –155r. (original)

/f. 150r. / Visita de este Combento de/ Nuestra Madre Santa Clara de esta 
ciudad/ de Mérida. año de/ 1730./
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En la ciudad de Mérida á diez y siete días / del mes de henero de mil sete-
cientos treinta años el Ilustrísimo / Señor Doctor Don Antonio Claudio Álva-
rez de Quiñónez / dignísimo Arzobispo Metropolitano Primado de esta Dio/
cesis de Santa Fe de Bogota Nuevo Reino de/ Granada del Consejo de su 
Magestad mi señor. Y por/ ante mí el Doctor Don Francisco de la Peña Comi-
sario de/ Santo oficio examinador synodal fiscal eclesiástico de esta/ jurisdic-
ción y notario nombrado por su Señoría Ilustrísima para/ asistir á la visita 
eclesiástica que su Señoría Ilustrísima esta enten/diendo haser en la clausura 
interior, y exterior vienes,/ y rentas, y govierno de sudistribuzión, observancia 
de la/ regla y constituciones y lo demás conserniente y juzgado/ de la visita de 
este convento de Nuestra Madre Santa Clara, havien/do precedido el partisí-
parcelo á la Muy Reverenda Madre Abadesa Ygnés/ del Espíritu Santo á Ana 
de la Concepción vicaria á Paula/ de Jhesús secretaria, Ana María de la Asum-
sióm sacristana/ á la Muy Reverenda Madre Isavel María del Carmen, y de/
más religiosas del consejo para que cada una por lo que á su/ parte tocase tu-
vieren promptos los vienes, y alajas, y instru/mentos pertenecientes al caudal, 
y buen govierno de dicha comunidad/ amonestando á todos los individuos de 
ellas so las mis/mas penas y apercibimientos de que están apercibidas y amo-
nestadas /f. 150v. / por los autos y mandatos de las visitas antecedentes/ capí-
tulos, y constituciones de su Reverencia y que por fin alguno par/ticular, ni 
respeto humano dejen de manifestar á su/ Señoría Ilustrísima todas las cosas y 
circunstancias que cada /una tuviere advertidas, y observada digna de reme-
dio/ para mejor observancia de su reverenda regla y especial/mente sí entre sí 
todas las religiosas se tratan, y/ comunican con amor, y caridad ó si conser-
van/ en sí algunas rencillas, y enconos de ánimo que les oca/sione alguna in-
quietud, y atraso en el camino de/ la vida espiritual á que están dedicadas 
descubriendo/ con censilles á su Señoría Ilustrísima con fraternal charidad/ el 
motivo, y origen de dicho desasosiego si lo hubiese/ para que pueda aplicar el 
remedio conveniente con/ la suavidad, y amor paternal que acostumbra ocu-
rrir/ al remedio espiritual de los demás sus feligreses/ y haviendo quedando 
sus reverendas de todo advertidas de/ lo que el dicho notario doy fe pasó en 
este día su/ Señoría Ilustrísima acompañado del Maestro Don Juan Francisco/ 
Lozana, y Valdez racionero electo de la Santa Yglesia/ Cathedral de Santa Fe 
y nominado por persona onesta con/ el vicario actual de dicho convento Don 
Melchor de/ Vetancur para asistir dentro y fuera de dicho /combento para la 
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visita de él revestido con capa/ magna de la yglesia donde fue recivido con 
cruz,/ e incensario, agua vendita en la forma ordinaria, y aviéndole cantado la 
antífona sacertos et son/ pntifix desde el choro de las religiosas dicho las preces 
/ y oración el vicario se revistió, y celebró el santo /f. 151r./ sacrificio de la 
misa su Señoría Ilustrísima y al fin/ de ella dio la vendición solemne al pueblo 
/y comunidad visitó el sagrario donde halló es/puesto el Santísimo Sacra-
mento en dicha custodia dorada, y el /pisis y relicario de plata sin dorar sobre 
una ara,/ y corporales todo muy limpio y decente y sin mas de/fecto que no 
estar doradas estas dos alajas por la parte interior/ como tampoco están otros 
dos cálices patenas, y/ otro piscis en que sé consagran formas y por que ésto es 
contra/rio a la sagrada congregación de ritos dijo su Señoría Ilustrísima davía 
/ mandar y mandó a la dicha Madre Abadesa y sachristana que luego/ que 
tengan oportunidad de dar á dorar dichos sinco vasos/ sagrados por la parte 
interior de ellas y por las dos patenas/ lo procuren hacer en concideración de 
ser devida /la mayor decencia á vasos tales que sirven continuamente de/ reli-
cario para el verdadero cuerpo, y sangre de Nuestro Señor Jesuxpsristo / y que 
á proporción de la aplicación y cuidado que pusieren / en reverenciar á su di-
vina magestad será el premio/ con que las retribuya vicitándolas interiormen-
te como á/ sus verdaderas esposas agradecido á su culto, y reverencia, y havien-
do reconocido los demás altares de dicha yglesia y/ vaso del Santo Oleo de los 
enfermos proveído que /el año pasado de 23 consagró su Señoría Ilustrísima 
en la yglesia/ parroquial de esta ciudad los halló con sus aras, manteles, y ador-
nos todo mui limpio, y decente habiendo formado/ ynventario nuevo y reco-
nocido por el antiguo los vienes,/ ropas, hornamentos y alajas de plata del 
servicio de la /sachristía ynterior y exterior de que también formó / nuevo 
ynventario entró su Señoría Ilustrísima a la clausura de dicho/ combento con 
las personas onestas nominadas y vi/sitó el septo de la clausura exterior, y le 
halló bien/ reparado, y con su suficiente elevación del edificio / que la parte 
interior, y que algunas celdas están pegadas a el/ su fabrica no da motivo a 
facilitar quebrantamiento alguno /f. 151v./de clausura ni en dicho septo se 
halló ventana alguna/ con correspondencia al campo ni a la calle, y aunque 
advirtió/ que las dos ventanas que sirven de mirador o vistas, para / recreación 
de la comunidad para mirar por ellas las procesiones/ y fiestas decentes que en 
la plasa se celebran están mas/ vajas de la parte exterior de la calle que de la 
interior/ procurando añadir á una de dichas dos ventanas la/ que mira a la 
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portería por la parte interior otra una selo/xía o red de madera por ser sola una 
la que tiene la ventana /para resguardo, y de ceneras [sic] como le vastara á la/ 
otra ventana las dos que tiene una de hierro y otra de/ madera lo que procura-
rá dicha Reverenda Madre Abadesa se ponga/ en efección luego por ser de 
poca importancia de costo/ que en ella se pueda ofrecer, y haviendo visitado, 
y reco/nocido asimismo la enfermería, dormitorio, seldas, / de particulares, y 
demás oficinas todas las halló con/ mucho aseo y limpiesa sin profanación 
alguna antes denotan/do su escases una verdadera pobresa religiosa por lo 
que/ su Señoría Ilustrísima les dio las gracias haviendo procedido al /juicio 
sumario para la averiguación de la observancia de la/ regla y costumbres y es-
tando la charidad y amor/ fraternal con que deven venir y tratarse dichas reli-
giosas/ por medio de un exacto informe auricular que recivió/ de cada una, y 
del referido vicario no habiendo/ descubierto falta alguna substancial en la 
observancia/ ni en el amor y venevolencia con que recíprocamente/ se acos-
tumbran tratar entre sí se las dio asimismo/ encargándolas de nuevo tengan 
las obligaciones de su estado/ regla y constituciones para la continuación de su 
/observancia especialmente las que hablan sobre el /f. 152r. / guardar silencio 
en las oras prevenidas para ello / teniendo presente para ello lo mucho que 
dios nuestro señor se/ desagrada en que se falte a esta santa disposición por lo 
que/ se opone al fin á que se cargue pues de qualquiera inquietud/ ó desasosie-
go á que proboque la falta de silencio en las oras/ que la santa comunidad esta 
dedicada al culto devido á/ dios ó disponiendo por medio de la oración y de 
otros ejercicios/ espirituales á merecer la corona de gloria á que aspiran/ se 
puede temer el que se malogre el fruto de su trabajo/ y que dios nuestro señor 
sé de por deservido, y aunque sobre la/ observancia de toda la regla y constitu-
ciones deban celar/ y cuidar como asta aquí lo han hecho las Reverendas Ma-
dres/ Abadesas y vicarias que son y han sido de esta santa comunidad / á las 
que son y adelante fueren les ruega y encarga/ a su Señoría Ilustrísima que so-
bre esta especial del cilencio/ tengan mui particular cuidado sin disimular/ á 
persona alguna de las que están devajo de su govierno / las mas leve falta en 
este particular teniendo para/ ello presente el cargo que este descuido, y así-
mismo si la/ tuvieren se les a de hacer elsevero juicio, y recto / tribunal de dios 
como también que no se falta á la/ frecuencia de los santos sacramentos ni se 
permita que religiosa/ alguna deje de confesar, y comulgar en todos los días 
que la regla / dispone y manda aunque lo frecuente hacer en otros por que no 
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está en el arbitrio de la religiosa alterar los días pero/ cumpliendo con los asig-
nados podrá por su devoción fre/quentar el confesar, y comulgar en todos los 
demás / días que su padre espiritual le permitiese, y mandare, y por que/ es 
muy conbeniente que todas las criadas, y demás/ seglares de edad adulta que 
viven dentro de la clausura/ de dicho combento den á entender su buena edu-
cación y / f. 152v. / enseñanza que disfrutan de las señoras religiosas por me-
dio/ de la frecuencia de los santos sacramentos se les ruega y/ encarga á dichas 
madres abadesa y vicaria tengan especia/lísimo cuidado en mandarlas que lo 
menos una vez/ en cada mes asignándoles días confiesen y comulguen / aper-
civiendo á las que fueren libres que sí faltase á este/ mandato serán despedidas 
de dicha clausura sin recurso alguno permitílas volver á entrar á ella/ y si fuere 
alguna esclava la que fuere amonestada y su/ ama no la castigase lo pueda 
mandar haser dicha Reverenda/ Madre Abadesa ó su Vicaria y estas mismas 
penas, y aper/cibimientos se les deverán imponer á cualquiera de dichas/ se-
glaras libres ó esclavas que se señalaren en quebrantar / el silencio que va en-
cargado sí amonestadas una vez/ reincidieren en el exeso de no guardarle en 
las oras;/ y tiempos prevenidos prevenidos por las santas constituziones. = Y 
por que/ durante los días de esta visita se nos á propuesto por parte de/ la 
santa comunidad será muy conbeniente a su conservazión/ y aseguramiento 
el que los dos mil pesos de principal que dispuso el / Señor fundador en las 
santas constituciones diese de dote al/ tiempo de su ingreso para su manuten-
ción se reduscan/ y moderen á la mitad así por aver venido á menos los/ cau-
dales de esta ciudad y toda la provincia por la invasión /de los indios motilo-
nes, falta de frutos, y otros accidentes como por el corto número de religiosas 
á que esta re/ducida esta santa comunidad en que sólo ai /profesas de velo 
negro trese, y una novicia de velo blanco /f. 153r./ y de ellas las más de crecida 
edad, y enfermas/ ympedidas á poder servir los oficios ni seguir cómodamen-
te al choro deseando ocurrir al desconsuelo/ con que en esta parte viven di-
chas religiosas, y al inminente/ peligro de que lleguen á faltar tan del todo que 
no/ allá religiosa alguna que pueda asistir al choro ni a los/ demás actos de 
comunidad desde luego tenemos á bien y consentimos en reducir y moderar 
por ahora/ y asta tanto que otra cosa se dispone, y manda por nos/ ó nuestros 
subsesores según lo que fuere ofreciendo el/ tiempo las dotes de las que pre-
tendiesen desde oy en/ adelante entrar en religiosas en este dicho combento á 
la /cantidad de un mil pesos de principal que es la mitad de la /cantidad pre-
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venida por la fundación y la misma que propone/ la santa comunidad tenien-
do especial cuidado en que/ esta sea entregada al tiempo que previene la fun-
dación en dinero/ prevenido ó en las especias de tributo cituadas sobre hipo/
tecas raíces, y no sobre vienes muebles ni somovientes/ y que á lo menos val-
gan en venta, y renta otra tanta cantidad/ mas que el principal para el seguro 
de él, y sus réditos sin /admitir por ningún caso para la paga de dicho dote 
hacienda/ alguna así por buena y útil que parezca que necesite de/ beneficio ó 
administración por carecer esta comunidad /de personas de confianza á quien 
encargárselas y al/ síndico que se la cuide y govierne a cuya causa an/ padesido 
este dicho combento de algunas á esta parte considera/bles atrasos originados 
de los bienes raíces que an/ recibido en pago de algunas dotes siendo más el /
gasto en cuidarlos que el provecho que de ello á / producido por lo que ha-
viéndosenos así mismo propuesto / en la prezente visita por la sagrada comu-
nidad el que será/ mas conveniente vender o dar á tributo todos los /f. 153v. / 
vienes raíces que tiene propios dicho combento/ y quedan calendados nueva-
mente en el libro de/ ynventario de él emos tenido á bien y tenemos asce/ntir 
á dicha propuesta, y desde luego consedemos, y/ damos facultad, y licencia á 
la dicha comunidad para que/ pueda venderlo dar á tributo en la misma con-
formidad/ que va referida todos y qualesquiera vienes raíces que/ sean propios 
de dicho combento interbiniendo en dichas / ventas el nuevo capellán mayor 
y vicario que dejamos nom/brado en la presente visita Doctor Don Francisco 
de/ la Peña á quien rogamos, y encargamos sé dedique/ con especial cuidado 
á inquirir y averiguar la calidad/ y bondad de las hipotecas que ofrecen los 
censualistas/ así para la seguridad de los tributos que hubieren de/ otorgar á 
favor de dicho combento por qualquiera razón/ que á él le hayan de pertene-
cer como las que ya están /otorgadas haciendo que los censualistas las afian-
sen, y ase/guren en la conformidad que queda prevenido, y que los/ censualis-
tas den información de abono de las/ hipotecas que ofrecen para la seguridad 
del principales y /réditos ante el vicario juez eclesiástico de la ciudad / dando 
poder a las señoras religiosas para que en su/ nombre lo pida y á ello sé les 
apremie por/ censuras y todo rigor a que no sé escusará dicho/ vicario por que 
sé deviere arreglar á lo que queda/ dispuesto, y ordenado en los mandatos de 
la visita general/ de la ciudad sobre que concurran á compeler, y apremiar to-
dos los censulistas de capellanías y obras/ pías en que es comprendida esta 
santa comunidad /f. 154r. / a que aseguren los principales de réditos de tribu-
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tos/ y á mas abundantemiento para que por ningún caso se escuse/ á hacerlos 
con los de esta comunidad en el primero que/ ocurra se le participará esta 
presente de providencia dadas por ellos / en este auto de visita particular de 
dicho combento/ y por que sobre algunas cosas particulares aunque de cierta 
gravedad/ en que su Señoría Ilustrísima á notado y reparado en los días en que 
entró/ a la clausura lo deja advertido á las Reverenda Madre Abadesa y Vica-
ria/ lo que deben ejecutar para evitar el peligro o contigencia de / alguna ruina 
espiritual que aunque remotamente se deve pre/sumir puede sugerirle á algu-
na de las personas que viven/ dentro de dicha clausura de no ejecutarlo con 
eldisimulo, modo/ y discreción en que les queda encargado ceso por aora en 
este auto de visita /y providencia con protesta de dar las más que convengan 
du/rante ella al buen govierno de dicha santa comunidad que en vista de las/ 
quentas que tuvieren formadas del cargo, y data la presente Madre Abadesa/ 
y su antesesora Señora Ysabel María del Carmen quien lo quedó/ ejerciendo 
desde la vicita antecedente, y que este dicho auto se/ coloque en el libro de 
visitas de esta santa comunidad y los demás/ que se proveyeren, y les haga 
saver a sus individuos estan/do juntas en forma capitular para que les conste, 
y cada una/ cumpla por su parte lo que es su obligación por el presente nota-
rio/ de esta visita, y porel que su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi señor fir-
mó/ así lo proveyó, y mandó y yo por su mandado lo firmé.

Antonio Claudio Arzobispo Primado de Santa Fe. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi señor:
Doctor Don Francisco de la Peña y Borhorquez. [fdo. y rdo.]
Otro sí: dijo su Señoría Ilustrísima que porque es sumamente pernisioso 

/f. 154v. / el que los casos que ocurren en las comuniones ya por disgustos/ 
particulares que entre sí suelen ofrecer entre los/ individuos que las compo-
nen o por que las devidas adver/tencias, ó correcciones de las preladas á sus 
súbditas / salga la noticia de lo uno y otro fuera del claustro con/frontando 
lo subsedido dentro de él con pretexto del desaogo/ ó consuelo participándo-
selos á los deudos, parientes, personas/ de amistad, ó confiansa de que puede 
resultar hacerse mayor /el encono, y lo que más es causar escándalo á los se/
glares y personas que viven en el siglo reciviendo mal / ejemplo de la inquie-
tud ó desasosiego que se les participare padecen dichos individuos mandava, 
y/ mandó en virtud del Espíritu Santo y de santa obe/diencia á todas las que 



Luis Alberto Ramírez Méndez

251

componen esta santa comunidad / no cometan semejante exceso, y sobre que 
así sé obrare/ y guarde irrebocablemente y que la Reverenda Madre Abadesa y 
/su vicaria que al presente son, y adelante fueren lo hagan /así observar cum-
plir, y guardar en fuerza de la/ authoridad y pothestad que para ello tienen 
agravando en/ caso necesario las penas aflictivas que por bien tuvieron/ á las 
que fueren transgresoras, ó inobedientes como/ quien tiene la cosa presente 
y como su Señoría Ilustrísima lo/ iciera sí presente fuera sobre que les encar-
ga/ gravemente la conciencia exonerando su Señoría Ilustrísima /la suya en 
las dichas Madres Abadesa y Vicaria quedando /á su cargo satisfacer en el 
justo tribunal/ de dios el que las hisiese sobre el disimulo ó/ tolerancia por la 
contemplasión corthedad de ánimo y otro /f. 155r. / devil motivo hasta otra 
qualquiera ynobediencia en los casos /prevenidos, mandatos, y dispuestos por 
las regla y santas cons/tituciones de la orden la qual para que todas las religio-
sas la tengan pro/nta las hará leer dos ó más veses en el mes estando en la santa 
/comunidad para que no puedan alegar ygnorancia ni escaparse de/ la pena 
y sí no vastase el presepto formal que les ha ympu/esto las referidas preladas 
á las transgresoras ó inobedientes/ dando quenta de todo á su Señoría Ilus-
trísima añadirá el remedio/ conveniente a su incorregibilidad y para que les 
conste/ mandó su Señoría Ilustrísima se les haga saber el contenido/ de este 
otro si por el presente notario y que se coloque en el libro/ y lo firmó ut supra 
de que doy fe. =/

Antonio Claudio Arzobispo Primado de Santa Fe. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi señor:
Doctor Don Francisco de la Peña y Bohórquez. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 83:

1730. enero 21. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Dignísimo Señor 
Antonio Claudio Álvarez de Quiñónez Arzobispo Primado de Santa 
Fe de Bogotá para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 155r.-
162v. (original)

/ f. 155r. /En la ciudad de Mérida á 21días del mes de enero de 1730 
años / aviendo visto su Señoría Ilustrísima las quentas formadas por las Muy 
Reverendas Madres / Ysabel María del Carmen y Señora Ygnés del Espíritu 
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Santo abadesas ac/tual y que han sido desde la visita antesedente de este di-
cho / convento á ciua continuación de cada una quedó proveído/ el auto de 
aprovación con fecha de este día /f. 155v. / que se tuvo por cornveniente en 
cada uno de los qua/dernos en que aparte se formaron y los que se deverán 
acu/mular, y coser a fin de este libro para que siempre se ten/gan presentes 
aviendo reconocido su Señoría Ilustrísima en ellas/ que están formadas con 
toda claridad y formali/dad devida, por el mejor govierno y conformación 
del caudal/ de la santa comunidad dixo, que devía mandar y mandó para / 
que en adelante se formen con la claridad devida/ arrobándose á la fórmula 
que en esta visita le que/dará asignadas a la Reverenda Madres Ygnes del Es-
píritu Santo y a las / que la sucedan en el cargo de abadesas debía man/dar 
y mandó en premero lugar se le de orden á/ Don Luis Osorio administra-
dor de la hacienda de Xibraltar para/ que la especie del cacao que fructifica 
anualmente/ lo remita en ser á esta ciudad supliendo si fuere/ posible los 
gastos de ellas y los costos de las especies/ de sal, vino, sera y otros géneros 
que se le pidan de la ciudad / de Maracaybo con los que cobrare de réditos 
de tributos /de dicha ciudad encargándoles tenga especial cuidado/ en dar 
aviso de lo que cobra de cada uno de los cens/ualistas, especificando lo que 
cada uno queda devien/do y a la paga de que año corresponde lo que cobra/ 
para para que constándolo anualmente la secretaria ó abadesa en/ el libro de 
comunidad en que quedan ynventariado los tri/butos se tenga presente, al 
tiempo de formar / la quenta, lo que cada uno de dichos censualistas/ resta 
deviendo al tiempo de formarla; ésto por quanto se/ ha de hazer cargo á 
cada una de dichas la Reverendas/ Madres Abadesas no sólo de lo cobra-
do de dichos réditos/ sino es de todos los dineros que hasta el día de dicha/ 
quenta aunque después de resumir del alcanze/ que en ellas se le hicieren 
para moderarle se le/ ayan de recivir en data todas las cantidades /f. 156r. / 
que por el modo referido constarán restar deviendo los dichos/ censualistas, 
con expresión de los nombres y cantidades que cada uno/ fuere deudor, y 
hecha dicha precaución al dicho Don Luis Osorio la la Reverenda/ Madre 
Abadesa tiene asimismo especial cuidado en beneficiar / los frutos de di-
cha hazienda de Xibraltar para hacerse cargo de los proce/dido de ellos á 
los precios corrientes de esta ciudad como también/ en beneficiar los demás 
frutos, y efectos que le viniesen remi/tidos de Maracaybo, comprados con 
el importe de los recaudos / haziéndose cargo de su valor, como vendidos 
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en esta ciudad/ exepto aquellos, que fuere presiso consumirlos en el servicio 
/ común del convento sin que esto se entienda en lo que huvieren/ de con-
sumir los individuos del para el pago de sus raciones que/ á cada religiosa le 
quedará señalado por que, los efectos que para en/ parte de pago de ellas les 
hubiese de dar a las religiosas la / dicha la Reverenda Madre Abadesa, ha de 
ser cargándoselas á los precios co/rrientes de esta ciudad por que el común 
no sé prive del prove/cho y aumento que tendrá vendiéndolos fuera, ni se 
confundan / las partidas del cargo, so color de que las religiosas han gasta-
do/ en sus alimentos los dichos efectos venidos desde Maracaybo y;/ por que 
ésto ha parecido conveniente el dexarlos asignados de forma; / que á cada 
religiosa se le dé diariamente lo que le vaste para su sus/tento al respecto del 
dote con que entró, y profesó en la religión/ para que en una partida, se le re-
civa en data a la Madre Abadeza/ todo lo que importan dichos alimentos en 
cada un año; dijo su Señoría/ Ilustrísima aviendo lo primero acordado con la 
santa comunidad que debían asignar/ y asignó á cada religiosa de velo negro 
trese que oy ay / profesas, y a las novicias Doña Juliana Rangel que por aver 
entrado/ a la religión con dos mil pesos de principal se les dé en cada/ un día 
real y medio de plata, y a las tres legas profesas; que/ entraron con 500 pesos 
de principal á razón de tres quart/illos de plata á cada una y a las que de oy en 
adelante/ entraren para monjas de velo negro, por aver modera /f. 156v. /do 
los dotes en la presente visita y reducidolos a la /mitad sólo se les dará para 
sus alimentos un real de/ plata en cada un día; y por que no será fácil, el que 
la Madre/ Abadesa pueda darles diariamente á cada una en es/pecie de plata, 
ni aún en géneros la cantidad, que les va/ asignadas por lo dificultoso de las 
cobranzas, ni aunque / diariamente las pudiera hazer les tuiviera/ conciencia 
á dichas religiosas el cuidar unas de solicitar/ y beneficiar lo que diariamente 
avia de comer. Dixo asi/mismo que debía mandar y mandó se junte la dicha/ 
comunidad y entre sí se conformen y acuerden que ración de/ pan y carne, 
bien condimentada y beneficiada de modo/ que les sirva de alimento decen-
te y suficiente les deverá / dar la la Reverenda Madre Abadesa, cosinada de 
comunidad por mano/ de las legas, y demás sirvientas de ella, que á este fin/ 
entraron en la religión y la que cantidad de la que á cada una/ asignada será la 
que se le pueda valer dicha Abadeza/ para costear dicha comida quedándole 
deudora á cada una /de las restantes cumplimiento a la que le está asignada 
para que/ cada una cuide de cobrarlas en dinero, ó en efectos/ a los precios 
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corrientes para emplearla en sus propios usos / y en las demás necesidades 
que se les ofreciere á cada/ religiosa. =/

Y por que quando llegue el caso de poderse empesar,/ a gastar en la santa 
comunidad las 200 reses que su/ Señoría Ilustrísima á costeado, y traydo á 
esta ciudad para en parte/ de pago de la dote de la novicia Soror Julia/na 
del Espíritu Santo y otras 138 más que están incor/poradas a ellas para en 
parte de pago a cinco pesos cada una de los mil pesos que tiene ofrecidos, á 
Doña Josepha de Uzcátegui para el dote de/ religiosa de velo negro de dicho 
convento /f. 157r. / si consiguiese la gracia de que la santa comunidad la 
recibiera / quando ésto empiese a tener algún alivio aunque en/ tal caso 
exceda dicha la Reverenda Madre Abadeza en dar la razión de/ carne algo 
mas crecida, que esta, entonces, no por eso les/ ha de revajar a las religiosas 
mas cantidad que la que deja ao/ra quedasen convenidas que la han de dar 
para costear dicha comida/ de lo que a cada una le va asignadas; pero deverá 
dicha Madre Abadesa / hazer pesar cada res para que conforme su peso 
se reconosca en / quantos días la consume y sí se le ofrece vender algunas 
arrobas/ se cargue de su procedido, por entero de ellas y de lo que consu/
miere en la comida de las religiosas, sólo al respecto de lo que les / hubieren 
asignado desde aora para ellas; y el mismo cuidado / tendrá dicha Madre 
Abadesa, de haserse cargo de lo que importa/se el cuero, cebo y quesos que 
procedieran de dichas reses para/ la consumación y aumento de los bienes 
de dicha comunidad y para que se les/ tenga presente la fórmula, que se 
deve observar en las quentas/ anuales, que cada la Reverenda Madre Abade-
sa deva dar en los años/ de su govierno se asigna aquí y es en la manera for/
ma siguiente:

Quentas que da y se le reciven a Madre Soror Nuestra / Abadesa de este con-
vento de Nuestra Madre Santa Clara / de esta ciudad de Mérida desde el/ día de 
tantos días , tal mes, y año / hasta el día tal, año tal, / de su gobierno. / 

Primero sé les hace descargo de tantos pesos por que ha de/vido cobrar de 
los réditos atrasados, que devían/ los censualistas de este convento, hasta el 
año en/ que entró á exercer el oficio de abadesa que sus /nombres y cantida-
des de los deudores constan/ del memorial, que le entregó para que cuyda/
se de su cobranza./ 

/ f. 157v./
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Yten sé hace descargo de mil cien pesos que ha de/vido cobrar de los 
réditos de esta quentas que son / los mismos que importan 21.998 pesos que 
tie/ne de principales este dicho convento a su favor./        1100

Yten sé hazen cargo, tantos pesos que ha pro/cedido de tantas cargas de ca-
cao, que remi/tió á esta ciudad el administrador de la hazienda de/ Xibraltar. / 

Yten sé le hazer de cargo de tantos pesos que por su libro / manual consta 
averse gastado en los géneros/ que trajeron de Maracaybo, comprados allá / 
con los réditos de que ya yeva hecho cargo. /   

Yten sé le haze des cargo de tantos pesos que por dicho libro/ manual 
constó aver ymportado de los cueros,/ cevo, quesos y carne que se vendió de 
las reses del/ convento./

Yten sé le hazen cargo tantos pesos que ymportó las /carnes, de que se 
valió dicha Madre Abadeza para/ en parte de pago de la ración que le están 
asignadas/ á cada religiosas. /

Yten sé le hacen cargo de tantos pesos que procedi/eron del alquiler de cera/

 Cargo. / 0000.
Por manera, que suma y monta el cargo/ que ha fecho a la dicha Madre Abade-

za tantos pesos para el qual dio, y se le reciven en data la par/tidas siguientes:

Data
Primeramente dio, y se le reciben en data tantos pesos que lo/ impor-

taron las raciones asignadas en la vi/sita de su Señoría Ilustrísima á cada 
religiosa/ á razón de tanto cada una de las de /f. 159r.58 / de velo negro 
de las antiguas y tanto de las/ modernas y tres que ellos cada una de las 
legas. /

Yten sé le reciben en data tantos pesos que por el libro /manual cons-
tó aver gastado en la enfermería/ con tales y tales religiosas que estuvieron 
enfermas, de /la que cantidad sé les revajo tantos pesos, ó reales, / que lo 
importaren sus raziones diarias de los dí/as que estuvieron enfermas. /

Yten sé le reciben en data tantos pesos que por dicho libro manual / cons-
ta averse gastado de pan vino, y cera,/ manteca, sevo y otros gastos menores 
en la sa/cristía./

58 No hay folio 158r-v., la numeración salta al folio 159r.
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Yten sé les reciven en data tantos pesos que por dicho libro / manual 
consta aver gastado en alajas y ornamentos de la /yglesia y sacristhía los, que 
están añadidos al ynventario/ de ellas. /

Yten sé le reciven tantos pesos que por dicho libro manual constó/ aver 
gastado, en reparos y trastejos y conductos/ de agua, para la conservación y 
servicio de dicho convento./

Yten sé le reciven en data tantos pesos que pagó a los pro/pios de la ciu-
dad por el tributo que sobre sí tiene/ dicho convento./

Yten sé le reciben tantos pesos que pagó al capellán /de la capellanía 
de Doña María Vedoya por el principal de 400 pesos que se le deven pagar 
anualmente parese/ aunque este era de 750 en la visita, que su Señoría/ Ilus-
trísima hizo de estas dos capellanías dexó declarado que/ el capellán de ellas 
devía contribuir anualmente/ á este convento con 15 pesos y 4 reales por 
razón de/ vestuario cera, y oblata por deverse celebrar en el / las misas de 
sus fundaciones, la qual cantidad/ corresponden a los 350 pesos restantes, 
quedando/ por ellos obligada esta comunidad a contribuir /f. 159v. / a los 
capellanes con el dicho vestuario cera, y oblata./

Y no sé le reciben en data cantidad alguna de los/ réditos que hasta aquí 
a pagado el convento a las /capellanías que fundó Doña Francisca de Verga-
ra por averla/ redimido en la presente visita con orden de su Señoría/ Ilus-
trísima con dos escrituras de 250 pesos cada una, que el/ convento tenía a 
su favor, una contra Don Francisco Pérez / de Procurador General; y la otra 
contra Gabriel/ Osorio, y sé la cedió a la dicha capellanía y á / su patrono, y 
capellán en su nombre. =/

Data: =0000/
Por manera que suma y monta la da/ta, y descargo de que dá y sé lo 

recibe a la dicha la Reverenda Madre Abadesa tanta /cantidad, que regula-
da con el/ cargo que lleva fecho resulta alcanzada en tan/ta cantidad; para 
satisfacción de la que dio y se le recivió/ nuevamente en datas por ajustes en 
ser, y sin cobrar,/ tantos pesos que estan deviendo tales, y tales sensualistas 
de la ciudad de Maracaybo:/

Yten tantos pesos que están deviendo tales y tales censualista de la ciudad 
de Barinas./
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Yten tantos pesos que están devi/endo tales, y tales cen/sualistas de la 
ciudad de Mérida. /

Yten se le reciben en data tantos pesos que están devie/ndo de los arren-
damientos de las tierras de tal, ó tal / hazienda./

Que juntas dichas partidas, que quedan por caudal/ de dicha comunidad 
suman, y montan tanta cantidad/ que regulada, con el alcanze, que le ba 
fecho á dicha/ Madre Abadeza resulta ser alcanzada ( ó alcanzar / la co-
munidad) en tantos pesos por lo quales sí fueren/ a favor de dicha Madre 
Abadesa y hiziese jura /f. 160r. /mento en forma de estar deviendo fuera ó 
dentro/ del convento la referida cantidad de alcanze deverá el vicario/ de 
dicho convento, al tiempo de aprovarle las quentas, mandar sé le pa/gue de 
los primeros efectos, que la comunidad tuviese sin hazer/ falta al diario de 
los alimentos de ella en la misma conformidad / que en la presente visita, 
se mandó se pagasen las deudas, que decla/ran tener al tiempo de dar sus 
quentas las Reverendas Madres Ysabel María/ del Carmen, y Ygnés del Es-
píritu Santo, que las que son, constan en los qua/dernos de dichas quentas, 
que para este y otro efectos están mandados/ coser al fin de este libro, y las 
cantidades que se fueren de ellas pagando/ se le deverán resivir en data a la la 
Reverenda Madre Abadesa, que las pagase,/ exepto a las partidas, de deudas 
que se satisficiesen con los bienes, que/ quedaron por fin y muerte de María 
Josepha de la Encarnación; por que/ sí éstas sé pusiesen en data de las quen-
tas de la comunidad se/rá presiso poner el cargo del valor de la alaja de dicha 
/ difunta con que se hizo el dicho pago; y en esta forma feneció/ su Señoría 
Ilustrísima la resulta de la visita de quentas dadas por dichas / la Reverendas 
Madres Abadesas; y por que aunque queda dado permiso, y lizencia/ para 
que procuren vender, y reducir a tributos las haziendas del / Exido, Mosna-
chó, Mucuchíes; y Asequias, puede suceder, el que se/ pase algún tiempo 
sin lograrse ese fin, y que no hallan de quien las / arriende sea presiso el 
administrarlas como hasta aquí por que la /quenta de esta administración. 
no confunda la antecedente que/ va formulada dixo su Señoría Ilustrísima 
que debía mandar, y mandó/ a la la Reverenda Madre Abadesa y la que le 
sucediere la de con cargo, y data/ las dichas haziendas por quenta aparte, y 
que conformen se/ vayan reduciendo á tributos, se pongan por inventario á 
con/tinuación de los demás, y sus réditos se carguen en la quenta princi/pal 
teniendo especialísimo cuidado, en que los tantos/ de las escrituras están 
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archivados en el dicho convento para que se re/conozca el estado de ellas, 
en las visitas siguientes. Y porque más cómodamente se pueda dar cumpli-
miento a nuevo go/vierno y providad que va dada la presente visita /f. 160v. 
/ por los alimentos diarios de la Santa comunidad será muy conve/niente 
en que la cantidad de 1000 pesos de la dote de una/ religiosa sé conserve en 
ser en la caja del depósito de/ dicho convento para sacar de ella la cantidad, 
que sé considera/re presisa para comprar trigo, ó harina, en los meses/ de 
diziembre y enero, que son los de cosecha y en que vale/ con más conciencia 
teniendo especial cuidado la Reverenda Madre / Abadesa su vicaria religio-
sa de consejo y vicario del /convento, (con cuio acuerdo sé deverá aser dicha 
sacas) en / que se reintegre la cantidad que sé sacare para este efecto tan/ 
útil en lo restante del año; antes que llegue el caso/ de volver á sacar otra 
cantidad alguna, dijo su/ Señoría Ilustrísima que devería mandar y mandó 
que así se haga/ y execute, y que pena de excomunión mayor late sententia 
/ no permitan, ni consientan las dichas religiosas y vicario, el que del dicho 
principal así depositado, sé extrayga otras/ alguna cantidad hasta que la ex-
traída para el efecto/ referido, ó para otro de evidente utilidad de la dicha 
comu/nidad se aya enteramente reintegrado.=/.

Y por que para el entero de la dote, que su Señoría Ilustrísima tiene ofre/
cido a la dicha Doña Josefha de Uzcátegui sobre los 690 / pesos que tiene ente-
rados en reses tiene entregados 382 pesos/ al Maestro Don Clemente Rangel 
de Cuéllar con el fin de que los em/plee en las harinas para que la Reverenda 
Madre Abadesa entregándo/se en ellas las fuere repartiendo con igualdad a 
las/ religiosas, para que estas reduciéndolas á pan cosido, y en/tregado a cada 
una caja del depósito, el costo,/ y costa que el dicho Don Clemente declarase 
aver tenido / cada carga, se aprovechasen las religiosas de la demás/ cantidad 
que procediese de la arina que á cada una/ se le repartiese para sus usos y nece-
sidades particulares/ dixo su Señoría Ilustrísima que para satisfacer a la obliga-
ción que ti/ene hecha y de nuevo haze de enterar /f. 161r. / la dicha dote devía 
encargar y encargo a la Reverenda Madre / Abadesa actual que luego que el 
dicho Don Clemente haga el entrego/ de la cantidad de arina, que comprare 
con los dichos 382 pesos/ cuyde de repartirla por semanas á dichas religiosas 
dando una car/gas á cada una de las que estuvieren capaces de beneficiarla/ y 
vendida esta y recaudando el costo, y costa que el dicho Don Clemente/ dixie-
re aver tenido prosiguiendo en hazer lo mismo con a las / demás recaudados 
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que sean los dichos 382 pesos se servirá de retener/ en si los 310 pesos para el 
entero del capital de los 1000 pesos de la dote/ de la dicha Doña Josefa para 
que cuando llegue el caso de que profese/ este prontos para entregarlos en 
ellos la Santa comunidad y los 72 pesos/ restantes; los retendrá también en 
sí que quanto aparte a la disposición/ del Doctor Don Francisco de la Peña 
vicario actual para otros fines que le/ quedan comunicados en beneficio de 
algunas religiosas de dicha Santa/ comunidad. = Y prosiguiendo su Señoría 
Ilustrísima en dar las demás provi/dençias que por ahora ha tenido por más 
convenientes para el buen go/vierno espiritual y temporal de dichas religio-
sas; dijo asimismo/ que debía mandar y mandó, en virtud del espíritu santo y 
devaxo de / precepto formal de obediencia que por quanto, una de las cosas de 
que dios nuestro señor/ más sé ofende es el que se le falte á todo el culto y reve-
rencia / que le es devido especialmente en su templo por ser lugar especial,. y /
únicamente destinado para el culto y reverencia de su divina magestad y en el 
/ que sólo debemos entrar á hablarle y pedirle, el socorro, y alivio á/ nuestras 
necesidades espirituales y temporales; apartándonos en el totalmente del/ co-
mercio de las criaturas á que se ha faltado hasta aquí sin reparo por/ falta de 
advertencia en esta Santa comunidad, relaxando el nombre del/ coro baxo de 
ella, con el título de Grada, y usando del como tal/ hablando por el los religio-
sos y seglares, a las personas de afuera, recivi/éndolas de visita, y confabulando 
con ellas sin reparar ni aun, en la/ indecencia de que para mantenerse en la 
conversación de las perso/nas de fuera es preciso tengan la espalda buelta al 
altar/ mayor, donde está depositado el Santísimo Sacramento que desde oy 
en/ adelante, por ningún acontecimiento se use de dicho coro vajo/ para otro 
fin que es el de vajar á el las religiosas y seglares /f. 161v. / á recivir la sagrada 
comunión, confesar, rezar, orar y oír/ misa, lo que por algún impedimento no 
pueda subir al coro alto/ y por que así sé observe, guarde y cumpla inviolable-
mente dixo/ su Señoría Ilustrísima que así mismo, devía mandar, y mandó se / 
prosiga en nombrar religiosa; con el nombre de zeladora / del coro vaxo, que 
cuide de esta observancia en lugar de lo que/ asta aquí sé ha nombrado con el 
nombre de gradera y por que/ la relaxación y abuso que se ha visto hasta aquí 
sobre/ este punto, puede aber dependido, de no aver en dicho/ convento, mas 
que una grada ó locutorio con dos rejas bastan/temente estrecho por donde 
poder las religiosas y seglares tratar /de quando en quando a sus parientes, y 
bienhechores; dixo/ su Señoría Ilustrísima debía mandar, y mandó se forme 
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otra grada/ o locutorio mas capaz, en el quarto o aposento por donde / se sir-
ve a las visitas abriendo puertas a la calle debaxo/ de una de las ventanas de di-
chas visitas; y poniendo en él/ á competente distancia de dicha puerta una reja 
de fierro/ de la misma labor que la que tiene la reja de dicho coro / vajo, por 
la parte que mira a la dicha puerta, y otra de/ madera, por la parte de adentro 
dos tercias de distancia/ de una á otra sobre un poyo de pared, y marcos de/ 
madera, de suficiente aguante, y al lado de dichas rejas/ un tornito pequeño 
por donde se pueda administrar có/modamente el agasajo de un vaso de agua 
y un plati/co de dulces ó un posuelo de chocolate, que por modo /de agasajo 
se les ofresca dar a las personas que visitansen/ a las dichas religiosas los que de-
verán executar, con decente/ moderación, teniendo para ello presente, el voto 
de po/bresa, que han profesado, y por que es muy costoso á este/ y muy diso-
nante a la cortedad de medios, que padese/ la santa comunidad y todos sus 
individuos el qual/ las religiosas llevadas de vanidad, ó de individo cumpli/
miento frequentan en regalar, á personas desasis/tidas no teniendo ellas para 
sí y faltándoles á todas /f. 162r. / mucho de lo que necesitan, sé les manda asi-
mismo que pena/ de excomunión maior late sentientiaes, ninguna sea osada á 
usar de/ tales regalos y cumplimientos con cosa que exeda de ocho reales de/ 
plata, y quando a les de agradecida alguna sus deudos ó bienhe/chores se la 
ofresca haser algún regalo de esta cantidad sea presisamente/ pidiendo para 
ello lizencia a la prelada a la qual sé le encarga grave/mente la consiencia sobre 
que no sea frecuente conseder dichas lizencias. = Y en esta forma por aora 
feneció su Señoría/ Ilustrísima la visita de esta Santa comunidad y ruega y 
encarga/ á todas sus amadas en el señor religiosas le encomienden/ á dios con 
el filial afecto de hijas que las tiene merecido/ para que del asierto que necesita 
en el progreso de/ su visita general y desempeño de tan crecida obligación/ 
como es la que incumbe, y que al tanto como su/ amoroso padre espiritual 
ofrece tenerlas siempre/ prezentes en la tibiesa de sus sacrificios poniendo á 
/ nuestro señor las atienda en lo temporal, como necesitan/ comunicándoles 
en lo espiritual su Santa gracia / y bendición como su Señoría Ilustrísima les 
dispensa la/ suya y lo firmó en dicha ciudad de Mérida en dicho día y mes y 
año, dichos, y yo por mandadolo firmé [mutilado en las firmas] 

/162v. / En dicho día veinte y uno de henero de/ mil setezientos treinta 
estando en la junta la comunidad / de este Combento de Nuestra Madre San-
ta Clara se les leí e/ hise saber todo lo obrado por su Señoría Ilustrísima /en 
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la visita interior, y exterior de dicho/ combento, ynbentarios y proviorisas en 
ella/ hechos y dadas en este, y los demás libros/ de la Santa Comunidad y ha-
viéndolo oído, y en/tendido dijeron dichas señoras religiosas que la /admitían 
y admitieron conformaban/ y conformaron con todo lo en ella dispuesto/ y 
ordenando por su Señoría Ilustrísima y que les en/vían las devidas gracias por 
el amor y cha/ridad con que las ha tratado, y que espe/ran continué así en ade-
lante, y que á la lei de hijas agradecidas le tienen, y tendrán/ siempre prezente 
en la tibieza de sus oraciones. [mutilado en las firmas] 

Documento Nº 84:

1734. febrero 8. Mérida. Autos y mandatos de la visita del Presbítero 
Francisco Antonio Dávila Maldonado Visitador General Eclesiástico 
al Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 163r. –165v. (original)

/f. 163r. / Visita de este convento de Nuestra Madre Santa Clara/ de 
esta ciudad de Mérida 1734./

En la ciudad de Mérida en ocho del febrero de 1734 años en Señor/ Doctor 
Don Francisco Antonio Dávila Maldonado Cura Rector de la Pa/rrochial de 
Señora Santa Bárbara de la ciudad de Santa Fe juez Comisario /de diezmos y 
de la Santa cruzada vicario y promotor fiscal general eclesiástico/ de este arzo-
bispado, y examinador de seremonias en él por el Ilustrísimo Señor Doctor 
Don/ Antonio Claudio Álvarez de Quiñones mi Señor del consejo de su ma-
gestad digní/simo Arzobispo Primado de este Nuevo Reyno de Granada &. Y 
por / ante mí el presente notario en continuación de su visita en que/ esta en-
tendiendo, vino a aserla a la clausura ynterior y ex/terior, vienes, rentas y go-
bierno de su distribución, observancia/ de las constituciones y reglas y demás 
conserniente al juz/gado de la visita de este Convento de dicha Madre Santa 
Clara de San Juan Ba/utista, aviendo presedido el antisipado a la Reverenda 
Madre Abadesa/ Ana María de la Conceución madres del consejo y demás 
religiosas / para que cada una por lo que a su parte tocase y tubiere promptos 
los / vienes, alajas, instrumentos pertenecientes al caudal y buen/ gobierno de 
dicha comunidad aviendo sido amonestadas no dejen /por respeto umano, ni 
fin particular de manifestar a / su merzed todo aquello que cada una tubiese 
advertido y observado/ digno de remedio para la mejor observancia de su San-
ta regla/ y sentir de las religiosas se trata con amor y caridad o con/sienten al-
gún encono de ánimo que les desanime de quietud y retraso en el camino de la 
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vida observar de algún encono del ánimo que lesdesanime de su quie/tud y 
atraso en el camino de la vida espiritual a que están de/dicadas y abiendo que-
dado sus religiosas de todo advertidas /f. 163v./ de que yo el notario doy fe 
puso en este día su merzed acompa/ñado del Doctor Don Francisco de la Peña 
Comisario del Santo Oficio, Vicario/ juez eclesiástico de esta ciudad y el mo-
nasterio y el Doctor Don Manu/el Rondón cura ynterinario del pueblo de La-
gunillas nomina/dos por personas onestas, con el theniente de capellán de di-
cho convento Don Melchor de Bethancurt para asistir dentro y fue/ra de la 
vicita del, quien revestido con capa plubiar/ salió a la puerta de dicho convento 
a recivir a su merzed con cruz / yncencio y agua bendita y administrando las 
demás / seremonias que se acostumbran entraron a la yglecia/ y entornaron las 
religiosas desde el coro la antífona / ecce vir hasta el altar mayor donde hiso 
oración y dichas/ las preses; entró su merced a la sacristhía salió revestido/ y 
selebró el santo sacrificio de la misa con toda solemnidad/ y acavada que fue se 
puso la capa pluvial y vicitó el sagrario/en donde se alló expuesto el santo scra-
mento en una custodia dorada/ y aviéndolo yncenciado lo manifestó al pue-
blo/ cantando el ygno Tamtun ergo y abiendo dicho la oración sacó de dicho / 
sagrario un pisis de plata que estaba sobre unos corpora/les con un relicario de 
plata que estaba sobre unos corpora/les con un relicario de plata mui limpio y 
desente, todo sin/ mas defecto que no estar doradas estas dos alajas por la par/
te interior y puesto en su lugar su divina magestad le ynsen/so y serró el sagrario 
y concluída esta seremonia se pu/so la capa negra y clamoreándose las campa-
nas hiso la pro/sesion de difuntos con los responsos acostumbrados en se en/
tró en la sacristhía donde se desnudo y aviendo dado gracias/ salió a visitar los 
altares de dicha yglesia los que alló con sus/ aras, manteles, frontales, y demás 
adornos todo muy limpio/ y desente y pasó a reconocer el baso del Santo Oleo 
de los en/fermos el que alló en parte desente y prevenido; y aviendo/ recono-
cido los vienes, ornamentos, ropas y alajas de plata /y el servicio de la sacristhía 
exterior y ynterior cotejando/ todo con el último ynventario fecho por su Se-
ñoría Ilustrísima /f. 164r./ el Arzobispo mi señor lo alló todo desente limpio y 
bien tratado con/ aumento de nuevas alajas, de que dio las gracias a la Reveren-
da Madre/ Abadesa y sacristana que luego que tenga agan dorar dicho vasos/ y 
pantenas por la parte interior en atención a ser devida la mayor de/sencia a 
basos tales: asimismo mandó que en la cráticula por donde se da la comunión 
se ponga una tabla de firme de la/ parte interior con su ara y corporales para 
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que se ponga el pisiss yn/terin el sacerdote de la comunión por quanto a cono-
sido el defecto que /no aviendo mas que la puertesilla se acaese caer alguna 
forma/ se experimentará el que no sea en lugar desente sino en el suelo/ de la 
parte ynterior. = Y dentro su merzed acompañado con las personas/ onestas a 
la clausura de dicho convento y vicitó el septo de la clausura/ exterior y la alló 
bien reparado y con la necesaria elevación de edi/ficio por la parte interior, y en 
dicho no alló más bentanas que las que / sirver de mirador para recreación de 
la comunidad por ber las prosesio/nes y fiestas desentes, las que reconoció te-
ner las redes de madera que/ sean necesarias, y aviendo pasado a visitar y reco-
noser la enfermería/ dormitorio, seldas particulares y demás oficinas, las halló 
/ todas con gran limpiessa y aceo y sin profanidad ninguna si a más / con una 
pobreza religiosa por lo que les dio las gracias. Y pro/sedido al juicio sumario 
por la averiguación de la observancia de / la regla por medio de un exato ynfor-
me auricular que recivió /de cada una no abiendo descubierto falta alguna 
substancial de la/ observancia del amor con que recíprocamente sé acostum-
bran tra/tar, les dio asimismo las gracias encargándoles contignúen /la obser-
vancia en la santa regla y constituciones especial las que ablan/ sobre guardar 
el silencio en las oras prevenidas para ellas sobre que/ les ruega y encarga su 
merzed a la Reverenda Madre Abadesa y vicaria que son y en /f. 164v. / adelan-
te fueren, no disimulen a persona alguna el quebranto/ del silencio y para que 
se guarde este devía mandar y mándó se /nombren cada un año el día que se 
nombren oficiales y una re/ligiosa con el nombre de seladora y de quenta esta 
con una campa/nilla abise las oras del silencio y de quenta a la prelada de 
quien/ lo quebrantare para que la castigue según la diferencia de las personas / 
cuyo nombramiento como que es materia de tan delicada y que no / deve aver 
en la observancia ynteremision de tiempo ará pronta/mente la Reverenda Ma-
dre Abadesa para que sirva este efecto, ynterin que llega el día/ del nombra-
miento general de oficialas; Y asimismo encargó su / merced que no se permi-
ta que religiosa alguna deje de con/fesar y comulgar en los días prevenidos por 
la regla y en todos/ los primeros domingos del mes sobre que tendrán especia-
lísimo/ cuidado las Reverendas Madres Abadesa y vicaria para que la observan-
cia de las comu/niones de los primeros domingos del mes no sólo se entienda/ 
con las religiosas sino con las seglares y criadas de edad a/dulta que vivan den-
tro de la clausura del convento y las que siendo amones/tadas faltaren a este 
mandato les despedirá dicha Reverenda Madre Abadesa del convento / y sí en 
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los días de las comuniones se allare alguna religiosa en/ferma no por esto se 
excusará de aserla pues el capellán a quien sé le/ encarga tendrá el cuidado de 
entrar a administrarlas acom/pañado de la Madre Vicaria y religiosas moder-
nas como se práctica/ en los demás monasterios de esta regla; en la misma 
conformidad devía mandar y mandó por lo pernicioso que es no se recivan en 
de/pósito, ni por otro titulo mujeres casadas, ni que no los sean pues para/ estas 
tienen las justicias eclesiásticas y seculares casas de depósito destinadas; y el 
monasterio es sólo dedicado para cla/ustro y relicario de las vírgenes, y que se 
dedican a seguir el camino/ de la virtud sobre que se allá su merced informado 
de los perjuicios/ y atraso que resultan a las religiosas causándoles notable yn-
quietud / y atraso en camino de la vida espiritual, sobre que se le / encarga la 
conciencia a la Reverenda Madre Abadesa que es o fuere sin que/ sobre esto 
quede adbitrio sino fuere consultado con el / vicario del monasterio para que 
atendidas las sircunstan/cias por que se pretenden entrar concurriendo estas en 
per /f. 164r. /sona de notoria calidad sólo se pueda dispensar; y por quanto sé 
alla/ asimismo ynformado que las seglaras y criadas con la esperan/za de bolver 
y facilidad de recibirlas quebrantan la clausura o ha/siendo fuga o dando causa 
para que las echen mandó que la que saliere/ de este convento con qualquier 
pretexto no buelva a ser admitida si no es/ con licencia expresa de su Señoría 
Ilustrísima por los yncomvenientes que de lo contrario/ resultan participando 
las que salen los disgustos por suelen ofreserse / entre las religiosas, las correcio-
nes de las preladas a sus súbditas/ y demás ynterioridades no siendo menor el 
de que dentren/ después de aver estado en el siglo: Y por quanto también se ha 
informado que quando/ dentran peones a las obras que se ofrecen o en cargan-
do las cosas de peso / que no pueden conducir las criadas, se tiene el descuido 
de que no les acom/pañe la obrera sé le encarga a la Reverenda Madre Abadesa 
y Vicaria ponga especial cuidado/ en que la obrera asista siempre a los peones 
sin permitirles entren/ en piessa alguna sin que sea presiso y con su asistencia, 
y que en caso que los / oficiales y peones agan el medio día en el convento sé les 
de a todos juntos y / en una piesa sin permitirles se diviertan entre el convento. 
Y en atención a las demás cosas que necesitan de providencia están dadas con/ 
tan maduro acuerdo por su Señoría el Ilustrísimo Arzobispo en su auto de visita 
a 27 / del mes de henero del año pasado de 30, devía mandar y lo mandó su/ 
continuidad y se les ará saber estando en forma capitular / por que no aleguen 
ygnorancia en cada una cumpla por su parte como lo / manda y por su obliga-
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ción y por este así lo proveyó mandó y firmó su/ merced doy fe./
Doctor Don Francisco Antonio Dávila Maldonado. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Juan Martínez del Castillo. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
/f. 165v. /En el día doce de febrero de mil cetecientos treinta/ y quatro 

años pasé al convento de Señora Santa Clara de/ esta ciudad de Mérida y 
estando junta toda la comunidad/ les hice saver todo lo obrado por el Señor 
Doctor Don Francisco / Antonio Dávila Maldonado en la vicita exterior in-
teri/or de dicho convento y haviéndolo oído y enteradas/ de su contenido 
todas las señoras religiosas dijeron/ que la admitían y admitieron y con-
formaban con/ todo lo dispuesto y ordenado por su merced a que esta/ban 
promtas a guardar y cumplir, y que se le davan/ las grasias por el zelo del 
amor con que se ha exme/rado en mirar por dicho convento debajo de lo 
que yo el / presente notario doy fe y para que conste lo firmé./

Juan Martínez del Castillo. [fdo. y rdo.]
Notario público de la visita. 
En la ciudad de Mérida en veinte días del mes de / febrero de mil setecien-

tos treinta y quatro años,/ su merced el Señor Doctor Don Francisco Dávila 
Maldonado/ visitador General Eclesiástico haviendo visto las quentas for/
madas por las Madres Ana María de la Concepción y Ygnes/ del Espíritu San-
to abadesa actual y que lo a sido desde la vici/ta de antedente este dicho con-
vento dijo: Que por quanto/ por autos de oy día de las fechas a continuación 
de/ dichas cuentas, las tiene aprovadas mandaba y/ mandó se es de ello y se 
pongan en el archivo para que/ conste [mutilado ]

Documento Nº 85:

1739. marzo 18. Mérida. Autos de la visita del Ilustrísimo Señor Ar-
zobispo Don Juan de Galavis Arzobispo Primado de Santa Fe al Mo-
nasterio de Santa Clara. ff. 166r.-168v. (original)

/f. 166r. / En la ciudad de Mérida en diez y ocho días del mes de marzo/ 
de mil setecientos treinta y nueve años su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi 
Señor Maestro Fray Juan / de Galavis canónigo premostracence por la gracia 
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de dios y de la Santa Sede/ Apostólica Dignísimo Arzobispo de este nuevo 
Reyno de Granada Gobernador de e Venerable Señores Deán y Cavildo en 
virtud de Real Cédula, Primado de las Yndias del consejo de su magestad / 
dijo: Que sin embargo de tenerlo proveído por diferente recados con/ sufi-
ciente tiempo debía de mandar y mandó sé les pase recaudo a las Reverenda 
Madre Abadesa Paula Rosalía de Jhesús y Vicaria Ana María de la Asump-
sióm/ y á las demás madres, así secretaria, sacristhana que demás religiosas/ 
que su Señoría Ilustrísima pasa el día de mañana, que sé contaran dies y nueve 
del/ corriente á empezar a entender la visita de la iglesia, clausura in/terior y 
exterior, bienes y rentas y govierno de su distribución observan/cia de la regla 
y constituciones y de que tuvo las demás perteneciente á ella / del convento de 
Nuestra Madre Santa Clara de esta ciudad para que cada uno por/ lo que así 
tocare tenga prompto todo aquello que es de su cargo y ha de/ ser visitado así 
por lo perteneciente a los ornamentos, basos sagrados y demás/ perteneciente 
al divino culto, como por lo respectivo de instrumen/tos caudal, alhajas y 
bienes de la comunidad lo que practicará hacién/dolas saver este auto, por 
él que se les amonesta á todas y á cada una / en particular que so las penas y 
apercibimientos de las visitas anterio/res y constituciones de su regla, sin que 
las embarase humano res/peto manifiesten á su Señorías Ilustrísima todas las 
cosas y circunstancias que/ cada una huviere observado, así las que necesitan 
de remedio como/ a las que conducen para la maior observancia y augmento 
espiritual,/ y temporal de la comunidad, para proveer de todo del remedio/ 
más oportuno y providenciar lo que pareciere mas del servicio de/ dios y del 
bien espiritual y temporal y de la comunidad: y que/ para notario de esta vi-
sita, así exterior como interior de dicho convento / nobrava y nombró por 
notario y persona honesta al Maestro Don Nicolás/ de Viadas juez comisario 
superintendente de diezmos/f. 166v./ y cruzada y asi mismo por persona ho-
nesta al Doctor Don Francisco/ de la Peña y Borhórquez vicario de esta ciudad 
y su partido/ para que en ella asistan y acompañen a su Señoría Ilustrísima el 
Arzobispo mi señor lo firmó, así lo proveyó, y /mandó y doy fe. /

Fray Juan Arzobispo Governador de Santa Fe. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Joseph Phelipe Morado. [fdo. y rdo.]
Notario público escribano.
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En dicho día mes y año hise saver el nombramiento del no/tario que hace 
su Ilustrísima en la persona del Maestro Don Nicolás de/ las Viadas presbyte-
ro, juez superintendente de diezmos/ y cruzada en su persona, y haviéndolo 
atendido dixo/ que obedecía y obedeció el mandado de su Señoría Ilustrísi-
ma, y para que / conste lo firmó doy fe. /

Maestro Viadas. [fdo. y rdo.] 
Joseph Phelipe Morado. [fdo. y rdo.]
Notario público y escribano.
En dicho día mes y año hice saver el auto de arriva al Doctor Don Fran-

cisco/ de la Peña y Bohórquez en su persona y haviéndolo oído dixo que/ 
obedecía y obedeció el mandado de su Señoría Ilustrísima en su ynteligencia/ 
para que conste lo firmó y doy fe./ 

Doctor Peña. [fdo. y rdo.]
Joseph Phelipe Morado. [fdo. y rdo.]
Notario público y escribano.
En dicho día mes, y año pasé yo el presente notario en virtud / f. 169r. / de 

lo mandado en el auto de arriba al convento de nuestra/ Madre Santa Clara de 
esta ciudad, y haviendo hecho hacer el que se/ convocase a toda la comunidad, 
como con efecto se hizo/ a son de campana tañida, comparecieron ante mí 
la Reverenda/ Madre abadesa y comunidad a quienes le leí el auto el auto de/ 
arriba de verbo ad verbun para que en efecto se le notificarsele/ como en efecto 
lo hice en sus personas para que/ conste lo firmó, y doy fe./ 

Maestro Don Nicolás Francisco de las Viadas. [fdo. y rdo.]
En la ciudad de Mérida en diez y nueve días del/ mes de marzo de mil 

setecientos, treinta y nueve haviendo/ salido su Señoría Ilustrísima de la casa 
de su havitación para efecto/ de principiar la visita del convento de religiosas 
de nuestra Madre/ Santa Clara de esta dicha ciudad acompañado del Doctor 
Don Joseph / Uzcátegui y del Maestro Simón Espinel presbyteros, Don de 
Francisco/ Uzcátegui y de mí el presente notario de visita; llegado á la yglesia, 
le recivió á la puerta de ella con capa/ y cruz y ciriales el Doctor Don Francisco 
de la Peña y Bohórques / vicario eclesiástico de esta dicha ciudad y capellán 
de dicho/ convento dándole incienso y cantándose el psalmo sacerdotis / fue 
para el altar mayor su Señoría Ilustrísima y echo oración al santísimo/ sacra-
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mento, y díchose por el dicho Doctor Don Francisco de la Peña la oración/ del 
visitador, se rebistió en su vía y forma para desir la misa/ de visita, como con 
efecto la celebró y al fin de ella dio /f. 167v. / la bendición al pueblo y en su 
prosecusion la / capa blanca, y visitó el tabernáculo donde está coloca/do su 
divina magestad y Santos Oleos y haviéndolo hallado/ todo con la decencia 
que sé requiere tomó la custodia / en la mano y dio con ella la bendición al 
pueblo; por lo que haviendose finalizado este acto, tomó la capa negra/ se 
formó prosesión por los difuntos por las grada de dicho convento, / la que 
fenecida pasó su Señoría Ilustrísima al coro baxo por donde es/tá el comulga-
torio, á recibir los dichos de todas las Madres/ lo que acabado pasó á visitar los 
ornamentos de la yglesia/ y clausura ynterior de dicho convento acompañado 
de dicho Doctor Don Francisco de la Peña y Bohórquez, y de mí el presente 
notario; todo/ lo que fenecido con la protexta, que hiso su Señoría Ilustrísima 
de/ proseguir á lo demás que hubiere lugar por derecho se bol/vió su Señoría 
Ilustrísima a su casa que doy fe. 

Ante my:
Maestro Don Nicolás Francisco de las Viadas. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
En dicho día mes y año estando su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi/ 

señor en la sacristía interior del convento de religiosas de nuestra Madre Santa 
Clara de Mérida reconoció/ todos los basos sagrados, alhajas y bienes de di-
cha sacrhis/tía y mandó que se hiciera inventario de todos como con / efecto 
se executó por ante mí el infraescrito como/ consta del que está en los autos 
de visita y del que /f. 168r. / se le entregó por separado a la Madre sacristana 
/ Juliana Ygnacia del Espíritu Santo quien recibió dichas alha/jas partida por 
partida y firmó, y de ello doy fe./

Maestro Don Nicolás Francisco de las Viadas. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
En la ciudad de Mérida en veinte y tres de mar/zo de este presente año de 

mil setecientos treinta y nue/ve años en prosecución de la visita pasó su Seño-
ría Ilustrísima a la/ portería del convento de Nuestra Madre Santa Clara de 
esta dicha /ciudad / y sentado en una silla por la parte de/ afuera; la Reveren-
da Madre Abadesa, vicaria y todas las/ demás religiosas en la parte interior de 
la porte/ría en que se hallaba en virtud de recado, que su/ Señoría Ilustrísima 
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havía mandado pasarlas, después de/ haverlas saludado, y dándoles la bendi-
ción, mandó su Señoría Ilustrísima a la Reverenda Madre Abadesa, como á 
las demás/ religiosas y á cada una de ellas declarasen sí te/nían alguna cosita 
o alagita en su poder, y que/ teniéndola la entregasen y sé desaporpiasen/ de 
ella conforme al voto de pobreza que profesa/ban, y haviendo respondido, 
así la Reverenda Madre abadesa /f. 168v. / y vicaria no tenían cosa alguna en 
su poder/ y que nunca por la misericordia divina tenían/ davan y recibían 
sin licencia de su prelada, las dijo/ su Señoría Ilustrísima que sí alguna vez 
necesitasen de alguna/ cosa para su uso en quanto á el desde luego las/ daba 
licencia, y que las daba muchas gracias, así/ por la inteligencia en que estaban 
de haverse/ desposeído de ser dueñas y señoras de la más leve/ cosa temporal 
como lo hicieron votando pobreza/religiosa; y por el celo del servicio de dios 
y asisten/cia de su culto, limpieza de los basos y bestiduras/ sagradas obser-
vancia de su santa regla, y constitucio/nes, y adelantamiento en la virtud, y 
exercicios espiri/tuales: y á la Reverenda Madre Abadesa por el cuidado/ de la 
asistencia á su comunidad especialmente / á las enfermas, y á la Madre vicaria, 
sachristana, / y oficialas por la aplicación, y esmero con que/ cumplen sus 
cargos; pues uno, y otro constaba a su Señoría Ilustrísima, así por vista ocular 
de la visita, como por noticia adquirida en el escrutinio echo/ para informarse 
del estado espiritual, y temporal / de este convento: con lo que bolbiendo á 
darlas/ su bendición, sé despidió su Señoría Ilustrísima de la comu/nidad y se 
dirigió á su posada doi fe. /

Ante mí:
Maestro Don Nicolás Francisco de las Viadas. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.

Documento Nº 86:

1739. marzo 24. Mérida. Mandatos del Dignísimo y Reverendísimo Se-
ñor Doctor Don Juan de Galavis Arzobispo Primado de Santa Fe, para 
el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff 169r. –170v. (original)

/f. 162r. / En la ciudad de Mérida en veinte y quatro / de marzo de mil se-
tecientos treinta y nueve años havien/do su Señoría Ilustrísima el Señor Arzo-
bispo mi señor visto y reconocido las /quentas del cargo y data y sus partidas y 
cartas que/ntas dadas por la Reverenda Madre Ana María de la Concepción/ 
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Abadesa que fue de este convento de Nuestra Madre Santa Clara de esta/ 
ciudad desde el día primero de noviembre del/ año pasado de mil setezientos 
treinta y tres, hasta otro/ tal día del año pasado de mil setezientos treinta y 
seis por Reverenda Madre Paula Rosalía de Jhesús Abadesa actual/ de dicho 
convento desde el día primero de noviembre/ del dicho año pasado setezien-
tos treinta y seis, hasta / el último de febrero de este presente año de trei/nta y 
nueve, en la conformidad que constan de los/ quadernos manuales de recibo, 
y gasto y cartas quentas generales formadas por las expresadas/ Reverendas 
Madres Abadesas, los que se pondrán en el archivo / de dicho convento para 
que siempre conste, así/ de las quentas como de los autos que á su conti/nua-
ción se proveieron; Dixo que debía mandar/ y mandaba y mandó á la Reve-
renda Madre Abadesa, que es,/ y á las que subcedieren, que en adelante espe/
cifiquen con más individuación las partidas/ de recivo y gasto en aquellas co-
sas, que puedan/ padecer confusión y así mismo pongan en el / manual de re-
civo por cabeza de cada foxa /f. 169v. / de inquilino quien, quanto y por que 
paga en es/ta forma: = Paga fulano de tal anualmente á este/ convento tantos 
pesos de rédito por el principal,/ que es de su cargo de tantos pesos; tiene 
otorgada/ escritura de obligación, ó reconocimiento, que pasó por ante N. de 
N. en tal día, mes, y año;/ cumple el plazo á tantos de tal mes; están bien /ase-
gurado el capital con suficientes hypotecas,/ y fiadores. Y los arrendamientos 
de las haciendas / en esta forma: paga Don N. de N. a este convento/ anual-
mente tantos pesos que tiene arrenda/das las tierras, ó la hacienda de tal par-
te/ especificando quentas, y quales son pasó la / escritura ante N., cumple el 
plazo tal día./ Y las haciendas que se administran en esta for/ma. Produxo la 
hacienda de tal parte, que con/siste en esto ó aquello tantas fanegas de cacao/ 
que se bendieron á tanto según quenta jurada/ del administrador de la qual 
cantidad que se re/bajan los gastos de conducciones hasta, y quedan líqui/dos 
tantos pesos que reciví y de que me hago/ cargo que es el producto del año de 
tantos./ Y a lo último de cada plana al acabarse el/ trienio ha de poner: Debió 
pagar el Don N en este/ trienio a razón de tanto cada año, tantos pe/f. 170r. 
/sos pagó tantos como consta en estas partidas/ con que queda debiendo á 
este convento, por lo respectivo á este trienio tantos pesos y la nueva/ prelada 
en la nueva cabeza del manual ha de/ añadir: quedó debiendo tanto del año 
pasado: pues/ de esta manera tiene á la vista lo que quedó debi/endo cada 
una para cobrarlo. Y en esta confor/midad aprobó su Señoría Ilustrísima y dio 
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por buenas y visita/das las quentas dadas por las dichas Reverendas Madres 
Abadesas,/ y firmó é yo el infraescrito por su madado/ de que doy fe. Otro si: 
mandó su Señoría Ilustrísima el Arzobispo/ mi señor se le haga saver este auto 
al Vicario para que cuide de su cumplimiento y asista y dirija á / la Madre 
Abadesa para que sea más fácil la/ formación de las cabezas de los libros de 
cargo, y /data y las escuse la confusión y gran parte del/ trabajo que padecerán 
por no ser prácticas en /la materia doy fe ut supra./ 

Arzobispo Governador. [fdo. y rdo.]
Ante my:
Maestro Don Nicolás Francisco de las Viadas. [fdo. y rdo.]
Notario de visita. 
[Al margen] Notificación.
En dicho día, mes y año hise saver el auto de arri/ba al Doctor Don Fran-

cisco de la Peña y Bohórquez, en su perso/na para que conste lo firmó y doy 
fe./

Maestro Viadas. [fdo. y rdo.]
/f. 176v. /En la ciudad de San Joseph de Mérida a primero/ de abril de mil 

setezientos treinta y nueve años havien/do su Señoría Ilustrísima el Arzobispo 
mi señor pasado a la portería/ del convento de nuestra Madre Santa Clara de 
esta dicha ciudad,/ fue recibido por la Reverenda Madre Abadesa y Madre 
Vicaria, / y comunidad, que estaban anteriormente avisa/das por recado, y 
habiendo dado la bendición á/ la comunidad tomó asiento en la parte ex/
terior, y la Reverenda Madre Abadesa, y la comunidad en la/ parte interior 
de dicha portería, y las saludó y amones/tó á que guardaran entre si la misma 
confomi/dad y amor que hasta aquí han observado, y gu/ardado; procuran-
do siempre adelantarse en el ca/mino de la perfección, y cuidado mucho de 
la / observancia de esta santa regla y constituciones, pa/ra que negadas á l 
cosas mundanas, crezcan,/ y se augmenten en las virtudes: á cuyo fin, y pa/ra 
el mejor govierno y bien espiritual, y temporal/ de la comunidad le pareció su 
Señoría Ilustrísima ordenar / y mandar, las cosas siguientes:

Primeramente mandó su Señoría Ilustrísima a la Reverenda Madre Abadesa 
/ponga todo cuidado en que las confesiones y com/uniones en los días deter-
minados por las santa regla,/ y primeros domingos de cada mes, se continúen 
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/por las religiosas con el fervor que hasta el presente /lo han executado: y que 
en los domingos dichos / confiesen también, y comulguen todas las seglares.

 Pasa al folio 193.

Documento Nº 87:

1651-1803. Actas de defunción de las señoras religiosas de velo negro 
del Monasterio de Santa Clara de Mérida ff. 171r.-179v. (original )

/f. 171r. / MEMORIA DE LAS RELIGIOSAS DE VELO NEGRO QUE VAN 
MURIENDO EN ESTE CONVENTO DE SEÑOR SAN JOAN BAPTISTA DE 
ESTA CIUDAD DE MERIDA

En treinta y uno de mayo de el año de mil y seiscientos y sesenta/ y dos 
murió la Señora Joana del Sacramento religiosa profesa de/ velo negro a la 
qual yo el Bachiller Joan de Angulo Salazar capellán/ de dicho convento 
la enterré en la grada de la iglesia de dicho/ convento y para que conste lo 
firmé en dicho día mes y año.

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
En diez y siete de marzo del año de mil y seis/cientos sesenta y siete 

murió la Señora María de San Francisco religiosa / profesa de velo negro a 
la qual yo el Bachiller Joan de Angulo Salazar/ vicario y capellán de dicho 
convento la enterré en la grada de/ la iglesia de dicho convento y para que 
conste lo firmé en dicho día/ mes y año./

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
/f. 171v. / En doce días del mes de agosto de mil/ y seiscientos y sesenta y 

siete murió la Señora Joana de Jesús/ religiosa profesa de velo negro a la qual 
yo el Bachiller Joan de/ Angulo Salazar vicario y capellán de dicho conven-
to la en/terré en la grada de la iglesia de dicho convento para que conste/ lo 
firmé en Mérida en dicho día mes y año./

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
En veinte y cinco días del mes de octubre del año de mil/ y seisicientos y 

sesenta y seite murió la Señora Sancha de Christo/ religiosa profesa de velo 
negro a la qual yo el Bachiller Joan / de Angulo Salazar vicario y capellán 
de dicho cxonventoi la enterré/ en la grada de la iglesia de dicho convento y 
para que lo fir/mér en Mérida en dicho día mes y año./
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Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
En nueve días del mes de enero de mil y seis/cientos setenta y tres murió 

la Señora Joana del Espíritu Santo/ abadesa fundadora de este convento a 
la qual yo el Bachiller/ Joan de Angulo Salazar vicario y capellán de dicho 
convento la / enterré en la grada der la yglesia de dicho convento y para que 
conste / lo firmé en Mérida en dichodía, mes y año./

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
 En treinta y uno de agosto de mil y seiscie/ntos setenta y siete murió la 

Señora Josepha del Sacramento/ religiosa profesa de velo negro a la qual yo 
el Bachiller Joan de/ Angulo Salazar vicario y capellán de dicho convento 
la en/terré en la grada de la yglesia de dicho convento y para que conste lo 
firmé en dicho día mes y año./ 

Bachiller Joan de Angulo Salazar. [fdo. y rdo.]
/f. 172r. /En veinte y ocho de março del año de mil y seis/cientos ochen-

ta y dos murió la Señora María del Cristho re/ligiosa profesa a la cual yo el 
Licenciado Don Francisco/ de Gaviria y Bedoya capellán de dicho comben-
to la enterré/ en la grada de la iglesia de dicho convento y para que conste/ 
lo firmé en Mérida en dicho día mes y año. /

Francisco de Gaviria y Bedoya. [fdo. y rdo.]
En tres de septiembre de del año de mil seiscientos/ ochenta y dos yo el 

Licenciado Don Francisco de Gaviria y/ Bedoya como capellán del dicho 
convento traslade los/ guesos de la Señora Ursula de la Concepción a la 
grada de la/ iglesia de dicho combento que se trajeron del balle de/ las Ace-
quias donde murió cuando salieron uiendo las/ Señoras relijiosas de esta 
ciudad por miedo del enemigo y para/ que conste lo firmé en Mérida en 
dicho día, mes y años./

Francisco de Gaviria Bedoya. [fdo. y rdo.]
En veinte y dos de febrero de año de mil y seiscientos y / ochenta y ocho 

murió la Señora madre Jasintha del /Rosario Abadeza que era actual al qual 
yo el Lizenciado Don / Francisco de Gaviria y Vedoya capellán de este con-
vento la ente/rré en la grada de la yglesia de dicho convento y para que/ 
conste lo firmé en Mérida en dicho día, mes y año./

Francisco de Gaviria y Bedoya. [fdo. y rdo.]
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En veinte tres de abril del año de mil seiscientos y ochenta/ y nueve años 
yo el Lizenciado Don Francisco de Gaviria y Bedoya enterré /a la Señora Ja-
sintha de la Encarnazión relijiosa profesa de velo negro /que murió ayer en 
veinte y uno del corriente cuyo entierro hise en/ la iglesia del dicho conven-
to de nuestra Madre Santa Clara en la grada de ella/ como capellán de dicho 
convento y para que conste lo firmó en/ Mérida en dicho día, mes y año./

Francisco de Gaviria y Bedoya. [fdo. y rdo.]
/f. 172v. / En treinta y uno de octubre de mil y seiscientos noventa y 

tres/ años murió Ana de Consepción de este convento de nuestra /Madre 
Santa Clara y al día primero de noviembre la enterré /en la grada de dicho 
convento yo el Comisario Don Francisco de Gaviria /y Vedoya presvítero 
capellán del convento y lo firmó/ en dicho día, mes y año./

Francisco de Gaviria y Bedoya. [fdo. y rdo.]
En veinte de febrero de mil seiscientos y noventa y seis años/ murió la 

Señora Madre Juana de San Nicolás abadesa actual de/ este convento y la 
enterré en la grada de la yglesia yo el Bachiller Thomás de Vergara capellán 
de dicho convento y para que conste /lo firmé./

Bachiller Thomás de Vergara. [fdo. y rdo.]
En cuatro de noviembre de mil seiscientos y noventa y seis años murió/ 

la madre María de Jesús relijiosa profesa de velo negro/ y la enterró en la 
grada de la yglesia el Muy Reverendo Padre Predica/dor Fray Diego Xime-
nez de Servantes y por que conste se lo /firmé yo el Bachiller Thomás de 
Vergara capellán de dicho/ convento y para que conste se lo firmé./

Bachiller Thomás de Vergara. [fdo. y rdo.]
En veinte cuatro, digo viente y tres de febrero de este presen/te año de 

mil y seiscientos y noventa y siete murió la señora madre/ fundadora Ysabel 
de la Trinidad relijiosa profesa de velo negro/ de este convento y la enterró 
en la grada de la yglecia/ el Señor Doctor Don Diego García de Ribas vica-
rio juez ecle/siástico de este dicho combento y por que conste lo firmé yo él 
/f. 173r. / Bachiller Thomas de Vergara capellán de dicho convento./

Bachiller Thomás de Vergara. [fdo. y rdo.]
En veinte y cuatro de febrero de dicho año murió la Señora Petronila/ 

de la Concepsión religiosa profesa de belo negro de este dicho/ conbento y 
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la enterró en la grada de la yglecia el Señor Doctor Don/ Diego Gracia de 
Rivas vicario juez eclesiástico de dicho conben/to y para que conste lo firmé 
yo el Bachiller Thomás de Vergara cape/llán de este convento.

Bachiller Thomás de Vergara. [fdo. y rdo.]
En veinte y tres de enero de mil seiscientos y noventa y ocho/ años murió 

la Señora Manuela de San Francisco relijiosa profesa / de velo negro de este 
convento y se enterró en la grada por el Reverendo/ Padre Fray Juan de Gu-
tiérrez Guardián del convento del Señor/ San Francisco por estar ausente el 
Señor Doctor Don Diego García de Rivas/ bicario de este dicho convento y 
por que conste lo firmé yo el Bachiller/ Thomás de Vergara presvítero cape-
llán de este dicho convento/ de Señora Santa Clara ut supra./

Bachiller Thomás de Vergara. [fdo. y rdo.]
En quince días del octubre de mil setecientos años / fue dios servido de 

llevarse a Theresa de la Concepción la qual esta/ba en el año de novisiado 
y a fin de profesar de velo negro por que/ para ello había resevido el ávito y 
estando para morir se dio la pro/fesión obrando en caridad y como lo dis-
pone la regla ese mismo/ día que murió fue enterrada en la grada de la dicha 
yglecia/ y el Capitán Don Juan de la Parra padre de dicha difunta /f. 173v. 
/ pagó la limosna y estipendio del entierro y novenario al Maestro/ Juan de 
Aizpiunza capellán de este convento y para que conste lo fir/mo yo el dicho 
capellán en dicho día, mes y año./ 

Maestro Juan de Aizpiunza. [fdo. y rdo.] [tachado este asiento]
En dos días del mes de junio de mil setecientos y sin/co años murió la 

Señora Madre Luiza de San Agustín y el día siguien/te se le hiso entierro 
solénme en la grada de la igle/çia y para que conste lo firmé./

Juan de Aspiunza. [fdo. y rdo.]
En nueve días del mes de agosto de mil setesien/tos y cinco años murió 

la Señora Ana de San Nicolás/ y en ese mismo día se le hisso entierro/ en la 
grada de la iglecia y para que conste lo firmé./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
En dicho día mes y año murió la Madre María Manuela de/ San Nico-

lás su cuerpo fue enterrado en la grada de la /ygleçia y para que conste lo 
firmé./
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Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
/f. 174r. / En trece días del mes de agosto de mil seteci/entos y cinco 

años murió la Señora Joana de San Joseph/ el día siguiente sé hisso su entie-
rro solénme/ en la grada de la ygleçia y lo hiso el Reverendo Padre Guardián 
de/ San Francisco y para que conste lo firmé. /

 Fray Juan Gutiérrez. [fdo. y rdo.]
En cuatro días del mes de disiembre de mil sete/cientos y ocho años mu-

rió la Señora Dionisia de San Miguel/ y en día siguiente fue enterrada en la 
grada de la/ yglesia y le isso entierro solenme el Señor Doctor Don Juan de /
Aspiunza capellán de dicho combento y para que conste lo firmó.

Doctor Juan de Azpiunza. [fdo. y rdo.]
A primero de diciembre de mil setecientos y diez años murió la Madre 

Catalina de Jesús y el mismo día/ fue enterrada en la grada de la yglesia y le/ 
hisso entierro solenme el Señor Maestro Don Ygnacio de/ Uzcátegui y por 
que conste lo firmó./

Maestro Don Ygnacio de Uzcátegui Durán. [fdo. y rdo.]
El día beynte y seis del mes de mayo de este presente año de/ mil sete-

cientos y trece murió Joana de la Concepción /f. 174v. / y en ese mismo día 
fue enterrada en/ la grada de la higlezia y le/ hiso el entierro solenme el Mui 
Reverendo Padre Guardián/ Fray Dionizio de Bohórquez relijiosos de la 
orden de/ Mi Padre San Francisco y para que conste lo firmé./

Doctor Juan de Aspiunza. [fdo. y rdo.]
En dos días del mes de diciembre de mil setecientos/ y quince murió 

Petronila de San Buenabentura y el mismo/ día fue enterrada en la grada de 
la higlesia y le hisso/ el entierro solenme el Mui Reverendo Padre Guardián 
de San Francisco/ Fray Pedro de los Reies y para que conste lo firmó./

Fray Pedro de los Reyes. [fdo. y rdo.]
En nueve días del mes de agosto de este presente año/ de mil setecientos 

y veinte y dos murió/ Estefanía de San Joseph y el mismo día fue/ enterrada 
en la grada de la higlezia y le hiso el entierro/ el Mui Reverendo Padre Guar-
dián del horden de mi padre San Francisco/ y para que así conste lo firmó 
en el dicho día, mes y año.

Fray Juan Agustín Camacho. [fdo. y rdo.]
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/f. 175r. / En primero de julio de mil setecientos i veinte/ y cuatro años 
murió la Madre Gertrudis del Espíritu Santo y en el mis/mo día fue ente-
rrada en la grada de la yglesia y le isso el/ entierro soléenme el Mui Reve-
rendo Padre Guardián del convento de mi Padre San Francisco Fray Felipe 
Ramírez y para que conste/ lo firmó su paternidad./

Fray Phelipe Ramírez. [fdo. y rdo.]
En nueve días del mes de noviembre de este presente año/ de mil sete-

cientos i veinte i cinco murió Ysabel de San Joseph/ y en el mismo día fue 
enterrada en la grada de la yglesia/ y le hisso el entierro soléenme el Mui 
Reverendo Padre Guardián del convento de mi Padre San Francisco Fray 
Roque Jasintho de Contreras/ y para que conste lo firmó su paternidad Mui 
Reverenda./

Fray Roque Jacintho de Contreras. [fdo. y rdo.]
En diez y siete días del mes de febrero de el año de mil setecientos/ y 

veinte y nueve murió la Madre Petronila de la Trinidad i en el mis/mo día 
fue enterrada en la grada de la yglesia hísole el entierro/ soléenme el Mui 
Reverendo Padre predicador Fray Phelipe Ramírez religioso/ de la orden de 
Nuestro seráfico Padre San Francisco y para que conste lo/ firmó./

Fray Phelipe Ramírez. [fdo. y rdo.]
/f. 175v. /En once días de julio de este año de / mil setecientos i veinte i nueve 

murió María Jo/sepha de la Encarnación i al día siguiente fue / enterrada en la gra-
da de la yglesia le isso el/ entierro el Mui Reverendo Padre lector jubilado Fray Pe-
dro /de Orduña Relixioso de la horden de Nuestro seráfico Padre San Francisco i 
presidente de su combento i para/ que conste lo firmó su paternidad reverenda./ 

[no aparece firma] 
En veinte y dos días de marzo este presente/ año de mil setecientos i trein-

ta i seis murió la Madre María de/ la Azención i en el mismo día fue enterrada 
en la grada/ de la yglesia y le hisso el entierro el Doctor Don Manuel Rendón/ 
Sarmiento comisario de la cruzada i para que conste lo firmó./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
En beinte i cuatro días del mes de julio de este/ precente año de mil ce-

tecientos i treinta i seis murió la Madre Pascuala de Jesús y en el mismo día 
fue/ enterrada en la grada de la yglesia y le isso entie/rro solenme el Señor 
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Doctor Don Manuel Rendón Sarmi/ento Comisario de la Santa Cruzada y 
para que conste/ lo firmó su merced./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
/f. 176r. / En diez de septiembre del presente año / de mil setecientos i 

treinta i nueve murió la Madre Ysabel María del Carmen i al día siguiente 
fue enterrada en /la grada de la yglesia y le hiso entierro solenme el Doctor / 
Don Manuel Rendón Sarmiento Comisario de los Tribuna/les de Cruzada 
i de las rentas decimales, capellán i vicario/ de este combento i para que 
conste lo firmó su merced./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
En veinte y tres días del mes de noviembre / de este presente año de 

1741 murió la Madre Athanasia de los Ángeles i en el mismo día fue/ en-
terrada en la grada de la yglesia le yso el/ entierro solenme el Señor Doctor 
Don Manuel Rendón/ Sarmiento Comisario de los Santos tribunales i vi-
cario/ y capellán de este combento y para que conste lo/ firmó su merced./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
En diez y nueve de mayo del presente año /de 1745 murió la Madre Yg-

nes del Espíritu Santo y en el mismo/ día fue enterrada en la capilla ynterior 
en donde tenemos/ colocado el Santísimo sacramento por estarse fabrican-
do la yglesia/ yso el entierro el Mui Reverendo Padre Lector Fray Estevan 
del Castillo/ Guardián del combento de mi Padre San Francisco y para que 
conste lo firmó su paternidad mui reverenda./

Fray Estevan del Castillo. [fdo. y rdo.]
/f. 176v. /En diez i ocho días del mes de junio de este presente año de 

1745 /murió la Madre Ana María de la Concepción y fue enterrada / en el 
mismo día en la capilla ynterior onde tenemos colocado el Santísimo Sa-
cramento; yso el entierro soléenme el Señor/ Doctor Don Manuel Rendón 
Sarmiento vicario y capellán/ de este combento y para que conste lo firmó 
su merced./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
En treinta días del mes de mayo del presente año de 1747 / de murió Ma-

ría Josepha del Santísimo Sacramento; i el día siguiente/ fue enterrada en la 
grada de la yglesia; ysole el entierro/ soléenme el Señor Doctor Don Manuel 
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Rendón Sarmiento vicario/ juez eclesiástico y capellán de este combento y 
para que/ conste lo firmó su merced./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
En onse días del mes de diciembre de 1749/ murió la Madre Inés María 

de la Asumpsión y al día siguiente fue en/terrada en la grada de la yglesia 
ysole el entierro soléenme el/ Señor Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento 
vicario juez eclesiástico/ y para que conste lo firmó su merced./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.]
En seis días del mes de marzo del presente año [1749?] murió/ la her-

mana Francisca de Jesús y al día siguiente fue enterrada/ en la grada de la 
yglesia ysole el entierro el Mui Reverendo Padre/ Guardián Fray Joseph Ca-
yetano Márquez./

Doctor Nicolás Rangel. [fdo. y rdo.]
/f. 177r. / En veynte días del mes de abril de este presente año de 1752 

murió la Reverenda Madre Paula Rosalía de Jesús Abadesa que/ era actual 
y al siguiente día fue enterrada en la grada/ de la yglesia, ysole el entierro 
soléenme el Mui Reverendo Padre Guardián del convento de my Padre San 
Francisco Fray Joseph /Cayetano Márquez./

Doctor Nicolás Rangel. [fdo. y rdo.]
En quatro días del me [sic] de julio de 1753 / murió Laura del Cristho, 

y al día siguiente fue/ enterrada en la grada de la yglesia, hisole el en/tierro 
soléenme el Señor Doctor Don Nicolás Rangel / vicario juez eclesiástico, y 
de este monasterio y para que/ conste lo firmó su merced. /

Doctor Nicolás Rangel. [fdo. y rdo.]
En trese días del mes de abril en este presente año de 1754/ murió Fran-

cisca de la Encarnación, y el día siguiente fue/ enterrada n la grada de la 
yglecia, hísole el entierro/ solemne del Señor Doctor Don Nicolás Rangel 
vicario / juesz eclesiástico, y de este monasterio por que conste lo f/irmó su 
merced./

Doctor Nicolás Rangel. [fdo. y rdo.]
En sinco días del mes de noviembre de este presente año de 1757 / murió 

la Madre Rosa del Niño Jesús, y al día siguiente fue/ enterrada en la grada 
de la yglesia ysole el entierro solemne/ el Mui Reverendo Padre Fray Joseph 
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Antonio Zepeda Guardián del co/nvento de Nuestro Padre San Francisco 
para que conste lo firmó./

Fray Joseph Antonio Zepeda. [fdo. y rdo.]
/f. 177v. /En treinta días del mes de enero del presente año/ de 1769 

murió la Madre Francisca Michaela del Niño Jesús y/ al día siguiente fue 
enterrada en la grada de la yglecia/ ysole el entierro solemne el Mui Reve-
rendo Padre Frai Joseph Zepeda/ Guardián del Conbento de Nuestro Padre 
San Francisco para que/ conste lo firmó./

Fray Joseph Antonio Zepeda. [fdo. y rdo.]
En cuatro días del mes de junio del año de / 1771 murió la Madre María 

Sebastiana de los/ Ángeles y el siguiente día fue enterrada en la/ grada de la 
iglesia ysole el entierro solemne / el Maestro Don Diego Antonio de Aliso 
capellán de este combento/ para que conste lo firmó./

Diego Antonio de Alizo. [fdo. y rdo.]
En catorce días del mes de julio murió la Madre / Reverenda Madre Julia 

Ygnacia del Espíritu Santo hísole /entierro el día siguiente de este presente 
año de 1776 / en la grada de la yglesia con la solemnidad que se/ acostum-
bra el Maestro Don Diego Antonio de Aliso / capellán de este convento y 
para que conste lo firmó./

Diego Antonio de Alizo. [fdo. y rdo.]
/f. 178r. /En catorce días del mes de marzo de este/ presente año de 1777 

murió la Madre Brígi/da del Niño Jesús y al día siguiente fue/ enterrada en 
la grada de la yglecia ysole / el entierro solmne el Mui Reverendo Padre Frai 
Josef/ Antonio Gonzáles Guardián del combento de Nuestro Padre San 
Francisco para que conste lo firmó su paternidad muy reverenda. / 

Fray Joseph Antonio González. [fdo. y rdo.]
En quince días del mes de marso de este presente año/ de 1778 murió la 

Muy Reverenda Madre María Manuela del Rosario/ abadesa que era actual 
y el siguiente día fue enterrada en/ la grada de la yglecia ysole el entierro so-
lemne el Mui /Reverendo Padre Guardián del Combento de Nuestro Padre 
San Francisco Frai /Lorenso Losano y para que conste lo firmó su paterni-
dad muy reverenda. / 

Fray Lorenzo Lozano. [fdo. y rdo.]
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En diez y nueve días del mes de octubre del/ año 1779 murió la Madre 
María Antonia de la/ Santísima Trinidad y el siguiente día fue enterrada 
en la/ grada de la yglecia ysole el entierro solemne el Mui Reverendo Pa-
dre Frai Josef Antonio González religioso/ de Nuestro Padre San Francisco 
para que conste lo fir/mó su su paternidad muy reverenda. / 

Fray Joseph Antonio González. [fdo. y rdo.]
En dos de julio de 1789 murió la Madre Ma/ría del Santísimo Sacramento 

y el día siguiente/ fue enterrada en la grada de esta yglecia yso/le el entierro 
solemne el Mui Reverendo Padre Fray Ma/nuel Agustín y capellán de este 
combento y para que conste/ lo firmó su paternidad muy reverenda. / 

Fray Manuel Bernardo Hernández. [fdo. y rdo.]
Capellán.
/f. 178v. /En ocho días del mes de setiembre de año de 1790 murió/ la 

Madre Juana Josepha de la Consepción y al día siguiente fue/ enterrada en 
la grada de esta yglecia ysole el entierro so/lene el Mui Reverendo Padre 
Frai Manuel Hernández prior del conbento/ de Nuestro Padre San Agustín 
y capellán de este conbento y para que conste/ lo firmó su paternidad muy 
reverenda. / 

Fray Manuel Bernardo Hernández. [fdo. y rdo.]
Capellán.
En diez y ocho de septiembre del año 1795 murió/ la Madre María de la 

Concepción de Santísimo Sacramento y/ al día siguiente fue enterrada en la 
grada de esta/ yglecia. Hísole el entierro con solemnidad que se/ acostum-
bra el Señor Prevendado Doctor Mateo José Mas/ y Rubí capellán de este 
convento y para que conste lo/ firmó./

Mateo José Mas y Rubí. [fdo. y rdo.]
El día quinse de diciembre del año de 1795 murió la / Madre Ysabel de 

la Santísima Trinidad y al día siguiente fue/ enterrada en la grada de esta 
yglecia Hísole el /entierro con la solemnidad que se acostumbre el Señor/ 
Prevendado Mateo José Mas y Rubí capellán de este convento y para que 
conste lo firmó./

Mateo Joseph Mas y Rubí. [fdo. y rdo.]
/f. 179r. / El día 18 de agosto, de 1799 murió la Madre / Melchora del 
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Corazón de Jesús y al día siguiente fue/ enterrada en la grada de esta yglecia 
hísole, el en/tierro con la solemnidad que se acostumbra el Señor/ Doctor 
Don Juan Marimón, Magistral, y para que conste/ lo firmó./

Juan Marimón y Enríquez. [fdo. y rdo.]
El día 30 de abril de 1802 murió/ la Madre Gregoria de la Concepción 

y el día siguiente fue en/terrada en la grada de esta santa yglecia hísole el 
en/tierro con la solemnidad que se acostumbrada el Señor Canónigo Pre-
bendado Don Mateo de Mas y Ruví ca/pellán de este comvento y para que 
conste lo firmó./

Mateo José Mas y Rubí. [fdo. y rdo.]
El día 19 de mayo del año de 1803 murió la Madre Francisca de/ San 

Antonio y al día siguiente fue enterrada en la gra/da de esta yglecia hiso 
entierro con la solemnidad / que se acostumbra el Señor Canónigo Preven-
dado Bachiller Don Ma/teo José Mass y Ruví capellán de este comvento y 
para que conste/ lo firmó./

Mateo José Mas y Rubí. [fdo. y rdo.]
/f. 179v. / El día 13 de julio de 1803 murió la Madre María /Ana del 

Corazón de Jesús y al día siguiente fue ente/rrada en la grada de esta Santa 
yglesia hísole el entierro con /la solemnidad que se acostumbra el Señor 
canónigo preven/dado Bachiller Don Mateo José Mas y Ruví capellán de 
este/ comvento y para que conste lo firmó./

Mateo José Mas y Rubí. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 88:

1749. febrero 6. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Paula Ro-
salía de Jesús y la Vicaria Juliana del Espíritu Santo del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. f. 180r.-v. (original)

/f. 180r. / En la ciudad de Mérida en seis días del mes de f/ebrero de mil se-
tecientos quarenta y nueve años. Yo el/ Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento 
vicario juez ecle/siástico de este convento de Señora Santa Clara cita en/ esta 
dicha ciudad abiendo concurrido con los Reverendos /Padres Juan de la Puerta 
Rector de la Compañía/ de Jhesús Fray Joseph Barreto sub prior del convento 
de/ Nuestro Padre San Agustín, el Doctor Don Dionisio Alonzo/ de Uzcátegui, 
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y Villamizar capellán de dicho com/vento a las onze del día prezitado hize com/
bocar a son de campana, a la sagrada comu/nidad y prebia la exshortación y 
absolusiones,/ y demás diligencia, prevenidas conforme a/ derecho dieron sus 
votos, las religiosas vo/cales que recogoxidas por las Madres, Ma/ría Sebastiana 
de los Ángeles y Manuela/ del Rosaro, [sic ] se hallaron ser doce, cuios vo/tos 
públicámente, leídos para abadeza/ salieron onze, en la Reverenda Madre Paula 
Rosalía/ de Jesús, y uno para la Madre Juliana del /f. 180v. / Espíritu Santo y 
para vicaria diez, en la Reverenda Madre Juliana del Espíritu Santo y dos en la 
Madre María Beatriz del Sacramento, de/ que resultaron canónicamente elec-
tas las/ dos Reverendas Madres Paula Rosalía de Jesús/ Abadeza y Juliana del 
Espíritu Santo vicaria / con que sé quemaron las sédulas y firma/ron los supra 
escritos en dicho día, mes /y año./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.] Juan de Puerta. [fdo. y rdo.]
Fray Joseph Barreto. [fdo. y rdo.] Doctor Don Joseph Alonso Uzcátegui. 

[fdo. y rdo.]

Documento Nº 89:

1752. febrero 5. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Paula Rosa-
lía de Jesús y la Vicaria Juliana del Espíritu Santo del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 180v.- 184r. (original)

/f. 180v./ En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en/ sinco días 
del mes de febrero de este pre/sente año de mil setecientos sincuenta y dos 
/ su merced el Señor Doctor Don Nicolás Rangel Brizeño/ vicario juez ecle-
siástico; y del monasterio de Señora Santa Clara de dicha ciudad dijo: Que 
por quanto, el día de mañana que/ se contarán seis del corriente se/ cumple 
el trienio de las, /f. 181r. / prelacías en que fueron electas las/ Reverendas 
Madres Paula Rosalía del Jesús aba/deza y Juliana Ignacia del Espíritu San-
to/ vicaria; y ser necesario atento por lo dispu/esto a este Santo Consilio 
de Trento y regu/lares constitusiones de su instituto el que/ selebre nuevo 
capítulo para que la reli/giozas observansia, se conserbe en su pri/mitibo 
ser: mediante averse manifesta/do a su merced por dicha Reverenda Ma-
dre Abadeza li/zensia para selebración del exprezado /capítulo despachada 
por el Ilustrísimo Señor Doctor / Don Pedro Phelipe de Asúa e Yturguien 
di/gnísimo Arzobispo de este Nuevo Rey/no mandaba y mandó a su mer-
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ced dicho Señor/ Vicario a las Reverendas Madres Abadesa vicaria, y de/
más religiosas del expresado monas/terio recojan su espíritu en el Señor su/
plicándole les dé luz y asierto para la/ enunciada eleción, y que la que fue-
re/ electa, de el maior adelantamiento/ en la virtud y aumento en la perfe/
cción con saludable exemplo, aten/to a la conserbación de dicho monaste/ 
f. 181v. /rio, lo qual arán por medio de la con/fesión sacramental y sagrada 
comunión/ asistiendo así mismo todas al santo sa/crificio de la misa que zé 
selebrará sob/lemne en honra del divino espíritu: y este auto manda sé les 
haga saber a dichas Reverendas Madres en la puerta re/glar del monasterio, 
según sé ha de uzo/ y costumbre; y / por este así lo dijo, y firmó. /

 Doctor Nicolás Rangel. [fdo. y rdo.] 
Por mandado de su merced:
Miguel de la Parra. [fdo. y rdo.] 
Pronotario.
En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en sinco/ días de febrero 

de mil setecientos sincuenta y/ dos por mandado de su merced el Señor Vica-
rio: yo / el pronotario pazé, al convento de Señora Santa Clara si/ta en esta 
dicha ciudad estando en la puerta re/glar del: prezentes las Muy Reverendas 
Madres Abadeza/ y Vicaria y todas las madres del consejo del, ley [leí] / hize 
saber, el auto combocatorio; por su merced pro/veído: en sus perzonas por 
que conste lo firmé./

Miguel de la Parra . [fdo. y rdo.]
Pro; notario. 
En la /f. 182r. / ciudad del Señor San Joseph de Mérida en seis días,/ del 

mes de febrero de mil setecientos sincuenta y dos / su merced el Señor Doc-
tor Don Nicolás Rangel Brizeño; vicario/ juez eclesiástico, y de este conven-
to religioso de Señora/ Santa Clara en conformidad, de la lizencia que ze le 
/ ha manifestado dada por el Ilustrísimo Señor Doctor Don Pedro Pheplipe 
/ Azúa e Yturguien, del consejo de su magestad digní/simo Arzobispo de 
Santa Fe Bogotá Nuevo Reyno/ de Granada; la qual se les hiso notoria para 
la se/lebración de Abadeza y vicaria, de dicho convento; y abiendo convo-
cado, por auto a todas las religiosas,/ que por derecho tienen voz actiba y 
pasiva para/ dicha elession, abiéndose practicado, las previas di/ligencias de 
confesión y sagrada comunión; misa/ solemne al Espíritu Santo, según re-
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gla y cons/tituciones; y abiendo llegado el caso del capítulo/ al qual se tocó 
con las campanas interior y ex/terior para que concurrieren las religiosas/ 
bocales; y presedida la imbocasion del espíritu santo /y absolusión; llama-
das por matrícula; todas las/ bocales, de las que sé nombraron, dos para el 
efec/to del excrutinio de botos, que los fueron, las/ Madres María Beatriz 
del Sacramento, y/ Manuela del Rosario; se procedió luego a la / elección 
prebenidas todas las religiosas / de que dieren sus botos por sédulas se/ dio 
principio a la elesion en la qual asis/f. 182v. /tieron de la parte, de afuera de 
la reja; los Señores/ Doctores Don Manuel de Toro y Uzcátegui Comisario 
del Santo Tribunal de la Ynquicision, cura benefi/ciado de la Santa Yglesia 
Parroquial de esta ciudad y/ Don Joseph Alonzo de Uzcátegui y Villamizar 
capellán/ del prezitado monasterio, los que asistieron en/ conformidad a lo 
nuevamente dispuesto por el Ilustrísimo Señor Arzobispo de este Reyno en 
presensia/ de su merced dicho Señor vicario, y de los enunciados di/eron sus 
botos; los que en distintos bazos se re/cogieron, para Madre Abadeza y Ma-
dre Vicaria, y / escudriñados, por las señoras, que para / este efecto fueron 
nombradas; y se hallaron doze/ botos para madre abadeza en la Reverenda 
Madre Paula Rosalía de Jesús; y uno en la Reverenda Madre / Juliana del 
Espíritu Santo y para madre vicaria/ se hallaron onze votos que conforme 
conbinieron/ en la Reverenda Madre Juliana del Espíritu Santo y dos/ en 
la Reverenda Madre María Beatriz del Sacramento/ con que quedaron ca-
nónicamente electas/ las expresadas madre abadesa y vicaria;/ y aviéndose 
quemado las sedulitas por/ su merced dicho Señor vicario: Dijo que apro/
baba y aprobó; la elección en cuanto pu/ede y ha lugar en derecho y mandó 
se zaque tes/timonio de ella se remita para su con/firmación al Ilustrísimo 
Señor Arzobispo de este59 Nuebo Reyno; su provizor y vicario general / y lo 
firmó con dichos asistentes: por ante mí, el pro nota/rio./

Ante mí:
el pronotario
Doctor Nicolás Rangel. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su merced, el Señor Vicario
Miguel de la Parra. [fdo. y rdo.] 

59 Pasa la foliación del folio 182v. al 184r. en original.
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Documento Nº 90:

1758. junio 25. Mérida. Acta de eleción de la Abadesa María Beatriz 
del Santísimo Sacramento y la Vicaria Manuela del Rosario. f.184r.v. 
(original)

/f. 184r./ En la ciudad de Mérida en veinte y sinco de junio de mil/ sete-
cientos sinquenta y ocho años su merced el Señor Doctor Don Juan /Antonio 
Rangel vicario, juez eclesiástico de esta dicha ciudad y de/ este monasterio en 
confomidad con la lizencia del Ilustrísimo Señor/ Don Joseph Javier de Araúz 
y Rojas del consejo de su/ magestad dignísimo Arzobispo de este Nuebo Rey-
no de Gra/nada i la qual se le hizo notoria para la elezión/ de abadesa y vicaria 
de dicho conbento habiendo /combocado por auto a todas las religiosas que /f. 
184v. / por derecho tienen voz activa y pasiva abiendose prac/ticado las previas 
diligencias de confesión y / sagrada comunión misa solemne de Espíritu/ Santo 
según constituciones habiendo llegado el/ caso del capítulo el qual se tocó con 
las capanas [sic] exterior e ynterior para que concurriesen / todas las religiosas 
vocales; y presedida/ la invocación del Espíritu Santo y absolución llamadas/ por 
matrícula a todas las vocales de las que se/ nombraron dos para el efecto del es-
crutinio de/ votos que lo fueron la Madre Michaela del Niño/ Jhesús y la Madre 
Mariana del Corazón de Jhesús /se procedió luego a la elección prebenidas todas 
las/ religiosas de que diesen sus votos por cédulas/ se dio principio a la elección en 
la qual asistieron de/ la parte de afuera de la reja el Reverendo Padre Fray Joseph/ 
Zepeda Guardián del Convento de San Francisco y el Reverendo/ Padre Prior 
Fray Nicolás Paredez, el Reverendo Padre Rector Manuel/ Zapata, el Doctor Don 
Juan Joseph de Osuna y el Maestro Don/ Bernardo de Rivas y en presencia de 
dicho Señor Vicario / y de los enunciados dieron sus votos los que/ en distintos 
vasos sé recojieron para madre aba/desa y madre vicaria y escudriñados por las 
señoras / madres nombradas para este efecto sé allaron dose/ votos para madre 
abadesa en la Reverenda Madre Bea/triz del Santísimo Sacramento y uno en la 
Madre Manu/ela del Niño Jhesús y para madre vicaria sé /f. 185r. / allaron onse 
en la Reverenda Madre Manuela del Rosario/ uno en la Madre Gregoria de la 
Concepción y en otro en la Madre Juana de la Concepción con que quedaron 
canónicamente/ electas la Reverenda Madre María Beatriz Abadeza y la/ Reve-
renda Madre Manuela del Rosario vicaria, y abiéndose/ quemado las cédulas 
por su merced dicho señor vicario/ dijo que aprobaba y aprobó dicha elección en 
quanto a lu/gar de derecho y mándose saque testimonio de/ ella para remitirlo 
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a su Señoría Ilustrísima para su/ confirmación al señor su discreto provisor y/ 
vicario general y lo firmó con dichos asistentes por ante mí el notario./

Doctor Don Juan Antonio Rangel. [fdo. y rdo.] Fray Joseph Antonio Ze-
peda. [fdo. y rdo.]

Fray Nicolás Paredes. [fdo. y rdo.] Manuel Zapata. [fdo. y do.]
Doctor Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.] Bernardo de Ribas. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Pablo Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.] 
Notario eclesiástico.

Documento Nº 91:

1761. julio 25. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Julia Yg-
nacia del Espíritu Santo y la Vicaria María Manuela del Rosario del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 185r.-v. (original)

/ f. 185r./En la ciudad de Mérida en veinte y cinco de junio de mil se-
tecientos se/senta y un años su merced el Señor Doctor Don Juan Antonio 
Rangel vicario/ juez eclesiástico de esta dicha ciudad y de su convento de re-
ligiosas en conformidad/ de la lizencia dada por el Ilustrísimo Señor Doctor 
Don Joseph Xabier de Araúz y / Rojas del consejo de su magestad dignísimo 
Arzobispo de este Nuebo /f. 184v. / Reyno la que se hiso patente para efecto 
del capítulo de elección de aba/desa, y vicaria de dicho combento habiendo 
convocado por auto a todas/ las relixiosas que por derecho tienen boz actiba, 
y pasiba practicadas/ las dilixencias prebias de confeción y sagrada comu-
nión misa solemne/ de Espíritu Santo según las sagradas constituciones del 
referido/ monasterio, en compañía del Muy Reverendo Padre Fray Gaspar 
Navarrete vicario, / Prior del combento de San Juan Evangelista el Muy Re-
verendo Padre Francisco Xavier Erazo/ Rector del Colegio de la Compañía 
de Jhesús, Doctor Don Juan Joseph de Osuna/ cura ynterino de esta dicha 
ciudad, Doctor Don Diego Benito de Balza capellán/ de este monasterio el 
Maestro Don Bernardo de Rivas y el Doctor Don Bernardo Pérez/ llegado 
el caso de la elección del capítulo tocada la campana para que con/curriesen 
todas las religiosas bocales presediendo la imbocación del espíritu / santo 
y absolución llamadas por matrícula según costumbre de las que/ se nom-
braron dos para el efecto de cojer los votos que lo fueron la Madre Juana/ 
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Josepha de la Concepción y la Madre Mariana del Corazón de Jhesús prebe/
nidas de que diesen sus votos por cédulas sé procedió a la eleczión y re/
sebidos en distintos basos los de abadesa, y vicaria sé allaron para/ abadesa 
en la Reverenda Madre Julia Ignacia del Espíritu Santo catorse/ votos, y la 
Madre Manuela del Rosario con un boto para abadesa y dicha/ Madre Ma-
nuela del Rosario con nueve votos para vicaria la Madre Juana / Josepha de 
la Concepción con sinco, y la Madre María Gregoria de la Concepción con 
dos/ con que quedaron canónicamente electas para abadesa la Reverenda 
Madre Julia Ygnacia del Espíritu Santo y para vicaria la Reverenda Madre 
María Manue/la del Rosario abiéndose quemado las cédulas de los votos 
que su merced el Señor Vicario aprobó dicha elección en quanto a lugar de 
derecho y mandó se saque/ de ella testimonio para remitir al Ilustrísimo Se-
ñor Arzobispo para su confirmación/ y lo firmó con los señores asosiados. /

Doctor Don Juan Antonio Rangel. [fdo. y rdo.]
Fray Gaspar Navarrete. [fdo. y rdo.] 
Fray Xavier Eraso. [fdo. y rdo.]
Doctor Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.] 
Doctor Bernardo Pérez. [fdo. y rdo.]
Bernardo de Ribas. [fdo. y rdo.]
Doctor Diego Benito de Balza. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Pablo Pérez de Ávila. [fdo. y rdo.]
Notario Eclesiástico.

Documento Nº 92:

1764. julio 2. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Julia Ygnacia 
del Espíritu Santo y la Vicaria María Gregoria de La Concepción del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 186r.-v. (original)

/f. 186r./ En la ciudad de [sic] en dos de julio de mil setecientos sesen-
ta y quatro su merced el/ Señor Doctor Don Juan Antonio Rangel vicario 
juez eclesiástico de /esta ciudad y su convento de religiosas Comisario de 
la Santa Cruza/da, y del Santo Oficio de Ynquisicion en conformidad de 
la lizencia / dada por el Señor Provisor y Vicario General y Governador de 
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este Arzo/bispado Doctor Don Joseph Gregorio Díaz Quijano canónigo 
más / antiguo de la yglesia metropolitana de la ciudad de Santa Fe/ la que se 
le hiso presente para el efecto de capítulo de/ elección de abadesa y vicaria 
de dicho combento haviendo con/vocado por auto a todas las religiosas que 
por derecho tienen/ boz activa y pasiva, practicadas las dilijencias previas/ 
de confesión y sagrada comunión misa solemne al Espíri/tu Santo según 
las sagradas constituciones del referido/ monasterio en compañía del Muy 
Reverendo Padre Prior Señor Fray Gaspar Na/varrete y el Muy Reverendo 
Padre Guardián Fray Joseph Antonio Sepeda,/ el Muy Reverendo Padre 
Prior Fray Ignacio Matis: el Muy Reverendo Padre Juan Collado / Rector, 
el Muy Reverendo Padre Prior Fray Domingo de Albarracín, el Doctor Don 
Juan Joseph de Osuna y el Maestro Don Bernardo de / Rivas, llegado el caso 
de la elección o capítulo tocando la cam/pana para que concurrieran todas 
las religiosas voca/les presediéndose la invocación del Espíritu Santo y ab/
solución, llamadas por matrícula según costumbre que/ se nombraron dos 
para cojer los votos que fueron las Ma/dre Ysavel de la Santísima Trinidad, 
y la Madre María Gertrudis del/ Carmen prevenidas de que diesen sus vo-
tos por sédulas se proce/dió a la elección recibidos en distintos vasos los 
de abadesa/ y vicaria sé hallaron para abadesa, trese botos para la Ma/dre 
Julia Ygnacia del Espíritu Santo y tres para la Madre/ Manuela del Rosario 
y la Madre María Gregoria de la Conce/pción con diez votos para vicaria 
y la Madre Manuela del/ Rosario con seis votos, con que quedaron canó-
nicamente/ electas por abadesa la Madre Julia Ygnacia del Espíritu Santo/ 
y para vicaria la madre María Gregoria de la Concepción /f. 186v./ y ha-
viéndose quemado las sédulas de los votos su merced el Señor vicario aprovó 
dicha elección en quanto ha lugar en derecho y mandó se saque testimonio 
para remi/tir al señor provisor y vicario general para su confir/mación y lo 
firmó con los señores asociados./ =

Doctor Don Juan Antonio Rangel. [fdo. y rdo.] Fray Gaspar Navarrete. 
[fdo. y rdo.] 

Fray Joseph Antonio Zepeda. [fdo. y rdo.] Fray Ygnacio Matiz. [fdo. y rdo.] 
Juan Manuel Collado [fdo. y rdo.] Fray Domingo Albarracín [fdo. y rdo.]
Doctor Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.]
Bernardo de Ribas. [fdo. y rdo.]
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Ante mí:
Marcos Thomás Roldan. [fdo. y rdo.] 
Notario eclesiástico.

Documento Nº 93:

1767. septiembre 10. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María 
Gregoría de la Concepción y la Vicaria Juana de la Concepción del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 186v.-187v. (original)

/f. 186v. /En la ciudad de Mérida a diez de septiembre de/ mil sete-
cientos sesenta y siete años. Su merced el Señor Doctor Don/ Juan Anto-
nio Rangel Comisario del Santo oficio y cruzada / examinador signodal 
de este arzobispado protono/tario apostólico por su santidad vicario 
juez eclesiástico en esta dicha ciu/dad su combento de religiosas y pue-
blos de esta jurisdic/ción en conformidad de esta lizencia dada por el 
Señor Pro/visor y vicario general governador de este arzobispado Doctor 
Don. / Joseph Gregorio Díaz Quixano; lo que se le hizo presente/ para 
el efecto del capítulo de elección de abadesa y/ vicaria de este combento 
habiendo convocado /f. 187r. / por auto a todas las religiosas que por 
derecho tienen voz activa y pasiva practicadas las diligencias previas de/ 
confesión y sagrada comunión misa solemne al Espí/ritu Santo según las 
sagradas constituciones del referido/ monasterio en compañía del Muy 
Reverendo Padre Provincial Fray/ Nicolás Paredes, Muy Reverendo Padre 
Fray Agustín Manuel de Era/so y el Maestro Bachiller Bernardo de Ri-
vas llegado el caso de/ la elección ó capítulo tocada la campana para que 
concu/rriesen todas las religiosas vocales, presediendo la invo/cación al 
Espíritu Santo y absolución llamadas por ma/trícula según costumbre en 
las que se nombraron dos/ para cojer los votos que lo fueron la Madre 
Juana /de la Concepción para los de abadesa: y la Madre Ysabel de la 
Santísima Trinidad para los de vicaria y rezivido en distintos/ vasos los de 
abadesa sé encontraron en la forma siguiente:/ la Muy Reverenda Madre 
Julia Ygnacia del Espíritu Santo con dos votos/ y la Madre Manuela del 
Rosario con seis votos; y la Madre María Gregoria de la Concepción con 
diez votos: con lo/ que quedó canónicamente electa abadesa: y en los de 
vicaria sé encontraron dos votos para la Madre Rita/ del Espíritu Santo 
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seis para la Madre María Gregoria/ de la Concepción diez para la Madre 
Juana de la Con/cepción con lo que quedó esta última canónicamente/ 
electa vicaria y haviendo quemado las sédulas/ de los votos por su merced 
el Señor vicario aprovó dicha/ elección en cuanto á lugar en derecho y 
mandó sé /sacase de ella testimonio para remitír al dicho / Señor Provi-
sor y Vicario General para su confir/ f. 187v. /mación y lo firmó con los 
señores asociados./

Doctor Don Juan Antonio Rangel. [fdo. y rdo.] Fray Nicolás Paredes. 
[fdo. y rdo.]

Bernardo de Ribas. [fdo. y rdo.] Fray Agustín Manuel Eraso. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Marcos Thomás Roldán. [fdo. y rdo.] 
Notario eclesiástico.

Documento Nº 94:

1770. septiembre 7. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María 
Manuela del Rosario y de la Vicaria Juana Josepha de la Concepción 
del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 187v.-189v. (original )

/f. 187v. /En la ciudad de Mérida a siete de septiembre de/ mil septe-
cientos setenta años: Nos el Señor Doctor Don Luis/ Dionisio de Villami-
zar cura rector de la Santa yglesia, exa/minador signodal de este arzobis-
pado; juez particu/lar de las rentas decimales; vicario juez eclesiástico de 
esta dicha ciudad su convento de religiosas, y pue/blos de su jurisdicción 
dixo: Que por quanto es cumpli/do el término de que se deve proceder a 
la elección/ de abadesa y vicaria de este convento de Señora Santa Clara 
de / esta ciudad y haverse concedido lizencia para el efecto por el Señor 
Doctor Don Antonio Osorio Deán de/ la Santa Yglesia Metropolitana de 
Santa Fe que la letra es/ al thenor siguiente: = Santa Fe, quince/ de junio 
de mil setecientos setenta años/ se admite la renuncia del oficio de aba-
de/sa del convento de Señora Santa Clara de la ciudad/ de Mérida que a 
obtenido la Reverenda Madre Gre/f. 188r. /goria de la Concepción y se 
concede licencia para/ que cumplido el término sé pase a selebrar nue/vo 
capítulo, en la forma acostumbrada el que sé presenciará representando 
nuestras veses/ el vicario de la referida ciudad que para ello/ le damos co-
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misión, bastante y para queen el / que sé verifica haia quien govcierne en 
aquel /monasterio sé nombra por presidenta a la/ referida Madre María 
Gregoria de la Concepción/ a quien para que no carezca de merito sé le/ 
impone el de santa obediencia hágase noto/rio a la comunidad para que 
la haian y ten/gan por tal presidenta, y le den la obediencia/ devida sir-
viendo este despacho en fo/rma = Doctor Don Antonio de Osorio = Ante 
mí:/ Doctor Rafael de Arao notario. = Por tanto/ deve mandar y mandó 
librar el presente, por el cual conboca a todas las religiosas que tienen voz 
y voto en/ el capítulo para la elección de prelada avadesa/ y vicaria que a 
de celebrar el día diez del presente y/ estaran congregadas para el efecto a 
las nueve de/ la mañana precediendo el disponerse con la sagra/da confe-
sión y comunión y haciéndo la Reverenda Madre abade/sa sé selebre misa 
de Espíritu Santo solicitando sus soberanas luzes para el acierto de la elec-
ción/ y para que llegue a noticias todas las Reverendas Madres y de/más 
que devan sufragar sus botos, sé sacará un tan/to del presente auto com-
bocatoria el que sé le /f. 188v. / entregará a la Reverenda Madre secretaria 
para que lo fije en/ el interior del combento y en lugar que llegue noticia/ 
a todas, que asimismo formará matrícula/ de las vocales por sus oficios 
y antigüedad, para tener/se presente día el terminado: Y por que éste su 
merced/ firmó así lo dijo mandó por ante mí el notario que/ doy fe. /

Doctor Don Luis Dionisio Villamizar. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Marcos Thomás Roldán. [fdo. y rdo.] 
Notario.
En la ciudad de Mérida en diez de septiembre de mil sep/tecientos 

setenta su merced el Señor Doctor Don Luis Dioni/sio de Villamizar, cura 
rector de la santa yglesia ex/aminador signodal de este arzobispado, juez 
par/ticular de las rentas desimales vicario juez eclesiástico/ de esta dicha 
ciudad y su combento de religiosas y/ pueblos de su jurisdicción, havien-
do citado para la elec/ción de Madre abadesa y vicaria por auto combo-
cato/rio que sé fixó en lo interior del combento para que/ llegase noticia 
a todas, y haviéndose juntado á / son de campana, en el lugar acostum-
brado, yso/les su merced el dicho señor vicario una plática exhortatoria, 
y/ nombrado escudriñadores que lo fueron el Reverendo Padre Prior y 
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Vicario Provincial Fray Nicolás Paredes y al Doctor Nicolás/ Cornelio de 
Serpa cura del pueblo de San Jacinto del / Morro y para que se recojieran 
los votos de parte de aden/tro a la Madre María Gertrudis del Carmen y 
la Madre Lo/renza de San Raphael, y ejecutado los mas requisi/tos pre-
vios á la cuenta y validación del acto se pro /f. 189r. / cedió por votos 
secretos la referida elección de Madre Abade/sa y vicaria por diez y ocho 
vocales que sufragaron en esta elección/ salió canónicamente electa para 
Madre Abadesa en este combento de/ San Juan Bautista de Mérida la Re-
verenda Madre María Manuela del Rosa/rio con diez y siete votos y uno 
tubo la Madre María del Sacramento/ y para Madre vicaria tubo un voto 
la Madre María del Corazón del/ Niño Jesús, dos la Madre María Rita 
del Espíritu Santo; tres la Madre/ Ysabel de la Santísima Trinidad, y salió 
canónicamente electa con dose/ votos la Madre Juana Josepha de la Con-
cepción en cuios empleos por autoridad de su oficio, y que/ puedan usar 
de él dixo que las confirmaba y confirmó ynte/rin se daba quenta al Señor 
Governador y Vicario General de este arzobispado/ para que su Señoría 
disponga confirmación lo que allase por / combeniente para cuio efecto 
se sacará un tanto de este/ auto de elección para remitirlo al Señor Vicario 
los escudriñadores, y testigos por/ ante mí el presente notario doy fe. /

Doctor Don Luis Dionisio Villamizar. [fdo. y rdo.] Fray Nicolás Paredes. 
[fdo. y rdo.]

Nicolás Cornelio de Zerpa. [fdo. y rdo.]
Fray Agustín Manuel de Eraso. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Marcos Thomas Roldan. [fdo. y rdo.]
Notario.
Luego incontinentí yo el notario hise saver del auto de /f. 189v. / elec-

ción y determinaciones de su merced al Señor vicario y a la co/munidad y 
en consequencia se le entregaron las llaves/ y sello del combento a la Madre 
Abadesa electa y se puso en po/sesión y se le dio la obediencia acostumbra-
da para que conste/ lo pongo por dilijencia, de que doy fe.

Roldán. [fdo. y rdo.] 
Notario.
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Documento Nº 95:

1773. septiembre 8. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Juana 
de la Concepción y de la Vicaria Ysabel de la Santísima Trinidad del 
Monasterio de Santa Clara. ff. 190v.-192v. (original)

/ f. 190v. /En la ciudad de Mérida en ocho de septiembre de mil septe/
cientos setenta y tres años: su merced el Señor Doctor Don Luis Dioni/sio 
de Villamizar cura rector de esta santa yglesia ex/aminador signodal de este 
arzobispado juez parti/cular de las rentas desimales, vicario juez eclesiá/
stico en esta dicha ciudad, su combento de religiosas y/ pueblos de su juris-
dicción dijo: Que por quanto es llega/do el tiempo de proceder a la elec-
ción de abadesa y vica/ria de este convento de Nuestra Madre Santa Clara 
por/ haver cumplido el termino de los tres años las Reverendas/ Madres 
que obtenían estos empleos y haverse conzedido/ lizencia por el Ilustrísimo 
Señor Arzobispo de este Reyno/ para proceder a dicha elección: por tanto y 
para que/ tenga efecto devía mandar y mandó librar el presen/te por el cual 
conboca a todas las religiosas que tienen/ voz y voto en capítulo para dichas 
elecciones, para /el día nueve del presente que cé celebrar dicho capí/tulo, 
a las nueve de la mañana precediendo el dispo/nerse con la sagrada con-
fesión y comunión y haci/éndole Reverenda Madre presidente sé selebre 
misa de Es/píritu Santo solicitando sus soberanas lusses/ para el acierto de 
la elección y para que llegue /f. 192r. / a noticia de todas las religiosas que 
deven sufragar sus votos/ se sacará un tanto de esta combocatoria que sé le 
en/tregará a la Reverenda Madre Secretaria para que lo fixe en lo ynteri/or 
del combento en lugar que llegue a noticia de todas: Y por en que su merced 
firmó así lo dixo y mandó por ante mí el/ notario de que doy fe. /

Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Marcos Thomás Roldan. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad de Mérida en nueve de septiembre de mil septecientos se/

tenta y tres años su merced el Señor Doctor Don Luis de Dionisio Villamizar, 
cura rector en / esta santa yglesia, examinador signodal de este arzobispado, 
juez par/ticular de las rentas desimales vicario juez eclesiástico de esta dicha 
ciudad su comben/to de religiosas y pueblos de su jurisdicción: haviendo 
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sitado para elección/ de Madre abadesa y vicaria por auto conbocatorio que 
se fixó en el inte/rior del combento para que llegase noticia a todas, y havién-
dose juntado a so de campana tañida en el lugar acostumbrado/ y echoles su 
merced dicho Señor vicario una plática exortatoria y nom/brado por escudri-
ñadores que lo fueron el Muy Reverendo Padre Prior y Vicario Pro/vincial 
Padre Nicolás Paredes: y el Muy Reverendo Padre Guardián Padre Felipe 
An/garita se procedió a recojer los votos en dos vasos separados el uno/ para 
Madre abadesa y el otro para Madre vicaria y haviéndose con/tado que se 
llegaron le primero y el segundo se reconoció fal/tar cinco de éstas para el 
completo de diez y ocho vocales/ que constaban según/ que todas respon-
dieron quando fueron llamadas por dicha ma/trícula y reconocido dicho de-
fecto mandó su merced el Señor vicario/ se procediese a nueva votación y el 
segundo escruptinio/ por escusa de elección de la nulidad que ameritaba con 
la falta/ de estos votos y haviéndose quemado sin reconocer los del primer /
escrutinio: se procedió al segundo; de que resultó salir electa por ava/desa la 
Madre María Manuela del Rosario con catorse votos: por vicaria/ la Madre 
Juana de la Consepción con diez votos y lo otros repeti/ f. 192v./dos: uno en 
la Madre Juana de la Concepción para avadesa y tres pa/ra el mismo oficio 
en que votaron la mayor parte de la comunidad/ y a vicaria tres la Madre Ysa-
bel de la Santísima Trinidad: dos la Madre Ma/riana del Corazón de Jesús y 
tres para la que diere su voto la maior /parte de la comunidad: Y su merced 
el Señor vicario lo aprovó por Aba/desa electa a la Madre Manuela del Ro-
sario y por vicaria a la Madre/ Juana de la Concepción y sé hiso enfrente a la 
comuni/dad la referida elección mandando asimismo se saqué tes/timonio 
de lo actuado para que se remita para la confirma/ción al Ilustrísimo Señor 
Arzobispo de este Reyno: y lo firmó su / merced con los Reverendos Padres 
escrutiñadores por ante mí el notario de / que doy fe./

Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar. [fdo. y rdo.] Phelipe Angarita 
Guardián. [fdo. y rdo.]

Fray Nicolás Paredes. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Marcos Thomás Roldan. [fdo. y rdo.]
Notario. 
La elección que a esta se siguió el año de 1776 se halla en foxa 198 vuelta.
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Documento Nº 86. (continuación).

1739. marzo 24. Mérida. Mandatos del Dignísimo y Reverendísimo Se-
ñor Doctor Don Juan de Galavis Arzobispo Primado de Santa Fe, para 
el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 193r.–194v. (original)

/f. 193r. / y criadas de edad competente que viven en la/ clausuras./
Yten mandó a la Reverenda Madre Abadesa tenga especial cuidado/ en 

ver sí la religiosa celadora cumple exactamente/ con la obligación de su car-
go; y la encargamos re/medie cualquier descuido que tuviere, y se le preven-
ga para que este advertida. /

Yten mandó que por ningún título sirva de locutorio/ el coro baxo que 
por ser lugar destinado para honrar/ y comulgar: en atención a que para lo 
demás/ que deba practicar sirven los locutorios desti/nados á este fin./

Yten mandó no sé recivan en este convento mu/geres depositadas sino 
en casos urgentes, y con / consulta del vicario, quien dispondrá salgan de / 
el en tres días, dando providencia para que estén/ fuera con toda seguridad 
libres del urgente ri/esgo porque va permitida su entrada, por ser /confor-
me a lo dispuesto por las santas constituciones./ 

Yten mandó a Reverenda Madre Abadesa no permita que las/ seglares, 
que salieren de la clausura buelban á/ entrar sino que para ello hará urgen-
tísimo/ motivo, sobre que consultará al vicario, y obrará/ con su dictamen: 
porque es muy perjudicial, que / traigan noticia al claustro de lo que pasa 
afuera, como asimismo lo es que la /f. 193v./ lleven fuera de lo que pasa en 
el claustro: por lo/ que cuidarán mucho las religiosas de que las/ cosas suias 
no las entiendan las seglares./

Yten mandó que cuando entre alguna religiosa no se /reciba dote, sino 
en dinero efectivo para/ escusar las quiebras, que se experimentan en /las 
haciendas: salvo cuando diesen alguna tan/ ventajosa y conveniente del 
convento, que tenga/ en ella el producto más seguro, que pudiere lograrle 
imponiendo, ó empleando el dinero: pero/ nada de ésto se ha de executar 
sin madurar con/sulta de la Reverenda Madre Abadesa, y comunidad con/ 
el vicario, y con su aprobación. Y sí llegase/ el caso de poder el convento 
poner en el depó/sito mil pesos de la dote de alguna religiosa con/forme á lo 
determinado por la constitución/ lo practicará cumpliendo, y arreglándose 
a lo que manda la constituzión sobre este particular./ 
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Yten mandó a la Reverenda Madre Abadesa forme cada año las / quentas 
de recibo, ywww gasto las que tomará el vi/cario y sino pudiere ser cada 
año, sea sin fal/ta cada dos años, en conformidad de lo prevenido/ en sus 
santas constituciones./ 

Con lo que dio su Señoría Ilustrísima por acabada, y cerra/da por 
aora la visita de este convento de nuestra /f. 194r. / Madre Santa Cla-
ra de esta ciudad y encargó y suplicó á la Reverenda Madre Abadesa y 
Madre vicaria y á toda Santa / comunidad le encomienden á dios para 
/ que le dé acierto y conocimiento para cumplir/ con su cargo que todo 
resulte en/ servicio de su divina magestad, y ofreció su Señoría/ Ilustrí-
sima en igual correspondencia, las tendría pre/sentes en sus sacrificios 
pidiendo á Dios las /de muchos adelantamientos en el estado de per/
fección á que están dedicadas: y lo firmó su Señoría Ilustrísima en dicha 
ciudad dicho día, mes, y año é yo el/ infraescrito por su mandado de que 
doy fe. /

Fray Juan Arzobispo Governador de Santa Fe. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima:
El Maestro Don Nicolás Francisco de las Viadas. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
En la ciudad de Mérida en veinte y cuatro/ de dicho mes y año Yo el 

notario pasá al /convento de religiosas de nuestra Madre Santa Clara 
y estando juntas toda la comunidad/ hize saver y leí todo lo actuado 
por/ su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi señor en la/ visita interior 
y exterior de dicho /f. 194v. / combento y providencias en ellas dadas/ 
en este y los demás libros, y haviendoles/ dicho y enterado dieron todas 
las Reverendas / Madres que se conforman y conformaron / con todo 
lo en ella dispuesto, y ordenando por su/ Señoría Ilustrísima con la más 
profunda renunciación/ dándole las devidas gracias por el amor pa/ter-
nal con que las havía mirado y aten/dido y para que conste lo firmé de 
que doy fe./ 

Maestro Don Nicolás Francisco de las Viadas. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
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Documento Nº 96:

1743. mayo 6. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ana María de 
la Asumpsión y la Vicaria Juliana del Espíritu Santo del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. [folios intercalados entre el 194v. y 195r. 
sin foliación] (original)

/ s. f. /Nos el Doctor Don Bartolomé Ramí/rez Maldonado abogado de 
la Real Audien/cia de Santa Fe catedrático de vísperas / en sagrados cáno-
nes en el Colegio Mayor/ de Nuestra Señora del Rosario, cura beneficiado/ 
de la ciudad de Tocaima y Visitador/ General Eclesiástico del arzobispado 
y de esta ciudad de/ Mérida y su convento de religiosas de/ Señora Santa 
Clara por el Ilustrísimo y Reverendísimo/ Señor Maestro Don Fray Diego 
Fermín/ de Vergara Dignísimo Arzobispo/ de este Nuevo Reino de Grana-
da/ del consejo de su magestad./

Por cuanto es cumplido el trienio que según la regla de la/ Gloriosa 
Madre Santa Clara deben obtener los oficios/ de abadesa vicaria, y demás 
preladas y oficiales que /goviernan y sirben los combentos que militan va/
jo la regla de dicha gloriosa santa qual es de reli/giosas de esta ciudad de 
Mérida, y siendo forsoso/ proceder á las elecciones de dichos oficios en que 
deben/ sufragar las mismas religiosas profesas de velo/ negro para que ésto 
se ejecute arreglado en todo al/ santo concilio, y estatutos principales de 
dicho sagrado/ monasterio mandamos se proceda á dichas elecciones para/ 
cuio efecto asignamos el día seis del corriente, en/ que sé dispondrán dichas 
religiosas para proseder en/ dios, y asegurar el asierto de sus elecciones con 
el /altísimo y divino sacramento en la eucaristhia que re/sivirán en la misa 
solemne del Espíritu Santo que / hemos de celebrar. Y rogamos y encar-
gamos a dichas re/ligiosas se unan en dios á elexir las preladas en quie/nes 
concurran las calidades nesesarias para el asertado exer/sicio de sus empleos 
que de este modo conseguirán la asis/tencia de su dibina magestad en su vo-
tazion; y así lo proveimos, mandamos y firmarnos en Mérida a seis de maio 
de mil setecientos/ quarenta y tres años./

Doctor Don Bartolomé Ramírez Maldonado. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
[Al vuelto.]
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Yo, Miguel Antonio de Llanos notario/ de vicita de esta ciudad de Méri-
da y del convento/ Señora Santa Clara de dicha ciudad certifico en la forma 
y/ manera que haga fe, para que conste a los Señores/ que la presente vieren 
como hoi día de la fecha del/ antesedente aviendo pasado a dicho monaste-
rio, estando juntas y congregadas la Reverenda Madre Abadesa / vicaria y 
demás religiosas de velo negro ley [leí]/en la puerta principal de dicho mo-
nasterio el cita/do auto antecedente; y aviéndolo entendido dichas Señoras 
re/ligiosas dijeron que lo ovedecían; y para que conste doi/ la presente y 
firmó en Mérida, dicho día, mes y/ año./ 

Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
[al recto.] En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida en seis días del /

mes de maio de mil setecientos quarenta y tres años el Doctor Don Bartolomé 
Ramírez Maldonado visitador general/ eclesiástico de este arzobispado y de 
esta dicha ciudad y de su convento de religiosas/ de Señora Santa Clara avien-
do precedido las diligencias de confeción y/ comunión sacramental, misa del 
Espíritu Santo convocadas/ todas las religiosas del convento aviéndose pulsa-
do todas las/ campanas ynteriores y exteriores en compañía del Señor Doctor 
Don Manuel Rondón Sarmiento vicario juez eclesiástico en esta dicha ciudad 
/ y capellán del enunciado monasterio, a los Reverendos Padres Frai/ Diego 
Vicente Saravia Prior del convento de Nuestro Padre Santo Domingo,/ Fray 
Estevan del Castillo Guardián de los menores de /Nuestro Padre San Fran-
cisco, Fray Agustín de Eraso Prior de los ermi/taños de Nuestro Padre San 
Agustín, abiendo abuselto de toda excomunión/ e ynhavilidad a las religiosas, 
ynstruidas en la obligasión/ de su elección señaladas colectoras y escrutiña-
doras que lo fueron la Madre Juliana del Espíritu Santo y la Madre Ma/nuela 
del Rosario se presedió a la elección, y trahído /el vaso en que sé recoxieron 
los votos para abadesa, se/ hallaron treze zédulas que es el número de las re/
ligiosas profesas de velo negro que hai en este convento/ y nombradas por su 
merced dicho Señor visitador dos sujetos/ de los que asistían por escudriñado-
res que lo fueron/ el dicho Señor vicario y dicho Reverendo Padre guardián, 
sé procedió a la /apertura de las zedulillas, y se halló realmente y canónica/
mente electa en Abadesa con doce votos a la Muy Reverenda /Madre Ana 
María de la Asumpsióm y en vicaria con otros dose votos la Madre Juliana 
del Espíritu Santo/ cuia elección aprovaba y aprovó su merced en qu/anto a 
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lugar en derecho, y para su maior firme/sa las confirmaba y confirmó por ser 
arre/gladas a la sagrada regla de Santa Clara y a lo/ prevenido por el Santo 
Concilio Tridentino y de / a la vuelta/ en asierto que se han ejecutado estas 
elecciones daba dio su merced las gracias en su nombre y el de su Señoría Ilus-
trísima el Arzobispo mi señor a las religiosas vocales y así lo proveio y mandó 
y firmó por ante mí el presente notario de visita que doy fe.

Doctor Don Bartolomé Ramírez Maldonado. [fdo. y rdo.]
Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.] Fray Esteban 

Castillo. [fdo. y rdo.] Maestro Comisario 
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario. 
Yo Miguel Antonio de Llanos notario de visita aviendo sacado un tanto 

de la elección antesedente de mandato del señor visitador general y pasado de 
orden de dicho señor pasé al monasterio de religiosas de Señora Santa Clara 
de esta ciudad de Mérida lo entregué a la muy reverenda madre abadesa Ana 
María de Asumpsuiom para su remisión a la ciudad de Santa Fe donde su Se-
ñoría Ilustrísima para su confirmación y para que conste lo firmó en Mérida a 
dos días de junio de mil setecientos cuarenta y tres.

Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario.

Documento Nº 97:

1743. junio 15. Mérida. Autos de la Visita del Doctor Don Bartolo-
mé Ramírez Maldonado Visitador General Eclesiástico de Mérida al 
Monasterio de Santa Clara de la ciudad. [folios intercalados entre el 
194v y 195r. sin foliación] hasta el 196v. (original)

/s. f./ En la ciudad de Mérida en quinze de junio de mil setecientos y/ 
quarenta y/ tres años el Señor Doctor Don Bartolomé Ramírez Mal/dona-
do abogado en la Real Audiencia de la ciudad de Santa Fe catedrático de 
vísperas en sagrados cánones en el Colegio Mayor de /Nuestra Señora del 
Rosario cura beneficiado de la ciudad de Tocayma/ y Visitador General en 
esta ciudad de Mérida y de su convento de re/ligiosas de Señora Santa Clara 
por el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Maestro Don Fray Diego Fermín 
de Vergara dignísimo Arzobispo de/ este reyno: Dixo, que por cuanto ha 
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determinado proceder / a la visita del conbento de religiosas de Santa Clara 
de esta ciudad/ para reconocer el estado en que se halla así en lo espiritual/ 
esto es en la observancia de sus santas constituciones, y votos/ que profesa-
ron, y lo demás de que toca a la vida y costumbres/ de las religiosas como en 
lo temporal de sus bienes y rentas/ por tanto devía mandar y mandó se haga 
saver a la Reverenda Madre/ Abadesa y religiosas que el día dies y siete del 
corriente se/ ha de dar principio a la visita de dicho convento para que en /la 
yglesia y sacristía, y les yntima su merced en virtud de santa/ obediencia que 
por ningún respeto, ni motivo omitan el / denuciarle todo lo que necesitase 
de remedio, y que condu/jere al buen govierno de este sagrado monasterio; 
y así/ lo proveio mandó y firmó por ante mí el presente notario /de visita 
que doy fe.

 Doctor Don Bartolomé Ramírez Maldonado. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
[al vuelto]
En la ciudad de Mérida en dicho día, mes, y año yo/ el notario de visi-

ta aviendo pasado al mona/sterio de religiosas de Santa Clara en esta di-
cha ciudad/ hecho llamar a la Reverenda Madre Abadesa Ana María de la 
Asum/psióm y dándole noticia a lo que iba, hiso llamar y/ combocar á a to-
das las religiosas de dicho monasterio, y /estando así en la puerta principal 
de él dis/puestas dichas religiosas para el efecto de hazerles saber/ del auto 
de su merced el Señor visitador, lo ley [leí] de verbum ad/ verbum en cuya 
consequencia dixeron todas unánimes y/ conformes lo ovedezían y ovede-
cieron; de todo/ lo qual doy fe. /

Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
En la ciudad de Mérida en diez y siete/ días del mes de junio de mil setecien-

tos y quarenta y tres años en prosequsión de la visita/ pasó su merced el Señor 
Doctor Don Bartolomé Ramírez al/ Convento de Señora Santa Clara de esta 
dicha ciudad y lle/gado a la yglesia de el fue recibido por el Doctor Don Ma/
nuel Rendón su capellán mayor y vicario / revestido con alba y capa de coro, 
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con cruz /en la mano que adoró y enseñó su merced y ha/biéndosele cantado 
la antíphona ecce vir /f. 195r. / prudens y oración deus humiluim celebró dicho 
Doctor Don Manuel Rendón el santo sacrificio de la misa, y concluida/ pasó su 
merced a la visita del sagrario y lo halló desente, y /aseado con ara y corporales, 
y en el una custodia de pla/ta en que esta colocado el Santísimo Sacramento, el 
qual/ expusso al pueblo para que lo adorase cantado el lanty ergo /versículo y 
oración en cuya diligencia sé volvió a cerrar el /sagrario y sé pasó a la vicita de los 
Santos Oleos que se hallaron/ en su empolleta, corrientes y líquidos, y vicitado 
los al/tares se hallaron todos con ara, manteles, palio y demás/ cosas necesarias 
con que se concluyó la vicita de la yglesia. Y / luego pasó a la de la sachristía e yn-
terior acompañado de dicho/ vicario el Doctor Don Alonso Uzcátegui, y el Re-
verendo Padre Fray Esteban del/ Castillo Guardián del convento de San Fran-
cisco varones hones/tos y del ynfrescripto notario: Y estando en dicha sacrhistía 
todas las religiosas juntas, les manifestó su merced la Madre/ María Manuela 
del Rosario sacrhistana el ymbentario de los/ ornamentos bienes y a lahajas del 
servicio de la yglesia, que sé hallaron/ todas muy desentes, y con mucho aseo lo 
que visto pasaron/ al claustro y se visitó la grada y choro alto, y luego / dos de 
los acompañados a la vista en el corredor, y fue/ron entrando las religiosas de 
una en una a la averi/guación secreta de su vida, y costumbres: todo lo qual/ 
concluido, se salió su merced de dicho convento con los que le acompa/ñaban 
protestando volver a continuar la visita al día/ siguiente de que doi fe./ 

Doctor Ramírez. [fdo. y rdo.]
Ante mí: 
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
En la ciudad de Mérida en diez y ocho de junio de mil/ setecientos cuaren-

ta y tres su merced el Señor Doctor Don Bartolomé Ra/mírez Maldonado abo-
gado de la Real Audiencia de Santa Fe catedrático de/ vísperas en sagrados 
cánones en el colegio mayor de Nuestra /Señora del Rosario cura beneficiado 
de la ciudad de Tocaima / y visitador General Eclesiástico de este arzobispado 
y su convento de /f. 195v. /religiosas de Santa Clara de esta ciudad por el 
Ilustrísimo y/ Dignísimo Señor Maestro Don Fray Diego Fermín de Vergara 
digní/simo Arzobispo de este reino pasó en continuación de/ su visita acom-
pañado del Doctor Don Manuel Rendón y del Reverendo Padre Fray/ Este-
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ban del Castillo y del Doctor Don Alonso de Uzcátegui al dicho/ convento 
de Santa Clara en cuia portería ynterior halló a las/ religiosas y aviéndolas 
saludado cortezmente entró con los dichos/ vicario y varones honestos man-
dando le guiasen al re/fectorio y demás oficinas del convento que todas las 
halló capaces y/ con la necesaria desencia y luego yso compareser ante sí a las 
Reverendas Madres Paula Rosalya de Jhesús y Ana María de la Con/sepción 
abadesa que han sido de este dicho convento a tomarles/ razón del recivo y 
gasto de sus rentas en cuia conformidad / la dicha Madre Paula presentó con 
los manuales de gasto y /recivo quenta separada desde el día primero de mar-
zo de/ mil setecientos treinta y nueve en que sé hiso la última visita/ hasta el 
día último de octubre en que sesó en su oficio/ de cuia quenta y manuales 
consta haber entrado en/ poder de dicha Madre las rentas del convento, la 
cantidad de un mil / ochocientos setenta pesos y seis reales, haverse gas/tado 
la de un novecientos noventa pesos y dos reales, al/cansando el gasto del resivo 
en ciento diez y seis pesos y/ quatro reales, lo que visto por su merced, pasó a 
reconocer los manua/les y quenta de la Reverenda Madre Ana María de la 
Concepción la que presen/tó desde el día primero de noviembre del citado 
año de treinta y /nueve en que fue electa hasta el día seis de mayo de este /
presente año que sesó en su oficio en cuyo tiempo consta/ de dichos manuales 
haver tenido de recivo el convento la /cantidad de seis mil ciento setenta y un 
pesos y de gasto / la de seis mil seiscientos sesenta y nueve pesos / con más dos 
mil setecientos sinquenta/ y seis pesos y cuatro reales que constan averse gasta-
do en p/ago del capellán y otros débitos; en vino, cera lámpara,/ monumento 
y demás gastos de la yglesia y en ganado para el/ mantenimiento del conven-
to, que por todo compone la cantidad/ de nuebe mil quatrocientos veinte y 
sinco pesos y qua/tro reales de suerte que alcanza el gasto al resivo en tres mil 
doscientos cincuenta pesos y cuatro reales, de suerte que alcanza el gasto al 
recivo en / tres/ mil doscientos sinquenta y tres pesos y quatro reales hasiendo 
/f. 196r. / este alcanze y el que se hase la dicha Reverenda Madre Paula / del 
adelantamiento que tienen de los géneros que tra/en de Maracaibo que vi-
niendo de quenta y riesgo del/ convento se reciven aquí a los mismos precios 
que allá se/ compran y también de otras ynteligensias que con el/ esmero de 
las Madres Abadesas y con su economya producen/ mucho adelantamiento 
por lo que y estar la dichas quentas arre/gladas por que aviéndose reconocido 
partida por partida se / hallaron las del gasto mui bien distribuidas y con mu-
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cho/ orden: Dixo su merced que debía aprovar y aprovó en quanto ha / lugar 
en derecho las referidas quentas; y daba y dio las gra/cias a las Reverendas Ma-
dres Paula Rosalía de Jhesús y Ana María/ de la Concepción por el buen zelo 
y govierno con que han/ administrado las rentas en el tiempo de su prelacía;/ 
y aviendo ynquirido dicho Señor Visitador sí los principales pertene/cientes 
a este convento están suficientemente asegurados, sé respondió estardo a sa-
tisfacción de las religiosas prela/das, con que no aviendo que hacer en este 
punto, y si/endo ya tarde se despidió su merced de las religiosas pro/testando 
volver a continuar su vicita quando con/venga; con que salió en compañía de 
dicho vicario y/ varones honestos y de mí el presente notario que a todo/ a 
estado presente, y en fe de ello lo firmó./ 

Doctor Ramírez. [fdo. y rdo.] 
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
En diez y nuebe de junio de mil setecientos quarenta y tres años el Se-

ñor Doctor Don Bartolomé Ramírez Maldonado visitador eclesiástico de /
esta ciudad de Mérida por su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi Señor/ en 
prosequsión de la vicita de este convento pasó en com/pañía del vicario y 
barones honestos á el y avien/do saludado urbanamente a las religiosas que 
sé halla/ron en la portería entró guiado por las Madres Abadesa/ y vica-
ria á reconocer el cepo por todo el cir/f. 196v. /cuito del convento el que 
alló ver suficiente assí/ en la fortalesa como en la elevación de las/ paredes 
para guarda de la clausura, y los miradores/ con sus rejas de madera bas-
tantemente seguros; y pasado de allí a vicitar las celdas de las re/ligiosas las 
halló con bastante limpiessa y azeo, sin/ encontrar en ellas otros bienes, ni 
a alhajas que las/ necesarias para el uso y estas sin profanidad al/guna sino 
mui acomodadas a la pobressa / religiosa, todo lo que visto y reconocido 
por su merced, no que/dando otra cosa que visitar dentro del convento se 
des/pidió cortezmente de las religiosas y salió junto con/ los dichos vicario 
y barones honestos, y de mí /el presente notario que de ello doi fe./

Doctor Ramírez. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
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Documento Nº 98:

1743. junio 23. Mérida. Mandatos del Señor Doctor Don Bartolomé 
Ramírez Maldonado, Visitador General Eclesiástico de Mérida para 
el Monasterio de Santa Clara de la ciudad. ff. 196v.-198r. (original)

/ f. 196v. /En la ciudad de Mérida en veinte y tres de/ junio de mil sete-
cientos quarenta y tres años el Señor/ Doctor Don Bartolomé Ramírez Mal-
donado visitador general eclesiástico/ de esta dicha ciudad y su convento de 
religiosas de Santa Cla/ra por su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi Señor: 
Dijo que por quanto está concluida la vicita de /f. 197r. / dicho convento y 
del escrutinio hecho en ella/ aserca de la vida y costumbres de las religiosas / 
no ha resultado cosa digna de reprehensión en nom/bre de su Señoría Ilustrí-
sima y en el suio les daba y dio las/ gracias por su arreglado modo de proceder 
exacta ob/servancia de su santa regla y tranquila paz en que/ viven amándose 
unas a otros fraternamente, y les/ encarga prosigan en este arreglamento pro-
curan/do siempre el augmento de la virtud y adelantamiento/ en el camino 
de la perfección; y por que a este/ fin y al del govierno temporal del convento 
se han dado/ muchas reglas por los Ilustrísimos Señores Arzobispos que lo han 
vicita/do y por los Señores visitadores eclesiásticos, que puestas en observan/
cia se logrará el mejor gobierno, así espiritual, como/ temporal de esta sagrada 
comunidad, mandaba, y/ mandó á todas las religiosas que cada una por su 
parte cum/pla con los órdenes y mandatos dados en las vi/citas antecedentes 
por haver sido impuestos con todo/ acuerdo y ser su observancia importan-
te al bien espi/ritual y temporal de este monasterio especialmente/ ordena 
y manda su merced en virtud de santa ovediencia que nin/guna religiosa, ni 
seglar reciva vicita en la grada ó / coro baxo por ser ésta grande irreberencia a 
un lugar/ destinado solo a la orazión y sagrada comunión y ser presiso que /
los seglares que allí hazen vicita tengan vuelta la es/palda al Santísimo Sacra-
mento que está colocado en el altar /f. 197v. / maior y que muchaz vezes se 
embarazen a las religiosas / los exercicios espirituales que allí acostumbran 
tener / por no hacerlos donde los oigan, ó vean personas del / siglo inconve-
niente que cada uno de por sí es sufici/ente para que se ponga todo esmero en 
evitarze, por lo que/ manda a la Reverenda Madre Abadeza que al presente es 
y que en adelante / fueren que por ningún caso de lizencia, ni permita que/ se 
hagan las tales vicitas en la dicha grada ó coro baxo. /
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Iten ordena y manda a la Madre Abadesa que / al presente es y adelante fuere 
en virtud de santa ovediencia que/no resiva en el convento mugeres casadas depo-
sitadas, sí / no es en caso de peligro de vida ó en otro graví/simo daño que en otra 
forma no pueda evitarse, y / esto con consulta del vicario. Y mucho menos ad/
mita depositada soltera, ni casadas que por delito como / en prición se le remitan 
al convento, donde son muy / pernisiosas, por que siendo personas de mala vida, 
/ causan grande ruina espiritual con su mal exemplo/ no tanto en las religiosas, 
quanto en las criadas/ de suerte que solo en un cazo mui grave con perzo/nas de 
notoria calidad se puede practicar el recevir/ algunas depositadas quedando a dis-
crección del vicario el que/ explore sí será ó no combeniente./

Otro sí encarga su merced mucho / a la Madre Abadesa que es o fuere 
cuide mucho que todas/ las religiosas, sin eceptuar alguna comulguen los 
días/ señalados por la regla, entendiéndose también esto/ con las seglares 
que vive entro del convento.-

 /f. 198r./ Con lo qual dio su merced por concluida, serrada y / acabada 
esta vicita, advirtiendo que no por ésto dexa de retener/ en sí la jurisdicción 
hasta el tiempo de su regreso por serle así con/cedido por su Señoría Ilus-
trísima en sus despachos, advertencias que tubo por bien/ de hazer en este 
auto para que si en este tiempo se les ofreciere a las/ religiosas para alguna 
cosa lízita con consentimiento de su Señoría Ilustrísima estén enteradas / de 
tenernos comunicadas en su jurisdicción, aún después de serrada la/ vicita 
para que sí quicieren envíen el recurso teniéndole aquí más/ sercano y en-
carga su merced a dichas religiosas le encomienden a dios en/ sus oraciones 
ofreciéndoles su parte que las tendrá presentes en sus sacrificios. Y por este 
auto así lo dixo y firmó por ante mi el/ presente notario de la vicita que doy 
fe. /

Doctor Don Bartolomé Ramírez Maldonado. [fdo. y rdo.] 
Por mandado de su merced el Señor Visitador Eclesiástico:
Miguel Antonio de Llanos. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.
Mérida, y abril ocho de mil seetcientos cincuenta. Años. /
Queda visitado y reconocido este libro por el Señor Doctor Don Joseph/ 

Antonio Umérrez abogado de las Reales Audiencias de Lyma y Santa Fee/ 
cura y vicario foráneo del pueblo de Turmeque, subdelegado/ del real subsi-
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dio, superintendente de las rentas dezimales y/ visitador general eclesiástico 
de este arzobispado por el Ilustrísimo Señor Doctor Don / Pedro Phelipe de 
Azúa é Yrrigoyen mi señor dignísimo/ Arzobispo Metropolitano de este Nue-
vo Reyno de Granada /f. 198v. / del consejo de su magestad. Y sus mandatos 
constan el que queda copiado en el libro de consultas/ folio 167 . /

Joseph Marcelino Rangel. [fdo. y rdo.]
Notario de visita.

Documento Nº 99:

1776. septiembre 7. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María 
Manuela del Rosario y la Vicaria Juana Josepha de la Concepción del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 198v.199v. (original)

/ f. 198v./ En la ciudad de Mérida en siete de septiembre de mil / sete-
cientos setenta y seis su merced el Señor Doctor /Don Juan Joseph de Osuna 
comisario del santo oficio/de la inquisición vicario juez eclesiástico y cura 
ecónomo en esta ciudad/ y su combento de religiosas y su jurisdicción por 
el Ilustrísimo Señor Doctor Don Agustín/ de Alvarado y Castillo dignísimo 
Arzobispo de este reino de con/sejo de su magestad dijo: que por cuanto 
es llegado el tiempo de proseder/ a la elección de abadesa y vicaria de este 
combento de Nuestra Madre Santa/ Clara por haverse cumplido el término 
de tres años a las reverendas /madres que obtienen estos empleos, y haverse 
concedido licencia/ por el Ilustrísimo Señor Doctor Don Agustín de Alba-
rado y Castillo dignísimo/ Arzobispo de Santa Fe, proveída en 20 de junio 
1776 con la / que ha sido requerido por la Reverenda Madre Abadeza María 
Manuela /del Rosario; por tanto para que tenga su efecto, devia/ mandar 
y mandó librar el presente, por el cual com/boca a todas las religiosas que 
tienen voz, y voto en capí/tulo para dichas elecciones, para el día nueve del 
presente/ que sé ha celebrar dicho capítulo a las nueve de la ma/ñana prece-
diendo al disponerse con la sagrada confesión/ y comunión, y haciendo la 
Reverenda Madre Presidenta, se celebre misa/ al Espíritu Santo, solicitando 
sus soberanas luces para/ el asierto de la elección: para lo cual la Madre 
secretaria/ formará nómina de todas las religiosas que pueden/ y deven ha-
cistir al capítulo y para que llegue a noticia/ de todas se sacará testimonio 
de esta combocatoria /f. 196r. / que le entregará a la Reverenda Madre Se-
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cretaria que lo fixe en/ el ynterior y lugar acostumbrado. Y por éste que su 
merced fir/mó así lo dixo, y firmó por ante mí el notario que doy fe. /

Doctor Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Eugenio Lamo. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.
En al ciudad de Mérida en nueve de septiembre de / mil setecientos setenta 

y seis años su merced el Señor Doctor Don Juan/ Joseph de Osuna Comisario 
de este santo oficio vicario jues eclesiástico de esta ciudad/ y su combento de 
religiosas haviendo citado para elección de Madre ava/desa y vicaria por auto 
combocatorio que sé fixó en el in/terior del combento a fin que llegase la no-
ticia de to/das: y haviéndose juntado a son de campana tañida en/ el lugar 
acostumbrado, después que su merced el Señor vicario/ exhortó por su plática y 
nombrado escudriñadores, que/ lo fueron el Muy Reverendo Padre Fray Miguel 
Veloqui de la orden del será/fico San Francisco definidor actual y visitador de 
esta Provincia de Ma/racaybo y el Muy Reverendo Padre Fray Agustín Erazo, de 
la orden de Nuestro Padre San /Agustín y el Lisenciado Don Diego Antonio 
de Alizo: y para colecto/res de la parte de adentro a la Madre Clara de San 
Ygnacio,/ y a la Madre María Antonia de la Santísima Trinidad haviéndose leí/
do la matrícula de que resultan dies y siete vocales:/ practicados que fueron los 
mas requisitos y dilixencias/ previas para la validación del acto se procedió por 
/votos secretos a la referida elección de Madre Avade/sa y Madre vicaria, por 
sobre los dichos diez y siete votos/ vocales de los quales resultaron, uno a la Ma-
dre Gregoria de la Concepción, a la Madre Juana de la Concepción/ tres, uno 
en blanco, otro para la religiosa que tuviere/ la maior parte de los votos, y onze 
a la Muy Reverenda Madre Manuela del Rosario: con quatro la Madre Ysavel 
de /la Santísima Trinidad, uno en blanco, otro para la que tuviese /f. 199v./ la 
mayor parte de los votos; y dies la Madre Juana Josepha de la / Concepción, que 
juntos con el que sé dio para la de la ma/yor parte hacen el número de once lo 
que visto por/ su merced el señor vicario y reflexionando en que la Madre María 
/Manuela del Rosario, aquí en esta venerable comunidad / ha dado la maior 
parte de los votos, ha obtenido ya en dos/ trienios la prelacía, y que en este caso 
toca privativamente /a su Señoría Ylustrisima el Señor Doctor Don Agustín de 
Alvarado dignísimo Arzobispo de/ Santa Fe la dispensa, y havilitación, para que 
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sin quebran/tamiento de la regla y constituciónes pueda obtener dicha prelacía 
/ mandó su merced dicho señor vicario se saque un tanto de esta/ acta por mí el 
presente notario para ocurrir con/ ella a su señoría ylustrísima en el entretanto, 
para el combento no /quede privado del govierno y al mismo tiempo no haga 
/novedad nombrava y nombró por superior presidenta/ a la dicha Muy Reve-
renda Madre María Manuela del Rosario y para que ésta man/tenga, y govierne 
el combento con la misma regularidad, que/ lo ha hecho hasta aquí: / Y por 
cuanto de los votos para vicaria /resulta canónicamente electa la Madre Juana 
Josefa de la Con/cepción, la confirma en dicho empleo su merced el dicho señor 
vicario,/ y manda se publique la elección fecha en los sobre dichos día,/ mes, y 
año y firmada por su merced con los dichos escudriña/dores Padres Muy Reve-
rendo y Señor Capellán./ 

Don Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.] Fray Miguel Ygnacio de Velásquez. [fdo. 
y rdo.] Diego Antonio de Alizo. [fdo. y rdo.] Fray Agustín Manuel Eraso . [fdo. y rdo.] 

Ante mí:
Eugenio de Lamo. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.
Luego incontinenti, leída que fue dicha elección su merced dicho/ señor 

vicario mandó quemar, como en efecto se quemaron las cédulas toda / de 
los votos, y passó a entregar como efectivamente entregó las llaves y/ sello 
del combento de Señora Santa Clara, a la Muy Reverenda Madre María Ma-
nuela del Rosario / con lo que dio por concluido el acto de esta celebración 
de que yo/ el notario doy fe. /

Eugenio de Lamo. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.

Documento Nº 100:

1651-1803. Asientos de la toma de hábitos, profesiones y defunciones 
de las Señoras Religiosas de velo negro y blanco del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 200r.-218v.

/f. 200r. / Memoria de el número de/ religiosas de velo blanco/ de este Con-
vento de Señora Santa/ Clara de esta ciudad de/ Mérida./

Leonor de San Agustín./
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Leonor de San Agustín religiosa profesa de/ velo blanco del conven-
to de Sancta Clara la Real / de la ciudad de Tunja vino a este convento 
en compa/ñía de las señoras fundadoras que la fundó /en el año demil y 
seisicientosy cincuenta y uno./ En veyntiocho de mayo de mil seiscientos 
noventa/ y cuatro murió Leonor de San Agustín en este convento de/ mi 
Madre Santa Clara y en dicho día la enterré en la grada de/ dicho convento 
yo el Comisario Don Francisco de Gaviria y Vedoya /presbítero capellán y 
vicario de la ciudad y lo firmó en dicho/ día mes y año./

/f. 200v. /Ana María de la Concepcion. /
Ana María de la Concepción hija lexitima del Capitán Don/ Juan de la 

Parra y Doña Beatriz de Gaviria y Salido resibió/ el ávito de velo blanco en 
dos días del mes de febrero/ día de Nuestra Señora de la Candelaria del año 
de mil/ setecientos y tres y le dio el ávito la Madre Ysabel Ma/ría del Car-
men Abadeza de este convento; y entró el noviçiado siendo vicario de dicho 
comvento el Señor Doctor Don Diego García de Rivas, cura venefiçiado 
vicario juez /eclesiástico y Comisario de la Santa cruzada de esta ciudad/ 
de Mérida. = profezó de velo negro./

Laura del Christo./
Laura del Xpto hija legítima de Don Xristóbal de/ Rivera y Doña Juana 

de Sóloguren resivió el ávito de be/lo blanco en dos días del mes de febrero 
día de nuestra/ Señora de la Candelaria del año de mil setecientos tres/ dio-
le el ávito la Madre Ysabel María del Carmen abadesa de/ este convento y 
entro luego al noviçiado siendo vicario del /convento el Señor Doctor Don 
Diego García de Rivas cura benefi/ciado vicario juez eclesiástico y Comisa-
rio de la Santa Cruzada de/ esta dicha ciudad de Mérida./

Profesó Laura del Christo en ocho días del mes de febrero de / mil sete-
cientos quatro años en virtud de la lizencia confe/rida por el Señor Doctor Don 
Xristóbal de Torres probisor y vicario general de este/ arzobispado se le dio la 
profezión abiendo presedido las diligencias / de requerimientos dio quatrosien-
tos pesos de plata y profesó/ la suso dicha en manos de la Madre Ysabel María 
del Carmen abadesa de/ este convento y con asistencia del Señor Doctor Don 
Diego García de Rivas / vicario de dicho convento y por que conste lo firmó.

Doña María Guiomar /f. 201r. / Senteno viuda recibió el ávito para de 
velo blanco/ en seis días del mes de octubre de mil setecientos/ tres se le dio 
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en conformidad de lisencia con/sedida por el Señor Doctor Don Nicolás de 
Flores de Acu/ña provincial y vicario de este arzobispado en çede/ bacante; y 
le dio el ávito la Madre Ysabel María/ del Carmen abadesa de este convento 
conformán/dose con lo dispuesto por la regla de la religión/ y se le dio el ávito 
en su selda por estar falta/ de salud y para que conste lo firmó./

Ysabel María del Carmen. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
Profesó María Giomar de San Antonio 
En beinte y seis días del mes de octubre de mil setecientos cuatro años / en 

virtud de la lizencia consedida del Señor Don Xristóbal de Thorres provisor/ 
y vicario general de este arzobispado se le dio la profesión aviendo/ presedido 
las diligenzias de requerimientos y dio cuatrocientos pesos / en una casa la que 
era de su vivienda y profesó la suso dicha en manos/ de la Madre Ysabel María 
abadesa de este convento y por que conste/ lo firmó.

Ysabel María del Carmen. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Sevastiana de los Ángeles.
María Sevastiana de los Ángeles recibió ávito pa/ra monja de velo negro 

en seis de henero día de los reyes/ diole el ávito la madre Ysabel María del 
Carmen Abadesa en conformidad de la lizencia le dio el Ylustrísimo Señor/ 
Don Fray Ygnacio de Urbina Arzobispo de este Nuevo Reino y por defecto/ 
de hedad comensó a seguir el año de nobiciado a los treinta y un días de dicho 
mes y para que conste lo firmo. = Y se de/clara hija legítima del Sargento 
Mayor Don Nicolás Rangel/ de Cuéllar; y Doña María Navarro de Ospino su 
mujer/ y el año de mil setecientos quatro. [tachado este asiento]

/f. 201v. / 
Doña Ygnes Pacheco de Meza.
Doña Ygnes Pacheco de Meza hija legítima del Capitán/ Don Alonzo 

Pacheco y de Doña Blaza de Meza vesinos de la / ciudad de Trugillo en con-
formidad de liçencia del Señor Doctor Don / Nicolás Flores de Acuña pro-
visor y vicario general resivió el / ávito a primero de mayo de mil setecientos 
y quatro / años dióselo la Madre Ysavel María del Carmen Abadesa/ devajo 
de condizión, que sí al tiempo de profeçión tubier/re dote para monja de 
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velo negro se le ha de dar / y sí no ha de quedar de velo blanco; y para que 
conste lo/ firmé./

/f. 202r. / Doña Theodora de Altube.
Doña Theodora de Jhesús hija legítima de Doña Juana de / Vedoya y 

de Don Francisco de Gaviria vesinos de esta ciudad/ en conformidad de 
liçencia que tenía guardada del / Ylustrísimo Señor Doctor Fray Ygnacio 
de Urbina arzobispo de este Nuevo / Reino resivió el ávito de velo blanco 
a ocho dí/as del mes de mayo de mil setepcientos y quatro/ años, diole el 
ávito la Madre Ysavel María del Carmen / Abadesa de este dicho comvento 
y para que conste lo firmo. /

Ysavel María del Carmen [fdo. y rdo.]
Abadesa.
 En dies y ocho dias del mes de abril de mil setesientos/ y sinco años mu-

rió Theodora de Jhesús María religiosa de velo / blanco aviendo profesado 
en peligro de muerte; y fue ente/rrada en la grada de la ygleçia: y para que 
conste lo fir/mé

Juan de Azpiuza. [fdo. y rdo.]
Francisca de Jesús. /
Tomó el ábito a primero de enero de mil y / setecientos y seis y de belo 

blanco dióle el ábito con / lisencia del superior la Madre Catalina de Jesús 
María / Abadesa de este conbento y para que conste lo firmé./

Catalina de Jesús María. [fdo. y rdo]
Abadesa.
/ f. 202v. / Francisca de Jesús religiosa de velo vlanco en virtud de lize/nsia del 

Señor Provisor y vicario general Doctor Don Nicolás Flores de/ Acuña aviendo 
tenido el novisiado del año y día: y a/biendo presedido los requerimientos ne-
cesarios que sé los yso el/ Maestro Don Ygnacio de Uzcátegui como vicario del 
convento/ ynterinario a los dos días del mes de fevrero de mil setecientos siete 
años yso su profesión según el estilo pú/blicamente obligándose a la observan-
cia en lo quatro botos/ de religión y profesó en manos de la Madre Catalina/ 
de Jesús María Abadesa de este dicho convento con asistensia/ del dicho señor 
vicario y de toda la comunidad y para que conste/ lo firmé en quatro días del 
mes de febrero de mil setecientos siete años.
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Catalina de Jesús María. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
En nueve días del mes de diciemvre de mil setecientos/ y seis años Paula 

de Jesús recivió el ávito de monja de/ velo blanco y se le la Madre Catalina 
de Jesús Madre Abadesa con la asis/tencia del Señor Maestro Vicario Doc-
tor Don Diego Garzía de Rivas aviendo/ asegurado su dote y entró luego al 
noviciado y para que conste lo firmé. /

Catalina de Jesús María. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
 /f. 203r. /María Manuela de San Francisco./ 
 En ocho días del mes de septiembre de mil setecientos/ diez y siete años, 

María Manuela de San Francisco hija legí/tima del Capitán Francisco Ruiss 
Balero y de Ana de Gauregui recibió /el ávito de monjas de velo blanco y se 
lo dio la Madre Ysabel María del Carmen Abadesa con ausencia del Señor 
Maestro Vicario Doctor Don Diego García de Ribas; dio lisencia el Ilustrísi-
mo / Señor Don Francisco del Rincón Arzobispo de Santa Fe y entró/ luego 
en el nobisiado aviendo asegurado su dote./

María Petronila de San Antonio./
Recibió el ábito de monja de belo blanco Petronila /de San Antonio 

el día ocho de septiembre el / año de mil setecientos diez y siete y se lo 
dio la Madre/ Ysabel María del Carmen abadesa con asistencia del / Señor 
Maestro Vicario Doctor Don Diego Garsía de Ribas y consedió / licencia al 
Ilustrísimo Señor Don Francisco del Rincón; y entró /luego en el noviciado 
aviendo asegurado su dote./

En diez y nuebe días del mes de maio del año de mil sete/sientos beinte 
hiso su profesión María Petronila de San Anto/nio de monxa de belo blan-
co; en manos de la Madre Ygnés del/ Espíritu Santo abadesa actual; abiendo 
presedido los requerimientos/ según nuestras constituciones y se los hiso el 
Señor Maestro Don Ygna/cio de Uzcátegui Durán como vicario que es de 
nuestro combento/ hiso solemnemente con asistencia de dicho Señor vicario 
para/ lo cual concedió lisencia el Ilustrísimo Señor Don Juan Francisco del 
Rincón Arzobispo de este/ Nuevo Reino i para que conste lo firmé./ 

Ygnes del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
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Abadesa.
/f. 203v. / Francisca de San Antonio./
En catorse días del mes de junio de este presente año de mil seteci/entos 

treinta i cinco; recibió el abito de religiosa de belo/ blanco Doña Francisca 
Rangel hija legítima del Maestro Don Clemente/ Rangel de Cuéllar i de 
Doña María Nicolasa Briceño se lo dio la Madre Abadesa / Ana María de 
la Concepción; en virtud de lisencia que dio el Señor Doctor Don Francisco 
de la Peña y Bohórquez vica/rio foráneo de este convento a quien le tiene 
cometida dicha/ facultad y el Ylustrisimo Señor Doctor Don Antonio Clau-
dio Álvarez de/ Quiñónez dignísimo Arzobispo de este Nuevo Reino; y se 
le dio/ con asistencia del dicho señor vicario i para que así conste lo/ firmó 
dicha Madre Abadesa./

Ana María de la Concepción. [fdo. y rdo.]
 María Josepha de las Niebes./ 
En diez y ocho días del mes de diciembre de este presente año de / mil 

cetecientos y cuarenta y tres profesó solemnemente María/ Josepha de la 
Niebes hija legítima del Alférez Juan de Osuna/ y de María de Robles ve-
sinos de esta ciudad habiendo presedido los tres requerimie/ntos como lo 
tiene dispuesto nuestra santa regla i constituciones yso /su profesión en 
manos de la Reverenda Madre Abadesa Ana María de la/ Asumpsiom con 
asistencia del Señor Doctor Don Bartolomé Ramírez vicitador/ eclesiástico 
de esta ciudad y monasterio y para que conste lo firmó/ Reverenda Madre 
Abadesa.

Ana María de la Asumpsión. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
En beinte i seis días del mes de julio de 1746 / recibió el abito para re-

lixiosa de belo blanco Doña Bárbara Jérez/ hija legítima de Don Antonio 
Jérez y de Doña Gertrudis Calderón de la/ Barca vecinos de esta ciudad de 
Mérida con licencia que para ello/ dio el Doctor Don Bartolomé Ramírez 
vicitador general por el Señor Doctor Don Diego Fermín de Bergara dig-
nísimo Arzobispo de este/ Nuevo Reino; se le dio con asistencia del Señor 
Doctor Don Manuel/ Rendón Sarmiento nuestro vicario y para que conste 
lo firmó la Reverenda Madre Abadesa.
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/f. 204r. / En dos días del mes de octubre 1748 años/ profesó solemne-
mente María Bárbara del Carmen hija/ legítima de Don Antonio Gérez y 
de Doña Gertrudis Calderón de la/ Barca becinos de esta ciudad de Méri-
da; habiendo presedido los /tres requerimientos como lo previene nuestra 
santa regla y constituciónes/ y sólos el Señor Doctor Don Manuel Rendón 
Sarmiento vicario de esta/ ciudad, de este monasterio hiso su profesión en 
manos de la Reverenda Madre Ana María de las Azumsióm Abadesa de este 
convento y para/ que conste lo firmó su reverencia.

Ana María de la Asumpsiom. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Bárbara del Christo./
En tres día del mes de diciembre de 1750 tomó el abito para/ relixiosa 

de belo blanco María Bárbara Quintero hija lexitima del Capitán/ Don Joan 
Joseph Quintero i de Joana de Osuna besinos de esta ciudad de/ Mérida con 
lizencia que para ello le confirió el Señor Doctor Don Joseph Umiérrez/ visita-
dor general de este arzobispado por el Señor Arzobispo Don Pedro Phelipe/ 
de Azúa y se lo dio con asistencia del Señor Doctor Don Nicolás Rangel nues-
tro vicario/ y para que conste lo firmó la Madre Abadesa./

Paula Rosalía de Jesús. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Bárbara de San Xavier./
En cuatro días del mes de diciembre 1751 /professó solemnemente María 

Beatriz de San Xavier hija/ legítima del Capitán Don Juan Joseph Quintero 
y de Juana de O/suna vesinos de esta ciudad de Mérida, haviendo presedido 
los tres /requerimientos como lo previene nuestra santa regla y constituciones/ 
ysóselos el Señor Doctor Don Nicolás Rangel vicario de esta ciudad, y de este/ 
monasterio, hiso su profesión en manos de la Reverenda Madre Paula Rosalía 
de Jesús Abadesa de este convento, para que conste /lo firmó su reverencia.

Paula Rosalía de Jesús. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
/f. 204v. / María Josefa de Santo Domingo./
En cuatro días del mes de julio del año de / 1790 tomó el ávito para religiosa 

de velo blanco/ María Josefa Ovalles hija lexítima de Juan Antonio/ Ovalle y 
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María Ygnacia Lovo con lisencia de su Señoría Ilustrísima / Don Frai Juan de 
Ramos de Lora con asistencia del se/ñor provisor y vicario general Doctor Don 
Luis Dionicio de /Villamizar y para que conste lo firmó la Madre/ Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María Ugenia de la Merse./
En dos días del mes de diciembre de 1790/ tomó el ávito para religiosa 

de velo blanco Doña Ma/ría Eugenia Molina vesina de esta ciudad con li-
cencia/ de su Señoría Ilustrísima Don Frai Juan Ramos de Lorta y con asis-
ten/cia del señor provisor y vicario general Doctor Don Luis Dionisio de 
Villamizar y para que conste lo firmó la Madre Abadesa. /

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María Josefa de Santo Domingo./
En diez días del mes de julio de l año de 1791 /profesó solemnemente 

María Josefa de Santo Domingo hija lexí/tima de Juan Antonio Oballes 
y María Ignacia de Lobo con/ lisencia que dio el señor provisor y vicario 
general y governador/ de este obispado Doctor Don Luis Dionisio de Villa-
mizar haviendo pres/edido los tres requerimientos como lo tiene dispuesto 
nuestra santa/ regla y constituciones yso su profeción en manos de la Ma-
dre Abadesa/ Lorensa de San Rafael y le dio la profeción el mismo señor 
provisor /y por que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
/f. 205r. / En veinte y siete días del mes de mayo de 1792 /profesó solem-

nemente María Eugenia de la Merced vecina de /la ciudad de la Grita con 
lisencia que concedió su Señoría el Señor Provisor Doctor Don Luis Dioni-
sio de Villamizar provisor vicario /general y governador de este obispado 
y haviendo los tres requerimi/entos como lo tiene dispuesto nuestra santa 
regla y consti/tuciones yso su profesión en manos de la Reverenda Madre 
Abadesa Ysabel de la Santísima Trinidad y le dio profesión su Señoría el 
señor/ provisor y para que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

 Ysabel de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Eugenia de la Merced. [fdo. y rdo.]
En dos de febrero de año 1796 tomó el abito para religiosa de/ velo 

blanco Juana Paula Guzmán hija legítima de Don Manuel Gus/mán y de 
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Valeriana Mendoza vecinos de esta ciudad ya difuntos con lisen/cia que 
le concedió el Señor Provisor Doctor Don Hipólito Díaz González y/ con 
asistencia del Señor Prebendado Don Matheo Mass y Rubí y para que/ 
conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Juana Paula Gusmán. [fdo. y rdo.]
En quince de enero de 1797 tomó / el abito para religiosa de velo blanco 

Teresa Péres hija le/gítima de Don Rafael Péres y de Doña María Josefa Ga-
tón ve/cinos de esta ciudad, con licencia que concedió el Señor/ Provisor 
y Vicario General de este obispado Doctor Don Hipólito Elías González le 
dio las bendiciones el Señor Bachiller Don Mateo/ Mass y Rubí; y para que 
conste lo firmó por la Muy Reverenda Madre Aba/desa./

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Teresa de Jesús [fdo. y rdo.]
/f. 209v. / En dose días del mes de febrero de 1797 / profesó solemne-

mente Juana Paula de la Concep/ción becina de esta ciudad hija legítima de 
Don Ma/nuel Gussman y de Baleriana Mendoza con licen/cia que concedió 
el Señor Provisor y Vicario General/ de este obispado Doctor Don Hipólito 
Elías Gonzáles y/ haviendo presedido los requerimientos como lo/ tiene dis-
puesto nuestra santa regla y constituciones yso su /profeción en manos de la 
Muy Reverenda Madre Abadesa María/ Ygnacia de la Santísima Trinidad y le 
dio la profeción el Señor Bachiller Don Mateo José Mass y Rubí y para/ que 
conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./ 

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Juana Paula de la Concepción. [fdo. y rdo.]
En veinte días del mes de agosto 1797 tomó/ el hábito para religiosa de 

belo blanco María de la/ Asumpsióm Rivas hija legítima de Marcos de Ri/
vas y de Doña María de Concepción Mateos becinos del pueblo de la Mesa 
jurisdicción de Trujillo de edad/ de diez y seis años. Con licencia que le 
consedió el Señor/ Provisor y Vicario General de este obispado Doctor Don 
Hipóli/to Elías González. Le dio las bendiciones el Señor Bachiller Canó-
nigo Prebendado Don Mateo José Mass y Rubí y / para que conste lo firmó 
la Muy Reverenda Madre Abadesa. /
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María de la Asunpsión de Jesús. [fdo. y rdo.]
Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Esta murió novicia el día12 de diciembre y la enterró en la/ grada de 

nuestra yglesia el Señor Prebendado Don Mateo Mass y Rubí/ previa la ad-
ministración de los Santos Sacramentos y profesión en artículo mortis./

Mateo José Mass y Rubí. [fdo. y rdo.]
/f. 208r. / En veinte y un días de enero de1798 profesó/ solemnemente 

María Teresa de Jesús hija legítima de Don Rafael Péres/ difunto y de Doña 
Josefa Gaton vesinos de esta ciudad con lisen/cia que consedió el señor 
provisor vicario general de este obispado/ lisenciado Doctor Don Hipólito 
Elías Gonzáles; haviendo presedido los/ requerimientos que previene nues-
tra regla y constituciones yso la /profesión en manos de la Reverenda Madre 
Abadesa Lorensa de San Rafael / con asistencia del Señor provisor y lé dio 
las vendiciones, el Señor / Bachiller Don Matheo Mass y Rubí y lo firmó la 
Muy Reverenda Madre Abadesa./

María Teresa de la Luz de Jesús. [fdo. y rdo.]
Lorensa de San Rafael [fdo. y rdo.]
En la ciudad de Mérida en catorse dñías de abril del año de 1799/ pro-

fesó solenemente María de la Luz del Niño Jesús hija legitima/ de Mracos 
Rivas difunto y de Doña Consepción Matheos besinos del Pueblo de la 
Mesa con licencia que consedió el Señor Provisor Vicario General Don/ 
Francisco Xavier Yrastorsa le dio las vendiciones el Señor Bachiller Canó-
nigo Don Ma/ teo José Mass y Rubí yso la profesión en manos de la Muy 
Reverenda Madre Abadesa Lorensa de / San Rafael abiendo presidido los 
requerimientos que prebiene nuestra regla/ y lo firma la Madre Abadesa. 
/

María de la Luz del Niño Jesús. [fdo. y rdo.]
Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
/f. 208v. / En diez y ocho días del mes de diciembre de este presenta 

año/ de 1729 recibió el ávito por relixiosa de belo negro Juliana/del Espí-
ritu Santo hija legítima del Maestro Don Clemente Rangel /de Cuéllar y 
de Doña María Nicolaza Briceño besinos de esta/ ciudad de Mérida con 
lizencia que para ello consedió el Ilustrísimo Señor Arzobispo Doctor Don 
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Antonio Claudio Álbarez de /Quiñónez residente en esta ciudad quien se 
alló presente/ y aviendo asegurado su dote i ajuar entró en el año/ del nobi-
ciado y para que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa.

Ynes del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Beatriz del Santísimo Sacramento. /
En nueve días del mes de agosto de este presente año de 1730 recibió el 

hábito María Beatriz del Santísimo Sacramento/ para religiosa de belo ne-
gro hija legítima del Maestre de Campo Don Diego de la Peña/ y de Doña 
Leonor de Bohórquez besinos de esta ciudad de Mérida / en birtud de li-
zencia que para ello sé consedió el Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio 
Claudio Álvarez de Quiñónes Dignísimo Arzobispo de este/ Nuevo Reino 
quien le dio limosna de mil pesos para la dote los/ cuales tiene asegurados 
y se le dio el ávito solemnemente/ con hazistencia del Señor Doctor Don 
Francisco de la Peña Comisario/ del Santo oficio y vicario juez eclesiástico 
de esta ciudad i de dicho combento y para que conste lo firmó la Reverenda 
Madre Abadesa./

Ygnés del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
/f. 209r. / Ysabel Ana de San Antonio. /
 En doce días del mes de noviembre de este presente año de 1730 /reci-

bió el abito para relixiosa de belo negro Ysabel Ana de/ San Antonio hija 
lexítima del Capitán Francisco Méndez y de Doña Gerónima de Molina 
naturales de la ciudad de la Grita; con / lizencia que para ello concedió el 
Ilustrísimo Señor Arzobispo de este/ Nuevo Reino quien le ase limosna de 
mil pesos para su dote y los tie/ne asegurados en birtud de lo cual entró en 
el nobisiado y para que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Ana María de la Concepción. [fdo. y rdo.]
Juliana del Espíritu Santo. 
En quinse días del mes de abril del año de 1731 en birtud/ de la lizencia 

consedida por el Ilustrísimo Señor Arzobispo Doctor Don Antonio/ Clau-
dio Álbarez de Quiñones se le dio la profesión a Juliana del Espíritu Santo 
hija lexítima del Maestro Don Clemente/ Rangel y de Doña María Nicola-
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sa Vriseño habiendo prosedido las/ dilixencias de requerimientos y seguro 
de dote i ajuar/ profesó la suso dicha solemnemente en manos de la Madre / 
Ana María de la Concepción Abadesa de este monasterio/ y sé le dio el belo 
negro con lizencia del Señor Doctor Don Francisco/ de la Peña y Bohórquez 
Comisario del Santo Tribunal y vicario/ juez eclesiástico de esta ciudad i de 
dicho nuestro combento y/ para que conste lo firmó. /

Ana María de la Concepción. [fdo. y rdo.
Abadesa.
En diez y ocho de diciembre del año de 1731 en birtud de la lizencia / 

consedida por el Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio Claudio Álvarez 
de Qui/ñónez dignísimo Arzobispo de este Nuevo Reino se le dio la profe/
sión a María Beatriz del Santísimo Sacramento hija legítima del Maestre de 
Campo Don Diego de la Peña i de Doña Leonor de Bohórquez /f. 209v. 
/ habiendo presedido las diligencias de requerimientos seguro/ de dote i 
ajuar como lo hordenan nuestra Santa regla i consti/tuciones profesó so-
lemnemente la suso dicha en manos de la/ Madre Abadesa Ana María de 
la Concepción con lizencia del/ Señor Vicario Doctor Don Francisco de la 
Peña i Bohórquez i para / que conste lo firmó./

Ana María de la Concepción. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Manuela del Rosario. /
En veinte y nuebe de abril de este presente año de 1736 /resibió el ábito 

María Manuela del Rosario hija le/gítima del Capitán Juan Ramírez Mal-
donado y de Doña / María Nicolaza de la Parra becinos de la ciudad de Mé/
rida con lizencia que para ello dio el Ilustrísimo Señor Doctor Don Anto-
nio/ Claudio Álbarez de Quiñones dignísimo Arzobispo de este nuebo / 
reino y para que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa. 

Ana María de la Concepcion. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
Francisca de San Antonio./
En diez y seis días del mes diciembre de presente año / de 1736 en birtud 

de lisencia que concedió el Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio Claudio 
Álbarez de Quiñónez dignísimo Arzobispo/ de este nuevo reino profesó 
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Francisca de San Antonio hija/ legítima del Maestro Don Clemente Rangel y 
de Doña María Nicola/za Briceño becinos de la ciudad de Mérida habiendo/ 
presedido los requerimientos como está dispuesto por /nuestra santa regla y 
constituciones y el seguro de dote i ajuar/ yso su profesión en manos de Paula 
de Jesús Abadesa/ de este monasterio con asistencia de Señor Vicario Doctor 
/f. 210r. / Don Francisco de la Peña i Bohórquez comisario de santo oficio / 
y para que conste lo firmó el dicho día, mes, y año. 

Paula Rosalía de Jesús. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Manuela del Rosario./
En veinte y cuatro de agosto de este presente año de 1737 profesó / so-

lemnemente María Manuela del Rosario hija legítima del Capitán / Don 
Juan Ramírez Maldonado i de Doña Nicolasa de la Parra / besinos de esta 
ciudad de Mérida habiendo presedido los tres reque/rimientos como está 
dispuesto por nuestra Santa regla y constituciones / e yso la profesión en 
manos de la Madre Abadesa Paula de Jesús/ con asistencia del Señor vicario 
Doctor Don Francisco de la Peña y Bohórquez/ comisario del santo oficio, i 
para que conste lo firmé en dicho día mes y año./ 

Paula Rosalía de Jesús. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Gregoria de la Consepción./
En veinte y ocho días del mes de octubre de este presente año de / 1738 

profesó solemnemente María Gregoria de la Concepción hija / lexitima del 
Maestro Don Clemente Rangel de Cuéllar i de Doña Nicolaza Vrizeño/ ve-
cinos de esta ciudad de Mérida abiendo presedido los tres requerimi/entos 
como está dispuesto por nuestra santa regla y constituciones i hiso la /profe-
sión en manos de la Madre Abadesa Paula de Jesús con asistencia / del Señor 
Vicario Doctor Don Francisco del Peña i Borhóquez comisario del/ santo ofi-
cio y para que conste lo firmó el dicho día mes i año. /

Paula Rosalía de Jesús. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
Juana de la Concepción.
En tres días del mes de maio de este presente año de 1744 profesó so-
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lemne/mente Juana de la Concepción hija lexítima del Capitán Don Ni-
colás Vrizeño/ y de Doña Ygnacia de Uzcátegui vecinos de esta ciudad de 
Mérida habiendo / presedido los tres requerimientos como está dispuesto 
por nuestra santa regla i cons/tituciones hiso su profession en manos de la 
Reverenda Madre Abadesa Ana María de la Asumpcióm con asistencia del 
Señor vicario y capellán de este/ combento el Doctor Don Manuel Rendón 
Sarmiento comisario de cruzada/ y para que conste lo firmó la Reverenda 
Madre en dicho día, mes, y año. 

Ana María de la Asumpsiom. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
/f. 210v. / Ysavel de la Santisima Trinidad. /
 En veinte y seis días del mes de julio de este presente año de 1746, el 

ávito para relixiosa de belo negro Ysabel de la Santísima/ Trinidad hija 
lexítima del Maestro Don Clemente Rangel y de Doña / María Nicolaza 
Briceño; con lizencia que para ello consedió el / Doctor Don Bartolomé 
Ramírez Maldonado vicitador general de /este arzobispado; por el Señor 
Doctor Don Diego Fermín de Bergara/ dignísimo Arzobispo de este Nuebo 
Reyno de Granada, y se le dio con asistencia del Señor Doctor Don Manuel 
Rendón Sarmiento nuestro vicario/ y para que conste lo firmó la Reverenda 
Madre Abadesa en dicho día, mes, y año. /

Ana María de la Asumpción. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
En diez y ocho días del mes de diciembre de este presente año de 1747/ 

profesó soléenme mete Ysabel de la Santísima Trinidad hija lexítima/ del 
Maestro Don Clemente Rangel de Cuéllar y de Doña María Nicolaza Bri-
zeño ve/cinos de esta ciudad de Mérida; hiso su profesión en manos de la 
Reverenda Madre Abadesa Ana María de la Asumpción con asistencia del 
Señor Doctor Don / Manuel Rendón Sarmiento nuestro vicario quien le iso 
los tres requerimi/entos que están dispuestos por nuestra santa regla y cons-
tituciones y / para que conste lo firmó la referida Madre Abadesa. /

Ana María de la Asumpcón. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Rita del Espíritu Santo./
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En diez y seis días del mes de febrero de este año de 1748 resibió el hábi-
to/ para relixiosa de belo negro María Rita del Espíritu Santo hija lexítima 
de Don Christobal Gámes y de Doña Rosa Barreto/ besinos de esta ciudad 
de Mérida y sé le dio con lizencia que/ para ello dio el Señor Probisor y su 
Cabildo en sede bacante en/ la ciudad de Santa Fe; con asistencia del Señor 
Doctor Don Manuel / Rendón Sarmiento nuestro vicario y para que conste 
lo firmó/ la Reverenda Madre Abadesa. 

Ana María de la Asumpción. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
/f. 211r. / Francisca Micael del Niño Jesús./ 
En dos días del mes de octubre del año 1748 /resibió el hábito para re-

ligiosa de belo negro Fransisca Micaela/ del Niño Jesús hija lexítima del 
Alférez Francisco López de Lara/ y de Doña Bernardina Álvarez Cabrita 
becinos de la ciudad de/ Maracaibo con lizencia que para ello concedió el 
Ilustrísimo Señor Doctor Don / Pedro Phelipe de Azúa dignísismo Arzobis-
po de este Nuebo Reino/ de Granada; y sé le dio con asistencia del Señor 
Doctor Don Manuel / Rendón Sarmiento Comisario del Santos tribunales 
vicario jues e/clesiástico de esta ciudad i de este monasterio i para que cons-
te lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Ana María de la Asumpción. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Rita del Espíritu Santo./
En dose días del mes de agosto de este año de 1749 profesó solemne/men-

te María Rita del Espíritu Santo hija lexítima del Capitán Don Cristóbal/ 
Gámez i Costilla vesino de esta ciudad i de Doña Rosa Varreto vesina de la/ 
ciudad de Varinas; hiso profesión en manos de la Madre Abadesa / Paula Ro-
salía de Jesús con asistencia del Señor Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento 
nuestro vicario; habiendo presedido los tres requeri/mientos que prebiene 
nuestra santa regla i constituciones y que se los yso con/ testigos el Doctor 
Don Joseph Alonzo de Uzcátegui Teniente de vicario/ y capellán de este com-
bento; i para que conste lo firmó la Reverenda/ Madre Abadesa./

Paula Rosalía de Jesús. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
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En diez y ocho días del mes de enero del año 1750 profesó solemnemen-
te / Francisca Micaela del Niño Jesús hija lexítima del Capitán Francisco 
López de Lara besino/ de la ciudad de Maracaibo i de Doña Bernardina 
Álvarez Cabrita becina de la ciudad de /Trujillo hiso su profesión en manos 
de la Madre Abadesa Paula Rosalía de Jesús/ con asistencia del Señor visita-
dor eclesiástico el Doctor Don Juan Joseph Humierez habien/do presedido 
los requerimientos que prebiene nuestra santa regla y constituciones que/ 
se los hiso con testigos el dicho Señor visitador i para que conste lo firmó la 
/referida Madre abadesa./

Paula Rosalía de Jesús. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
/f. 211v. / En dies días del mes de junio de este año de 1753 profesó 

solemne/mente Mariana del Sagrado Corazón de Jesús, hija lexítima / del 
Capitán Don Francisco de Lizarzabal, y de Doña María de la Co/ncepción 
de Arrieta, vecinos de la ciudad de Maracaybo hiso / su profesión en manos 
de la Muy Reverenda Madre Presidenta / Julia Ygnacia del Espíritu Santo, 
con asistencia del Señor / Doctor Don Nicolás Rangel Brizeño vicario juez 
eclesiástico de esta / ciudad y de su convento de religiosas de Señora Santa 
Clara ha/viendo presedido los requerimientos que prebiene nuestra santa/ 
regla y constituciones que sé los hiso con testigos el dicho Señor vicario y 
para que conste lo firmó la referida Madre Prezidenta./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Presidenta.
/f. 212r. / Brixida del Niño Jesús y Ana María del Espíritu Santo.
En treinta días del mes de abril de de este año de 1756 pro/fesaron so-

lemnemente Brixida del Niño Jesús hija/ lexítima de Don Clemente Ran-
gel y de Doña Ma/ría Nicolasa Briceño, vesinos de la ciudad de Mérida/ y 
Ana María del Espíritu Santo hija lexítima de/ Don Juan Días Orgás y de 
Doña Bernabella de Toro y la Riva vesinos de esta dicha ciudad. Hisieron 
su profesión en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa Julia Ygnacia 
del/ Espíritu Santo con asistencia del Señor Doctor Don Manuel/ Rendón 
Sarmiento nuestro vicario haviendo presedido/ los requerimientos que pre-
viene Nuestra santa regla / y constituciones y los hiso con testigos el dicho 
Señor/ vicario y para que conste lo firmó la referida Madre Abadesa.
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Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
María Gertrudis del Carmen./
En ocho días del mes de agosto de este año de 1756 recibió el ávito/ para 

religiosa de velo negro María Gertrudis del Carmen / hija lexitima de Don 
Manuel de Paredes y de María Eu/sevia de Lara vecinos de esta ciudad de 
Mérida y se le dio con / licencia que para ello concedió el Ylustrisimo Señor 
Arsobispo de este Nue/vo Reyno Doctor Don Joseph Xavier de Araúz y 
Roxas con/ asistencia del vicitador general eclesiástico Doctor Don Joseph 
de /Toro y la Riva para que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Abadesa.
/f. 212v. / María Gertrudis del Carmen. /
María Gertrudis del Carmen en diez y ocho de diciembre de 1757 / 

profesó solemnemente María Gertrudis del Carmen hija/ lexítima del Don 
Manuel Paredes y de María Eusebia/ de la Lara vecinos de esta ciudad de 
Mérida hiso su pro/fesión en manos de la muy Reverenda Madre Abadesa 
Julia / Ygnacia del Espíritu Santo. Con asistencia del Señor Doctor Don Juan 
Antonio Rangel nuestro vicario/ haviendo procedido o requerimientos que 
previenen un/estra santa regla y constituciones que se las hiso con testigos/ 
dicho Señor vicario y para que conste lo firmó la referida Madre/ Abadesa./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Lorensa de San Rafael./
En trese de junio de este año de 1758 re/civió hábito para religiosa de 

velo negro Lorensa/ de San Raphael hija legítima de Don Clemente Rangel 
/ y de Doña María Nicolaza Brizeño / con lizencia que para ello concedió 
el Señor / Doctor Don Joseph Umiérrez en la ciudad de Santa Fe. Con asis-
tencia de Señor Doctor Don Juan Antonio/ Rangel nuestro vicario para que 
conste/ lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
María Ygnacia de la Santísima Trinidad./
En trece días del mes de julio de este prezente año/ de mil setecientos 

cincuenta y ocho recibió el ávito/ María Ygnacia de la Santísima Trinidad 
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hija lexítima de / Don Lorenso Uzcategui y de Doña María Nicolasa/ f. 
213r. / Dávila con licencia que para ello concedió el Señor Doctor / Don 
Antonio Xavier de Mena Felizes Provisor y/ Vicario General en la ciudad 
de Santa Fe. Con asistencia del Señor Doctor Don Juan Antonio Rangel 
nuestro /vicario y para que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Clara de la Santísima Trinidad./
En trese días de el mes de junio de 1758 recivió/ el ávito para religiosa 

de velo blanco Clara de la Santísima /Trinidad hija legítima de Don Cle-
mente Rangel / y de Doña María Niocolasa Brizeño con lisencia / que para 
ello le concedió el Ilustrísimo Señor Doctor Don Joseph Xa/vier de Araúz 
dignísimo Arzobispo de este Nuevo Reino, / con asistencia del Doctor Don 
Juan Antonio Rangel nuestro vicario, para que conste lo firmó la Reverenda 
Madre Abadesa .

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Lorensa de San Raphael./
En veinte y sinco días del mes de junio de 1759 /profesó solemnemente 

la Madre Lorensa de San Rafael hija legítima de Don/ Clemente Rangel de 
Cuéllar y de Doña María Nicolasa Brizeño becinos de esta ciudad /de Mérida 
hiso su profesión en manos de la muy Reverenda Madre María Beatriz del 
Santísimo Sacramento. Con asistencia/ del Doctor Don Juan Antonio Rangel 
nuestro vicario haviendo /presedido los requerimientos que previene nuestra 
santa regla y/ constituciones, que se le hiso con testigos dicho señor vicario y 
para / que conste lo firmó la referida Madre abadesa./

María del Santísimo Sacramento. [fdo. y rdo.]
/f. 213v. / María Ygnacia de la Santísima Trinidad./
En ocho de septiembre de 1759 profesó solemne/mente María Ygna-

cia de la Santísima Trinidad hija legítima de Don/ Lorenso de Uzcátegui y 
de Doña María Nicolasa Dávila besinos de /esta ciudad de Mérida hiso su 
professión en manos de la Muy Reverenda/ Madre Abadesa María Beatriz 
del Santísimo Sacramento con asistencia/ del Doctor Don Diego Benito de 
Balsa capellán con facultad que/ le dio el Doctor Don Juan Antonio Rangel 
nuestro vicario habiendo/ presedido los requerimientos que previene nues-
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tra santa regla y constituciones que se los hiso con testigos el dicho Señor 
Doctor Don Diego Benito/ de Balza y para que conste lo firmó la referida 
Madre Abadesa./

María del Santísimo Sacramento. [fdo. y rdo.]
Catharina de San Ygnacio./
En diez y ocho días del mes de octubre de este año de 1760 /recibió el 

ávito para religiosa de velo negro Catha/rina de San Ygnacio hija legítima de 
Don Nicolás/ Brizeño y de Doña Ygnacia de Uzcátegui vesinos de esta / ciu-
dad de Mérida, y sé le dio con lisencia que para ello / concedió el Ilustrísimo 
Señor Arzobispo de este Nuevo Reyno Doctor Don /Joseph Xavier Araúz y 
Roxas. Con asistencia del Señor/ Doctor Don Juan Antonio Rangel nuestro 
vicario para que conste/ lo firmó la Reverenda Madre Abadesa.

María del Santísimo Sacramento. [fdo. y rdo.]
/f. 214r./ Catarina de San Ygnacio./
En quatro días del mes de diciembre de este año de 1761 pro/fesó so-

lemnemente Catarina de San Ygnacio hija legítima de Don Nicolás Briceño 
y de Doña Ygnacia Uzcátegui becinos de esta ciu/dad de Mérida hiso su 
profesión en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa Julia Ygnacia de 
Espíritu Santo con asistencia del Doctor Don Diego / Benito de Balsa nues-
tro capellan con facultad que le dio el Señor Doctor Don Juan Antonio Ran-
gel nuestro vicario haviendo presedido/ los requerimientos que prebiene 
nuestra santa regla y constituciones que se los hiso con testigos dicho Señor 
Doctor Don Diego Benito/ de Balsa y para que conste lo firmó la referida 
Madre Abadesa./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
María Concepción del Santísimo Sacramento./
En diez y nueve días del mes de disiembre de este año de 1768 /recibió el ávi-

to para religiosa de velo negro María Com/cepción del Santísimo Sacramento 
hija lexítima de Don Juan Ni/ño y de Doña Bitorina Traspuesto vecinos de la 
ciudad/ de Barinas con licencia que para ello concedió el Doctor/ Don Juan An-
tonio Rangel vicario jues eclesiástico de es/ta ciudad y su monasterio de religio-
sas comisario de cru/zada y del Santo Oficio vizitador general eclesiástico/ de 
esta provincia por el Ylustrísimo Señor Arzobispo de este nue/vo Reino Doctor 
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Don Joseph Xavier de Araúz y Roxas con a/sistencia del dicho Señor vicario para 
que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa.

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
/f. 214v. / María Concepción del Santísimo Sacramento./
En dos de febrero de mil setecientos sesenta y cinco año/ profesó solem-

nemente María Concepción del Santísimo Sacramento/ hija legítima de 
Don Juan Miguel Niño y de Doña Bitorina Tras/puesto vezinos de la ciu-
dad de Barinas, hiso su profesión/ en manos de la Reverenda Madre Aba-
desa Julia Ygnacia del Espíri/tu Santo con asistencia del Señor Doctor Don 
Juan Antonio Ran/gel nuestro vicario y con lisencia que dio el dicho Señor 
visita/dor general eclesiástico haviendo presedido los requerimientos que/ 
previene nuestra santa regla y constituciones que se los hiso/ dicho Señor 
Doctor Don Juan Antonio Rangel con testigos, y lo firmó la referida Madre 
Abadesa./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Clara de San Ygnacio./
En diez y seis de julio de este año pasado de [mil setecientos] sesenta y 

seis recibió el/ ávito para religiosa de velo negro Clara de San Ygnacio hija 
le/gítima de Don Carlos de Rivas y de Doña Rita de Paredes vecinos de 
esta/ ciudad de Mérida con lisencia que para ello con lisencia que para ello 
consignó del Doctor Don Joseph/ Gregorio Díaz Quijano y con asisten-
cia del Señor Doctor Don Juan Anto/nio Rangel nuestro vicario y para que 
conste lo firmó la Reverenda/ Madre Abadesa.

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
Clara de San Ygnacio./
En treinta de agosto de mil septecientos sesenta y siete años/ profesó so-

lemnemente Clara de San Ygnacio hija lexítima/ de Don Carlos de Rivas y 
Doña Rita de Paredes vecinos de esta /f. 215r. / ciudad de Mérida, y hiso su 
profesión en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa Julia Ygnacia del 
Espíritu Santo con asistencia del Maestro Don/ Bernardo de Rivas capellán 
de dicho monasterio por comisión/ del su merced el Señor Doctor Don Juan 
Antonio Rangel vicario de dicho monaste/rio por hallarse ocupado en el 
púlpito; haviendo precedido los/ requerimientos que previene nuestra santa 
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regla y constituciones/ que los hiso dicho Señor Doctor Don Juan Antonio 
Rangel con testigos y lo/ firmó dicha Reverenda Madre Abadesa ./

Julia Ygnacia del Espíritu Santo. [fdo. y rdo.]
María Antonia de la Santísima Trinidad./
En veinte días del mes de mayo del año de mil se/tecientos setenta y uno 

resibió el abito para religiosa/ de velo negro María Antonia Briseño hija le-
gítima/ de Don Pedro Briseño y de Doña Gertrudis Quintero besi/nos de la 
ciudad de Trujillo con lisencia que para ello consedió el Doctor Don Luis Vi-
llamisar y con licencia que concedió /en Santa Fe el Señor Doctor Don Joseph 
Miguel Arásutegui y por no estar/ en la ciudad el dicho Doctor Don Luis Dio-
nisio Villamizar con/ su lisencia le dio el ávito el Bachiller Don Francisco de 
Uzcátegui/ para que conste lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

María Manuela del Rosario. [fdo. y rdo.]
María Antonia del Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Antonia de la Santísima Trinidad./
En beinte y un días del mes de diciembre de mil septecientos setenta y dos 

profesó solenme/ mete María Antonia de la Santísima Trinidad hija legítima de 
Don Pedro Briseño y/ de Doña María Gertrudis Quintero vecinos de la ciudad 
de Truxillo y su profesión en /f. 215v. / en manos de la Madre abadesa María 
Manuela del Rosario con asistencia/ del Señor Doctor Don Luis Dionisio de Vi-
llamizar vicario juez eclesiástico de esta ciuda y/ su convento de religiosas de Se-
ñora Santa Clara aviendo presedido/ los requerimientos que pretende nuestra 
santa regla y constituciones / que se los yso con testigos el dicho Señor Vicario y 
para que conste lo /firmó la dicha Madre Abadesa./

María Manuela del Rosario. [fdo. y rdo.]
María Concepción del Niño Jesús. 
En dos de junio del mil setecientos setenta y seis reci/vió el ávito para 

religiosa de velo negro María Concepción de/ la Paz hija legítima de Don 
Vicente Paz y de Doña Madale/na de Romero vecinos de la ciudad de Ma-
racaibo con licencia que / dio el Señor Doctor Don Juan Antonio Rangel 
siendo visitador de es/ta jurisdicción y de su convento y con asistencia del 
Señor Doctor Don /Juan Joseph Osuna nuestro vicario para que conste lo 
firmó/ la Reverenda Madre Abadesa./
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María Manuela del Rosario. [fdo. y rdo.]
María Concepción del Niño Jesús. [fdo. y rdo.]
María de la Concepción/ del Niño Jesús./
En 24 de junio de mil sete/sientos setenta y siete profesó María de la Con-

cepción del /Niño Jesús hija legítima de Don Bisente Pas /y de Doña Madalena 
Romero vesinos de la ciudad de/ Maracaibo yso la profesión en manos de la 
Muy Reverenda Madre/ Abadesa María Manuela del Rosario con asisten/cia 
del Señor Doctor Don Juan Joseph de Osuna vicario/ juez eclesiástico de esta 
ciudad y su convento de /f. 216r./ religiosas de Santa Clara abiendo presedido 
los requeri/mientos que prebiene nuestra Santa regla y con testigos del dicho/ 
Señor Vicario y para que conste lo firmó dicha Madre Abadesa./

 María Manuela del Rosario. [fdo. y rdo.]
María Concepción del Niño Jesús. [fdo. y rdo.]
María Melchora del Sagrado Corazón de Jesús y María Sebastiana/ del 

Santísimo Sacramento./
En veinte y uno/ de agosto de mil setecientos setenta y siete/ resivieron 

el ávito para religiosas de velo negro María/ Melchora del Sagrado Corazón 
de Jesús y Sebastiana Josefa /del Santísimo Sacramento hijas legítimas de 
Don Mateo Mass/ y Rubí y de Doña Francisca de las Llagas Arriaga vesi-
nos/ que fueron de la ciudad de Maracaibo con licencia que le dio el Ylus-
trísimo/ Señor Doctor Don Agustín de Albarado y con asistencia/ del Señor 
Doctor Don Juan Josef de Osuna nuestro vicario/ para que conste lo firmó 
la Muy Reverenda Madre Abadesa./

María Manuela del Rosario. [fdo. y rdo.] 
María Melchora del Sagrado Corazón de Jesús. [fdo. y rdo.]
Sebastiana Josepha del Santísimo Sacramento. [fdo. y rdo.]
María Melchora/ del Sagrado Corazón de Jesús./ Sebastiana Josepha del 

Santísimo/ Sacramento./
En dos días del mes de septiembre de mil setecientos /setenta y ocho 

profesaron Melchora del Corazón de Jesús/ y Sebastiana del Santísimo Sa-
cramento hijas legítimas de Don Mateo Mass y Rubí y de Doña María Fran-
cisca de la Llagas Arriaga besinos/ de la ciudad de Maracaibo hisieron su 
profeción en manos/ de la Muy Reverenda Madre presidenta Joana Josepha 
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de la Consepción/ con asistencia del Señor Doctor Don Juan Joseph Osuna 
nuestro/ vicario aviendo presedido los requerimientos que prebiene/ nues-
tra santa regla y constituciones que se los yso el Señor vicario y/ para que 
conste lo firmó dicha Madre presidenta./

Juana Josepha de la Concepción. [fdo. y rdo.]
María Melchora del Sagrado Corazón. [fdo. y rdo.]
Sebastiana Josepha del Santísimo Sacramento. [fdo. y rdo.]
/f. 216v. / María Joaquina de la Concepción./
En veinte y siete de junio del año de mil setecientos se/tenta y nueve 

recibió el ávito para religiosa de velo negro María Joaquina Méndes hija 
legítima de Don Diego Mén/des y de Doña Gertrudis de la Barta besinos de 
la ciudad de/ Barinas con lisencia que le dio de Santa Fe el Ilustrísimo Señor 
Provisor / Doctor Don Josef Gregorio Díaz Quixano con asistencia/ del Se-
ñor Doctor Don Juan Joseph de Osuna nuestro vicario/ para que conste lo 
firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Juana Josepha de la Consepción. [fdo. y rdo.]
María Joaquina de la Consepción. [fdo. y rdo.]
En cuatro de enero de mil setesientos/ ochenta y uno profesó solem-

nemente María Joaqui/na de la Concepción hija legítima de Don Diego 
Mén/des y de Doña Gertrudis de la Barta besinos de la ciudad de/ Varinas 
yso su profesión en manos de la Muy Reverenda Madre Aba/desa Juana 
Josefa de la Concepción con asistencia/ del Señor Vicario Doctor Don Juan 
Josef de Osuna con li/sencia del Señor Arzobispo de Santa Fe Señor Doctor 
Don Antonio/ Cavallero y Góngora haviendo presedido los requerimien/
tos que previenen nuestra Santa regla y constituciones que/ sé los hiso el 
Señor vicario Doctor Don Juan José de Osuna con tes/tigos y lo firmó la 
referida Madre abadesa./

Juana Josepha de la Concepción. [fdo. y rdo.]
Ana María de San Joseph. / Trinidad del Carmen. /
En veinte y nuebe días del mes de agosto de 1790 /resivieron el ávito 

para religiosas de velo negro Ana María/ y Trina Roca hijas legítimas de 
Don José de la Roca/ difunto y de Doña Josepha Cuéllar besina de la ciudad 
de/ Barinas con lisencia que le dio el Ylustrísimo Señor Don Frai Ju/an 
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Ramos de Lora dignísimo obispo de esta ciudad y/ con asistencia del Señor 
provisor y vicario general Doctor/ Don Luiz Dionicio de Villamizar y para 
que conste lo firmó la Madre abadesa./

Lorensa de San Raphael. [fdo. y rdo.]
/f. 217r. / Josefa del Santísimo Sacramento./
En dos de febrero del año de mil setecientos noventa/ y uno tomó el ávi-

to para religiosa de velo negro/ Josefa Rangel hija lexítima de Doctor Don 
Ángel Rangel y/ de Doña Franciscana de Vethancurt vesinos de esta ciudad 
con lisen/cia que consedió el Señor Provisor vicario general y gobernador/ 
de este obispado Doctor Don Luiz Dionicio de Villamizar y con / asistencia 
personal del mismo señor provisor y para que con/ste lo firmó la Muy Re-
verenda Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
 Josefa del Santísimo Sacramento. [fdo. y rdo.]
En ocho días del mes de septiembre del año de mil sete/sientos noven-

ta y uno profesaron solemnemente Ana María de San/ José y María de la 
Trinidad del Carmen hijas legítimas de Don José de la Roca difunto y de 
Doña Josefa de Cuéllar vesinos de la ciudad de Varinas/ hisieron profesión 
en manos de la Reverenda Madre Abadesa Lorensa de San/ Rafael con asis-
tencia del Señor Provisor Vicario General y Governador/ de este obispado 
Doctor Don Luis Dionicio de Villamizar con lisencia que con/sedió el mis-
mo señor provisor y habiendo presedido los requeri/mientos que previene 
nuestra santa regla y constituciones con testi/gos para que conste lo firmó 
la Reverenda Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
En quatro días del mes de octubre de mil setecientos/ noventa y dos pro-

fesó solemnemente María Josefa del Santísimo/ Sacramento hija lexítima 
del Doctor Don Ángel Rangel y de Doña Fran/siscana Vethancurt vesinos 
de esta ciudad con lisencia que conse/dió el señor Provisor lisensiado Don 
Hipólito Elías González y con/ asistencia del Señor Canónigo Don Mateo 
Mass y Rubí nuestro capellán/ yso la profesión en manos de la Muy Reve-
renda Madre Abadesa Ysabel de la Santísima /Trinidad habiendo presedido 
los requerimientos que previene nue/stra regla por el mismo señor provisor 
y en presencia del Señor/ Mass Rubí yso la profesión./
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Josefa del Sacramento. [fdo. y rdo.]
Ysabel de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
/f. 217v. / María Encarnación de San José./
En trece días del mes de octubre 1793 tomó el ávito pa/ra religiosa de velo 

negro María de la Encarnación Brizeño/ hija lexítima del abogado Doctor Don 
Antonio Brizeño y de Doña Fran/cisca Brizeño difunta besinos de la ciudad 
de Trujillo con/ lisencia que consedió el Doctor Don Hipólito Elías Gonsá/les 
provisor y vicario general de este obispado le dio las/ bendiciones el Señor Ar-
zobispo y para que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Ysabel de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Encarnación de San Joseph. [fdo. y rdo.]
Encarnación de San José./
En diez y ocho días del es de octubre 1794 profe/só solemnemente María 

Encarnación de San Josef hija lexítim/a del abogado Doctor Don Antonio 
Brizeño y de Doña Francisca Brizeño/ difunta vesinos de la ciudad de Tru-
gillo con lisencia que consedió/ el Señor Provisor y Vicario General de este 
obispado Lisensiado Doctor Don/ Hipólito Elías González presediendo los 
requerimientos/ que previenen nuestra santa regla y constituciones yso la 
profe/sión en manos de la Reverenda Madre Abadesa Ysabel de la Santísima 
Trinidad dio las bendiciones el Ylustrísimo Señor Obispo de este obis/pado 
Doctor Don Fray Manuel Torrigos con asistencia del/ los señores prevenda-
dos y para que conste lo firmó la Madre Abadesa./

Ysabel de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Encarnación de San Joseph. [fdo. y rdo.]
En primer día del mes de enero del año de / 1797 tomó el ávito para reli-

giosa de belo negro/ María Ysavel Molina hija legítima de/ Don José Ygnacio 
Molina y de Doña María Es/colástica Ramírez besinos de Bailadores ju/ris-
dicción de la ciudad de la Grita con licen/cia que concedió el Señor Doctor 
Don Hipólito/ Elías Gonzáles Provisor y Vicario General de este /f. 218r. / 
obispado: le dio las bendiciones el Señor Bachiller Don Mateo/ Mas y Rubí y 
para que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre/ Abadesa./ 

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Ysabel de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
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En quince días del mes de enero del año de 1797 to/mó el ávito para religio-
sa de velo negro Encarnación/ Briceño hija legítima de Doña Manuel Briceño 
y de/ Doña Paula Altuve besinos de esta ciudad: con li/cencia que concedió el 
Señor Doctor Don Hipólito Elías/ Gonzáles Provisor y Vicario General de este 
obispado/ le dio las bendiciones el Señor Bachiller Don Mateo Mass y/ Rubí y 
para que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./ 

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Encarnación de Santa Rita. [fdo. y rdo.]
En quinse días del mes de enero de 1797 to/mó el ávito para religiosa 

de belo negro Regina Men/doza hija legítima de Don Luis Mendoza y de 
Doña Gertru/dis Montilla besinos de la ciudad de Truxillo con lisencia que 
consedió el Señor Doctor Don Hipólito Elías González Provisor y Vicario 
General de este obispado/ le dio las bendiciones el Señor Bachiller Don 
Matheo Mas y Ru/bí y para que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre 
Abadesa./

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Ángela Regina del Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En nueve días del mes de febrero del año de 1797; to/mó el ávito para 

religiosa de belo negro Rosa Ysi/dora de Castro hija legítima de Don José 
Antonio/ de Castro y de Doña Rosa de Atienza becinos de la /f. 218v. / ciu-
dad de Coro; con lisencia que consedió el Señor Provisor Vicario General y 
Governador de este /obispado Doctor Don Hipólito Elías González; le dio 
las bendiciones del Señor Bachiller Don Mateo José Mas/ y Rubí y para que 
conste lo firmó la Muy Reverenda Madre/ Abadesa./

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Rosa del Corazón de Jesús Sacramentado. [fdo. y rdo.]
En veinte y nueve días del mes de junio de año/ de 1797 tomó el ávito 

para religiosa de velo negro / Manuela Mendoza hija legítima del Don Luis 
Men/doza y de Doña Gertrudis Montilla becinos de la ciudad /de Truxillo 
con licencia que concedió el Señor Provi/sor Vicario General de este obis-
pado Doctor Don Hipólito Elí/as González y el dio las bendiciones el Señor 
Canónigo/ Prevendado Don Mateo José Mass y Rubí: y para que/ conste lo 
firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./
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María Manuela de San José. [fdo. y rdo.]
María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En veinte y cinco días del mes de julio del año 1797 tomó/ el ávito para 

religiosa del velo negro María Gregoria Quintero/ hija legítima de Don 
Ygnacio Quintero y de Doña Juan [sic] Pau/la Uzcátegui becinos de esta 
ciudad con lisencia que le con/sedió el Señor Provisor Vicario General de 
este obispado Doctor Don/ Hipólito Elías González. Le dio las bendiciones 
el Señor Canónigo Prevendado Don Mateo José Mass y Rubí y para/ que 
conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

 María Gregoria de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
/60Sf/ En tres días del mes de septiembre del año de 1797 tomó / el ávito 

para religiosa de velo negro María de la Consepción / Martos hija lexítima 
de Don Pedro Juan Martos Carrillo y de Doña Damiana Daboyn vesinos de 
la ciudad de Trugillo con/ lisencia que consedió el señor provisor y vicario 
general de este o/bispado Doctor Don Hipólito Elías González le dio las ven-
diciones/ el Señor Canónigo Prevendado Don Matheo Josef Mass y Rubí y 
pa/ra que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María de la Concepción de de la Merce. [fdo.]
En tres días del mes de septiembre del año de 1797 tomó/ el ávito para 

religiosa de velo negro Juana Mata Bustillos hi/ja lexítima de Don José 
Francisco Bustillos y de Doña Juliana Pa/lacios vecinos de la ciudad de Va-
rinas con lisencia que/ le consedió el señor provisor y vicario general Doctor 
Don Hipólito Elí/as González; les dio las bendiciones el Señor Canónigo 
Prevenda/do Don Matheo José Mass y Rubí y para que conste lo firmó la 
Muy Reverenda Madre Abadesa./

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Juana Mata de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Nota: Que la novicia María de la Concepción Martos murió / el día 

veinte de diciembre y al otro día la enterró en la grada de nues/tra yglesia el 
Señor Prevendado Don Mateo Mass y Rubí previa su pro/fesión y adminis-

60 A partir de este folio están intercalados 4 folios sin numeración entre el 218v. y 219r.
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tración de los sacramentos./
Mateo José Mass y Rubí. [fdo. y rdo.] . [fdo. y rdo.]
Encarnación de Santa Rita y Ángela Regina de la Santísima Trinidad./
En veinte y un días del mes de enero de 1798 profesaron /solemnemen-

te Encarnación de Santa Rita hija legítima de Don Manuel Briceño y de 
Doña Paula de Altuve difuntos vesinos de esta/ ciudad y Ángela Regina 
de la Santísima Trinidad hija legítima de Don Luis Mendoza difunto y de 
Doña Gertrudis Montilla vecinos de la ciu/dad de Trugillo. Con la licencia 
que concedió el señor provisor y vica/rio general de este obispado Licen-
ciado Doctor Don Hipólito Elías González/ haviendo presedido los reque-
rimientos que previene nuestra reg/la y constituciones ysieron la profesión 
en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa /Lorensa de San Rafael 
con asistencia del señor provisor y de /sfv/ señores prevendados y le dio las 
bendiciones el Señor Bachiller Don Ma/teo Mass y Rubí lo firmó la Muy 
Reverenda Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
Encarnación de Santa Rita. [fdo. y rdo.]
Ángela Regina de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En beinte y ocho días del mes de enero del año de 1798 tomó el ábi/to 

para religiosa de velo negro Doña María de Jesús Briceño hija/ legítima de 
Don Juan José Briceño vecino de la ciudad de Trugillo y / de Doña Victoria 
Barrios vesina de la Victoria difunta con la licencia/ que consedió el señor 
provisor vicario general de este obispado Doctor/ Don Hipólito Elías Gon-
zález, le dio las bendiciones el señor Bachiller Don/ Mateo Mass y Rubí y 
para que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María de Jesús de San José. [fdo. y rdo.]
María Ysavel de la Santísima Trinidad y Rosa del Corazón de Jesús. /
En doce días del mes de enero del año de 1798 profe/saron solemne-

mente María Ysabel de la Santísima Trinidad hija legítima de/ Don Joseph 
Ygnacio Molina y de Doña María Escolástica Ramíres becinos de Ba/ila-
dores jurisdicción de la ciudad de la Grita y Rosa Ysidora del Corazón /
de Jesús hija legítima de Don Joseph Antonio de Castro y de Doña Rosa 
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de Atienza vecinos de la ciudad de Coro; con lisencia que consedió el se-
ñor provisor del obispado Doctor Don Hipólito Elías/ González, haviendo 
presedido los requerimientos que previene nuestra regla y constituciones 
ysieron la profesión en manos de la Reverenda Madre/ Abadesa Lorenza de 
San Rafael con asistencia del Señor Provisor y/ de Señores prevendados y 
les dio la vendición el Señor Bachiller Don Mateo Mass/ y Ruví y lo firmó la 
Reverenda Madre Abadesa.

María Ysabel de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
 Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.] 
Sor Rosa del Corazón de Jesús Sacramentado. [fdo. y rdo.]
/S. f. r./En primero de julio del año de 1798 profesó solemnemente Ma-

nuela/ de San José hija legítima de Don Luis Mendoza difunto de Doña 
Gertru/dis Montilla besinos de la ciudad de Trugillo con la lisencia que le 
conse/dió el señor provisor y vicario general de este obispado Doctor Don 
Hipólito Elías Gonzáles haviendo presedido los requerimientos que pre-
viene nuestra regla y constituciones yso la profesión en manos/ de la Reve-
renda Madre Abadesa Lorensa de San Rafael con asistencia del /Señor Ba-
chiller Mateo Mas y Rubí que le dio las bendiciones lo firmó/ la Reverenda 
Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María Manuela de San Joseph. [fdo. y rdo.]
En quince días del mes de julio de año [17] 98 tomó el ávito para / 

religiosa de velo negro Doña Gertrudis Montilla hija legítima de/ Don An-
tonio Montilla y de Doña Regina Brizeño vecinos de la ciudad de/ Trugillo 
difuntos con la licencia que concedió el Señor Provisor Vicario General de 
este obispado Doctor Don Hipólito Elías González le dio las / vendiciones 
el Señor Bachiller Don Mateo Mas y Rubí y para que conste lo firmó la Muy 
Reverenda Madre Abadesa./

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María Gertrudis de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En veinte y nueve días del mes de julio de del año de 1798 /profesó so-

lemnemente la Madre Gregoria de la Trinidad hija legítima de Don Ygnacio 
Quin/tero y Doña Juana Paula Uzcátegui difuntos vecinos de esta ciu/dad; 
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con la lisencia que concedió el Señor Provisor y Vicario General de este 
obispado Doctor Don Hipólito Elías González, haviendo presedido los/ re-
querimientos que previene nuestra regla y constituciones yso la profec/ión 
en manos de la Reverenda Madre Abadesa Lorenza de San Rafael con asis/
tencia del Señor Bachiller Don Mateo Mas y Ruví el que le dio las bendici/
ones y lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Gregroria de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
En 16 del mes de septiembre de 1798 profesó solemne/mente la Madre Julia-

na de la Santísima Trinidad hija legítima de Don Francisco Bustillos/ y de Doña 
Juliana Palacios vecinos de la ciudad de Barinas/ difuntos con la licencia que con-
sedió el Señor Provisor Vicario General de este obispado Doctor Don Hipólito 
Elías Gonsález, haviendo presdido los requerimientos que previen nuestra regla y 
constituciones yso la profeción en manos de la Reverenda Madre Abadesa Loren-
za de San Rafael con asistencia del Bachiller Don Mateo Mas Ruví el que /le dio 
las bendiciones y lo firmó la Reverenda Madre Abadesa./

Juana Mata de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
/S. f. v./ En treinta días del mes de enero del año de 1799 profesó/ soleme-

mente la Madre María de Jesús de San Josef hija lexítima de Don Josef / Brizeño 
vecino de la ciudad de Trugillo y de Doña Victoria Barrios/ vesina de la Victoria 
difunta con lisencia que le consedió el Se/ñor Provisor Vicario General de este 
obispado el Doctor Don Hipólito Elías/ González habiendo presedido los re-
querimientos que prebiene nuestra/ regla y constituciones; yso la profesión en 
manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa /la Madre Lorensa de San Rafael 
con asistencia del Señor Bachiller Don Mateo de Mas y / Rubí quien le dio las 
vendiciones y lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María de Jesús de San Joseph. [fdo. y rdo.]
El día 21 del mes de julio del año 1799 / profesó solemnemente la Ma-

dre María Gertrudis de la Santísima Trinidad viuda, de Don Luis Men-
doza; hija legítima de/ Don Antonio Montilla y de Doña Regina Brizeño 
vecinos de / la ciudad de Truxillo, difuntos con la licencia que con/cedió el 
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Señor Provisor Vicario General de este obispado el Doctor Don Hi/pólito 
Elías Gonsáles aviendo presedido los requerim/ientos que previene nues-
tra regla y constituciones; yso la profesión en manos de la Muy Reverenda 
Madre Abadesa Lorenza de/ San Rafael con asistencia del Señor Racionero 
Bachiller Don Mateo/ José Mass y Rubí./ 

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
Gertrudis de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
/S. f. r. /El día 17 de agosto de 1800, tomó el hábito para re/ligiosa de 

velo negro Doña María Josefa Monsante hija le/gítima de Don Juan Mon-
sante y de Doña Francisca Mas y Ruví/ vecinos de la ciudad de Maracaibo; 
con la lisencia que/ consedió el Señor Deán y Provisor y Vicario General de 
este/ obispado el Licenciado Don Francisco Xavier de Yrastorza, le dio las 
ven/diciones el Señor Canónigo Bachiller Don Mateo Mas y Ruví y / para 
que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
Josefa de Jesús María. [fdo. y rdo.]
El día 23 de agosto del año de 1801 profesó solem/nemente la Madre 

Josefa de Jesús María hija legítima de Don Juan Monsante y Doña Francisca 
Mas y Ruví vecinos de la ciudad de / Maracaibo con lisencia que le conse-
dió el Señor Provisor/ y Vicario General de este obispado el Doctor Don 
Ypólito Elías/ González habiendo presedido los requerimientos que pre/
bienen nuestra reglas y constituciones; hisó la profesión en/ manos de la 
Muy Reverenda Madre Abadesa Lorensa de San Rafael/ con asistencia del 
Señor Canónigo Bachiller Don Mateo José Mas y Ruví./

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
Josefa de Jesús María. [fdo. y rdo.]
El día 16 del mes de mayo del año de 1802 tomó el ávito para re/ligiosa 

de velo negro Doña Andrea Brizeño hija legítima de Don Joseph Ygnacio/ 
Brizeño y de Doña Ana del Rincón como vecinos de esta ciudad con la li-
sencia que conse/dió el Señor Provisor Bicario de este obispado, le dio las 
bendiciones el Señor/ Canónigo Bachiller Don Mateo José Mas y Ruví y 
para que conste lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
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María Andrea Brizeño. [fdo. y rdo.]
/S. f. v./ El día 30 de junio de 1802 tomó el ávito para re/ligiosa de velo ne-

gro Doña Carmen Rivas hija legíti/ma de Don Ygnacio Rivas y de Doña Bárbara 
Dávila ve/cinos de esta ciudad, con la lisencia que le consedió el Señor Cabildo de 
esta catedral, le dio las bendiciones/ el Señor Canónigo Bachiller Mateo José Mas 
y Ruví y para que conste/ lo firmó la Muy Reverenda Madre Abadesa 

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María del Carmen del Sacramento. [fdo. y rdo.]
El día 2 de julio de 1803 profesó solemnemente/ la Madre Carmen de 

Jesús Sacramentado hija legítima/ de Don Ygnacio Rivas y Doña Bárbara 
Dávila besinos/ de esta ciudad con la lisencia que consedió el Ylustrísimo 
Señor/ Don Santiago Hernández y Milanés Obispo de este obispado/ ha-
biéndose precedido los requerimientos que prebienen/ nuestras reglas y 
constituciones hiso la profesión/ en manos de la Muy Reverenda Madre 
Abadesa Lorenza de San/ Rafael con asistensia del Señor Canónigo Pre-
ben/dado Bachiller Don Mateo José Mas y Ruví.

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María del Carmen de Jesús Sacra/mentado . [fdo. y rdo.]
/ S. f r. / El día 11 de septiembre del año de 1803 tomó el ávito para re/

ligiosa de velo negro Doña Josefa Romero hija legítima /de Don Ygnacio 
José Romero y de Doña Rosalía Farías vesinos de / la ciudad de Barinas con 
la lisencia que consedió el / Ylustrísimo Señor Obispo Don Santiago Her-
nández y Milanés/ le dio las bendiciones el Señor Canónigo Prebendado 
Bachiller/ Don Mateo José Mass y Ruví y para que conste lo firmó la / Muy 
Reverenda Madre Abadesa./

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María Josefa de San Luis Gonzaga. [fdo. y rdo.]

Documento Nº 101:

1755. junio 25. Mérida. Acta de elección de la Abadesa Julia Ygnacia 
del Espíritu Santo y la Vicaria María Manuela del Sacramento del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 219r. (original) 

 /f. 219r. /En este convento de Señora Santa Clara de la ciu/dad de Mé-
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rida en veinte y cinco días del mes de/ junio de mil setecientos sincuenta y 
cinco años yo el/ Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento vicario juez ecle/
siástico de dicho convento cura de la parroquia/ de San Buenaventura de 
El Exido previa la licen/cia del Ilustrísimo Señor Arzobispo de este nuevo 
reino/ Doctor Don Joseph Xavier Araúx y Roxas para efecto de/ hacer ca-
pítulo y tomar votos según las vocales / de dicha comunidad con asistensia 
de los Mui Reverendos/ Padres Frai Visente Navarro Prior de Santo Do-
mingo,/ Frai Joseph Sepeda Guardián de San Francisco, Frai Antonio/ de 
Herrera Prior de San Agustín y del Padre Rector Miguel/ de Gereda pro-
cedí en la forma y manera siguiente:/ aviéndome nombrado por colector 
de votos a las Mui / Reverendas Madres María de Sacramento y Manue/
la del Rosario asueltas para el efecto de elegir, dicha / la misa de Espíritu 
Santo comulgando con las Reverendas Madres/ según constitución para 
elesión de abadesa y vi/caria resultó de escrutinio la Madre presiden/ta Ju-
lia Ygnacia del Espíritu Santo catorse votos / y la Madre María Manuela del 
Rosario con uno y procedien/do a la elección de vicaria resultó la Madre 
María Manuela del /Sacramento con dose votos, y la Madre Francisca de 
San Antonio / con uno con que se serró la elección con presencia de los 
/dichos Reverendos Padres y del Doctor Don Alonso Uscátegui capellán 
de di/cho monasterio quienes firmaron conmigo por/ ausencia de notario: 
mandó se saque testimo/nio y se remita a su Señoría Ilustrísima todo fecho 
en 23 de junio de 1755./

Doctor Don Manuel Rendón Sarmiento. [fdo. y rdo.] Fray Vicente Na-
varro. [fdo. y rdo.]

Fray Joseph Zepeda. [fdo. y rdo.] Doctor Don Joseph Alonso Uzcátegui. 
[fdo. y rdo.] Agustín de Herrera. [fdo. y rdo.] Miguel de Gereda. . [fdo. y rdo.]

/f. 219v/ [en blanco]

Documento Nº 102:

1779. octubre 10. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Juana Jo-
sefa de la Concepción y la Vicaria Ysavel de la Santísima Trinidad del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 220r.- 221r. (original)

/f. 220r. / En la ciudad de Mérida en diez de octubre de mil setecientos se/
tenta y nuebe años: su merced el Señor Doctor Don Juan Josef de Osuna/ Co-
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misario del Santo Oficio vicario, juez eclesiástico de esta ciudad, su combento/ 
de religiosas, y pueblos de su jurisdicción dixo: Que por quan/to es llegado el 
tiempo de la elección de avadesa y vicaria de este/ combento de Señora Santa 
Clara por averse cumplido el térmi/no de tres años, en que fueron electas la 
Madre María de Rosa/rio difunta para abadesa y la Madre Juana Josefa de la 
Concep/ción para vicaria y haverse concedido lisencia por el Ilustrísimo Señor 
Doctor Don Antonio Cavallero, y Góngora del Consejo de su magestad /dig-
nísimo de Yucatán y Arzobispo de Santa Fe proveída/ en seis de septiembre de 
este presente año de setenta y nueve/ con la que ha sido requerida la Reverenda 
Madre Presidenta Jua/na Josefa de la Concepción, por tanto para que tenga su 
devido efecto devía mandar y mandó librar el presente/ por el cual comboca a 
todas las religiosas que tiene voz/ y voto en capítulo a dichas elecciones para el 
día cator/ce en que sé ha de selebrar el dicho capítulo a las nueve de/ la mañana 
precediendo el disponerse con la sagrada/ confesión y comunión haciendo la 
Reverenda Madre Presidenta/ se celebre misa del Espíritu Santo solicitando sus 
soberanas/ luzes para el asierto de la elección, para lo que la Madre/ secretaria 
formará nómina de todas las religiosas/ que pueden y deven asistir al capítulo: y 
para que llegue/ a noticia de todas se sacará un testimonio de esta combo/cato-
ria que se le entregara a la Reverenda Madre secretaria que lo/ fige en el interior, 
y lugar acostumbrado: y por este que/ su merced firmó así lo dixo y mandó por 
ante mí el notario de que doy fe. / 

Doctor Don Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Eugenio de Lamo. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.
/f. 220v. / En la ciudad de Mérida en catorze de octubre de mil setecientos/ 

setenta y nueve años su merced el Señor Vicario juez eclesiástico Doctor Don /
Joan Joseph de Osuna haviendo sitado para la elección de ava/desa y vicaria por 
auto de combocatoria que se fixó en lo /interior de combento a fin de que llegase 
a la noticia/ de todas, y haviéndose juntado a son de campana teñida/ en el lu-
gar acostumbrado después que su merced el Señor Vicario/ exhorto por plática y 
nombro por escudriñadores / que lo fueron el Señor Doctor Don Luis Dionicio 
de Villamizar cura rector beneficiado de esta ciudad el Muy Reverendo Padre 
Prior / del Combento de Santo Domingo Fray Domingo de Escobar; el/ Muy 
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Reverendo Padre Fray Lorenso Lozano Guardián del combento de/ Nuestro Se-
ráphico Padre San Francisco y el Muy Reverendo Padre Gaspar de/ Navarrete 
Prior del Combento del Señor San Agustín: y / el Maestro Don Diego Antonio 
de Alizo sacristán mayor de la parro/quial de esta ciudad, y capellán de este com-
bento de Santa Clara/ y para colectoras de la parte de adentro la Madre secreta-
ria/ María Ana del Corazón de Jhesús y la Madre María de/ la Concepción del 
Santísimo Sacramento, y haviéndose/ leído la matrícula a que resultan quinse 
vocales/ practicadas que fueron las demás dilixencias prev/ias para la validación 
de la apta, se procedió por vo/tos secretos a la referida elección de Madre Ava-
desa, y Madre /vicaria por los sobre dichos quinse vocales; de los que resultaron 
para avadesa catorce votos a favor de/ la Reverenda Madre Juana Josepha de la 
Concepción, y uno a favor de/ la Madre Gregoria de la Concepción, que juntos 
hazen / los quinze votos que resultan de la matrícula; Y / pasando al escrutinio 
de los votos resividos para/ la Madre vicaria se halló aver salido, trece votos a 
fa/vor de la Madre Ysavel de Santísima Trinidad, y otros/ dos a favor de la Ma-
dre María Rita del Espíritu Santo con lo que/ se completaran los quinze de los 
vocales; y salen electos canónicamente para avadesa la Madre Juana Josefa de 
la /Concepción y para vicaria la Madre Ysabel de la /f. 221r./ Santísima Trini-
dad: haviéndose publicado la elec/ción mandó su merced dicho Señor Vicario se 
remita testimonio de la/ apta capitular y dilxencias previas al Ilustrísimo Señor 
Arzobispo de/ este Reyno para su confirmación, y aprobación según lo/ manda-
do y ordenado por su Señoría Ilustrísima en auto de seis de sep/tiembre de este 
presente año, y para que así conste lo fir/mó su merced el dicho Señor Vicario 
con los nobrados escrutiñadores/ por ante mí el notario que doy fe./ 

Doctor Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.]
Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar. [fdo. y rdo.] 
Fray Domingo Escobar. [fdo. y rdo.]
Fray Gaspar de Navarrete. [fdo. y rdo.] 
Diego Antonio de Alizo. [fdo. y rdo.] 
Fray Lorenzo Lozano. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Eugenio Lamo. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.
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Luego incontinenti leída que fue dicha elección su merced/ dicho Señor 
vicario mandó quemar las cédulas todas de los votos / y pasó a entregar como 
efectivamente entregó las llaves, y cello de este convento de Santa Clara a la 
Muy Reverenda Madre Juana Josefa de la Concep/ción con lo que se dio por 
concluso el acto de esta celebración, de /que yo el notario doy fe./

Eugenio Lamo. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.

Documento Nº 103:

1782. noviembre 18. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysavel 
de la Santísima Trinidad y de la Vicaria Lorenza de San Rafael del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 221v.-223r. (original ) 

/f. 221v./ En la ciudad de Mérida en diez y ocho de noviembre de/ mil 
septecientos ochenta y dos años, su merced el Señor Doctor Don / Francisco 
Antonio Uzcátegui vicario foráneo de esta ciudad, y de su convento de re-
lixiosas de Señora Santa Clara por el / Ilustrísimo y Exelentísimo Señor Arzo-
bispo Virrey de Santa Fe dixo: Que/ por quanto esta cumplido el trienio de 
los oficios de/ abadesa y vicaria de dicho convento que lo han sido la / Muy 
Reverenda Madre Juana Josepha de la Concepción, y la /Reverenda Madre 
Ysabel de la Santísima Trinidad, aquella ava/desa y ésta vicaria y haviendose 
consedido la lisen/cia por dicho Señor Arzobispo Doctor Don Antonio Cava-
llero y Góngora,/ proveída en en Santa Fe á diez y nueve días de septiembre 
del /corriente año, de ochenta y dos, con lo qual ha si/do su merced requerido 
por la sitada Reverenda Madre Abadesa/ Juana Josepha para la selebrazión del 
presente capítulo,/ en la que dicho Señor Ilustrísimo se sirve nombrarla por 
presi/denta en el ínterin de selebra el nueve capítulo/ y á dicho Señor vicario 
le conste la comizión y facultad, para que presida en su nombre. Por tanto 
para que tenga su devido efecto devía mandar y man/dó librar el presente por 
el qual convoca y sita, a todas las Madres relixiosas que tienen voz, y voto acti/
vo y pasivo en dicho convento, capítulo, y elección/ que el día veinte y uno del 
corriente a las nueve de/ la mañana se selebre, disponiéndose a todas con/ la 
sagrada confezión; y comunión y selebrandose/ por el capellán misa de Espíri-
tu Santo a la que asis/tirán todas las vocales implorando su divinas/ luses para 
el mexor asierto en su elección /f. 227r./ y la Madre secretaria hará nómina de 
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las relijiosas/ que tienen voz y voto, en capítulo, la que remitirá/ a su merced 
para su intelixencia y para que llegue a noticia de/ todas mandó, se saque por 
mí el presente notario un tanto/ igual á este para que dicha Madre secretaria 
lo fixe en las pu/ertas del coro alto: Y por este que su merced lo firmó así lo/ 
dixo y mandó, por ante mí el presente notario de que doy fe. /

Doctor Francisco Antonio Uzcátegui. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Joseph María Roldan. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.
En la ciudad de Mérida en veinte y uno de noviembre /de mil septecientos 

ochenta y dos anos su merced el Señor Vicario/ Doctor Don Francisco Anto-
nio Uzcátegui habiendo sitado para la /elección de abadesa y vicaria por auto 
que se fijo, se/gún en el se ordenó, y en su consecuencia estando/ juntas todas 
las madres monxas á son de campana / nombró su merced por escrutiñadores 
al Señor Cura Rec/tor Doctor Don Luis Dionicio de Villamizar al Reverendo 
Padre Prior Frai Antonio Uzcátegui del convento de Santo Domingo y al Re-
verendo Padre Prior de San Agustín Frai Gaspar de Navarrete y al Reverendo 
Padre Rector Lorenzo Lozano, y para/ colectoras de votos a la Madre secreta-
ria María Ana/ de la Concepción y a la Madre Ana María del Espí/ritu Santo y 
leída la matrícula resultaron catorce vo/cales y absueltas por su merced el Señor 
vicario en la forma ordinaria de todo vínculo excomunión/ observancia de sus-
penso y abilitadas en el dicho proceso y / /f. 222v./ vertidos en esta elección de 
nueva madre/ abadesa y vicaria por las catorse vocales y vistos los votos resultó 
en favor de la Madre Gregoria de la Concepción uno para / abadesa; y en favor 
de la Madre Ysabel de la /Santísima Trinidad trese que juntos hasen/ los cator-
ce que sé componen las vocales, que/ salió canónicamente electa en el primer 
escru/tinio por abadesa de este convento dicha Madre Ysabel /de la Santísima 
Trinidad; y pasando por la vista/ los recoxidos para elección de vicaria resulta/
ron en favor de la Madre Gregoria de la Conse/pción uno, en el de la Madre 
María Ygnacia de/ la Santísima Trinidad otro; en el de la Madre María/ Ana 
del Corazón de Jesús otro; y en el de la Madre/ Rita del Espíritu Santo otro, 
en favor de la Madre/ Lorenza de San Rafael ocho, que juntos/ todos hazen 
los catorse61 de las vocales, y por ellos / sale canónicamente electa para vicaria 

61 Solo hay trece votos reseñados en el acta.
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la/ expresa Madre Lorenza de San Rafael, pu/blicada así esta elección por mí 
el presente/ notario, y declarada por abadesa y prelada/ del convento de San 
Juan Bautista de esta ciudad / dicha Madre Sor Yzavel y la Madre Lorenza/ 
por vicaria, y por tanto así lo notificó á toda la /comunidad mandando el Señor 
vicario se compulse testimonio de esta acta para /f. 223r. / remitirle al Ilustrísi-
mo Señor Arzobispo para su aprovación y para/ que todo así conste lo firmó su 
merced con los se/ñores nobrados por escrutiñadores por ante mí /el presente 
notario que doy fe./ Docto Doctor Francisco Antonio Uzcátegui. [fdo. y rdo.]

Fray Antonio Uzcátegui. [fdo. y rdo.] 
Lorenzo Lozano. [fdo. y rdo.] Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar. 

[fdo. y rdo.]
Fray Gaspar de Navarrete. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Josef María Roldan. [fdo. y rdo.]
Notario eclesiástico.

Documento Nº 104:

1785. noviembre 18. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysavel 
de la Santísima Trinidad y la Vicaria Lorenza de San Rafael del Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 223r.-224v. (original)

/ f. 223r. /En la ciudad de Mérida en diez y ocho de noviembre de de mil 
setecientos/ ochenta y cinco años, el Doctor Don Luis Dionisio Villamizar, 
presbítero/ cura rector de la santa yglesia catedral, examinador sino/dal, juez 
de rentas decimales, provisor y vicario general por el/ Ylustrísimo Señor Don 
Fray Juan Ramos de Lora mi señor dignísimo/ obispo de esta diócesis del con-
sejo de su magestad dijo/ su señoría que por quanto es llegado el tiempo, y que 
según /los estatutos de este convento de San Juan Evangelista/ en que debe 
proceder a la elección de abadesa y vicaria/ por haverse cumplido el término 
de las madres Ysabel/ de la Santísima Trinidad y Lorenza de San Rafael, que 
exer/cen estos empleos: Por tanto debía mandar, y mandó/ librar el presente 
edicto convocatorio por el qual cita a todas las religiosas que deban sufragar 
su voto para que el/ día lunes que se cuentan veinte y uno del corriente/ se 
junten capitularmente a las nueve de la mañana en el /f. 223v. / lugar acos-
tumbrado, a efecto de hacer la elección de los refe/ridos empleos y para que 
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haga con el maior acierto, manda que/ las elecciones se prevengan con la sa-
grada confesión, y co/munión, y que para que se les comunique y la soliciten 
humil/des las luces divinas selebrara su señoría aquel día una misa solem/ne 
al Espíritu Santo a que deberán asistirtodas las religiosas/ Y para que llegue 
a su noticia, el presente notario sacará un tanto/ de este autorizando en la 
forma en que entregará a la madre/ secretaria para que lo fixe en la puerta del 
coro quien entregará/ ad hoc notario nómina firmada a la madre abadesa de/ 
todas las vocales que deban concurrir a la elección. Y por este que su señoría 
proveyó así lo dijo mandó y firmó doy fe./

Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Juan Baltazar Rodríguez. [fdo. y rdo.]
Notario mayor.
En la ciudad de Mérida en veinte, y uno de noviembre mil/ setecientos 

ochenta y cinco, haviéndose congregado a son de /campana las vocales que 
deben sufragar en la elección de las/ Madres avadesa y vicaria en este conven-
to precidiendo su Señoría/ el Señor Doctor Don Luis Dionicio de Villamizar, 
presbítero, Cura Rector/ de esta Santa Yglesia Catedral, examinador sinodal, 
juez /de rentas decimales provisor y vicario general por el el Ilustrísimo Señor 
Don /Fray Juan Ramos de Lora mi señor dignísimo obispo de esta dio/cesis 
de consejo de su magestad &. Se cantó el veni creator, y echa / por su señoría 
un plática exortativa para el acierto de la elección / renuncia la Madre Ava-
desa, y Vicaria los empleos, que obte/nían en manos de su señoría y leyda la 
nómina de las voca/les se halló el número de quince y nobrados por escrti /f. 
224r./ñadores el Reverendo Padre Prior de San Agustín Fray Joseph Ca/rre-
ro, el Doctor Don Juan Josef de Osuna, y el Doctor Don Francisco Uzcátegui, / 
y dentro del convento para recoger los votos a la Madre / María Ygnacia de la 
Santísima Trinidad y a la Madre Ge/trudis del Carmen se procedió a recivir 
los sufragios en/ dos vasos separados el uno para la Madre Abadesa que se ha/ 
de elegir y el otro para la Madre vicaria, presediendo la abso/lución y de las 
sensuras, para este efecto que les impartió su señoría/ contando los votos se 
hallaron yguales con las vocales, y los escru/tiños conformes de los que resul-
tó tener para avadesa/ la Madre Juana del Espíritu Santo un voto, la Madre 
Lorensa de/ San Rafael cinco, y la Madre Ysabel de la Santísima Trinidad 
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/ nueve. Y para vicaria tuvo la Madre Rita del Espíritu Santo/ un voto, la 
Madre Ana María del Espíritu Santo dos,/ y la Madre Lorenza de San Rafael 
nueve, la Madre María Ygnacia/ de la Santísima Trinidad tres con lo que que-
daron electas canó/nicamente por avadeza de este convento la Madre Ysavel 
de/ la Santísima Trinidad y para vicaria la Madre Lorenza de/ San Rafael. 
En este estado mandó su señoría se le diese parte / a su Señoría Ilustrísima el 
Obispo mi señor, a que pase yo el presente notario/ y executándolo conforme 
lo ordenó; dijo su señoría Ilustrísima que dispen/saba, para que fuese reelecta 
por avadesa la dicha Madre; y por /lo que respecta la Madre vicaria no havia 
necesidad /de dispensa en cuia atención dicho señor provisor y vicario general 
con/firmó por avadesa en este convento, para el trienio que si/gue a la Madre 
Ysabel de la Santísima Trinidad, y /f. 224v. / mandó se publicara la elección, 
y se pusiese en poceción/ de su empleo en el nombre del padre, y del hijo, y 
del / espíritu santo y que por lo respectivo madre vicaria / apovó la elección 
y mandó y mandó siga en la posesión del/ mismo empleo, y así mismo se 
publique como/ lo executé yo el presente notario y lo firmó su señoría con 
los es/crutiñadores y asistentes de que doy fe. entre / renglones dispensa = 
enmendado aprovó la elección , y mandó siga en la posesión = todo vale. /

Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar. [fdo. y rdo.] 
Maestro Juan Joseph Méndez Carrero. [fdo. y rdo.] 
Doctor Don Juan Joseph de Osuna. [fdo. y rdo.] 
Doctor Francisco Antonio Uzcátegui. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Josef Baltasar Rodríguez. [fdo. y rdo.]
Notario mayor.

Documento Nº 105:

1651-1793. Actas de defunción de las Señoras Religiosas de velo blan-
co del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 224r. 226r. (original)

/f. 225r ./ MEMORIA DONDE SE ASIE/NTAN LAS RELIGIOSAS DE 
VELO/ BLANCO QUE VAN MUERIENDO/ EN ESTE CONVENTO DE SE-
ÑOR SAN /JOAN BAUTISTA./

Leonor de San Agustín./
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En diez y ocho de mayo de mil seisicientos noventa /y quatro años mu-
rió Leonor de San Agustín en/ este convento de mi Madre Santa Clara 
y el dicho día la en/terraron en la grada del convento el Comisario Don/ 
Francisco de Gavidia y Bedoya presbítero capellán y vica/rio de esta ciudad 
y lo firmó dicho día, mes y año. /

Don Francisco de Gaviria y Bedoya. [fdo. y rdo.] 
Theresa de la Consepción./
En quinse días del mes de octubre de mil y /setecientos años fue dios servi-

do de llevarse a The/resa de la Consepción que estava en el año de no/bisiado 
y al fin de profezar de velo negro porque para ello/ abía resevido el ávito y 
estando i para morir se le dio la/ profezion y profesó de velo blanco obrando 
en carida y como /f. 224v./ lo dispone la regla ese mismo día que murió/ fue 
enterrada en la grada de yglesia y el Capitán / Don Juan de la Parra padre de 
la difunta pagó la/ limosna y estipendio del entierro y nobenario al Maestro/ 
Juan de Aizpiunza capellán de este combento y para que cons/te lo firmé yo 
el dicho capellán en dicho día, mes, y año. /

Doctor Juan de Azpiunza. [fdo. y rdo.]
Theodora de Jesús María./
En diez y ocho días de abril de mil y sete/cientos y seis años murió Theo-

dora de Jesús María/ religiosa de velo blanco abiendo profesado en peligro de/ 
muerte y fue enterrada en la grada de la yglesia /y para que conste lo firmé./

Doctor Juan de Aizpiunza. [fdo. y rdo.]
María de San Antonio./
En cuatro de agosto de este año de mil setecientos/ y seis murió María 

de San Antonio relijiosa profesa/ de velo blanco y fue enterrada en la grada 
de y/glesia y para que conste lo firmé./

Doctor Juan de Aizpiunza. [fdo. y rdo.]
/f. 226r. / Francisca de Jesús./
En once días del mes de marzo de mil setecientos cuarenta/ y nueve mu-

rió Francisca de Jesús religiosa profesa de belo/ blanco y el día siguiente fue 
enterrada en la grada de la y/glesia yso el entierro solemne el Muy Reveren-
do Padre Fray Joseph / Cayetano Marquez y para que conste lo firmó su 
Patrernidad Muy Reverenda. /
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Fray Joseph Márquez. [fdo. y rdo.]
En seis días del mes de abril de mil setecientos setenta y tres murió /

María Petronila de San Antonio religiosa profesa de velo blanco y el día 
siguiente/ fue enterrada en la grada de la yglecia ysole entierro solemne/ 
el Maestro Don Diego Antonio Aliso capellán de este convento y para que 
conste/ lo firmó su mersed./

Diego Antonio Aliso. [fdo. y rdo.]
María Josepha de las Niebes.
En catrose días del mes de disiembre de mil setecientos/ setenta y siete 

murió María Josepha de las Nieves re/ligiosa profesa de velo blanco y el día 
siguiente fue enterrada en/ la grada de la yglecia ysole entierro solemne el 
Muy Reverendo Padre Frai / Josef Antonio González religioso de la orden 
de Nuestro Padre San Fransis/co y para que conste lo firmó su Patrernidad 
Muy Reverenda./

Fray Joseph Antonio González. [fdo. y rdo.]
El día 21 de enero de 1793 murió María / Bárbara de San Xavier reli-

giosa profesa de velo blanco / y el día siguiente fue enterrada en la grada de 
esta/ yglecia ysole entierro solemne el Señor Prevendado Don/ José Mateo 
Mass y Rubí capellán de este convento y para /que conste lo firmó./

Mateo José Mass y Rubí. [fdo. y rdo.]
[Desde el f. 226v. al f. 231v. en blanco]

Documento Nº 106:

1692. abril 17. Mérida. Requerimientos cumplidos por las Señoras 
novicias Ygnés del Espíritu Santo y Athanasia de los Ángeles para 
profesar como religiosas de velo negro en el Monasterio de Santa 
Clara de Mérida. f. 232r.v.(original)

/f. 232r. /En la ciudad de Mérida en diez y siete díaz del mes de abril de 
mil / sieiscientos, y noventa, y dos su merced el Doctor Don Onofre Tomás 
de /Baños y Sotomayor canónigo de las santa yglesia cathedral de la ciu-
dad/ de Santa Fe visitador general, juez eclesiástico de esta ciudad para el 
cumplimiento al insti/tuto de las constituciones de regla de Señora Santa 
Clara aviendo, salido de/ el convento las religiosas novizias Ignés del Espí-
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ritu Santo y Athanasia de los/ Ángeles a los requerimientos acostumbrados 
su merced las puso en su li/bertad y en ella exçaminó a la Señora Ynés del 
Espíritu Santo con las preguntas/ y aberiguaciones que son necesarias y 
constan del manual de las quales respon/dió la dicha no ser comprendida en 
ninguna y que su voluntad es la de ser/ religiosa y que para aserlo no le asían 
violencia, ni fuerza ni ninguna/ y que está dispuesta y resignada a pasar a 
la religión todo lo que/ se le propone y tiene experimentado en el año que 
a pasado de novici/ado, y dicho examen lo hiso su merced y fueron testigos 
Francisco Gómez y Josephe/ de Angarita, y apartándose a la dicha llamó, su 
merced a la Señora Athanasia de/ los Ángeles y examinó de la mesma suerte 
la qual respondió a cada/ pregunta y aberiguación no ser comprhendida en 
ellas sino que de su/ libre y espontánea voluntad quería ser religiosa y que 
se halla con/ resignación de llebar y pasar todo lo que se propone y tiene/ 
experimentado en el año del noviçiado ya dicha decla/ración de testigos 
fueron testigos los arriva referidos y lo firmó su merced./

 Doctor Baños. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Cristoval de Montes de Oca. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad de Mérida en diez y ocho de abril de dicho año en continua/

ción con los requerimientos aviendo salido del convento las dichas reli/giosas 
noviçias Ynes del Espíritu Santo y Athanasia de los Ángeles su merced/ el Señor 
Visitador las puso en libertad y en ella exçaminó a la una y luego/ a la otra con 
las instancias arriva referidas y respondieron/ una y otra no se comprhendidas 
en lo que se pregunta y que es/ su voluntad ser religiosas, y que se hallan dispues-
tas a llebar todo/ lo que se propone y tiene experimentado en el año que han 
pasado / de noviciado, y que para admitir dicho estado de religiosas no le/ han 
hecho violencia, ni fuerza ninguna y por que sólo lo hasen por la /f. 232v. / pro-
pia y libre voluntad de cuya declaración fueron testigos de una/ y otra Simón de 
Aguilar y Joseph de Angarita y lo firmó su merced. /

Doctor Baños. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Cristóval de Montes de Oca. [fdo. y rdo.]
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Notario.
En dicha ciudad en diez y nueve del dicho mes y dicho año para el terzer y/ 

último requerimiento de regla y constituzión aviendo salido del/ convento las 
dichas religiosas novizias Ynés del Espíritu Santo y Athanaçia / de los Ángeles 
su merced el Señor Visitador eclesiástico las puso en su libertad/ y en ella las 
exçaminó a cada una de por sí con las preguntas y a/beriguaciones que dispone 
el instituto de regla y constituciones que/ todo consta en el manual que a todo 
dijeron no ser comprhendidas/ y que se hallavan con disposición de profesar 
debajo de los quatro /votos de pobreza, obediencia, castidad y clauzura, y todo 
lo más que sé les/ propone y tiene experimentado en el año que an pasado de/ 
noviçiado y que todo están dispuestas, a llevar y pasar / de su libre y espontánea 
boluntad, y por que para ello no le an/ hecho fuerza, ni violencia ninguna y 
para que conste en to/dos los tiempos hazen esta declaración a su merced siendo 
testigos de/ ello Bartolo de Aguilar y Francisco Gomes y en cuya conformidad/ 
y para que conste lo firmó su merced./

Doctor Baños. [fdo. y rdo.]
Ante mí: 
Cristóval Montes de Oca. [fdo. y rdo.]
Notario. 

Documento Nº 107:

1692. abril 22. Mérida. Requerimientos cumplidos por la señora no-
vicia Francisca de la Encarnación para profesar como religiosa de 
velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 233r.-v.
(original)

/f. 233r./ En la ciudad de Mérida en veinte y dos de abril de mil sesicientos/ 
noventa y dos años El Señor Doctor Don Onofre Thomás de Baños y Soto/ma-
yor, Canónigo de la Santa Yglesia Cathedral de la ciudad de Santa Fe/ Visitador 
General, juez eclesiástico de esta ciudad estando en ella aviendo salido de/ el 
convento de Señora Santa Clara, a los requerimientos acostumbrados de consti/
tuciones la religiosa noviçia Francisca de la Encarnación, su merced la puso en/ 
su livertad y en ella la requirió y exçaminó según estatuto de sus reglas/ por 
el manual y aberiguando con todas las preguntas del el sí era compr/hendida 
en alguno respondió a cada uno no le comprhendían que su vo/luntad era la 
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de ser religiosa sin que para ello uviera fuersa alguna, ni otro ym/pedimento 
alguno sino que a su libre y espontánea voluntad lo hacia/ y que sé hallaba en 
disposición de pasar todo lo que se propone y que tiene experimentado en el 
año pasado del noviçiado y mucho más que a/ estado en el convento y de dicha 
declaración fueron testigos Luis Delgado Mata/judíos y Pedro de Torres y para 
que conste lo firmó su merced./

Doctor Baños. [fdo. y rdo.] 
Ante mí:
Cristóval de Montes de Oca. [fdo. y rdo.]
Notario.
En la ciudad de Mérida en veinte y tres de abril del dicho año en continua-

ción/ de los requerimientos de constituzion que su merced el Señor Visitador 
empezó a exsa/minar a viendo salido del convento la religiosa novizia Francisca 
de la Encarnación/ su merced la puso en su libertad y en ella la requirió y exsa-
minó en el todo / y según instituto por su manual y dicha religiosa dijo no estar 
comprhendida/ en cosa y que su voluntad era de ser religiosa sin que para ello se 
le hisi/ese violencia, ni fuerza alguna y que esta dispuesta a pasar todo lo que / 
se le propone y tiene experimentado en el año del noviçiado y más tiempo/ que 
allá pasado y dicha declaración la hiso y fueron testigos Luis Delgado/ Mataju-
díos y Pedro de Torres y su merced lo firmó./

Doctor Baños. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Cristóval Montes de Oca. [fdo. y rdo.]
Notario. 
/f. 233v. /En la ciudad de Mérida en veinte y cuatro de abril de este pre-

sente año/ salió del convento de Santa Clara la religiosa novicia Francisca de 
la/ Encarnación al terzero y último requerimiento de regla y consti/tución y 
su merced el Señor Visitador General eclesiástico puso dicha religiosa en/ su 
libertad y en ella con todas las sircunstançias necesarias/ propuestas y aberi-
guaciones la examinó y dicha religiosa dijo no/ estava comprendida en ningu-
na y que su voluntad era la de ser re/ligiosa y que no lo hasia por violencia, ni 
fuerssa que le hisiera sino de/ su libre y pura voluntad y que la tiene de pasar 
de llevar en amor de/ dios todo lo que se le propone y tiene experimentado 
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en el año de/ noviciado y más tiempo que a pasado en dicho convento y en 
el quiere/ vivir y profesar los quatro votos de pobressa, obediencia, castidad, 
y/ clausura a cuya declaración fueron testigos Luis Delgado Mataju/díos y 
Pedro de Torres y lo firmó su merced./

Doctor Baños. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Cristóval de Montes de Oca. [fdo. y rdo.]
Notario. 

Documento Nº 108:

1694. noviembre 8. Mérida. Requerimientos cumplidos por la Señora 
Novicia Rosa Francisca del Niño Jesús para profesar como religiosa 
de velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 232v.- 
234r. ( original )

/ f. 233v. /En la ciudad de Mérida en ocho días del mes de noviembre/ 
de mil y seiscientos y noventa y cuatro el Señor Doctor Don/ Diego García 
de Rivas juez superyntendente de las rentas dsi/males de este Govierno y 
vicario juez eclesiástico del convento de Nuestra/ Madre Santa Clara de 
esta dicha ciudad haviendo salido de dicho convento a los/ requerimientos 
acostumbrados la relijiosa novisia Rosa Francisca/ del Niño Jesús su mer-
ced la puso en su livertad y en ella re/quirió y examinó según estatuto de 
su regla por el manual/ y aberiguando con todas las preguntas de el sí era 
comprhen/dida en alguno respondió a cada una no le comprhendía/ y que 
su voluntad era la de ser religiosa sin que para ella huviera/ fuerza alguna, ni 
otro impedimento alguno sino de su libre y/ espontánea voluntad lo hasia 
y que se halla en disposición de / pasar todo lo que se propone y que tiene 
experimentado en el año / que a pasado de nobisiado y mucho más que a 
estado en el convento y a dicha de/claración fueron testigos Bernardo de 
Samudio y Joseph de Campos y pa/ra que conste lo firmó su merced./

Doctor Rivas. [fdo. y rdo.]
Fuy presente:
Juan Pérez. [fdo. y rdo.]
Escribano. 
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/ f. 234r. /En la ciudad de Mérida en diez de noviembre de dicho en con-
tinua/çión de los requerimientos de constituciones que su merced del Señor 
Vicario empesó a ex/saminar haviendo salido del convento la relijiosa no-
visia Rosa Francisca del/ Niño Jesús su merced la puso en livertad y en ella 
la requirió y exsaminó / según instituto por el manual y dicha relijiosa dijo 
no estaba compre/hendida en cosa y que su voluntad era de ser/ relijiosa sin 
que para se le hisiese violencia, ni fuerza alguna y que está/ dispuesta a pasar 
todo lo que se le propone y tiene experimentado en el / año del nobisiado 
y mas tiempo que ha pasado y dicha declaración la / hizo y fueron testigos 
Bernardo de Samudio y Joseph de Campos y por que/ conste lo firmó su 
merced./ = testado por el manual y dicha relijiosa.=/

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Fuy presente: 
Juan Pérez. [fdo. y rdo.]
Escribano.
En la ciudad de Mérida a dies de nobiembre de dicho año salió del con-

vento de Señora Santa Clara la / relijiosa novisia Rosa Francisca del Niño 
Jesús al tersero y último requeri/miento de regla y cosntitusión y su merced 
el Señor Vicario puso a dicha relijiosa/ en su livertad y en ella con todas las 
sircunstancias nesesarias propuestas / y aberiguaziones la exsaminó y dicha 
relijiosa dijo no estava con/prehendida en ninguna y que su voluntad era de 
ser relijiosa y que / no lo hasia por violensia, ni fuerza que le hisieran sino 
de su libre y / pura voluntad y que la tiene de pasar y llevar en amor de dios 
/ todo lo que se propone y tiene experimentado en el año del nobisiado/ y 
más tiempo que ha pasado en dicho convento, y que en el quiere vivir y / 
profesar lo quatro botos de pobresa, obediensia, castidad/ y clausura a cuya 
declarazión fueron testigos Bernardo Collasos y / Joseph de Campos y la 
fdirmó su merced. /

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Ante my:
Juan Pérez. [fdo. y rdo.]
Escribano. 
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Documento Nº 109:

1696. octubre 23. Mérida. Requerimientos cumplidos por la Señora Novi-
cia María Josepha de la Encarnazión para profesar como religiosa de velo 
negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 234v.- 235r.(original)

/ f. 234r. / En la ciudad de Mérida en veinte y tres días del mes de octu-
bre de /f. 234v. / de mil seiscientos noventa y seis años el Señor Doctor Don 
Diego Garzía de/ Rivas juez superyntendente de las rentas desimales de este 
/ govierno comisario de la santa cruzada y vicario juez eclesiástico de/ el con-
vento de mi madre Santa Clara de esta ciudad haviendo salido de dicho /
convento a los requerimientos acostumbrados la relijiosa no/bisia María Jo-
sepha de la Encarnazión su merced la puso en/ su livertad y en ella la requirió 
y exsaminó según yn/stituto de la regla con el manual y aberiguando con to-
das/ las preguntas del sí era comprhendido en alguno respon/dio a cada una 
no le comprhendía y que es su voluntad era/ de ser relijiosa y sin que para ello 
huviera fuersa alguna/ ni otro ympedimento alguno sino que de su libre y es-
pon/tánea voluntad lo hasia y que se hallaron en disposición/ de pasar todos 
lo que se propone y que a pasado en el año de/ novisiado y mucho mas y a 
dicha declarazión fueron testi/gos Don Francisco de Uzcátegui y el Capitán 
Francisco Antonio Martí/nez de Robles y lo firmó su merced./

Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Ante my:
Juan Pérez. [fdo. y rdo.]
Escribano.
En la ciudad de Mérida en veinte y cuatro días del mes de octubre de 

dicho año/ en continuación de los requerimientos de constituzion que 
su merced el Señor /vicario empesó a examinar haviendo salido del con-
vento la reli/jiosas novisia María Josepha de la Encarnasión su merced/ 
la puso en su livertad y en ella la requirió y exsaminó según ynstituto 
por el manual y dicha religiosa dijo/ no está comprendida en cosa y que 
su voluntad /f. 235r./ era de ser relijiosa sin que para ello se la hisiese 
violencia, ni / fuersa alguna y que esta dispuesta a pasar todo lo que se le 
pro/pone y tiene experimentado en el año del novisiado que / a pasado 
y dicha declaración la hizo y fueron testigos Don/ Thomás Ramírez y 
Capracio de Orsúa y por que conste/ lo firmó su merced./
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Doctor Don Diego García de Ribas. [fdo. y rdo.]
Ante my:
Juan Pérez. [fdo. y rdo.]
Escribano. 
En la ciudad de Mérida en veinte y sinco de octubre de dicho año salió 

del / convento de Señora Santa Clara la relijiosa nobisia María Josepha de 
la / Encarnazión al tersero y último requerimiento de regla y cons/titu-
ción y su merced el Señor Vicario puso en su livertad a dicha relijiosa/ y en 
ella [roto] ciunstancias nesesarias propuestas / y averiguaziones la exsa-
minó y dicha relijiosa dijo/ no estava comprhendida en ninguna y que su 
voluntad/ era de ser relijiosa yq ue no lo hasía por violensia, ni por fuersa/ 
que le hizieren sino de su libre y pura voluntad y que / la tiene de pasar y 
llevar el amor de dios todo lo que se le / propone y tiene experimentado 
en el año del novisiado/ que a pasado en dicho convento y en el quiere 
vivir y pro/fesar los quatro botos de pobresa, obediensia, castidad/ y clau-
sura a cuya declarazión fueron testigos Don/ Joan Ramíres y Don Alonso 
Martín Ximeno de Vohórquez/ y por que conste lo firmó su merced./

Doctor Don Diego Garzía de Ribas. [fdo. y rdo.]

Ante my:

Juan Pérez. [fdo. y rdo.]

Escribano.

[Desde el folio 235v. al 236v en blanco.]

Documento Nº 110:

1707. julio 26. Mérida. Autos de la visita del Doctor Don Juan de Fi-
gueroa Visitador General Eclesiástico al Monasterio de Santa Clara 
de Mérida. ff. 237r.-238r. (copia)

/f. 237r. /[Al margen] Visita de la Ygle/sia del Combento de Santa/ Cla-
ra de la Ciudad/ de Mérida./
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En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida a veinte y seis de /julio de mil 
setecientos y siete años el Señor Doctor Don Juan de Fi/gueroa beneficiado, 
cura y vicario, juez eclesiástico y comisario del santo oficio de la ciudad del Es-
píritu Santo de la Grita juez/ superyntendente de las rentas dezimales de este 
govierno vi/sitador general eclesiástico de esta dicha ciudad su combe/nto de 
monjas y de las demás ciudades, villas y lugares de su/ título por el Ylustrísi-
mo Señor Don Francisco de Coçio y Otero Ar/zobispo de este Nuevo Reino 
de Granada del consejo de/ su magestad en conformidad del auto de suso y 
continuazión de su visita fue a al yglesia del convento de monjas/ de Señora 
Santa Clara de esta ciudad y a las puertas/ de la dicha yglesia fue recivido 
por tal visitador eclesiás/tico por el Doctor Don Juan de Aipuinza presvítero 
capellán/ de dicho combento, con las solemnidades dispuestas por el derecho 
/y seremonias en tal caso acostumbradas y en prozeción/ llegó hasta el altar 
mayor y luego el dicho Doctor Don/ Juan de Aizpiunza, se entró a la sacristía 
y se revistió y/ dixo la misa mayor cantada con toda solemnidad y/ acabada 
dicho señor visitador abrió el sagrario en donde/ esta colocado el santísimo 
sacramento, que es de ma/dera dorado con puerta, con serradura, y llave y en 
él halló/ una custodia dorada de plata, con sus vidrieras y en ella una/ ostia 
consagrada, y un pixis de plata dorado, con una/ ostia grande y cantidad de 
formas consagradas y un pave/lloncillo de seda, lo qual estava, sobre una ara 
consagrada/ una palia de bretaña, y corporales de olán, con todo a/seo, y lim-
piesa que quedó en su lugar. Y serrado el sagrario/ el dicho capellán sacó otro, 
pequeño que esta en el cuerpo/ de la yglesia en un altar, una ampolla de plata 
en do / estava el oleum ynfirmórum, que alló pro cuyda y / sé alló estar fresco 
y buenos, y sé bolvió a poner en su lugar,/ y luego pasó su merced a visitar los 
altares de dicha yglecia/ ymagenes religiosas y todo sé alló bien tratado, y con 
/f. 237v. / todo aseo y limpiessa, y concluida la visita que toca a lo/ referido 
se fue su merced a su posada, para proseguir a lo de/más que tocó a la visita 
de este dicho convento y lo fir/mó de que yo el notario doy fe. = Doctor Don 
Juan de/ Figueroa. = Ante mí: Gregorio de Bonilla. Notario de visita.

[Al margen] Visita del com/bento y oficinas./
Y luego en el mismo día mes y año arriva referidos/ como a las tres de la 

tarde poco más o menos su merced dicho/ Señor Doctor Don Juan de Figue-
roa visitador general/ eclesiástico, en continuazión de su visita del comben-
to/ de monjas de esta dicha ciudad, en compañía del Doctor/ Don Diego 
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de Garçía de Rivas cura beneficiado de esta dicha ciudad / y vicario de este 
dicho convento del Doctor Don Juan de /Aizpiunza Francisco capellán , 
Francisco Montoya de Castro/ fiscal de visita eclesiástica, fue a la portería 
de dicho convento en donde estaban en comunidad todas las/ religiosas con 
la Madre Catharina de Jesús María aba/deza y Gertrudis del Espíritu Santo 
vicaria discretas y /Madres de consejo y demás religiosas, con cruz alta, ciri/
ales y los velos caídos, y mantos capitulares con todo re/cato y modestia 
religiosa, y aviendo vendezido el ynci/enso se hecho en el el ynsesario, y el 
dicho Doctor Juan de Az/piunza ysensió a dicho Señor visitador y su merced 
dio agua/ bendita a la comunidad y cantando el Tedeum lau/damus se entró 
en posesión al coro alto en donde di/siendo la oración tomó asiento dicho/ 
señor visitador, la comunidad y demás personas del / acompañamiento y 
su merced le hizo una plática espiri/tual, y acavado este acto la dicha Madre 
Abadesa y/ demás religiosas le díeron la obediencia a dicho señor/ visitador, 
y en compañía de la Madre Abadeza y/ Vacaría, discretas y madres del con-
sejo, y personas referi/das visitó la clausura y serca de paredes que es de qua/
tro tapias de alto sobre simientos de piedra y varda de/ teja y luego pasó a 
visitar el dormitorio, enfermería,/ noviziado, enfermería y demás oficinas 
y zeldas de las /f. 238r. / religiosas, y asimismo sé visitó la portería, tornos, 
sacristía, y coro vajo que sirve de enterratorio de las religiosas, que/ halló 
con rexa de fierro exterior, y reja de madera ynte/rior fuerte, y asimismo el 
comulgatorio cae a la ygle/cia con su rexilla de fierro, y el confesionario con 
su red / de oxa de lata, y con todo, con buena disposición y segu/ridad, y 
dichas oficinas todas con corredores y llaves fue/rtes como asimismo tienen 
las puertas principales de la / portería y no hallando que enmendar en la 
presente, con/cluyó su merced dicho señor visitador, con la dicha visita y lo 
/firmó con el dicho Doctor Diego de Rivas vicario de este/ santo combento, 
a todo lo qual y el inventario fui presente y de ello doy fe. = Doctor Don 
Juan de Figueroa.=Doctor /Don Diego Garzía de Rivas. = Fui presente: 
Gregorio de Bonilla. Notario de visita.

[Al margen ] Ynventario de/ los hornamentos y/ vienes de la yglecia. /
En la ciudad de Mérida a veinte y siete de julio de/ mil setecientos y siete 

años el Señor Doctor Don Juan de/ Figueroa visitador general eclesiástico 
de esta dicha /ciudad y su combento de monjas en continuazión de su /
visita vino a este santo combento de Señora Santa/ Clara y en la sacristía 
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de el con asistencia de la Madre/ Catharina de Jesús Abadeza y Gertrudis 
del Espíritu / Santo vicaria se hizo ymventario de los hornamentos / alajas 
y demás vienes de la santa yglecia de este dicho com/bento, en la forma 
manera siguiente:

Lo primero se pone por inventario la ygleçia edifica/da de paredes cu-
bierta de teja con sus puertas de madera,/ cerraduras y llaves./

Ytem un tabernáculo de madera dorado, pequeño y un/ sagrario de ma-
dera con puerta y serradura y llave./

Ytem una ymagen de Señora Santa Clara de made/ra de vara y media 
poco más o menos de bulto, y con una corona de plata en/ blanco y manto 
y escapulario de tela flores pardo guar/nesido de galón./

Ytem un bulto de San Juan Bauptista de madera de vara /f. 238v./ y me-
dia de alto./

Ytem un tabernáculo y diez y siete láminas pequeñas/ plateadas con 
guarniciones negras de madera./

Ytem una ymagen pequeña de bulto de nuestra Señora de/ poco mas de 
una quarta de alto./

Ytem dos lienzos que están en el altar mayor de adb/ocaziones de San 
Francisco de Asiss y San Antonio de Padua/ con bastidores de madera de 
dos varas de alto./

Ytem dos lienzos de adbocaciones de San Francisco y de/ San Nicolás de 
Toletino en vastidores de dos varas de alto./ 

Ytem quatro quadros que están en el altar mayor de/ adbocaciones de 
Nuestra Señora, San Crithóval, Santo Tho/más de Aquino y San Nicolás 
de Toletino con sus/ marcos dorados. /

Ytem dos bufetillos en que está San Juan y Santa/ Clara con sus frontali-
llos y manteles con puntas./ 

Ytem dos gradillas de madera que están a los lados del/ sagrario pintadas 
de colores./

Ytem frontales de madera que están el altar/ mayor y los colaterales 
[roto] en dicho altar manteles [roto] / 

Ytem dos candeleros de alzofar./
Ytem dos candelero de madera con alcaitas de fierro./
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Ytem un altar de la visitación de Nuestra Señora, a Santa /Ysavel con un 
cuadro de esta adbocación y su tabernáculo/ dorado con su velo de razo azul, 
y un nicho en el remate/ con una ymagen de San Francisco de Asís de bulto de 
tres quar/tas de alto, y en el frontal manteles y palia y ara./

Ytem otro altar con una ymagen de Nuestra Señora del Si/lencio con su 
guarnizión dorada y velo de tafetán car/mezí y en el, otra ymagen de Nues-
tra Señora el Niño Jesús, / San Joseph, San Juan, Santa Ysavel, y Sacarias en 
su gu/arnizión de madera sin dorar./

Ytem otro altar de un quadro de San Lorenzo en su/ tabernáculo dorado 
de pilastras y en el pedestal tres /ymagenes la una del niño Jesús, otra de 
San Francisco, y otra / de Santa Clara medianas y dicho altar con frontal 
manteles palia y ara./

/f. 239r. / Ytem un púlpito de madera dorado con una columna/ en 
blanco y a la espalda de dicho púlpito, un quadro de/ Santo Thomás de 
Villanueva con guarniçión dorada/ y tornados de madera dorado./

Ytem nuebe quadros grandes y pequeños de diferentes/ adbocaziones 
que están en el cuerpo de la ygleçia y so/bre el coro alto./

Ytem una alfombra grande que esta en el altar mayor/ y dos pequeñas./
Ytem un velador de madera pintado de berde y por filas/ o coro que sirve 

para poner vinaxeras./
Ytem una paila de agua bendita, mediana labrada de/ piedra./
Ytem tres sillas con asientos y espaldares de triple con / flecos y nueve sillas 

con asientos y espaldares de baque/ta colorada que sirven para las festividades 
y mas otras/ dies y seis sillas que importan todas veynte y ocho./

Ytem sinco escaños de madera que están en el cuerpo/ de la iglesia./
Ytem la grada que esta sobre el enterratorio de las religiosas/ difuntas 

con reja exterior de fierro, y la ynterior,/ de madera y un velo o cortina ne-
gra./ 

Ytem el comulgatorio con su rexilla de fierro y puerta,/ ynterior de ma-
dera con serradura y llave. /

Ytem el coro alto con red de madera y un órgano acorde./
Ytem en el cuerpo de la ygleçia una tribuna con red de /madera./
Ytem un altar de tabla que esta en la sacristía que/ se repara y revestirse 
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con frontal y manteles y una cruz/ de madera pintada de verde, y un cuadro 
de San Nico/lás de Toletino./

Ytem un escaño pequeño que esta en la sacristía y una/ silla con aciento 
y espaldar de medio ya servida./

Ytem un aguamanil de metal con llave./ 
Ytem un atril de madera pintado con mas otros tres atriles. /
Ytem dos bonetes de paño de Castilla./
Ytem una custodia de plata dorada con dos bidrieras./
Ytem un pixis de plata con sobre hijuela de plata./
/f. 239v. / Ytem dos ampollas de plata en que están los Santos Oleos./
Ytem tres cálix de plata con sus patinas./
Ytem un basito de plata que sirve de echar formas./
Ytem tres pares de vinaxeras de plata./
Ytem dos salvillas de plata que sirven de vinaxeras./
Ytem dos campanillas pequeñas de plata./
Ytem una cruz alta de plata./
Ytem una cruz de plata de la santa resurreçión con dose/ canutos de plata./
Ytem un vasito de plata en que se da la comunión./
Ytem un báculo de plata con algunas piedras de Susa./
Ytem un bordón de plata que sirve a Señora Santa Clara./
Ytem una custodia de plata con alguna piedras/ de Susa que sirve a la 

Señora Santa Clara./
Ytem una diadema de plata de Señor San Juan./
Ytem una lámpara de plata que está en la ygleçia /con su escudilla y ca-

denilla de plata./
Ytem un yncesario con naveta y cuchara todo/ de plata./
Ytem quatro candelabros de plata./
Ytem un portapaz [roto]/
Ytem dos llaves de plata./
Ytem un arriete de plata con sus azas las e ysopo de plata./
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Ytem una salvilla de vinaxeras de estaño./
Ytem dos campanillas de metal que sirven al altar /y otras dos que ya no 

sirven por estar quebradas./
Ytem un hornamento de lana blanca, labrado/ con su casulla dalmáticas, 

collarejos, capa de coro, albas / y manipulos./
Ytem tres frontales de la misma lana./
Ytem otro hornamento de lana blanca con su ca/sulla, dos dalmáticas, 

collarejos, estolas y manipulos/ y capa de coro./
Ytem otra casulla estola y manipulo de lana blanca./
Ytem otra casulla de damasco colorado, alba, estola y manipulo./
Ytem otras dos casullas blancas con estola y mani/pulos ya viejas. /
Ytem tres frontales blancos nuebos el uno de tela/ y otros dos de damasco./
Ytem un frontal de damasco colorado./
/f. 240r. / Ytem más tres frontales viejos de diferentes colores. /
Ytem cuatro frontales pequeños. /
Ytem un hornamento negro que se compone de tres / casullas, dos dal-

máticas con estolas, los manipulos y/ collarejos, tres frontales y capa./
Ytem dos almayzales, el uno con puntas de ylo de oro/ y el otro llano./
Ytem un almayzal negro con puntas ya raído./
Ytem otros dos almayzales ya servidos./
Ytem dos dalmáticas de damasco blanco capa y colla/rejo de lo mesmo./
Ytem dos palios, uno de tela, y el otro de damasco/ colorado./
Ytem unos paños de cama y coleha de damasco /colorado./
Ytem cuatro dozeles viejos sin tiras de damasco./
Ytem tres senefas de damasco y dos mangas/ de cruz una colorada y otra 

blanca./
Ytem una almohada de tafetán colorado./
Ytem un guión y dos banderillas, una blanca y /otra colorada./
Ytem unas caídas de tela encarnada con manguillas./ 
Ytem un sitial y cortina de lana blanca con trono/ y gradillas doradas./
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Ytem dos colchas una de seda y otra de olandilla./
Ytem quinse pañitos de cálix viejos y nuebos de diferentes colores./
Ytem otro seis pañitos de calix viejos./
Ytem siete síngulos de diferentes colores./
Ytem quatro tocas de Santa Clara, y un martinete,/ de pluma y unas 

rosas que sirven a la corona de la Santa./ 
Ytem catorce hijuelas la una bordada con perlas./
Ytem ocho sobre hijuelas./
Ytem ocho doseles nuebos de tafetán amarillo y colorado./
Ytem sinco albas obradas buenas, la una con bro/ches de oro, y una perla./
Ytem otras cuatro albas viejas./
Ytem siete amitos, el uno de obra de baraúndas./ 
Ytem un ámito viejo./ 
Ytem tres manteles de altar,el uno de cortado y otro /f. 240v./ de seda 

carmesí, y otro de catatumba y otros/ tres manteles llanos con puntas con 
más otros pequeños nuebos. /

Ytem otros manteles que sirven al púlpito./
Ytem seis palias nuebas y tres viejas./
Ytem onze corporales, y dos mas que están en el sagrario. /
Ytem una sobrepelliz con paño de manos. /
Ytem tres amitos llanos con puntas, y dos palias blancas/ de catatumba./
Ytem una sábana pequeña del cojín./
Ytem una cruz pequeña dorada que sirve al altar./
Ytem dos sitiales de madera dorado./
Ytem una cajita dorada con su llabe de plata./
Ytem cinco misales y un manual./
Ytem tres cajas que están en la sacristía ynterior con/ sus serraduras y 

llabes en que se guarda la ropa de la ygleçia./
Ytem un escritorio con nueve gavetas y serraduras y llave/ y otro peque-

ño, y una alazhena con todas sus serraduras./
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Ytem cuatro bufetes grandes./
Ytem una escudilla de cobre en que se hace lámpara./
Ytem dos cajetas de madera./
Ytem un tenebrario y candelero de madera./
Ytem un fierro de hazer ostias con todo recaudo, y/ unas tixeras./
Ytem un farito de madera./
Ytem un paño negro./
Ytem un caxonsillo de madera./
Ytem dos campanas de metal, la una grande y la /otra mediana con que 

se hase señal a la misa, y a las demás/ cosas nesesarias del oficio divino./
Con lo qual sé acavó el ynventario, y vienes que se gua/rdan en la sa-

cristía ynterior, y sé bolvieron guar/dar en su lugar acostumbrado y se le 
entregaron/ a Ygnés del Espíritu Santo sacristana de este combento/ a cuyo 
cargo están y lo firmó su merced dicho Señor visi/tador doy fe. Doctor Don 
Juan de Figueroa. = Ante my: Gregorio de Bonilla. Notario de visita. En-
tre / renglones de Señor San Joseph = testado enfermería, madera = entre 
renglones = alzofar = / testado viejas, en, enmendado , los./ Concuerda con 
el ynventario original que va en los autos de visita en /f. 241r. / mi poder 
de donde hise sacar y sacó traslado, y aviendolo/ correxido y concertado y 
enmemdado está cierto y verdadero/ y de mandato del Señor Doctor Don 
Juan de Figueroa visitador/ General eclesiástico de esta ciudad de Mérida, 
su combento de /monjas y de las demás ciudades villas y lugares de su título 
por/ mandado de su merced el Señor Arzobispo de Reino doy el presente y 
lo firmó. [mutilado]

Documento Nº 111:

1707. septiembre 7. Mérida. Mandatos del Doctor Don Juan de Fi-
gueroa, Visitador General Eclesiástico para el Monasterio de Santa 
Clarade Mérida. f. 241r.-v. (copia)

/ f. 241r. /En la ciudad del Señor San Joseph de Mérida a siete de sep-
tiembre de mil /setecientos y siete el Señor Doctor Don Juan de Figueroa 
visitador general ecleç/iástico de esta ciudad de Mérida y de su combento 
de monjas y en las demás ciudades,/ villas y lugares de su título por le Ilus-



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

366

trísimo Señor Don Francisco de Coçio y Otero por la/ gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica dignísimo Arzobispo de este nuevo Reino/ de Gra-
nada del consejo de su magestad dijo: Que por quanto de la visita que tie/ne 
hecha en el combento de religiosas de Señora Santa Clara de esta ciudad/ 
a reconozido ser necesario prohivir y mandar que la puerta que cae a la sa/
cristía ynterior para la ygleçia no sé abierta si no es para lo que ofrece /muy 
necesario del servicio y gloria por las festividades y otras cosas presisas/ y 
no con otro pretexto alguno, ni que sé recivan visitas, ni recaudos por dicha 
puerta/ por no ser desente y para que lo referido, tenga el devido cumpli-
miento se le/ notifiqué a la Madre Catarina de Jesús María Abadeza actual 
del dicho/ combento y para que permanesca sé le manda en virtud del Es-
píritu Santo,/ Santa obedienzia so pena de excomunión mayor late setentia 
una protri/ canonica monitione en derecho premissa ypso facto yncurrenda, y 
quede subs/istente dicho mandato para que so la misma pena la observen 
las demás madres/ abadezas que fueren en lo subsecuente, y so la dicha pena 
se le hordena que/ las paredes que por dentro del combento atraviesan y 
van a unirse con las de/ la serca de la calle, ó las demuelan, ó lavanten otra 
tapia más a la serca de la/ calle que mira que mira a la barranca del rió de 
Albarregas de suerte que quede la, / muralla sin que aiga contingencia de 
saltadero para lo cual se le da tér/mino quatro meses contados de la fecha 
de este auto en adelante con apersivimiento/ que pasado i no executado 
el dicho mandato yncurra ypso facto en la/ dicha sensura y se le encarga al 
Doctor Don Diego Garzía de Rivas vicario de/ dicho combento, ponga ex-
pecial cuidado, que se de cumplimiento, a lo con/f. 241v. /thenido en este 
auto y sí por omisión contraviniere al cumpli/endo primero con su thenor 
me sirvan beneficio a la absoluçión/ y así lo proveyó y mandó y firmó. = Y 
asimismo yso la misma pena / se manda demoler una cosinilla de teja de 
media agua para que cae a la calle / y que se levante de paredes la altura de la 
serca de la calle dentro del/ término referido. fecho ut supra./

[mutilado en las firmas]

Documento Nº 112:

1711. abril 15. Mérida. Autos de la visita efectuada por el Señor Maes-
tro Don Lucas Ybarres y Guerrero Visitador General Eclesiástico al 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 241v. 246r. (copia)
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/ f. 241v. /[Al margen] Visita del /año de 1711./
En la ciudad de San Joseph de Mérida en quinze del mes/ de abril de mil 

setecientos once años el Señor Maestro Don/ Lucas Ybarres y Guerrero 
calificador del santo oficio/ cura y vicario, juez eclesiástico del pueblo de 
Morco/te, visitador general eclesiástico actual de todo/ este arzobispado y 
de este convento de religiosas/ de Señora Santa Clara de esta dicha ciudad 
por / el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Don Francisco de Cosio y /Ote-
ro mi señor por la gracia de dios de la/ Santa Sede Apostólica dignísimo 
Arzobispo/ de este Nuevo Reyno e Granada del consejo/ de su magestad su 
presidente en la Real Audie/ncia y Chancilleria Real de este Nuevo Reyno/ 
de Granada Governador y Capitán General del. = En conformidad del auto 
de suso y confirma/ción de su visita fue a la yglesia del combento/ de mon-
jas de Señora Santa Clara de esta ciudad/ de Mérida y a las puertas de dicha 
yglesia fue resivido/ por tal visitador eclesiástico, por el Doctor Don/ Juan 
de Aspiunza capellán del dicho conmbento/ con las solegnidades dispues-
tas por derecho /f. 242r. / y seremonias en tal caso acostumbradas según el 
ritual/ romano y prosecusion según llegó hasta el altar mayor y/ luego el di-
cho Doctor Don Juan de Aizpiunza haviendo/ cantado la orasión acostum-
brada se entró en la/ sacristía y se rebistió y dixo la misa mayor con toda/ 
solegnidad y acabado dicho señor visitador tomandó/ una estola registró el 
sagrario en donde está / colocado el santísimo sacramento abrió y serró/ la 
llave y la alló con ara palia, corporales y el / sagrario dorado con sus cortinas 
de brocado / y halló una custodia dorada de plata con sus / vidrieras y en 
ella una ostia consagrada / y un pisiss de plata dorado con una ostia grande/ 
y cantidad de formas consagradas y todo con / aseo, y se serró el sagrario y 
el dicho capellán / sacó otro sagrario que está en el cuerpo de / la yglesia y 
en un altar una ampolleta de / plata onde estaba el óleo imfimorum que / se 
halló preovey [roto] de óleo sé bio ser fresco / y bueno y sé bolvió a poner 
en su acostumbrado / lugar y luego pasó su merced a visitar los altares / de 
dicha yglesia, ymagenes, reliquias y todo / lo alló con el culto y benerasión 
que se deve y /con el aseo posible y pasó su merced dicho señor / vicitador 
a los imbentarios pasando a la sa/cristía con hasistensia de la Madre Ysabel 
María/ del Carmen Abadesa, Ygnés del Espíritu Santo/ vicaria se hizo im-
bentario de los ornamentos/ y alajas y demás vienes de la santa / yglesia de 
este dicho combento que hirá a la/ letra de abajo así lo proveyó y mandó y 



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

368

firmó/ de que yo el notario doy fe. = Maestro Don Lucas Ybarres y Gue-
rrero. = Por mandado de su/ merced: Laurean de Campos. Protonotario.

 [Al margen] Auto./
En la ciudad de Mérida en veinte y dos de abril de/ mil setesientos y 

onze años el Señor Maestro Don /f. 242v. / Lucas Ybarres Guerrero, cura y 
vicario del pueblo/ de Moscote y sus agregados calificador del santo/ oficio 
en todas las partes y lugares de la inqui/sición de la ciudad de Cartaxena y 
visitador general/ eclesiástico actual en todo este arzobispado/ de Santa Fe 
de Bogotá por el Ylustrísimo y Reverendísimo / Señor Don Francisco de 
Cozio y Otero mi señor por / la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostó-
lica/ dignísimo Arzobispo de este nuebo Reyno de /Granada del consejo 
de su majestad su presidente/ en la Real Audiencia y Chancilleria real de 
este/ Reyno gobernador y capitan general de él. = / Dixo su merced dicho 
señor visitador que haviendo/ visto estos autos y sumarias sobre la vida / y 
costumbres de las religiosas de Señora Santa / Clara de este combento de 
la dicha ciudad de/ Mérida y expurgado judicial / como extrajudicialmente 
sobre si abía alguna materia digna/ de reparo lo que así resulto así judicial y 
extrajudicial/mente como de la pesquisa/ extrajudicial fue que cada religio-
sa según/ su vida y costumbres y puridad en su porte/ son espejo terso para 
que todos los/ moradores de esta dicha ciudad se remiren,/ mediten y con-
sideren el exemplar vida/ de esta sierbas de dios y como a tales/ las beneren, 
estimen y reverencien; pues/ son la custodia porque dios nuestro señor/ 
mantenga este lugar y sus havitadores/ aun las provincias comarcanas con 
yn/cansable vida de continuas orasiones, clamo/res y penitencias en que me 
aseguran/ todos los de este lugar se exercitan las/ referidas religiosas sin que 
ayga mate/ria en que se pueda tropesar la conciencia /f. 243r. / escrupulosa 
del arzobispo mi señor sino antes bien/ consolarlas en sus cartas pastorales 
alentando /el ardiente selo y fervoroso espíritu en la puresa /de estas religio-
sas de que de parte del arzo/bispo mi señor y de la del dicho señor vicitador 
/ que actualmente representa su persona/ se le dan las gracias a la bene-
rable Madre/ Ysabel María del Carmen dignísima / prelada de este santo 
combento quien/ como lumbrera de virtud con su buen /exemplo rixe y 
camina esta comunidad / de sierbas de Dios, y de la propia forma/ se le dan 
las grasias a las benerables Madres/ del consejo y las demás religiosas de 
la/ comunidad protextando dicho señor vicitador / judicialmente con estos 
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autos obrados como / virtualmente ynformar a su señoría ylustrísima / el re-
licario que tiene debajo de su rebaño / en tener este santo conbento debajo 
de su /protección y lo propio protesta informar / al muy ylustre señor deán 
y en su ayuntamiento / a los señores del cavildo eclesiástico esplayan/do el 
imforme verbal por vía de materia/ de conciencia a los señores ministros de 
la/ Real Audiencia para que en los casos que se / ofrescan de recurso a este 
santo combento / les sea propicio su patrocinio y este auto/ se haga notorio 
a la Reverenda Madre/ Abadesa y a toda la santa comunidad/ y sí pidiere 
testimonio de este auto se les dé/ así lo dixo mandó y firmó dicho Señor 
/ vicitador = Don Lucas Ybarres Guerrero. /Por mandado de su merced: 
Laurean de Campos./ Notario de vicita. 

[Al margen] Vicita del/ combento./
En la ciudad del Señor/ San Joseph de Mérida en veinte y dos días del /f. 

243v./ mes de abril de mil setecientos onze años el Señor/ Maestro Don 
Lucas Ybarres Guerrero calificador/ del santo oficio en todas las partes de la 
jurisdi/cción de Cartaxena y vicitador general eclesiá/stico de todo este ar-
zobispado de Santa Fe/ de Bogotá por el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor 
Don/ Francisco de Coçio y Otero mi señor por la gracia/ de dios y de la 
Santa Sede Apostólica dig/nísimo Arzobispo de este Nuevo Reyno de/ Gra-
nada del consejo de su magestad su presi/dente en la Real Audiencia y Chan-
cillería/ y Gobernador y Capitán General de ella./ Dixo su merced dicho 
señor vicitador que/ habiendo executado lo mandado por su /Señoría Ilus-
trísima en orden a la vicita/ interior de este Santo Convento de Señora/ San-
ta Clara para cuyo efecto haviendo llegado dicho/ señor visitador a la porte-
ría de dicho combento y pre/benido a la Madre Abadesa que a tañido de 
campana juntase/ su comunidad en el sagrario interior de dicha portería/ 
quedándose de puertas afuera dicho señor vicitador / con hasistensia del no-
tario eclesiástico y fiscal y/ el Maestro Don Ygnacio de Uzcátegui Durán vi-
cario,/ juez eclesiástico de esta dicha ciudad y el Reverendo/ Padre Predica-
dor Frai Manuel Díaz Guardián actual del combento/ del Señor San 
Francisco de esta dicha ciudad y el Reverendo Padre Predicador Frai Andrés 
Venegas del orden de/ predicadores y ambos a dos religiosos de madura/ 
edad y el Alférez de Cavallería Juan Sán/chez Osorio Theniente General de 
esta provincia/ del Espíritu Santo de la Grita, Laguna de/ Maracaybo y sus 
fuerzas, Regidor Per/petuo de esta dicha ciudad de Mérida /f. 244r. / juez 
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superintendente de las misiones de la religión/ de predicadores de las pro-
vincias de Barinas y Pedrasa/ bocas del río Apure y sus costas; a quien/ de 
parte del dicho señor vicitador se le requirió por ser / hombre de temerosa 
conciencia entrase al conosimiento/ de las quadras en sírculo que guarnesen 
dicha clausura / y a las guertas que están contiguas a dichos paredones/ por 
reconocer sí abía alguna parte poco segura / donde tropesar la conciencia de 
dicho señor vicitador / y que dicho señor theniente general por la parte de la 
calle/ yso fuera abrigase con su auxilio el reparo conbeniente/ y las demás 
ofisinas baxas de cozinas quartos de dichas/ religiosas y corrales interiorres 
ventanas y miradores / que caen a la calle pública hasistiese al registro con / 
cuya consulta pasó dicho señor teheniente general en/ compañía de dicho/ 
señor vicitador a entrar en dicho/ combento a executar la consulta y orden 
de dicho/ señor vicitador por ser ministro temeroso de dios /nuestro señor y 
los dos reverendos padres referidos/ por ser religiosos de la orden de las di-
chas religiosas militan / debajo de sus reglas y dicho vicario como a quien/ 
toca explorar e ynvestigar las materias del ynte/rior del govierno de dichas 
religiosas sus lugares de/ habitasion y sala de recojimiento y con la hasisten-
sia/ del notario de dicha vicita y no otra persona entraron/ a dicha clausura 
despresiando dicho señor vicitador/ la ocurrencia que avía de sujetos a entrar 
mandan/do su merced a la Madre Abadesa y portera se serase con/ llave di-
cha portería y no entrase otro sujeto/ de los mensionados por hacerle caso 
gravoso/ a la conciencia de dicho señor vicitador en que /haviendo entrado 
a dicha clausura siguieron/ dichas religiosas la vereda del coro con cruz/ alta 
cantando la antífona que tiene el / ritual de dichas religiosas en compañía/ 
/f. 244v./ de los sujetos mencionados y su capellán para el / gobierno de las 
seremonias de dichas las religiosas en/trando a dicho coro alto hisieron di-
chas diligencias/ y dicho señor vicitador y sus acompañados pro/funda ora-
ción al santísimo sacramento y reco/nocido por dicho señor vicitador lo in-
terior de / dicho coro halló en el un altar muy asiado/ con una ymagen de 
nuestra señora mui devota/ y quedándose allí la cruz alta salieron del/ coro 
dichas religiosas y los acompañados con toda/ modestia y silencio en compa-
ñía de la Madre Abadesa/ y madres ancianas del consejo a reconoser con 
dicho/ Señor vicitador, dicho señor theniente general y sus/ acompañados el 
cìrculo de pasa de que/ se guarnese dicho combento, guertas y oficinas,/ co-
rales, claustro sala de dormitorio, refectorio y /selda de la madre abadeza, 
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donde asiste de día y/ lugar o quarto donde se ponen las difuntas, las entra/
das y comunicaciónes de dichas religiosas / y algunos quartos estrechos don-
de tiene algu/nas cosas necesarias manifestando en su cortedad la/ profesión 
de suma pobreza, que comprueban tam/bién el ámbito de pocas viviendas: y 
lo confirma/ la recolección y pobresa, la habitación del dormitorio/ por lo 
estrecho de sus camas prueba su vida estrecha/ de religiosas pues aviendo 
esparcido la vista dicho/ señor visitador al hámbito de su dormitorio contris-
tado/ el ánimo de su suma pobreza, salió luego de dicho salón /y pasó a reco-
rrer las ventanas, y miradores que caen a/ el lado de la calle, y los halló tan 
estrechos, y quasi/ con falta de luz y sin capacidad para poder dichas re/ligio-
sas asomarse a dichos miradores pues no tienen/ sala, ni quarto alto donde 
pueda concurrir / a dibertirse; pues siendo la comunidad tan corta es tan/ 
yncapaz el lugar donde está puesto pues, no tiene mas de dos o tres tablas de 
la parte ynterior sin es/calera para poder subir, y con una puerta proporcio/f. 
245r/nada al tamaño muy gruesa con robusta llave que con/tinuamente tie-
ne la Madre Abadeza debaxo de otra llave/ con las demás y que el estrecho 
cuarto al pie de dichas tablas / osarro, obscuro y melancólico está de guardia 
una/ religiosa anciana que por cama tiene una estrecha caxa/ sin abrigo de 
pavellon y la cubierta que debe de/ abrigarse el cuerpo tan sumamente desdi-
chada que ella/ prueba la vida penitente que tendrá dicha religiosa ha/vitan-
do dicho aposento ó corta sala adonde ponen/ los cuerpos para llevarlos a 
enterrar, y de allí pasó/ dicho señor visitador a la dicha selda de la Madre A/
badeza en compañía de dicho señor teheniente general y/ los acompañados 
y la Madre Abadeza y las demás Ma/dres del consejo, y otras religiosas estan-
do por vía de des/canso sentados sé comensó a conferir el reparo de/ tan 
continuas nesesidades que padezían por aberse/ perdido los senzos y los que 
avía yncobrables, de/ donde se infería que por obra milagrosa se manten/ían 
aquellas pobres religiosas; pues aunque con su trabajo/ pudieran tener algu-
na ynteligencia; estaba la tierra en tan /miserable estado que se la han pro-
fundado/ tan de raiss que no sé oien sino clamores de hambres, y /esterilida-
des: lo cual comprime más el ánimo de es/tas pobres religiosas, y queriendo 
la venerable Madre/ Abadeza cortejar a dicho señor visitador y los cir/cun-
dantes que le a/compañaban con la cortedad que se le da a entender el mi/
serable estado en que se hallán con unos dulzes y choco/late fue tan sensible 
para dicho señor visitador, y los cir/cunstantes que mas violentados de que 
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no padeciesen el des/ayre dicha Madre Abadeza, y sus religiosas, se les admi/
tió aviendo antes y después, requeriendole a dicha Madre/ Abadeza que se 
continuase en cualquier cortejo por que / dicho señor visitador ní podía 
rezebir, ni dichas re/ligiosas con suma pobreza pasaren a ofreser lo que no/
tenían, ni podían dar. Y concluído este razonamiento/ dándole las gracias 
dicha comunidad consolándoles/ espiritualmente, salió de dicha clausura di-
cho señor / visitador, siguiéndole los sujetos referidos con lo/ qual se acabó 
dicha visita ynterior; y para que lo quedó yn/teriormente dicho señor visita-
dor, en que se comprueba la /f. 245v./ mortificación devida observancia de 
sus reglas y consti/tuciones se les dan las devidas gracias a la venerable madre 
abadesa y su comunidad de parte de su Señoría Ilustrísima el Arzobispo mi 
Señor del dicho señor visitador que es y le encarga a la venerable Madre/ 
abadesa y a la comunidad, de parte de su Señoría Ilustrísima el/ Arzobispo 
mi señor, y de la de dicho señor visitador: y se/ le encarga a la venerable Ma-
dre Abadeza y a la comunidad / tengan grandísimo cuydado en reducir a 
buena vida,/ y costumbres a las mugeres de todas calidades que/ por vía de 
depócito con orden de dicho señor visitador sé/ han reclusado en dicho 
combento, procurando el compri/mirlas á que salgan del mal estado en el 
siglo, y que a el exemplo de dichas religiosas sigan las huellas de la/ virtud 
negándose al bramido con que el demonio enga/ñasomente tenía presas sus 
aliadas para captivarlas/ eternamente en los calabosos del infierno; y que es-
tas mu/jeres no estén osiosas, ni menos comuniquen con los del / siglo, ni 
entre al quarto de la portería, ni al torno, ni al locutorio sí no fuera con ex-
presa orden de la venera/ble Madre Abadeza constándose no ser sujeto que 
les pue/da encantar los oydos con el tocigo de su perdición pre/biniéndoles 
a dichas reclutadas que sin lisencia expresa de / el Ilustrísimo Señor Arzobis-
po no han de salir de dicha reclusión aunque lo hagan del común/ extrayen-
do suplicas a los sugetos que en/gañados de que no ay dios justo, y paciente 
y fuerte, / que castiga a los padrinos de la causa del diablo, y se ni/egan a al 
causa de dios, por tener aplausos de que pue/den mucho en este siglo; y do-
rando el veneno de la cul/pa quieren ponerle máscara fingida, de acción pia-
do/sa en cuia consideración: sé le requiera á la reberenda/ Madre Abadesa y 
su comunidad, de parte de dios, y que se/ le hará cargo in die domini del 
descuido que se pudie/re tener en lo aquí mandado: y en caso necesario/ se 
le manda debaxo de precepto de santa obediencia/ y a cada una de sus reli-
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giosas insolidez executen lo aquí/ proveído y prevenido, dejando para maior 
obser/vancia un testimonio del auto que proveyere en/ esta materia de dicho 
señor visitador, y con original y /matrícula, de las contenidas, su vida estado, 
y cos/tumbres ynformar a su señoría ylustrísima para que le conste la/ vida 
licenciosa de estos sujetos así lo dixo, mandó/ y firmó dicho Señor Visitador 
Maestro Don Lucas Ybarres /f. 246r./ Guerrero por madado de su merced 
Laurean de Campos/ notario de visita./

Concuerda con los autos originales de vicita que lleva el señor vicitador/ 
general con lo quales se consertó y corrigió y están siertos y verda/deros a 
que me remito y de mandato de su merced doy el presente en/ Mérida a vein-
te y siete de abril demil setecientos onze años./

Corregido.
Laurean de Campos. [fdo. y rdo.]
Notario de Vicita.
[Al final del libro hay un documento de solicitud de censo.] 

Documento Nº  113:

1834. febrero 24. Mérida. Expediente instruido a solicitud de Ma-
nuel González para reconocer a censo 900 pesos pertenecientes al 
Monasterio de Santa Clara. 4 ff. (original).

/ f. 1r./ Manuel Gonzales vecino de Pueblo Llano reco/noce novecien-
tos pesos a favor del convento/ de monjas de esta ciudad de Mérida. 1834./

 Señor Provisor Vicario General./
Manuel Gonzáles vecino de las /Piedras, ó Pueblo Lla/no del Cantón de 

Mucuchíes/ conforme a derecho a Vuestra Señoría di/go: Que mi abuelo el 
Señor Do/mingo Moreno ya difunto/ reconocía por escritura /pública nove-
cientos pesos de las Madres Monjas de esta capital/ cargados sobre la posesión 
/nombrada los Aposentos de Pueblo Llano, la que/ es ahora de mi propie/
dad valorosa de mas/ de dos mil pesos y no hay car/gado en ella otro principal 
/ pues aunque antes estaban/ cargados en ella trecien/tos pesos del convento 
de Señor /f. 1v./ San Francisco i otros trescientos/ de la rentas de pro/pios de 
esta ciudad, los tengo ya redimidos / como hasta esta fecha/ no se ha otorgado 
do/cumento de reconocimiento/ desde la muerte de mi / dicho abuelo, i mi 
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padre/ el Señor Ramón Gonzalez, que siempre ha paga/do los réditos corri-
dos/ quiere desprhenderse/ de la posesion pido que/ el tribunal se sirva de 
admitir/me al dicho reconoci/miento bajo la fianza/ de mi refererido padre/ 
hipotecando para ello/ la misma posesión/ por mi parte , i mi padre/ una po-
sesión de su pro/piedad nombrada la que/brada Chía valoro/sa en trecientos 
cicnquenta/ pesos y en ella una casa / f. 2r./ de tapia i teja valorosa/ también 
de trecientos/ cinquenta pesos sitauda en/ Jajó de la jurisdición/ de Trujillo 
asimismo/ un molino corriente va/loroso de trecientos pesos si/tuado en la 
predicha pose/sión de los Aposentos i a mayor abundamiento/ nuestas per-
sonas, i la general de nuestros bienes in/teligencia de que las las citadas/ fincas 
son propias, i li/bres de todo gravamen/ A Vuestra Señoría suplico se dig-
ne acce/der a mi solicitud, dán/dome el correpondiente/ certificado para el 
otor/gamiento de escritura./ Pido justicia./

Manuel Gonzalez. [fdo. y rdo.] 
Merida, febrero 24 de 1834.
Vista a la Muy Reverenda Madre abadesa del convento de la ciudad pre/

cedido el voto de las madres del consejo, se exponga en conformidad/ lo 
que mas convenga a la seguridad del principal que tra/f. 2v./ta de reconocer 
el presentante. /

El Provisor y Vicario Capitular 
Romana. [fdo. y rdo.]
Ante mí: 
José León Villamil. [fdo. y rdo.]
Secretario.
Luego di la vista prevenida en el decreto a la/ Muy Reverenda Madre 

abadesa: de que certifico. /
Villamil. . [fdo. y rdo.] 
Secretario.
Señor Provisor y Vicario Capitular:
Mi venerado prelado: puse en conocimiento de las Madres del conse/jo 

la solicitud del presentante y sin embargo de que el principal mencio/nado 
está cargado en la posesión de los Aposentos que reconocía el Don Do/min-
go Moreno y el Señor Presbítero Don Pablo Rangel por escritura pública de 
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7 de abril /de 1796; es de sentir la comunidad que el suplicante ha constar/ 
la libertad, valor y propiedad de la hipótecas que ofrece para se/guridad del 
principal con advertencia que no son admicibles edifi/cios de ninguna clase, 
pues las hipotecas espéciales deven/ ser todas en tierras útiles sin gravamen 
deviendo para ser/ admitido pagar los réditos que adeudaban. Este el pare/
cer del convento salvando el mehor de Vuestra Señoría.

Dios guarde a Vuestra Señoría muchos años. Merida febrero 24 de 1834./
Su humilde súbdita que besa los pies de Vuestra Señoría./
Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Mérida febrero 25 de 1834./
Traslado al Señor Manuel Gonzalez./
El Provisor y Vicario Capitular
Romana. . [fdo. y rdo.]
Lo proveyó y firmó / f. 3r./ el Señor Provisor Vicario Capitular por ante 

mí de que /certifico/
José León Villamil. . [fdo. y rdo.]
Secretario.
 En la misma fecha corrí el traslado que previene/ el decreto al Señor 

Manuel González: lo que certifico./
Villamil . [fdo. y rdo.]
Secretario.
Mérida junio 21 de 1834./
Presentado por el Señor Manuel Gonzales un documento con que/ acre-

dita haber satisfecho el síndico del convento de Santa/ Clara de esta ciudad 
los réditos que se adeudaban al dicho/ convento correspondientes al principal 
que reconocían los Señores /Domingo Moreno y Presbítero Pablo Rangel: 
pasen en / diligencias a la Muy Reverenda Madre abadesa para que exponga 
a/ continuación lo contesta de su venerable comunidad./

El Provisor y Vicario Capitular 
Romana . [fdo. y rdo.]
Luego pasé estas diligencias como lo previene/ el anterior decreto a la 

Muy Reverenda Madre Abadesa ,/ de que certifico./
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Jose Leon Villamil. [fdo. y rdo.]
Secretario.
Señor Provisor ./
Mi venerado prelado en cumplimiento del anterior decre/to de Vuestra Se-

ñoría, he puesto en conocimiento de la comunidad los do/cumentos adjuntos 
que acreditan la libertad, valor y / f. 3v./ propiedad de las hipotecas ofrecidas 
pára seguridad del principal / de novecientos pesos que ofrece reconocer car-
gados en la posesión/ de los Aposentos de Pueblo Llano del cantón de Mucu-
chíes/ y siendo esta valorosas de mas del duplo es de servir a la co/munidad que 
se admita al reconocimiento con el fiador ofre/cido, y las hipotecas expresadas 
en su petición con esclusión de la / casa de teja ofrecida por el fiador, que no es 
admisible bajo /las condiciones siguientes: 1ª Que fiador renuncie al benficio/ 
de essecusión contra el principal obligado. 2ª Que el rédito anual en/ todo 
el tiempo debe ser a razón de un cinco por ciento, no obstante/ cualesquiera 
leyes, órdenes y disposiciones que ahora y en lo sucesi/vo puedan haber en 
contrario, quedando por este requisito obligados/ a consignar el principal con 
el rédito que se adeude. 3ª Que en la escri/tura se expresen con claridad de los 
linderos /de una y otra posesión. 4ª Que en el caso de pagarse los réditos/ a su 
debido tiempo, y que para hacer efectivo el pago así del principal como de los 
réditos/ puedan ser rematadas los bienes del deudor/ por cantidad que se le 
ofrezca por ello el día ahora señalados/ para la subasta con arreglo a la ley del 
10 de abril de pre/sente año. Este el sentir de la comunidad, salvando el mayor/ 
de la Vuestra Señoría con advertencia con el plazo de correr y contarse desde el 
/ dos de abril de presente año./

 Mérida junio 23 de 1834./
Su humilde súbdita que besa los pies de Vuestra Señoría./
Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Mérida junio 25 de 1834./
Traslado al Señor Manuel González./
El Provisor y Vicario Capitular./
Romana. [fdo. y rdo.]
Proveído y firmado por el Señor El Provisor y Vicario / Capitular de esta 

diócesis vacante ante mí de que certifico. /
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José León Villamil. [fdo. y rdo.]
Secretario.
En / f. 4r./ continuación di el traslado prevenido al Señor Manuel / 

González que se hallaba en audiencia de este tribunal y con/testó que se 
conforma en reconocer el principal de censo / que ha pretendido bajo las 
condiciones que ecsige el / señorío; y firma conmigo de que certifico./

Manuel González. [fdo. y rdo.]
José León Villamil. [fdo. y rdo.]
Secretario.
Mérida junio 29 de 1834./
Habiliten un pliego de papael común [roto]/ sello quinto consignando 

su valor en la ofici/na de la hacienda nacional./
El Provisor y Vicario Capitular./
Romana. [fdo. y rdo.]
Así lo proveyó y firmó el / Señor El Provisor y Vicario Capitular por 

ante mí de que certifico.
José León Villamil. [fdo. y rdo.]
Secretario.
[Al margen] Recibido en la ad/ministración el /valor de un sello 5º/ 

fecha ut supra./ Maldonado. [fdo. y rdo.] /
Mérida junio 29 de 1834.
Vista la conformidad de la Reverendas Madres/ Monjas de Santa Clara 

de esta capital para que el / Señor Manuel González, vecino de la parroquia 
de/ Pueblo Llano en el cantón Mucuchíes, reco/nozca á censo el principal 
de novecientos/ pesos pertenecientes al dicho monasterio, cuya hipo/teca 
especial es la posesión nombrada Lo/ Aposentos del territorio de la referida 
parroquia/ y valorosa de más de dos mil pesos; la cual es/ propia del sobre 
dicho González y libre de todo/ gravaemen: se accede á la solicitud del pre/
tendiente bajo las condciones que ha ecsigido el/ señorío y son la siguientes. 
Primera: que el / Señor Ramón González, vecino de la espresada/ parroquia 
y único fiador del nuevo censatario/ renuncie el beneficio de escensión con-
tra el/ principal obligado. Segunda que el rédito / f. 4v./ anual correspon-
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diente, en todo tiempo/ debe pagarse á razón del cinco por ciento, no obs/
tante cualequiera leyes ó disposiciones en contrario, quedando por / este 
requisito obligados á consignar el prin/cipal y los réditos que se adeudaren; 
y su plazo de/be correr y contarse desde el día dos de abril/ del presente año. 
Tercera: que en el caso de / no satisfacese los réditos a su debido tiempo, y / 
para hacer efectivo el pago así del principal, co/mo de las decursas atrazadas 
puedan ser re/matados los bienes del deudor por la cantidad/ que se ofresca 
por elos, el día y hora señaladas para/ la subasta con arreglo á la Ley de dies 
de abril/ de este año. Cuarta y última: que en la es/critura pública que el 
censatario debe otorgar/ para la seguridad y reconocimiento del principal, 
deben/ espresarse los linderos de la antedicha posesi/ón de los Aposentos 
en estos términos: por la cabe/cera con la quebrada de Maracacoy que sigue/ 
por línea recta hasta la cierra y se seca en el ve/rano; por el pie la capellanía, 
que una que/bradita que baja de la misma cierra y llaman / el bellaco; por el 
naciente con el río de Pueblo Llano, / y por el ocaso con la cierra: de la cual 
escritu/ra dará el otorgante testimonio legalizado y / anotado en el oficio 
de hipotecas al síndico del / mencionado convento, de que le dará certifica/
ción al nuevo censatario nuestro secretario/ de gobierno eclesiástico; todo 
a costa del referido/ Señor Manuel González. = testado y que = no vale./

El Provisor y Vicario Capitular.
Antonio María Romana. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
José León Villamil. [fdo. y rdo.]
Secretario.
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AAM. Sección 47B Libros Varios Nº 144. 

[Anteportada].  

Libro donde se/ escriben  las parti/das de la Señoras que/ reciben  
el hábito/ de religiosas de este mo/nasterio de Nuestra Madre Santa 
/ Clara  formado en el año de 1803./

[Anteportada al vuelto] 
Al  folio 62 se hallan las partidas  de las/ religiosas de belo blanco./
Al  folio 100 la razón de la edad de cada monja./
Al  folio 105  la venida de las monjas de Tunja./

Documento Nº 114:

1804- 1894. Actas de toma de hábitos y profesión de las Señoras reli-
giosas de velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 
1r.-15r.  (original)

/f. 1r. /  Partidas de los Ábitos  y Profeciones de  las Señoras/ de belo 
negro./

Año de 1804, día 12   de agosto profesó solem/nemente  la Madre Andrea 
de la Merced  hija legítima/  de Don  Ignacio Briceño  y de Doña Ana Rosalía 
/ Rincón  besinos de esta  siudad   con la lisencia que concedió el Ilustrísimo 
Señor  Don  Santiago Hernández/ y Milanés  Obispo de esta Diócesis  abiendo 
presedido/  los requerimientos   que  prebienen nuestras reglas,  y / estatutos  y 
siendo de beinte años  y sinco meses de/ edad yso la profesión en manos de la 
Muy Reverenda Madre Abadesa  María Ignacia de la Santísima Trinidad/  con 
asistensia del Ilustrísimo Señor Don Santiago Her/nández y Milanés./

María Ignacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Andrea de la Merced. [fdo. y rdo.]
Año de 1804 día 16 de septiembre  profesó so/lemnemente  la Madre Jo-
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sefa de San Luis Gonsaga / yja lexítima de Don Ygnacio Romero  y de Doña/ 
Ángela Rosalía Farías  besinos de la siudad de / Barinas  con la lisencia que 
consedió el Ilustrísimo/ Señor Don Santiago Hernández y Milanés  Obis/
po de esta diócesis  abiendo presedido  lo reque/rimientos  que prebienen 
Nuestra Regla  y esta/tutos  siendo de beinte y cinco años  y seis /f. 1v. / meses 
de edad, yso al profesión  en manos de la / Muy Reverenda Madre Abadesa  
María Ygnacia de la Santísima/  Trinidad  con asistencia del Señor Canónigo  
Prevendado / Bachiller  Don Mateo  José  Mass y Rubí. /

María Josefa de Jesús de San Luis Gonzága. [fdo. y rdo.] 
María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En beinte y nueve  días del mes de abril de/ 1810 años  tomó el ábito   para 

religiosa de belo/ negro  Doña Petronila Fernández de Angulo  yja legítima/  
de Don Gerónimo Fernández y de Doña Manuela  Angulo/ vesina de esta 
ciudad de Mérida con la lisencia  que le / consedió el Ilustrísimo Señor Obis-
po  Doctor Don  Santiago Er/nández y Milanés,  siendo de 26 años  y 3 meses  
con asistencia del Señor Prebendado  Doctor Don  Mateo  José/ Mas y Rubí  y 
para que conste lo firma  con la Muy Reverenda /Madre Abadesa./

Sevastiana del Sacramento. [fdo. y rdo.]
Petronila de Jesús. [fdo. y rdo.]
En la ciudad de Mérida  a 31  de/ mayo 1810 tomó el ábito  para reli-

giosa de belo negro / Doña Josefa Carmona y Jugo  ija legítima del Don/ 
Antonio Carmona y de Doña María de los Dolores /f. 2r. / Jugo  vecinos 
de la ciudad de Maracaibo  con la licencia/ que le concedió el Ilustrísimo 
Señor Doctor Don  Santiago Hernández y Milanés  ciendo/ de edad de 18 
años  y 7  meses,  y con asistencia de Ilustrísimo/ Señor Obispo  y para que 
conste  lo firmó con la Muy Reverenda Madre Aba/desa./ 

 Sevastiana del Sacramento. [fdo. y rdo.]
 Josefa de la Virgen María. [fdo. y rdo.]
En 3  de junio de 1811 profesó solemnemente  la Madre/ Petronila de 

Jesús  ija legítima  de Don Gerónimo Fernández  y de Doña Manuela An-
gulo  besinos de la ciudad/  con la lisencia  que le consedió  el Ilustrísimo  
Señor Doctor Don  Santi/ago  Hernández y Milanés  Obispo de esta diócesi,  
abiendo pre/sedido  los requerimientos  que previenen nuestras reglas  y 



esta/tutos  y siendo de edad de 27 años  y 2 meses yso su profe/sión  en 
manos  de la Muy Reverenda Madre Abadesa  Sebastiana/  del Santísimo 
Sacramento  con asistencia del Señor Canónigo  Pre/vendado  Doctor Don  
Mateo José Mass y Rubí  capellán de este/ monasterio./ Sevastiana de San-
tísimo. [fdo. y rdo.]

Petronila de Jesús. [fdo. y rdo.]
En 3  de junio de 1811 profesó solemnemente  la / Madre María Josefa 

de la Virgen María  ija legítima de  Don Antonio Carmona y de Doña Ma-
ría Dolores Jugo  ve/cinos de la ciudad de Maracaibo  con la licencia que 
concedió  el Ilustrísimo Señor Doctor Don  Santiago Hernández y Mila-
nés/  Obispo de esta diócesis  abiendo presedido  los requerimientos/  que 
previene  nuestra regla  y estatutos  y siendo de edad  de 19/ f. 2v./ años y 7  
meses  yso su profesión  en manos de la Muy Reverenda Madre/ Abadesa  
Sebastiana del Santísimo Sacramento  con asis/tencia del Señor capellán  
Doctor Don  Mateo  José Mass y Rubí.  /

Sevastiana del Santísimo Sacramento. [fdo. y rdo.]
Josefa de la Virgen María. [fdo. y rdo.]
En veinte y cuatro días del mes de septiembre  año /de mil ochocientos 

diez y seis,   tomó el ábito para re/ligiosa de velo negro en este convento de 
Nuestra Madre Santa/ Clara  de esta ciudad de Mérida  Doña María Ynés/ 
Pereyra  hija legítima de Don Ygnacio  Antonio Perey/ra  español y de Doña  
Ana María Quintero  hija de/ esta ciudad vecinos de ella,  con licencia que 
concedió/ el Ilustrísimo  Señor Doctor Don  Rafael Lazo de la Vega  Digní/
simo Obispo de esta diócesis  haviendo precedido  los/ requerimientos  como 
previene  Nuestra  Santa Regla  y constitu/ciones  siendo de hedad de diez y 
ocho  años  cinco me/ses  y tres días,  con asistencia  del Muy Reverendo Padre  
Fray Marco del/ Villar  comisionado  para el efecto y para que conste lo firma 
con/ la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Manuela de San José.  [fdo. y rdo.]
María Ygnes del Niño Jesús. [fdo. y rdo.]
En dose días del mes de noviembre de mil ochocien/tos diez y siete  pro-

fesó solemnemente María Ygnes del Ni/ño Jesús,  hija legítima de Don Yg-
nacio Pereyra  y de Doña/ Ana María Quintero  vecinos de esta ciudad  con 
licencia/ que concedió el Ilustrísimo  Señor Doctor Don  Rafael  Lazo Obis/
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po de esta diócesis,  haviendo precedido  los requerimientos/  y exploración 
de voluntad  como lo previene nuestra regla / y constituciones  siendo  de  
hedad  de diez y nueve  años/  siete meses, con asistencia del Señor Doctor 
Don  Buenaventura/ Arias y demás  ministros y comunidad, en manos de /f. 
3r. / de la  Muy Reverenda Madre Presidenta  Manuela de San  José,  que/ 
firma con la profesante./

Manuela de San José. [fdo. y rdo.]
María Ygnes del Niño Jesús. [fdo. y rdo.]
En veinte y tres  días del mes de noviembre de 1817 tomó el / ávito para 

religiosa  de velo negro en este convento  de Nuestra Madre Santa/ Clara  de 
esta ciudad  de Mérida  Doña Teresa Pereyra  hija legítima/ de Don  Ygna-
cio Antonio Pereyra  español y de Doña  Ana María Quintero  na/tural de 
esta ciudad  vecinos de ella, con licencia  que concedió el Ilustrísimo/ Señor  
Doctor Don  Rafael Lazo de la Vega  Dignísimo Obispo  de esta diócesis  y 
/ haviendo presedido  los requerimientos  como previene  nuestra regla y 
constituciones  siendo de hedad  de diez y ocho años,  con asistencia del / 
Señor vicario  de esta ciudad  el Presvítero  Don Juan José Dugarte, y para 
que conste  lo firmó con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Manuela de San José.  [fdo. y rdo.]
María Teresa de Jesús. [fdo. y rdo.]
En veinte y tres  días del mes de noviembre de 1817 tomó el  /ávito  para 

religiosa de velo negro  en este convento  de Nuestra Madre Santa /Clara  
de esta ciudad de Mérida Doña Nicolasa Mendoza  hija/ legítima de Cris-
tóbal Mendoza  y de Doña Juana María Brizeño/  vezinos de la ciudad  de 
Barinas,  con licencia del Ilustrísimo Señor Doctor Don  Rafael /Laso  Dig-
nísimo  Obispo de esta diócesis  y haviendo precedido  los reque/rimientos  
acostumbrados  como lo previene  Nuestra Regla  y constituciones,  si/endo  
de  hedad de diez y ocho  años,  con asistencia  del Señor Vicario  de esta/ 
ciudad el Presvítero Don Juan José Dugarte,  y para que conste  lo firma con 
la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Manuela de San José. [fdo. y rdo.]
Nicolasa del Cristho. [fdo. y rdo.]
En  veinte y tres días del mes  noviembre de 1817  tomó el /ávito  para 
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religiosa de  velo negro  en este convento de Nuestra /Madre Santa Clara  de 
esta ciudad de Mérida  Doña María de las Nieves /f. 3v. /Mendoza  hija legí-
tima de Don Cristóbal Mendoza,  y de Doña Juana María Brizeño  vecinos 
de la ciudad de Barinas,/  con licencia del Ilustrísimo Señor Obispo  de esta 
diócesis  Don Rafael  Laso/ de la Vega,  y haviendo presedido  los requeri-
mientos   como lo previene  Nuestra Regla  y constituciones  y siendo  de 
edad de di/ez y seis  años  con asistencia  del Señor Vicario  de esta ciudad  
Don Juan/ José Dugarte  y para que consten lo firmó  con al Muy Reverenda 
Madre Aba/desa./

Manuela de San José. [fdo. y rdo.]
María de la Nieves de San José. [fdo. y rdo.]
En 30  días del mes de  marzo de 1818 /tomó el ábito para  religiosa de  

velo negro/  Doña Eustoquia María  Pereyra  y Quintero  yja / legítima de 
Don Ignacio Pereyra  y de Doña/ Ana María Quintero,  vecinos de  esta/ 
ciudad de Mérida  siendo  de 24  años / y 5 meses  con la lisencia  que le 
concedió  el / Ilustrísimo Señor Obispo Don Rafael Laso  de la/ Vega  con 
asistencia del Señor Provisor Doctor/ Don  Vuenaventura Arias   y para que 
con/ste lo firmo con la Muy Reverenda Madre  Presidenta./

Manuela de San José. [fdo. y rdo.]
Eustoquia María de los Dolores. [fdo. y rdo.]
Visitado.
Doctor Carlos Rubio. [fdo. y rdo.]
Secretario.
En 21 días  del mes de agosto de 1818 años/ tomó el ábito  para religiosa de 

belo negro  Doña Ma/ría de la Concepción Briceño  y Torres yja  /f. 4r. /  le-
gítima de Doctor Don  Antonio Briceño  y de Doña/  Margarita Torre  vesinos 
de la ciudad de Truxi/llo  siendo de edad  de 20 años  y 6  meses  con la lisen/
cia  que le concedió  el Ilustrísimo Señor Obispo  Doctor Don  Rafael Lasso de 
la Vega,  con asistencia del Señor vi/cario  Don Juan José Dugarte.  y para que 
conste lo firma/  con la Muy Reverenda Madre  Presidenta. /

Manuela de San José. [fdo. y rdo.]
Concepción Brizeño. [fdo. y rdo.]
En veinte y siete  de diciembre de 1818 profesó solemnemente   Sor 
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Ma/ría Teresa de Jesús  hija legítima de Don Ignacio Pereyra español  y de 
Doña/ Ana María Quintero  natural de esta ciudad  vesinos de ella  con 
licencia/ que le concedió  el Ilustrísimo  Señor Doctor Don  Rafael Laso de 
la Vega  dignísimo Obispo/ de esta diócesis,  haviendo presedido  los reque-
rimientos  y esplorasión  de la/ voluntad  como lo previene  nuestra regla  y 
constituciones,  siendo de edad / de diez y nueve años,  con asistencia de 
Señor Doctor Don  Buenaventura de/ Arias y demás ministros y comunidad  
en manos de la Muy Reverenda Madre/ Abadesa  Josefa de San Luis  y firma 
con la profesante./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
María Teresa de Jesús. [fdo. y rdo.]
En seis de junio de 1819 profesó  solemnemente Sor /f. 4v. / Eustoquia 

María de los Dolores,  hija legítima de/ Don Ygnacio Pereyra español  y de 
Doña  Ana Ma/ría  Quintero,  natural de esta ciudad  y vesinos / de ella con 
licencia  que le concedió  el Ilustrísimo Señor Doctor Don  /Rafael  Laso de 
la Vega, dignísimo Obispo de esta/ diócesis  haviendo precedido, los reque-
rimientos   y esplo/ración de voluntad,  como lo previene  Nuestra regla/  y 
constituciones.  Siendo de hedad  de veinte y cinco años/  siete meses, con 
asistencia del Señor Doctor Don  Buenab/entura de Arias y demás ministro 
de comunidad/  en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa  Josefa de 
San /Luis  que firma con la profesante./

Josefa de San Luis [fdo. y rdo.]
Eustoquia  María de los Dolores. [fdo. y rdo.]
En sinco días del mes de enero de 1820 pro/fesó  solemnemente Sor 

Concepción de San José  yja legítima del Doctor Don  Antonio Nicolás 
Briceño,  y de Doña Mar/garita  de la Torre,  vecinos de la ciudad de Truxi-
llo,  con lisencia  que le consedió  el Ilustrísimo Señor  Doctor Don  Ra/fael 
Laso  de la Vega  Dignísimo Obispo de esta Dióce/sis  abiendo precedido  
los requerimientos y exploración/  de voluntad,  como lo previene  nuestra 
santa regla  y constitu/ciones  ciendo de edad de 21 años  y 10  meses  con 
asistencia / del Señor Doctor Don  Buenaventura Arias  yso la profeción / en 
manos de la Muy Reverenda Madre  Presidenta  Josefa de San Luis/  y  para 
que conste  lo firma con la Madre Precidenta./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
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Concepción de Jesús. [fdo. y rdo.]
/f. 5r. / En  28  del mes de agosto de 1822 años tomó el hábito para/ re-

ligiosa de velo negro  Doña María Celza Uzcátegui,  hija legítima de Don/ 
Antonio Uzcátegui  y de Doña Paula del Rincón,  vecinos de esta ciudad de 
Mérida  siendo de /edad de treinta y cinco  años  y un mes, con la licencia  que 
le consedió  el Ilustrísimo Señor  Obispo Doctor Don  Rafael Lazo  de la/ Vega  
con  asistencia  del  Muy Reverendo Padre Prior  Fray Juan Agustín Ortiz    y 
para que/ conste lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Encarnación de San José. [fdo. y rdo.]
Selza de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En 28  del mes de agosto de 1822 años tomó el hábito para religiosa/ de 

velo negro  Doña María Josefa Rodríguez  hija legítima de Don José Antonio/ 
Rodríguez,  y de Doña  María Zelsa de Uzcátegui,  vecinos de esta ciudad  de 
Mé/rida  siendo de edad de quinse  años,  y ocho meses  con lisencia que le 
consedió el Ilustrísimo Señor Doctor Don  Rafael Laso de la Vega;  con asis-
tencia del Muy Reverendo Padre Prior  Fray Juan Juan Agustín Ortiz  y para 
que conste  lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Encarnación de San José. [fdo. y rdo.]
Josefa del Carmen. [fdo. y rdo.]
En 30  del mes de agosto de 1823 profesó solemnemente  Sor Selza de 

la/ Santísima Trinidad  hija legítima de Don Antonio Uzcátegui,  y de Doña 
Paula del Rin/cón  vecinos de esta ciudad,  con licencia  que le consedió  el 
Señor Provisor  Doctor/ Ygnacio Fernández Peña  habiéndo precedido de 
los requerimientos  y exploración de vo/luntad  como lo previene nuestra 
santa regla y constituciones  siendo de edad  de/ treinta y seis  años  un mes  
con asistencia  de referido Señor Provisor  hiso la pro/fesión en manos de 
la Muy Reverenda Madre Abadesa  Encarnación de  San José,  y para/ que 
conste  firma con  la profesante./

Encarnación de San José. [fdo. y rdo.]
Selza de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
/f. 5v. /En treinta  de agosto de 1823 profesó solemnemente  Sor Josefa 

del / Carmen  hija legítima del Don Antonio Rodríguez  y de Sor Zelsa de 
la Santísima/ Trinidad  vecinos de esta ciudad  con licencia  que le consedió  



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

386

el Señor Provisor/  Don Ygnacio Fernández Peña  habiendo precedido  los 
requerimientos  y exploración  de/ voluntad  como lo previene  nuestra re-
gla  y constitución  siendo de edad/ de  diez y seis  años y ocho  meses  con 
asistencia  de dicho Señor Provisor  hiso la/ profesión  en manos de la Muy 
Reverenda Madre Abadesa    Encarnación  de San José  y para que/ conste  
lo firma con la Madre  Abadesa./

Josefa del Carmen. [fdo. y rdo.]
Encarnación de San José. [fdo. y rdo.]
En 30   del mes de agosto  de 1823  años tomó el hábito  para religiosa  de / 

velo negro  Doña María  Magdalena de la Santísima Trinidad  Uzcátegui  hija 
legítima de/  Don José Antonio  Uzcátegui  y de Doña Petronila de Uzcátegui  
vecinos de esta/ ciudad  ciendo de edad  de quince años  un mes,  con lisencia  
que le con/cedió  el Señor Provisor  Doctor Fernández Peña,  con asistencia  del 
Señor Canónigo  Pre/vendado Doctor Buenaventura Arias  actualmente cape-
llán  y para que conste  lo firma/  con Muy Reverenda Madre Abadesa./

Encarnación de San José. [fdo. y rdo.]
Magdalena del Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En ocho del mes de septiembre de 1824 años profesó solemnemente/ Sor 

Magdalena de Santísima Trinidad  hija legítima  de Don José /Antonio Uzcá-
tegui,  y de Doña Petronila Uzcátegui,  vecinos de esta ciu/dad,  con licencia 
que le consedió el Ilustrísimo  Señor Doctor Don   Rafael Lazo/ de la Vega 
dignísimo Obispo de esta diócesis  habiendo  precedido  los/ requerimientos  
y exploración de voluntad,  como lo previene  nuestra re/gla  y constituciónes  
ciendo de edad,  de diez y seis  años,  un mes,  con/ asistencia  del  Señor Pro-
visor  Doctor Don  Ygnacio Fernández Peña  hiso, la profe/sión  en manos de 
la Reverenda Madre Abadeza  Encarnación de San José  y para que/ conste  lo 
firma con la Muy Reverenda Madre Abadeza./

Magdalena de Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Encarnación de San José. [fdo. y rdo.]
/f. 6r. / En 3 días del mes de abril de 1826 años,  tomó el hábito  para/ re-

ligiosa de velo negro  Doña Ramona López  hija legítima de Don Ge/rónimo 
López  y de Doña Nicolaza Roxas  vecinos de esta ciudad  siendo/ de edad 
de 27 años  7  meses  con licencia que le concedió  el Señor Provisor/  Doctor  
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Ygnacio Fernández Peña  con asistencia  del Señor Canónigo  Doctor Buena-
ventura/ Arias  actualmente capellán  de este monasterio  y para que conste  lo 
firma  con la Muy Reverenda Madre Abadesa  Josefa de San Luis./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Ramona López.  [fdo. y rdo.]
En 22 días del mes de junio de 1827 años,  profesó solemnemente  Sor/ 

Ramona de San José hija legítima de Don Gerónimo López  español y  / de 
Doña Nicolasa Roxas, vecinos de esta ciudad, siendo  de edad de beinte/ y 
ocho años  y nueve meses  con licencia que le consedió  el Ilustrísimo Señor 
Doctor / Don  Rafael Laso de la Vega  dignísimo obispo  de esta diócesis  
habiendo/  precedido los requerimientos  y exploración  de voluntad,  como 
lo previene / nuestra Santa regla  y constitución,  con asistencia  del Señor 
Canónigo  de Mer/ced  Doctor Don  Buenaventura Arias,  hiso profesión  
en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa   Josefa de San Luis  y para 
que conste  lo firma  con la profesante./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Ramona de San José. [fdo. y rdo.]
En 24 días de 1839  años /tomó el hábito para religiosa de velo negro  

Doña Josefa /Gonzáles  hija legítima de Don Rafael Gonzáles  y de Doña 
Josefa/ Seguí  vecinos de la ciudad de Maracaibo.  Siendo de edad/ de 26 
años  con licencia  que le consedió  el Ilustrísimo Señor Obispo  Doctor /
José Vicente Unda  dignísimo  obispo de esta diócesi  havi/endo  precedido 
los requerimientos  y exploración de voluntad / como lo previene  nuestra 
regla  y constituciones.  Con asistencia/ del mismo Ilustrísimo Señor  y Señor 
Presbítero   Doctor Antonio José Eraso  capellán  y para que con/ste lo firma 
con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
María Josefa González. [fdo. y rdo.]
/f. 6v. /  En 24 del mes de septiembre de 1840 años, tomó/  el hábito para 

religiosa  de velo negro  la Señora Josefa del/ Socorro Moreno  hija legítima 
del  Señor Bernardino Mo/reno  y de la Señora María Ana Pacheco vecinos de 
la Villa de Jajó/ siendo de edad de treinta  años  y ocho meses  con licencia/ 
que le concedió el Señor Provisor  Doctor Francisco Mass y Rubí;  con asis/
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tencia del mismo Señor y del Señor capellán  Doctor Antonio José Erazo / y 
para que conste lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

  Regina de la  Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
María Josefa Moreno. [fdo. y rdo.]
Año de 1841  día  3 de enero salió  la Señora Josefa Moreno  que estaba 

de/ novicia  en este Monasterio  para su  casa  con lisencia que le concedió  
el Señor  Pro/visor Doctor José Francisco Mass y Rubí./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
En ocho  días del mes de noviembre de 1840 solemnemente profesó  Sor 

Josefa de Jesús  y María  hija legítima de/ Don Rafael Gonzáles  y de Doña 
Josefa Seguí  vecinos de la/ ciudad de Maracaybo con licencia que le concedió 
el / Señor Provisor  Doctor Francisco Mass y Rubí  vicario capitular de  esta 
dióceci /  habiendo procedió los requerimientos exploración  de  la vo/luntad  
como lo previene  nuestra regla y constituciones / siendo de edad de 27 años  
con asistencia  del referi/do Señor Provisor  hiso la  profesión  en manos de la 
Reverenda Madre Abadesa  Regina de la Santísima Trinidad  y para que con/
ste  lo firma  con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

 Regina de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
/f. 7r. /En  27 de marzo de  1842 tomó el hábito para religiosa/ de velo 

negro  la  Señora  Juana María Romero  hija legítima del Señor José/ Ignacio 
Romero  y de la  Señora Bárbara Ramírez  vecinos de la ciudad de/ Pedraza 
siendo de edad de 25 años  con licencia que le consedió el Señor/ Provisor  
Doctor José Francisco Mass y Rubí  con asistencia del mismo Señor  y para 
que/ conste  lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Regina de Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Juana María Romero. [fdo. y rdo.]
En  diez y seis  días del mes de abril de  1843 años, profesó solemnemen-

te/  Sor Juana María del Sagrado Corazón  de Jesús hija legítima del/  Señor 
José Ignacio Romero  y de la Señora Bárbara Ramírez  vesinos de/ la ciudad 
de Pedrasa siendo de edad de 26 años  con licencia que le consedió  el Señor 
Provisor  Doctor José Francisco Mas y Rubí y vicario gene/ral  de esta dió-
cesis  haviendo presedido los requerimientos  y exploración/  de voluntad  
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como lo previene nuestra regla  y constituciones  con asis/tencia de referido  
Señor Provisor  hiso la profesión  en manos de la/ Muy Reverenda Madre 
Abadesa  Trinidad del Carmen  y para que conste  lo firma con la Muy Re-
verenda Madre Abadesa./

Trinidad del Carmen. [fdo. y rdo.]
Juana María del Sagrado  Corazón  de Jesús. [fdo. y rdo.]
En once días del mes de junio de 1843 años tomó hábito  para/ religiosa 

de velo negro  la Señora Fernanda Romero  hija legítima de los Señores/  
José Ignacio Romero  y Bárbara Ramírez  vecinos de la ciudad de Pedrasa/ 
siendo de edad de 25 años  con lisencia que consedió  el Ilustrísimo Señor 
Doctor Juan Hilario Bosset  dignísimo Obispo de esta diócesi  con asisten-
cia del/ Señor capellán  Presbítero Juan Antonio Godoy  y para que conste  
lo firma con/  la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Trinidad del Carmen. [fdo. y rdo.]
Fernanda del Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
/f. 7v. / En 19 días del mes de marzo de  1844  años, tomó el hábito para 

religiosa de velo negro  la Señora /María Gregoria Burgos  hija legítima de Señor 
Ramón Burgos y de Doña Ysabel/ Urquiola  vecinos de la parroquia Tucupido  
siendo de edad  de 26 años  con/ licencia  que le consedió  el Señor Provisor  
Doctor José de la Asunción Contreras con /asistencia del mismo Señor y ha-
viendo presedido la exploración de voluntad como/ lo previene  nuestra regla  y 
para que conste lo firma  con la Muy Reverenda/ Madre Abadesa./

Trinidad del Carmen. [fdo. y rdo.]
María Gregoria de la Merced. [fdo. y rdo.]
En tres días del mes de febrero de  1845 profesó solemnemente  Sor Fer-

nanda de/ la Santísima Trinidad  hija legítima del Señor José Ignacio Rome-
ro y de la Señora Bárbara   Ramírez  vecinos de la ciudad de Pedraza siendo 
de edad de 26 años/  con licencia que le consedió  el Ilustrísimo Señor Obis-
po  Doctor Juan Hilario Boset  havie/ndo precedido los requerimientos de 
exploración  de voluntad  como lo previene/  nuestra regla y constituciones  
con asistencia del referido Señor Obispo  hizo la/ profesión  en manos de 
Muy Reverenda Madre Abadesa Trinidad del Carmen y para que conste lo 
firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa ./
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Trinidad del Carmen. [fdo. y rdo.]
Fernanda de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En  veinte quatro  días del mes de septiembre de  1845 años  tomó el hábito 

para religiosa de/ velo negro  la Señora Faustina del Carmen  Betancur hija legí-
tima de Señor/ Simón  Betancur  y de la Señora María Ambrosia Vivas  vecinos 
de la Villa/ de Lobatera  siendo de edad de 27  años  y siete meses  con lisencia  
que le con/sedió  el Ilustrísimo  Señor Obispo Doctor Juan Hilario Boset  con 
asistencia del mismo Señor/ y habiendo precedido los requerimientos  y explo-
ración de voluntad  como lo/ previene  nuestra regla  y constituciones  y para  
que conste  lo firma con la Muy/  Reverenda Madre Abadesa./

Trinidad del Carmen. [fdo. y rdo.]
Faustina  Carmen Betancur. [fdo. y rdo.]
/f. 8r. / Año de  1845,   en  seis días del mes diciembre  profesó  solemne-

mente Sor Gregoria de/ la Merced  hija legítima del Señor Ramón Burgos  y 
de la  Señora Isabel  Urquiola  vecinos de / la parroquia de Tucupido  siendo 
de edad de 27 años  y ocho meses  con licencia   que le consedió  el Ilustrísi-
mo Señor Doctor Juan Hilario Boset  haviendo precedido  los requerimien-
tos/  y exploración de voluntad  como lo previene  nuestra nuestra regla  y 
constituciones   y con asistencia/  del mismo Señor  hizo la profesión  en 
manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa Josefa de San Luis/  y para que 
conste lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de San Luis.  [fdo. y rdo.] 
María Gregoria de la Merced. [fdo. y rdo.]
Año de 1847, día 14   de junio  salió del convento  la Señora/ Faustina Betan-

cur  que había tomado el hábito para monja,  por/ no haber obtenido  la genera-
lidad ó mayoría de votos  que necesitava / según nuestra regla  i constituciones  
para profesar  consedió lisensia / para la salida el Ilustrísimo Señor Doctor Juan 
Hilario Boset  dignísimo Obispo de esta/ diócesis de Mérida./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Año de  1850, día 14   de abril  tomó el hábito  para religiosa de velo 

negro  la  Señora/ Leonisa  Manuela  Uzcátegui  hija legítima de  Señor José 
de Jesús  Uzcátegui Rincón/  y de la  Señora Elsa López  vesinos de  la  ciu-
dad  siendo de edad de  25 años y tres me/ses  con licencia  que le consedió  
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el Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor Juan Hilario Boset  con asisten/cia y 
exploración  de voluntad  como lo previene  nuestra regla  y constituciones 
y para que conste  lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.] 
Leonisa Manuela Uzcátegui. [fdo. y rdo.]
Año de  1850,  día 11 de abril  tomó el ávito  para religiosa de velo 

negro/  la  Señora  Jacoba Espinoza; Clara de Santa María  en la religión  
hija  legítima/ de  el Señor  José Antonio Espinosa  y de la  Señora Apolonia 
Maldonado siendo de edad / de 25 años  y diez meses,  con licencia  que le 
consedió  el Ilustrísimo  Señor  Obispo Doctor Juan/ Antonio Boset  cape-
llán, con asistencia del Señor capellán   Presbítero Juan Antonio Godoy  y/ 
habiendo presedido  los requerimientos  y exploración  de volunta  como lo 
pre/viene  nuestra  regla  y constituciones  y para que conste  lo firma  con la 
Muy Reverenda /Madre Abadesa./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Clara de Santa  María. [fdo. y rdo.]
/f. 8v. /Año de  1851 en  27 días del  mes de junio  profesó solemnemente  

Sor Leonisa / Manuela  del Carmen  hija  legítima  del Señor Jesús Uzcátegui  
Rincón  y de la  Señora Elsa López vecinos de esta ciudad  siendo de edad 
de  26 años  y sinco meses/  con licencia que le consedió  el Señor Provisor 
y vicario general  Doctor José Asunción Contreras  haviendo/ precedido los 
requerimientos  y exploración de voluntad  como lo previenen  nuestra/  regla 
y constituciones  con asistencia del referido Señor  Provisor  hiso la profesión/ 
en manos  de la Muy Reverenda Madre Abadesa Josefa de San Luis  y para que 
conste  lo firma/  la   Reverenda Madre Abadesa./

Leonisa Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
Josepha de San Luis. [fdo. y rdo.]
En 27 días  del mes de junio  de  1851 profesó solemnemente Sor  Clara  de 

Santa/ María  hija legítima  de los  Señores  José Antonio  Espinosa  y Apolonia 
Maldonado / siendo de edad de  25 años  y once meses  con licencia que le con-
sedió  el Señor Provisor  Doctor José Asunción Contreras  haviendo  presedido  
los requerimientos  y exploración  de/ voluntad  como lo previene  nuestra 
regla y constituciones  con asistencia  de el/ mismo Señor Provisor  hiso  la 
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profesión  en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa /Josefa de San Luis  
y para que conste  lo firma con la Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de San Luis.  [fdo. y rdo.]
Clara de Santa María. [fdo. y rdo.]
En dos días del mes de febrero 1854 tomó el hábito  para religiosa  de 

velo/ negro  la Señora Gabriela Lobo  hija legítima de los Señores Trinidad 
Lobo  y Ju/ana Francisca  Rangel  vecinos de esta ciudad  siendo de edad de 
veinte y sin/co  años  y diez meses  con licencia del Ilustrísimo  Señor Obis-
po Doctor Juan Hilario Boset/  habiendo  presedido  los requerimientos  y 
exploración de voluntad  como lo previenen/  nuestra regla y constituciones  
con asistencia del Señor Capellán  Presbítero Juan Antonio/ Godoy  y para 
que conste lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de la  Virgen María. [fdo. y rdo.]

Gabriela Lobo. [fdo. y rdo.]
Año de 1855 día 23 de febrero salió del convento  la Señora Gabriela 

Lobo por/ hallarse enferma  con licencia  que consedió el Señor provisor  
Doctor Asunción Contreras./

Teresa de Jesús. [fdo. y rdo.]
/f. 9r. / Año de  1855 día 29 de abril  tomó el hábito  para religiosa de 

velo ne/gro  la  Señora  Ramona  García  Rubio  hija legítima de los Señores 
Antonio María /García  y Josefa Rubio  vecinos  de la villa de Tobar  siendo 
de edad de treinta/ y tres  años  y tres meses  con licencia  que le concedió 
el Señor Provisor  Doctor  Asunción/ Contreras habiendo precedido  los 
requerimientos  y exploración de voluntad  como/ lo previenen nuestra re-
gla  y constituciones  con asistencia  del mismo Señor/ Provisor  y para que 
conste  lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Teresa de Jesús. [fdo. y rdo.]
Ramona García  Rubio. [fdo. y rdo.]
En  18 del mes de mayo  de 1856 profesó solemnemente   Sor Ramona  

de los Sagrados/ Corazones de Jesús y María,  hija legítima del Señor  Anto-
nio  María García  y de la Señora Josefa Rosario vecinos de Bayladores hoi 
Villa de Tobar,  siendo de edad de  31  años / y cuatro meses  con lisencia 
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que le consedió  el Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor Juan Hilario / Boset  
haviendo presedido  los requerimientos  y exploración de voluntad  como 
lo/ previene  nuestra  regla  y constituciones,  con asistencia  del Señor Pro-
visor  Doctor José /Asunción Contreras hiso profesión  en manos de  la Muy 
Reverenda Madre Abadesa / Teresa de Jesús  y para que conste  lo firma con 
la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Teresa de Jesús. [fdo. y rdo.]
Ramona de los Sagrados Corazones de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
Año de  1857   día  21 de junio  tomó el hábito  para religiosa de velo/ 

negro  la  Señora Guadalupe  Paredes hija legítima de los Señores Bacilio/ Pa-
redes y Bárbara Torres  vecinos de esta ciudad;  siendo de edad  de/ treinta y 
cinco  años,  dos meses  i beinte y tres días;  con licencia que le consedió/ el  
Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor Juan Hilario Boset;  habiendo precedido los 
requeri/mientos  i exploración de voluntad  como lo previenen nuestra regla  i 
constitu/ciones  con asistencia  del Señor Provisor  Doctor José de la Asunción 
Contreras  y  / para que conste  lo firma  con la la Muy Reverenda Madre vica-
ria por estar  enferma la Muy Reverenda Madre Abadesa Teresa de Jesús./

Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
Guadalupe Paredes. [fdo. y rdo.]
/f. 9v. /  Año de  1858 día 25  de marzo  tomó el hábito  para religiosa de 

velo /negro  la Señora  Ramona  Pineda hija legítima  de los Señores Antonio 
/ Pineda  y Romualda Paredes  vecinos de esta ciudad,  siendo de edad  de/ 
beinte y cuatro años y ocho meses  y diez y ocho días;  con licencia  que le 
concedió  el Señor Provisor  Doctor José de la Asunción Contreras  habiendo 
prece/dido los requerimientos  y exploración  de voluntad  como lo previe-
nen  nuestra/ regla  y constituciones  con asistencia  del Señor Doctoral  de la  
Santa   Iglesia Cate/dral   Reverendo Doctor José Francisco Mass y Rubí  para 
que conste  lo firma con la Muy Reverenda/ Madre vicaria  por estar enferma  
la Muy Reverenda Madre Abadesa  Josefa de San Luis./

Felicia Ramona Pineda. [fdo. y rdo.]
Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
En 24 del mes de junio de  1858    profesó solemnemente  Sor /Guadalu-

pe de los Dolores  hija legítima  de los Señores Bacilio Contreras/  y Bárbara 
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Torres, vecinos de esta ciudad,  siendo de edad de  treinta y /seis  años  dos 
meses  y veinte seis días;  con licencia que le  consedió el/ Ilustrísimo  Señor 
Obispo Doctor Juan Hilario Boset,  haviendo precedido  los requerimientos  
y exploración  de voluntad  como lo previenen  nuestra/ regla y constitucio-
nes;  con asistencia del mismo Señor  Obispo:  hiso la /profesión  en manos 
de la Muy Reverenda Madre Abadesa Josefa de San Luis y/   para que conste  
firma la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Guadalupe de los Dolores. [fdo. y rdo.]
Año de  1858 día  14   de noviembre  y tomó el  hábito  para religiosa 

de velo negro / la  Señora Fidelia de la Concepción Valero  natural de esta 
ciudad; hija legítima/ de los  Señores  Rafael Valero  vecino de las Piedras  y 
Rosalía Rivas;  siendo/ de edad de 22 años,   con licencia que le consedió el 
Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor/ Juan Hilario Boset, haviendo precedido  
los requerimientos  y exploración/ de voluntad  como lo previenen  nuestra 
regla y constituciones:  con asisten/cia  del Señor Provisor  Doctor José de 
la Asunción Contreras  y para que conste  lo firma / con  la Muy Reverenda 
Madre Abadesa./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Fidelia  Valero. [fdo. y rdo.]
/f. 10r. /En 1º  de mayo de  1859    profesó  solemnemente Sor Ramona del 

Santísimo/ Sacramento,  hija legítima  del los Señores  Juan Antonio Pineda y 
Romualda / Paredes vecinos de esta ciudad,  siendo de edad  de  beinte y cinco  
años,  nueve meses / y beinte y tres  días;  con licencia que les consedió  el Ilus-
trísimo  Señor Obispo  Doctor Juan /  Hilario Boset  haviendo presedido  los 
requerimientos  y exploración  de / voluntad  como lo previenen  nuestra regla 
y constituciones;  con asistencia/  del mismo Señor Obispo:  hiso la profesión 
en manos de la Muy Reverenda Madre/ Abadesa Josefa de San Luis  y para que 
conste  firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Ramona Felicia del Sacramento. [fdo. y rdo.]
Año de  1859,  día  15  de mayo  tomó el hábito  para religiosa  de velo 

negro / la  Señora Luisa del Rosario  Coll  natural de la parroquia de Santa 
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Lucía,  hija / legítima  de los  Señores  Francisco Coll  y Concepción Ore-
llana;  siendo de edad de / 24 años,  un mes  y cinco días;  con lisencia que 
le consedió  el Ilustrísimo  Señor  /Obispo  Doctor Juan Hilario Boset,  con 
asistencia del Señor Capellán  Presbítero   Juan / Antonio Godoy  y para que 
conste  firmó con   la Muy Reverenda Madre Abadesa Josefa de San Luis/  
por haber muerto la  enunciada  Reverenda Madre Abadesa sin firmar  esta 
partida,  firma/ la Muy Reverenda Madre Precidenta./

Concepción de Jesús. [fdo. y rdo.]
María Luisa Coll. [fdo. y rdo.]
En  20 de noviembre de  1859 profesó solemnemente  Fidelia de  la / 

Purísima Concepción,  hija legítima de los  Señores Rafael Valero  vecino/ 
de las  Piedras y Rosalía Rivas, siendo   de edad de 23  años  con licencia/ 
que le  consedió  el Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor Juan Hilario  Boset,  
haviendo  precedido / los requerimientos  y exploración  de voluntad  como 
lo previenen  nuestra regla/ y constituciones:  con asistencia  del Señor  Doc-
tor Presbítero   José Merced Pineda:/  hiso la profesión  en manos de la Muy 
Reverenda Madre Presidenta Concepción /de Jesús  y para que conste  fir-
ma  con la Muy Reverenda Madre Presidenta./

Fidelia  de la Concepción. [fdo. y rdo.]
Concepción de Jesús. [fdo. y rdo.]
/f. 10v. / En  19  de mayo de  1860,    profesó solemnemente  Sor María Luisa 

del /  Corazón de Jesús  hija legítima  de los  Señores   Francisco Coll y Concep-
ción /  Orellana  vecinos de  Barinas  siendo de edad de 25  años  con un mes  y  
/ nueve días  con licencia que le consedió  el Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor 
Juan/ Hilario Boset;  haviendo precedido  los requerimientos  y exploración  de 
/voluntad  como lo previenen  nuestra regla y constituciones;  con asistencia / 
del Señor  Presbítero   Manuel María Silveira;  hiso la profesión en manos  de/ 
la Muy Reverenda Madre Presidenta  Concepción de Jesús  y para que conste  
firma con la / Muy Reverenda Madre Presidenta./

Concepción de Jesús. [fdo. y rdo.]
María Luisa del Corazón de Jesús. [fdo. y rdo.]
En 15 de agosto de 1861  tomó el hábito para religiosa  de velo /negro  

la Señora   María de Jesús Hernández,  natural de Boconó  de Trujillo/  hija 



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

396

legítima  de los  Señores  Remigio Hernández  y Lorenzana  Manzaneda / 
siendo de edad de cuarenta y un años,  dos meses  y doce días  con licencia 
que/ le consedió  el Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor Juan Hilario Boset  
con asistencia / del Señor Capellán  Presbítero  Juan Antonio Godoy  y para 
que conste lo firma con la/  Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
María de Jesús de Santa Clara. [fdo. y rdo.]
En 24 de septiembre de 1861  tomó el hábito  para religiosa de velo /

negro  la Señora Genoveva Ortega  natural de Maracaibo  hija legítima/ de 
los Señores  Juan Cacimiro  Ortega  y Josefa Troconis;  siendo de / cuarenta 
y cuatro años,  ocho meses  y beinte y un  días,  con / licencia  que le con-
sedió el Ilustrísimo  Señor Obispo Doctor Juan Hilario / Boset  haviendo  
precedido  los requerimientos  y exploración  de voluntad, /  como lo pre-
vienen  nuestra regla  y constituciones:  con asistencia  del / Señor Capellán  
Presbítero Juan Antonio Godoy  y para que conste  lo firma con/  la Muy 
Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de Jesús y  María
Genoveva del Corazón de Jesús. [fdo. y rdo.]
/f. 11r./  En 6 de enero de 1862  tomó el hábito  para religiosa  de velo 

negro/  la Señora Rafaela Pino  hija legítima de los Señores Pedro  Pino  y 
Mercedes / Hernández  vecinos de la parroquia de San Juan  siendo de edad 
de beinti y ocho / años,   dos meses  y trece días   con licencia  que le con-
sedió  el Ilustrísimo  Señor Obispo / Doctor Juan Hilario Boset;  haviendo  
precedido  los requerimientos y exploración / de voluntad   como lo pre-
viene  nuestra regla  y constituciones;  con asistencia /  del Señor capellán  
Presbítero Juan Antonio Godoy  y para que conste  lo firmo  con la Muy 
Reverenda/ Madre Abadesa./ Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]

Rafaela de la Merced. [fdo. y rdo.]
En 29 de mayo de 1862 tomó el hábito para religiosa de velo negro / la Seño-

ra Marta Antonia  Valera, hija legítima de los Señores Gabriel Valera / y María 
Concepción Rangel,  vecina de esta ciudad;  siendo de edad de / treinta y tres 
años,   nueve meses y nueve días;  licencia que consedió / el Ilustrísimo  Señor 
Obispo  Doctor Juan Hilario Boset;  haviendo precedido  los / requerimientos  
y exploración de voluntad  como lo previenen  nuestra regla  / y constituciones;  
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con asistencia  del Señor Capellán  Presbítero Juan Antonio/ Godoy  y para que 
conste  lo firmo  con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
María Antonia Valera.  [fdo. y rdo.]
En 17 de agosto de 1862 profesó Sor María de Jesús de/ Santa Clara hija 

legítima de los Señores Remigio Hernández y Lorenzana /Manzaneda  vecinos 
de Boconó de Trujillo;  siendo de edad de cuarentidos  años, dos meses y catorce 
días,  con licencia  que le consedió el Ilustrísimo  Señor / Obispo Doctor  Juan 
Hilario Bosset,  con asistencia  del Señor Canónigo  de / Merced Doctor  José 
Vicente Quintero,  haviendo precedido  los requerimientos / y exploración de 
voluntad  como lo previenen  nuestra regla  y constituciones; /  hiso la profesor  
en manos de la Muy Reverenda Madre Abadesa Josefa de Jesús y  / María  y para 
que conste  firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

 Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
María de Jesús de Santa  Clara. [fdo. y rdo.]
/f. 11v/ En 4 de octubre de 1862  profesó  solemnemente   Sor  Geno-

veva / del Corazón de Jesús  hija legítima de los Señores Juan Cacimiro/ 
Ortega  y Josefa Troconis de Maracaibo,  siendo de edad de  cuarenta /sinco 
años  y nueve meses:  con licencia que le consedió el Ilustrísimo  Señor /
Obispo  Doctor Juan Hilario Boset;  haviendo precedido los requerimientos 
/ y exploración de voluntad  como lo previenen  nuestra  regla  y /constitu-
ciones;  con asistencia  del Señor Deán  Presbítero Doctor Cariaco /  Piñeiro 
hiso la profesión  en manos  de  la Muy Reverenda Madre Abadesa  / Josefa 
de Jesús y María  y para que conste  lo firma con la Muy Reverenda Madre/ 
Abadesa./

Josefa de Jesús y María [fdo. y rdo.]
Genoveva del Sagrado Corazón  de Jesús. [fdo. y rdo.]
En 1º de febrero de 1863  profesó solemnemente  Sor Rafaela  de la  /

Meced, hija legítima del los Señores Pedro Pino  y  Merced Hernándes / ve-
cinos de la Parroquia de San Juan  siendo de edad de  beinte y nueve / años,  
tres meses  y nueve días;  con lisencia que le consedió  el Ilustrísimo  Señor 
Obispo Doctor Juan Hilario Boset  haviendo presedido los requerimientos 
/ y exploración de voluntad  como lo previenen  nuestra regla  y constitu/
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ciones, con asistencia  del Señor Canónigo de Merced  Doctor José Vicente /
Quintero hiso la profesión  en manos  de la Muy Reverenda Madre Abadesa 
/ Josefa de Jesús y María,   y para que conste firma con la Muy Reverenda 
Madre Abadesa./

Josefa de Jesús y María [fdo. y rdo.]
Rafaela de la  Merced del Pino. [fdo. y rdo.]
/f. 12r. /En 12 de agosto de 1863  profesó solemnemente Sor María An-

tonia del  / Niño Jesús  hija legítima de los finados  Señores Gabriel Valera 
y Concepción /  Rangel vecinos de esta ciudad,  siendo de edad de treinta 
y sinco años  menos / siete días:  con lisencia  que le concedió el Ilustrísi-
mo  Señor Obispo  Doctor Juan Hilario / Boset;  habiendo precedido los 
requerimientos  y exploración de la voluntad  como/ lo previenen nuestra 
Regla y constituciones;  con asistencia del Señor Deán/  Doctor Presbítero 
Ciriaco Piñeyro,  hizo la profesión en manos de  la Muy Reverenda Madre  
/ Abadesa Josefa de Jesús y María,  y para que conste  lo firma  con la Muy 
Reverenda Madre/ Abadesa. /

Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
María Antonia del Niño Jesús. [fdo. y rdo.]
En 26 de junio de 1864  tomó el hábito  para religiosa de velo negro / la 

Señora Margarita Smit,  vecina de esta ciudad  hija legítima de  los finados /  
Señores Jacobo Smit (de origen alemán )  é Inés Troconis;  siendo de edad 
de veinte/ y tres  años  diez meses y 24 días:  con licencia que le consedió  el 
Señor Provisor/  Doctor José Asunción Contreras;  habiendo  presedido los 
requerimientos  y exploración / de voluntad  como se lo previenen nuestras 
constituciones;  con asistencia  del Señor / Capellán Presbítero Juan An-
tonio Godoy  y para que conste  lo firma  con la Muy Reverenda Madre/ 
Abadesa./

Juana María del Corazón de Jesús. [fdo. y rdo.]
Margarita Smit. [fdo. y rdo.]
En 18 de julio de 1865 profesó solemnemente   Sor Margarita de los / 

Ángeles  hija legítima de los finados Señores Jacobo Smit (de origen / ale-
mán)  é Ynes Troconis,  vecina de esta ciudad,  siendo de edad / de beinte 
y cuatro  años,  once meses  y siete días;  con licencia que le consedió el 
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Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor Juan Hilario Boset,  habien/do precedido 
los requerimientos  y exploración de voluntad como lo / previenen  nuestra 
regla y constituciones  con asistencia del Señor  / Deán  Doctor Presbítero 
Ciriaco Pineyro,  hizo la profesión en manos de la / Muy Reverenda Madre 
Abadesa Juana María del Corazón de Jesús  y para que conste  lo /  firma 
con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Juana María del Corazón de Jesús. [fdo. y rdo.]
María Margarita de los Ángeles. [fdo. y rdo.]
/f. 12v. / En 18 de octubre de 1868  tomó el hábito para religiosa  de velo 

negro/  la Señora Magdalena Uzcátegui  vecina de esta ciudad, hija  legítima 
de los/ Señores Mariano Uzcátegui y Carlota Uzcátegui;  siendo de edad de 
beinti / siete años,  sinco meses menos 4 días:  con licencia que le consedió  
el Ilustrísimo / Señor Obispo  Doctor Juan Hilario Boset; habiendo prese-
dido los requerimientos /  y de exploración de voluntad  como lo previenen 
nuestras constituciones  con  / asistencia  del Nuestro Padre Capellán Señor 
Doctor José Vicente Quintero  Canónigo de / Merced  y para que conste  lo 
firma con la Abadesa./

Fernanda de la Santísima Trinidad.  [fdo. y rdo.]
Magdalena Uzcátegui.  [fdo. y rdo.]
En 21 de octubre de 1869 profesó solemnemente  Sor Magdalena/ de la 

Virgen María  hija legítima de los Señores Mariano Uzcátegui / y Carlota 
Uzcátegui vecinos de esta ciudad;  siendo de edad de beinte / i ocho  años,  
cuatro meses  con licencia  que le concedió el Señor Provisor/  Doctor  José 
Asunción Contreras;  habiendo precedido  los requerimientos  y / explora-
ción de voluntad  como lo previenen  nuestra Regla y Constitu/ciones;  con 
asistencia  de Nuestro Padre  Capellán  y Canónigo  de Merced / Doctor José 
Vicente Quintero,  hiso la profesión  en manos de la / Madre Abadesa Fer-
nanda de la Santísima Trinidad y para que conste  firmó con/ ella./

Fernanda de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Magdalena de la Virgen María. [fdo. y rdo.]
/f. 13r./ [Hay signo de cruz]
E 1º de enero de  1886  tomó el hábito para religiosa de velo negro  la Señora 

/  Bárbara  de la Cruz  García  hija legítima  de los  Señores José Antonio García  
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y / Filomena Maldonado  vecinos de  la ciudad de Egido  siendo de edad de/  
treinta y sinco  años,   tres   meses y  quince  días, con licencia que le consedió  / el 
Ilustrísimo  Señor Doctor Román Lovera  haviendo precedido los requerimien-
tos y / exploración de voluntad  como lo previenen nuestras constituciones;  con 
asistencia del Señor Presbítero Doctor Miguel Lorenzo  Gil Chipia  y para que 
consten  firma con / la la Muy Reverenda Madre Abadesa.

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
En 14 de enero de 1887 años   profesó solemnemente  Sor Bárbara/ 

Teresa  del Sagrado Corazón  de Jesús  hija legítima del Señor José Antonio 
García/  y de la Señora. Filomena Maldonado,  vecinos de la ciudad de Egi-
do siendo de / edad de 36 años   y cuatro meses  con licencia que le consedió  
el Ilustrísimo  Señor / Obispo Doctor  Román Lovera  haviendo precedido  
los requerimientos  y explora/ción  de voluntad  como lo previene  nuestra 
regla  y constituciones con asis/tencia  del Señor Provisor  Doctor José María 
Pérez  Limardo; hizo la profesión en manos de la Muy Reverenda Madre 
Abadesa Manuela del Carmen y  para que cons/te lo firma  con la Muy 
Reverenda Madre Abadesa./

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
En 3 de febrero de 1890 años  tomó el hábito  para religiosa de / velo negro  

la Señorita Luisa Teresa  Quintero hija legítima  del Señores Eloy / Quintero y 
Elvira Velásquez  vecinos de esta ciudad,  siendo de edad de 25 años y seis me-
ses,  con licencia  que le consedió  el Señor Provisor  Presbítero Doctor  / José 
María Pérez  Limardo,  haviendo precedido los requerimientos  y explora/
ción   de voluntad  como lo previenen  nuestras constituciones  con asistencia 
del / mismo Señor Provisor  Doctor José María Pérez  Limardo y para que 
conste  firma con /  la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
Luisa Teresa Quintero. [fdo. y rdo.]
En 8 de mayo de 1890 años  tomó el hábito para religiosas  de velo negro  

la Señora/  Camila Pineda  hija legítima  de los Señores Juan Antonio  Pine-
da y Romualda Paredes  veci/nos de esta ciudad, siendo  de edad de 61 años  
con licencia que le consedió  el Señor Provisor/ Presbítero Doctor José  Ma-
ría Pérez Limardo haviendo precedido  los requerimientos  y exploración 
de  volun/tad  como lo previenen  nuestras constituciones,  con asistencia  
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del mismo  Señor Provi/sor  Doctor José María Pérez Limardo y para que 
conste  firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa./

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
Camila Pineda. [fdo. y rdo.]
/f. 13v. / [Hay signo de cruz]
En 8 días del mes de mayo de 1890 años  tomó el hávito para reli/giosa 

de velo negro la Señora María de los Dolores  Pineda hija legítima de/ los  
Señores Juan Antonio Pineda y Romualda Paredes vecinos de esta ciudad / 
siendo de edad de 55 años  con licencia  que le consedió el Señor Provisor/  
Doctor  José María Pérez Limardo  haviendo presedido  los requerimien-
tos   y explo/ración de voluntad  como lo previene  nuestras constituciones,  
con/ asistencia  del mismo Provisor  y para que conste  lo firma con/ la Muy 
Reverenda Madre Abadesa.

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
Dolores de San José. [fdo. y rdo.]
En 10 días  de junio del mes de 1899 profesó solemnemente  Sor/  Teresa 

de Jesús hija legítima de Señor Eloi Quintero  y la Señora Elvira/ Velásquez  
vecinos de esta ciudad siendo de edad de 26 años  y nueve/ meses  con li-
cencia  que le consedió  el Señor Provisor  Doctor José María  Pérez Limar/
do  haviendo precedido  los requerimientos  y exploración  de voluntad  
como/ lo previene  nuestra regla  y constituciones,  con asistencia  del Señor 
Provisor  / Doctor José María Pérez Limardo:  hizo la profesión  en manos 
de la Muy Reverenda / Madre Abadesa Josefa de Jesús  y María  y para que 
conste lo firma con / la Muy Reverenda Madre Abadesa.

Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
Luisa Teresa de Jesús. [fdo. y rdo.]
En 10 días del mes de junio de 1891  profesó solemnemente  Sor  / Ca-

mila de Jesús  María y José  hija legítima del Señor Juan Antonio Pineda  y 
de la Señora Romualda Paredes, vecinos de  esta ciudad  siendo de edad  de 
62 años  con licencia  que le consedió  el Señor Provisor  José María Pérez 
Limardo / haviendo precedido  los requerimientos  y exploración de volun-
tad  como lo pre/viene  nuestra regla  y constituciones  con asistencia  del 
mismo Señor  Provi/sor  Doctor Pérez Limardo  hizo la profesión en manos 
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de la Muy Reverenda Madre Abadesa/ Josefa de Jesús María  y para  que 
conste  firma  con la Muy Reverenda Madre Abadesa.

Josefa de Jesús María. [fdo. y rdo.]
Camila Pineda. [fdo. y rdo.]
/f. 14r. / [Hay signo de cruz]
 En 10 días del mes de junio de 1891  profesó solemnemente  Sor / Ma-

ría Dolores  del Señor San José   hija legítima  del Señor  Juan Antonio/ Pi-
neda  y de la Señora Romualda Paredes vecinos de esta ciudad/ de 56 años,  
con licencia que le consedió  el Señor Provi/sor  José María Pérez Limardo  
haviendo  precedido  los requerimientos  y explo/ración  de voluntad  como 
lo previenen nuestra regla  y constituciones /  con asistencia  del mismo Se-
ñor Provisor,  hizo la profesión solemne  en manos/ de la  Muy Reverenda 
Madre Abadesa Josefa de Jesús María y para/ que conste  lo firma con la 
Muy Reverenda Madre Abadesa.

Josefa de Jesús María. [fdo. y rdo.]
Dolores de San José. [fdo. y rdo.]
En 5 días del mes de enero de 1893 años   tomó el hávito  para  / religiosa 

de velo negro  la Señorita  María Rosalía Gonzáles  hija legítima / de los 
Señores  José Asunción y Rosalía Gonzáles,.  vecinos de la parroquia de San 
Pedro  de Jajó,  siendo de edad de 15 años  7 meses  con lisencia que le con-
sedió  el  Vicario Capitular  de esta Diócesis /Señor Presbítero Doctor Rafael  
Antonio González  haviendo precedido  los/ requerimientos  y exploración 
de voluntad  como lo previenen  nuestras/ constituciones  con asistencia  
del Señor Deán Presbítero Doctor José de Jesús / C.   y para que conste lo 
firma con la Madre Abadesa.

Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]
Rosalía Gonzáles. [fdo. y rdo.]
En 19 días  del mes de febrero de 1893  tomó el hávito  para / religiosa 

de velo negro  la Señorita  María Ana Balza  hija legítima/  de los Señores  
José María Balza  y María de Jesús  Briceño  vecinos /de esta ciudad,  siendo 
de edad de  37 años  con licencia que / le consedió  el Señor Vicario  Capi-
tular  Presbítero Doctor  Rafael Antonio  González/  haviendo  precedido  
los requerimientos  y exploración de voluntad/   como previenen  nuestras 
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constituciones  con asistencia  del Señor /  Deán  Presbítero Doctor J. Jesús 
C. Y para que conste lo  /firma con la Madre Abadesa./

Josefa de Jesús María. [fdo. y rdo.]
María Ana Balza. [fdo. y rdo.]
/f. 14v. / [Hay signo de cruz]
 En 12 días del mes de agosto de 1895  años profesó solemnemente / Sor 

María Rosalía  de la Santísima Trinidad  hija legítima de los  Señores José 
Asunción González  y Rosalía Gonzáles  vecinos del pueblo /de San Pedro 
de  Jajó  siendo de edad de 18 años  y dos meses/  con licencia  que le conse-
dió  el Ilustrísimo  Señor Obispo  Doctor Ramón/ Silva  haviendo precedido 
los requerimientos  y exploración  de volun/tad  como lo previenen  nues-
tras constituciones,  con asistencia  del Señor / Provisor  Presbítero Doctor 
José de J. C.  y para que conste  lo firma con la / Madre Abadesa Manuela 
del Carmen  en cuyas manos hiso la profesión./

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
Rosalía de  la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En 12 días del mes de agosto de 1895 años  profesó solemne/mente  Sor 

Mariana  de las Llagas  hija legitima del Señor  José María Balza y la Señora 
María de Jesús Briceño vecinos de esta / ciudad  siendo de edad de 39 años  
y tres meses  con licencia  que / le consedió el Ilustrísimo Señor Obispo 
diocesano  Doctor Antonio Ramón/ Silva  haviendo precedió  los requeri-
mientos  de exploración de voluntad / como lo previenen  nuestras consti-
tuciones  y regla  con asistencia  del  / Señor Provisor  hizo la profesión  en 
manos  de la  Muy Reverenda Madre Abadesa Manuela del Carmen  y  para 
que conste  lo firma con la / Muy Reverenda Madre Abadesa./

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
Mariana de las Llagas. [fdo. y rdo.]
En 7 días del mes de septiembre del 1895 tomó el hávito para / religiosa 

de velo negro  la Señorita Amelia Betencur  hija del / Señor Miguel Hila-
rio Betencurt y de la Señora Zoila Chaparro vecinos / del Estado Zamora  
siendo de edad de 37 años  poco / mas menos  con licencia  que le consedió  
el Ilustrísimo  Señor  /Obispo  Doctor Antonio Ramón Silva  haviendo pre-
cedido  los requeri/mientos  y exploración de  voluntad  como lo previenen 
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nuestras / constituciones  con  asistencia del Señor Provisor  y para que 
cons/te lo firma con la Madre Abadesa./

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
Amelia del Señor San José. [fdo. y rdo.]
/f. 15r. / En 30 días del mes de abril de 1897  profesó solemnemente/  Sor 

Amelia en la religión  Clara Catalina hija legítima/  del Señor  Miguel Hilario 
Betancourt y de la Señora Zoila /Chaparro  vecinos del Estado Zamora  sien-
do de edad de/ 37 años  con licencia que le consedió  el Ilustrísimo Señor Obis-
po / Doctor  Antonio Ramón  Silva haviendo precedido  los reque/rimientos y 
exploración de voluntad  como lo previenen/  nuestras constituciones  y regla,  
con la asistencia  del Señor  Pro/visor  Presbítero Doctor Francisco Franco  Li-
zardo  y para que conste / lo firma  con la Madre Abadesa Margarita de los 
Santos / Ángeles  en cuyas manos  hizo la profeción./

Margarita de los Ángeles. [fdo. y rdo.]
Clara Catalina de San José. [fdo. y rdo.]
[En blanco desde el folio  15r.  hasta 62r. ]

Documento Nº 115:

1804- 1894. Actas de toma de hábitos y profesión de las Señoras Reli-
giosas de velo blanco en el Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 
62r-64v.  (original)

/f. 62r. / Partidas de los ábitos y profesiones de las monjas/ de belo 
blanco./

En beinte y nuebe   días del mes de septiem/bre del añó de 1805  tomó el 
ábito  para religiosa /  de  belo blanco  Juana Paula Rangel   ija legíti/ma de  
Juan José Rangel  y de Nicolasa Bese/rra  besinos de esta ciudad  de Mérida.  
Con la licencia  que le concedió el Ilustrísimo Señor Doctor Santiago Hernán-
dez y Milanés, Obispo de esta diócesis  sie/ndo de edad de 17 años  y 8 meses,  
con asistencia del Señor Bachiller  Don Mateo José Mass y Rubí y para que / 
conste lo firmo la Muy Reverenda Madre Abadesa.

María Ygnacia de Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
 En el día 1 de octubre  de 1806  / profesó solemnemente  Juana Paula 

de San Francisco/  yja legítima de Juan Sosa Rangel  y de Nicola/sa  Beserra 



Luis Alberto Ramírez Méndez

405

besinos de esta ciudad  con la lisencia  / que le concedió  el Señor Provisor  
y Vicario General  Doctor Don Ramón/ Ignacio Méndez,  abiendo prese-
dido  los requerimientos /f. 62v. / que previene nuestra regla y estatutos,   
siendo de/  edad de 18 años y  8 meses  yso la profesión  en/ manos de la 
Muy Reverenda Madre Abadesa María Ygnacia/ de la Santísima Trinidad  
con asistencia del Señor Canónigo Prevendado  Bachiller  Don  Mateo José  
Mass y Rubí./

María Ygnacia de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
En  diez y nueve días del mes de abril del año de 1807/  tomó el ábito 

para religiosa de velo blanco  María  /Rita Rangel  hija legítima de Juan José 
Ran/gel  y Nicolasa Beserra besinos de esta ciu/dad  con la lisencia  que 
le consedió el Ilustrísimo Señor  / Doctor Santiago Hernández y Milanés  
Obispo de esta / diócesis  siendo de edad de 16 años,  y con asistencia / del 
Señor Bachiller  Don Mateo José Mass y Rubí  y para que conste  lo firma la 
Muy Reverenda Madre Abadesa.

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
En seis días del mes de enero  de 1808  to/mó el ábito  para religiosa de 

belo blanco  Doña María Lo/rensa Meyado  hija legítima de Don Francis-
co Meyado/ español  y de Doña Ysabel Urdaneta besinos de la ciudad/ de 
Maracaibo, con la licencia  que le consedió el Ilustrísimo Señor Obispo Don 
Santiago Hernández y Milanes,  siendo de e/dad de 21 años   y con asistencia 
del Señor Provisor  y  Vicario / f. 63r. / General  Doctor Don  Ramón Ygnacio 
Méndes  y para que conste/  lo firma con Muy Reverenda Madre Abadesa./

Lorenza de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María Lorensa de la Merced. [fdo. y rdo.]
En primero  de  mayo de 1808  profesó solemnemente /  Rita del Buen 

Pastor  hija legítima de Juan José / Rangel  y Nicolasa Becerra  besinos de 
esta ciudad  con / lisencia  que le consedió  el Ilustrísimo Señor Obispo  Don 
San/tiago Hernández  Milanés  habiendo precedió lo reque/rimientos  que 
prebienen Nuestra  regla  y estatutos/  y siendo de edad de 17 años  hiso la 
profesión en ma/nos de la  Muy Reverenda Madre Abadesa Lorensa de 
San Rafael  / con asistencia  del Señor Canónigo  Prevendado el Bachiller    
Don Ma/teo José Mas y Rubí  capellán de este convento  y para que /conste 
lo firma la Muy Reverenda Madre Abadesa.
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Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
En  ocho días del mes de enero de 1809  pro/fesó solemnemente la Ma-

dre Lorensa de la Merced  hija legítima  de / Don Francisco  Meyado  y de 
Doña Ysavel Urdaneta  vecinos de la ciudad /de Maracaybo  con licencia que 
consedió el Ilustrísimo / Señor Obispo Don Santiago Hernández y Milanés  
habiendo presedi/do los requerimientos que previene nuestra regla y estatu-
tos  y sien/do de edad  de 22 años  hiso la profesión en manos  de la Muy  /
Reverenda Madre Abadesa Lorensa de San Rafael  con asistencia del Señor 
Doctor/ Don Mateo  José Mass y Rubí  capellán de este convento  y para que 
conste  lo fir/ma la  Muy Reverenda Madre Abadesa./

Lorensa de San Rafael. [fdo. y rdo.]
María Lorensa de la Merced. [fdo. y rdo.]
[Al margen] Visitado.
/f. 63v./  En siete días  del mes de noviembre de 1819  tomó el / ábito para 

religiosa de belo blanco,  Doña Estefanía Mo/reno  hija legítima de Don Do-
mingo Moreno  y de Doña/ Ana María Monsalve becinos de esta ciudad / con 
licencia  que le consedió el Ilustrísmo Señor Obispo Doctor Don  Rafael Lazo 
de la Bega  siendo de edad  /de 16 años  con asistencia del Señor Doctor / Don  
Buenaventura Arias  y demás ministros / y comunidad  en manos de la Muy 
Reverenda Madre / Abadesa Josefa de San Luis  y firma la profesante. 

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Estefanía Moreno. [fdo. y rdo.]
En dose días del mes de noviembre  de 1820  profesó/ solemnemente  Es-

tefanía Moreno  hija legítima de Don Domingo Moreno  y de Doña Ana 
María Monsalve  ve/cinos de esta ciudad  con licencia que le consedió  / el 
Ilustrísimo  Señor Doctor  Don Rafael Laso de la Vega  dig/nísimo Obispo de 
esta diócesis  haviendo precedido los/ requerimientos  y exploración de vo-
luntad  co/mo lo previene  Nuestra regla y constituciones / siendo de edad de  
diez y siete años  con asistencia /del Señor Doctor  Don  Buenaventura  Arias  
y demás minis/tros y comunidad  en manos de la Muy Reverenda Madre 
Abadesa Josefa de San Luis  y firma con la / profesante. /

Josefa de San Luis. [fdo. y rdo.]
Estefanía de San Antonio. [fdo. y rdo.]
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/f. 64r. / Año de 1860  día 18 de julio  tomó el hábito  para religiosa  
de / velo blanco la Señora. Gabriela  Lovo,  hija legítima de los Señores 
Trinidad / Lobo y Joana Francisca  Rangel  vecinos de esta ciudad;  ciendo 
de edad  de treinta y dos años  y tres meses:  con licencia  que se le consedió   
el / Ilustrísimo Señor Obispo  Doctor Juan Hilario Boset  con asistencia del 
Señor Capellán /  Presbítero Antonio  Godoy  entré por la cratícula  y fue  a 
la ceremonia / privada  á las siete de la mañana  por estar la ciudad  alarmada 
por la / entrada de las tropas contrarias  y para que conste  firma la Muy 
Reverenda Madre  /Presidenta  Concepción de Jesús. 

Gabriela Lobo. [fdo. y rdo.]
 En 21 días del mes de julio de 1861  profesó solemnemente/  Gabriela de 

San José  hija legítima  de los Señores Trinidad Lobo  y / Juana Francisca Ran-
gel  vecinos  de esta ciudad;  siendo de  edad de treinta y tres años  y tres meses:  
con licencia que le consedió  el/ Ilustrísimo  Señor Doctor Juan  Hilario Boset  
dignísimo Obispo  de esta diócesis /  de Mérida,  haviendo precedido  los reque-
rimientos  y exploración  de  /voluntad  como lo previenen nuestra Santa regla y 
constituciones:  con asistencia  del Señor Provisor  Presbítero Doctor Asunción  
Contreras  y demás / ministros  y comunidad  en  manos de la Muy Reverenda 
Madre Abadesa  / Josefa de Jesús  y María  y firma la profesante./

Josefa de Jesús y María. [fdo. y rdo.]

Gabriela de San José. [fdo. y rdo.]
/f. 64v. / En tres días del mes de febrero  de 1890 años  tomó el hávito 

la/ Señorita    Filomena Rodríguez  hija legítima del Señor Ulpiano  Rodrí-
guez / y de la Señora  Paz Urdaneta  vecinos de esta ciudad,  con licencia  
/que le consedió  el Ilustrísimo Señor  Probisor  Doctor José María Pérez 
Limardo /  siendo de edad de 21 años  y siete meses,  haviendo precedido  
los requerimientos  y exploración de voluntad  como lo pre/vienen  nuestras 
constituciones  con asistencia  del mismo Señor/ Provisor  y para que conste  
lo firma la Madre  Abadesa.

Manuela del Carmen. [fdo. y rdo.]
En 4 días del mes de febrero de 1893  profesó / solemnemente Sor Filo-

mena  del Niño Jesús  hija legítima/ de los Señores Ulpiano Rodríguez y Paz 
Urdaneta  vecinos/ de esta ciudad  con licencia  que le consedió el Señor Vica/
rio Capitular  en sede vacante  Presbítero Doctor  Rafael Antonio/ González  
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haviendo precedido  los requerimientos  y ex/ploración de voluntad  como 
lo previene nuestra regla/ y constituciones  hizo la profesión en manos de / la 
Muy Reverenda Madre Abadesa Josefa de Jesús  y María y  / para que conste 
lo firma con la Muy Reverenda Madre Abadesa.

 [no hay firma]
[Desde el folio 64v.  hasta el 105r.  en blanco]

Documento Nº116:

1864. noviembre 27. Mérida. Descripción de la Exclaustración de las 
señoras religiosas del Monasterio la Real de Tunja (Colombia) y su 
traslado y asilo en el Monasterio de Mérida. ff. 195r.-106r.  (original)

/f. 195r. /El año de 1863,  día 27 de mayo  arrojaron á las monjas de/ Tunja 
de sus conventos por orden del General Tomás Cipriano Mosquera/ Presiden-
te de la Republica Granadina, las Clarisas,  nos escrivieron, / inmediatamente  
pidiéndonos asilo, y luego con consentimiento  de / la comunidad  y licencia 
del Ilustrísimo  Señor Obispo Doctor Juan Hilario / Boset  se les contestó fran-
queándoles  el convento,  no sólo a ellas,/  sino también a las demás comuni-
dades Clarisas  de Bogotá / y de Pamplona  tratándose su venida  y pidiendo  
que manda/ran por ellas, ansiosos todos de aliviarlas  mandó el Señor Provisor 
/ Doctor José Asunción Contreras, al Señor Presbítero  Doctor José Concepción  
/ Acevedo  cura de Bayladores  ó Villa Páez  á traerlas; salió el / 20 de julio de 
1864  con los recursos  que pudieron conseguir  para / lo que ofreció la Señora 
Josefa Uzcátegui  de  Mateos  $ 500 que después/ tomó el Provisor cien pesos 
que los mandó al Muy Reverendo Señor Arzobispo de/ Caracas Doctor  Silves-
tre Guevara,  y trescientos  pesos de dos mil que para / ayudar á su mantención  
que mandó el General Juan Crisóstomo Falcón /  Presidente de Venezuela  y 
fue dicho Señor  con todos los poderes /  o facultades  para tratar  con las auto-
ridades eclesiástica,  civil/ y militar  si necesario fuere  á fin de allanar  cualquier 
incon/veniente  que se presentare  para sacarlas de allá, como así fue  que/ tuvo 
que hir hasta Bogotá  a tratar con el Ilustrísimo  Señor Arzobispo/  Doctor An-
tonio Herrán. El 22 de octubre á las dos de la madrugada / salió de la Quinta de 
Runta la comunidad que se componía  de trese/ monjas de velo negro  seis de 
velo blanco  (19) y doce muchachas / de servicio todas las cuales llegaron aquí  
el 27 de noviembre del/ mismo año de 1864  entre las 10 “ y 12 de la noche  y 
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sin embargo no esperarlas / ese día  y ser tan entrada  la noche se puso en mo-
vimiento / casi toda la ciudad para recivirlas./

El convento estaba  alegremente preparado (se había/ sacado licencia del 
Señor Provisor  para que entraran niñas y mujeres/  de servicio ayudarlo á 
arreglar y sacar  y dos o tres días   4 ó  6 mujeres y muchachas desherbaron  
y barrieron  todo y las/ niñas  y otras muchachas  se emplearon por seis u 
ocho días / en coser sabanas,  almohadas, servilletas y ayudar a prepa/rar la 
comida y refresco  que se les tenía)  La portería encor/tinada, arcos  en los 
estremos  á encrucijadas  de los claustros /f. 103v. / principales, cortinas en 
las puertas  del coro, de la celda/ conventual,  y de las escaleras  y mucha 
banderas en los/ pilares  denotaban el entuciasmo más sincero./

Desmontaron en la casa del Señor Doctor José Francisco/ Mass y Ruví  que 
esta frente al convento ( por dificultarse  en la /portería del convento)  allí 
estavan prevenidas  dos Señoras  para/ ayudarlas  a desmontar: y luego fueron 
conducidas á la portería/  (donde las esperaba la comunidad prevenida)  por 
el Venerable/  Capítulo  eclesiástico  compuesto por los Señores Deán Doctor 
Ciriaco/ Pineyro, Provisor,  Doctor José Asunción Contreras,  Doctoral José 
/ Francisco Mass y Rubí, Mercedario y síndico del convento Doctor/ José Vi-
cente Quintero y Prevendados  Presbíteros Tomás Zerpa y/ Eduardo Briceño 
y otros Señores sacerdotes entraron y reunidas/ allí las dos comunidades se 
dirigieron en una á la celda  conventual (en donde estava  preparado un altar  
con las imágenes  de Nuestro Padre San Francisco  y de Nuestra Madre San-
ta Clara)  presidiéndolas  cuatro/ niñas  con cuatro estandartes  o vanderas  
graciosamente adornadas en/ donde se leían  las composiciones que se hayan 
impresas en las foxas/ que se agregan./

Inmediatamente  que llegaron a la dicha pieza  la Muy Reverenda Madre 
/Abadesa Camila de los Dolores  exigió á  las Madres abadesa y /vicaria  de 
aquí que tomaran asiento le rindió la obediencia y  le / dio el abrazo de pas  y 
una por una  les fue  presentando todas/ sus religiosas  a rendir la obediencia  
dándoselas  a conocer  por sus  /nombres. =  Luego se les sirvió chocolate 
y concluido dieron las / gracias rezaron la  conmitacion del oficio divino y 
cantaron unos / versitos a Nuestra Madre Santa Clara,  y después les dijo la 
vicaria  el/ discurso impreso  y las composiciones y a dichas  que tenían las/ 
banderas.   Seguidamente las llevaron á descansar  á las camas  que/  les tenían 
preparadas  pobremente (un catre  con una ajuetate,  una / sábana  y una almo-
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hada )  estas monjas las había recogido de limosna / los Señores Mass y Rubí  
y Quintero,  y las que el convento pudo facilitar./

El Ilustrísimo Señor Obispo estava en Maracaibo, vino  / en diciembre,  y 
en enero arregló las dos comunidades  incor/porándolas en una  por orden  
de profesión y havilitándolas/  como lo declaró después para las votaciones 
en la recep /f. 106r./ ción  de novicias  y profesiones  (y para las elecciones  
de abadesa/ y vicaria  también las habilitó  después pero de ésto no se/ haya 
rasos en el archivo  por que lo escribió en el año de 1866/ desde Maracaibo  
a nuestro padre capellán  Doctor José Vicente Quintero./

La Muy Reverenda Madre Camila de los Dolores que vino de abadesa,  
trató/ el día que amanecieron aquí el 28 de noviembre  de entregar las / 
fincas que traían  y constan del inventario  que se agrega,  no / tuvo lugar 
dicha entrega  por las muchas ocupaciones de esos/ días  y encojimiento a  
rubor que tuvieron  las madres abadesa/ y vicaria  y ésto trajo después  graves 
inconvenientes / o resultados muchos sufrimientos,  los que pasando días /
fueron calmando  y se restituyó la pas y alegría común. /

Sigue la lista de monjas y muchachas que/  vinieron:/
La Muy Reverenda Madre Camila de los Dolores Flores, venía de aba-

desa./
La Muy Reverenda Madre Francisca Teresa de Jesús de Avendaño, de  

vicaria./
La Muy Reverenda Madre Trinidad de Jesús de Guevara./
La Madre María de los Ángeles de Jesús Calvo./
La Madre Tomasa de la Concepción  Celisco./
La Madre Marta del Corazón de Jesús Páez./
La Madre Clara de Jesús la Rota./
La Madre Bruna de la Merced Álvarez./
La Madre Mariana de los Dolores de Jesús García./
La Madre Francisca de San Juan Nepomuceno Ortiz./
La Madre Dolores del Corazón de Jesús de los Santos.
La Madre Leandra de Jesús Escovar.
La Madre  María del Patrocinio de San Pedro Alcántara Torres./
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La Hermana  Salvadora de San Buenaventura Escovar./
La Hermana Ignacia de San Rafael Álvarez./
La Hermana  Casimira del Corazón de Jesús Rodríguez./
La Hermana  Josefa de la Merced Díaz./
La Hermana María Antonia de la Natividad Farfán./
La Hermana Cleofé  de Jesús Álvarez./
Siguen la muchachas  Ana Antonia  Peres,  Antonia Vragas, /Dolores 

Alvarado,  Jacinta Otalora,  María del Rosario  Camargo,  María / Antonia 
Guiso,  Yndalecia Castillo, Josefa Buitriago,  Josefa Caro, / Genoveva Perea, 
Soledad Higuera,  Luisa Ángel./

Documento Nº 117:

1863 [sf]. Inventario de los bienes que trajeron las Señoras Religiosas 
exclaustradas del Monasterio La Real de Tunja al Monasterio de San-
ta Clara de Mérida. (original) ff.107r-109r. 

/f. 107r. /Ynventario  que se hace de orden  del Ilustrísimo Señor Obis-
po Doctor Juan/ Hilario Boset de las fincas  que trajeron  las Reverendas 
Madres de Tunja/ a presencia de la Madre Abadesa, vicaria  y madres del 
concejo  que /  firman avajo./

19 cucharas de plata  y 25 id. mas pequeñas/ y 20 tenedores todo pesa/ 6 libras 1 onza

4 cálices de plata, uno de ellos  dorado todo,  y uno solo/ la copa, 4 patenas  
doradas y las cucharas dos doradas/ todo pesa/ 5 libras 7 onsas

2 copones de plata, el uno dorado  pesan/ 2 libras y 5 onsas
Una custodia de oro y pedrería pesa /                                  2 libras  y 9 onsas
Una iden. de plata dorada   pesa                                          2 libras y 9 onsas
7 pares de vinageras con sus servillas  y una/ campanita  2 id tapadas y una 
dorada pesan /                     7  libras y 3 onsas

1 esquilón y una pas de plata pesan /                                     3 libras  y 3 onsas

 2 braceritos, un cáliz de tomar agua  las que comulgan/ 1 pantena  15 
canutos de plata  (7)de plano  y 8 / redondos de la cratícula,  1 hisopo, 1 
vaso un / jarro, dos cruses de guión pesan /             

3 libras y 5 onzas

Una paloma de cascarilla de plata  (por dentro de/ madera) 1  resplandor  
de plata  de Nuestro  padre con/ dos grandes piedras ordinarias, todo   pesa 2 libras  y 3 onsas
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2 docenas de campanitas trese chiquitas  y 11 mas/
grandecitas  entre ellas sinco doradas pesan/

2 libras  y 15 onsas

2 navetas podrán pesar /                                                                2l libras  y 11 onsas
1 yncensario de plata pesa 2 libras 8 onsas
 18 mayas ó adornos de hachas pesan 5 libras y  1 onsa

1 báculo de plata  de mano de Nuestra   Madre  Santa  Clara/     31 cascar-
illas  y 5 canuticos  de  cubrir la peana ó urna/  de Nuestra Madre  pesan/                                        5 libras y 5 onsas

2 cirios  en 18 canutos y las basas o picas mas  pesan/ 10 libras  y 9 onsas
 / f. 107v./  y 567 canutos de plata  de las varas  de palio pesan/             20 libs.  y 6 onzas
4 candeleros de plata./  16 libs y 8 onzas
Un sagrario de plata  tiene cinco piezas de madera  /cubiertas de plata y, 
una cadena de oro  con su llave de/ oro  y piedras  y  otra llave de plata  
pesan ./
Dos atriles y dos evangelios  no se puede calcular/ el peso por que  están 
en madera. /

[roto]

Ymágenes
Un rostro y manos de Nuestra Madre Santa Clara./
Un id.  id.  de Nuestra Señora  de los Dolores./
Un id  id.  de Nuestra Señora. del Carmen./
Un id id.  del Señor  San José.
Un cajón de con un cristo de ayudar á bien morir./
8 niños entre grandes y pequeños./
Un breviario  y un cuaderno de rezos de la orden  un semanario/ del santo 
canto./

piezas de plata pertenecientes a varias imágenes
 12 potencias de plata; 9 grandes  y tres pequeñas  7 resplandores  /de luna  7 

coronas entre grandes y pequeñas,  16 candeleros entre / grandes y pequeños - 6 
lámparas entre grandes y pequeñas,  una / sin tapa  – una custodia con corazón 
con una espada – 1 vara de / azucena -  2 espaditas -  3 varillas - 3 coronitas  de 
tiara  dorada / una tiarita de plata - un titulo  3 coronitas de tiara  dorada una tia-
rita de plata  un titulo - una cantonila de cruz -  22 estre/llitas  de campanitas – 
dos cadenas , un cofrecito de predas- una pairaca /  que pesó todo dos adarmes.  
Después vino un Santo cristo,  1 llave, dos cruces,  1 clavo,/  1 posillo   pesan una 
libra  14 onsas de cobre  y otra contonera./

 8 pailas entre gandes y pequeñas – 4 hoyetas entre grandes y / pequeñas 
5 platones  de latón amarillo  y 21 de peltre  entre/ grandes y pequeños - una 
docena de id chiquitos -  4 almireces/  con sinco manos,  entre grandes y 
pequeños  2 floretas de / hacer sopa - un raspadero de hierro.  Pareció otra 
pailita / f. 108r./   que parece todo pesó  3 adarmes./
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 Ornamentos vestido e imágenes./
  1 ornamento  de Jesús,  3 vestidos  de Nuestra Madre Santa Clara,  uno bordado/  

una palia,  una corona pequeña  formada de perlas  y piedras / montadas en oro./
18 servilletas  entre grandes y pequeñas - 12 paños  de/  mano id.  id. -  una 

sábana vieja  que están envueltos los / paños del pan  - 17 tablas de manteles  
los mas viejos  =  10 lienzos /de pan - siete costales de lienzo viejos./

 Es copia del que sé mandó al Ilustrísimo Señor Obispo.
 Fernanda de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
Secretaria.
 Vino después un palio,  2 albas, una hilo, otra de lino,  8 manteles  de 

hilo,/  de algodón  un telón de hilo del monumento -  una cobija de lana  de 
planchar  12 es/pejitos  y otras menudencias de mantelitos y frontalitos./

Documento Nº 118:

1863.  [sin fecha]. Inventario de los libros que entregaron las señoras 
religiosas exclaustradas de Tunja. (original) f. 109r.

 /f. 109r. / Ynventario de los libros  que entregaron las  Reverendas Ma-
dres  Monjas que / vinieron de Tunja./

2 ejemplares de la Santa Regla y su explicación./
2  ejemplares de las monjas de Bogotá   todas la pergamino./
1 temporal y eterno con id./
2 obras en los tomos de ejercicio  de  Don Geronimo en id./
1 Subida al Monte Carmelo ó  la noche oscura en id./
1 Religiosa Instruida en id./
1 Religiosa  instruida  en id./
1 Año Virgino  abril mayo  y junio en id./
 1 Vida de Santa Bárbara  en id./
1 Vida de San Vicente de Ferrer en id./
1 Vida de San Vicente de Ferrer en id./
1 Meditación para la comunión  en id./
1 Obra en ocho tomos de la Mística Ciudad  de/ Dios  y la  vida de la 
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Virgen María  Agreda, todos/   en pasta./
2 tomos de la Mística Ciudad de dios  en/ pergamino  de a cuartillo  y id./
1 Vicita de enfermas en id./
1 Instrucción para el oficio  divino  en id./
1 Espejo espiritual  en id./
1 Catecismo esplicado  en pasta./
1 Obra en dos tomos  de la Monja Santa  en id./
1 Ejercicio de la muerta, en id./
1 el padre Falconi en pergamino./
1 Retiro espiritual en id./
1 sagrado corazón de Jesús en id./
1 Manojito de flores en id./
1 lo que contiene este libro en id./
1  del padre Alonso Rodríguez en id. /
1 día de la Gran Reyna en id./
1 Gritos del purgatorio en id./ 
En latín
18 oficios  del Sagrado  Corazón de Jesús./
12 idem.  del Ángel Custodio del Reyno./
7 de San Juan  Nepomuceno  y su manuscrito./
18 id.  de Nuestra Señora de Chiquinquirá./
5 id.  San Vicente  Levita./
1 Recopilación de varios oficios./
2 oficios de las llagas de Nuestro Señor./
1 de Nuestra Señora de los Dolores./
1 de la Casa de Loreto./
44 cuadernitos entre novenas y otras/ devociones. /
2 catecismos de Ripalda. /
1cuaderno manuscrito de meditaciones./
1 martirologio./
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3 manuales o libros de canto./
2 breviarios  y los dos diurnos./
1 semanero grande y uno chiquito./
4  breviarios colorados./
1 id. de cuerpo entero./
1 libro de oficio divino./
1 Reformita en pergamino./
4 oficios de Santo Domingo./
Todo esto muy viejo sacado  de la obra/ de la Mística ciudad  en pasta  el 

formu/lario, la Monja Santa,  y el manso  ejercicio de la muerte./

Documento Nº 119:

1873. noviembre 8. Mérida. Relato sobre el retorno de las Señoras 
Religiosas de Tunja exclaustradas que residían en el Monasterio de 
Mérida al Monasterio la Real de Tunja.   f. 117r./ (original)

/f 117r./ Noviembre 8 de 1873./
Día sávado a las cuatro y cuarto de la maña/a  salieron de la clausura  para 

hirse  para  /Tunja a una casa particular  seis religiosas  de las que/ en el año de 
1864  binieron a este convento  son las siguientes: /  la Muy Reverenda Madre 
Camila de los Dolores  Torres  Abadeza/ de edad de 66 años  la Muy Reverenda 
Madre Trinidad de Jesús/   Guevara de 77 años,  Sor María de los Ángeles de 
Jesús/  Calvo  66 años  Sor Maríana de los Dolores de Jesús Gar/cía 48 años,  Sor 
Francisca de San Juan Nepomuse/no  Ortiz 41 años,  Sor Dolores del Sagrado 
Corazón/ de Jesús  Santos  dijo ella que tenía 39 años./

Seglares  Dolores Alvarado,  María del Rosario /  Camargo, Luisa Ángel,  
Jacinta Otalora  y una / joven de Egido huérfana  que asía más de ocho años  
/estaba en clase de educanda  María del Carmen /  Quintero de edad de 24 
años  y 400 pesos de erencia de/ sus padres. /

Quedan vivas  de la 19 que binieron  en  este convento/ Sor Tomasa de la 
Concepción Selisco  55 años, /  Sor Marta del Sagrado   de Jesús  Páez,  46 
años, / Sor Patrosinio de San Pedro de Alcántara Torres 40 años, /  La Her-
mana  Casimira del Corazón de Jesús Rodríguez  89 años, /   La Hermana 
Cleofé de Jesús  Álvarez  53 años.



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

416

Seglares./
Ana Antonia Pérez,  Antonia Bargas,  Genoveva / Perea,  Josefa Buitra-

go,   Antonia Guiso, Soledad /  Higuera,  Josefa Caro./

Documento Nº  120:

1869. febrero 2. Bogotá. Carta de Vicente Arzobispo de Bogotá al 
Obispo de Mérida  solicitándole información sobre la opinión de las 
señoras religiosas exclaustradas de Tunja  para volver a la misma y la 
respuesta de la monjas en oficio de  Fernanda de la Santísima Trini-
dad Abadesa del Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 118r.-19r. 
(copia)

/ f. 118r./Arquidiócesis de Santa Fe de Bogotá./
Bogotá 2 de febrero de 1869./
Al Ilustrísimo Obispo de Mérida.
 Hay un grande interés en los fieles  de la Comunidad / de Tunja  para 

que las religiosas de Santa Clara  que en/ tiempo de la persecución de la 
Santa Iglesia  fueron exclaustradas /  que sé bieron precisadas  a salir del país  
vuelvan a él / después  de haber sido acojidas  por Vuestra.  Señoría  Ilus-
trísima con tanta benebolen/cia  en esa ciudad  donde pueden guardar la 
regla  clara/mente encuentro una dificultad para resolver de a/cuerdo  con 
los deseos de dichos fieles,  tanto por los inconbenientes que se/ presentan  
para que en venir a una casa particular  pue/dan guardar la clausura  como 
por la inseguridad que hay / en este país  por rasón de los acontecimientos 
políticos;  y  /antes de determinar nada en este asunto  suplico a  Vuestra   
Señoría / Ilustrísima   se digne informarme  sobre la voluntad de las re/
ligiosas  a este respecto  como pastor de esta grey  que su/ nombre y tributo 
Vuestra   Señoría  Ilustrísima  las mas expresivas gra/cias  le manifiesto mi 
mas vivo reconocimiento  por la gene/rosa hospitalidad  que en momentos 
de conflicto  prestó a las reli/giosas  de que ablo en esta nota.  Aprovecho 
la ocasión para describir a Vuestra   Señoría  Ilustrísima   con todo respeto 
de su afectísimo/ hermano en Jesucristo. Vicente Arzobispo de Bogotá. /

Mérida septiembre 21,  de  1869./
Muy Reverenda Madre Abadesa del Convento de Santa Clara  de/  esta 

ciudad  ayer hemos recibido  un oficio del Ilustrísimo  Reverendísimo / 
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Señor Obispo de Bogotá   fecha dos de los corrientes  # 285  di/rigido a 
Nuestro  Ilustrísimo y  Reverendísimo  Señor  Obispo   Doctor Juan Hilario 
Boset  en el que manifiesta los  /deseos  de que su    Señoría Ilustrísima 
le informe la disposición  y boluntad / f. 118v. /de y Reverendas Madres 
Monjas de Santa Clara de Tunja  tengan de / volver a  esta ciudad  y para 
su debida contestación  nos ha / parecido conveniente  hallándose ausente 
dicho Ilustrísimo  Señor Obis/po  remitir el original a su Reverencia  para 
que se sirva convocar / a capítulo e investigar el pareser de todas  con bis-
ta de di/cho  respetable oficio  expresado cada una los/ motivos y razones 
que tengan  para volverse á la Nueva Granada / y así cumplir con dicho 
Ilustrísimo Señor Arzobispo de Bogotá á / nombre de Nuestro Señor  muy 
digno prelado  sírvase poner á / continuación el informe que pedimos. Dios 
guarde a su reverencia./

 Señor  Provisor:  José Asunción Contreras. [fdo. y rdo.]
 Gobierno Superior Eclesiástico./
 Mui  Venerado Prelado. En cumplimiento de la prese/dente disposición  

de su Señoría  reuní hoy á capítulo  a la comunidad  y las hise leer  la nota  
del/ Ilustrísimo Señor Arzobispo  el resultado  fue el siguiente  la / Muy 
Reverenda Madre  Camila de Los Dolores dijo que a casa particular no va 
/  que aquí gracias a dios nuestro Señor está bien  y que  cree que ya  sus / 
días serán pocos. La Muy Reverenda Madre Trinidad de Jesús que no dise 
nada,  que/ ya eso es caduquería.  La Madre María de los Ángeles  que está 
en / lo que dijo el capítulo del 27 de octubre  del año pasado, esto /  es  que 
quiere irse y suplica  a su Señoría  pida al Ilustrísimo Señor Ar/zobispo  le 
de un reconosido y mande por ella,  que no es por in/gratitud sino dios sabe 
porque.  La Madre Clara de  Jesús y Patrocinio / de San Pedro Alcántara  
que a casa particular no van, que sí  fuera al / convento con todas las segu-
ridades necesarias,  salves   se resolvier/ían.  La Madre Tomasa del Corazón   
y  Marta del Sagrado  Corazón  de Jesús / que no piensan,  ni quieren  salir  
de aquí,   sino para el ci/elo,  la Madre María Ana de los Dolores  que no va 
a casa particular.  Las Madres Francisca de  San Juan  Nepomuceno    y Do-
lores de Santo Cristo y la Madre / Cleofé  de Jesús   que se afirman en lo que 
dijeron  en pasado capí/f.  119r./tulo de 27 de octubre  esto es que no van.  
La Madre Jose/fa María que  ella no se va  que eso parese cosa de cavernas./
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La Madre Casimira que ella no está loca  para pensar en viaje,/  que 
aquí esta bien  y no va ninguna parte.  Las otras seis an/ muerto, por lo que 
toca a nosotras nuestra voluntad  es/ firme y constante  en favor de nuestras 
infortunadas / hermanas  de Tunja y á no ser que la notoria escases / del 
convento  nada les faltaría según nuestro deseo /  verdad de que ellas son los 
mejores testigos./

 Dios guarde a su Señoría  los muchos años que le desea su humil/de 
súbdita./

 Fernanda de la Santísima Trinidad. [fdo. y rdo.]
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AAM.  Sección 45B. Libros Varios. Nº 143.

Sé reconoció ser /anteportada/ 

Libro destinado para hacer constar las elecciones de preladas y ofi-
cios de este Monasterio de Nuestra Madre Santa Clara de Mérida y 
órdenes de Visita.

Documento Nº 121:

1788. noviembre 29.Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Lo-
renza de San Rafael y la Vicaria María Ygnacia de la Santísima Trini-
dad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 1r. -2v. (original)

/f. 1r. / En la ciudad de Mérida en veinte y/ nueve  de noviembre de mil 
setecientos y ochenta / y ocho  el Ilustrísimo Señor Don   Fray Juan Ramos 
de / Lora  Dignísimo Obispo de  esta nueva Diócesi  del / Consejo de su 
magestad;  haviendo precedido por /  plática formal  en presencia de toda 
la comu/nidad  de las Madres Monjas  del Monasterio de la Madre  /Santa 
Clara  de esta ciudad  el día veinte y dos/   del mismo mes  la correspon-
diente convocato/ria  para el capítulo de elección  canónica / de abadesa y 
designación de  vicaria,  cuios trien/ios  eran ya cumplidos;  haviendo tam-
bién pre/sedido  la visita secreta  de las religiosas  y reservan/do  verificar  la 
de la fábrica material,  clausura,  y / demás correspondiente  convocadas  en 
este día/  todas las religiosas  en la grada de su convento/  estando presente 
Su Señoría Ilustrísima  acompañado del / Señor Provisor  y Vicario  General  
Doctor Don Luis Dionisio/ de Villamizar  del Reverendo Padre Prior  del 
Convento  de Padres / Agustinos  de esta ciudad   Fray Manuel Hernán/dez  
y de mí el  presente secretario, se reconoció ser / diez y ocho las religiosas  
votantes  a quienes se nominó / por el rol  para el efecto  preparado  desde 
la yglesia/  de mencionado  convento donde asistía su Señoría /f. 1v. / Ilus-
trísima con los expresados:  y procediéndose a los/ primeros votos  para la 
canónica elección  de/ abadesa   resultó el primer escrutinio  que la Madre 
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Sor Lorenza  de San Rafael  tenía/ ocho votos,  Sor María Ignacia de la 
Santísima Trinidad/  seis,  la Madre Sor Gregoria de la Concepción  uno,/  y 
Sor Rita del Espíritu Santo  dos; que  /con uno  resultó inútil  componen los 
diez y ocho  refe/ridos  por lo cual se declaró no haver elección/ canónica  
y en su consequencia se procedió /al segundo   escrutinio del cual resultó 
dicha/ Madre Sor Lorenza de San Rafael  diez votos/  Sor María Ygnacia 
de la Santísima Trinidad / con cinco,  la Madre Gregoria  mencionada con/ 
uno  y Sor Rita del Espíritu Santo  dos, en vista/ de  lo qual  y resultado 
conforme los escru/tinios de los asistentes  declaró  Su Señoría Ilustrísima  
/ ser legítima elección canónica  y aprovó el  /nombramiento por abadeza  
del citado / monasterio  en la Madre Lorenza de / San Raphael  a quien a 
su tiempo se le entregaron  /las llaves  y sello   del monasterio se le/ prestó 
obediencia por las religiosas  con/ lo demás acostumbrado  efectuada y pu/
blicada dicha elección  canónica  se procedió /f. 2r. / al nombramiento de 
vicaria para el citado Monaste/rio  por pluralidad de votos  según en el ha 
sido/ de uso y costumbre,  y tomados  en forma  los / datos de las referidas 
diez y ocho  religiosas /  resultó Sor  María  Ignacia de la Santísima Trini-
dad/ con siete votos,  Sor Ana María del Espíritu Santo/  con quatro,  Sor  
María de la Concepción del Niño/  con uno,  Sor Rita del Espíritu Santo  
con tres,  Sor Mariana del Corazón de  Jesús  con dos, y  / Sor Gertrudis  del 
Carmen con uno,  en cuia con/sequencia  declaró su Señoría Ilustrísima  por 
legítimo/ nombramiento de vicaria   de dicho monasterio/ en  Sor María  
Ignacia de la Santísima Tri/nidad, con lo qual  y haviendo  al principiar / 
la elección   precedido la  absolución de censuras,/ por  su Señoría Ilustrísi-
ma  y preces  acostumbrada  / y cantándose el himno veni creator  spíritu / 
santo  hasta su conclusión  y después a ella el Te/deum laudamus  así con las 
respectivas oracio/nes  y su Señoría Ilustrísima  hecho a las religiosas  una/ 
oportuna plática  se concluyó dicho acto  de elec/ción canónica  de abadesa  
y nombramien/to de vicaria  y se  previno a las referi/das  procedieren a  las  
asignaciones  de los  /f. 2v. / demás oficios  que por regla  están prevenidos/  
dentro de los quales  debía nombrarse  uno/ más de provisora  o procurado-
ra  que llevare /las quentas  del convento  con lo demás/  que le encargare  y 
se nombraré  una reli/giosa  que fuese como maestra  ó directora  /de mozas 
y criadas del monasterio./

Fray Juan Ramos Obispo de Mérida de Maracaibo.  [fdo. y  rdo.]
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Fui presente:
Mateo José Mass y Rubí.  [fdo. y  rdo.]
Secretario. 

Documento Nº 122:

1791. noviembre 8. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysavel de 
la Santísima Trinidad y la Vicaria María Ygnacia de la Santísima Trini-
dad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 2v.-4v. (original)

/f. 2v./ Nos el Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar  cura rector  de 
esta Santa/ Yglesia Cathedral,  Canónigo presentado por su Magestad, Exa-
minador Sinodal,/  Jues Provisor,  Vicario  General  y Governador  sede 
vacante  de este obispado/  subdelegado castrense y comisionado apostólico  
para el uzo  de las  solitas:/

 A las  Reverendas Madres  y demás religiosas del Conbento  de Santa/ 
Clara de esta ciudad de Mérida salud  en Nuestro Señor Jesuchristo:/

 Hacemos  saber:  Que haviendo la Madre Lorensa  de San / Rafael  cum-
plido el trienio  de su empleo  de/ abadesa y hecho renuncia, nos pidió  licencia  
para celebrar / la elección  de  abadesa, y vicaria  aceptada,  y concedida / seña-
lamos  el día veinte y nuebe  del corriente  para proceder a la / elección;  y en su 
consequencia  para hacerse con  la formalidad  que dispone  / el  Santo Concilio 
de Trento, por  el presente edicto  combocamos  y citamos  / a todas las religiosas  
que tengan voz y voto  en el capítulo  a fin/ de que concurran  en el referido  día a 
las nueve  de la mañana/  en la grada lugar acostumbrado  a dar sus votos  secre-
tos/  por  escrito  para los empleos  referidos  de abadesa  y vicaria  pre/cediendo 
confesión,  y comunión  como prescriben  su regla/  y   que se celebre  misa al 
espíritu  santo para que /f. 3r. / les comunique luces  al maior  asierto  de la 
elección.  Y para que / llegue  a noticia  de todas las vocales  el presente notario/   
hará saber  este edicto combocatorio  a la comunidad,  y dará / un tanto autori-
sando a la secretaria  para que lo fixe  en el / lugar acostumbrado  del combento  
previniéndole entregue   / aparte firmado  de las vocales que deben concurrir  a 
la / elección: Dado en la ciudad de Mérida  á veinte y / ocho de noviembre de 
mil setecientos noventa y uno./

Luis Dionisio de Villamizar. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:  
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Ygnacio Villarreal. [fdo. y  rdo.]
Notario mayor.
En este  mismo día  notifiqué a la vene/rable comunidad  de Santa Clara  

el edicto anterior,/  del que di un tanto  autorizando  a la Madre Secretaria  
/ de dicho convento  doy fe./

Villarreal. [fdo. y  rdo.]
Notario.
En la ciudad de Mérida en veinte y nuebe/  de noviembre de mil setecientos 

noventa y uno, ha/viéndose congregado  a son de campana las  vocales/  que 
deben  sufragar  en la elección  de  Madre Abadeza /f. 3v. / y vicaria  de este 
combento  presidiendo su señoría  el / Señor Doctor Don Luis Dionisio de Vi-
llamizar,  cura/ rector de esta Santa Yglesia  Cathedral,  Canónigo/  presentado  
por su magestad,  examinador  sinodal, /  juez provisor  vicario general,  y gober-
nador / sede vacante  de este obispado  subdelegado/ castrense,  y comisionado 
apostólico  para el  /uzo  de las solitas. & Se cantó el veni creato,/r  hecha  por 
su Señoría un  plática  exortatoria  para / el asierto de la elección:   Haviendo 
renunciado /  la Madre Lorensa de San Rafael,  en manos de su/ Señoría el em-
pleo  de abadesa  que ha obtenido  en / este trienio,  leyda  la nómina de vocales 
/ de que resultó  haver  concurrido  el número de  / quince  y nombrado por 
escrutiñadores  al Señor  Bachiller  Don Mateo José Mass y Rubí  y al Reverendo 
Padre Prior /  de este convento de Santo Domingo  Fray Antonio/ García, y 
el   Reverendo Padre Prior de San  Agustín  Fray Ma/nuel Hernández;  y para 
recojer los votos  de / la parte de adentro  a las Madres Mariana del Corazón  /de  
Jesús,  y Gertrudis del Carmen, haviendo  absuelto/  su Señoría  a las  vocales  de 
toda excomunión  maior / o menor  para este efecto  se procedió a la elección,/  
y recogidos los votos  regulados  por los escru/tiñadores para abadesa de dicho 
/f. 4r. /  Combento  resultó  hallarse  la Madre Ysavel  con siete/ votos  la Madre 
María Ygnacia  de la Santísima Trinidad  con/ seis,  la Madre  Rita del Espíritu 
Santo con uno,  y la  / Madre  María de la Concepción  con uno;  y no haviendo 
salido  elección  canónica   vltia  medietanten / en este primer escrutinio  lo de-
claró así  su / Señoría   mandando a las religiosas  vocales  que/ volvieran a  votar  
para el empleo de  abadesa / exhortándolas  a que pidiendo a dios sus luces /  se 
procuren conformarse: Y haviéndoce pro/cedido a  la  votación en el 2º escru-
tinio,  salió con/ seis votos  la Madre María Ygnacia de la Santísima Trinidad 
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con/ siete.  la Madre Gregoria del Espíritu Santo con uno,/  y la  Madre  Rita del 
Espíritu Santo con uno, y  no / haviéndo  resultado  elección  canónica  mandó 
su Señoría  se volviere a votar  para el empleo de/ abadesa  y haviéndole dado sus 
votos,  resultó te/ner   la Madre  Gregoria de la Concepción  uno,  la  / Madre 
Rita del Espíritu Santo  uno:  la Madre María/ Ygnacia  de la Santísima Trini-
dad  cinco;  y la Madre / Ysabel de la Santísima Trinidad  ocho,  y su Señoría  /
mandó se publicara la elección,  como ve/rifiqué  yo el presente notario,  y en le 
nombre de la Santísima Trinidad  Padre, Hijo,  y Espíritu Santo/  dixe en voz 
alta  que elegía en nombre de / la comunidad por  Abadesa  a la Madre  Ysavel de 
/ la Santísima Trinidad,  y su Señoría  el Señor /f. 4v. / Provisor y Vicario  Gene-
ral,  y Governador  del Obispado /  confirmó la referida elección,  y mandó,/ se 
procediere  a la elección  de vicaria,  resultó / la Madre Rita del Espíritu Santo 
con un voto:  la  Madre Clara de San Ygnacio con dos votos,  y la Madre María   
Ygnacia/ de la Santísima Trinidad con doce,  y su Señoría la  declaró  a la referida  
Madre  María Ygnacia / de la Santísima Trinidad  por vicaria  con lo / que se 
concluyó  esta elección,  y lo firma /su Señoría  con los expresados  escrutiñado-
res, / por ante mí  de  que doy fe./ 

Doctor Don Luis Dionisio de Villamizar. [fdo. y  rdo.]
Mateo José Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
Fray Antonio García. [fdo. y  rdo.]
Fray Manuel Bernardo Henríquez. [fdo. y  rdo.]
Ante  mí:
Ygnacio de Villarreal. [fdo. y  rdo.]
Notario mayor.

Documento Nº 123:

1795. noviembre 29. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  María 
Ygnacia  de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Rita del Espíritu Santo 
del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 4v.-5v. (original)

 /f. 4v./ En la ciudad de Mérida en veinte y nueve  de/ noviembre de mil 
setecientos noventa y cinco  /f. 5r. / haviéndose congregado  á son de cam-
pana  las vocales  que de/ven sufragar  en la elección de madre abadesa, y / 
vicaria  de este convento  presidiendo  su Señoría  el Señor Licenciado/  Don 
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Hipólito Elías González  canónigo doctoral  de esta Santa Yglesia  Ca/tedral,  
juez provisor y vicario general  y governador  sede vacante de / este  obispado,  
y haviéndose sitado   para este acto  el día antesedente / por  el Señor Don 
Mateo de Mass y Rubí  racionero de dicha  Yglesia / Cathedral, y exortando 
para el mayor asierto  en la elección / por  disposición  de dicho Señor Provi-
sor  se cantó en veni crea/tor  Spíritu por  su Señoría una plática  exortatoria/  
para el asierto  de la elección:  haviendo renunsiado  la Madre/  Abadesa  Sor 
Ysabel de la  Santísima Trinidad  en manos de/ su Señoría el empleo  que ha 
obtenido  en este trienio,  leí/da la nómina  de las vocales  de que resultó ha-
ver  con/vocado el número de quince  y nombrados por escruti/ñadores  el 
Señor Bachiller Don José Mateo  Mass y Rubí,   al  Bachiller / Don Ygnacio 
Briceño  vicario,  juez eclesiástico  de la ciudad de  Truxillo,/  y el  Doctor Don 
Luis Ygnacio Mendoza  maestro de seremonias;  se pasó / a recoger  los votos 
de la parte de dentro,  haviendo  absuelto / a las vocales  de toda excomunión  
mayor ó menor  para / este efecto  se procedió  á la elección,  y recogidos  los 
votos/  regulados  por  los escrutiñadores  nombrados,  para Abadesa/  de di-
cho convento  resultó hallarse  la Madre Ma/f. 5v. /ría Ygnacia de la Santísima 
Trinidad  con catorce votos / la Madre Lorenza de San Rafael  con uno,  y su 
/ Señoría mandó se publicase la elección,  como lo  verifi/qué yo  el presente 
notario, y en nombre de la/ Santísima Trinidad  Padre,  Hijo, y Espíritu Santo  
dije / en voz alta que elegía en nombre de la comunidad / por abadesa  a la 
Madre María  Ygnacia de la / Santísima Trinidad  y su Señoría el Señor Provi-
sor  y Vicario General / confirmó la referida elección  y entregó las llaves / y 
sello  de dicho convento,  y mandó se procediese  á la / elección  de vicaria  y 
resultó la Madre María Rita /  del Espíritu Santo  con ocho votos,  la Madre 
Clara de San Ignacio  con seis,  y la Madre Concepción  del Niño / Jesús  con 
uno,   y su Señoría  declaró á la referida  Madre /  María Rita del Espíritu Santo  
por  vicaria,  con que / se concluyó  esta elección,  y lo firma  su Señoría  con / 
los expresados  escrutiñadores  por  ante mí:  de que doy / fe. /

Licenciado Hipólito Elías González. [fdo. y  rdo.]
Mateo José Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
Doctor Luis  Ygnacio Mendoza. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:
Bachiller  José María Contreras. [fdo. y  rdo.]
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Notario eclesiástico.

Documento Nº 124:

1797. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Lo-
renza de San Rafael y la Vicaria  María Rita del Espíritu Santo del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 6r.-v. (original)

/f.  6r. / En la ciudad de Mérida en veinte y ocho días del mes/ de no-
viembre  de mil setecientos noventa, y siete haviéndose con/gregado a son de 
campana  las vocales  que deven sufragar  en/ la elección  de Madre Abadesa 
y Vicaria  de este convento/  precidiendo su Señoría  el Señor Licenciado  
Don Hipólito Elías González / Canónigo Doctoral  de esta Santa Yglesia Ca-
thedral  juez provisor, /  vicario general,  y governador  sede vacante  de este 
obispado,  haviéndose/  citado para este acto  para el oficio de escrutiñadores  
al Señor / Bachiller Don Mateo José Mass y Rubí  racionero de dicha yglesia  
y/ el Presbítero Doctor José Vicente Rodríguez  cura rector de la  /referida 
yglesia cathedral  y exortando  para el mayor acierto / en la elección  por  dis-
pocición del Señor  Provisor  sé cantó el / veni creator  spíritus,  y haviendo 
renunciado la Madre  /Abadeza Sor María Ygnacia  de la Santísima Trinidad/  
en manos de su Señoría  el empleo  que ha obtenido  en el / trienio,  leída la 
nómina  de las vocales  de la que  / resultó  haver concurrido  el número de 
quince,  se pasa/ron a recoger los votos de la parte de dentro,  haviendo / ab-
suelto dicho Señor Provisor  a las vocales  de toda ex/comunión  y entredicho,  
para este efecto  se procedió  á la / elección  y recogidos  los votos  regulados  
por  los escru/tiñadores para abadesa  de dicho convento  resultó/  hallarse  
la Madre Sor Lorenza de San Rafael /f. 6v. / catorce votos, la Madre María 
Ygnacia del la Santísima / Trinidad  con uno,  y la Madre María Gregoria de 
la Concepción/  con otro,  y su Señoría publicó la elección,  y en nombre / de 
la Santísima  Trinidad Padre, Hijo y Espíritu Santo,  que ele/gía por  Abadeza  
a la Madre Lorenza  de San Rafael / confirmó dicha elección,  y entregó  las 
llaves, y sello/  de dicho convento,  y mandó se procediese á  la elección / de 
vicaria,  y resultó la Madre  María Rita del Espíritu / Santo  con ocho votos, 
la Madre Concepción  del Niño Je/sús  con seis,  y la Madre  María / del Co-
razón de Jesús  con / uno,  y su Señoría  declaró  por  vicaria  a la Madre  María 
/ Rita  del Espíritu Santo, con lo cual  se concluyó/  esta elección,  y la firmó 
su Señoría con los ex/presados  escrutiñadores por  ante mí  de  que / doy fe./
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Licenciado Hipólito Elías Gonzáles. [fdo. y  rdo.]
Joseph  Vicente Rodríguez. [fdo. y  rdo.]
Mateo José Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:
 Bachiller José María Contreras.  [fdo. y  rdo.]
Notario público.

Documento Nº 125:

1800. noviembre 27. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Lo-
renza de San Rafael y la Vicaria  María Rita del Espíritu Santo del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 7r.-v. (original)

/f. 7r. /En la ciudad de Mérida á veinte y siete  de noviembre/  de mil 
ochocientos   habiéndose congregado  á son de cam/pana  las Reverendas 
Madres  que deben sufragar  para la / elección  de abadesa  y vicaria  de este 
convento para el / trienio  siguiente  presidiendo  el acto  el Señor Don 
Mateo  Joseph /  Mass y Rubí por comisión de enfermedad de su Señoría  
Señor / Provisor y Gobernador del Obispado,  á cuyo efecto  se ci/taron  
de orden  del señor  que preside  por escrutiñadores/  al   Presbítero Don 
Joseph Vicente Rodríguez,  y al Doctor Don  Joseph Mon/zant  y estando 
todos juntos  por ante mí  el presente / secretario de gobierno eclesiástico  
en la yglesia de dicho convento/  después de invocado  el espíritu santo,  se 
procedió  á la  /votación  para la elección de abadesa  y resultaron los vo/
tos  en esta forma:  a la Madre Concepción del Niño Jesús/  dos votos:  á 
la Madre María Ygnacia de la Santísima Trinidad / dos votos:   a la  Ma-
dre Gregoria de la Concep/ción  un voto: y a la Madre Lorenza de San 
Rafael  actual /  abadesa doze  votos,  que por todos son diez y siete  de  /
otras tantas vocales  que sufragaron;  y resultado  el/ impedimento  de la 
reelección  se hiso presente,  por / mí el presente  secretario a su Señoría  
al Señor Provisor / y Gobernador del Obispado,  quien en vista  de ello/  
dispensó  para que la dicha  Madre Lorensa  de San / Rafael pudiese ser 
postulada,  lo que se advirtió  á/ la   Venerable  Comunidad, y todas de 
unánime  consentí /f. 7v. /miento quedaron  acordadas  en la posnila-
ción./  Y luego en la misma conformidad se procedió/ á la  elección de 
vicaria,  y resultaron  los votos / en esta forma:  á la Madre Sebastiana  del 



Luis Alberto Ramírez Méndez

427

Santísi/mo  Sacramento  uno:  a la Madre Clara de San  /Ygnacio uno:   
á la Madre Concepción del Niño / quince votos,  con que se completan 
diez y / de las vocales.  Y en su virtud  y de resultar  ca/nónicamente  en 
esta elección,  y dispensada la postula/ción  procedió  el señor presidente  
á la confir/mación  de abadesa  en dicha Reverenda Madre Lorenza  /
de San Rafael  y Vicaria  en la Reverenda Madre Concep/ción del Niño 
Jesús,  con lo que se concluyó  y  fir/man los señores  asistentes  conmigo 
de que/ certifico./

Mateo José Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
Joseph.  Vicente Rodríguez. [fdo. y  rdo.]
Doctor José Hipólito  Monsant.  [fdo. y rdo.]
Fui presente: 
Doctor Don Juan Joseph de   Mendoza. [fdo. y rdo.]
Secretario.

Documento Nº 126:

1803. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  María 
Ignacia de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Concepción del Niño 
Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 7v.-8v. (original)

/f.  7v./En al ciudad de Mérida á veinte y ocho de no/viembre de mil 
ochocientos tres,   habiéndose congrega/f. 8r. /do á son de campana,  como 
tiene de uso  y costumbre/  las Reverendas Madres Monjas del convento de  
Santa Clara  de / esta ciudad  que tienen voto  y son en número de ca/torse  
para la elección de abadesa  y vicaria  en le sigui/ente trienio  precedida cita-
ción  ante deim  por man/dato de su Señoría  el Señor  Doctor Don  Ramón 
Ignacio Méndez  Provisor  Vi/cario  General de este obispado,  que presidía 
el acto, ha/biéndo citado  por religiosos honestos  varones  para que/ hicie-
ren el escrutinio á los Presbíteros Bachiller Don  Mateo José Mass /y Rubí  
Canónigo de la Merced de la Santa Yglesia Catedral de esta ciudad / y Don 
Buenaventura Arias  catedrático de sagrada teología/  del seminario,  juntos 
en la parte de afuera  de la / grada  héchoseles una exhortación  por su Se-
ñoría  el Señor Presidente/  y la invocación al espíritu santo;  por ante mí el 
vicesecretario de gobierno eclesiástico  habiéndolo ad/mitido  la renuncia, 
que  hiso  la Madre Abadesa  Sor Lo/renza de San  Rafael, y  absueltas de 
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censuras  para / el efecto  las vocales,  procedieron  á la votación,   recogi/
éndose los votos por dos de las asistentes, que lo fueron / las Reverendas 
Madres  Sor Ana María del Espíritu Santo, y Sor / María Gertrudis del Car-
men  diputadas para el efecto por/ el Señor Presidente, y hecho el escrutinio, 
resultaron los votos/ en la  en la forma siguiente  la Madre María Ygnacia  
de la Santí/sima Trinidad  con siete votos,  la Madre Concepción del Niño/ 
Jesús   con cinco,  la Madre Sebastiana  del  Santísimo Sacramento/  con 
uno,  y la Madre Clara de San Ignacio  con otro,  con / lo que resultaron 
catorce  de las vocales,  y declarado / por su Señoría  el Señor Presidente  
no haber resultado elección/   mandó que se uniformasen para hacerla de 
nuevo,  y  /procediéndose al segundo escrutinio  para el mismo / oficio  de 
abadesa,  salió  la votación  en la forma  que / sigue:  la Madre Concepción  
del Niño Jesús  con tres /f. 8v. / votos,  la Madre Sebastiana  del Santísimo  
Sacramento  con uno,/  y la Madre María Ignacia de la Santísi/ma Trinidad  
con diez:   y en su vista  hallando ser electa  canóni/camente  la dicha  Madre 
María Ignacia de la Santísi/ma Trinidad,  dixo Su Señoría  que confirmaba 
y confirmó/  la elección de abadesa  que en ella  ha recaído,  y mandó / se 
hiciese la publicación,  lo que executó  en el nom/bre  de  la Santísima Tri-
nidad  Padre, Hijo, y Espíritu Santo,/  dándola por elegida canónicamente  
y en su consequen/cia  se le entregaron las llaves  y sello del convento. /  Y 
procediéndose sucesivamente  á la votación  para / el oficio  de vicaria,  re-
sultó  la Madre Concepción del / Niño Jesús  con doce votos,  y la Madre 
Sebastiana/  del Santísimo Sacramento  con dos declarándose en / virtud  
de la votación  por vicaria  á la referida / Madre Concepción del Niño Je-
sús,  y se publicó  en / la forma acostumbrada. Con lo que se concluyó   es/
te acto,  que firmó  su Señoría  con los asistentes,  por ante/ mí:  el presente  
vicesecretario  de gobierno, de que certifico./

Doctor Ramón Ygnacio Méndez. [fdo. y rdo.] 
Buenaventura Arias.  [fdo. y rdo.]
Mateo José  Mass y Rubí.  [fdo. y rdo.]
Ante mí:

Enrique Manzaneda, y  Sálas.  [fdo. y rdo.]

Vicesecretario de gobierno eclesiástico.
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Documento Nº 127:

1806. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Loren-
za de San Rafael y la Vicaria  Sebastiana del Santísimo Sacramento 
del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 8v.-9v. (original)

/ f. 8v. /En la ciudad de Mérida  y noviembre veinte y ocho/ de mil 
ochocientos seis: el Señor  Doctor Don Ramón /f. 9r. / Ignacio Méndez  
de la Barta  Provisor y Vicario General  y Gobernador de/ este obispado  
que precidía el acto;  habiendo citado por religiosos, y honestos  varones  
para que hiciesen escrutinio  á los  Padres  el Señor Bachiller / Don Mateo 
Mass y Rubí,  y el Doctor Don José Hipólito Monsant,  juntos/ en la parte 
de afuera  en la grada,  y después de haberse congrega/do  a son de campa-
na  como es uzo acostumbrado  las Reverendas Madres / Monjas  del mo-
nasterio de Santa Clara en esta ciudad que tienen voto,  y  /son en número 
de veinte y una  para la elección de  abadesa  y vicaria / en el siguiente 
trienio,  precedida citación y absolución  de censuras,/  haciéndoles una  
exortación  é invocación  del espíritu santo  que es cos/tumbre;  por ante 
mí el presente notario  habiéndose admi/tido la renuncia  que hizo la Ma-
dre Abadeza  Sor María Ygnacia de la/ Santísima Trinidad  procedieron 
á la botacion  recogiéndose / los botos  por dos de las asistentes  que lo 
fueron las Reverendas  Madres Sor / Ana  María del Espíritu Santo y Ana 
María de San José,  dipu/tadas para el efecto  por el Señor Precidente,  y 
hecho el escrutinio  resul/taron  los votos en la forma siguiente:  la Madre 
María Ignacia de la/ Santísima Trinidad  con un voto;  la Madre Sebastia-
na del San/tísimo Sacramento  con tres:  la Madre Clara de San Ignacio 
con/ quatro;  y la Madre Lorenza de San Rafael  con trece:  con lo que/ 
resultaron los veinte y un votos, y canónicamente electa  en / abadeza  la 
Madre Lorenza de San Rafael  dijo su señoría que/ confirmaba, y confir-
mó  la elección de abadeza    que en ella / ha recaído y mandó se hiciese 
la publicación,  lo que se exe/cutó en nombre de la Santísima Trinidad  
Padre, Hijo,/ y Espíritu Santo,  dándola por elegida  canónicamente  y 
en su / consequencia  se le entregaron las llaves,  y sello del convento /f. 
9v. / y procediéndose subcesivamente  á la votación  para el / oficio  de 
vicaria  resultó  la Reverenda Madre Clara de San Ignacio  con quatro:  y 
la Reverenda Madre  Sebastiana del/ Santísimo  Sacramento  con diez y 
siete;  declarándose/ en virtud  de la votación  por vicaria  a la  referida/  
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Madre Sebastiana  del Santísimo Sacramento, y se publicó / en la forma 
acostumbrada.  Con lo que se concluyó/  este acto  y firmó su Señoría  con 
los asistentes  por / ante mí el presente notario,  a que doy fe./

Doctor Ramón Ygnacio Méndez.  [fdo. y rdo.]
Doctor José Hipólito Monsant. [fdo. y rdo.]
Mateo José Mas y Rubí. [fdo. y rdo.]
Ante mí:
Manuel Antonio Leal. [fdo. y rdo.]

Notario público.

Documento Nº 128:

1809. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Sebas-
tiana del Santísimo Sacramento y la Vicaria  Ana María de San José 
del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 9r.-10v. (original)

/f. 9r./ En la ciudad de Mérida  á veinte y ocho de noviembre/ de mil 
ochocientos nueve:  el Señor  Doctor Don Ramón  /Ignacio Méndez de la 
Barta,  Provisor,  Vicario  Gene/ral, y Gobernador  de este obispado,  que 
precidía  el acto,/  habiendo citado  por religiosos  y honestos varones  para  
/ que hiciesen el escrutinio  á los Señores Presbíteros  Doctor Don Mateo 
José  Mass y Rubí  y Doctor  Don  Buenaventura Arias  junto a la grada 
de la parte de afuera,  después de haber/se congregado  á son de campana  
como es de  uso, /f. 10r. / y costumbre las Reverendas Madres Monjas del 
monasterio/ de Santa Clara de esta ciudad,  y tienen voto, con número de 
veinte y dos para al elección de aba/desa y vicaria  en el siguiente trienio:  
precedida / citación  y absolución  de censuras,  héchoseles  la/ exortación, 
é invocación  del Espíritu Santo,  que es costumbre  por ante mí el presente  
notario,/  habiendo admitido  la renuncia que hizo la Madre/ Abadesa  Sor 
Lorenza de San Rafael,  procedie/ron  a la votación,  recogiéndose  los votos  
por dos/ de las asistentes  que lo fueron  la las Reverendas Madres  Sor/ Ana 
María del Espíritu Santo,  y Sor Trinidad /del Carmen,  diputadas  para el 
efecto  por el Señor Pre/sidente,  y hecho el escrutinio, resultaron los votos 
/ en la forma siguiente:  la Madre Lorenza de San / Rafael  con un voto: la 
Madre Sebastiana del San/tísimo Sacramento con veinte y un  votos,  con 
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los/ que resultaron los  veinte y dos  votos,  y canónica/mente electa  en 
abadesa la Madre Sebastiana / de Santísimo Sacramento  y dixo:  su Señoría  
que lo confirma/ba  y confirmó la elección de abadesa, que en ella ha/ reca-
hido,  y mandó se hiciera  la publicación,  lo que/ se executó  en el nombre  
de la  Santísima Trinidad /  Padre, Hijo, y Espíritu Santo, dándola por ele-
gida   ca/nónicamente  y en su consequencia  se le entrega/ron las llaves,  y 
sello del convento.   Y procediéndose/ sucesivamente á la votación  para el 
oficio de vica/ria, resultó   en escrutinio de los votos  la Reverenda  Madre 
/f. 10v. / Sor Ana María del Espíritu Santo  con tres votos:   la Reverenda 
/ Madre Sor Clara de San Ignacio  con dos:  y la Reverenda/ Madre  Ana 
María de San José  con diez y siete,  y se / declaró  en virtud  de esta votación  
por vicaria  á  la referida  Madre Sor Ana María de San José,  y se pu/blicó  
en la forma acostumbrada.  Con lo que se conclu/yó  este acto, y firma   con 
los asistentes  por / ante mí, de que doy fe./

Doctor Ramón Ignacio Méndez. [fdo. y rdo.] 
Mateo José Mas y Rubí. [fdo. y rdo.] 
Buenaventura Arias. [fdo. y rdo.]
Ante mí:

Enrique Manzaneda Sálas. [fdo. y rdo.]

Notario público.

Documento Nº 129:

1813.abril 14.  San Juan de Lagunillas. Autos de elección de la abadesa  
María Ygnacia de la Santísima Trinidad  y la vicaria  Clara de San Yg-
nacio del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 10v.-11v. (original)

/ f. 10v./ En el pueblo del Señor San Juan Bautista  á veinte / y  tres 
de abril de mil ochocientos trece;  el Señor/ Vicario Foráneo  de este 
partido  Don Juan José Dugarte/  para presidir el acto,  habiendo citado 
por religiosos / y honestos varones  para que hiciesen el  escrutinio/   a 
los Señores Presbítero Don José Antonio Lusardo,  y  Reverendo  Padre / 
Fray Matheo de Villar  a la grada en la parte  /de afuera;  después de haber 
congregado á son de campana  como es de uso, y costumbre  á / las  Reve-
rendas Madres   (del Monasterio de  Santa Clara / de la ciudad de Mérida,  
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y oy en este pueblo / de San Juan)  que tienen voto,  y son en número/ de 
diez y nueve  para la elección de abadesa,  y / f. 11r./ vicaria  en el siguien-
te trienio  precedida cita/ción y absolución de censuras  hécholes la exor/
tación, é invocación  del Espíritu Santo  que es costumbre;  por ante mí el 
presente notario  /nombrado  por dicho Señor Vicario  para esta función/  
haviendo  admitido la renuncia que hiso  la/ Madre Abadesa  Sor Sebas-
tiana  del  Santísimo/ Sacramento  procedieron  á la votación recogié/
ndose  los votos por dos de las asistentes  que lo/  fueron las Reverendas 
Madres Sor Ana María del Espí/ritu Santo  y Sor Josepha de San Luis  
diputadas para / el  efecto  por el Señor Precidente,  hecho el escrutinio/  
resultaron los votos en la forma siguiente:/  la Madre María Ygnacia  de la 
Santísima Trini/dad  con diez y seis votos  para abadesa,  la Madre / Ana 
María de San José  con dos:  la Madre Regina  /de la Santísima Trinidad  
con uno.  Con las que  / resultaron  los dies y nuebe votos, y canónica/
mente electa  en abadesa  la Madre María Ygnacia/ de la Santísima Trini-
dad; y dijo su merced que con/firmaba  y confirmó  la elección  de abadesa 
/  que en ella  ha recaído,  y mandó se hiciese  la / publicación  lo que se 
executó  en el nombre/ de la Santísima Trinidad,  Padre Hijo, y Espíritu/  
Santo  dándola por elegida  canónicamente,  y en  /su consequencia  se 
le entregaron  la llabes, / y sello  del convento  y procediendo sucesiba/
mente  a la votación  para oficio  de vicaria  resultó/  en el  escrutinio  de 
los votos  la  Reverenda Madre  Sor / Clara de San Ygnacio con  once 
votos:  la Reverenda Madre Sor En/carnación de San José con siete:  y la 
Reverenda Madre Sor Joa/quina de la Concepción  con uno,  y se declaró 
/ en virtud de esta votación  por vicaria  á la referida Madre Sor Clara de 
San Ygnacio,  y se publicó en la forma acostumbrada. Con /f. 11v. / lo que 
se concluyó  este acto  y firma su merced  con los/ asistentes por ante mí: 
de que doy fe./

 Juan  Joseph Dugarte. [fdo. y rdo.] 
 Fray Joseph Mateo del Villar. [fdo. y rdo.]  Joseph Antonio Lusardo. [fdo. y rdo.]
Ante mí: 
Maestro Esteban Arias.  [fdo. y rdo.]
Notario público.
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Documento Nº 130:

1816. septiembre 7.  Mérida. Acta de elección de la Presidenta  María  
Manuela de San José y la Vicepresidenta  Josefa  de San Luis del Mo-
nasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 11v.-12v. (original)

 /f. 11v./ En la ciudad de Mérida  á siete de septiembre  mil ocho/cientos diez 
y seis   en prosecución de su santa y pastoral visita / después de haber celebrado   su 
Señoría Ilustrísima misa del  espíritu santo/  concediendo a las religiosas  que la pre-
sidenta  que las go/vierne  sea por elección  y que pueda también ele/girse vicepresi-
denta a más de los oficios  anuales  en que/ determinó  se continuasen  sin novedad; 
hecholes/ la debida exhortación  de que solo  en todo atendiesen la  /mayor honra 
y gloria de dios  y exacta observancia / de la  regla y que lo que se le hacia era sin 
perjuicio/  de lo que antes de ahora se había providenciado en / el capítulo  celebra-
do en Maracaibo en veinte y ocho de noviembre del  año / pasado nombrados de 
escrutadores el Venerable Vicario / y Reverendo Padre Fray  Mateo Villar a quien se 
continuó en el  /ministerio de capellán  que exerce,  se procedió  por votos /  secretos 
a la elección de Presidenta  que salió canónicamente / electa  la Madre Manuela de 
San Joseph:  Igualmente  de /f. 12r. / Vicepresidenta  la Madre Josefa de San Luis  
confirmó su Señoría Ilustrísima /dichas elecciones que deben durar por dos años  y 
cerca/ de tres meses  hasta el veinte y ocho noviembre de mil ocho/cientos  diez y 
ocho, y dadas gracias á Dios con el him/no Tedeum  ladaumos la comunidad dio la 
obediencia  /a su nueva prelada.  Y para que conste lo firma su Señoría Ilustrísima /  
por ante mí  el infrascrito secretario de que doy fe./ 

 Raphael Obispo Electo de Mérida de Maracaibo. [fdo. y rdo.]
 Por mandado de su Señoría Ilustrísima el obispo mi señor.
 Carlos Rubio. [fdo. y rdo.]  
Secretario.
[Al margen] Nota.
Pero antes  había provehído su Señoría Ilustrísima según consta/  en el expe-

diente  de visita lo siguiente: =  “Santa visita / Mérida septiembre 6  de 1816 = 
Para satisfacción  de las religio/sas  y que no sea en detrimento  en el aprovecha-
miento/  espiritual  carecer  de superioras  por si mismas  elegidas/  o propuestas: 
Concédeles  puedan el día de mañana/  celebrar capítulo  y elegir presidenta  y 
vicepresidenta,/  cuyo acto  presenciaremos; pero con la dependencia  antes / de 
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ahora  providenciada en el que se celebró en  la ciudad / de Maracaybo en veinte 
y ocho  de noviembre  del año pasado;  y en inteligencia  de que continuándose 
el nombramiento/ de oficios  domésticos  anualmente  sin hacerse  novedad/ 
de presente, la  presidenta  y vicepresidenta  que se / eligieren  durarán  hasta el 
veinte y ocho   del mis/mo noviembre del año de mil ochocientos dies y/ ocho  
y que es cuando concluya  el trienio,  sí /f. 12v. /  entretanto  con lo queá  su  
magestad  se informare,  no dis/pusiese  otra cosa. = El obispo  electo.=  Ante 
mí:  Carlos  /Rubio secretario de cámara de visita./

Es copia:
Carlos Rubio. [fdo. y  rdo.]
Secretario.

Documento Nº 131:

1818. julio 24. Mérida. Auto emitido por Rafael Lazo de la Vega, Obis-
po de Mérida de Maracaibo sobre los impedimentos que por línea 
de consaguinidad inhiben a las religiosas profesas para ejercer el 
voto en las elecciones de prelada y vicaria. (copia) f. 12v.

/f. 12v. / Por auto de seis de julio del presenta año  de mil ochoci/entos 
diez y ocho, se me previene  por su Señoría Ilustrísima el obispo  mi Señor 
/ asiente en este libro  los puntos examinados  y consultados / a presencia  
de esta  venerable comunidad de Santa Clara,  sobre voto / de las parientas  
cuando haya muchas, á saber  que las pretensiones de censos  no lo tengan,  
ni entren en consulta/  las parientas del pretendiente  en segundo grado  y 
primero:/ que cuando haya mas de dos hermanas, sobrinas,  y tías / carnales,  
y acaso madres e hijas,  no lo tengan en las/ elecciones  de superioras,  sino 
únicamente las dos más/ antiguas  en profesión:  que estas mismas parien-
tas/  sean excluidas todas en general  para las admoniciones / de noviciado  ó  
profesión  y que hasta pasado un  trienio/  no puedan suceder en  las prelacías  
una hermana á otra,/  una sobrina carnal á su tía,  ó al contrario una ma/dre 
a su hija,  ó una hija a su madre,  á menos que salga / la votación  con un voto 
más  sobre las dos terceras par/tes  de  las vocales.  Y para que así conste  firmo  
este en/ Mérida á veinte y cuatro  de Julio demil ochocientos / diez y ocho./

Don Carlos Rubio.  [fdo. y  rdo.]
Secretario.
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Documento Nº 132:

1818.  abril 14.  San Juan de Lagunillas. Acta de elección de la Presidenta   
Josefa de San Luis Gonzaga y la Vice Presidenta  Josefa del Santísimo 
Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 13r. (original)

/f. 13r. /   En la ciudad de Mérida  en veinte seis  de noviembre de mil/ 
ochocientos diez y ocho,  yo el Vicario de esta ciudad  haviendo/ precedido  
la citación,  y exhortación  según lo prevenido en la / regla  y comisión  de su 
señoría su Señoría Ilustrísima: Y asociado con el Señor Prebendado  Doctor 
Don Buenaventura Arias  nombré por escudriñadores   al Prebendado  Doc-
tor Don Buenaventura Arias al Reverendo Padre Prior Doctor Fray /Agustín 
Ortiz capellán interino en este convento y el Presbítero Don Manuel /  Faxar-
do,  se procedió por votos secretos  a la  elección de pre/sidenta  y haviendo 
precedido  las absoluciones de censuras y salió/ por presidenta electa  con 
elección canónica  la Madre Josefa / de San Luis  Gonzaga;  igualmente  de 
Vicepresidenta  la Madre Josefa/ del Santísimo Sacramento.  Confirmó el Se-
ñor Vicario  dichas elec/ciones  que deben durar por tres años; y dadas las 
gracias a dios/  con el himno Tedeum Laudamos  la comunidad dio la/ obe-
diencia  á su  nueba  prelada.  Y para que conste  firma el Señor  /Vicario  por 
ante mí: el Secretario  interino de que doy fe./

 Juan Dugarte [fdo. y  rdo.]
Ante mí:
Maestro Esteban Arias [fdo. y  rdo.]
Secretario ynterino.

Documento Nº 133:

1821. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la abadesa  Encar-
nación de San José y la vicaria  Josefa del Santísimo Sacramento del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 13r.-15v. (original)

/f. 13r./En la ciudad de Mérida á veinte y ocho de no/viembre de mil 
ochocientos veinte y uno, haviéndose con/gregado a son de campana  como 
tienen uso, y cos/tumbre  las Reverendas Madres Monjas del convento de 
Santa/ Clara  de esta ciudad  que tienen voto  y son en número / de nueve  
para la elección  de abadesa y vicaria/  en el siguiente trienio,  presedida 
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citación  ante diem por/ mandato del Señor Prevendado Doctor Buenaven-
tura Ari/as  que precidía el acto  por comisión del Ilustrísimo Señor / Obis-
po haviendo  citado por religiosos,  y honestos va/f. 13v. /rones  para que 
hicieran el escrutinio  a los Presvíteros/  Doctor Fray Agustín Ortiz  Prior 
del convento de Santo/ Domingo  y actual capellán del monasterio  y/ al 
Maestro Estevan Arias  cura del Sagrario,/  juntos  en la parte de afuera  
de la grada,/ héchoseles una exhortación  por el  Señor Presidente,/  y la 
invocación del Espíritu Santo;  por ante mí: / el vicesecretario  haviéndole 
admitido  la re/nuncia  que hiso la Madre Abadesa  Sor Josefa  de / San 
Luis  y absueltas  de censuras para el efecto  las/ vocales  y procedieron  á la 
votación  recogiéndose/ los votos por dos de los asistentes  que lo fueron / 
las Reverendas Madres  Sor Regina de  la  Santísima Trinidad,/  y Sor Car-
men de Jesús diputadas  para el efecto  por el Señor Presidente  y hecho el 
escrutinio  resultaron/ los votos en la forma siguiente:  la Madre Josefa de 
San/ Luis  en cuatro votos,  la Madre Encarnación de San José / con dos,  y 
la Madre Regina de la Santísima Trinidad  con / dos,  y la Madre Joaquina 
de la Concepción  con uno/  con lo que resultan los  nueve de las vocales  y 
de/clarado por el Señor Presidente  no haver resultado elección/   mandó 
que se uniformasen  para hacerla de nuevo,  y / procediéndose a un segundo 
escrutinio  para el mismo / oficio  de abadeza  salió la votación  en la for/
ma que sigue:  la Madre Sor Josefa de San Luis  con/ cuatro votos,  Son En-
carnación de San José  con / dos, y Sor Regina de la Santísima Trinidad con 
dos,  /f. 14r. / y  Sor Joaquina de la Concepción  con uno,  y declarado por 
el Señor Presidente  no haver tampoco  resultado elección  / mandó  que se 
uniformasen  para hacerla de nuevo / y procediéndose  al tercero escrutinio 
para el mismo/ oficio  de abadesa  salió la votación  como sigue:/  la Madre 
Josefa de San Luis  con quatro votos,  la / Madre Encarnación  de San José 
con tres,  la  Madre  Joaquina / de la Concepción con uno,  y  la Madre  
Regina de la / Santísima Trinidad  con otro,  y declarado por el Señor Pre/
sidente  no haver resultado elección,  haviendo de / nuevo invocado al  Es-
píritu Santo mandó que se hiciese / de nuevo la elección  y procediendose  
al quarto/ escrutinio  para el mismo oficio  de abadesa  sa/lió la votación  
en la forma siguiente:  la Madre Josefa  /de San Luis  con quatro votos, y la 
Madre  María Encarnación / de San Joseph con quatro,   y la Madre Regina 
de la / Santísima Trinidad  con uno, declarado  por el Señor Pre/sidente  
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no haber resultado elección canónica,/  y que se procediese de nuevo a la 
votación y pro/sediéndose  al quinto escrutinio  para el mismo  /oficio de 
Abadeza  salieron los votos  como / siguen:  la Madre Josefa de San Luis  
con quatro votos /  y la Madre  Encarnación de San José  con quatro,  y la 
Madre /  Regina de la Santísima Trinidad  con uno, declarando  por el mis-
mo Señor Presidente    no haver tampoco/ resultado  elección mandó que se 
uniformasen/  para hacer votación  la sexta vez,  y /f. 14v. / procediéndose al 
escrutinio  para el mismo oficio de  /Abadeza  salió la votación como sigue:  
la Madre / Josefa de San Luis con quatro votos,  la Madre Encarna/ción de 
San José con quatro,  y la Madre Regina  de la  / Santísima Trinidad  con 
uno,  y declarado por el Señor Presidente / no haber  todavía resultado  elec-
ción  mandó  que uni/formándose  procediesen a hacerla  de nuevo  después 
/ de haver la invocado  al Espíritu Santo  y procediéndose/  al escrutinio  
para el  oficio  de Abadeza,  sa/lió la votación  en la forma que se sigue:  la 
Madre Encarnación de San José  con cinco votos,  la Madre Jose/fa de San 
Luis  con tres,  y la Madre Regina de la / Santísima Trinidad con uno,  y en 
su vista  hallando / ser electa  canónicamente  la dicha Madre Encarnación  
/de San José  dixo el Señor Presidente  que confirmava,  y / confirmó  la elec-
ción de Abadeza que en ella ha/ recaydo,  y mandó  se hiciese la publicación 
lo / que se executó  en el nombre de la Santísima Trinidad / Padre, Hijo, y 
Espíritu Santo  dándola por elegida/  canónicamente  y en su consequencia  
se le entrega/ron las llaves y sello del convento./

 Y procediéndose sucesibamente  a la votación/  para el oficio  de vicaria 
resultó la Madre Josefa/ del Sacramento con tres votos,  la Madre Joaquina 
de la / Concepción  con dos,  y la Madre Carmen de Jesús con dos, /f. 15r. / 
y declarado por el Señor Presidente  no haber resultado elec/ción mandó se 
hisiese nueva votación, y   procedi/éndose el escrutinio  salieron los votos  
como siguen:/  la Madre Josefa del Sacramento  con tres votos,  la Madre 
Joaquina de la Concepción  con dos,  la Madre Regina / de la Santísima 
Trinidad  con dos,  y la Madre Carmen de/ Jesús  con dos, y no habiendo 
resultado elección/  el Señor Presidente  mandó  prosediesen  de nuevo  a 
la/ votación  y haviéndose procedido  al escrutinio sa/lieron los votos  como 
siguen:  la Madre Josefa del /  Sacramento  con tres,  la Madre Regina de 
la Santísima Tri/nidad  con tres,  la  Madre [mutilado]  Joaquina de  la 
Concepción   con dos  y la Madre  Carmen de Jesús [ mutilado] resultado 
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elección el  Señor Presidente    mandó que se  /hiciese la quarta votación  
de cuyo escrutinio resultó/  la Madre Josefa del Sacramento con quatro, 
/   la Madre Joa/quina de la Concepción con dos,  y la Madre Regina de / 
la Santísima Trinidad con dos,  y la Madre Carmen de / Jesús con uno,  y 
declarado por el Señor Presidente  no ha/ver tampoco elección  mandó se 
hisiese nueva/ votación  y procediendo el escrutinio  salieron los / votos  en 
la forma siguiente:  la Madre Josefa del Sa/cramento  con quatro votos,  la 
Madre Regina de la/ Santísima Trinidad  con tres,  y la Madre Joaquina de 
la Con/cepción con dos,  y no haviendo aun por esta vez/ resultado elección  
el Señor Presidente  mandó /f. 15v. / que uniformándose  prosediesen de 
nuevo  a la vota/ción  y haviéndose procedido al escrutinio  salie/ron los 
votos en la Madre Josefa del Sacramento/ sinco,  y la Madre Joaquina de la 
Concepción  dos,/  y la Madre Regina de la Santísima Trinidad  dos,/  y de-
clarándose por canónica  en virtud de ella/  y confirmó  a  la referida Madre 
Josefa /del Santísimo Sacramento  por  vicaria  y se publicó en / la forma 
acostumbrada.  Y se concluyó este acto/  y el Señor Presidente  firma con los 
asistentes de / que doy fe. /

[mutilado]
Fray Juan Agustín de Ortiz. [fdo. y  rdo.]
Maestro Esteban Arias. [fdo. y  rdo.]
Ante mí: 
Marcos Manuel Ureña. [fdo. y  rdo.]
Vicesecretario.

Documento Nº 134:

1824. noviembre 27.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de San Luis  y la Vicaria  Josefa del Sacramento del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 15v.-16v. (original)

/ f. 15v./ En la ciudad de Mérida en veinte y siete de noviembre de mil 
ochocientos ve/inte y quatro   en virtud de la comisión  conferida por su Se-
ñoría Ilustrísima el Señor / Provisor en  ocho de octubre del presente  año  a 
efecto de  elegir prelada  para / el siguiente trienio habiéndo precedido cita-
ción  ante diem  se junta/ron en el lugar acostumbrado las Reverendas Madres  
que tiene voz  en el / particular,  y son las siguientes:  la Madre  Encarnación 
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de San Joseph  actual/mente presidenta  del monasterio  de Santa Clara de 
esta ciudad  por nom/bramiento   que para el efecto se hiso  su Señoría Ilus-
trísima á consequencia  de renunciación /  que la dicha Madre  había hecho 
del oficio de la abadesa  en veinte y siete   /f. 16r. /  de septiembre  del mismo 
año  admitida por su Señoría Ilustrísima en ocho de octubre / del mismo  la 
Madre Josefa del Sacramento,  la Madre  Manuela de San José, /  la Madre 
Josefa de San Luis,  la Madre Joaquina de la Concepción,  la Madre Regi/na 
de la Santísima Trinidad,  la Madre Carmen de Jesús,  la Madre Petronila de 
Jesús/  y la Madre María Ynés del Niño;  y asociados  con el Señor Preben-
dado  Presbítero/  Doctor Don Buenaventura Arias  actual capellán del citado 
monasterio,  y con el Presbítero/  Maestro  Estevan Arias  cura del Sagrario 
de esta ciudad  nombrados en / calidad  de virtuosos y honestos varones para 
presenciar la votación  como lo  /hicieron sirviendo también  de escrutadores  
de los votos, previa bre/ve exhortación  que hiso á la comunidad  su Señoría 
sobre el asunto,  invocado / el auxilio del Espíritu Santo  y habiéndoles dado 
a las referidas  vo/cales  la absolución de las censuras  á efecto de elegir;   en 
esta conformidad su Señoría procedió á recivir los votos  de las vocales,  para 
lo qual nom/bró  a las Madres Josefa del Sacramento  y Manuela de San José,  
las que  ha/biéndolos recogido  y habiendo sido examinados  por dichos  es-
crutiñadores/  resulto elección  en los términos  siguientes,  a saber:  la Madre 
Josefa/ de San Luis  con siete votos,  la Madre Regina de la Santísima Trini-
dad / con uno  y la Madre Josefa del  Sacramento  con otro,  en cuya virtud  / 
se dijo  estar canónicamente electa  la dicha Madre Josefa de San Luis  para / 
el oficio de Abadesa y le confirmó  en el, en  virtud  de lo qual le  en/tregó las 
llaves  y sello del monasterio por medio del Señor capellán de / el. /

En la  misma conformidad se procedió inmediatamente/ a la elección 
de  vicaria  del mismo monasterio,  y habiéndose  recogido  los/ votos de 
las mismas vocales  por los mismos escrutadores  resultó /la elección en la 
forma siguiente:  la Madre Josefa del Sacramento  con cin/co votos,  la  Ma-
dre Regina de la Santísima Trinidad  con dos,  la Madre Joaquina de/ la 
Concepción  con uno  y la Madre Encarnación de San José con esto   en /f. 
16v. / virtud de lo qual  se declaró  estar canónicamente electa para el oficio 
/ de vicaria  la Madre Josefa del Sacramento,  y la  confirmó en el.  En fe de 
/ todo lo qual  firmó  su Señoría esta  elección con los escrutadores  por ante 
mí / el presente notario./
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Doctor Ignacio Fernández Peña. [fdo. y  rdo.] 
Maestro Estevan Arias. [fdo. y  rdo.]  Buenaventura Arias. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:
José Blas Ureña. [fdo. y  rdo.]
Notario público.

Documento Nº 135:

1827. noviembre 8. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Encar-
nación de San José y la Vicaria  Regina de la Santísima Trinidad del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 16v.-17r. (original)

/f. 16v./ En la ciudad de Mérida en veinte y ocho  de noviembre de mil/ 
ochocientos veinte y siete,  el Ilustrísimo Señor Obispo de Jericó y auxiliar 
/ de  esta diócesis  por especial comisión  del Ilustrísimo  Señor Doctor Don  
Ra/fael Lasso  de la Vega  para el efecto  de elegir prelada  en el trie/nio 
siguiente  precedida citación ante diem  se congregaron  a / son de campana  
en el lugar acostumbrado  las vocales para  /el efecto  que son las siguientes:   
La Madre Josefa de San Luis =  la Madre/ Josefa del Sacramento =  la/ 
Madre  Sebastiana del Santísimo Sacramento = la / Madre Encarnación 
de  San José  =  la  Madre Ana María de San José = la Madre Manuela de 
San José =  la / Madre  Ana María de San José =  la Madre Encarnación de 
Santa Rita = la  / Madre Joaquina de la Concepción  = la Madre Trinidad 
del Carmen  =/ la Madre Regina de la Santísima Trinidad  =  la Madre 
Carmen de Jesús = / la Madre Petronila de Jesús =  La Madre Josefa de 
la Virgen María = La / Madre  Inés del Niño =  la Madre  Teresa de Je-
sús =   la Madre Con/cepción de Jesús =  la Madre María del Rosario de 
Santa Teresa:  asociado/ al Señor Prebendado  Doctor Don José Antonio 
Mendoza;  y Presbítero Doctor / Tomás Espina,  nombrados con calidad 
de virtuosos  y honestos /  varones  para presenciar  la votación  como lo hi-
cieron  sirvien/f. 17r. /do también de escrutadores  de los votos,  invocando 
el auxilio/ del Espíritu Santo  previa la absolución  de sensuras  para el efe/
cto;  procedió a recibir  los votos de las vocales  para lo cual nombró a / la 
Madre Regina  de la Santísima Trinidad   y la Madre Concepción  de Jesús,  
las / que habiéndolos  recogido, y examinado  por los escrutadores,  resul/tó 
canónicamente  electa  por abadesa  la Madre Encarnación de San José/  y 
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por vicaria  la Madre Regina de la Santísima Trinidad  por tanto su Señoría 
Ilustrísima /las confirmó  en Abadesa y Vicaria  y entregó a dicha abadesa/  
las llabes,  y sello del monasterio   en fe de todo lo qual  firmó/ esta elección,  
con los escrutadores  por ante  mí de que doy fe./

Buenaventura Obispo de  Jericó [fdo. y  rdo.]
José  A.  Mendoza. [fdo. y  rdo.]
Tomas Espina. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:
Ulpiano Perdomo. [fdo. y  rdo.]
Notario eclesiástico.

Documento Nº 136:

1830. noviembre 27.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de San Luis y la Vicaria  Trinidad del Carmen  del Monasterio de San-
ta Clara de Mérida. ff. 17r.-v. (original)

/f. 17r. /En la ciudad de Mérida  en veintisiete días del mes/ de no-
viembre de mil ochocientos treinta,  por comisión conferi/da  a mí por 
el Ilustrísimo  Señor Doctor Buenaventura  Arias  dignísimo Obispo/ 
de Jericó  Vicario Apostólico de esta diócesis,  procedí a presenciar/  y 
autorizar  la elección de abadesa   y vicaria  de este con/vento de Santa 
Clara,  asociado de los Presbíteros Tomás Espina/  capellán  de dicho 
convento  Maestro Estevan Arias  en cali/dad de virtuosos  y honestos 
varones  y estando en el lugar/ acostumbrado, previa absolución de cen-
suras e invocando al espíritu santo  con citación ante diem  las Ma/dres 
que tuvieron  voto  y fueron las siguientes:  = La Madre/  Encarnación de 
San José =  La Madre Regina de Santi  /f. 17v. /sima Trinidad = La Ma-
dre Manuela de San José =   La Madre Jose/fa de San Luis =  La Madre 
Ana María de   San José =  La Madre Josefa del / Santísimo Sacramen-
to  = La Madre Encarnación de Santa Rita = La Madre/ Joaquina de la  
Concepción  =  La Madre Trinidad del Carmen  = La Madre/ Carmen 
de Jesús =  la Madre Petronila de Jesús =  La Madre Josefa  /de la Virgen 
María  = La Madre Micaela de los Dolores =  La Madre/ María Inés  
del Niño Jesús =La  Madre Teresa de Jesús  = La / Madre Concepción 
de Jesús =  La Madre María  del Rosario de Santa Teresa = La / Madre 
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Celsa de la Santísima Trinidad  = La Madre Josefa del Carmen =/ La 
Madre María  Magdalena  de la Santísima Trinidad,   verificaron su / 
elección, y obtuvieron sufragios para abadesa la Madre Josefa de / San 
Luis  quince,  la Madre Encarnación de San José  dos,  la Madre Regina  
/de la Santísima Trinidad dos,   la Madre Trinidad del Carmen  uno;  y 
para vicaria  la Madre Trinidad del Carmen  doce,  la Madre Regina / de 
la Santísima Trinidad  tres,   la Madre Encarnación  de Santa Rita  dos,/  
la  Madre Josefa  del Santísimo Sacramento  dos  y la Madre Concepción 
de Jesús  uno/  y resultando  la Madre Josefa de San Luis  con quince  
para/ abadesa  y la Madre Trinidad del Carmen con doce para vicaria / 
confirmé sus elecciones;  y  luego  entregué las llaves  y sello / del conven-
to  a la primera  y concediendo á todas la indulgencia / plenaria del caso  
se concluyó este acto,  en fe de lo cual  firmo/ con los Señores Presbíteros  
asociados  y secretario. = Entre líneas  en invocación del Espíritu Santo, 
con citación ante diem . vale.=

Ignacio Fernández Peña. [fdo. y  rdo.]
Tomas Espina. [fdo. y  rdo.]
Maestro Estevan Arias. [fdo. y  rdo.]
Ante mí: 
José León Villamil. [fdo. y  rdo.]  
Secretario.

Documento Nº 137:

1833. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa  
de San Luis y la Vicaria  Teresa de  Jesús del Monasterio de Santa Cla-
ra de Mérida. ff. 17v.-18v. (original)

/f. 17v. / En la ciudad de Mérida á veinte y ocho  de noviembre de/ mil 
ochocientos treinta y tres  habiéndose congregado á  son /f. 18r. / campana  
las Reverendas Madres  monjas  vocales/ que deben sufragar  para la elec-
ción de abadesa  y vicaria  de/ este convento de  Santa Clara  para el trienio 
siguiente;  presidiendo el acto  el Señor Presvítero  Antonio María/ Romana  
Prebendado de esta Santa Iglesia  Catedral  Pro/visor y Vicario Capitular  y 
Gobernador de esta diócesis   va/cante a cuyo efecto  se citaron por orden  
de su señoría  pa/ra escrutadores  a los venerables presbíteros  Tomas Es/
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pina  capellán del referido monasterio  y José Nico/lás Dugarte  capellán 
del hospital  de esta ciudad;  y estan/do todos juntos  por ante el presente 
secretario de go/bierno eclesiástico  en la iglesia  del expresado  convento 
/ previa la absolución de censuras  é invocando el auxilio de/ el espíritu 
santo  se procedió a la votación  para la elec/ción de abadesa  y resultaron 
los sufragios  en esta forma:  á/ la Madre Josefa de  San Luis  trece votos;  y 
la Madre María /Trinidad del Carmen  cinco votos;  y la Madre Regina de 
la/ Santísima Trinidad tres votos  y a la Madre María Encar/nación de San 
José  un voto,  que por todos son veinte y dos  de / otras tantas vocales  que 
sufragaron; y resultando  el impe/dimento de la reelección  se hiso presente 
por mí el secre/tario del señor provisor  y gobernador del obispado su se/
ñoría en vista de ella  dispensó para que la referida Madre/  Josefa de San 
Luis actual abadesa  pudiese ser postulada,/ lo que se advirtió á la venerable 
comunidad  y todas de uná/nimes consentimiento  quedaron  acordes  a la 
postulación.    Y lue/go en la misma conformidad  se procedió á la elección 
de vicaria  y resultaron los votos  en esta forma:  á la Madre/ Teresa de Jesús 
once votos;  a la Madre Trinidad del Carmen/  dos votos,  a la Madre María 
Encarnación de Santa Rita/  tres votos;  a la Madre María  Concepción de 
Jesús un voto;  a la / Madre Josefa del Santísimo Sacramento  un voto; á la 
Madre/ Regina de la Santísima Trinidad  dos votos  y á la Madre / María del 
Carmen de Jesús  dos votos,  con que se comple/f. 18v. /tan  los veinte y dos  
votos  de las sufragantes.   En su virtud/  resultando canónica esta elección  
y dispensada la pos/tulación  procedió el señor presidente  á la confirma/
ción de abadesa  en la sobredicha Reverenda  Madre  Josefa de / San Luis  y 
de vicaria  en la Reverenda Madre  Teresa de Je/sús:  con lo que se concluyó  
y firman  los señores asis/tentes conmigo de que certifico./

El Provisor y Vicario Capitular.
Antonio María Romana. [fdo. y  rdo.] 
Tomas Espina. [fdo. y  rdo.]
José Nicolás Dugarte. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:
 José León Villamil. [fdo. y  rdo.]
Secretario.
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Documento Nº 138:

1836. diciembre 1º.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de 
San Luis y la Vicaria  Trinidad del Carmen  del Monasterio de Santa 
Clara de Mérida. ff. 18v.-19v. (original)

/ f. 18v./ En la ciudad de Mérida á primero de diciembre de mil / 
ochocientos treinta y seis   habiendo precedido citación/ por mandato 
del Señor Prebendado  de esta Santa Iglesia Ca/tedral  Provisor y Vicario 
Capitular  y Gobernador en es/ta diócesis  vacante  Presbítero Antonio 
María Ro/mana se congregaron en la grada del convento las /Reverendas 
Madres monjas de  Santa Clara de esta/ dicha ciudad para elegir  en capí-
tulo  la abadesa y/ vicaria  del siguiente trienio;  asistiendo dos escruta/
dores nombrados  por su señoría  que lo fueron el venerable/  cura del 
Sagrario de la misma catedral  Rector del/ Colegio Seminario Presbítero 
Maestro Esteban Arias  y el /Reverendo Padre Lector jubilado Fray José 
María Alvarado; y ad/mitida la renunciación  que hiso de su prelacía  la 
Muy/  Reverenda Madre Abadesa Josefa de San Luis;  invocando  el auxi/
lio del espíritu santo y absueltas de censuras  para el/ efecto las religiosas 
sufragantes,  que según la/ nómina formada por la secretaria  fueron di/
ez y ocho  se procedió á verificar en sesión perma/nente y por elección 
secreta  la de abadesa y vica/ria  cuyos oficios  habían quedado vacantes 
prin/f. 19r. /ciapiándose por  el de la primera:  recogidos los vo/tos  por 
dos de las asistentes  que lo fueron las Re/verendas Madres  Teresa de Jesús  
y Regina de/ la Santísima Trinidad  diputadas por el se/ñor provisor  he-
cho el escrutinio por los escru/tadores  nombrados  resultó  que añadido el 
sufra/gio del señor presidente,  la Madre  Josefa de/ San Luis  obtuvo siete 
votos,  la Madre María Encar/nación de San José  cuatro,  la Madre María 
Trinidad  / del Carmen  tres, la Madre  Regina  de la Santísima Tri/nidad 
tres  y la Madre Teresa de Jesús uno.   No ha/biendo el número de sufragios 
necesarios  para/ elección canónica  se procedió á nueva votación  y en este 
escrutinio resultaron las refe/ridas Madres  Josefa de San Luis  con siete 
votos,  y María Encarnación de San José  con cuatro, y Regina de la/ San-
tísima Trinidad  con cuatro y María Trinidad del Car/men  con tres.  No 
resultando  pluralidad  (como /se requiere)  á favor de ninguna, se siguió   a 
una tercera/ votación  en cuyo escrutinio tuvieron  la Madre Jose/fa de San 
Luis  nueve votos,  la Madre Regina de la Santísima Trinidad  cuatro,  y la 
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Madre María Trinidad / del Carmen  tres  y la Madre María Encarnación 
de San José/ tres  pero no habiendo una elección canónica, se procedió  a 
la cuarta votación  y regulados los sufra/gios  obtuvo la Madre Regina de 
la Santísima Trini/dad  dos votos,  la Madre María Encarnación de San /
José  tres,   la Madre María Trinidad del Carmen  tres, /  y la Madre Josefa 
de San Luis  diez; más  resultando  el/ impedimento  de la reelección,  se  
hiso presente  por/ mí el infrascrito secretario de gobierno  eclesi/ástico  al 
señor provisor  que presidía el acto,/  y en vista de ello  su señoría dispensó  
para que la expresada Reverenda Madre Josefa de San Luis/  pudiera ser 
reelegida./

Acto continuo se proce/f. 19v. /dió a la elección de vicaria  resultando 
del pri/mer escrutinio  la Madres Petronila de Jesús, Jo/sefa de la Virgen  
María, María Concepción de/ Jesús  y Josefa  de Carmen cada una con un 
voto,/ la Madre Regina de la Santísima Trinidad  con tres  la Madre/ Tere-
sa de Jesús  con cinco  y la Madre María Trinidad /del Carmen  con siete; 
pero no habiendo  tenido/ ninguna la pluralidad  necesaria  se hiso se/
gunda votación  y en ella obtuvieron  las Madres/  Regina  de la Santísima 
Trinidad,  Petronila de Jesús, / María de la Concepción de Jesús y Josefa del 
Carmen /  cada una  un voto;  la Madre  Teresa de Jesús  cinco/ y la Madre 
María Trinidad del Carmen   diez.  En su/ virtud  habiendo sido  canóni-
ca una y otra elec/ción,  procedió el señor presidente  á confirmar/  la de 
abadesa en la sobre dicha  Muy Reverenda/ Madre Josefa de San Luis  y la 
de vicaria en la refe/rida  Reverenda Madre María Trinidad del Carmen  
publi/cándose en la forma acostumbrada y entregán/dose á  la primera  las 
llaves  y el sello  del conven/to.  Con lo que se terminó este acto firmando 
/  los señores presidente y escrutadores  conmigo  el / presente secretario 
de que certifico./

Antonio María Romana. [fdo. y  rdo.]
Maestro  Estevan Arias. [fdo. y  rdo.]
Fray José María Alvarado. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:

José León Villamil. [fdo. y  rdo.]

Secretario.
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Documento Nº 139:

1839. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Regina 
de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Teresa de Jesús del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. ff. 120r.-v. (original)

/f. 20r. / En al ciudad de Mérida  a veinte y ocho de no/viembre de mil 
ochocientos treinta y nueve,  haviendo precedido citación  por mandado del 
Señor/ Provisor  Doctor  Ignacio Fernández Peña  por comisión  de Su Señoría 
Ilustrísima/  Doctor  José Vicente de Unda  muy Digno Obispo de esta diócesis/  
acompañado de los Presbíteros  José Rafael Ovando/  y Antonio José Eraso,  en 
calidad de virtuosos  y/ honestos  varones  se congregaron en la grada/ de su 
convento  de Santa Clara  de esta ciudad/ las Reverendas Madres  Monjas  en 
número de quince / que son las mismas que tiene voz activa y pa/siva  para la 
elección de  abadesa y vicaria  para el si/guiente trienio  previa la invocación 
del/ espíritu santo  y absolución de censuras ad/ efectun elegendi se procedió a 
dicha elecci/ón  y vistos  los dos primeros escrutinios  que/ solo resultaron  ca-
torce sufragios  siendo  qui/nce las sufragantes  se declaró nulos  dichos actos/  
y mandó que se continuase dicha votación  votan/do precisamente las quince  y 
después de al/gunos actos  de escrutinio resultó la Reverenda Madre  / Regina  
de la Santísima Trinidad  con diez votos  y/ siendo esta la mayoría  canónica  
necesa/ria  fue declarada abadesa  del referido  con/vento y confirmada en di-
cho nombramie/nto. Se procedió  en el mismo acto  a la elecci/ón  de vicaria  y 
después del primer acto  en que no  resul/tó  mayoría  canónica  se procedió  al 
segundo  en/ que obtuvo  diez votos  las Madre Teresa de  Jesús  y en su /f. 20v. 
/ virtud fue declarado  confirmada la vica/ria; y publicada esta elección  en la 
forma/ acostumbrada  y entregadas las llaves  y el se/llo del convento  a la nueva 
abadesa,  se con/cluyó  este acto;  y para su constancia  firma/ esta acta  con su 
señoría los dos virtuosos y hones/tos varones  por ante mí el presente  secre/tario 
de que certifico./

Ygnacio Fernández Peña. [fdo. y  rdo.]
José Rafael Ovando. [fdo. y  rdo.]
Ante mí:
José León  Villamil. [fdo. y  rdo.]
 Secretario.
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Documento Nº 140:

1842. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Trinidad 
del Carmen y la Vicaria  María Concepción de Jesús del Monasterio 
de Santa Clara de Mérida. ff. 20v.-21v. (original)

/f. 20v. / En la ciudad de Mérida  á  veinte y ocho de noviembre/  de 
mil ochocientos cuarenta y dos  el Señor Presbítero Doctor/  José Francisco  
Mas y Rubí  Provisor,  Vicario General  del/ Obispado  comisionado por 
el Ilustrísimo Señor Obispo Dioce/sano  Doctor Juan Hilario Bosset para 
presenciar y au/torizar las elección de abadesa  y vicaria  del Monaste/rio 
de  Santa Clara  pasó á él  asociado de los Señores Presbíteros/  Canónigo 
Lector de la Santa Iglesia Catedral y Ca/pellán del mismo  monasterio José 
Antonio Godoy  nombra/dos por su señoría  para que  al efecto le acompa-
ñasen  en / calidad de escrutadores; y reunidas todas las Reverendas Madres  
/monjas  que tiene vos  y voto en capítulo, las que son en número de once  
según la  lista presentada se dio /principio al acto haciendo entrega del sello 
y las llaves/  del convento  por manos de la Reverenda Madre  Josefa de San 
Luis  presidenta  de dicho monasterio  nom/brada el 28 de abril  último  
por muerte  de la Muy Reverenda / Abadesa Regina del Santísima Trinidad; 
y luego de /f. 21r. / pronunciada  por el señor provisor  una exhortación  
análoga/ al objeto  de la reunión invocados  los auxilios del Espíritu/ Santo  
y dada la absolución de las censuras  ad effectum  elegindi,  se procedió  a la 
votación para abadesa  del Monaste/rio nombrando el señor provisor  para 
la recolección de/ los sufragios á   las Reverendas Madres  Josefa de la Virgen 
Ma/ría  y Concepción de Jesús  de cuyo escrutinio resultó: que /  la Reve-
renda Madre   Concepción  de Jesús  obtuvo dos votos:  la Reverenda Madre 
Te/resa de Jesús uno: la Reverenda Madre Trinidad del Carmen cinco:/  la 
Reverenda Madre Josefa de San Luis dos:   la Reverenda Madre Petronila 
de/ Jesús uno.   Y no habie/ndo   elección, se procedió á se/gunda elección,  
y resultó: que la Reverenda Madre Teresa de Jesús/ obtuvo un voto:  y la Re-
verenda Madre Teresa de Jesús  cinco  y la Reverenda Madre Petronila de/ 
Jesús uno y la Reverenda Madre Josefa de San / Luis dos:  la Reverenda Ma-
dre Concepción de Jesús dos.  Y no habie/ndo aun elección,   se procedió 
a tercera  votación  de cuyo / escrutinio  resultó: que la Reverenda Madre 
Trinidad del Carmen  ob/tuvo siete votos:  y la Reverenda Madre Teresa de 
Jesús,  uno:   la Reverenda Madre Con/cepción de Jesús  dos: La Reveren-
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da Madre Petronila de Jesús  uno,  re/sultando de esta manera la mayoría 
suficiente á  favor de  /la  Reverenda Madre Trinidad del Carmen.   En esta 
virtud y teniéndose/ por canónica,  como en efecto lo es,  esta elección, el 
Señor Pro/visor  confirmó en el nombre del Padre,  del Hijo, y del Es/pí-
ritu Santo  el nombramiento recaído en la persona/  de la  Muy Reverenda 
Madre  Trinidad del Carmen  para abadesa del Mo/nasterio ene le siguiente 
trienio. = Seguidamente se procedió a elección de vicaria  y del escrutinio 
de/ la primera votación  resulto: que la Reverenda Madre Encarna/ción de 
Santa Rita  obtuvo tres votos:   la Reverenda Madre Conce/pción de Jesús  
cuatro:  y la  Reverenda Madre Josefa de la Virgen / María dos:  Reverenda 
Madre Teresa de Jesús  uno:  Reverenda Madre Petroni/la de Jesús uno. No 
hubo elección  y se procedió á la segunda votación,  resultado de su escru-
tinio, que /f. 21v. / la Reverenda Madre Josefa de la Virgen María  obtuvo 
un voto:  la  Reverenda / Madre Concepción de Jesús  cinco:   la Reverenda 
Madre Encarnación / de Santa Rita  dos:  la Reverenda Madre Petronila de 
Jesús  dos:  y la Reverenda Madre Teresa de Jesús uno.  No habiendo aun 
eleccion se/ procedió  á tercera votación  y resultó:  que la Reverenda Madre 
Pe/tronila de Jesús  obtuvo dos votos:  la Reverenda Madre Concepción 
de Jesús  seis:    la Reverenda Madre Teresa de Jesús uno, y  la Reverenda / 
Madre Encarnación de Santa Rita  dos  resultando la/ mayoría suficiente a 
favor  de la Muy Reverenda Madre Concepción/ de Jesús  y canónicamente 
electa vicaria  del monas/terio por el trienio siguiente.  En cuya virtud / el 
Señor Provisor  confirmó dicha elección  en el nom/bre del Padre  y del 
Hijo  y del Espíritu santo. En este/ estado después de publicado las indica-
das elecciones/  el Señor Provisor  entregó  á la nueva abadesa las lla/ves y 
sello  del convento;  concluyéndose de esta mane/ra  el acto  para cuya  cons-
tancia  firman  su señoría/  y los escrutadores  nombrados  ante el infrascrito 
/ notario  que lo certifica. Enmendado lia vale. 

Doctor José Francisco Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
Doctor Antonio José Erazo. [fdo. y  rdo.]
Presbítero Juan Antonio Godoy. [fdo. y  rdo.]
Ante mí: 
Juan N de la Ho [fdo. y  rdo.]
Notario.
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Documento Nº 141:

1845. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de San Luis y la Vicaria  Teresa de Jesús del Monasterio de Santa Clara 
de Mérida. ff. 21v.-22r. (original)

/ f. 21v./En la ciudad del Señor San José de Mérida  á veinte  y ocho / de 
noviembre de mil ochocientos cuarenta y cinco años:  el Ilustrísimo/ Señor  
Doctor Juan Hilario Bosset  Dignísimo Obispo de esta dio/cesis  pasó al 
monasterio de Santa Clara, asociado  de los /f. 22r. / Señores Venerable 
Deán  de la  Santa Iglesia Catedral  Doctor Ciriaco Piñeyro  y Lecto/ral  
de la misma  Doctor Antonio  José Erazo  y de mí el capellán en/ propie-
dad  de dicho monasterio  Presbítero Juan Antonio Godoy  con el fin de/ 
presidir  el capítulo   compuesto  de la Reverendas Madres  para nombrar 
/nueva  abadesa  y vicaría  por haber cumplido su trienio  las que / desem-
peñaban   estos oficios;  y habiéndose nombrado  por su Señoría Ilustrísima 
para/ escrutadores  a los dos señores mencionados, Piñeyro y Erazo  y á mí 
para secretario,  se dio principio al acto,  habiendo precedido una/ plática 
exhortatoria  que hiso su Señoría Ilustrísima análoga al caso  a la vene/rable 
comunidad  compuesta de once, con voz y voto,  cuya vica/ria la Reverenda  
Madre  Concepción de Jesús  entregó en manos  de su Señoría Ilustrísima / 
las llaves y sello  del convento  por enfermedad de la Abadesa la Reverenda  
Madre  Trinidad del Carmen;  e invocando las luces del Espíritu/ Santo  
por los concurrentes y dada por el Ilustrísimo  Señor Obispo la absolución  
de censuras ad efectum  eligendi  y tomada que fue la/ votación  para abade-
sa  por las dos escrutadoras  nombradas  su Señoría Ilustrísima /la Madres 
Concepción  de Jesús  y Josefa de la Virgen / María  resultó del escrutinio  
que la Reverenda  Madre  Josefa de San Luis  ob/tuvo siete votos  incluso 
el que  dio su Señoría Ilustrísima: la Madre Josefa de la /Virgen María tres:   
la Madre Teresa de Jesús uno:  y la Madre Concep/ción de Jesús uno;  y 
habiendo resultado la mayoría a favor/  de la Reverenda  Madre  Josefa de 
San Luis,  la declaró su Señoría Ilustrísima por Aba/desa  y canónicamente 
electa,  confirmándola como tal;  en el nombre del Padre,  del Hijo  y del 
espíritu santo. Acto con/tinuo  se procedió al nombramiento de la vicaria  
y resultaron de / los votos  incluso el de su Señoría Ilustrísima que la Reve-
renda  Madre  Teresa de Jesús /  obtuvo ocho:   la Reverenda  Madre  Josefa 
de la Virgen María,  uno:  la Reverenda  Madre  Petronila de Jesús  uno: 
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y la Reverenda  Madre    Concepción de Jesús  dos;/  y habiendo  estado 
la mayoría  por la expresada Madre Teresa de/ Jesús;  la declaró su Señoría 
Ilustrísima como vicaria electa  confirmándola/ del mismo modo  que á 
la Abadesa  a quien entregó  su Señoría Ilustrísima las llaves  /y sello del 
convento;  cuyo acto  firma  su Señoría Ilustrísima y los señores escrutado-
res/  conmigo  el secretario de que certifico. Enmendado = mencioanados 
= vale. 

Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y  rdo.]
Doctor  Ciriaco  Piñeyro [fdo. y  rdo.]
Antonio José  Erazo. [fdo. y  rdo.] 
Presbítero Juan Antonio Godoy. [fdo. y  rdo.]
Secretario interino.

Documento Nº 142:

1848. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de San Luis y la Vicaria  Josefa de la Virgen María del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 22v.-23r. (original)

/f. 22v. /  En al ciudad de Mérida a veinte y ocho de noviembre de mil 
ochocientos / cuarenta y ocho  el Señor Deán Presbítero  Doctor Ciriaco 
Piñeyro  Provisor  Vicario General  Gobernador del /obispado  por el 
Ilustrísimo Señor Doctor Juan Hilario Boset  Dignísimo Obispo dioce-
sano  se cons/tituyó en el templo del convento de Santa Clara de esta 
ciudad en la reja hacia  fuera /frente al coro donde estaban las vocales reli-
giosas  asociado a los Señores Canóni/gos  de esta Santa Yglesia Catedral  
Doctores Doctor José Francisco Mas y Rubí,  y Lector  Doctor Antonio 
José Erazo, /  por ante mí el infrascrito  notario ad hoc para presidir el 
capítulo compues/to de las Reverendas  Madres  vocales  que eran once, 
según consta del expediente  aparte, / para nombrar nueva abadesa y vica-
ria  por haber cumplido su trienio /y las que desempeñaban estos oficios;  
se principio el acto con un discurso aná/logo que hiso su señoría,  después 
del cual la Madre Abadesa puso por reja/ ó cratícula  el sello y las llaves del 
combento en manos del prelado quien /  con los asociados  y el que sus-
cribe cantamos el himno veni creator:   lue/go su Señoría dio á las vocales 
la absolución de censuras ad efectum eli/gendi y nombró para colectoras 
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de votos,  ó escrutadoras a las Reverendas  Madres / Concepción de Je-
sús  y Josefa de la Virgen María.  Se procedió a la votación / secreta  para 
abadesa y recojidos los votos  por las   dichas resultó que en el / primero 
y segundo escrutinio,  ninguna religiosa  tubo la mayoría  reque/rida,  de 
uno sobre la mitad;  también que se pidieron dos escriutinios mas,/ uno,   
por que traía una cédula con la expresión de “voto para vicaria”   y el  /
otro por que se hallaron doce cédulas;  hasta que en el tercero se hallaron 
dos votos  por la Reverenda  Madre  Trinidad del Carmen,  uno por cada 
una de las Reverendas  Madres  Josefa de la Virgen  María, Ramona  de 
San José  y Teresa de Jesús,  y seis / por la Reverenda  Madre  Josefa de 
San Luis,  que es la mayoría requerida  por ser uno más/ de la mitad,  en 
cuyo acto por haberse dilatado tanto la elección  por la utilidad /  del 
convento y haberse dado  ya otros casos  que forman costumbre  legítima-
mente  introdu/cida de  elegirse  a la misma que ha salido,  su Señoría  la 
declaró  a esta última,  Aba/desa canónicamente electa  para el siguiente 
trienio  confirmándola como tal; en / el nombre del Padre, del Hijo  y del 
Espíritu Santo.  Incontinenti,  se procedió/ al nombramiento  de vicaria  y 
resultaron tres escrutinios  sin mayoría  en favor de ninguna,/  hasta que el 
cuarto  se hallaron, tres votos  por la Reverenda  Madre/  Teresa   de Jesús, 
uno  por cada uno de las Reverendas  Madres/ Cooncepción de Jesús     y 
Josefa de Jesús  y  María,  y seis/  que por ser uno sobre la mitad  hicieron 
mayoría,  en / favor de la  Reverenda  Madre  Sor Josefa  de la /Virgen Ma-
ría; el Señor Provisor  la declaró  canó/nicamente electa  vicaria  para el 
mismo trienio, /  confirmando la elección  en la misma manera  y /f. 23r. / 
forma  que la de la  abadesa;  y á ésta hiso su señoría  entrega /  de las llaves  
y sello del  convento.   Y habiendo las re/ligiosas  hecho  lo de costumbre  
en lo interior,  se concluyó / el acto  que firma su señoría el señor provisor, 
asociados, /  y en presente notario  de que certifica./

Ciriaco  Piñeiro. [fdo. y  rdo.]
Antonio J. Erazo. [fdo. y  rdo.]
José Francisco Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
Presbítero Juan Antonio Godoy. [fdo. y  rdo.]
Notario de capítulo.
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Documento Nº 143:

1851. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de la Virgen María y la Vicaria  Teresa de Jesús del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 23r.-v. (original)

/f. 23r. /En la  Yglesia del Monasterio de Santa Clara /  de esta ciudad  
de Mérida  á veintiocho de noviembre/  de mil ochocientos cincuenta y uno  
se constituyó el Señor/ Provisor, Vicario General  y Gobernador de la dió-
cesis  Presbítero Doctor José Asunción Contreras  con el objeto de presidir 
/ con asocio de los  Señores Presbíteros  Doctor  Josep Francisco Mass/ y 
Rubí  Canónigo Doctoral  de la Santa Yglesia  Catedral/  y Juan Antonio 
Godoy  capellán  del propio monasterio  y / por ante el infrascrito  notario, 
el capítulo para la elección/  de preladas, y exhibida la lista  de doce vocales  
fueron lla/madas  una a una  por el notario  hallándose todas  presentes./  
Su Señoría  recibió  de la Reverenda  Madre  Abadeza  saliente  las llaves/ y 
sello  del convento, hizo á la comunidad la exhortación / correspondiente, 
y después de cantado  el himno Veni/ Creator, nombró  escrutadoras  a la 
Reverendas  Madres  Teresa de Jesús / y Josefa de Jesús María  para proceder  
a la votación  de / la que resultó  después  de dos escrutinios  electa  canóni-
ca/mente  la Reverenda  Madre  Josefa de las Virgen María  á / quien  por 
recaer  siete votos  que es la mayoría necesaria /f. 23v. / confirmó su señoría  
por abadeza durante el trienio / siguiente  en el nombre del Padre  y del 
Hijo, y / del Espíritu Santo.  Hecha la votación para/ vicaria  después de 
perdidos tres escrutinios,  en el / cuarto  habiendo obtenido  la Reverenda  
Madre  Teresa de Jesús/  seis votos  Su Señoría la declaró canónicamente 
electa/  dándola  su voto  de decisión  y la confirmó  en el / nombre del 
Padre  y del Hijo  y del Espíritu Santo. / Concluido  lo cual  se entonó  el 
Tedeum  y se  /hiso por las Reverendas  Madres  la procesión claustral,  ter/
minándose el acto con las preces de costumbre./

José Asunción Contreras. [fdo. y  rdo.]    José Francisco Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
Presbítero Juan Antonio Godoy. [fdo. y  rdo.]
El notario del capítulo
José Concepción Acevedo. [fdo. y  rdo.]
Mérida noviembre 26, de 1854.
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Visitado: entiéndase que con especial delegación/ nuestra   han sido pre-
sididos estos dos últimos/  capítulos./

El Obispo. [fdo. y rdo.]
Por mandado del Ilustrísimo Señor  Obispo.
Félix Celestino  Bello. [fdo. y  rdo.]
Secretario.

Documento Nº 144:

1854. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Teresa 
de Jesús y la Vicaria  Josefa de Jesús María  del Monasterio de Santa 
Clara de Mérida. ff. 24r.-v. (original)

/f. 24r. /En la ciudad de Mérida á veinte y ocho de noviembre de  mil 
ocho/cientos cincuenta y cuatro el Ilustrísimo  y Reverendísimo Señor/ Doc-
tor Juan Hilario Boset  muy Digno Obispo de esta Diócesis/  pasó a la iglesia 
del Monasterio  de la gloriosa  Santa / Clara  acompañado del Señor Doctoral 
de la Santa Iglesia Catedral  Doctor/ José Francisco Mas y Rubí  y del Señor 
Lectoral de la misma  Presbítero Doctor Antonio  José  Erazo  y del infrascrito 
capellán / del  enunciado monasterio  que habían sido nombrado por/ su  
Señoría Ilustrísima en la convocatoria  que se le notificó ayer  á la  /venerable 
comunidad  para el capítulo celebrado en este día:/   los dos primeros para 
testigos escrutadores,  y para secretario / el tercero;  con el designio de que 
precedido por su Señoría Ilustrísima /se nombrase en el nueva abadesa y vica-
ria,  me/diante haber ya cumplido  un trienio las que desem/peñaban  estos 
oficios. En cuya virtud congregada/  la venerable comunidad  en el coro bajo  
y colocado por/ la parte de afuera  cerca de la reja  su Señoría Ilustrísima, dio 
principio al acto  con una exortación análoga/  a las circunstancias,  y al fin de 
ella absolvió  de / sensuras  á las vocales  que acaso  hubieran hin/currido  en 
estas penas,  a efecto de hallarse  / habilitadas  para solo poder elegir.  Seguida-
mente/  a la Reverenda  Madre  Abadesa  sesante  resignó de nuevo  la / prela-
cía  en manos de su Señoría Ilustrísima  devolviéndole las / llaves de la clausura  
y el sello:  el mismo/ Ilustrísimo  Señor designó  a las Reverendas Sor   Con-
cepción/  de Jesús  y Sor Josefa de Jesús  y María  para/ recoger los votos  de las 
religiosas: se leyó  en/ alta voz  el catálogo de las vocales  que tenían /derecho  
a sufragar  y cantando  el himno veni /  creator  spiritus  se procedió al 1er.  es-
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crutinio  y resultó que los doce votos de que se componía/  el capítulo  incluso  
de su Señoría Ilustrísima,  se hallaron distribuidos  de manera siguiente:  seis 
votos á favor de Madre Teresa de Jesús  y otros tantos  /por la Madre Josefa 
de San Luis y uno por la Madre  Concepción de Jesús;   mas como ninguna de 
/ las dos había obtenido la mayoría canónica  se / pasó al 2º escrutinio  de la 
cual resultaron siete/ votos  en favor  de la Madre Teresa de Jesús,  cuatro por 
la Madre  Josefa de San Luis  y uno por la Madre Con/cepción de Jesús:  en 
vista de lo cual  su Señoría Ilustrísima declaró /canónicamente  abadesa electa 
a la referida Madre /f. 24v. /  Teresa de Jesús  y la confirmó  en el nombre/ del  
Padre, del  Hijo, y del  Espíritu Santo.   Acto / continuo  se procedió a la elec-
ción de vicaria,/  y recojidos los votos  se encontraron distribuidos/  en esta 
forma:  seis a favor  de la Madre Josefa de Jesús  y María,  dos por la Madre 
Josefa de San Luis,/   dos por la Madre Concepción de Jesús y  uno por / cada 
una de las Madres Ramona de San José y Juana/ María del Sagrado Corazón 
de Jesús.  Resultando que ninguna tenía la mayoría  requerida se proce/dió  al  
2ª escrutinio  pero como en este al con/tarse la papeletas se hechase de menos, 
uno se / anuló por su Señoría Ilustrísima y mandó repetirlo:  recojidos/ los vo-
tos de nuevo aparecieron ocho á favor  de la Madre Josefa/ de Jesús  y María, 
tres  por la Madre Josefa  /de San Luis  y uno por la Madre Ramona de San 
José/ y habiendo resultado elección canónica  de/claro Su Señoría Ilustrísima 
a la mencionada  Madre Josefa de Jesús/  y María vicaria  para los tres años 
siguientes/  y la confirmó de la misma suerte que a la  / Madre Abadesa.   Por 
último  ya publicadas las/ dos elecciones referidas su  Señoría Ilustrísima  puso 
en pose/sión  a la Reverenda  Madre  Abadesa  entregándole las/ llaves  y 
sello del monasterio, terminándose / el acto  con el Tedeum  y obediencia que 
prestó / la  venerable comunidad  a la nueva prelada: En fe de/ lo cual  firman 
la presente acta  Su Señoría Ilustrísima con los Señores / escrutadores  por ante 
mí  el secretario de capítulo./

Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y  rdo.]

José Francisco  Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]

Antonio José  Erazo. [fdo. y  rdo.]

Presbítero Juan Antonio Godoy. [fdo. y  rdo.]

Secretario de capítulo.
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Documento Nº 145:

1857. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de San Luis y la Vicaria  Josefa de Jesús María  del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 25r.-v. (original)

/f. 25r. /En la ciudad de Mérida á veintiocho de noviembre de mil ocho-
cientos/ cincuenticiete años: El Magistral de esta Santa Yglesia Catedral  
Presbítero Doctor José Asunción Contre/ras  Provisor y Vicario General del 
obispado  por el Ilustrísimo Señor Doctor Juan Hilario Bosset,/  dignísimo 
obispo de esta santa  diócesis  pasó a la iglesia del monasterio de la gloriosa/ 
Santa Clara  con sus acompañados el Señor Doctoral  de esta Santa Yglesia 
Catedral  Doctor José Francisco,/ Mass y Rubí  y el Señor Bachiller Tomás 
Zerpa  racionero de la misma y del infrascrito/ capellán de dicho monasterio  
que habían sido nombrados por su Señoría  al Señor Provisor/ en la con-
vocatoria  que se notificó ayer a la venerable comunidad  para el capítulo/ 
celebrado  en este día:  los dos primeros  para testigos escrutadores,  y el ter/
cero para secretario  del acto con el fin de presidir  el capítulo compuesto  a 
la Reverendas Madres de dicho monasterio  y nombrar para el nuevo trienio/  
abadesa y vicaria  por haber cumplido el suyo  las que lo desempeña/ban. En 
cuya virtud se reunieron en la grada ó coro bajo  las doce monjas  que tie/
nen voz y voto  (exepto una que estaba enferma   pero si dio su voto)  y por 
la parte de /afuera de la cerca de la misma grada  su Señoría el Señor Provi-
sor escrutadores y el infrascrito/ secretario,  dio principio al acto el prelado  
con una exhortación análoga al caso,/ y al fin de ella  después el himno veni 
creador  que se cantó por los concu/rrentes  dio la absolución de censuras ad 
efectun elegendi  y recibió a la Madre/ Abadesa sesante Teresa de Jesús  las 
llaves y sello del convento.   Nombró/ en seguidas al Señor Presidente  para 
escrutadoras a la Reverendas  Madres  Concepción  /de Jesús y Manuela del 
Carmen  y principio el primer escrutinio  para nombrar la abadesa resultan-
do del el que la Muy Reverenda  Madre  Josefa de San /Luis  obtuvo cinco 
votos;    la Reverenda  Madre  Josefa de Jesús y María tres:  la Reverenda  
Madre  Concepción de Jesús  tres;  y la Reverenda  Madre  Juana María 
del Corazón de / Jesús   uno.   No habiendo resultado mayoría  se procedió 
al segundo,/  dando por resultado:  seis  en la Reverenda  Madre  Josefa de 
San Luis;  tres  /en la Reverenda  Madre  Josefa de Jesús  y María  y dos, en 
la Reverenda  Madre/  Concepción de Jesús  y uno en la Reverenda  Madre  
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Juana  María del  Corazón de Jesús./ Como tampoco hubo mayoría en este  
se procedió al ter/cero  en el cual obtuvo la  Muy Reverenda  Madre  Josefa 
de San Luis / siete;  la Muy Reverenda  Madre  Josefa de Jesús  y María, 
dos;  y la Reverenda  Madre  Juana María del / Corazón de Jesús,  uno:  y 
resultando que la Madre Josefa  de San Luis  obtuvo la mayoría,  que es uno 
mas de la mitad/  fue esta declarada y confirmada por su Señoría Ilustrísima  
el Señor Provisor,  canó/nicamente  abadesa  para el trienio  que sigue:  en el 
nom/bre del Padre,  del Hijo,  y del Espíritu Santo./

Se procedió  a la votación   para vicaria,  y re/sultó  de ella  que la Muy 
Reverenda  Madre  Josefa de la Virgen/ María  obtuvo un voto;  la Reve-
renda  Madre  Ramona de Señor San   / f. 25v. / obtuvo otro;  la Reveren-
da  Madre  Juana María del Corazón  de Jesús/ otro;  y la Muy Reverenda  
Madre  Concepción de Jesús,  dos  y  la Muy Reverenda  Madre  Josefa de 
Jesús  y María,  siete, que es uno  más de la/ mitad,  fue ésta declarada y con-
firmada  canónicamente  para vicaria  por el mismo  tiempo,  por el / Señor 
Provisor  en el nombre del padre,  del hijo, y del/ espíritu santo;  entregando 
el dicho señor presidente  a la  nue/va abadesa  el sello   y llaves  de la clausu-
ra,  dando/ fin al acto  con el Tedeum  y obediencia  que prestó la venerable 
comunidad  á dicha superiora.  Cuyo acto  firman/  el Señor Provisor  con 
los tres escrutadores,  por ante mí/ el secretario del capítulo. De que doy fe./

José Antonio Contreras. [fdo. y  rdo.]

José Francisco Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]

Tomás Zerpa [fdo. y  rdo.]

Presbítero Juan Antonio Godoy. [fdo. y  rdo.]

Secretario.

Documento Nº 146:

1860. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de Jesús María y la Vicaria  María Concepción de Jesús del Monaste-
rio de Santa Clara de Mérida. ff. 24v.-26v. (original)

/f. 24v. /En la ciudad de Mérida  a veinte y ocho  de no/viembre de mil 
ochocientos sesenta  el Ilustrísimo Señor Obispo de esta diócesis  Doctor Juan 
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Hi/lario  Boset  pasó a la iglesia del Monas/terio de Santa Clara  acompañado 
del Señor  /Doctoral  Doctor José Francisco Mass y Rubí  del/ Señor Doctor 
José Vicente Quintero  canónigo de  Mer/ced que han sido nombrados por 
su Señoría  Ilustrísima / en la convocatoria de ayer  para concurrir al/ capítulo 
que se ha de celebrar este día,  y / del infrascrito  Secretario de Cámara  con 
el / fin de presidir el acto de elección de Aba/deza  y Vicaria  por haber cum-
plido su tér/mino  las que actualmente desempeñan  dichos /f. 26r. / oficios.   
En consecuencia se reunieron en la grada / o coro bajo  las ocho monjas que 
tienen  voz y vo/to  y se dio principio a una exhortación  que les / dirigió su 
Señoría Ilustrísima  análoga al  caso;  y al fin  de /ella  y del himno veni creator  
que se rezó  por los / concurrentes  dio la absolución de  censuras  y re/cibió  
de la Madre presidenta cesante  Sor Con/cepción de Jesús  las llaves y sello 
del conven/to nombró enseguida a su Señoría Ilustrísima  para escrutadoras  
las Reverendas  Madres  Fernanda de la  Santísima/ Trinidad  y Manuela del 
Carmen  y principió/ al escrutinio para la elección de abadesa,  resul/tando 
que la Madre Josefa de Jesús María/  obtuvo cinco votos,  dos la Madre Con-
cepción de/ Jesús  y uno cada una de las Señoras Juana / María  y Teresa de 
Jesús;  y habiendo resulta/do con la mayoría canónica  la Reverenda  Madre  
Josefa/ de Jesús  María  su Señoría Ilustrísima  la declaró canó/nicamente elec-
ta  abadesa,  y la confirmó así en el / nombre del padre, del hijo. y del  espíritu 
san/to.  Acto continuo se procedió a la elección de vica/ria  y recogida la vo-
tación  se encontró distri/buida en esta forma:  tres para la Madre Manue/la 
del Carmen,  dos por la Madre Juana Ma/ría del Corazón de Jesús,  y dos para 
la Madre Con/cepción de Jesús,  y uno por cada una de las Ma/dres Teresa de 
Jesús y Fernanda de la Santísima /Trinidad.  No resultando la mayoría reque/
rida  se procedió  al segundo escrutinio  que/ apareció distribuido así:  tres 
por la Madre Ma/nuela del Carmen,  tres por la Madre Juana /f. 26v. / María,  
y  uno por cada una de las Madres  Concep/ción, Fernanda y Teresa de Jesús.  
No ha/biendo mayoría se procedió  al tercer escruti/nio  que dio el resultado 
siguiente:  cuatro para la Madre Juana María,  tres por la Madre/ Manuela,  
uno por la Madre Teresa  y otro por/ la Madre Concepción.  Pero como tam-
poco resul/tare mayoría  se procedió al cuarto escruti/nio  en el cual obtuvo 
cinco votos la Madre Jua/na María  del Corazón de Jesús,  tres la Madre / 
Manuela del Carmen  y uno la Madre Concep/ción de Jesús  habiendo sa-
lido favorecido con/ la mayoría de los votos  la mencionada Madre  Jua/na 
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María del Corazón de Jesús:  en cuya virtud  su Señoría Ilustrísima  la declaró 
y confirmó/  vicaria  para el siguiente trienio  en el nom/bre del Padre  y del 
Hijo  y del Espíritu San/to  y terminó el acto  con el Tedeum  y ho/menage  
de obediencia  que prestó la venerable co/munidad  á la nueva prelada.   En 
fe de/ lo cual  firma la presente acta  Su Señoría/ Ilustrísima  con lo señores 
escrutadores  por / ante mí: el secretario  que certifica./

Juan Hilario Obispo de Mérida.  [fdo. y  rdo.]
José Francisco Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]
José Vicente Quintero [fdo. y  rdo.]
El secretario:
Tomás Zerpa. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 147:

1863. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Juana 
María del Corazón de Jesús y la Vicaria  Fernanda de la Santísima Tri-
nidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 27r.-28r. (original)

/f.  27r. / En al ciudad de Mérida  á veinte y ocho de noviembre de mil/ 
ochocientos sesentitres años:  el Señor Magistral de esta Santa Yglesia Ca-
tedral  Presbítero/ Doctor José Asunción Contreras  Provisor y Vicario Ge-
neral  de este obispado  por/ el Ilustrísimo Señor Doctor Juan Hilario Boset  
dignísimo obispo de esta diócesis  pasó/ a la iglesia del Monasterio de  la 
gloriosa Santa Clara  de Asís  acompañado /de los  Señores Doctoral  José 
Francisco Mass  y Rubí  y Canónigo de  Merced Señor / Doctor José Vicente 
Quintero  y del  infrascrito capellán de dicho monasterio / Presbítero Juan 
Antonio Godoy  los dos primeros por escrutadores  y el último/ para secre-
tario  del acto;  con el fin de presidir  el capítulo  compuesto/  de las ocho 
monjas  que tiene voz y voto  (aunque solo asistieron siete / pero la otra  en 
su cama dio el  suyo) y nombrar abadesa y vicaria  por/ el nuevo trienio, 
estando ya reunidas  al toque de la campana en la grada/  ó coro bajo   de  
las dichas Madre monjas,  y por la parte de afuera  junto á dicha/ grada  el 
del Señor Provisor  (como delgado por el  su Señoría Obispo)  escrutadores  
y secretario; / Dio principio  al acto el Señor Provisor  con una exhorta-
ción análoga  al/ caso  después de lo cual se cantó el himno  veni  creator  y 
oración;  dio la ab/solución  de sensuras  ad efectum  eligendi  recibió de la 
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abadesa saliente  las llaves/ y sello  del convento.  Nombró en seguidas  el  
Señor Presidente por  escrutadoras  á / las   Reverendas  Madres  Fernanda 
de la Santísima Trinidad  y Clara de Santa María  y dan/do principio  la 
votación para abadesa,  resultó  de ella  que la Madre Juana María del  /Co-
razón de Jesús  obtuvo tres votos;  y  la  Reverenda  Madre    Josefa de Jesús  
y María tres, / votos  y la Madre  Concepción de Jesús  dos.  Como no hubo  
mayoría  siguió 2º escrutinio / que dio este resultado:  cuatro por la Madre 
Juana María del Corazón de Jesús;  tres / por la Madre Josefa de Jesús  y 
María  y uno por la Madre Concepción de Jesús; no / habiendo  tampoco  
mayoría; al tercer escrutinio que dio/ á la Madre Juana María  del Corazón 
de Jesús tres,  á la Madre Josefa de Jesús y María / cuatro  y uno a la Madre 
Clara de Santa María. Tampoco hubu  mayo/ría y   se siguió al 4º  que  dio 
lo mismo en las dos primeras del/ anterior  y uno a la Madre Concepción 
de Jesús:   se siguió al 5º y salió/ con uno la Madre Clara de Santa María, y  
otro la Madre Fernanda de las Santísima / Trinidad  y con tres cada una de 
las Madres Josefa de Jesús y María/  y Juana María del Sagrado Corazón de 
Jesús. No resultó  mayoría y   se siguió al 6º/ escrutinio  que dio por resul-
tado  que la Madre Fernanda de la Santísima/ Trinidad salió con uno,   la 
Madre Concepción de Jesús  con otro,  y la Madre / Josefa de Jesús y María    
con cuatro,   y la Madre Juana María  con dos. Lo / mismo sucedió con 
los   del 7º y 8º  escrutinios que tampoco dio/ mayoría.   Siguió el 9º  y aquí 
pidió pidió la Abadesa/ saliente permiso al Señor Provisor  para retirarse  
la Madre Fernanda / una de las escrutadoras fue nombrada  en el lugar  la 
Madre/ Manuela del Carmen resultando que la Madre Josefa de Jesús / y  
María obtuvo tres,  la Madre Juana María del Corazón de Jesús cuatro,/  y 
uno la Madre Concepción de Jesús;  Así mismo  siguió el /f.  24v. / déci-
mo y último escrutinio  que dio los votos siguientes:/   cinco la Reverenda  
Madre  María del Corazón   de Jesús,  dos/  Reverenda  Madre  Josefa de 
Jesús María  y uno en la Reverenda  Madre  / Concepción de Jesús.   Y 
resultando que la Madre  Juana María/ del Corazón de Jesús  con uno más 
de la mitad,  fue esta de/clarada y confirmada  por el Señor Provisor  canó-
nicamente abadesa / para el trienio que sigue  en el nombre del Padre,  del 
Hijo, y / del Espíritu Santo./

Yncontinenti se procedió a la votación para la vicaria  y resultó de / ella 
que  la Reverenda  Madre    Fernanda de  la Santísima Trinidad obtuvo tres 
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votos,  la Madre Ma/nuela del Carmen dos,  y uno a cada uno de las Madres   
Teresa de Jesús, Jose/fa de Jesús  y María y Concepción de Jesús,  y no resul-
tando mayoría  se siguió á/ segundo escrutinio que dio por resultado, cuatro 
votos  en la Madre Fer/nanda,  dos en la Madre Josefa de Jesús  y María  y 
dos en las dos Madres/ Concepción de Jesús y Manuela de Carmen.  Por 
la misma causa anterior se siguió el 3º  que recayó su votación en cuatro/ á 
favor de la  Madre Fernanda de la Santísima Trinidad  y uno á cada / una de 
las Madres Teresa de Jesús, Josefa de Jesús y María,   Concep/ción de Jesús  
y Manuela del Carmen.  No habiendo mayo/ría  se siguió al 4º escrutinio  
que dio este resultado:  tres votos/ por la Madre Fernanda  de la Santísima 
Trinidad,   y uno por cada/ una de las Madres  Teresa de Jesús,  Manuela del 
Carmen,/ Concepción de Jesús, Josefa de Jesús y María   y Clara de Santa/ 
María.   No resultó mayoría  y se siguió al 5º escrutinio  que/ por votación 
dio cuatro por   la Madre Fernanda  y uno por cada / una de las Madre  Jo-
sefa de Jesús  y María, Concepción de Je/sús, Teresa de Jesús  y Manuela del 
Carmen.  Tam/poco hubo mayoría: y se siguieron los escrutinios  6º y 7º  
que dieron el mismo resultado  en las mismas cinco/ monjas anteriores  y se 
siguió el 8º  en que salieron,/ cuatro por la Madre Fernanda de la Santísima 
Trinidad,  dos / por la Madre Josefa de Jesús  y María  y uno por la/ Madre 
Manuela del Carmen  y otro por la Madre Con/cepción de Jesús.  No ha-
viendo mayoría  se siguió al  9º que dio el mismo resultado  que el anterior/  
y en las mismas Madres.  Siguió el 10º  que dio esta votación:  En la Madre 
Fernanda de la Santísima Trinidad /cuatro:  en la Madre Concepción de 
Jesús  uno.  en la Madre Teresa de Jesús  uno,  y en la Madre Josefa de Jesús 
/ y  María uno  y en la Madre Manuela del Carmen / otro.  Siguió el 11º  
escrutinio  y salieron dos por / la Madre Manuela del Carmen,  uno por 
cada una  de las /f. 28r. / Madres Concepción de Jesús  y Teresa de Jesús,  
y cuatro por la Madre / Fernanda de la Santísima Trinidad. No habiendo 
mayoría se siguió al 12º/ escrutinio  y salieron en el; cuatro  por la Madre 
Fernanda de la Santísima /Trinidad dos por la Madre Manuela del Carmen,  
y uno por cada una/ de las Madres  Concepción de Jesús  y Josefa de Jesús y 
María.  No/ habiendo resultado ma<yoría  tampoco se siguió al 13º  escru/
tinio que dio un voto a favor  de cada una de las/  Madres  Teresa de Jesús,  
Manuela del Carmen, Concepción de Jesús  y/ Josefa de Jesús y María  y la 
Madre Fernanda de la  Santísima Trinidad  con/ cuatro  y como tampoco 
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dio esta votación  uno más de la / mitad y ya  casi se ajustaban tres horas  en 
dichos escrutinios / el Señor Provisor tuvo á bien dar un voto en   la Madre 
Fernanda /  que salió con cuatro con el que le resultaron  cinco  á la / Madre 
Fernanda  de la Santísima Trinidad  (que aunque se había retirado/ antes)  
fue declarada y confirmada canónicamente  por vicaria/  por el mismo trie-
nio  por  dicho Señor Provisor en el nombre del/  Padre,  del Hijo,  y del 
Espíritu Santo,  entregando  dicho Señor/ las llaves   y sello de la clausura á 
la nueva abadesa, dando / fin al acto  con Tedeum  y preces  del seremonial,  
y home/naje  de obediencia  que prestó la comunidad  á la nueva prelada./  
Y en fe de lo cual firma  la presente  acta  su Señoría el Señor Provisor  con/ 
los dos Señores  escrutadores  y el infrascrito secretario  de que certifico./

José Asunción Contreras. [fdo. y  rdo.]

José Francisco Mass y Rubí. [fdo. y  rdo.]

José Vicente Quintero. [fdo. y  rdo.]

Presbítero Juan Antonio Godoy. [fdo. y  rdo.]

Secretario.

Documento Nº 148:

1866. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa María  
Fernanda de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Manuela de Carmen 
del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 28r.-29r. (original)

 / f. 28r./ En la ciudad de Mérida a veinte y ocho de noviem/bre de  mil 
ochocientos sesenta y seis:  el Señor Ma/gistral  de esta Santa Iglesia Catedral  
Presbítero / Doctor José Asumpsión Contreras  provisor y vica/rio  general en 
este obispado  por el Ilustrísimo y Reverendísimo / f. 28v. /  Señor Doctor Juan  
Hilario  Boset  dignísimo obispo  de la/ diócesis  se constituyó en la iglesia del 
monasterio  de la/ gloriosa  Santa Clara  de Asís  acompañado del canó/nigo de 
Merced  Doctor José Vicente Quintero,  y del Pre/bendado Bachiller Tomás 
Zerpa  como escrutadores y del  /infrascrito como secretario   para el acto, con 
el/ fin de presidir el capítulo  compuesto de las/  de las veinte y cuatro monjas  
que tienen voz y un voto  y nom/brar Abadesa y Vicaria para el nuevo trienio,  
estan/do ya reunidas al toque de campana  en la gra/da o coro bajo de dichas 
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monjas,  por la parte / de afuera  junto a dicha grada  el Señor Provisor /  como 
delegado del Ilustrísimo Señor Obispo, escrutado/res y secretario;  dio prin-
cipio al acto  al Señor Pro/visor  con una exhortación análoga al acto mismo 
después/ de la cual  se cantó el himno veni creator  y preces,/ dio la absolución á 
la comunidad  ad effetun eligen/di  y recibió de la abadesa saliente las llaves  y el 
/ sello del convento.  El mismo Señor Provisor nombró/ enseguida dos escru-
tadores  que lo fueron la Madre Patro/cinio de San Pedro Alcántara y la Madre 
Clara de San/ta María  dando principio a la votación para /abadesa resultó lo 
siguiente:  la Reverenda  Madre Fernanda de/ la Santísima Trinidad obtuvo 
once votos,  la Reverenda  Madre  Josefa de Jesús y María  obtuvo ocho,  la 
Reverenda  Madre Con/cepción de Jesús  obtuvo tres, y uno cada una de las 
Reverendas  Madres Juana María del Corazón de Jesús  y / Manuela del Car-
men;  y como ninguna tubo la/ mayoría  requerida el Señor Provisor  dispuso 
que/ se procediere  á nueva votación  que dio este re/sultado  y la Reverenda  
Madre  Fernanda de la Santísima Trinidad /f. 29r. /  tubo doce votos,  la Reve-
renda  Madre Josefa de Jesús y María  ocho,/   la Reverenda  Madre Concep-
ción de Jesús tres,  y la Reverenda  Madre Juana Ma/ría del Corazón de Jesús 
uno,  en este estado su Señoría/ el Señor  Provisor  manifestó que haciendo uso 
del voto/  que como presidente del capítulo  tenía lo daba por la/ Reverenda  
Madre María Fernanda de la Santísima Trinidad,  declarando en/ consecuencia  
que habiendo recaído en esta la mayo/ría canónica,  esto es, un voto más sobre 
la mitad  estaba/ nombrada y confirmada  la citada Reverenda  Madre María 
Fernanda de  la /Santísima Trinidad  por abadesa  del trienio  siguiente  en el 
nom/bre del Padre,  del Hijo,  y de  Espíritu Santo./

 Seguidamente se procedió a la elección de  vicaria,/  y   recogido el escru-
tinio  resultó:  que la  Madre Manuela / del Carmen  tubo veinte votos,   la 
Madre Clara de Santa Ma/ría  dos,  y uno la Reverenda  Madre Juana María 
del Corazón de/ Jesús  y otro la Reverenda  Madre  Josefa de Jesús y María;  
en cu/ya virtud  su Señoría  el Señor Provisor declaró  y confirmó/  a la Madre 
Manuela del Carmen  vicaria  para el siguiente/  trienio  en el nombre del 
Padre,  y del Hijo,  y del Espíri/tu Santo  entregando dicho Señor Provisor  á 
la nueva / abadesa  las llaves  y sello  del convento  y terminó el acto  con el / 
Tedeum  y homenaje  de obediencia  que prestó/  la venerable comunidad  a la 
nueva prelada.  En fe de lo cual  fir/ma el Señor Provisor  esta acta  con los tres 
escrutadores  ante mí/  el secretario  que certifico./= Al margen  un = vale.
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 José Asunción Contreras. [fdo. y  rdo.] 
 José Vicente  Quintero. [fdo. y  rdo.]
Tomás Zerpa. [fdo. y  rdo.]
 José Merced Pineda. [fdo. y  rdo.]
Secretario.

Documento Nº 149:

1869. noviembre 29. Mérida. Acta de elección de la Abadesa Fernan-
da de la Santísima Trinidad  y la Vicaria   Manuela del Carmen del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 29v.-30r. (original)

/f. 29v. / En la ciudad de Mérida á veinte y nueve de noviembre/ de  mil 
ochocientos sesenta y nueve:  El Señor Magistral / de esta Santa Iglesia Catedral  
Presbítero Doctor José Asun/ción Contreras Provisor,  Vicario General y Go-
ber/nador de esta Diócesis  por el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor   /Doctor 
Juan Hilario Boset  dignísimo obispo de  /ella,  se constituyó en la iglesia del 
Monasterio/  de la gloriosa Santa Clara  de Asís  acompañado/ del Canónigo de  
Merced Presbítero Doctor José Vicente Quin/tero,  del Prebendado Bachiller 
Tomás Zerpa  como escru/tadores del infrascrito como secretario para el / acto 
con el fin de presidir el capítulo compu/esto de veinte y tres monjas  que tienen 
voz/ y voto y nombrar  abadesa y vicaria  para el nuevo/ trienio estando ya reu-
nidas al toque de campa/na  en la grada  dichas monjas  a excepción de una en/
ferma que desde la cama dio su voto,  y por la parte / de afuera  junto a dicha 
grada el Señor Provisor  co/mo Gobernador del Obispado  por ausencia del 
Ilustrísimo/ Prelado diocesano, escrutadores y secretario  dio prin/cipio al acto 
el Señor Provisor  con una exhor/tación análoga  al acto mismo, después de cu/
al se cantó  el himno veni creator y preces,  dio/ la absolución  a la comunidad a 
efectum  elegendi y recibió de la abadesa saliente  las llaves y/ sello  del convento. 
El mismo Señor Provisor  nom/bró por escrutadoras  para recoger los votos  á 
las Madres Clara de Santa María  y Patrocinio de San / Pedro Alcántara dando 
principio á la votación  para abadesa resultó la siguiente:  la Reverenda  Madre 
Josefa de Jesús  y María tubo siete,  la Reverenda  Madre Ma/nuela del Carmen  
tubo siete,   la Reverenda  Madre Fernanda/ de la Santísima Trinidad tubo 
ocho  y uno la Reverenda  Madre Con/cepción de Jesús  y como ninguna tubo 
la mayoría  /f. 30r. / requerido  el Señor Provisor dispuso  que procediese a / 



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

464

nueva votación,  la que dio este resultado:  la Reverenda  Madre Fer/nanda 
de la Santísima Trinidad  tubo once votos,  la Reverenda  Madre  Manuela 
del Carmen tubo ocho votos, y la Reverenda  Madre  Jose/fa de Jesús  y María  
cuatro. Tampoco hubo mayo/ría  por lo que el presidente ordenó  se repitiese la 
vota/ción  que se concretaba, á las dos que obtuvieron mayor/ número, abste-
niéndose de votar  las concretadas  y el resul/tado fue que la Reverenda  Madre 
Fernanda de la Santísima Trinidad  tu/bo catorce votos,  y la Reverenda  Madre 
Manuela del Carmen/  tubo siete,  por cuya razón su Señoría  el Señor Provisor/ 
dijo: que la Reverenda  Madre Fernanda de la Santísima Trinidad  queda/ba 
nombrada,  declarada y confirmada canónicamente /  abadesa para el trienio  
que sigue  en el nombre del / Padre, del Hijo  y del Espíritu Santo./

Acto contínuo  se procedió a la elección de vicaria,/  y de la votación 
resultó:  que la Reverenda  Madre Manuela/ del Carmen  tuvo trece votos,  
y la Madre Clara de Santa Ma/ría  seis,   la Reverenda  Madre Juana María 
del Corazón de Jesús / tubo uno,  y dos la Reverenda  Madre Josefa de Jesús 
y María,  no/ habiendo mas que veinte y dos  votos  por haberse privado  la 
Madre Fernan/da; en consecuencia el Señor Provisor  declaró y confirma  
a la Reverenda  / Madre Manuela del Carmen  vicaria  para el siguiente 
trienio  en el nombre/ del Padre,  del Hijo  y del Espíritu Santo,  entregando 
el Señor Provisor  a  /la nueva abadesa  las llaves  y sello del convento,  y 
terminó el / acto  con el TeDeum  y homenaje  de obediencia  que prestó la/ 
venerable comunidad  á la nueva prelada. En fe de  lo cual  firma/ el Señor 
Provisor  con los escrutadores y el secretario que certifica./José Asunción 
Contreras. [fdo. y  rdo.]

José Vicente Quintero. [fdo. y  rdo.]
Tomás Zerpa. [fdo. y  rdo.]
José Marced Pineda. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 150:

1872. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manue-
la del Carmen y la Vicaria   Clara de Santa María del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 30v.-31r. (original)

/f. 30v. /  En la ciudad de Mérida á veinte/ y ocho de noviembre de mil 
ochocientos / setenta y dos  el Ilustrísimo y Reverendísimo  Señor Obis/po 
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de esta diócesis  Doctor Juan Hilario/ Boset  se constituyó en la iglesia del/ 
Monasterio  de  Reverendas  Religiosas  Cla/risas  de esta ciudad  acompa-
ñado  del/ Señor Doctoral  Doctor José Francisco Mas/ y Rubí  presidente 
del  Muy  Ylustre Señor Deán  y/ Cabildo,  del Señor Magistral Doctor 
José/ Asunción Contreras  Provisor   y Vicario Ge/neral  los cuales han 
sido nombrados/  por Su Señoría Ilustrísima  en la convocatoria de ayer  
para /asistir  como escrutadores  al capítulo/  que se ha de celebrar  en este 
día  y del/ infrascrito  Prebendado  Tomás Zerpa / nombrado secretario 
del capítulo;/  con el fin de presidir  el acto de elección / de abadesa y vi-
caria,   por haber cum/plido  su trienio  las que actualmente/  desempeñan  
estos destinos.  Se dio principio al acto por una exhortación  que/ hizo Su 
Señoría Ilustrísima  a las venerables religiosas / que tiene voz y voto  en la 
elección,  las  /cuales se hallaban reunidas  en el co/ro bajo  en número de  
veinte y cuatro,/  y al fin de ella se cantó  el himno/ veni creator  se recibió 
de la  abade/sa cesante  el sello  y las llaves de la /clausura  del monasterio./

Seguidamente  se comenzó la votación/  que recogieron  las Muy  Reve-
rendas  Madres    /f. 31r. / Sor Camila de los Dolores y Sor Josefa Je/sús i 
María  resultando de este escruti/nio  la mayoría para la abadesa en la  Muy 
Reverenda / Madre  Manuela del Carmen  por quin/ce votos  de los veinti-
cuatro.  Y acto contínuo/  Su Señoría Ilustrísima  confirmó esta elección./

Se abrió luego  el escrutinio  para la elec/ción de  vicaria  en los mismos 
términos/  que para abadesa  y resultó  con dies y sie/te   votos  la Muy 
Reverenda  Madre Clara de Santa Ma/ría  cuyo nombramiento  confirmó 
también/  Su Señoría Ilustrísima./  

Luego entregó Su Señoría Ilustrísima  a la  Muy  Reverenda  Madre 
Aba/desa  electa  en señal de posesión las lla/ves  y sello  del monasterio:  se 
cantó/ el Te Deum  y terminó el acto  con las/ preces   y bendición  que dio 
Su Señoría Ilustrísima./

En testimonio de todo  firma esta acta / con los Señores  escrutadores  y 
el infrascri/to secretario./

Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y  rdo.]
Por mandado de Su Señoría Ilustrísima  
Tomás Zerpa. [fdo. y  rdo
Secretario.
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Documento Nº 151:

1878. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa 
de Jesús y María y la Vicaria   Clara de Santa María del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 31v.-32v. (original)

/f. 31v. / En la ciudad de Mérida  a veinti/ocho de noviembre de mil ocho-
cientos/ setenta y ocho  el Prebendado Tomás /Zerpa  Vicario Capitular  Go-
bernador  de/ la Diócesis sede vacante   pasó á la /iglesia  de la Tercera Orden  
de San Fran/cisco  asociado al Mui Venerable Deán  Presbítero  Bachiller 
Luciano Bermúdez  Sosa  venerable cura /de Milla  Presbítero Nicolás Ma-
teos  i Presbítero Doctor/ Miguel Lorenzo Gil,  con el objeto de pre/sidir  
el capítulo de la comunidad de re/ligiosas de Santa Clara  que se halla/ban 
congregadas  en una de las piezas/ inmediatas  á dicha iglesia  por no / haber 
otro lugar  mas  aparente  á cau/sa de la expulsión  que del monasterio  /ha  su-
frido la comunidad por disposi/ción del  Gobierno Supremo  de la Na/ción. 
El capítulo consta de once  reli/giosas vocales  que son  Reverenda  Ma/dre  
Clara de Santa María, Reverenda  Ma/dre Josefa de Jesús i María,  Reverenda  
Madre  Jua/na María del Corazón  de Jesús,  Reverenda  Madre Jua/na María 
del Corazón de Jesús,  Reverenda  Madre Fernanda de la Santísima Trinidad, 
Reverenda  Madre Manuela del Carmen, Madre Gre/goria de la Merced, 
Madre Ramona del /Santísimo Sacramento, Madre Fidelia de/ la Concep-
ción,  Madre Rafaela de la / Merced,  Madre Margarita de los San/tos Án-
geles  i Madre Magdalena de la  /Virgen María;  no asintieron la Reverenda  
Madre Concepción de Jesús i /f. 32r. / la Madre Marta de Jesús  por hallar/se 
ausentes.  Se dio principio al acto por / una exhortación  análoga  que hizo el / 
Señor Vicario Capitular  i en seguida se /rezó  el himno al  espíritu santo  con/ 
las preces acostumbradas  i se dio por/ Su Señoría  á las vocales  la absolución 
de/ censuras  ad effetum  eligendi. Fueron/ nombradas para recoger los votos  
las / Madres Ramona  del Santísimo Sacramento  i Ra/faela de la Merced,  i 
llevaron el ex/crutinio  el Mui Venerable Señor Deán  i el Señor/ Cura de Mi-
lla haciendo de secretario el Presbítero Doctor  Miguel Lorenso Gil.  Se pro-
cedió a la elección de abadesa  i del primer /escrutinio  resultó  que la Señora 
Josefa de Jesús  i María obtuvo  cinco votos  i/ tres   cada una de las Señoras  
Manuela del Carmen   i Clara de Santa María./  No habiendo mayoría canó-
nica  se/ procedió  al segundo escrutinio,  del cual resultó  la Señora Josefa de 
Jesús/  i María  con siete votos,   la Señora Ma/nuela del Carmen  con dos  i la 
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Señora/ Clara de Santa María con dos.  Resultando mayoría canónica  á favor 
de la  Señora Josefa de Jesús  i María / el Señor vicario  la declaró  i confirmó 
/  abadesa  por un trienio  en el nom/bre del Padre, i del Hijo  i del Espíritu  
Santo. Se procedió a la elección/ de vicaria  i resultó  nombrada la /f. 32v. / 
Señora Clara de Santa María  por seis /votos  contra tres  que obtuvo  la Señora 
Manuela del Carmen i uno cada una/ de las  Madres Ramona  i Fernanda Ma/
ría. Confirmada  esta elección por Su Señoría  el Venerable  Vicario Capitu-
lar/  terminó  el acto:  en fe  de lo cual firman los Señores presentes./

 Tomás Zerpa. [fdo. y  rdo.]
Nicolás Mateos. [fdo. y  rdo.]
 Luciano Bermúdez. [fdo. y  rdo.]
 Miguel Lorenzo Gil. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 152:

1881. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manue-
la del Carmen y la Vicaria  Clara de Santa María del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 32v.-33r. (original)

/f. 32v./En la ciudad de Mérida á veintiocho/ de noviembre  de mil ocho-
cientos ochen/ta y uno  el Señor Provisor y Vicario  General,/  por comisión  
del Ilustrísimo Señor Obispo Dio/cesano  que se halla ausente enla  san/ta 
visita  pasó a la iglesia de la Ter/cera Orden  de San Francisco  asociado de / 
el Señor Venerable cura del Sagrario  Presbítero Pe/dro Francisco Ramíres  i 
Venerable Cura  de Milla/ Presbítero Buenaventura Albornoz  los cuales /han 
sido  invitados  por Su Señoría  para /f. 33r. / asistir  como escrutadores  al ca-
pítulo/  que han de celebrar en este día  las reli/giosas  del antiguo monasterio  
de Santa /Clara  con el fin de elegir abadesa  i vica/ria  por haber cumplido su 
trienio  las/ que actualmente sirven  estos destinos./ Reunidas  las religiosas  
que tiene/  voto  en un pieza inmediata  a la/ dicha iglesia  se las llamó  por 
su nom/bre  i resultaron presentes  doce.  Se dio  principio  al acto  rezándose  
el himno/ veni creator  con las preces acostum/bradas  i dando Su Señoría  a 
las vocales/  la absolución  de censuras  ad effectum/  eligendi. Seguidamente  
se comenzó  la/ votación  que recogieron  la Reverendas  Madres / Ramona 
del Santísimo Sacramento  i/ Rafaela de la Merced,  i resultaron elec/tas  para 
abadesa  las Reverenda  Madre Manuela/ del Carmen  por nueve votos,  i 
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para vica/ria  la Reverenda  Madre  Clara de Santa María  por/ ocho,  los 
cuales nombramientos confirmó/  el Provisor  a nombre del Ilustrísimo Señor 
/ Obispo  i terminó  el acto  con el Te /Deum  i bendición.   En fe de lo cual / 
firman  esta acta   los Señores  presentes  con / el infrascrito notario = enmen-
dado/ comenzó = vale./

Tomas Zerpa. [fdo. y  rdo.]
Pedro Francisco Ramíres. [fdo. y  rdo.]
Buenaventura Alarcón. [fdo. y  rdo.]
Salvador I.  Rivas. [fdo. y  rdo.]
Notario.

Documento Nº 153:

1884. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manue-
la del Carmen y la Vicaria  Clara de Santa María del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 33v.-34r. (original)

/f. 33v. /  En al ciudad de Mérida  en veinte/ i ocho  de noviembre de 
mil ochocientos/ ochenta i cuatro el Señor Provisor/  Vicario General  Doc-
tor Tomás Zerpa,/  por comisión del Ilustrísimo Señor/ Obispo Diocesano  
que se halla / ausente en santa visita, pasó a la iglesia  de la  Tercera Orden 
/ de San Francisco de Asís, asocia/do a los señores  Presbíteros Bachiller 
Hugo/ Zambelli  P.  i José Rafael Bap/tista los cuales han sido invi/tados  
por su señoría  para/ asistir como escrutadores  al/ capítulo que han de 
celebrar/  en este día  las religiosas  del /antiguo  convento de Santa/ Clara  
con el fin de elegir/  abadesa i vicaria  por haber cumplido/ su trienio  las 
que actualmente sirven  estos/ destinos. Reunidas   las/ religiosas  que tiene 
voto en/ una  pieza inmediata  a/ la dicha iglesia  se las llamó por su nombre  
i resultaron /f. 34r. / presentes doce.  Se dio principio al/ acto  resándose  
el himno veni creator  con/ las preces acostumbradas  i dando su Señoría/ a 
las vocales  la absolución  de censuras/  ad efectum  eligendi. Seguidamente  
se/ comenzó  la votación  que recogieron/ las Reverendas  Madres Manuela 
del Car/men  i Josefa de Jesús María  i re/sultaron electas  para abadesa  la 
Reverenda  Madre  Manuela del Carmen / ya citada por siete votos,  y para/ 
vicaria  la Reverenda  Madre  Clara de/ Santa María  por diez,  los cuales 
nombramientos  confirmó  el Señor / Provisor a nombre del Ilustrísimo  Se-
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ñor / Obispo  i terminó el acto  con el/ TeDeum  i bendición.  En fe/ de lo 
cual firman  esta acta / los señores  presentes  con el in/frascrito secretario./

Tomas Zerpa. [fdo. y  rdo.]
Presbítero Hugo Zambelli. [fdo. y  rdo.]
Presbítero José Rafael  Baptista. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 154:

1887. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manue-
la del Carmen y la Vicaria  Clara de Santa María del Monasterio de 
Santa Clara de Mérida. ff. 34v.-35r. (original)

/f. 34v. /  En la ciudad de Mérida  á veinti/ocho de noviembre de  mil 
ochocientos / ochenta y siete, el Muy Venerable Señor /Deán  de esta Santa 
Iglesia Catedral  / Comisario de la Orden Tercera de / San Francisco por co-
misión  del muy discreto se/ñor  provisor  Presbítero Doctor  José María Pérez 
/Limardo  pasó a la iglesia de San/ Francisco de Asís de esta ciudad  aso/ciado 
a los Señores Presbíteros Bachiller Buena/ventura de Albornoz  venerable pa/
rroquial de Milla y José Clemente Me/jías,  los cuales han sido invitados por 
su/ Señoría  para asistir como escrutado/res  sirviendo el último  a la vez de 
/secretario del capítulo que han/ de celebrar  en este día  las religio/sas del 
antiguo convento de Santa/ Clara  con el fin de elegir abadesa y/ vicaria  por 
haber cumplido su trienio/  las que actualmente sirven estos desti/nos.  Re-
unidas  las religiosas que / tienen voto  en una pieza inmedia/ta a la dicha 
iglesia,  se las llamó/ por su  nombre y resultaron  presentes/  diez: Se dio 
principio  a este acto resan/do el himno veni creator  con la preses /f. 35r. /  
acostumbradas  dando su Señoría / a las vocales la absolución  de cen/suras 
ad efectum  eligendi.  Segui/damente  se dio principio a la/ votación  que reco-
gieron  la Reverendas/  Madres  Margarita de la los Santos  Ánge/les y Rafaela 
de las Mercedes y/ resultó electa  para abadesa  la Reverenda / Madre  María 
Manuela del  Carmen/  ya citada por siete votos,  y para vicaria  la Reverenda  
Madre  Clara de/ Santa María  por siete votos,  los/ cuales nombramientos 
confirmó/  el señor comisionado y comi/sario de la venerable Orden Ter/cera  
a nombre del prelado;  i terminó  el acto con el TeDeum/  y bendición.  En fe 
de lo cual /  firman  esta acta  los señores  pre/sentes con el infrascrito secre/
tario. Entre líneas = por comisión = va/le. /
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José  de Jesús  Carrero. [fdo. y  rdo.]
Buenaventura Albornoz. [fdo. y  rdo.]
Presbítero Clemente Mejías. [fdo. y  rdo.]
Secretario.

Documento Nº 155:

1890. diciembre 1º.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de 
Jesús María y la Vicaria   Margarita de los Santos Ángeles  del Monas-
terio de Santa Clara de Mérida. ff. 35v.- s.f.r. (original)

/f. 35v. / En la ciudad  de Mérida  á primero del mes/ de diciembre de  
mil ochocientos noventa,/   el Muy Venerable  Señor Deán  de esta Santa / 
Iglesia Catedral,  Comisario de la Venerable Orden/ Tercera de San Fran-
cisco  por comisión  del / Maestro  Doctor  Señor Provisor,  Presbítero  Doc-
tor José María /Pérez Limardo  pasó a la iglesia de San Fran/cisco de Asís  
de esta ciudad en compañía/ del notario  dela superior curia eclesiásti/ca  el 
Presbítero Bachiller  José Clemente Mejía,/ el cual ha sido invitado por su 
señoría/  para asistir como escrutador secretario/  de capítulo que se ha de 
celebrar  en es/te día  de las  religiosas del antiguo conven/to de Santa Clara  
con el fin de elegir/  abadeza y vicaria  por haber cumplido  su/ trienio  las 
que actualmente  se despeñan / estos destinos.  Reunidas las religio/sas  que 
tienen voto  en una pieza  inme/diata  a  la dicha iglesia,  se las llamó/ por su 
nombre  y resultaron  presentes /  nueve  se dio principio  al acto  re/zando  
el himno veni creator  con las pre/ces acostumbradas  y dando su señoría  á 
/ las vocales  la  absolución  de censuras/  ad elegindi. Seguidamente  se dio 
princi/pio   a la votación  que recogieron  la Reverendas / Madres  Marga-
rita de los Santos Ángeles / y Magdalena de la Virgen María  y / resultaron 
electas:  para abadesa  por la mayoría de votos  la Reverenda  Madre  Josefa / 
s. f. / Jesús María y para vicaria  también por mayoría de  votos la Reverenda 
/ Madre  Margarita de los Santos Ángeles,  los cuales nombramientos  con-
firmó el /señor comisario  á nombre del/ prelado  y terminó  el acto  con el 
Te/ Deum  y bendición.  En fe de lo cual/ firman  esta acta  el Señor  comi/
sionado  y el infrascrito  secretario./ entre líneas comisionado vale.  /

José Carrero. [fdo. y  rdo.]
Presbítero José Clemente  Mejía. [fdo. y  rdo.]
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Documento Nº 156:

1893. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manue-
la del Carmen y la Vicaria  Ramona del Santísimo Sacramento del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. s.f.r.-v.- (original)

/s. f. r./En la ciudad de Mérida  á /  veinte y ocho de noviembre de mil ocho/
cientos noventi tres  el Muy Venerable/  Señor Deán  de la Santa Iglesia Cate-
dral, ac/tual Vicario Capitular   pasó a la ig/lesia  de San Francisco  de Asís  de/ 
esta ciudad en compañía  del Presbítero José Cle/mente  Mejía  el cual ha sido 
invi/tado  por su señoría  para asistir  como/ escrutador  y secretario  del capí-
tulo,/  que ha de celebrar  en este día/  las religiosas  del antiguo convento de/ 
Santa Clara  con el fin de elegir / abadesa  y vicaria, por haber cum/plido  su trie-
nio  las que actual desem/S. fv./peñan  estos destinos.  Reunidas/ las religiosas  
que tienen  voto en una/ pieza  inmediata  á  la dicha iglesia,  se/ las llamó por  
su nombre  y resulta/ron presentes nueve.  Se dio prin/cipio al acto rezando  el 
himno veni/ creator,  con las preces acostumbra/das  y dando su señoría  á las 
vocales, / la absolución  de sensuras  ad eligen/di  seguidamente  se dio princi-
pio / a la votación  para que recogieran  las Reverendas  Madres  Magdalena 
de la Vir/gen María y  María  Rafaela de la Merced,  resul/tando electas  para 
abadesa  por mayoría de votos  Reverenda Madre Manuela/ del Carmen  y para 
vicaria  la Reverenda  Madre / Ramona de la Santísimo Sacramento, /también 
por mayoría de votos;  los cuales nombramientos  confirmó  el/   Reverendo 
Señor  Vicario Capitular/  y terminó el acto  con la recitación/ de un Te Deum    
y bendición./  En fe de lo cual  firman/  esta acta  el Reverendo Señor Vicario/ 
Capitular  Presbítero Doctor José de Jesús  Carre/ro  y el infrascrito./

José de Jesús Carrero. [fdo. y  rdo.]
Presbítero J.  Clemente Mejías. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 157:

1896. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Margarita 
de los Santos Ángeles y la Vicaria   Ramona del Santísimo Sacramento 
del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. s.f. v.-36v. (original)

/sf. v. /  En /f. 36r./ la ciudad de Mérida  á veintiocho/ de noviembre de 
mil ochocientos no/venta y seis el Muy Venerable Señor/ Deán  de la Santa 
Iglesia Catedral  ac/tual Provisor  y Vicario General por/ el Ilustrísimo  y 
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Reverendísimo  Señor Doctor Antonio Ra/món Silva  Obispo de esta dióce-
sis,/  se constituyó  en la iglesia  de San  / Francisco  de Asís  de esta ciudad 
en/ compañía del Señor Presbítero Doctor  José Trini/dad Colmenares  H.  
Canónigo de/ la Merced  de esta Santa  Iglesia/ Catedral, el cual ha sido 
invita/do  por su Señoría  para asistir  co/mo escrutador  y notario  a la vez,/  
del capítulo que han de celebrar / en este día  las religiosas del anti/guo 
convento de Santa Clara, con/ el fin de elegir abadesa vicaria/  por haberse 
cumplido el trienio  pa/ra la nueva  elección.  Reunidas  las/ religiosas  que 
tienen voto  en una pie/za  inmediata  a dicha iglesia,  se las /llamó  por su 
nombre  y resultaron  presentes  siete.  Se dio principio/ al acto rezando 
el himno veni /f. 36v. /creator  con las preces acostumbra/das  y dando su 
Señoría a  las voca/les  la absolución  de censuras  ad /efectum  eligendi. 
Seguidamente   se dio/ principio a la votación  que,  recogida por las Reve-
rendas  Madres  Rafaela de la/  Merced  y Bárbara  del Corazón de/ Jesús  
y publicada por el escruta/dor  notario  resultaron electas  por/ mayoría 
absoluta  de votos, para abadesa  la Señora Margarita de/ los Santos Ánge-
les;  y para  vicaria/ la Señora Ramona del Santísimo/ Sacramento, lo cuales 
nombramien/tos  confirmó su Señoría  y terminó el acto  con la recitación 
del / Te Deum  oración y bendición. / En fe de todo lo cual  firman esta/ 
acta  el Muy Venerable  Señor Deán/  y Vicario General y el infrascrito./

José de Jesús Carrero. [fdo. y  rdo.]
José Trinidad Colmenares H. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 158:

1899. noviembre 29.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Clara 
de Santa María y la Vicaria  Ramona del Santísimo Sacramento del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 37r.-38r. (original)

/f. 37r. / En la ciudad de Mérida  á veinte y nueve de/ noviembre de mil 
ochocientos noventa y /nueve el  Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Doctor/ 
Don Antonio Ramón Silva  Dignísimo Obispo/ de esta diócesis  de Mérida de 
Maracaibo,/  acompañado de su  Provisor y Vicario Gene/ral  Presbítero Fran-
cisco Franco Lizardo,  se cons/tituyó en el presbiterio de San Francisco/  de 
Asís  de esta ciudad  a las nueve y me/dia de la mañana;  con el fin de presidir 
/ el capítulo  que celebraran las monjas/  exclaustradas del antiguo monasterio 



Luis Alberto Ramírez Méndez

473

/ de Santa Clara  de esta ciudad episcopal,/  para hacer el nombramiento de 
Abadeza / por haber terminado el trienio  para que/ fue electa  la anterior Se-
ñora Marga/rita de los Santos Ángeles.  Leída  la/ nómina de las ocho vocales  
resultaron/  estas todas presentes  terminada la/ plática  ritual  pronunciada por 
el Ilustrísimo/ Señor Obispo,  se recitó el himno  del Espí/ritu Santo,  se recibió 
la renuncia  de la/ actual abadesa  por haber terminado el/ trienio  para que fue 
electa  y se dio la/ absolución  de censuras  ad efectum  eli/gendi  se nombraron  
escrutadoras / para recoger  los votos  á las vocales / Clara de Santa María  y 
Teresa de Jesús./  Incontinenti  se procedió a la primera vo/tación  para abade-
sa  y resulto la Se/ñora Clara de Santa María  con cuatro votos;/  Ramona del 
Santísimo Sacramento  con /dos;  Rafaela de la Merced  con uno;  y / Margarita 
de los Santos Ángeles con uno. El /f. 37v. / Ilustrísimo Señor  Obispo  dio su 
voto á la / Señora Clara de Santa María  que había/ obtenido la mayoría  y la 
declaró  por/ legitimamente elegida. Hecha la vo/tación para vicaria  resultó la 
Señora /Ramona del Santísimo Sacramento con/ dos votos;  Teresa con dos;  
Ra/faela de la Merced con tres  y Fidelia/ de la Concepción con uno.  El Ilus-
trísimo Señor /Obispo ordenó una nueva votación  concre/tándose esta exclu-
sivamente á las tres/  primeras que habían obtenido ma/yor número de votos  
y el resultado fue / que la Señora Teresa de Jesús  obtuvo/ un voto;  Rafaela de 
la Merced cua/tro  y Ramona del Santísimo Sacramen/to  dos  y uno  Fidelia 
de la Concepción / que fue declarado nulo  por haberse /contraído la votación 
a las tres pri/meras. Se ordenó nueva votación/  debiendo esta contrerse  á  las 
Señoras/ Rafaela de la Merced  y Ramona del /Santísimo Sacramento y verifi-
cada que/ fue obtuvo la Señora  Ramona del San/tísimo Sacramento   cuatro 
votos y otros/ cuatro  Rafaela de la Merced.  El Ilustrísimo/ Señor Obispo dio 
su voto  a la Señora Ra/mona del Santísimo Sacramento y la /declaró legítima-
mente elegida. El Ilustrísimo/ Señor Obispo  declaró  por canónica elec/ción  
hecha para abadesa y vicaria  de/ la comunidad  y las presentó como / tales  a las 
monjas exclaustradas/  excitándole a guardarles la obediencia /f. 38r. / y demás 
prerrogativas  y consideraciones/ que tienen derecho  por las constitucio/nes  
privilegios y costumbre de la orden./ Se recitó el Te Deum  y se cumplieron/ 
debidamente los requisitos  del/ caso. Se declaró terminado  el acto y se/ ordenó  
extender  esta que  firma el Ilus/trísimo  Señor Obispo  y el suscrito  que/ de  
todo  da fe en calidad de secretario./

+ Antonio Ramón Obispo de Mérida. [fdo. y  rdo.]
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Documento Nº 159:

1902. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Marga-
rita de los Ángeles y la Vicaria  Fidelia de la Concepción del Monas-
terio de Santa Clara de Mérida. ff. 38r.-39r. (original)

/f. 38r./En la ciudad de Mérida  a las nueve y/ media de la mañana  del 
día veintiocho  de noviembre/  de mil novecientos dos   el Ilustrísimo y 
Reverendísimo Señor Doctor / Antonio Ramón y Silva  Obispo de esta 
diócesis,  acompa/ñado  del  muy discreto  Señor Provisor  y Deán  Pres-
bítero Doctor J./ Clemente Mejía  del Señor Presbítero Nicolás Mateos / 
capellán de la iglesia  de San Francisco  y de/ su secretario de cámara  Pres-
bítero Evaristo Ramírez / se constituyo en el presbiterio de la iglesia/ de 
San Francisco  con el objeto de presidir   la elec/ción de abadesa  que deben 
hacer las Reverendas  Madres/  Clarisas  para lo  cuales e había fijado  pre-
via/mente el expresado día.  Los dos primeros acompa/ñantes asistieron  
en calidad de testigos  y el último/ como secretario.  Estando presente  las 
diez mon/jas que tiene derecho  a votar,  el Ilustrísimo Se/ñor  les hiso una 
exhortación  adecuada  al objeto/  que las congregaba,  y luego se recinto el 
himno/  veni creator. La abadesa  que había servido/ por el trienio  consig-
nó su jurisdicción en ma /f. 38v. /nos del prelado pidiendo a dios perdón 
por / las fallas  cometidas  El Ilustrísimo  señor  á todas /la absolución  ad 
cautelam  de las censuras  en / que hubiesen podido incurrir  al efecto de 
la/ legitimidad  de la votación,  nombró escrutadoras,  y procedió al primer 
escrutinio.  Este tu/vo por resultado:  para abadesa, tres votos / á  la Madre 
Fidelia de la Concepción;  uno / á la Madre Rafaela de la Merced; uno, á 
la/ Madre Teresa del Sagrado Corazón  de Jesús  y dos/ á  la Madre Ramo-
na del Santísimo Sacramento/  y tres á la Madre Margarita de los Santos 
Ángeles.  No/ resultando ninguna con el número suficien/te  de votos  que 
debe ser  lo mesmo seis,  se pro/cedió al segundo escrutinio.  concretándo-
se la/ votación  entre las Madres Margarita de los Ánge/les,  Fidelia de la 
Concepción  y Ramona del / Santísimo Sacramento,  y dio el resultado si/
guiente: cinco  votos para la Madre Marga/rita de los Angeles, tres para la 
Madre Fide/lia de la Concepción,  uno para la Madre / Ramona del San-
tísimo Sacramento  y uno que/ fue declarado nulo.  No habiendo aun la/ 
mayoría suficiente  se procedió al tercer/ escrutinio; en el cual obtuvo seis 
votos la/ Madre Margarita de los  Ángeles y cuatro la Madre Fidelia de la 
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Concepción.  El Ilustrísimo/ Señor Obispo  declarando que  también daba  
su / voto  á la Madre  Margarita de los Angeles /   la declaró canónicamente 
elegida  y lo hiso/ públicar  así por el infrascrito  secretario.  Ac/to contínuo 
se procedió a la elección de  vicaria/  y el escrutinio dio por resultados  seis 
votos para/ la Madre Fidelia de la Concepción  tres para /f. 39r. /  la Madre 
Juana de Jesús  y uno para / la Madre  Ramona del Santísimo Sacramento  y  
/habiendo añadido  el Ilustrísimo Señor  Obispo  su vo/to a la Madre  Fide-
lia de la Concepción  la/ declaró electa  vicaria.  Hizo el prelado una/ breve 
plática  exhortando a todas  á la obedien/cia  a sus superioras,  y á  éstas  que 
ejercían  la/ autoridad según dios  y terminó el acto  con la/ recitación del 
himno Te Deum   y las preces cor/respondientes  de todo lo cual doy fe  yo 
el infra/scrito secretario./

+ Antonio Ramón  Obispo de Mérida. [fdo. y  rdo.]
Presbítero Clemente Mejía. [fdo. y  rdo.]
Nicolás Mateos. [fdo. y  rdo.] 
Presbítero E.  Ramírez. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 160:

1905. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa Teresa 
de Jesús y la Vicaria   Ramona del Santísimo Sacramento del Monas-
terio de Santa Clara de Mérida. ff. 39r.-v. (original)

/f. 39r./ En la ciudad de Mérida  á/ veintiocho de noviembre  de mil nove/
cientos cinco  el Muy Venerable Señor/ Deán  de la Santa Iglesia Catedral,  ac/
tual Provisor  y Vicario General  por  el/ Ilustrísimo y Reverendísimo  Señor 
Doctor Antonio Ramón /y Silva  Obispo de esta diócesis,  se cons/tituyó  en 
la  iglesia  de San Francis/co  de Asís de esta ciudad  en com/pañía  del Señor 
Presbítero Doctor Trinidad Col./f. 39v. /menares H. Canónigo de  Merced de 
esta/ Santa Iglesia Catedral el cual ha sido/ invitado por su señoría ilustrísima  
para asistir co/mo escrutador  y notario a la vez, del /capítulo  que han de ce-
lebrar en este/ día  las religiosas  del antiguo convento/ de Santa Clara  con el 
fin de elegir a/badesa  y vicaria  por haberse cumplido / el trienio de la nueva 
elección./  Reunidas las religiosas  que tienen vo/to  en un pieza inmediata  
á di/cha iglesia  se las llamó por su nom/bre  y resultaron  presentes nueve.  
Se / dio principio al acto rezando  el him/no veni creator  con las preces a/
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costumbradas  y dando su señoría/  á las vocales  la absolución   de censuras ad 
efectun eligendi. Seguidamen/te  se dio principio a la votación  que/ recogida 
por las Reverendas  Madres    Ramona del/ Santísimo   Sacramento  y Rafaela 
de la /Merced  y publicada  por el escrutador no/tario  resultaron electas  por 
mayoría /absoluta  de votos  para abadesa la  Señora/ Teresa de Jesús;  y para 
vicaria  Señora/ Ramona  del Santísimo Sacra/mento, las cuales  nombra-
mientos  con/firmó  su señoría,  y terminó el acto/  con la recitación del Te 
Deum  /f. 40r. / oración y bendición. En fe de todo lo cual/  firman  esta acta  
el Muy Venerable/  Señor Deán  y Vicario General  y el/ infrascrito./

Presbítero Clemente Mejía. [fdo. y  rdo.]
Presbítero J. T. Colmenares. [fdo. y  rdo.]

Documento Nº 161:

1908. noviembre 27.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Fidelia 
de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 40r.-v. 
(original)

/f. 40r./ En la ciudad de Mérida  a veinte siete/ de noviembre  de mil 
novecientos ocho  el Ilustrísimo Señor  Obispo / Doctor Antonio  Ramón 
Silva  Dignísimo Prelado   de la dio/cesis  acompañado  del Muy Reverendo  
Señor Canónigo  Magistral/  actual capellán  del Reverendas  Madres    Cla-
risas.  Se constituyó / en el presbiterio  de la iglesia de San Francisco con/ el 
objeto de presidir  la elección  de abadesa  que de/ben hacer   las Reverendas  
Madres  Clarisas,  y haciendo las veces de / secretario  el Señor Presbítero 
Doctor Juan Ramón Chaparro; las lla/mó por su nombre  y respondieron 
cuatro,  las cuales están/ de presente  se dio comienzo  al acto con un rezo 
del veni crea/tor  y preces acostumbradas  después el Ilustrísimo Señor Obis-
po / dio la absolución  de las censuras  ad cautelan  ad  /efectum eligend.i  
Acto continuo  se procedió a la vo/tación  dando el siguiente resultado:  
la Reverenda  Madre / Fidelia de la Concepción  3 votos  y la Reverenda  
Madre  Ra/faela de la Merced 1  voto. El Ilustrísimo Señor Obis/po  de-
claró canónicamente  elegida para Abadesa  a la Reverenda  Madre  Fidelia 
de la Concepción,  y así lo hizo/ publicar  por el infrascrito secretario. El 
Ilustrísi/mo  Señor Obispo  en consideración  de que no había/  personal  
para nombramiento de vicaria  porque dos/ estaban enfermas y solo que-
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daba la Reverenda  Madre  Je/noveva de Jesús  que acababa salir de abadesa  
por cuyo motivo no podía ser nombrada  vicaria  por su /puesto  inferior 
dispuso inferior dispensa: que en caso de muerte de la aba/desa nombrada  
gobernara con carácter de sustituta/ la Reverenda  Madre  Teresa de Jesús. 
Se terminó el acto  con una/ monición sobre la obediencia  y cumplimien-
to  de la re/gla  por el Ilustrísimo Señor Obispo.  De todo lo cual/ doy fe. 
noviembre vale. / 

 Antonio Ramón Obispo de Mérida. [fdo. y  rdo.]
 Por /f. 40v. /   mandato de su Señoría  Ilustrísima. 
 Juan Ramón Chaparro. [fdo. y  rdo.]
[A partir del folio 41 está en blanco.] 
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AAM. Sección 45B Libros Varios. Nº 141: Libro 
del Convento de Santa Clara: Constituciones y 

Mandatos 2do. (1650 -1860).

[Ante Portada]. 

Libro/ de constituciones y mandatos/  de visitas eclesiásticas  del 
Convento de/ Nuestra Madre Santa Clara de esta /ciudad de Mérida  
formado de mandato/ del Ilustrísimo Señor  Doctor  Don  Santiago 
Hernández/ Milanés del Consejo de su Majestad como/  Dignísimo 
Obispo de esta Diócesis./

[/ fs./ 1r. al 8r. las constituciones del Padre Bedoya y su corrección por 
el Arzobispo Don Cristóbal de Torres, a partir de este folio hasta el folio 
33v. están las ordenanzas de las visitas de   Don Diego de Arteaga y Velazco 
(1697 )Fray Juan de Arguinao  (1697) Antonio Claudio Álvarez de  Qui-
ñónez (1730)   Fray Juan de  Galavis (1739) todas son traslados del Libro 
142 de la Fundación del Convento  de Santa Clara.]

Documento Nº 162:

1786. enero 4. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Reverendísimo  Obispo 
Fray Juan Ramos de Lora para el  Monasterio de Santa Clara de Mérida.  
ff. 34r.-45v.  (copia)

/f. 34r./ [Al margen] Vida / común/
Nos Don Fray Juan  Ramos de Lora  por la / gracia de Dios y de la  Santa 

Sede Apostólica/ Obispo de Mérida de Maracaybo, del Consejo de / su 
Magestad etc.=  A vos  Reverenda  Madre Abadesa/  y demás amadas en 
Christo Madres Mon/jas de la Seráfica Madre Santa Clara  de esta/ ciudad, 
salud y bendición en Nuestro Señor / Jesuscristo./

Como nuestro paternal amor  esté siempre/ vigilante en procurar á vo-
sotras amadas hi/jas  en Cristo los medios mas proporcionados,  / para que 
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rindaís y sacrifiquen  á vuestro Divi/no  esposo los religiosos corazones y 
espíritus, / no se ha olvidado de solicitar encaminaros / con alegría, y con-
fianza por la senda só/lida  que os vamos á mostrar, en la  os / f.  34v./ vereís 
en  la dulce previsión de alabar  fervoro/samente el nombre de Dios, y  con-
fesar á voces lo inmenso de su bondad./

Bien conocemos no ser posible que en los es/tablecimientos  de impor-
tancia de ocurrir / al principio algunas dificultades que con la / ayuda y 
socorro de aquel señor que nos pro/mete en su evangelio jamás desamparar 
á / los que en él confían, se irán venciendo con / la práctica;  y siendo de 
no poca importancia / el de la vida en común, á  que hemos  empren/dido 
encaminarnos,  y aun se podría decir que/  es provechoso en sumo grado 
por lo que /  puede con él  el enemigo de las almas, ni /  este omitiría el po-
ner estorbos, ni la di/vina magestad había de  retirarse de ayudar/ con sus 
omnipresentes fuerzas á desvane/cerlos./

Suponemos que a nuestras religiosas por / el no uso de este tan santo 
género de vida / se les ofrecerá cierta suerte de dificultad /  en su exerci-
cio que con poco estará  venci/da, sí puesto el corazón en el  esposo con / 
quien  se ha unido con un santo vínculo, / trabajan de buena fe en destruír 
la costum/bre con la costumbre. Por esto, desvelado el / paternal  amor con 
que nos  interesamos / f. 35r./ en vuestra quietud y perfección y deseando 
familiari/zaos el camino que sin duda es el derecho para vuestra / salvación,  
fijados en Dios,  y en vuestra buena volun/tad de admitir nuestras piadosas 
exhortaciones, pro/cedemos ya á haceros ver las excelencias, y necesi/dad 
de la vida común. /

La vida común, amadas hijas en Cristo,  que os/ proponemos, y cuyo 
seguimiento encargamos  por las /  entrañas misericordiosísimas  de nues-
tro Redentor,  no /  es un establecimiento  áspero y escabroso, no es un / 
monstruo espantoso, y terrible, y cuyo solo nombre /  deba atemorizar y 
acobardar  los ánimos  de las /  religiosas esposas del señor,  no tiene tan  
ma/la cara, como  la pinta nuestra aprehensión, /  quando la ve desde lexos. 
Acerquémonos un poco/  á ella,  guiados de la  luz de Dios, y observemos/ 
su hermosura, apacibilidad, buen trato y faci/lidad./

En primer lugar:  sí fuera la vida en común tan / difícil,  y llena de as-
perezas, no la mandara nues/ta Madre la Iglesia por medio de los Sumos / 
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Pontífices y Concilios Generales á los que  pro/fesan religión. No la ordena-
ra el Santo Con/cilio de Trento con estas gravísimas pala/bras: “Porque no 
ignora el Santo Concilio/  quanto esplendor y utilidad resulta á la Ygle/sia  
de Dios de los Monasterios piadosamente / f. 35v./  instruidos,  y rectamen-
te administrados, juzgó ne/cesario  mandar, como lo manda por este decre-
to/ que observen fielmente  lo que pertenece á la vida/ común, comida  y 
vestido, y que los superiores / pongan en esto todo cuidado, y diligencia.”    
No pres/cribieran esta vida común, sí fuera tan  insufri/ble, los apostólicos  
Fundadores de las Sagradas/ Religiones en sus Santas Reglas. Bien lo  sa/
breís: El Glorioso Padre San Agustín dice así/ en la suya: “ No  tengáis cosa 
propia, todo sea co/mún entre vosotros, porque así se lee en los hechos/ de 
los Apóstoles; que todo era común, y á cada uno/  se le distribuía según lo 
necesitiba.”  Y el será/fico Padre San Francisco dice así expresamente á / los  
que profesan  su Santa Regla: “Mando fir/memente que nadie reciba  dine-
ros de ningún mo/do, ni por sí,  ni por interpósita persona, y que / ninguno 
se apropie casa, lugar,  ni cosa alguna.”/

A más de esto,  la vida común que os  de/seamos,  no es para que os 
hagan recoletas, / aumentando mortificaciones, que cada religión / tiene 
su Santa Regla y estatutos;  no es para que/  las enfermas sigan observan-
cia, ni se sirvan á / sí mismas, ni para que las  sanas dexen  la ob/servancia 
por seguir los oficios, pues en realidad/  no es para  desocurrir, sino para 
perfecio/nar  la vida religiosa según la Santa Re/gla con indecibles alivios 
de la comunidad./ Nuestro amoroso intento es, que  dexando el  núme/ro 
correspondiente de criadas, se  guise de /f. 36r./  coumunidad á las sanas, 
como que lo están, y  á las / enfermas, como lo pidiere su necesidad, ha-
biendo ofi/cialas religiosas en esta, y  las demás oficinas, que pro/vean á las 
criadas, y cuiden  de que cumplan  con / su obligación: Que haya  ropería, 
como en los / conventos en que se guarda la vida en común, para que/ no 
teniendo que cuidar  cada religiosa de lo que /  es vestuario, la oficiala ro-
pera religiosa dis/ponga que las lavanderas y costureras perte/necientes á 
esta  oficina proveán  á las  reli/giosas,  quando lo necesitaren, de un todo, y 
á /  las enfermas según fuere necesario: Que en / la enfermería las religiosas 
enfermeras ins/truyan á las criadas que les pertnecieren, y /  velen para que 
cuiden  exaústivamente de asis/tir, y que nada falte á las que  no se pue/den 
valer á sí mismas;  y que estas criadas/  no tengan otro  destino que el servir  
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á las en/fermas;  por que nos hacemos cargo que / de esta oficina depende 
el consuelo de la co/munidad. /

Consiguientemente en todas las demás ofici/nas habrá criadas que sir-
van á la comu/nidad sin particularidad alguna, y se podrán/  ir señalando 
oficinas proporcionadas de las / mismas que se hallan fabricadas para que / 
todo se haga  con mas facilidad y alivio. /

/ f. 36v./    Ni es nuestro ánimo desamparar, ó dexar en / la calle á alguna de 
las pobres secularas que  ha/bitan  con el nombre de niñas en este convento/  
de nuestra filiación, que á todas las tiene muy pre/sentes nuestra compasión, 
y damos providencia pa/ra  que no se pierdan, ni se aflixan./

Ved ahora, Madres Monjas, sí la vida común tie/ne el semblante fiero,  
como se pinta, y sí no es/tán habituadas las religiosas a este género de vida, y  
el ser algunas de avanzada edad, y con enfermeda/des podrá servir de excusa 
delante de aquel Señor/  á quien con gratitud lo mas precioso que es la / liber-
tad;  siendo así  que á las religiosas achacosas y /  enfermas se ha de tratar como  
que lo están, y   se / les  ha de subministrar con lo que se oponga á /  su salud, y 
siendo también  cierto que  con la  divi/na gracia nos habituamos fácilmente 
y se  nos /  hacen saver  cosas que en la realidad son mas du/ras, mayormente 
estando clamando sin césar por / la vida común las mismas  reglas de todos los 
/ Santos  Patriarcas, cuya no observancia no se puede/ graduar de costumbre, 
sino de claro abuso, /  quando no hay necesidad que estreche á ello, / como 
creemos no la habrá  en las circunstan/cias presentes, en que todo con el favor 
de Dios / se ha de facilitar, para que se observe vuestra / Santa Regla en la 
parte que manda la  co/munidad de bienes./

En prueba de esto estamos persuadidos que usán/dose de comida y ves-
tido común, aun con lo mis/ f. 37r./mo que gasta  ahora el convento para 
solo lo pri/mero en las raciones particulares que cada semana / y cada mes se 
distribuyen sus individuos, y con  la / labor y trabajo á que las mismas mon-
jas, niñas, y cria/das se pueden dedicar en aquellos ratos que lo per/mita su 
oficio, y regla á favor de la misma comuni/dad, habrá  lo suficiente para lo 
poco  que  pide /  una decencia religiosa.  Ni esto pudiera faltar /  á unas al-
mas entregadas por  medio de los votos / solemnes á un Dios infinitamente  
rico;  ántes / bien ha de sobrar mas de viviendo de comunidad, /  por que 
en todas materias es mas fuerte  la / virtud que está unida. La  misma Madre 
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Aba/desa podrá destinar con consejo de su hijas las / piezas proporcionadas 
para las oficinas con/venientes: destinará número competente de / criadas 
para todo lo necesario en estado  de / salud, y de enfermedad. La otra parte 
cada / religiosa en particular, para  que su concien/cia se halle con buen es-
tado, debe tener  preparado / su ánimo á no  repugnar, ni poner obstá/culos 
por su parte á la vida común, quando los / superiores manifiestan en esto su 
voluntad, y fa/cilitan de hecho el establecimiento. Oíd entre/ otros, al Glo-
rioso San Antonino de Florencia: / “ Sí los súbditos resisten este bien (de la 
vida/ común) quando se intenta y propone por los su/periores, no porque 
no hay suficiente para / f. 37v./ vivir, sino que quieran tener  con abundan/
cia, y disponer de sus peculios á su modo, pa/rece que están en mal estado, 
porque viven  se/cularmente, y quieren perseverar así.”/

Este es el modo con que discuten, y se expli/can los santos: Estas sentencias 
suyas son las /  terribles y espantosas, no la vida común que / antes  es más fácil  
observar y cumplir que /  las condiciones precisas con que se permiten  los / 
peculios para llegar á ser lícitos. La vida co/mún practicada,  y experimentada 
tiene her/moso aspecto,  benigno, y suave trato, y con la/ tranquilidad que 
comunica á la alma propor/ciona la cumplida observancia de los votos esen/
ciales de la religión, porque sujeta perfecta/mente la voluntad á la obediencia,  
aparta de / sí  todo vicio, y aun sombra de propiedad para la per/fección de la 
pobreza:  quita muchas, y  muy urgen/tes ocasiones de comunicación con los 
extraños,/  en que se expone á riesgo la delicada virtud de / la pureza:  y me-
jora también á la clausura que/   es el muro de las vírgenes, pues no teniendo/  
precisión la religiosa de  buscar alimento y /  vestido, guarda mejor su clausura 
que no /  solo se quebranta saliendo de ella,  si tam/bién  hablando por donde 
no es lícito, ó /  sin licencia de los superiores, ó más veces, /  y tiempo del  que 
estos pueden dar./

/f. 38r./  A esto se añade que el superior  y pre/ladas tenemos obligación 
de procurar  que se in/trodusca la observancia de la vida común, y sí /  así no 
lo hacemos, no estamos seguros en con/ciencia, como lo afirma  el mismo 
San /  Antonino por las siguientes palabras:  “ Es/toy  persuadido a que los 
que se hallan  en los / monasterios en donde no se vive en co/mún, sí son 
prelados, y no hasen  quanto/  les es posible ( prudentemente) para que /  se 
viva  en común no están en estado segu/ros.”  En vista de lo qual, y de lo de-
más,/  que queda expuesto: ¿Cómo po/dremos menos de esperar que ten-
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gan  buen  efecto/ nuestras insinuaciones quando admitida la / vida común, 
se evitan tantas obstaculaciones/  del entendimiento, tantas  solicitudes del 
áni/mo, y tantas ansiedades del corazón? Así / es. Y en esta confianza, y en 
los alivios  que/  os concede la resignada execusión, creo  ha /  de estar  vues-
tra felicidad, porque de este mo/do las divisiones, las facciones, y discordias 
/ se convierten en mutuo amor y paz, y con /  la unión y comunidad de 
bienes se facilita / en gran manera la unión y comunidad / de corazones en 
que  consiste la  caridad que es/ f. 38v./ el vínculo, y lazo de la  perfección, y 
el fin de quan/to Dios  nos manda./

Con la satisfacción de vuestro allanamien/to   y buena voluntad á ad-
mitir  nuestras salu/dables, y provechosas insinuaciones procede/mos ya á 
daros  las instrucciones para / la observancia de la vida común nos parecen 
/ por ahora  convenientes./

Primeramente os encargamos á Vos / Reverenda Madre Abadesa pro-
curéis en los  dos meses/  primeros siguientes á esta paternal insi/nuación 
disponer y asignar las piezas que / han de servir de oficinas para la comuni/
dad en la forma siguiente:  Se ha de  seña/lar una enfermería lo más inme-
diata que /pueda ser,  al dormitorio baxo para monjas, / y niñas enfermas, 
de suerte que las mismas / madres enfermeras, y las criadas destinadas / al 
cuido  de esta oficina puedan ocurrir  al /  dormitorio sin dilación, y estas 
mismas tengan /  con alguna cercanía la cocina de la comunidad, / y refec-
torio para lo que pueda ofrecerse de / allí.  A esta pieza ha de seguir otra, 
aun/que  no sea tan cómoda que se destine pa/ra enfermería de las criadas, 
y tenga seme/jantes proporciones de cercanía./

/f. 39r./ Se ha de  asignar  otra pieza ba/xa que pueda servir de proviso-
ría, la que se halle / en proporción  de proveer  á la cocina y refec/torio sin 
incomodidad, ni dilación para que se / logre lo antes dicho,  se procederá 
destinar pie/za baxa para el refectorio, en donde se coloquen / los corres-
pondientes bancos, y que tenga pronto  / recurso á la cocina de comunidad, 
para que de / aquí  se subministra aquel con  facilidad / que pide la necesi-
dad, y comodidad de las / religiosas. /

En lugar oportuno del  mismo con/vento se señalará pieza que sirva de 
oficina / para ropería de la comunidad  y en otro  lugar que /  juzgue  apa-
rente la Madre Abadesa destinará  una pie/za, aunque sea algo pequeña, en 
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que puedan  es/tar las enfermas, quando se considere peligro de /  vivir en la 
enfermería de comunidad. A todas /  las quales oficinas se les ha de solicitar  
que con /  inmediación á agua limpia, tenga la co/modidad del aseo, y lim-
pieza de las cosas que / se manejan./

Creemos  que con la  mesma buena/ voluntad con que os  himponemos 
admitís este/  saludable establecimiento de la vida común, /  no habrá reli-
giosa que  siendo  su celda  pro/f. 39v/porcionada  para alguna de estas ofici-
nas ó pa/ra su mejor comodidad, y situación no la fran/quee  con gusto,  en 
cuyo caso, la Madre  Abadesa /  tendrá cuidado, aunque sea dividiendo una 
/ celda de las religiosas mas acomodadas, y / voluntarias, facilitarles  algún 
lugar en que /  poder recogerse en aquellos ratos que lo per/mita su oficio:  
ni creemos que la caridad /  mutua  de otras hermanas  que se ligaron por 
/ votos solemnes con un vínculo espiritual, y se / constituyeron  hijas de 
la  misma madre, de /  una misma  prelada, y esposas de un mismo di/vino 
señor, dexarían de allanar todas las di/ficultades que en  esta asignación po-
drían sobre/venir./

Efectuado el señalamiento de  oficinas, /  se irán destinado  las monjas 
á quienes se/ deberá entregar cada una, y las niñas y / criadas que han de 
señalarse para su servi/cio:  y por que es corto el número de las / religiosas 
para estos oficios, se podrán sepa/rar una de las tres que ahora sirven para 
/ la portería, y otra de las sacristanas, y se   / asignarán los oficios del modo 
que ya vamos á / explicar./

Dos religiosas quedarán  señaladas /  de porteras, y dos de las criadas,  
para que obe / f. 40r./deciendo estas quatro aquellas las mandaren / aseen 
todos los lugares correspondientes, y sirvan / para llevar los recados,  y cosas  
que se hubieren de/  tomar y comprar para el uso común.  A la / Sacristía  
quedará  asignada una religiosa,  dos / niñas, y una criada, que todas debe-
rán  obede/cer á  dicha religiosa, cosiendo, lavando, y asean/do las cosas 
pertenecientes al  culto divino, sin / que tengan arbitrio de hablar por el 
torno, / ni otra parte de dicha sacristía;  en lo  que / pondrá principalmente 
la religiosa sacrista/na su mayor cuidado; y por sí deberá ave/riguar lo que 
falta, y se ha de suministrar/ para la iglesia  y su sacristía./

Para el Locutorio quedará señala/da una monja, y  una criada que deberá 
/ asimismo estar sujeta á aquella oficiala / para quanto pueda ofrecerse en 
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dicho des/tino. Se asignará también una religiosa, /  dos niñas, y quatro 
criadas para la ofici/na de  ropería;  la obligación de éstas debe/rá  ser, lavar  
la ropa de las reli/giosas, y la de las niñas, y oficiala, coserla, / y componerla: 
á esta religiosa obedece/rán todas las que están  á su cargo y /f. 40v./ ella 
cuidará  de que no falte  á las demás /  la ropa que  necesitan, pidiendo á la 
Prela/da el xavon  necesario, y avisando (quando/ fuere preciso)  la necesi-
dad de las demás./

Para que esto tenga efecto, cada  / religiosa  en el día que se asignare, lle-
vará / á aquella oficina la caxa, ó arca en que / acostumbra guardar su ropa 
con la de su / uso, y quedando allí entregada á la oficia/la destinada, pondrá 
esta con separación/ de cada hermana, por no ser conveniente la  mezcla de  
las de unas con la de las otras./

Suponemos que esto paresca cosa / muy dificultosa por creerse que el  
convento; /  no tenga rentas suficientes pa/ra sufragar estos costos;  pero sí 
atendéis bien,  / hallareis ser esto lo más fácil  que se en/cuentra en la vida 
común:  lo uno por que / en los principios podrá cada religiosa /  ir pasando 
con la ropa que tenga, y para  /  quando llegue el  caso de hacerse otra, ya 
/  podrán ir  facilitando su vestuario con le mis/mo labor de sus manos, á  
procura/rán  dedicarse en todos aquellos ratos que / lo permita su oficio, y 
santos exercicios, /f. 41r./  siendo siempre á favor de la misma comuni/dad,  
en lo que velará  la prelada, para que nin/guno crea tener propio, ni derecho 
á cosa al/guna./

A mas de  esto  estamos informados que /  todas las religiosas nuestras 
hijas observáis / la mayor pobreza en el vestido y  no es regu/lar  que sí ahora 
que por si solicitáis lo / necesario sois exemplares en este asunto, des/pués 
queráis  no contentaros con aquello po/co que se os pueda suministrar. La 
Pre/lada, quando haya de hacer alguna pieza /  para religiosa determinada, 
consultará siem/pre con ella misma, ya por que con su /  insinuación no 
se haga cosa que perju/dique á su salud, y que también, por que / muchas 
tal vez deseosas de mortificarse / más y más  quieran usar de vestido más / 
áspero y vil que el ordinario, ó  porque / en obsequio de su divino esposo 
deseen estar  / sujetas á mayor escases, con tal  de que /  esta no  se oponga 
á su salud. En fin, es/te particular  lo hará fácil, y cómodo la /  economía y 
eficacia de las Preladas, y suave / y llevadero la providencia y caridad de las 
/ religiosas./
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/ f. 41v./ A la Enfermería se podrán  desti/nar dos religiosas, y quatro 
criadas á / cuyo cargo estrará lavar la ropa de las en/fermas, y demás cosas 
que les mandaren /  las religiosas enfermeras, á quienes de/berán obedecer. 
No nos estendemos en esto, / porque sabemos que todas estáis impues/
tas de que toda la comunidad es libre; ó /  por mejor decir,  está obligada 
por caridad, /  á estar pronta para asistir  á todas las /  enfermas, y en todo;  
como creemos se prác/tica en todos los claustros de las religiosas / esposas 
del señor, y así el lugar para que / se curen las enfermas serán las oficinas / 
comunes ya señaladas, pero respecto de al/gunas será aquel que pidiesen, 
no su volun/tad, son sus necesidades, y los inconvenientes/ que  á  juicio de 
las preladas, y médico, se se/guirían  en aquellos  casos particulares, sí /  las 
tales  enfermas se curaran  con las demás, /  aunque sea con mas trabajo de 
las  oficia/las, y criadas, pues este les será recompen/sado, quando el señor 
las pusiere en la mis/ma necesidad. Y por que no dudamos que /  las mismas 
preladas, y cada religiosa en par/ticular  tendrá por objeto de sus primeras  
aten/ciones esta oficina como las más principal, / f. 42r./  no nos expresa-
mos más en ella./

La Provisoría  ha de ser una  despensa / tan capaz que se provean desde 
ella  todas las/ demás oficinas  de quanto comestible se haya / de gastar  en 
la comunidad. Dexamos á la / prudencia de la Reverenda Madre Abadesa 
el procurar /  prepararse de  todas las cosas necesarias con / tiempo, para 
que comprándose con más pro/porción, se logre el alivio de su convento./ 

Muy bien estamos informados de la dificul/tad de cobrarse sus rentas;  
pero como todo / se executa con la confianza de dios y por / amor suyo,  
no dexará  su magestad de dar / graciosamente, ó como suele decirse, de / 
barato, y por añadidura, á sus fieles espo/sas todo lo que necesiten para lo 
tempo/ral, y sobrarán caudales en prueba de lo / que el señor se agrada de 
las muchas vir/tudes que se practican  por nuestras hijas /  las religiosas.  A 
esta oficina se asignará / una religiosa, y quatro criadas, á cuyo / cargo estará 
el amasijo del pan, y pro/visión necesaria de comestibles./

A la cocina, que como se ha di/cho, se pondrá  en lugar  inmediato al re/
fectorio, se destinará una religiosa  de velo blan/co, á  quien deberán obedecer 
quatro criadas / f. 42v./  que se destinarán  para este objeto, siendo de/ su obli-
gación la comida por sepa/rado á las enfermas, á las que  hubieren de / asistir  
al refectorio, y á todas las demás ha/bitadoras del convento. Sí tuviesen las re/
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ligiosas de costumbre antes de ir á orar al / coro tomar cacao, ó por la tarde, 
será del / cargo de éstas suministrando con prontitud/ al refectorio, para que 
las que lleguen allí,/ puedan  tomarlo, sin que les haga falta;  del / mismo  
modo que el desayuno, comida y cena./

En el refectorio ha de haber  otros / tantos lugares, quantas son las reli-
giosas, de/ modo  que aunque algunas tan enfer/mas que nunca hayan de 
baxar á co/mer al refectorio, no se les ha de  quitar su lu/gar, ó asiento, como 
les toca por la anti/guedad. Para esta oficina se ha destinar / una religiosa;  
una ó dos niñas, y dos cria/das que todas obedecerán  á la refectoriera / en 
todos los dichos  asientos es del  cuidado/  de ésta  poner todos los días el 
pan que se /  acostumbra, y hacer llevar la taza de agua/  que en cada lugar 
ha de haber;  y en fin / cuidar  de que suministre á cada re/igiosa,  y de sus 
lugares correspondientes se/ proveerán  las enfermas para lo que debe /f. 43 
r./rán   allí concurrir las enfermas. No es / nuestro ánimo estendernos en lo 
que se deba sub/ministrar á las religiosas, por que esto puede /  quedar á la 
prudencia de las preladas, quienes/  según las facultades que el divino espo-
so  les / franquease, podrán subministrar á las religio/sas, y estas procurarán 
tomar tan solamente/ las que para sí puedan necesitar, dexando lo / demás 
para el sustento de las criadas. /

Consiguiente á esta  primer mesa / seguirá la segunda en que  han de 
comer las /  niñas; a quienes presidirá la religiosa refec/toriera, ó  la que hu-
biese estado  empleada en / leer, subministrándose en la cocina lo nece/sa-
rio á las criadas. La Madre Prelada de/ berá  proveer de los manteles, platos,  
y de/más necesario para esta oficina, confor/me á la costumbre que hasta 
ahora / han practicado las religiosas en particular,/ concurriendo estas con 
llevar á esta  ofi/cina lo que les servía, para  que sea me/nos  costoso en los 
principios./

Nuestro pastoral cuidado, y amor / no excluye á las demás criadas y sir/
vientes que ahora existen dentro de  vuestro/ Monasterio;  por lo qual  las 
exhortamos / á que con la misma actividad, y amoro/so cuidado con que 
hasta  ahora  han ser/f. 43v./vido  particularmente á sus amas sirvan á /  to-
das en adelante en las oficinas comunes á /  que las destinasen las Preladas 
para que nos /  den prueba del concepto que tenemos  de la / virtud que en 
cada una ha de haber, como /  instruidas por nuestras religiosas, no solo en 
/  los dogmas de nuestra  Santa fe, sino en el / exercicio de todas las virtudes 
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cristianas /  que nos persuadimos han practicado siempre,/ y ahora podrán 
continuar con muchos  aumen/tos, sirviendo y respetando á Dios Nuestro 
Señor /  en cada una de sus esposas, y sujetándose con /  humilde prontitud 
á servir en esta, ó en  aque/lla oficina por tiempos señalados ó perpetua/
mente,  según pareciere á las preladas./

Y encargamos a la Reverenda Madre Abade/sa que las secularas, ó cria-
das que hubiere/ más de las señaladas, viviendo dentro de su / convento, si 
voluntariamente quisieren  suje/tarse á este servicio común, y se espera de / 
su virtud algún provecho, puedan destinarlas res/pectivamete, á los oficios 
mencionados, ó de/más de su convento que tenga por conve/niente, encar-
gándoles mucho la aplicación al / labor y trabajo de sus manos, para que de 
es/ta suerte no sean tan gravosas á la comu/nidad, sin que sea el entretanto 
admisible / otra en quien no se considere especial  útil / f. 44r./ hasta que 
faltando el número  señalado de los / oficios, sea necesario sustituir otra en 
el lugar que / vacase. /

Por enfermedad ú otro accidente de algu/na religiosa ó criada de los 
mencionados oficios, / ó los demás de vuestra comunidad, estará al cui/
dado de la Madre Abadesa poner  otra religiosa, ó  / sirviente que ínterin 
sana la enferma, sirva / aquel  oficio. /

Excepto en la enfermería, quando / así lo pida la urgente necesidad, los 
demás / oficios no deberán quitar á las religiosas la puntual asistencia al 
coro y demás / actos de comunidad, porque prevenidas con /  tiempo las 
cosas, ó encomendadas á las otras / oficialas de la mayor confianza, bien se 
po/drá practicar lo que en aquel tiempo pueda / ocurrir. No se habla de la 
portería, locuto/rio y sacristía, que para estos ya se sabe /  que no se pueden 
dexar recomendados á / las criadas, y deben  quedar con las corres/pon-
dientes cerraduras, como se acostum/bra./

Siempre ha de zelar la Prelada / que ni por rubor,  escrúpulo, comedi-
mien/to, ni otro qualquier motivo quieran las / f. 44v./  religiosas  particu-
lares servirse á sí mismas / en lo que se deben dexar de servir  por las oficialas 
/ destinadas para eso a la comunidad y por / los Prelados,  no dexarán de co-
nocer que /  de ese modo todo se vuelve confusión;  y al con/trario,  que es 
una muy caritativa recíproca /  correspondencia el que sí las roperas, verbo 
y gracia les / cosen  un año á todas, en el siguiente las corres/pondan  otras 



El convento de Santa Clara de Mérida (1651-1874)

490

en el mismo servicio. En una / palabra, las religiosas para que todo esté bien 
/  ordeno se deben dexar de servir  en lo que está / encomendado á otras, y 
servir en lo que haya /  puesto á su propio cuidado, sin que envidien á / las 
que por enfermas nunca podrán exercer / estos oficios, porque el servirles 
en ellos será el /  mas grande motivo de las que lo pudiesen ha/cer, y les co-
rresponderá su divina magestad sus / trabajos con ofrecerles  para su mayor 
premio / ocasiones en que puedan padecer aliviando á /  las necesitadas./

Y para  que  la fiel observancia de es/tas pastorales reglas jamás se omi-
ta, se po/drán en cada año al tiempo de la asignación de / oficios y para lo 
menos otra vez en la mitad, leer / públicamente á la  comunidad, hasta que 
/ bien instruidas todas en ellas, se juzgue ser su/ficiente leerse solo al dicho 
tiempo de la asigna / f. 45r./ ción de los oficios./

La preparación de todas las cosas men/cionadas, y la asignación de todos 
los referidos ofi/cios se podrá hacer dentro de dichos dos meses;  pero /  nada 
se pondrá en práctica hasta el día en que /  celebra en este  año nuestra Madre 
la Santa Igle/sia la gloriosa resurrección de nuestro ama/bilísimo  Redentor, 
quando reciviendo los vínculos / de la muerte nos dio el más claro testimonio 
/ de su divinidad unida a la humana naturale/za.  En cuyo medio tiempo tam-
bién se podrán / reformar las demás cosas que juzgue la Madre /  Abadesa en 
los demás oficios, y cosas de su con/vento, para que en todo sea conducente á 
la prá/ctica de la vida común, y en este intermedio / encargamos á todas nues-
tras amadas hijas en / Christo procuren irse desapropiando de quan/tas cosas 
y particularidades hasta lo presente/  han usado y practicado, disponiendo y 
prepa/rando su corazón que con la observancia pun/tual de estas disposicio-
nes se experimentará / que se van disipando los precisos estorbos que / la falta 
de práctica ocasiona en los asuntos / y los embarazos que el dragón infernal  
po/ne, y abulta con su astucia quando ve lo que /  va á perder en la perfección 
y santidad á / que se preparan muchas almas. Advierte,  /f. 45v./ amadas  hijas, 
esta mala bestia que no tiene / en vosotras su peculio y pone en movimiento 
/  todos sus ardides para pintar dificultoso, y ad/quirirá imposible lo que con 
gracia de vuestro /  amante esposo os es muy fácil. Burlad, pues, /  sus asechan-
sas por  medio de la obediencia, /  y acogiéndoos al amparo de la Reyna  de / 
las Vírgenes María Purísima, y de vuestra / seráfica Madre Santa Clara, veréis 
por ex/periencia propia,  como nada hay imposible /  para Dios, si imitando 
la humildad de nues/tra  Santísima Reyna decís de veras en vues/tros corazo-
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nes: Aquí están las  esclavas/ del Señor, hágase todo según su voluntad. / Os 
deseamos los más sólidos progresos en el / amor divino de aquel señor que os 
admitió por / sus esposas, y os  damos nuestra paternal bendi/ción. Mérida 
quatro de enero  de mil sete/cientos  ochenta y seis . = Fray  Juan / Ramos 
Obispo de Mérida de Maracaybo. = / Por mandado de Su Señoría Ilustrí/
sima  Mateo José Mas y Rubí se/cretario = está sellado. /

Documento Nº 163:

1803. septiembre 2. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Reverendí-
simo   Señor Doctor Don Santiago Hernández y Milanes Obispo de 
Mérida de Maracaibo para el  Monasterio de Santa Clara de Mérida.  
ff. 46r.-59v.  (copia)

/f. 46r. / Visita del Ilustrísimo Señor  Doctor Don  Santiago  Hernández 
y Milanes/ Año de 1803./  En la ciudad de Mérida de  Maracaybo  á dos de/ 
setiembre de mil ochocientos y tres,  el Ilustrísi/mo Señor  Doctor  Don San-
tiago Hernández y Milanés  por la Gra/cia de Dios y de la Santa Sede Apostó-
lica  Obis/po de esta Diócesis  del Consejo de su Magestad/ Católica  etcetera 
dixo:  Que por quanto tie/ne comenzada  la Santa Pastoral Visita  al  /conven-
to de religiosas de  Santa Clara  de / esta ciudad de Mérida  a la que dio prin-
cipio el día / primero de junio  del mismo  año,  habiendo / reconocido  con 
la posible prolixidad  la fá/brica material  de la iglesia,  sacristía,  lo  / interior 
de los claustros,  y oficinas comunes, / y privadas:  después de haver visitado el 
Santísimo Sacramento,  óleos, santos  altares, / vasos, y ornamentos  sagrados  
que le pu/sieron de manifiesto  por inventario,  dando/ las providencias que 
le parecieron necesa/rias  con encargo a la Madre Abadesa,  á / cuyo acto le 
acompañaron  su Provisor   Vi/cario general  Doctor Don  Ramón Ygnacio 
/f. 46v. / Méndez, y el Rector del Seminario  Doctor Don / Juan Joseph de 
Mendoza,   sin que se hubiere adver/tido  cosa notable  por haberlo hallado  
y todo con / aseo y limpieza, las paredes y las rexas  con la / seguridad  que 
corresponden  á una verdadera / clausura: desando su Señoría Ilustrísima  el / 
mejor  acierto  en asunto de tanta grave/dad  del que depende  la reforma  de 
los abusos /  que se hayan podido introducir,  tuvo por / conveniente  proce-
der a  los quatro días si/guientes  al escrutinio  secreto,  dando  prin/cipio  con 
una plática  exhortando  á las reli/giosas  al amor tierno  de Esposo Jesucristo,  
y / al que debían tener  entre sí,  concluyendo con / advertirlas  que dispensen  
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con libertad  cristiana / quanto les pareciere  digno de reparo,  para que se / 
verificase  el más exacto cumplimiento  de su / santo instituto; y comenzando  
por las mas / antiguas,  formando apuntes de lo que me/recía, para en vista de 
ellos  y con lo que / fuese informado  por personas de verdad,  cien/cia, y con-
ciencia  acordar  lo mas conve/niente  en desempeño  de su pastoral  al minis/
terio  para el mejor régimen  espiritual  y /f. 47r ./ temporal  de las religiosas y 
rentas  de su conven/to  y después  de un maduro examen  ha tenido  á / bien  
ordenar y establecer lo siguiente./

1º Que se guarden y observen puntualmente  todos / los decretos  de las 
visitas  anteriores  en cuanto no / se contrapongan  en estas sus determina-
ciones./

2º Que se lleve adelante la vida común  como tan / ventajosamente esta-
blecido  por su predecesor / el  Ilustrísimo Señor Don Fray  Juan Ramos de 
Lora  por su / decreto de quatro  de enero  del año pasado  de / mil setecientos 
ochenta y seis,   el que se leerá, /  junta la comunidad  no solamente  quando 
la / asignación de sus oficios,  y otra vez en el año,  según / lo dispuso  dicho 
Señor Ilustrísimo  sino cada tres meses, /  en que se ha de executar  inviola-
blemente  has/ta que su Señoría Ilustrísima  ó sus suceso/res  estén bien per-
suadidos  de está  abasa/da y enteramente admitida  la dicha vida / común./

3º Que siendo  consiguiente  a este género  de vida /  el que ninguna reli-
giosa tenga criada  par/ticular, prohíbe  a las que en adelante fue/ren admiti-
das  que puedan introducir en el convento  criada, ó sirvienta  sea libre,  ó es/
clava  pero además de las veinte y dos  cria/das  que el Ilustrísimo  Señor Lora  
enu/mera  y se hallan destinadas a ciertos ofi /f. 47v. /cios, permite otras tres,  
de las quales, la una/ ha de servir  inmediatamente  á la Madre Abade/sa y las 
otras dos  á las Madres ancianas/  que se hallen ya imposibilitadas  al arbitrio 
/ de dicha Madre Abadesa  y estas tres criadas / suplirán  las faltas  de las otras  
enfermas, /  en cuyo caso  las religiosas  jóvenes  asis/tan  á la Madre Abadesa  
y ancianas  es/merándose  cada una  en ser la primera./

4º Reducido el numero de  criadas   al de veinte/ y cinco,  no sea admitirá  
alguna sin  propo/nerse  al Prelado  por la Madre Abadesa,  la / que antes ha 
de tomar informes  ne/cesarios sobre su conducta,  lugar de naci/miento, 
y calidad  y se advierte  que solo por / necesidad  ser permitirán  las que no 
sean blancas,  mestizas, ó indias./
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5º  A las veynte y cinco designadas  según que/da dicho,  se ha asistir 
con comida  y ves/tido  y las que ahora resten solamente/  con la comida,  
y para que no sean  gra/vosas al convento,  se les encarga  la aplica/ción 
de la lavor  á discreción de la Madre Abadesa,/  quien antes se señalan  las 
veinte y cinco/ de número  ha de llamarlas á todas  separa/damente  las hará 
entender la libertad  en / que quedan  de salirse  del Monasterio quando /f. 
48r. / quieran, y le manda  por que sabe  que no fal/ta  quien permanece en 
el contra su voluntad./

6º Han de confesarse las criadas  por lo menos una / vez cada dos meses,  
y tendrán  entendido  que /  la que fuere despedida  una vez,  jamás ha de 
vol/ver a ser admitida./

7º Por la primera constitución  está mandado  se / admitan quatro mon-
jas  de velo blanco   para / la cocina y enfermería  y ropería; también / cuatro 
donadas  para el servicio de dicho/ convento  es decir, para que hagan  los 
oficios / de las criadas,  en cuyo supuesto  se podrán/ admitir   entre legas 
y donadas  hasta dicho/ número  de veinte  y cinco,  con lo que se quita-
rían enteramente las criadas  secu/lares  que sería mucho de desear.  Y pa/
ra quando se verifique  tan saludable de/terminación  manda su Señoría 
Ilustrísima /  que no se admitan  sino blancas  del esta/do llano,  yndias, y 
mestizas han de / presentar información competente  sobre / esto y de su 
buena conducta./

8º En el  entretanto se logra esta/ diposición  en la que se evitará / que 
las religiosas vean dentro de la clausura /f. 48v. / trages seculares,  y lo que es 
mas  que las que /salen  del convento publiquen  por de fuera  lo que / pasa 
en él,  no se permita á criada  alguna, /  u otra qualquiera  persona  que haya 
consegui/do,  ó consiga vivir  dentro del claustro  vestir/ otra ropa  que la de 
color honesto, y vestida /  ó puesta de un modo  que no imite a las que/ usan 
los que vive en el siglo,  con lo que con/seguirán el aprecio, y estimación  
de las/ religiosas:   estas jamás tratarán con vili/pendio  a las que les sirven,  
por que falta/rán  á la virtud  de la caridad;  mas,  sí las/ faltas  ó descuidos 
de las criadas  no fueren  /disimulables,  se dirán  por qualquiera  de / las 
religiosas  á la Madre Abadesa,  para que/ disponga  lo más conveniente  
hasta sa/carlas  fuera del convento,  precedido para/ esto  el consejo de las 
Madres Discretas./
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9º El número de religiosas  de velo negro/  ha de ser  precisamente el 
de veinte  y cin/co  y se prohive la admisión  de super/numerarias,  como 
también se pro/ponga a su Señoría  Ilustrísimo la admisión  de/ estas  por 
la Abadesam,  ni por toda la comuni/dad,  y no será admitida  al noviciado  
nin/guna  señora hasta  que se haya cumplido, /f. 49r. / y hecho el novena-
rio de difunta,  cuyo lu/gar intente ocupar./

10º. Atendida la mutación de los tiempos,  ha pa/recido a su Señoría  Ilus-
trísima  el dote de reli/giosas de velo  negro en un mil y cien  pesos/  a cada 
monja  en el día de su profe/sión  se le señalará selda  sin interés alguno  (ha-
biéndola)  y la Madre Abadesa con/cederá las mejores  á las que han sido 
Pre/ladas  y después de esta a las mas anti/guas  El dote de las de velo blanco  
serán/ de  quinientos  pesos. El de las donadas  doscien/tos y cinquenta pesos, 
pero sin derecho á celda,  aunque se les dará, sí las hubiere./

11º En ocho días inmediatos á al profesión,/  la novicia,  sí gusta  saldrá á 
donde quiera/  dentro de la ciudad;  pero acompañada de al/gunas  prudentes ó 
personas  caracteriza/das entre ellas el vicario  del convento,  ó a persona nom-
brada por él,  restituyéndose / á la clausura  media hora  antes  de obscure/cer,  y 
no saliendo de ella hasta las nueve / de la mañana,  lo que podrá executar  dos / 
días seguidos  y no mas  para que elija, sí / tiene  por mejor quedarse en el siglo  
su /f. 49v. / puesto que ha vivido  y experimentado  lo que / pasa en el claustro;  
mas no se le permite  co/mer, ni descansar,  sino en casa de sus padres, /  her-
manos,  o personas  que hayan contribui/do  enteramente o casi todo el dote./

12º Hallándose tan recomendado el silencio por/ la Santa Regla,  y aun por 
providencias/  posteriores,  como es el alma de la vi/da contemplativa  que pro-
fesan,   y estan/do informado que no se guarda con la exac/titud  que correspon-
de,  encarga se ob/serve inviolablemente  por todas, y  que/ se toque  á la hora 
acostumbrada,  aun en los días de  franco,  castigando la Madre / Abadesa  á las 
que la quebrantasen  con/ la pena  que le paresca / proporcionada. /

13º Y  no siendo menos recomendable  el exercicio  de/ la oración,  ade-
más  necesario  para adquirir / la perfección  cristiana, exhorta su Señoría 
Ilustrísima / encarecidamente  la practica de tan santa obra, /  á que no 
faltará religiosa alguna de las de ve/lo negro  sin justa causa  que ha de sa-
ber  y aprobar  / la Madre  Abadesa: también asistirán  las de velo  blan/co,  
siempre  que se lo permitan sus oficios./
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14º Como las religiosas  no pueden  adquirir,  ni con/servar un espíritu 
recogido, y qual es necesa/ f. 50r. /rio para la oración,  sino a proporción  
que se ale/xan mas del trato,  y comunicación  de los segla/res,  su Señoría  
Ilustrísima  prohibe  a la comu/nidad ó religiosa  particular  se encargue  de 
/ hacer comidas,  meriendas,  ó un solo plato  pa/ra fuera del convento,  ni 
para el locutorio,  es el que  ni aun  se ha de servir  chocolate /  á persona 
alguna con título de refresco, / ó con otro cualquier  motivo,  y solo se/ 
permite  haser esta demostración  en la / sacristía  con algún sacerdote  que 
hubiese / celebrado  y entonces  estará presente /  la Madre sacristana  y ha 
de haber preten/dido  licencia  de la Madre Abadesa./

15º Ni aun en el día de la Gloriosa Fundadora/  Santa Clara se mandará 
comida  á per/sona alguna  fuera del convento  con pretexto /  alguno mas 
permite su Señoría  Ilustrísima /  que a los asistentes  á las vísperas  de la / 
santa  se les dé un vaso  de limón, naranja / ó leche helada con un posillo 
de chocola/te sin mas dulces, ni presentes  enten/diéndose  los mismo los  
días de Santa/ Visita y que en los de entrada y profe/sión de  monja  no se 
dé refresco en la /f. 50v. / portería,  ni se envié á persona alguna.  Po/drá 
haberlo muy comedido  entre las religiosas, /  dar y gastar  lo que quieran  
los parientes de la / entrante  en las casas de su habitación./

16º La puerta de la calle sé cerrará todos los/ días  desde que se toca á 
comer  hasta el toque / de vísperas  y entonces se dará la comida  á las  de-
mandaderas,  y se repartirá lo que sobra á / los pobres./

17º Todas las religiosas asistirán al refectorio pun/tualmente,  sus mesas, 
y asientos estarán asea/dos y cómodos;  se encarga la misma puntuali/dad á 
la casa de la labor  en las horas competen/tes  y sobre la observancia  de estos 
dos puntos ve/lará la Madre Abadesa./

18º En el locutorio no habrá ruidos, ni risas  des/compasadas  y quando 
salgan á él las religiosas /  corran el velo que está por la parte de adentro,  
sino que las visitas sean de sus padres, herma/nos,  ó personas  que han  cos-
teado todo  ó casi / todo  el dote,  ó el Prelado,  quando este lo man/dare;  y 
la puerta del locutorio  se ha de ce/rrar  media hora  antes de anochecer, de 
que cuidará la religiosas  que tiene las llaves./

19º Reitera su Ilustrísima  la prohibición hecha/  en anteriores visitas:  á 
saber:  que no se den /f. 51r. / esquelas ni recados  por las rexas del coro alto 
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ó ba/xo y que las contraventoras,  siendo monjas,/  castigue severamente la 
Madre Abadesa,  y siendo cria/da  sea excluida  inmediatamente  del con-
vento, /  y para que tenga efecto  impone su Señoría /  Ilustrísima pena de 
santa obediencia  á las religiosas / que siendo seladoras,  no denuncien  esta 
falta  á / la prelada./

20º Habrá   los capítulos de culpas  que previene la / Santa Regla,  y así para 
ellos, como para   los / de leer  el estatuto de vida  común, según que/da dicho  ó 
para leer qualesquiera otras / determinaciones  del Prelado  se señalará  pieza, / 
día, y hora  en la que se congregara  la comuni/dad á son de campana. /

21º Que la Madre abadesa  y discretas  traten /  dentro de tercero día  
sobre sí es bastante  la / ración  que hoy se da  á cada religiosa,  y en  / caso  
de que convenga  aumentarlas,  den par/te al prelado  exponiéndoles  las 
razones  que / tengan  para su determinación./

22ª A la puerta  por donde  se entra del claustro /  al coro baxo  se ha de 
poner  una mampa/ra por la parte de dicho  claustro  para im/pedir la vista 
de este,  y la demasiada claridad,  y las coristas de la grada  no se levanten 
si /f. 51v. / no para oír misa,  y entonces  a la altura de / tres  quartas,  que 
parece proporcionada para / que se vea  el sacerdote que  celebra./

23º  La puerta segunda  mandada a poner por dentro  / de la que sale á la 
portería,  por la que ha de entrar  la leña, y  ó más cosas,  ha de tener dos pos/tigos, 
ó  se compondrá de dos partes,  alta y / baxa  y han de cerrarse por separado /  i 
abriendo el de arriba  solamente,  quando el de / abaxo  no sea necesario./

24º  Estando su Señoría Ilustrísima  informado  de/ que  el  noviciado 
es enfermizo  por razón de la/ humedad  y lo mismo la enfermería,  manda 
/ que ambas  piesas  se muden  á otra parte / y sí no hubiere comodidad se 
entablen en/teramente./

25º  Se quitarán las cocinas que hay inme/diatas á los muros de la clausu-
ra,  dentro de / la qual no quede lugar alguno  desde donde / pueda  verse a 
la calle,  como ni ser vistas  las / religiosas,  en lo que procederán   la Madre 
/ Abadesa  y Discretas    sin excepción  de per/sonas,  sobre que les encarga  
las conciencias. /

26º Habrá una Tornera  que reciba  los recados /  que viniesen al conven-
to,  esta los pasará a la compañera de velo blanco,  la que los lleva/f. 52r. /rá  
luego á la Madre Abadesa  quien, los manda/rá  entregar á la interesada  sí 
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lo  tuviese por / conveniente,  y por que será preciso  este  traba/jo  alertarán 
por semanas  dos religiosas / de velo blanco,  según ó á disposición de la 
Madre / Abadesa./

27º Mandó su Señoría  Ilustrísima  que una de las sa/cristanas  no ha de 
faltar  de la sacristía  por la / mañana  mientras duren las misas,  para  / que 
no falte recado á los sacerdotes,  que esté / acompañada  con la criada  que 
esté señalada,/  y siendo tiempo de rezar  las horas menores,  allí  / mismo las 
leerá para sus breviarios,  y sí no pue/de hacer lo por ocupación,  cumplirá 
con re/zar los padre nuestros  que la Regla previene./

28º Para el mejor y mas decente servicio  de la ygle/sia  se ha de poner  
sacristán monigote,  al que se le dará almuerzo  y veinte y quatro  pesos al 
/ año,  y un monacillo,  a quien se le dará almuerzo /  y dose pesos al año,  
advirtiendo que el / segundo  ha de ser blanco,  indio, ó mestizo, / si puede 
encontrarse./

29º Mandó su Señoría Ilustrísima  que de tantos y  / demasiado altares  
que afean y hacen mas / pequeña la yglesia  se quiten el mas inme/diato  al 
coro, el de Nuestra Señora de las Merce/des  y en lugar de este se ponga 
un confeso/f. 52v. /nario,  que es muy presiso para que los confe/sores  no 
tengan que esperar,  ir y volver re/petidas  veces   por encontrar ocupados  
los que  / sirven en el día./

30º También dispuso su Señoría Ilustrísima  que se/ ensanche la sacristía  
y se la ponga un corre/dor  a donde los sacerdotes y sirvientes  puedan sa/lir 
y ocurrir  á ciertas necesidades,  con cu/ya obra se corregirá, no salamente  
que to/dos los ministros  estén con comodidad,  sino que / la pieza sacristía  
tenga mayor claridad  y venti/lación de las que tanto necesita./

31º Por justos motivos ha tenido su Señoría Ilustrísima /  por conve-
niente  que en seguida de las vísperas, /  y completas  se rezen los maitines,  
siguiendo en / estos la práctica de la Yglesia Catedral,  que en ellos / y todas 
las horas canónicas  se levante la comu/nidad al  gloria al patri ecetera, antí-
fonas  responso/rios  ynvitatium  hymnos,  Te Deum,  cánticos /  del bendi-
cems  y magnificat.  Se exceptúan los/ maytines de la natividad  de Nuestro 
Señor Jesus/cristo,   y los de Santa Clara  su gloriosa fun/dadora  se han de 
poner escaños para que / se sienten en alto  todas las religiosas  mien/tras se 
puede hacer una cómoda y decente/ sillería./ 
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32º Se han de nombrar  un síndico  que  administre /f. 53r. / las rentas 
del convento,  al que se señala el quatro por ciento   de administración,  y 
se/rá su obligación  proveer por mayor  lo nece/sario  para la manutención 
de las religiosas,  ha  / de rendir  anualmente  sus cuentas,  ha de pasar / los 
sábados  de cada semana  los reales que ha/ya cobrado  para que se custodien 
en el   conven/to reteniendo siempre en su poder  lo que / fuere necesario  
hasta  doscientos  pesos;   pero será del cargo de la  Provisora  comprar por 
/ menor lo que se necesite  para el sustento /  diario  la que también  ha de 
llevar  cuenta /  del gasto  que ha de presentar  al fin de ca/da mes  o semana  
al arbitrio de la Ma/dre Abadesa./

33º Se comprarán seis libros blancos  que han / de servir  uno para poner 
en limpio la / Real Cédula de  la fundación del Convento,  las / disposiciones  
que dispuso el fun/dador  Licenciado Don Juan de  Vedoya  con las / adi-
ciones del Ilustrísimo  Arzobispo Señor   Don Fray  / Cristóbal de Torres:  la 
constituciones  que / añadió  en su visita  Don Diego de Arteaga y /  Velasco:  
las  Disposiciones decretadas en su / visita   por los Ilustrísimos Señores Don 
Antonio / Claudio Álvarez de Quiñónez,  y Don Fray  /f. 53v. / Juan de  Ga-
labis, y  en seguida se pondrán es/tos  mandatos  de su Señoría Ilustrísima, y 
los de / las visitas siguientes,  sin que este libro sir/va para otra cosa.  - En el 
segundo  libro se / escribirán  las entradas,  y profesiones  de las / señoras.  - En 
el tercero  las partidas de di/funtos  con expresión de los sacramentos / que 
recibieron,  los años que fueron religio/sas  y  que se hicieron los sufragios  
acos/tumbrados.  - En el quarto  libro  se escribi/rán los oficios  trienales, y  
aparte aunque / en el mismo,  los anuales  de las Madres Mon/jas.   - En el 
quinto  se extenderán  las  / cuentas,  y aprobadas en cada trienio  por / quie-
nes corresponda,  en seguida se ha de escri/bir el inventario  general   que ha 
de firmarse/  por  la nueva Abadesa  en señal  de darse por / entregada  con lo 
que la anterior  queda descar/gada,  y cada Abadesa en su trienio  añadirá, /  ó 
quitara  lo que sé hisiere nuevo,  sea inser/vible ó se mudase en otra cosa,  cu-
yos adi/tamentos,  ó disminuciones,  se harán por / nota  al fin del inventario;  
y ésta se firma/rá  por las Abadesas  saliente y entrante /  y por otras dos Ma-
dres Discretas.  -  En  / el sexto  se escribirán los principales,  y posesiones del 
convento  según  los que se ha /f. 54r./rá cargo el síndico,  el que dará  parte 
a la  Madre / Abadesa,  quando habiendo  hecho todas las diligen/cias  posi-
bles  para cobrar un principal,  no/ lo ha conseguido,  y lo juzgue  perdido,  y 
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para que / esta circunstancia  se anote en dicho libro /  en donde comprende  
á cuya anotación  han / de asistir  con dicha Madre  Abadesa  las re/ligiosas  
que lo hayan sido,  con mas de dos  de las / mas ancianas,  y todas firmarán la 
dicha anotación./

34º Mandó su Señoría Ilustrísima  que teniendo, / como tienen las cria-
das  dormitorio separado, /  no se permita que tengan su cama en el de las 
re/ligiosas,  y se dispondrá que las más mozas ten/gan las suya junto á las 
más ancianas,  pa/ra que estén prontas a levantarse,  y acudir  / a las necesi-
dades de estas como buenas her/manas./

35º Finalmente Su Señoría Ilustrísima  man/da, y encarga la observancia  
de la Santa  / Regla  por lo que espera  á todas las religio/sas  aquel eterno 
premio  que las tiene pre/parado  su verdadero esposo Jesucristo,  á quien / 
rogará toda  esta  santa comunidad  por el / asierto de Su Señoría Ilustrísi-
ma  el que ofrece / igual correspondencia,  pidiendo por los adelan/f. 54v.  
/tamientos  espirituales  de todas las religio/sas  presentes y futuras  y que 
todo ceda  en / servicio de Dios./

36º  Y para que todo lo dispuesto  tenga,  y sé dé/  su debido  cumplimiento  
mandó su Señoría / Ilustrísima  que yo el presente  vicesecretario  de / visita  
pasase a la portería  de dicho conven/to  y habiendo pasado  recado  el día antes 
/  á la Madre Abadesa,  que señalase  a la hora / que pueda congregarse la co-
munidad, /  ante esta leyese  con toda claridad  esta deter/minación  dexándole 
un traslado,  par que / verifiquen  los santos fines  que se  ha pro/puesto.  Y por 
este auto de visita  que su / Señoría  Ilustrísima  proveyó,  así lo dixo,  mandó / y 
firma  en su palacio episcopal  de / Mérida de Maracaybo  por ante  mí / el  pre-
sente  vicesecretario de cámara / y visita  de que certifico. -= Santia/go Obispo  
de Mérida  de Maracaybo. =/  Ante mí Doctor Don Juan José  / de  Mendoza,  
Vicesecretario de Cáma/ra y Visita./

/f. 55r. /  Adiciones./
Habiendo llegado á entender que en nues/tro Monasterio de Santa Clara  

de esta ciu/dad  han ocurrido algunas dudas  sobre al/gunos  de nuestro man-
datos  de visita,  de/seando,   además  de su cumplimiento,  subvenir / las con-
ciencias de las religiosas,  hemos / venido  en hacer las declaraciones  siguien/
tes: En los mandatos  14   y  15 se pro/hibe  á las religiosas  en común  y par/
ticular  hacer comidas, meriendas ó un / sólo plato  para fuera del convento,  y 
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que / el día de la Santa Madre se mande / comida á persona alguna  de afuera:  
De/claramos  que no intentamos pro/hibir que cualquier  religiosa en este día  
/ envié un plato de su comida á pariente, / ó bienhechor,  ni  que se envíe un 
plato al / celebrante,  diácono,  subdiácono,  y predicador: /  Ni fue nuestro 
ánimo  prohibir  que en / común, ó en particular  graciosamente, /  ó no gra-
ciosamente  hagan algunos pla/tos de dulce.  = En quanto al 3º mandato  por 
/ el que se prohíbe  tener  ó intro/f. 55v./ducir  criadas  por las religiosas  al 
tiempo / de su ingreso,  declaramos  entenderse  de las que / profesen,  ó hayan 
profesado después de nues/tra visita;  pero respecto de las señoras  que / las 
entraron  consigo,  ó las tenían  quan/do la visita,  no fue nuestra voluntad  
que / no las tuviesen,  ó que las echasen del convento /  sin justa causa,  ni que 
estas criadas  se aplicaran / á los oficios de la comunidad  ocupándolas  en los 
que  / por turnos  distribuye la Prelada de los que de/claramos  por esentas:  
mas no  dejaremos de / alabar  la acción de qualquier religiosa,  especial/men-
te  joven  que no necesitando de criada, ge/nerosamente  se desprendiese de 
ella;  ó bien cedién/dola a la comunidad ó bien de otra manera. =/

Con este motivo recordamos  á la Madre Abadesa/ y comunidad el cum-
plimiento y execusión  de / los mandatos  21, 24, 27, 28, 30, y 32  y en/car-
gamos  mucho el cuidado,  y asistencia  á  las / enfermas  a quienes nada ha 
de faltar  de sus/tancias y medicinas, hasta vender los cálices, / sí fuere nece-
sario y á quienes se ha de procu/rar  todo el consuelo posible por  la Madre 
Abadesa, / y demás religiosas,  como que en este tiempo de/be  rebozar a 
todas el exercicio de la mas eleva/da  caridad, y esperamos tener la satisfac-
ción de  /f. 56r. / de ver realizado  este nuestro encargo,  y la exe/cusión 
de dichos mandatos  para llevar este / consuelo  antes de salir á la próxima 
visita. /  Y para que todo lo declarado y mandado  tenga / su puntual obser-
vancia,  mandamos que  en/seguida  a nuestras disposiciones  de visita,  se / 
pongan estas entregándose  un tanto autori/zado  por nuestro secretario  á 
la Madre Abadesa, /   para que se una al que tiene  la comunidad /  delante 
de la qual  se leerá  ahora,  y después, /  quando las anteriores  disposiciones.  
Dado en nuestro palacio  episcopal de esta ciudad de / Mérida de  Maracay-
bo  á diez y siete  del / mes de julio  de mil ochocientosy quatro,   fir/mado y 
refrendado en forma. = Santiago Obispo de Mérida de Maracaybo. =  Ante 
mí /  Doctor Don Juan José de Mendoza  Secretario. =  Corresponde con 
el original  de su con/tenido  a que me refiero,  de donde lo hi/ze sacar, co-
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rregí, y conserté en virtud / del mandato  de su Señoría Ilustrísima en / esta 
ciudad  de Mérida  á diez y siete  de / julio de mil ochocientos quatro.  = En 
/ testimonio de verdad, Doctor Don Juan José / de Mendoza Secretario.=  
Corregido. = El mis/mo día  pasé este testimonio a la Reverenda Madre /f. 
56v. / Abadesa , de  que certifico.   Doctor Men/doza. Secretario./

No se abrirá la portería  de nuestro/ Convento  de Santa Clara, sino para 
la  / visita política del Obispo  para las que fuesen necesarias  de nuestro Pro-
visor,  ó Visi/tador  para las de padre ó madre   sien/do  foráneo  para las de 
persona  con/tenida en dignidad,  ó título  de Castilla / también forasteros,  
y para las de al/gún bienhechor  muy distinguido  del con/vento: en todos 
estos casos,  excepto los de / padre ó madre  saldrá á la visita  toda, ó casi toda 
la comunidad.  Sí alguna vez,  fue/ra de dichos cargos,  se abriere la portería, / 
sepan todas  las  madres  que incurren en nues/tro desagrado./

La Madre Abadesa haga saber á  su co/munidad   este nuestro mandato,  
y lo hará / escribir  en seguida  á  los de nuestra visita, /  dándonos aviso de 
haberlo  executado./

Dado en nuestro Palacio Episcopal  de / Mérida de Maracaybo á siete de 
octubre de mil  / ochocientos cinco.  = Santiago Obispo de Mérida /  de 
Maracaybo.  = Por mandado de su Señoría Ilustrísima  el Obis/po mi señor,  
Antonio María  Palacio.

/f. 57r. /  Ilustrísimo  Señor  Nuestro Venerado Prelado,  co/mo aun no 
se concluyen  las dudas de algunas /  monjas  sobre lo que han recibido  en la 
profesión/ de Juana Paula,  me ha parecido conveniente ex/poner  ya el caso 
a Vuestra  Señoría Ilustrísima  para que con/ su resolución  se serene todo. 
El Señor Mas / y Rubí  que está bien impuesto  de las costum/bres  de este 
convento,  a quien le pregunté /  cuando comencé á oír los reparos  de las / 
monjas  me dio  este  su parecer  por escrito, / que envío  a Vuestra  Señoría 
Ilustrísima  para que vea el / estado  de las dudas,  que no es otro  que el / 
que expresa;  pero con  qualquiera resolu/ción  que nos de   Vuestra  Señoría 
Ilustrísima  quedamos to/das contentas./

Dios guarde  la importante vida  de / Vuestra  Señoría Ilustrísima  mu-
chos años.  Mérida octu/bre  ocho de mil ochocientos seis. = Ilustrísimo Se-
ñor  a los pies de Vuestra  Señoría Ilustrísima  su  hu/milde súbdita.  =María 
Ignacia de la / Santísima Trinidad. 
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[Al margen]  Decreto./
Muy grave  y  abominabe es el pecado de si/monía,  y siendo también 

muy digno  de alexarse, / del modo  que no quede la más mínima  sos/
pecha  de él:  también  para quitar,  entre / otros,  el grande inconveniente  
que puede  / seguirse de retraher de la entrada  en los / claustros  de Monjas,  
que están á nuestro / cuidado,  y dirección, a muchas niñas  que /f. 57v. / 
pretenden ser  las mejores religiosas:  en contes/tación a la carta  de la Reve-
renda Madre  Abadesa  fecha el / ocho de este mes: declarando  antes  para 
qui/tar todo  escrúpulo,  que las Madres  Monjas/  de nuestro Monasterio  
de Santa Clara  de esta / ciudad  no han pecado  en el caso presente /  y de 
consigüiente  no han incurrido  en pe/na alguna  canónica,  prosiguiendo  
la cos/tumbre observada  hasta hoy,  y de que no / teníamos noticia:  man-
damos lo primero:

1º Que de aquí en adelante  al tiempo de darnos / parte,  ó a nuestro su-
cesores de las niñas / pretendientes  á entrar en religión,  se nos / haga la pre-
gunta, de  sí deben, ó no deben  pa/gar dote,  y nos lo habemos de declarar,  si/
guiendo la práctica que se observó  y encomien/da mucho uno de los mejores 
prelados San Car/los Borromeo.  = Mandamos lo segundo:/ 

2º Que con pretexto  de que ha sido costumbre,/  no se reciba refresco,   
comida,  ó vela,  ni cosa  / alguna  temporal,  aunque sea para la sacris/tía,  
altar, ó iglesia. =

Mandamos lo ter/cero 3º  Que si la novicia, sus padres,  ú otras / personas  
preguntaren:  que propina,  ó que / comida,  refresco & se acostumbran  dar 
/ en el tiempo  de la toma de habito,  ó de la profesión,  la Madre Abadesa, ú 
otra  qual /f. 58r. / quiera religiosas  preguntada  sobre esto, responda / lo que 
voluntariamente  quisiere ofrecer,  y / todo lo que voluntariamente ofrecieren  
á las re/ligiosas, sacristía,  altar, ó iglesia,  declaramos / que puede recibirse,  y 
cederá á las religiosas,  sacristana,  &.   Y para que  lle/gue á  noticia  de toda la 
comunidad, sé / leerá esta  nuestra disposición  en capítulo /  todos los meses  
una vez,  y también  en  / los que se celebren  al tiempo de recibir  el / hábito,  
y en el de votar  la profesión  de / qualquiera religiosa./

Dado firmado  en nuestro Pa/lacio  Episcopal de Mérida  á onze de octu/
bre  de  mil ochocientos seis. = Santiago Obispo de Mérida. 

Nos el Doctor Don Santiago Hernán/dez  Milanés  por la gracia de 
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Dios, y de / la Santa Silla Apostólica,  Obispo de Méri/da de Maracaybo del 
consejo de magestad. & 

A la Reverenda Madre Abadesa y Comunidad de / Santa Clara  de esta 
nuestra  ciudad,  sa/lud en el señor. /

Hacemos saber  que estando siempre vigi/f. 58v. /lantes,  como es nues-
tra obligación, sobre todo el rebaño  que se nos ha  encomendado,  espe/
cialmente lo estamos  sobre que  esa comuni/dad  de religiosas  observe 
sus constituciones,  y tam/bién los mandatos  de nuestra Santa Visita, dis-
puesto para la mejor observancia  de aquellas,/   y para que se mantenga  
inviolablemente /  la disciplina regular.  En nuestros manda/tos 11º y 15º   
prohibimos á la comunidad  y / á cada religiosa en particular  se encar/gue 
de hacer comidas, meriendas,  ni un / solo plato  para fuera del convento, 
y que / no se diere,  ó sirviere  chocolate  en el locu/torio extendiendo esta 
prohibición  hasta / el día de la  Santa Madre.  Ocurrie/ron alguna dudas  
entre las religiosas, /  y para la inteligencia de dichos manda/tos 11º y 15º 
declaramos  que bien podía enviarse  un plato de comida  en el día/ de Santa 
Clara   al celebrante, diácono,  subdiácono,  y predicador;  que qualquiera 
/ religiosa pudiere enviar  un plato de su / comida  en este día á algún su 
pariente /  ó bienhechor;  y que bien podía hacer  al/gunos platos  de dulce  
graciosa, ó no gra/ciosamente:  Pero habiendo  advertido  que / en cual-
quiera  fiesta  que hase el convento.

[Al margen]  Nota. En / 1871  nos con/sedió el Ilustrísimo Señor Obispo/ 
Doctor   Don Juan  Hilario Boset/  que podemos ha/cer  lo mismo / en qualquiera  
otros/ días. Es decir  en/viar un plato  de/ comida  á pa/rientes o bienhe/chores. /

/f. 59r. / se nos ha enviado  algún plato  lo que habemos al tiempo  de 
sentarnos a la mesa  y además  estando  informado  de se están  haciendo co-
midas y platos  particulares  para personas  de afuera  quebrantando  nuestros 
preceptos  que intentaron  hubiese en las religiosas   retiro necesario  y apar-
tamiento  del secularismo: como hayamos sabido  que se lava ropa  común 
de afuera  y que aún por ésto aunque disimuladamente  son necesarias más 
criadas  en el claustro  a lo que intentamos  oponernos  como sé vé del con-
texto de dichos mandatos  para que no se aumente el mal  y se restituya en ese 
monasterio  el espíritu de recogimiento  que es tan reverenciado  mandamos a 
dicha madre abadesa  y a todas las madres  monjas  de dicho  nuestro monaste-
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rio  baxo el precepto  de obediencia  que no hagan comida  merienda  ni cena  
ni un solo plato  de comida  aunque sea  para el padre capellán  desde el día  
20 inclusive  que es la quarta domingo de adviento  en adelante  esperando  
de nuestras muy amadas hijas  no nos han de modificar  con pretencio/59v. /
nes y excusas,  ni han de dar lugar/  á otros procedimientos,  declarando desde 
aho/ra  que bien puede la comunidad  proseguir/ observando lo declarado  
para el día de la / Santa Madre./

Por  la misma causa de recogimiento  de/ espíritu  preciso en las almas  tan 
íntima/mente consagradas a Jesucristo  es necesario/ un mayordomo,  el que 
nos propondrá la  Madre/ Abadesa con acuerdo de las Madres Discre/tas,  que 
se entienden las que han sido Aba/desas, y en falta las quatro  madres más  / 
antiguas. Escríbase en el libro corres/pondiente  este nuestro mandato.  Y para 
/ que llegue a noticia  de todas las religiosas, /  sé leerá en capítulo  ahora, y des-
pués  las ve/ces  que están mandados  leer di/chos mandatos  de visita,  avisán-
donos  la  / Madre Abadesa de haberlo recibido,  y /mandado leer y executar.  
Dado en Nues/tro Palacio Episcopal de Mérida á catorce / de diciembre de mil 
ochocientos siete .=/  Santiago Obispo de Mérida./

Documento Nº 164:

1816.  Septiembre 2. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Reverendí-
simo   Señor Doctor Don Rafael Laso de la Vega   Obispo de Mérida 
de Maracaibo para el  Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 60r.-
66v.  (copia)

/f. 60r./ Año de 1816 sigue la visita del Ilustrísimo  Señor Doctor  / Don 
Rafael  Laso de la Vega  Obispo/ de esta Diócesis. /

Certifico que por orden de la Regencia, y después de apro/bada por Nues-
tro Católico Monarca  de las Españas  el / Señor Don  Fernando Séptimo,  
que dios guarde,  fueron trasla/dadas  de este Convento de Santa Clara á la 
ciudad / de Maracaybo  en mayo de mil ochocientos quince,/ las siguientes  
religiosas: =  La Reverenda Madre  Sebastiana del  /Santísimo Sacramento  
= La Madre Ana María de San Joseph = la Madre Tri/nidad del Carmen  = 
La Madre Encarnación de Santa Rita =/ la Madre Gregoria de la Santísima 
Trinidad =  la Madre María de / Jesús de San José  =  La Madre Josefa de Jesús 
María = La / Madre Andrea de la Merced  = La Madre Josefa de la Virgen / 
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María  = la Hermana María Paula de la Concepción =  la/ Hermana Teresa 
de Jesús =  la Hermana Luz de Jesús  la Hermana  / Lorenza  de la Merced 
= Así mismo certifico que el  /expediente de traslación  se halla un decreto 
del thenor siguiente =  Santa Visita Maracaybo noviembre/ 25, de 1815 = 
Hecha la visita secreta á que tubimos  / á bien llamar  no solo á las religiosas  
profesas de / velo negro,  sino también á las de velo blanco y no/vicias,  como 
interesadas todas  en qualquiera que sea / la reforma  ó mejor observancia de 
la regla que ha/ya de mandarse;  reservando la visita del archivo,  cuentas  y 
fondos,  declarando en la mejor forma /  que por derecho debamos,  en aten-
ción  á las actuales y  / pasadas circunstancias de la provincia  por  tras/f.  60v./
lado del Monasterio de   Santa Clara  de Mé/rida  al de esta ciudad, y  esto no 
solo en fuerza / de las órdenes reales,  sino igualmente en obser/vancia de los 
sagrados cánones; y usando de/ la facultad ordinaria, y delegada en quanto / 
sea necesario, quedando el expresado convento/ de Mérida en  sola la clase de 
hospicio  y Pre/sidenta; pero con habilitación  a que sigan allí / su noviciado  
qualesquiera novicias que en / la actualidad haya;  procédase á la elección / de 
Abadesa de este convento, y á los demás / oficios de la regla,  según disposi-
ciones/  y costumbres.=  Rafael Obispo Electo de/ Mérida de Maracaybo. =  
Ante mí: Doctor  José / Olivares  Vicesecretario.  = Y en su virtud / se proce-
dió a la elección  de 28 del mismo / noviembre, de la que resultó Abadesa  la 
Reverenda Madre  Sebastiana del Santísimo Sacramento y Vicaria la / Reve-
renda Madre  Ana Maria de San José;  y fueron / aprobadas estas elecciones  
por su Señoría Ilustrísima  to/do lo qual se comunicó á este convento de /  
orden a su Señoría Ilustrísima  por el Señor Deán  y Provisor  Licenciado Don  
Francisco / Xavier  de Yrastorza;  y no obstante  la represen/tación de 14 de 
diziembre  del mismo año,  se llevó / a efecto,  provehído el siguiente decreto 
=/ Maracaybo Enero 1º de 1816.=  Devuélveme, / sirviendo de contestación  
las Reverendas Madres  /f. 61r. /  que representan:  que la ciega  obediencia  
es la me/jor disposición  para hacernos dignos  de los favores  que ya / tan a 
mano llenas nos dispensa  la divina providencia;/  en quien deben confiar  
podrá ser repuesto su monasterio/  á todo el  auge que antes tenía,  como 
verdaderamente lo / deseamos  pero que entre tanto  ni podemos, ni debe-
mos /  haber hecho mas,  que lo que hemos hecho,  pues gober/nado aquel 
convento por presidenta,  está suficientemente  /provehído  y franqueada la 
facultad  para que continú/en las novicias  que hubiere, y no otras,  á nadie 
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se le/ sigue perjuicio:  y no será mucho que manifestándonos/  las suficientes  
de fundos,  y nuevas imposisiciones,  conceda/mos licencia  para que puedan 
tomar  el hábito otras. = / El Obispo Electo.=  Ante mí: Doctor José Olivares. 
vicesecretario./

Después habiendo pasado [roto]/  hecho la de este monasterio tubo a bien   
acceder /la facultad  de nombrar  lo oficios  de presidenta  y vice/presidenta,  
como en efecto se executó  el 7 de setiembre / de 1816  y exortando á la mas 
puntual  observancia  de / regla,  visitadas las cuentas, libros  y demás papeles, 
/ mandó cesaren las misas de los fundos, cuyos réditos efec/tivamente  no se 
cobraren,  y que se redujere á la dotación de / ocho reales las resadas  y canta-
das de corillo, y  las de / solemnidad  por tres pesos  prefiriéndose al capellán  
para que las diga;  y que a este solo se contribuyese  con/ la renta de cien pesos 
al año  y únicamente con el cargo/ de la aplicación  de la misa  los domingos;  y 
por /f. 61v./ la responsabilidad que acaso  tuviere el con/vento  por los fundos 
convertidos  en su mantenimiento/  se celebrase  un aniversario  en la octava  
de/ difuntos   por los fundadores y bienhechores,  do/tado en dos pesos  y para 
que todo conste,  fir/mo./ 

Doctor Carlos Rubio. [fdo. y rdo.]
Secretario.
En la ciudad de San José de Mérida á 31  de / julio de 1818,  su Señoría 

Ilustrísima el  Doctor Don Rafael / Lasso de la Vega  Obispo de esta diócesis  
dese/ando para mayor  honra  y gloria de Dios  en cum/plimiento  de su 
obligación  la exacta observancia  de/ la regla y constitución de este monas-
terio de/ Santa Clara;  según una y otra vez  ha signifi/cado en su comuni-
dad,  no obstante que más es lo/ que ha hallado  que alabar que corregir;  
dijo: Que de/bía mandar y mandaba  que guardándose las an/tecedentes 
providencias  en cuanto no se opon/gan a las presentes,  se observe: 

No abrir la portería  hasta conclui/do el coro  de por la  mañana;  y esto tam-
bién / por lo que hace  a la puerta de afuera,  pues la / interior  jamás se abrirá 
toda, sino para visita/ del prelado  o sus visitadores  concurriendo la/ comu-
nidad:  y su  portón  para lo que haya  de  en/trarse  ó sacarse  y que no quepa  
por el torno;  confesores y médicos; y oficiales y peones  de/ obras;  y para estos 
aunque sea toda la  puerta, / especialmente  quando hay riesgo  de romper el /f. 
62r. /  portón con materiales gruesos,  ó que entren alguna res para/ matarla. /
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Las demás visitas sé recibirán en los locutorios,/  proporcionando uno mas  
capaz, de modo que pueda allí ser/ visitada la comunidad por las personas de 
distinción,  a / quienes sea política recibirlas  como en acto de comuni/dad. /

Se quitara el cajón que en dichos locutorios sir/ve de torno  tapiando sus 
huecos  y luego que se reedifique / la yglesia  se quitará también su entrada  
por la calle,/  formando un callejón por la misma portería,  hasta / llegar á 
los mismos locutorios. /

No habrá  puerta falsa  ninguna en toda la / cuadra  de la clausura y  para 
entrar el viático  o dar / la comunión  a las enfermas,  servirá la puerta de / la 
reja  del comulgatorio;  y por allí mismo se sacarán / los cuerpos  de las  segla-
res difuntas;  y también las / cosas de la sacristía  de volumen  que no quepan 
por el  / cajón  ó torno  quedando por tanto  tapiada  la que hoy / sirve  para 
ello; pues aun  la lámpara se colocará  /dentro de la  celosía  de fierro,  y reja del 
coro bajo en / un  farol  que fácilmente se abra del lado de adentro./ 

Las seldas fabricadas separadas  de los claustros/  no se aviten por las reli-
giosas,  sino en caso de absolu/ta falta  de otras, y de ningún modo  mas de un 
año,/  y por aquellas cuyos oficios  permitan su distancia. / De ningún modo 
se hagan otras  tales nuevas,  ni / se reparen las que de ellas se cayeren./

Todas las oficinas váyanse proporcionando/  de modo que no sea moles-
to  venir prontamente  á ellas;/  y como esto corresponde  principalmente 
a la prelada,  y a la  / que suple sus veces,  dicha prelada  y vicepresidenta 
/f. 62v. / o vicaria tengan  seldas destinadas á sus dichos / oficios  y en ella 
precisamente aviten, sin poder / pedir dispensa. / 

El noviciado  es el que conbiene tenga  / separació ó  o retiro  y allí la 
selda de la/ maestra de novicias:  también para las niñas  edu/candas  ya que 
sí se comunican algunas siempre deben /  reputarse como devotas, y   en 
ayudar a los oficios co/mo  parte de la comunidad. /

Nuestro dignísimo antesesor  el Señor Doctor Fray / Juan Ramos de 
Lora,  con bastante prolixidad se/ñaló las salas comunes,  que debía haber 
para oficinas /  se repite pues lo mismo  encargándose sobre  todo / las dos 
de  enfermería  para religiosas y criadas, / las dos de dormitorios, también 
para religiosas y cria/das;  y dos cosinas: todas contiguas la una a la otra./ 

El refectorio basta sea uno solo,  y de diez / y seis asientos;  pero inme-
diato lo más que se pue/da a la cosina  para evitar cargar ollas;  y de consi/
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guiente  inmediato también  á alguna pequeña / pieza  destinada solo para 
el dulce,  pan diario, y guar/dar platos y otros utensilios./ 

La pieza de casa de labor  póngase con/tigua á la  ropería;  y sea una de 
las obras de  / dicha casa  coser allí la ropa nueva,  componer y / remendar 
la vieja  aunque cada religiosa  puede / llevar la que havía de travajar  en su 
selda;  con / lo qual nunca faltará que hacer en la dicha casa de labor./

Para las niñas seglaras,  cuya recep/ción este aprovada y se recomienda,  
debía tambi/én  haber pieza  por separado;  y la abra  quando /f. 63r. / su 
número sea crecido  entretanto vivan en el noviciado /  ó junto a el como 
en calidad de devotas y como que se les / puede encomendar la ayuda de 
algunos oficios./ 

Ojala las seldas particulares  se pongan todas en / tal constitución,   que en 
nada se diferencien las unas de las otras, /  ni en su grandor, ni en sus muebles;  
pero estén como / quiera  no se perpetúen;  y lo mas que puedan vivir  una / 
religiosa en alguna de ellas  se un trienio,  sin admitir/se en esto dispensa./

Por tanto ya es  visto  que lo que se trata es de  / llevar á efecto  después 
del rigor de  la clausura,  la vida / común.  Nadie pues vivirá en el convento  
que no coma a lo / menos  de comunidad.  Las religiosas vestirán también 
de / comunidad  juzgándose para ello bastante sus dotes.  Res/pecto de las 
criadas  su servicio, siendo como debe  ser a la / misma comunidad,  merece 
también se les pague  en vestir/las.  Las niñas educandas  no se admitan sin  
que contribuyan/  con cien  pesos;  y entonces se les dará también  vestido 
sen/cillo y honesto;  ó con ochenta pesos,  y entonces se vestirán / por sí.  Y 
las otras seglaras,  que  por devoción  ó conviene / se recogen  al monasterio  
paguen cien  pesos  por solo la manu/tención  y vistánse de su cuenta;  pero 
sin tener negociacio/nes,  ni aun de la lavor de sus manos  que no corra en 
co/mún.  Sí de otro modo las tuvieren,  sea por personas de / afuera,  y todo 
enteramente á fuerza./

Mas claro: ninguna religiosa no coma, ni vista, /  sino de lo propio del 
monasterio.  Las criadas coman de lo / propio del monasterio,  y como de 
comunidad;  sin que se / diga  en lo que han sobrado  sus señoras. Vistan  
también / de lo del monasterio,   ayudando á ello con su trabajo. /  Las niñas 
educandas  coman de lo propio del monas /f. 63v. /terio, / y principalmente 
en comunidad;  y respecto á la  / pención  que contribuyan,  vistan igual-
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mente  de co/munidad.  Finalmente las otras seglaras  coman / también de  
lo propio del  convento /  y en comunidad,  y vivan de lo suyo;  pero sin tra/
tos, ni contratos dentro del convento./

De aquí es que aunque para el desayuno ó / almuerzo  no se forme comu-
nidad en el refectorio/  sino que se vayan despachando, como mas buena/
mente  puedan de dos  en dos  mas para la co/mida  y cena siempre habrá 
refectorio con pri/mera y segunda mesa. La primera precedida de la prelada  
con las religiosas hasta el número / de diez y seis  quando mas.  Y la segunda 
precedida/ de la vicepresidenta  religiosas que no asistieron / a la primera, 
novicias, niñas educandas  y se/glaras devotas. Después comerán las criadas.  
Y las / enfermas al mismo tiempo  de la segunda mesa, /  asistiendo á verlas 
comer ó  servirlas  la misma / prelada por cuyo acto de caridad le concedemos 
/ particularmente 40   días de yndulgencia,  con tal que / dicha asistencia sea 
en la piesa de enfermería; /  por que sí es en la selda particular,  tenga la moles-
tia / de irlas á asistir también allí; pero sin ganar / indulgencia alguna y como 
penitenciada  para que  / no sea fácil en dar licencia para ello./

[Al  margen] Nota. En 1871/  nos concedió  el Ilustrísimo Señor / Obis-
po  Doctor  Juan Hilario / Boset (que Dios guarde)/  comer en la / oficina 
ó en la/   celda  cuando no/ haya refectorio / las que quisie/ran por evitar / 
faltas de  cilencio /  en el refectorio/  y reunion en las / cocinas./

Prohívese aun por vía de limosna/  sacar porción alguna  de comida,  sino 
es  despu/és  de acabada la segunda mesa,  y haber comido / las criadas.  En-
tonces esto es al mediodía,  y no / por la mañana, ni a la noche,  abierta la /f. 
64r. /  puerta exterior  de la portería,  por el torno sé repartirá / lo que sobre,  
asistiendo las porteras  aunque no hayan dado /  las dos:  y se permite que con 
licencia  de la prelada pue/dan   darse o mandarse á algunos parientes  pobres 
uno  ú / otro plato,  almuerzo y cena  á ninguna persona.  Un po/sillo de 
chocolate podrá brindarse  tal qual día  al capellán /  u otro sacerdotes  de lo 
mismo  de la comunidad.  Y un pla/tillo de dulce,  pero sin chocolate  con un 
vaso de agua  por / la tarde,  también tal qual día, á  personas ó bienhechoras 
/  del convento  o deudos  de las religiosas, ó  por urbanidad./

Así para  ésto como para otros regalos  que en / particular  quieran hacer á 
las religiosas  en las comuni/ones  de regla,  se les dará a cada una  un platonsi-
llo /  de dulces seco  ó de almíbar,  cacao  u otras cosas  que / no exceda  todo 
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el valor de dos reales   con mayor razón para / las fiestas  (pues todas se harán  
de cuenta del convento,/  aunque no sé impide  se nombre alguna ó alguna 
re/ligiosas  que sean como priostas  de dichas fiestas,  y corran/ con el aseo  de 
las ymágenes),  se emplearán media doce/na de pesos  para semejantes regalos  
a los de la misa,  pre/dicador  y otros sirvientes:  y hasta veinte y quatro pe/
sos  en la fiesta de la Santa Madre. Añádase sí se quie/re algún escapulario  ó 
ramillete de flores pañuelo / ó borlas./

Cultívense las huertas  y críense aquellos / animales  que no perturben 
el silencio  ó causen otros / daños  pero todo como de comunidad propio 
del convento /  de presente es muy notable ver tantos corralitos  y / que las 
divisiones ocupen terreno  sin necesidad,  y ha/brá sin duda disgustos acaso 
por un huevo.  Todo debe ser / en común:  y en la cosina á ninguna religiosa 
se ne/gará en qualquiera hora que tenga necesidad una taza / de caldo  ó 
qualquiera otro alimento./

A excepción de los días  en que no se puede /f. 64v. / trabajar  por lo 
menos una  hora de trabajo en la / casa  de lavor concurriendo  á ello  tam-
bién las / novicias  y las niñas educandas, y las criadas  que / para entonces 
no tengan  forzosa ocupación.  Allí sé  /cosera  remendará  lo de la yglesia  
para que la  / sacristana  no se grave tanto.  Lo mismo la de/más ropa de 
la comunidad  y aun de las criadas  para / alivio de la ropera.  Y la prelada 
proporcione /  que siempre haya que hacer en dicha casa  de labor /  fuera 
de esto las criadas hagan en otros ratos /  que tengan desocupados  algunas 
granjerías,  que aun/que siempre será con materiales del convento,  su / pro-
ducto  se tendrá como de  dichas criadas,  y a  / proporción  de lo que  cada 
una trabaje  dicha allu/da de sus vestidos./

 Anualmente el día de elección de / oficios  de religiosas tanto de velo ne-
gro  como / de velo blanco,  por que no debe en ello haber / diferencia  de que 
unas sean por mas tiempo  que / otras,  y bajo el concepto que sean elección  y  
/ no antojo proporción  de dichos oficios  (lo qual sé prohíbe estrechamente)  
serán destinadas dichas / criadas cada una de ellas á cada una de las / religiosas,  
y esto por suertes con pequeñas / esquelitas  de los nombres  de las religiosas 
y / de las criadas sacando una de las religiosas, y /otra de las criadas.  Las reli-
giosa en todo el año / cuidará de aquella criada que le ha salido, y la / criada 
servirá a la religiosa.  Sí se alegare que / alguna es esclava, salga inmediatamen-
te del con/vento  no sugetándose á este mandato./
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Grande es la esperanza  que tene /f. 69r./mos  en la divina providencia  y 
que multiplicará los alimen/tos de sus siervas.  Con todo lo necesario  que las 
cuentas del  /convento se arreglen  en término de acreditarse.  Por exem/plo lo 
que el síndico recibe,  se prueba con el libro de / ingreso del convento,  y con 
las listas que deben presen/tarse de deudores.  ¿ Porqué pues lo que se gasta 
no se ha  / de acreditar,  y solo se contentan con que la prelada fir/me el libro  
de gastos?  observe pues inviolablemente /  que la cuenta del gasto se presente 
solo firmada por la / provisora,  y que los quadernos del diario se guarden / 
hasta la aprovación  de las cuentas,  y que en ellos  en / quanto a vestidos  se 
diga para quienes se han hecho./  Otro tanto con  la sacristana  respecto de la 
sacristía /  y con las obreras respecto de las obras:  evitándose en / todo y por 
todo  gastos que no sean precisos;  des/pués la prelada lo aprobará./

[Al margen] Ojo./
Y por que todo lo dicho  tiene la mira y fin / principal  de que con mayor exac-

titud  se guarde la regla /  y estén mas desembarazadas,  sí en el espíritu tambi/én  
en el cuerpo  aunque suspendemos  todas las censu/ras  ipso facto incurrendas,  y 
las dexamos/  sólo conminatorias  estrechamente  mandamos la observancia  de 
dicha regla  y constitución  y mandatos anteriores:  asistencia al coro puntual  y 
sin dilación; al refec/torio  y  casa de labor;  a sus respectivos oficios,  sin que / 
la prelada pueda en  ellos  causar perturbación  prin/cipalmente  respecto de la 
maestra de novicias;  silen/cio, poco locutorio y ninguna puerta.  Por tanto en / 
las  vísperas de comuniones de regla  como a las once / del día  habrá capítulo de 
culpas  en el coro bajo,  y desde la vicepresidenta  hasta la última religiosa/  profe-
sa  saldrán una por una  al medio de la comuni/dad,  y pidiendo perdón dirá: he 
faltado  tantas /f. 69v. / veces al coro, tantas al refectorio,  y tantas / a la casa de 
labor & &. y sabe dios  sí las licencias / que para ello he pedido me harán libre  de 
su juicio, /  ó si soy culpable  y he hecho también culpable/  a la Prelada. Esta di-
cha Prelada hará la misma/ confesión de culpas,  pero sola ante el capellán. / Las 
penitencias sean prudentes,  y a veces con/vendrá  que sean secretas,  y otras que 
las contengan / con rubor  aunque parescan premio,  por  exemplo / un dulce, 
una fruta  por postre en el refectorio./

Dios heche su santa bendición  sobre es/tos estatutos y su observancia, 
y pidiendo á todas y / cada una  de las religiosas, seglaras y criadas / que no 
me olviden  en sus oraciones,  consedo 40   días de yndulgencias  por cada 
vez que se lean ahora /  y en los futuros tiempos. /
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Raphael Obispo de Mérida de Maracaibo. [fdo. y rdo.]
Ante  mí:
Doctor  Carlos Rubio. [fdo. y rdo.]
Secretario. 
En la ciudad de Mérida de  Maracaybo a nueve  de / noviembre  y día del 

Patrocinio de Nuestra Señora  del año  del  / año de  mil ochocientos vein-
tiocho su Señoría Ilustrísima Doctor  Don Ra/fael Laso de la Vega,  dexando 
abierta la vicita de es/te Monasterio de Santa Clara  para ver el fruto que en-
tre/tanto produzcan  sus consejos  dixo: Que por ahora baste  recu/erde que  
cada dos meses a lo  menos  se tenga capítulo estra/ordinario de culpas en el 
coro baxo,  a ser posible á / presencia del capellán  incluyendo muy particular 
/f. 66r./ mente el examen de las faltas de  coro y refectorio /  que las dispensas  
y consultas  no duren por más de / un mes  y que habiendo  de renovarse  se 
pidan presisa/mente  en el coro y a presencia de la comunidad  a menos / que 
estén gravemente enfermas  o sin poder salir  de sus seldas; / pero de suerte  
que habiendo ya podido  salir de ella  vayen al  / coro y la pidan de nuevo.  Para 
otras dispensas lo acostumbrado./  Que las raciones sean iguales  y  no se den 
en especie,  sino / ya cosidas o sasonadas:  solo el chocolate para dos porciones 
/ de día  se dará en pastillas  una docena por semana á / cada religiosa; y las 
otras dos porciones  ya hecho ó / ervido.  La carne no pasará de dose onzas  
por cada una/  que se lleve cuenta por menor  de lo que se gaste en vestido /  
por cada religiosa  en cada año,  y que ella diga lo más que /  haya gastado por 
su parte  de sus limosnas, ó qualquiera / otro haber de que haya usado con 
licencia./ 

Que lo mismo  se observe  por las criadas, no permitien/do la prelada 
que ninguna religiosa gaste para ello  por pre/texto alguno, por  que espera-
mos  en Dios  poderle  reponer  al / convento los gastos que en ello  hagan  
y así no sé escuse / tengan las criadas  todo lo necesario  de cuenta de la co/
munidad,  y de lo que en ellas  se ayuda aquí./

Y que deviéndose vender  algunos ornamentos  y alajas  so/brantes  del 
servicio de yglesia,  se haga inventario  ex/acto como es devido  y hemos 
echado de  menos  pues puede ser/vir de exemplo  el que sé traxo de Mara-
caybo,  incluyéndo/se algunas cosas  con las otras.  Así lo dixo,  manda,  y / 
firma  por ante mí de que  certifico./
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 Raphael Obispo de Mérida de Maracaibo. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima:
Ulpiano  Perdomo. [fdo. y rdo.]
Prosecretario.

Documento Nº  165:

1837. junio 3. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor José 
Vicente de Unda Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Cla-
ra de esta ciudad.  ff. 66v.-68v. (copia)

/f. 66v./ Año de 1837.  Visita  del Ilustrísimo Señor  Doc/tor José Vi-
cente de Unda Obispo de esta Diócesis de/  Mérida./

Nos el Doctor José Vicente Unda  por la Gracia de Dios y de / la Santa 
Sede Apostólica  Obispo de Mérida./

A la Reverenda Madre Abadesa y venerable comuni/dad de Santa Clara  
de esta ciudad,  salud en el señor:/

Hacemos saber, que habiéndonos visitado nuestro/ monasterio  en pro-
secución  de la primera  Santa Pasto/ral  Visita,  que hemos abierto en esta 
capital el día quin/ce del mes anterior  y examinando la yglesia sacristía  or/
namentos y vasos sagrados,  y en el mismo día la clau/sura muros y oficinas 
correspondientes al establecimien/to que están en fabricas muchas de ellas; 
y habiendo vi/sitado muy escrupulosamente  en los días consecutivos  á ca/
da una de las religiosas  que no han estado impedi/das, tenemos muchas 
gracias  que dar á Dios,  porque / después de dos siglos  que han transcurri-
do  de esta funda/ción á despecho  de la impiedad de los tiempos y calami/
dades y borrascas que han sobrevenido  se haya conserva/do este santuario  
hasta el presente   con todo  lo que / se necesita  para el culto divino, y 
con mas de dos dose/nas de religiosas observantes de la regla de la Santa / 
Madre, de que nos complacemos  en el Señor;  y para / que os empeñéis  en 
mantener  el mismo espíritu / que os condujo á este asilo sagrado,  hemos 
tenido / á bien siguiendo  las huellas de nuestros antesesores /f. 67r. / re-
novar  la observancia de  ciertos deberes  que recomiendan / mas disciplina  
monástica  y acreditar  el establecimiento /  para que de este  siempre exale 
el buen olor  de las virtudes.  Esto im/puesto ordenamos lo siguiente:/
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1º Primero:  que siendo la regla el norte  de vuestras operaciones / lo 
cean  también los decretos  anteriores de los prelados,  en cua/nto  sean 
compatibles  con aquella  y con estos que ahora / damos./

2º Segundo:  que se continué  la practica de abrir las / puertas  del tem-
plo  hasta las Ave Marías  que deben tocar/se poco mas ó  menos á las cinco  
de la mañana  según las / estaciones del tiempo,   y la portería después de las  
horas me/nores./

3º Tercero:  que ambas puertas se cierren  a las doce del día,  y  / se abran 
las de la yglesia  a las vísperas y la de la portería  concluido / el oficio divino 
del coro; y que una y otra se cierren  media / hora antes de anochecer como 
lo impuso el Ilustrísimo Señor  San/tiago Hernández y Milanés. En el caso 
de haber confesores  en la yglesia, se  /podrá dilatar  hasta el punto  de  la 
oración, y nada más./

4º Cuarto:  que se cumpla  con el decreto  del Ilustrísimo Señor Rafael 
Lasso  so/bre tapiar la puerta  que esta  cerca del presbiterio, porque ni es 
nece/saria, ni está en lugar conveniente./

5º Quinto:  que para evitar  irreverencias  a la magestad  con el comulga-
torio  en la cratícula  se mude a la sacristía    y que el / capellán  no tenga mas 
obligación  ordinaria  y diariamente  que dar / la comunión  tres veses:  la 
primera  á las Aves Marías   á las que/ tengan licencia.  La segunda después 
del cuarto, y la tercera á las que / hubieren faltado  a las anteriores;  pero se 
declara que ni el capellán /  ú otro sacerdote queda impedido de darla  otras 
vezes,  ni  la cratícula  de rezibirla por ella./

6º Sexto:  que se ponga en uso la lámpara  de plata  que esta en / frente del 
altar mayor,  colocándose en ella la luz de  todo el día,  y en / el lugar de la pared 
donde ahora está totalmente  por la noche  al /f. 67v. / cargo de las religiosas./

7º Séptimo:  que mientras más  difícil es guardar el si/lencio tan 
necesario  sea mayor el empeño  en cum/plir con este   presepto  tan 
saludable  aplicándose  las penas de su / infracción,   y haciéndose capítulo 
de culpas  y lo que en / esta razón dispone la regla./ 

8º Octavo:  que en cada uno de los locutorios  tenga un escu/cha par-
ticular sin que baste para suplirla  la presencia / de las porteras, y por estar 
dedicadas  estas á otro objeto, y/ porque ahora  se les encarga  con especiali-
dad hagan  / guardar silencio  y orden en la portería  para que  no / paresca 
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mercado un lugar tan respetable./
9º Noveno:  que sí conviene conservar las educandas,  y aun / aumen-

tarlas sí fuera posible según nuestra opinión  y  / deseos,  es indispensable 
criarlas  en aquel tono religio/so respeto y virtudes propias  de la casa que  
habitan,  te/niendo sus maestras particulares  que las enseñen el mo/do 
conveniente  sin perjuicio de las monjas  y con / provecho de sus almas./

10º Décimo:  que las criadas tengan el mayor  subordi/nación  y respeto 
á las religiosas principalmente á la / prelada que corregirá esta falta  hasta 
con expulsar/las del monasterio, sí no se corrigieren  ó si turbasen / la paz y 
tranquilidad de las señoras./

11º Undécimo: que toda seglar sean tan modesta y recata/das  en sus trages, vesti-
dos y conversaciones  que se edifi/quen  y parescan hijas devotas  de Santa Clara./

12º Duodécimo: que entre la calle y el claustro  haya /una barrera tan 
impenetrable,  que ni adentro se/ sepa lo de afuera, ni afuera lo de dentro; 
de modo / que sí lo  que Dios no permita  llegare a comunicarse / alguna vez  
por carta ó de palabra  alguna pena /f. 68r. / ó castigo  que pudiere haver  
entre las religiosas,  la delincuente / incurrirá en pena de escomunión,  que 
desde luego le im/ponemos  y esto aunque haya salido  del convento por 
gra/ve perjuicio  que causa al monasterio./

13º Trese:  se declara que el presepto de la regla  sobre enviar / y recivir 
cartas que sean vistas por la prelada  ó la religiosa / señalada  al efecto, se 
entiende  aunque ballan y vengan a/biertas./

14º Catorse: que en cuanto al cumplimiento y firmesas nos /conforma-
mos  y mandamos se observen los decretos  y decla/ratorias del Ilustrísimo 
Señor Santiago Hernández Milanéz  que corren en / este libro de visita,  de 
modo que esto quede reducido á a/quellas pequeñas demostraciones   que se 
acostumbran en / todos los conventos  de suerte  que ni esto turbe  el espíritu,  
ni  / perjudique  a las rentas,  ni desdiga del voto  individual  de po/bresa, 
interviniendo siempre  la prudencia  y discreción, que / es la sal de la virtud;  
pero que de ningún modo,  ni á per/sona alguna  se den ó hagan almuerzos, 
comidas ó meriendas /  de cosas saladas,  y mucho menos se den por la sacris-
tía  por la irreve/rencia  y otros inconvenientes  que esto causa./

Con lo cual damos  por concluido  nuestra visita y  hecha/mos nuestra 
vendición pastoral  sobre todas  y cada una de las / abitantes del monasterio  
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para  que el señor  por el cumpli/miento  de vuestros estatutos  y las oracio-
nes  de la  Santa Ma/dre  os haga esposas perfectas  de Jesucristo  hijas y fieles 
devo/tas de María Santísima  Nuestra Señora.  Dada en / nuestro  Palacio 
Episcopal de Mérida a tres  de junio de mil / ochocientos treinta y siete 
firmada por Nos  y nuestro secre/tario  de cámara  = Con el comulgatorio  
en la crátícula se mude  á / la sacristía = entre renglones vale = José Visente  
Obispo de / Mérida = Por mandado del  Ilustrísimo  Señor Obispo Doctor 
José / Francisco  Mass y Rubí  secretario de cámara  y de visita. = /  Es copia  
Doctor Mass y Rubí. [fdo. y rdo.]

Secretario. 
Mé/f. 68v. /rida 4 de julio de 1837  = Mediante á / que se han encon-

trado algunos inconvenientes / en mandar  la cratícula y el comulgatorio  á 
/ la sacristía  como se había  prevenido  en el / artículo 5º de estos ordena-
mientos:  Disponemos / revocar  semejante orden  y que se quede / como 
estaba en la grada, sin hacer novedad en esta parte.  Y para que  tenga efecto 
esta / revocación  hágase saver  a la Reverenda / Madre  Abadesa,  y cópiese 
este auto  en el / libro de gobierno  = El Obispo  = Por man/dado de su 
Señoría Ilustrísimo el Obispo mi señor  Doctor / José Francisco Mass y Rubí. 
Secretario.  = / copia 

Dr José Francisco Mas y Rubí [fdo. y rdo.]
Secretario.
[Al margen] Aniversario./
Decreto./
Pobre Aniversario 
Siendo muy notable  que en este convento no se ce/lebre  un aniversario 

por las almas de los Padres y / Madres de las religiosas  como en otro se 
hace, y  /como lo dicta la razón y la piedad de unas hijas que / después de 
dios todo lo deben  á los autores de su ser, en / su moral y del estado que  
se hallan,  desde luego  / se establece perpetuamente  en la semana den los 
difuntos / un aniversario  por las sobre dichas almas con / misa cantada, 
oficios  y con la misa solem/nidad que se hacen los tres de que estamos 
informa/dos pagándose de las rentas del monasterio y colo/cándose en la 
tabla correspondiente para inteligencia / y cumplimiento del  capellán. /



Luis Alberto Ramírez Méndez

517

José Vicente Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
Por mandado  de su Señoría Ilustrísima.
Doctor José Francisco  Mass y Rubí. [fdo. y rdo.]
Secretario.
/f. 69r. / Decreto sobre la Misa de Ocho./
 El Ilustrísimo  Señor Doctor  José Vicente Unda  Obispo de Mérida/  en 

la visita de la Capellanía  del Presbítero José Lorenzo  Perey/ra entre otras 
cosas ha decretado  en 20 de octubre  de 1837/  ha decretado lo siguiente:/

1º Que el capellán  por sí ú otro sacerdote celebre treinta y tres / misas 
resadas por el alma de los fundadores en treintitres días/ de fiesta seguidos  y 
contados desde  1º de enero de 1838  en adelante / a las ocho de la  mañana  
en el convento de las Madre Monjas / de  Santa Clara./

2º Que esta obligación se inscriba en el libro de gobierno del convento 
/ para que la Madre Abadesa  por medio del capellán  reclame su / cumpli-
miento es copia.

Doctor José Francisco Mas y Rubí[fdo. y rdo.]
Secretario.

Documento Nº 166:

1842. noviembre 16. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor 
Juan Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa 
Clara de esta ciudad.  ff. 69r.-72v. (original)

/ f. 69r. /Año de 1842. /
Visita del Ilustrísimo Señor  Doctor Juan Hilario Boset./
En al ciudad de Mérida á diez y seis  16 de noviembre de mil ochocientos/ 

cuarenta y dos,  el Ilustrísimo  Señor Doctor  Juan Hilario Boset  por la Gracia 
de Dios y de la Santa / Sede Apostólica,  Dignísimo Obispo de esta diócesis,  
habiendo terminado la Santa / pastoral visita del  Monasterio de Santa  Clara 
á que dio su Señoría Ilustrísima  principio desde el / cinco del corriente; y 
examinando detenidamente  cuanto pudiera  darlela  idea / mas exacta del 
estado  de las religiosas, observancia de sus constituciones /  y edificios  del 
convento  é iglesia  dijo: Que para cumplir  en esta parte con / los deberes que 
le imponen los sagrados cánones  y procurar que cada día / se adelante  mas 
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en las esposas  de Jesucristo  el fervor  para alcanzar / la perfección   cristiana  á 
que están  especialmente  llamadas,  removiendo /f. 69v. / cuantos obstáculos  
puedan  oponerse á ella,  ha tenido á bien dictar  para su mas / puntual cum-
plimiento  las disposiciones siguientes: /

1ª Primera: que el oficio divino tanto de mañana como de tarde  se co-
miense / precisamente á una hora fija  y determinada, el cual se rezará despa-
cio / y pausado,  haciendo asterisco para que todas vayan uniformes  y cui/
dando mucho de que un coro no comiense hasta  no haber acavado el otro / á 
fin que pueda cumplirse sin reato de conciencia con esta obli/gación./

2ª Segunda:  que también se fijen sin alteración  las horas en que deba co/
mensarse la oración y meditación  por la mañana y tarde, de suerte que/ las 
dos medias horas que se acostumbran a emplear en tan saludable / práctica 
jamás se omitan en comunidad  por ningún motivo: se tendrá  / la oración en 
el coro alto y presidirá á ella la Reverenda Madre Abadesa / así como á todo 
acto de comunidad; y en caso de tener impedimento le/gítimo  seguirá en 
esta presidencia la vicaria y después la maes/tra de novicias  siguiéndose suce-
sivamente  el orden que señalan las constituciones/  en el párrafo 5º capitulo 
4º:  con la  precisa adver/tencia que al tiempo de la dicha oración no se deberá 
cantar nin/guna misa, ni rezar novena, ni practicar otra devoción que pertur-
be, / pues queda  tiempo  después para estas cosas./

3ª Tercera: que todos los viernes  de cada semana  haya capítulo de / culpas  y 
no se omitan bajo ningún pretexto los seis  solemnes den/tro del año,  haciendo 
en ellos  la Reverenda Madre Abadesa, según la costum/bre de la orden,  las 
advertencias y exhortaciones que creyere opor/tunas ó necesarias./

4ª Cuarta: que siendo la virtud del silencio,  como el alma de la / obser-
vancia regular tan recomendado  por otra parte en las cons/tituciones  para 
conseguir la limpieza de corazón,  el espíritu de / oración y el ejercicio de la 
presencia de Dios, se hará guardar/ con toda vigilancia por la Prelada, en los 
tornos,  portería,  lo/cutorios,  celdas, tránsitos,  refectorios  y oficinas. Y en 
aten/ción a que las faltas  que en este particular  se han notado  pro/vienen  
sin duda en su mayor parte de las grangerías  y ocupa/ciones de afuera des-
de  hoy en adelante quedan absolutamente / prohibidas ordenándose por 
tanto y en virtud de santa obedien/cia  que la Reverenda Madre Abadesa, 
ni ninguna monja, criada,  ni /f. 70r. / seglar  que viva dentro del monaste-
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rio  pueda por sí  ó á nombre de la comu/nidad  hacer grangerías ó admitir 
encargos de refrescos,  labores,  aderesos / de viandas,  u otras curiosidades.  
Ellas si podrán ocuparse  buenamente y /  solo en la sala de labor  de aquellas   
costuras  flores y bordados  que ordenare / ó permitiere la prelada  para el 
culto en general  y sin limitación alguna / además de las necesarias exijen-
cias  del convento  que no se tiene ánimo de / impedir  y sobre las cuales no 
se hace restricción./

5ª Quinta:  que para la mejor observancia  de la vida en común  se desti-
ne una / pieza capaz  para casa de labor  donde todas las monjas  concurran 
al trabajo /  de manos,  no omitiéndose entre tanto  la lectura de algún libro 
espiritual;  todo  /conforme al párrafo 12º  del capítulo 4º de las constitu-
ciones./

6ª Sesta:  que en orden al vestido  y calsado de las religiosas se dispone/ 
sea siempre uniforme  y sin diferencia que se nota: que al efecto la Reveren-
da Madre Aba/desa examine inmediatamente el estado  en que se encuen-
tren  en el monasterio/  para que se provea pronto y  eficaz remedio,  dando 
el vestido correspondiente y de todo / punto á  aquellas  que estén escasas  
de el, ó le tengan  roto y gastado,  y za/patos a toda la comunidad,   a fin de 
desterrar la diferencia  que se va in/troduciendo  de andar unas con zapatos  
y otras con  alpargatas,  Y para que  / desde aora haya una regla fija sobre 
le particular,  se ordena: que cada dos / meses se le den zapatos sencillos  á 
toda la comunidad, ó cada tres sí qui/eren dobles  (lo que sería mas conve-
niente para la salud en este país)  lo cua/les usará la religiosa  sean de una 
sola oreja, abrochada á un botonsito/ al mismo cuero.  Y por lo que respecta 
al vestido,  no siendo las telas  que / pueden conseguirse en el día iguales  
en duración á las antiguas que se han / empleado  se proveerá de el cada dos 
años  en la misma conformidad; de / suerte que  todas las religiosas  sin   ne-
cesidad de atenerse á su propio pe/culio cuenten con seguridad á una época 
señalada con su calzado y / vestido. Esta determinación no obsta  para que 
no puedan subrogarse en caso ne/cesario  telas desiguales  y aunque no sean 
de una trama  y color absolutamente /  idénticos,  bien que siempre  deberá 
procurarse la uniformidad  en cuanto / sea posible,  y que se llene el espíritu 
de las constituciones  en esta parte./

 7ª Séptima:  que se fijen las horas de refectorio:  y en cuanto a los alimen-
tos/  se destierre la práctica de dar  tres en tres días  dos panes pequeños  de 
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tri/go a cada religiosa para su sustento diario  en el refectorio por no creerse 
/ suficientes  y también por evitar el inconveniente  de no estar siempre re/
cientes ó frescos en consecuencia  se dispone:  que á cada  hora  de refecto/f. 
70v. /rio se distribuya  á cada religiosa un pan  que por lo menos tenga seis 
onzas de peso, fuera del recado ó verdura  que se acompaña a lo hervido / 
ú olla:  que á lo menos haya dos platos  fuera del dulce  al medio/día  que la 
cantidad de alimento en las horas respectivas  no / solo sea lo bastante y  sino 
bien condimentados  pues no tienen las re/ligiosas  otra cosa.  Y finalmente,  
que para no dar á lugar  á las dificul/tades  que se han notado,  se de a cada 
religiosa  semanalmente  media / libra  de cacao molido  para que á las horas 
de refectorio  compongan su / chorote  como mas les plazca./

8ª Octava: que con arreglo  al capítulo 4º  parágrafos  6, 7 y 8  de las / 
constituciones  haya primera y segunda mesa;  y que las enfermas / que no 
pudieren asistir  coman precisamente en la enfermería./

9ª Nona:  que según el espíritu de las mismas constituciones  se / atienda 
con esmero  y caridad á las enfermas,  sin excepción de per/sonas  y con entera 
igualdad,  sean ó no parientas, antiguas  ó mo/dernas,  tengan  ó no peculio; 
de suerte  que reciban todas el consuelo / y asistencia posibles sin necesidad 
de solicitar recursos de fuera /  ni de oír lamentos por los gastos  que se hicie-
ren en su enfermedad, ní / por el tiempo que esta durare  por por tal asistencia 
se les debe de justi/cia: por que al aflijido  no se le debe añadir aflicción;  y por 
que la ca/ridad así lo demanda. Por tanto deben ser muy solicitas las pre/ladas  
y enfermeras de proveer á las necesidades de las enfermas espon/táneamen-
te  sin aguardar á que con sonrojo reclamen el propio / alivio: estar siempre 
prontas para suministrarles los alimentos / y medicinas á tiempo;  y cuando 
estén de gravedad no dejarlas / solas  ni por un momento tanto de día como 
de noche, pues para esto / pueden sucederse unas á otras,  velando cada una  
á su turno,/  aunque se deje de asistir  por la que cuyda a los actos de comuni-
dad, / por ser este uno de los mas meritorios./

10ª Décima:  que la prelada  supervijile  para que toda la comunidad se 
con/fiese  los días preescritos  por las constituciones;  y sí advirtiere / que 
alguna religiosa se pasa hasta un mes sin este socorro  es/piritual,  por no 
ser suficiente el número de confesores  ó no hacer/se accesibles los que haya 
para evitar  este detrimento en la ob/f. 71r. /servancia  dará pronto aviso  al 
Prelado  para que provea oportuno remedio. /
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11ª Undécima:  que no se admita  mayor número de criadas;  y que las que 
actual/mente existen  usen traje devoto,  humilde,  y honesto:   obedezcan  
con sumisión/  las órdenes  de la prelada  y guarden á las religiosas considera-
ción y respeto; / pues de otra manera no deben consentirse en  el monasterio./

12ª Duodécima:  en conformidad del parágrafo que habla de las discre-
tas, /  la prelada no tome deliberación alguna  de ymportancia del convento  
sin / el consentimiento  de aquellas  y la mayor parte de las religiosas;  pa/
ra lo qual  habrá un libro  que e se titule de consultas  donde se estam/paran  
todos los acuerdos  y disposiciones  que se hicieren,  á fin que / siempre  haya 
constancia de todo;  y unas resoluciones sirvan de norte  / a las ulteriores./

13ª Decimatercia:  que guarden los mandatos  de nuestro dignísimo  
prede/cesor  el Ilustrísimo Señor Doctor  José Vicente Unda,  de feliz re-
cordación,  es/pecialmente  en cuanto  á las horas  que hayan de abrirse y 
cerrarse /  las puertas  de la iglesia  y portería  sobre lo que encargamos  la 
conciencia de la prelada./

14ª Décimacuarta:  que el torno de la sacristía  este siempre cerrado,  y 
sola/mente se abra  por la mañana  durante las   misas  y demás funciones  
del / culto  ó por alguna  urgente  necesidad,  á juicio de la prelada:  y que 
las / llaves  de el  se pongan  de noche  en manos de la misma  Reverenda 
Madre / Abadesa./

15ª Decimaquinta:  que á las tres ventanas  que miran á la calle  se las 
pon/gan  celosías  seguras y cerradas;  y que desde las seis de la tarde se  / 
cierren las ventanas  con llave y aldaba,  cuidando también de que las puer/
tas de las piezas  en que están dichas ventanas  se cierren con llave./

16ª Decimasesta: que no se resiban visitas de afuera  sino á las horas  y 
días que / disponen las constituciones,  por manera que aquellas  nunca 
embaracen las / prácticas  determinadas  para los actos de comunidad  que 
deben ser inaltera/bles./

17ª Decimaséptima:  que haya escuchas  en cada uno de los tornos,  y 
en le lo/cutorio por separado,  las  quales tengan los oídos expeditos  para 
cumplir / con su oficio,  y no se separen habiendo alguna persona del lado 
de afu/era. /f. 71v. /

18ª Decimoctava:  que se ponga la llave que falta  á una de las puertas 
/ de la iglesia  para que todas queden cerradas  á sus horas,  y de noche / se 
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cierren también con llave  las dos ventanas del coro  alto,  po/niéndose á 
una de éstas la  celosía  que no tiene;  y que estas llaves / con las de la iglesia,  
cratícula  y confesionarios  las custodie siem/pre la abadesa./

19º Decimonona: que no se abra la portería  sino para introducir  á 
horas / competentes  aquello que sea indispensable  y que no quepa por el 
torno,  ó en  /caso de alguna urgente necesidad:   esto á juicio de la  prelada 
y con / asistencia  de dos ó tres religiosas  para abrir  y cerrar:  todas tendrán 
/  entretanto  sus velos corridos,  y guardarán silencio,  pues no es esta / la 
ocasión de conversar, ni tratar con nadie. /

 20ª Vigésima:  que se restituya el noviciado  á su lugar,  reparándose  sin 
/ pérdida de tiempo  la  humedad con entablado,  si acaso  fuere  este in/
conveniente  para habitarlo./

 21ª Vigésima prima: que tan pronto como sea posible y sin perjuicio 
de / la esmerada asistencia  que deben tener  las religiosas  en cuanto á su 
/ alimento,  calzado, vestido  y enfermedades,  se traslade y coloque  el / 
dormitorio  en el alto  que acaba de reedificarse  para lo cual se quitará 
/  previamente  a cada celda una de las dos puertas  que salen al cor/redor 
exterior  y se tapará el hueco  con tabique de ladrillo: al / mismo tiempo  
deberá  ponerse  puerta segura  en cada una  de  las / escaleras  ó salidas,  á 
fin de que ocupando  cada religiosa su celda /  alta  queden perfectamente 
resguardadas  conservando la prelada/  las respectivas llaves  de  las escaleras  
que deberán precisamente / cerrarse para dormir./

22ª Vigésima segunda: que por cuanto  se nota que la mayor  parte de / 
las religiosas  se hallan enfermas  y es muy verosímil  que sino es / la causa  
por lo menos influirá mucho la falta de abrigo en / un país de temperamen-
to frío,  deberán todas usar jergón  ó / colchón de paja,  á menos que se ob-
tenga dispensa especial del / prelado,  que no la concederá  sino por causas 
muy justificadas / y por tiempo limitado./

23ª Vigésima tercera:  que se reze doctrina  á las criadas según /f. 72r. /  
la costumbre antigua   del monasterio,  cada ocho días;  y que nunca salgan 
al / locutorio  sino con licencia  y escucha. /

24ª Vigésima cuarta: que ninguna persona  que por necesidad  deba en-
trar  al convento /  bien sea confesor,  médico,  artesano &  pueda verificarlo  
sin noticia  y con/sentimiento de la prelada  y en la forma   que disponen  las 
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constituciones;  es/to es  con campana delante  y dos monjas  graves  que le 
acompañan  sin / intermisión  hasta que salga de la clausura./

25ª Vigésima quinta:  que siendo muy notable  la falta  que se advierte  
de una / casa  para el capellán  del monasterio,  á fin  de que la comunidad  
sea mejor  asis/tida  y haya pronto recurso  en las ocurrencias respectivas  y 
administra/ción  de los santos sacramentos;  especialmente  á deshoras de la 
noche /  y para que no sea necesario salir  las criadas  de la clausura  en solici-
tud / de un sacerdote ó el mismo capellán  en semejante  conflicto,  se reme/
diarán todos estos inconvenientes  con la fábrica que se hará de la     / enun-
ciada casa  al lado del convento,  en el sitio ya designado,  tan luego / como 
puedan sufragar  este gasto  las rentas  sin detrimento de la co/munidad./

26ª Vigésima sexta:  que por lo que respecta  á la Iglesia: los altares  ten-
gan / tres manteles necesariamente  de lino,  esto es, dos interiores  que cu-
bran to/da la mesa sin colgar  y sin encaje ó fleco,  y el superior que cuelgue 
por los / lados  con encaje separado  del suelo solo  tres o cuatro pulgadas:  
que  /no se hagan mas albas  no otras paramentos de tela de algodón,  sino 
pre/cisamente de lino;  y aunque los que sirven inmediatamente  al altar  
que/dan desde ahora desechados  sino fueren de esta materia   (de lino)  los 
/ demás pueden usarse hasta que se consuman. Que se retoque  la  / imagen 
del ecce homo  que se halla en unos de los altares  de la Igle/sia  y se aseguren 
las rejas  de los confesionarios  exteriores:  que se dore  la copa interior  de 
los dos cálices  que sé señalaron;  y finalmen/te  que se mande  añadir  como 
una cuarta á las cadenillas de los / incensarios./

  Con lo cual  se da por  cerrada la visita  previ/niéndose a la Muy Reve-
renda  Madre  Abadesa  que después de leído  el presen/te auto,  á presencia 
de comunidad  por el infrascrito  Secreta/f. 72v./rio  de Cámara,  se guarde 
y custodie  en el archivo del mo/nasterio y se repita  su lectura  en capítulo  
el día primero  de / todos los meses  por espacio de un año,  pudiendo  cada 
una  de / las religiosas  imponerse de el privativamente,  si así lo apeteciere. 
/ Su Señoría Ilustrísima  espera  de la buena disposición, piedad  y obedien/
cia filial  de todas las religiosas  que sin contravenir  en manera / alguna  á es-
tas disposiciones  y mandatos, ni á los que  se han ex/pedido  anteriormente  
por sus dignísimos  predecesores  y los / cuales declara  en toda fuerza  y 
vigor  en cuanto  no se / opongan  á los presentes, los cumplirán  á la letra en 
todas y  / cada una  de sus partes. Así lo acordó, mandó  y firmó /  su Señoría 
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Ilustrísima  el Obispo  mi señor  por ante  el infrascrito /  secretario.  En-
mendado= exhortación= años= habitar= vale = Entre líneas = lo = vale./

Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
Bachiller Manuel Antonio Briceño. [fdo. y rdo.]
Secretario.
[Hay sello]

Documento Nº 167:

1845.  junio 12. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor Juan 
Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara 
de esta ciudad.  ff. 72v.-75r. (original)

/f. 72v. /Año de 1845./
Visita del Ilustrísimo Señor Doctor  Juan Hilario / Boset./
En la ciudad de Mérida a doce de junio de mil ocho/cientos cuarenta y cinco 

el Ilustrísimo Señor Doctor  Juan Hi/lario Boset  por la Gracia de  Dios y de la 
Santa  Sede/ Apostólica  dignísimo  Obispo de esta Diócesis,  habien/do con-
cluido  la Santa Pastoral Visita  de este monas/f. 73r.  /terio á que su  Señoría 
Ilustrísima  dio principio desde el diez y nueve  de mayo del / presente año;  con 
el fin de cooperar al fervor  que deben tener las/ religiosas  para alcanzar la per-
fección  cristiana á que están lla/madas  especialmente  tuvo á bien dictar  para 
su exacto cumpli/miento   las   disposiciones siguientes:/

1ª Que no sea permitido  tanto á las monjas  como a las se/glares  y cria-
das,  enviar  villete ó  carta,  á menos  que escriban/ al ordinario  sin licencia  
de la prelada, la cual no concederá / sino después  de leer su contenido  y 
jusgar que puede hacerse/ sin inconveniente; mas no revelará  a ninguna 
persona  aun/que sea de su confianza, sino por vía  de consulta  cuando 
fuere/ indispensable. La misma conducta  debe observarse  con respecto / a 
los papeles  que se reciban  de fuera  para alguna monja, /  seglar  ó criada,  y 
las porteras  serán muy exactas  en no re/cibirlos  ni entregarlos á nadie  sino 
con intervención  de la mis/ma Madre Abadesa./

2ª Que  fuera de la Prelada,  ninguna religiosa por grave  / y calificada  que 
sea,  seglar  ó criada pueda salir al locuto/rio  para hablar y tratar  sin que prece-
da licencia  y la acompa/ñe al mismo tiempo  la escucha  que estará  á distancia  
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pro/porcionada como ordenan las constituciones.  Mas debe te/nerse  presente  
en cuanto á las criadas  que no les es permitido  sentarse en dicho locutorio  en 
presencia de la mon/ja  que indispensablemente debe hallarse allí,  sino fuere 
por / necesidad  y con licencia  que esta se les acordare./

3ª Que en vista de las constituciones  generales para  / todas  las monjas  
del orden seráfico,  formadas por / los años  1630 y 1639  en que hablando 
sobre el calzado,  las / primeras del parágrafo  18 del capitulo 4º,  y las / 
segundas  en el parágrafo  8º del capitulo 3º  exigen sea compuesto,  reli/
gioso y uniforme,  y  permiten  pueda usarse  de alpargatas; /f. 73v. / desde 
luego conformándonos  con los deseos de la venerable comu/nidad,  y en la 
persuasión  de que este calzado  de alparga/tas  será mas conveniente  para la 
salud en un tempera/mento frió  como este,  y al mismo tiempo económico  
en la / escases  de rentas del monasterio , le ordenamos  y propo/nemos  
pero con la precisa condición  de que llegue /  hasta arriba del  tobillo  para 
la mayor honestidad y de/cencia./

4ª  Que penetrados de suma importancia  de que haya / del número de 
discretas requeridas en el capítulo  10º,  para / que se llenen  los fines  de las 
constituciones  último ge/nerales  y se tengan  las consultas, disponemos  se 
hagan a la mayor brevedad  la elección de las cuatro que/ debe siempre haber,  
fuera  de  las  que hayan sido  aba/desas  y  la actual vicaria,  y se nos envíe para 
confirmarla. / Deberán durar  en su oficio  el mismo tiempo  que la / abadesa,  
y para lo sucesivo  se renovaran el mismo / día que ésta./

5ª Que notando asimismo la falta de observancia  en / el monasterio, del 
capitulo 14º de la referidas cons/tituciones  principalmente en la parte que 
mira  a su cus/todia, conservación  y distribución  de las rentas  que en/tran  
en su poder, libros  para anotar esta entrada y / distribución,  cuentas   que 
deben rendirse al prelado/ anualmente y en la visita,  y arca de tres llaves;  
mandamos se cumpla lo que en el ordena  con toda exac/titud  pero quitán-
dose  la intervención al vicario  en / una de las llaves  y cuentas,  pues en su 
lugar ele/giremos la monja  que tengamos á bien  puesto que / una  de las 
tres llaves  ha de tener consigo  la Ma/dre Abadeza  y la otra la discreta  mas 
antigua de /f. 74r. / las que se van á elegir ahora./

6º Que notándose  que las puertas  de la Iglesia  se encuentran /  casi todo  
el día abiertas  con notable exposición  a un desacato e / irreverencia al templo  
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se cerrarán á las nueve de la mañana, /  a menos que haya confesionario  de 
monjas;  pues entonces podrán / estar abiertas  hasta el momento que último 
acabe de con/fesar  con tal que no pase de las doce del día;  y por la tarde 
podrán abrirse á las cuatro  habiendo semejante urgencia de /  confesar a las 
monjas,  pero se cerraran precisamente á las oracio/nes./

7ª Que sería muy conveniente por el decoro   y descanso de  / las monjas,  
no hacerse cargo ninguna de ellas,  de labado,  apun/te y plancha  de la ropa  
de ningún clérigo  ó confesor  aunque / fuese el Obispo;  pero sí podrán ocu-
parse como se dijo en / el auto anterior de las  cosas que miran al culto./

8ª Que se condenen y tapen  con toda seguridad las dos ven/tanas  que 
caen á la calle  en la piesa que sirvió  antes /  de casa de educación,  ya por 
dormir  en ella las criadas,  ya / porque muchas veces  se oye de fuera  lo  que 
se habla  en a/quellas  piezas  y aun en los claustros,  y ya por la exposición á / 
los hurtos  que se están notando en la ciudad  pudiéndose  poner / postigos  
para dar claridad  en las puertas que miran al claus/tro./ 

9ª Que ninguna criada  para en los  sucesivo  pueda confesarse / con sacer-
dote que no esté aprobado  y espuesto  por el ordina/rio  para confesar  monjas;  
pues privándose  al que  no la  / estuviere  de la jurisdicción  que por la costum-
bre observada /  en ese monasterio  ante tenía,  como desde luego  le priva/
mos  por virtud del presente decreto,  no lo podrán verificar  ya / sino ilícita  
é inválidamente tampoco  le será   permitido  á / ninguna religiosa  o persona 
que habite dentre de los claus/f. 74v. /tros del convento consultar ó tratar  cosa 
alguna por el / confesionario  con sacerdote  que no sea confesor de la casa./

10ª Que las criadas jóvenes,  sin perjuicio del servicio / que prestan  en 
general al convento,  se destinen  al de  las re/ligiosas  graves,  no solo porque 
como  mas fuertes  y ági/les  les ayudarán  en sus necesidades,  sino también  
para que / sean instruidas  y educadas  por ellas  en las virtudes /  cristianas  
y santo temor  de Dios.  Supervigilará  cuidadosa/mente  la prelada  para 
que éstas  y las demás no falten / al respecto,  obediencia  y  consideracio-
nes que deben á las / religiosas  principalmente  á aquellas  á quienes  están 
enco/mendadas, por manera  que sí hubiere en las criadas /  reincidencia  
en estas faltas,  ó mostraren  un genio incor/regible  ó perturvaren la paz de 
la comunidad,  ó no fre/cuenten  lo santos sacramentos, ó en fin no quisie-
ren / reducirse  con docilidad  á la  presente disposición serán / espelidas 
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inmediatamente  del monasterio.  Se procurará / rezen dichas criadas  el 
santísimo rosario  y hagan un /  rato de meditación  por la noche á la hora  
que dis/ponga  la Madre Abadeza,  para lo cual destinará  / una monja  en 
turno  ó por semana  que precida / estas prácticas./

11ª Que ni por el torno  de la sacristía,  ni porte/ría  se den ni reciban  
recados:  mantenga en su poder / la abadesa  las llaves  de toda la casa  sin 
confiar/las a nadie:  no se de almuerzo por el torno   de la sacris/tía  a ningu-
na persona, sino cuando  mas,  lo que pro/piamente  se llama un chocolate; 
y por lo que respec/ta al tiempo  que deba durar  el servicio  por mañana / y 
tarde  y renta  del sacristán,  la madre abadesa con / consulta de las discretas  
propónganos  lo que crea /f. 75r. /  mas útil y conveniente./

12ª  Que no siendo posible ahora ocuparnos de las cuentas /  del monas-
terio, no solo las que lleven las religiosas  sino también / el síndico,  dejamos 
este encargo  al Señor Deán  Doctor Ciriaco Piñei/ro nuestro Provisor y 
Vicario general./

13ª Que los tres confesionarios  que hay,  al uno se le ta/pen las hendijas 
que tiene  y que al otro se le forre el lado de/recho./

14ª Que se observe á la letra  y en todas sus partes  nues/tro anterior  
auto  de visita de 16 de noviembre del año pasado / de 1842  dándosele 
lectura  con el presente  al día primero de / cada mes./

Así lo decretó  y mandó y firmó  Su Señoría Ilustrísima  el Obispo  mi Se/
ñor  por ante el infrascrito secretario./

Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima:
Manuel A. Briceño. [fdo. y rdo.]
Secretario.

Documento Nº 168:

1854. septiembre 11. Roma. Concesión  del Papa Pío IX de altar pri-
vilegiado al Sagrado Corazón de María que se venera el templo del 
Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 75v.-76r. (copia)

/f. 75v. / Nos  Doctor Juan Hilario Boset  por la Gracia de Dios /  y de la 
Santa Sede Apostólica,  Obispo de Mérida./
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Habiendo  Nos recibido por conducto del Señor Canóni/go  Sebastián 
Buscioni, nuestro  apoderado  en / la capital del orbe católico,  un reescripto  
de Su / Santidad que contiene la gracia  de Altar  pri/vilegiado  para el del 
Sagrado Corazón de María /  en  la Iglesia del Monasterio de Santa Clara  
de /  esta ciudad: disponemos  se copie  íntegramente / dicho reescripto  en 
este libro, a fin de que  en todo / tiempo  haya la debida  constancia  de su 
autenti/cidad  y es del tenor siguiente:/

Betissimo padre =  L` Abadessa e /  Monache dé Santa Chiara  della cittá de 
Merida, / Diocesi della Republica di Venezuela  nell´ Ame/rica Meridionalle,  
postrate  innauzi  al trono/ de Vostra  Beatitudine; suplicano a voler di/chiarare 
privileggiato perpetuo  l´ Altare  laterale /  della  loro chiesa  dedicato al Sacro 
Cuore  de Ma/ria Santissisma  Che =  Ex audientia Santisismi.  =/

Santissimi Dominus Noster  Piuo Papa  IX  in supra / enunciata  Ec-
clesia  benigne declaravit Privilegiatum quo/tidiuanum proefactum  Altare  
pro Missis quoe in eodem / a quocunque  Sacerdote  in sufragium  Fidelium  
defunc/turom  celebrabuntur,  dunmodo tamen  in ipsa Ecclesia, / proater  
unum  Ordini,  de quo  in precibus,  concessum, ‘mullum /  aliud  altare 
simili  Yndulto  jam  decoratum  existat. Proe/senti  in Perpetuum  valitu-
ro  absque  ulla brevis  expeditione. /f. 76r. / Datum  Romoe ex secretaria  
Sancta  Congregationis  Yndulgentia / zum die 11 septembris  1854.  = D. 
Card Savelli  Pro Prefectus. /  A Colombo Secretarius./

Mérida 6 de julio de 1855. = Visto el presedente reescripto, /  por el cual 
Nuestro Sumo Padre  el Papa  Pío IX se ha dignado / conceder  la gracia de 
altar privilegiado  perpetuo  al Altar del / Sagrado Corazón  de la Inmaculada  
Virgen María  Nuestra / Señora  colocado á un costado de la Iglesia del Monas/
terio de la Reverendas Monjas Claras  de esta ciudad,  y en  aten/ción á que nos 
consta que el referido  escripto  es au/tentico y legítimo,  y no contiene  incon-
veniente alguno / en su ejecución;  desde luego úsese libremente  de la /  gracia  
que el contiene,  y pase a la Muy Reverenda Madre Aba/desa  y Venerable  Co-
munidad  del enunciado  monasterio,  para que / lo custodien cuidadosamente  
en el archivo,  y haga poner una inscripción en dicho altar  clara e  inteligible,  
que indique á los fieles  este privilegio que tiene concedido. /

Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
Por mandado del Ilustrísimo Señor Obispo.
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Nicolás Palmiery. [fdo. y rdo.]
/f. 76v. / [blanco]

Documento Nº 169:

1869. mayo 3. Mérida. Mandato del Ilustrísimo Señor Doctor Juan 
Hilario Boset regulando el dote de las novicias de velo negro en 1500 
pesos y las de velo blanco en  1.000 pesos para su  ingreso  al Monas-
terio de Santa Clara de la  ciudad.  f. 77r.-v. (original)

/f. 77r./ Nos Doctor Juan Hilario Boset  por la / Gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica /  Obispo de Mérida. Prelado asistente al Santo /  
Solio Pontificio. &/

Muy Reverenda Madre Abadesa y Venerable Comunidad. /
Después de serias reflexiones  y considerando el / atraso  y decadencia en  

que se hallan las ren/tas  de ese Monasterio  de Santa Clara,  á causa  / de la 
guerra  que por tantos años  ha aflijido / al país, los frecuentes trastornos polí-
ticos, la ca/restía de los alimentos, la reducción de los censos /  al tres por cien-
to, y las rebajas y condonacio/nes  de sus réditos,  acordadas  por las leyes ci/
viles;  exijen tan azarosas circunstancias  que / procuramos de algún  remedio  
con respecto  al / dote que deben traer  las que profesen  en ese / Monasterio.  
Por que habiendo nuestro predece/sor  el Ilustrísimo  Señor Doctor  Santiago 
Hernández /  Milanés, de feliz memoria,  dispuesto en el / artículo diez de un 
auto de visita  de dos de / diciembre de 1803  que se rebajara el dote / de las  
religiosas  de velo negro  á mil pe/sos  en lugar de los dos mil, exigidos  en el 
/ parágrafo diez de las constituciones  apro/badas por el ordinario  del Co-
misario  Presbítero /  Juan de Vedoya;  dejando entre tanto el de / quinientos  
pesos,  como allí estaba designa/do para las de velo blanco;  pero no siendo 
idéntica / la situación  presente  á  la de entonces,  y no militando / las razones  
que para esta reducción,  movieron el / ánimo del Prelado,  disponemos:  que 
por lo /sucesivo,  se satisfaga al Monasterio  el dote de /  mil quinientos pesos,  
para la profesión de cada /f. 77v. /  monja de velo negro,  y el de mil  pesos pa/
ra las de velo blanco  fuera de los cien pe/sos del piso  que se acostumbran a 
entregar / durante el noviciado.  Con el bien entendido, /  que los referidos  
dotes  han de entregarse pre/cisamente  en dinero efectivo  y no en obliga/
ciones  de censo ó reconocimiento./
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 Dada  firmada  sellada y refren/dada en forma en nuestro Palacio / Epis-
copal de Mérida  á 3 de mayo / de 1869./

Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima.
Jesús Manuel  Jáuregui. [fdo. y rdo.]
Prosecretario.

Documento Nº 170. 1900:

febrero 4. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor Antonio 
Ramón Silva Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de 
esta ciudad.  (original)  ff. 77v.-79r. (original)

/f. 77v./ Diócesis de Mérida./
Gobierno Superior / Eclesiástico. /
 Siendo nuestro deber /  el vigilar  incesantemente  porque / se cumplan  

las prescripciones de los /  Concilios y Sagrados Cánones que /f. 78r. / han 
sido promulgados  para la santifica/ción de las almas  y buen régimen de las 
Co/munidades Religiosas./

 Considerando:
 Que las personas  que han consa/grado  á Dios  por medio de votos  solemnes, 

/  si han de conseguir la perfección  á que as/piran  entrando en Casas de  Religión,  
de/ben poner  especial  esmero  en practicar  cum/plidamente  las constituciones  
ó Regla  de / la Orden  y Mandatos  de sus legítimos / superiores; /

 Que desde el momento en que se pro/fesa en una orden,  sé esta obligada 
á cum/plir con exactitud  todo lo que prescriben /  lo votos  que se emiten;/ 

 Ordenamos:
 Primero: que ninguna  religiosa  se se/pare de la Comunidad,  sin licen-

cia  es/crita de su legítimo  Prelado,   bajo la pena / de excomunión  que le 
impone la Bulla  /Apostolicae Sedis./

Segundo: Que las religiosas  no tengan /  cosa  propia  en particular,  
aunque  le haya / sido dada ó dejada;  ni poseer bienes  muebles/  ó raíces,  
ni censos,  ni dinero  alguno;  ni me /f. 78v. /nos aun  reclamar como propia,  
ó como / teniendo  derecho  á lo que haya dejado  al/guna parienta muerta 
en la misma comu/nidad./
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Tercero:  que ninguna religiosa tiene / derecho  a la dote  que haya  apor-
tado,  pues / esta desde el momento que se profesa  pa/sa a ser propiedad 
exclusiva de la co/munidad./

 Cuarto:  Que ninguna religiosa se co/munique con personas  de fuera, 
sin el / previo  consentimiento de la Superiora; / ni escriba, ni reciba cartas, 
ni ningu/na clase  de escritos  sin que sea presenta/da antes a la Superiora./

Quinto: que las religiosas por nin/gún motivo,  ni con ningún pretexto,  
ma/nifieste á personas de fuera de la comu/nidad,  aunque sean parientes  
muy / prócimos,  como padres,  hermanos && /  las interioridades de la 
comunidad,   ni  / defectos de sus hermanas en religión. /

 Sesto: que todas estas cosas  se ob/serven  con la mayor  escrupulosidad,  
/ bajo las penas impuestas  por las Cons/tituciones, Sagrados Cánones,  y 
Man/datos de nuestros antecesores./ 

Custódiese este decreto  en  el respec/tivo archivo  y cópiese en el libro 
de Mandatos / de la comunidad. /

 Dado en nuestro Palacio Episcopal de  / Mérida sellado  con nuestro 
sello,  firmado / de nuestra mano  y refrendado por nuestro / Secretario de 
Cámara á cuatro de febrero de / mil novecientos.  /

 = Antonio Ramón Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
[Hay sello]
 Por mandato de Su Señoría  Ilustrísima.
 Pedro Evaristo Ramírez.  [fdo. y rdo.]
 Secretario.
[ f. 80r.-v. en blanco]

Documento Nº 171:

1845.  junio 12. Mérida. Mandato del Ilustrísimo Señor Doctor Juan 
Hilario Boset Obispo de Mérida prohibiendo el ingreso  de niñas al 
Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  f.  81r.-v. (original)

/ f. 81r./ [Hay sello]
Obispado de Mérida de Maracaibo./
Gobierno Superior / Eclesiástico. /  
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A la Muy Reverenda   Madre Abadesa y Venerable  Comunidad del / 
Monasterio de Clarisas de esta ciudad./

 Teniendo en consideración los informes  que hemos recibi/do de esa  
Venerable Comunidad:  que las familias  que destinan /  niñas  á la educa-
ción en ese Monasterio,   no lo hacen / de una manera eficaz  y permanente,  
sino por algunos/ meses  ya para distraerlas de algunos  matrimonios  que / 
no creen ventajosos, ya para domar su genio  y malos / hábitos  adquiridos: 
que no es posible  entren en  una casa / de oración  y observancia  otras 
personas  que las que  respiren / acendrado amor  á la pureza,  modestia  
propia   de su [manchado]é inocencia   de costumbres: Que aunque  posible 
fuese / con la gracia del Señor  y buen ejemplo de las religiosas /  domar esos 
perniciosos hábitos  y evitar  el escándalo  que / podrían dar á las demás;  sin 
embargo  es tan corto  el / tiempo que permanecen esas jóvenes  en el Con-
vento  que / es moralmente  imposible  lo consigan: y  en fin  que / lejos  de 
resaltar  provecho   al Monasterio de tales ad/misiones, le viene    mas bien 
detrimento  según lo acre/dita la experiencia. Por la presentes prohibimos /   
todo ingreso de niñas  en ese Monasterio  con el fin  / de educarse, ordenar-
se  á esta Venerable Comunidad,  bajo  la pe/na de santa obediencia  y en el 
Espíritu Santo que ni de pa / f. 81 v./labra,  ni por escrito,  ni en público, ni 
en privado,  ni nin/guna religiosa en particular,  dé  su  consentimiento,  ni 
pro/mueva  la entrada de ninguna educanda,  ni lo aconseje, /  sino es  en el 
caso  que Nos ó nuestros sucesores  en la dig/nidad  las redimiésemos  pre-
viamente  de este precepto,  para / poder  expresar su  concepto favorable./

Dado en nuestro Palacio  Episcopal de Mérida á 19 de / agosto de 1858./
Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima. 
Tomás Zerpa. [fdo. y rdo.]
Secretario.

Documento Nº 172:

1858.  agosto 19. Mérida. Mandato del Ilustrísimo  Señor Doctor Juan 
Hilario Boset Obispo de Mérida prohibiendo la permanencia noc-
turna de niñas educandas  y sirvientas en las huertas y jardines del 
Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  f. 82r.-v. (original)
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/f. 82r./ [ Hay sello]
Obispado de Mérida  de Maracaibo./
 Gobierno Superior /  Eclesiástico. /
A la  Muy Reverenda Madre Abadesa y Venerable Comunidad del Mo-

nasterio / de Santa Clara  de esta ciudad./
 Habiendo acreditado  la experiencia  ser mui perjudicial / al buen or-

den  y disciplina de Venerable Comunidad  que los / jardines y huertas  del 
Monasterio sean  frecuentados / de noche  por las sirvientas  y jóvenes  que 
se educan  en el / y  que de día  no estén sujetos  á una constante inspec/
ción: Hemos  tenido á bien prohibir   por las presentes /  bajo pena de santa 
obediencia  y de expulsión  inmediata /  del Monasterio, que ninguna  per-
sona  seglar,  sin licen/cia  de la Prelada  ó de  la que haga  sus vezes,  pase 
de / noche  á dichos lugares,  que no la concederá  sino con / la condición  
de que vaya acompañada  con una ó dos /  personas de su confianza,  que 
le designará.  Y aunque / durante  el día  no se entienda  tan estricta esta 
disposición /  jamás permitirá la  Muy Reverenda Madre Abadesa  que haya 
dos / solas en aquellos lugares,  además de  la inspección  que  / debe haber  
con frecuencia de ellos./

 Dado en nuestro Palacio Episcopal  de Mérida  á 19 de agosto de 1858./
 Juan Hilario Obispo de Mérida.  [fdo. y rdo.]
/f. 82v./ Por mandado del  Ilustrísimo Señor Obispo. 
Tomás Zerpa. [fdo. y rdo.]
Secretario.

Documento Nº 173:

1852.  septiembre 28. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doc-
tor Juan Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de San-
ta Clara de esta ciudad.  ff. 83r.-85r. (original)

/ f. 83r./  Visita del Monasterio de Santa / Clara  de esta  ciudad. /
En la ciudad de Mérida  á  veintiocho  de septiembre  de  /1852  el 

Ilustrísimo Señor  Obispo de esta diócesis  Doctor  Juan Hilario / Boset,  
habiendo terminado  la Santa Pastoral  Visita  que abrió/ en el Monasterio 
de Santa Clara  el día 14 de los corrientes,  con / el objeto de cumplir  en 
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esta parte con los deberes   que le impo/nen los sagrados cánones  de vigilar  
la observancia  de dis/ciplina  monástica  i remover los obstáculos que  pue-
dan opo/nerse a ella, ha tenido  a bien dictar  en consecuencia las siguientes 
/ Disposiciones./

 1ª  Que siendo el silencio  uno de los principales fundamentos /  de la 
disciplina  monástica  procuren tanto la Prelada como / la vicaria  se guar-
de inviolablemente  conforme lo previene  el / artículo 5º  Capítulo 3º  de 
las Constituciones de la  orden.  No dudamos / que todas  i cada una de las 
religiosas  están persuadidas  de / las imponderables  ventajas  que les propor-
ciona  esta virtud / del silencio,  que tantos elogios  ha merecido  no solo de 
los san/tos  que veneramos  en nuestros altares  i de los ascetas  todos / sino 
mui particularmente de los fundadores de las Religiones / pues como escribe 
el sabio  i piadoso  Gerson,  considerando ellos / los infinitos  peligros  que re-
sultan al alma  del vicio  de la len/gua  i las ventajas  del recogimiento  interior,  
le establecieron con / mucho acierto  i prudencia  en todos sus individuos. 
Es una cosa / comprobada por la experiencia que el Monasterio donde / se 
guarda el silencio con mas cuidado, allí se ve florecer con / mas perfección  la 
santa observancia,  i por eso  entre los indi/cios gloriosos que da el Glorioso 
San Ignacio de Loyola para conocer / la buena disciplina  de un Monasterio  
uno de ellos es / la guarda del silencio. El Apóstol Santiago convencido  de / 
cuanto conduce el silencio   al espíritu,  cuanto lo alimenta  i ha/ce crecer, nos 
enseña  que sí alguno se precia  de ser religioso / i no guarda su  lengua serían 
vanas  su devoción  i piedad. / El silencio  impidiendo que se disipe  el espíritu  
para la / oración  i meditación  de las verdades eternas, que se llane la / mente  
con mil especies e objetos vanos  i se precipite  en / una multitud  de culpas  
á que da a lugar  la locuazidad / como son las murmuraciones, disensiones  i 
palabras inútiles / viene a ser,  según los  elogios  que le prodigan los maes/tros  
de espíritu  la madre de la penitencia  de la compa / f. 83v./ sión i de los puros  
pensamientos  y lo  [roto] i apropia/do  para acercarnos a dios  i ser ilumina-
dos  con sus  celestiales / gracias:  el crisol   en que purifica  el entendimiento  
i se hace / mas perspicaz  para comprender las verdades eternas: el escudo/ 
del alma; i sentir del Glorioso  Patriarca  San Francisco de / Asís,  el foco que 
inflama nuestro corazón en el amor / divino./

2ª Que siempre en le torno de la sacristía  este abierto,  bien / sea las 
ocasiones ordinarias  bien las extraordinarias, /  cuando entren personas  de 
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fuera  a componer la iglesia  ó / ordenar los altares, jamás  se separen  de él  
la sacristana / y la escucha  aunque sea para ir al refectorio  ó alguna ocu/
pación  pues en semejante necesidad  debe señalar la Prelada/  otra religiosa 
que las subrogue./

3ª  Que la llave de la puerta de  la cratícula  que  mira / a la iglesia  se 
conserve siempre en  poder de la madre / Abadesa./

4ª Que jamás o por ningún pretexto  falten las escuchas  en / el torno  
de la portería  i sacristía,  como en el locutorio,  por / manera que aunque  
la que salga a é sea educanda ó / criada  haya de tener siempre una religiosa 
que observe / ó súpervigile  lo que se trata i conversa;  i no siendo de esta / 
manera  no podrá salir  absolutamente  ninguna  persona /  a el  fuera de la 
Prelada.  Cuando quiera hablar la  escu/cha  hará sus vezes otra religiosa que  
designará la Pre/lada./

5ª  Que las obreras  jamás se separen una de otra,  sino / que  á distan-
cia  proporcionada  i conveniente  observen /   i vigilen a las operarios que 
entran al Monasterio.  Lo / mismo debe suceder  con respeto  á las que 
acompañan  á / los confesores, médicos i otras personas  que por necesidad 
/  entren a la clausura: por manera  que aun el sacerdote /  al tiempo de re-
cibir la confesión de una enferma  esté siempre/  á la vista de dos religiosas 
sentadas a distancia propor/cionada./

6ª Que se observen  con toda puntualidad  las horas  que / se han fijado  
en los autos anteriores  para  comenzarse /  el oficio divino  en el coro,  y 
para el refectorio, de tal suerte /  que no se espere por ninguna religiosa  
para empezar;  sin  / embargo  de no  por esto  se deje de exigir  mui enca-
reci/damente  la concurrencia  de todas  á estos actos de comuni/dad  tan  
recomendados  por la Regla  i tan provechosos   el / para denotar la vida 
común, la unión i caridad  frater/ f. 84r./ nales./

7ª Que la puerta del coro  se ponga una cortina  á fin de / evitar  el 
bochorno  que produce la reflexión de la luz;  i en / las ventanas  de el se 
colocaran  vidrieras en lugar de / papel./

8ª Que se tenga mucha solicitud  en cuanto á la  cantidad / del pan  que 
se suministra,  á fin que sea suficiente./

9ª Se encarece mucho á la Madre Abadesa su esmero  para  que / á  las 
monjas  no les falte cosa alguna  en cuanto al hábito /  ropa interior  i de 
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cama  i zapatos;  proveyendo  á todas cui/dadosamente  como verdadera 
madre,  lo que notare  les ha/ce falta,  i sin dar  lugar  á que tengan que con-
currir  para / ello  a sus casas,  conocidos ó parientes,  ni a que por rubor / ó 
vergüenza  sufran en silencio  sus necesidades  por no atre/verse a solicitar 
el remedio./

10ª  Informados  de que en el Monasterio no ha habido  cos/tumbre  de 
suministrar  luz á las religiosas  durante la no/che para su celda,  y que no 
tiene este alivio del alumbra/do sino que se consigue de afuera, ordenamos  
que á/ cada religiosa se le suministre  por semana  tres velas  de / cebo  ó 
su equivalente  en aceite, cuidando  la Prelada de que/ los claustros estén 
regularmente iluminados./

11ª Que se designe  por la Madre Abadesa  una pieza separada / para 
casa de labor,  a fin de que cuando se toque  á ella /  sepan las religiosas 
donde deben concurrir./ 

12ª Que presentando  graves inconvenientes  la existencia  de / los locu-
torios  solo  se quede uno  con su puerta á la calle  / sin relación alguna con 
la Portería, i el otro se incorpore  / al monasterio./

13ª Que jamás  se pueda abrir  ninguna puerta  de las que miran / fuera 
de la clausura sin la presencia de dos religiosas./

14ª Inmediatamente después del medio día  i al toque de las / oraciones  
estarán  cerradas las puertas  de la iglesia;  i  / el resto del día  cuando estuvie-
ren abiertas  por la necesi/dad de esperar á los confesores  que es el único caso  
en que / pueden estarlo,  sería de desearse que el sacristán ú otra / persona  de 
confianza cuidara el templo  por el peligro  de/ un hurto  ó  desacato  sobre lo 
que también encargamos  la  / conciencia al Padre capellán./f. 84r. /

15ª  Al comenzar la nona en el coro se principia/rá á tocar la misa  de co-
munidad, cuyo toque  ce/sará  durante el tercer salmo,  á fin de que el Padre  
Cape/llán  tenga aviso  oportuno  de la hora  en que debe salir / a celebrarla,  
i los fieles  que quieran oírla  se aperciban / con tiempo./

16ª Esta misa de comunidad  por ningún motivo  dejará de / salir al ter-
minarse  la nona,  i solo podrá  ser  cantada / en los casos  en que lo permita  
la costumbre del Monas/terio  ó los mandatos  superiores,  pero no de esta 
suerte./

17ª Procure la prelada  en cuanto sea posible  que las / religiosas  reciban  
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reunidas  en comunidad  la sagrada / eucaristía,  en uno ó dos actos  á lo 
mas;  a fin de evitar / la irreverencia  que resulta de estar  cada momento 
con/duciendo á su Divina Magestad á la cratícula./

18ª Que se trasladen  las criadas a la pieza  que ahora tie/ne destinada  para 
dormitorio,  pegada á la pared de la  /calle,   á otra interior del convento./

19ª Que se destine  una pieza  donde las mismas criadas /  puedan re-
tirarse  durante el día,  á su descanso,  aseo  i / desahogo: lo cual conviene  
mucho  á la  circunspección / y decoro de una casa religiosa./

20ª En el dormitorio  de las  sirvientas  deberá pernoctar /  indispensa-
blemente  una religiosa  que tenga cuidado /  de ellas; i sí  se pudieren  resta-
blecer, como antes,  los dos/ dormitorios  de sirvientas se habitará  siempre  
aunque sea / una monja en ellos  por la noche./

21ª  Que se evite  cuidadosamente  el trabajo  servil de las / criadas  en 
los días festivos,  pues el convento debe pro/porcionarles  tiempo y lugar en 
los días de trabajo  para / buscar  su vestuario,  alimentos  i demás, sí fuere 
necesario./

22ª Todos los domingos  se rezará  la doctrina  cris/tiana  a las criadas, 
como era costumbre antigua del / monasterio;  i además de la frecuencia de 
los sacramentos,/  rezen  unidas  el santo rosario, tengan  un rato de ora/
ción  que no baje de un cuarto de hora,  i hagan la vi/sita  del Santísimo 
Sacramento  i de Nuestra Señora,  á / cuyo efecto  la Prelada  dispondrá  que 
una religiosa / las instruya  en estos  tan santos  i convenientes  ejer/cicios  i 
las acompañe  a practicarlos./ f. 85r./

23ª Que atendiendo  al temperamento de esta ciudad,  i á que / puede 
conducir  mucho a la salud de las religiosas  el que  / los claustros altos y bajos  
estén cubiertos con romanillas, /  que puedan abrirse y cerrarse  con facilidad, 
disponemos /  que así se verifique.  Y como no es posible  haya en la / actua-
lidad los fondos necesarios  para ello  irán dispo/niéndose  paulatinamente,  
pero de manera  que este / mandato   no se heche en el olvido./

24ª  En fin se tenga presente todo lo dispuesto  en los / autos anteriores 
de visita  de 16 de noviembre de 1842 / y 12 de junio de 1845./

 Con lo que se concluyó  el acto  que firma  su Señoría Ilustrísima  por / 
ante el infrascrito Secretario  que lo certifica./
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Juan Hilario Obispo de Mérida. [fdo. y rdo.]
Por mandado de su  Señoría Ilustrísima.
Tomás Zerpa. [fdo. y rdo.]
Secretario.

Documento Nº 174:

1860.  diciembre 11. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor 
Juan Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa 
Clara de esta ciudad.  ff. 86r.-88v. (original)

/f. 86r./ Nos el Doctor Juan Hilario Boset  por la Gracia de Dios / y de 
la Santa Sede  Apostólica  Obispo de Mérida./

A la Muy   Reverenda  Madre Abadesa y Venerable Comunidad /  del 
Monasterio de Santa Clara  de esta ciudad./ Salud  y bendición  en Nuestro 
Señor./

Habiendo  nos terminado con el favor divino la Santa /  Pastoral  Visita  
que emprendimos  el 19 de noviembre / último, hemos tenido á bien  dictar  
para su observancia / las disposiciones siguientes:/

I
Ante todo  venerables religiosas,  os exhortamos  con las / palabras del 

Apóstol San Pedro  en capítulo 4º  de su 1ª /  carta canónica  á que manten-
gáis constantemente  la / mutua caridad entre vosotras, porque la caridad 
cu/bre ó disimula muchedumbre de pecados, á fin de que / conservándose 
esa paz y unión  entre las hermanas  se / destierren  los partidos, las parcia-
lidades y afecciones /  particulares  y lejos de reinar  en la Comunidad  la  / 
confusión  y de destruirse  el espíritu  de mortificación / y piedad  vinien-
do  á tierra por una consecuencia  ne/cesaria  del edificio religioso,  por el 
contrario mante/niendo  esa unión y caridad  entre todas  y sin distinción /  
alguna  el Monasterio  vendrá  a ser un Paraíso  an/ticipado  y le habitareis  
como ángeles en la tierra. No / murmuréis  las disposiciones  de la Prelada;   
acátandola /  en todas las cosas,  porque ella os dirige  á nombre  del / Señor;  
ayúdala  con vuestras advertencias  y consejos  y / guardad el secreto  que 
os comunicare en sus  delibera/f. 86v./ciones, pues importa para el buen 
gobierno  de la casa./
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II
Se descuida mucho la observancia del silencio  tan / justamente reco-

mendado  en las santas Escrituras /  en las Reglas  y Constituciones  de las 
Órdenes Monás/ticas  y en los escritos  de los maestros de la vida  es/piritual  
porque él nos hace evitar  las murmura/ciones  y palabras  ociosas de que 
debemos dar estrecha / cuenta;  porque sin él no se aprovecha la virtud 
/  ni alcanza la perfección  cristiana;  porque con / ayuda  de él se levanta  
continuamente  el pensamien/to á  Dios  y se alcanza  el don   de la  santa 
contem/plación. Mandamos  pues  se  guarde  inviolablemente / como lo 
prescribe  la Regla./

III
Prohibimos que la Sacristana  Tornera  y encargada / del locutorio  se 

encuentren en su oficio de escucha / y que esta jamás pueda hablar  mientras 
desempeña / su oficio  de tal escucha;  y mucho menos cuando  la  / que 
acompaña no se encuentra allí. Evitaran conver/saciones  que no fueran 
mui necesarias  y convenientes  pues / esos lugares  no son destinados para 
locutorio./

IV
Que por el torno  de la sacristía  no se reciba  sino / aquello  que toca  

inmediatamente  al destino  y objeto de  / ella, siendo  tan estricta  esta 
prohibición que  ni las / hostias  han de venderse por ese torno,  y solo en 
caso  de / urgente  necesidad  se dará  una ú  otra  gratuitamente /  tampoco 
ninguna sirvienta,  ni seglar se quedará  / sola en la sacristía;  y esta después 
de los oficios  de/berá  estar cerrada ó custodiada de manera que ningu/ f. 
87r. /na persona  pueda pasar á ella libremente./

V
Según está dispuesto  los recibos  de pago  los debe dar / la Prelada,  y 

de otra manera no se cubriría el deu/dor,  ni se tendrán en cuenta.  En los 
primeros días / de enero  se arreglarán las cuentas  del Monasterio /  y se nos 
presentarán para su examen./

VI
Los días festivos  ninguna persona  sea religiosa, seglar / ó sirvienta  po-

drá ocuparse de obras de labor  por opo/nerse  á la satisfacción del día, per-
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mitiéndose tan  / solo  aquellas  que se hagan graciosamente  para el culto / 
cuando  son pobres las iglesias. En este precepto hay  / parvidad de materia,   
y aunque trabajándose  sin / necesidad  un solo minuto  seria pecado venial, 
de dos / horas  en adelante  se pecaría mortalmente. Hay escán/dalo en esta 
falta de observancia,  y cuando se pida / dispensa  para trabajar,  ó la obra se 
destine  para el culto / debe manifestarse así./

VII
Que se establesca la hora del refectorio  en conformi/dad de los man-

datos anteriores, esto es, que la comi/da  cuando haya ayuno  de Regla  sea 
á las once; / y cuando ayuno de la iglesia  á las once y media;  y  / cuando 
no los haya a  las doce, haciendo desde luego  responsable á la Prelada  de la 
transgresión  que / resulte  en estos ayunos  por no ponerse la comida  a / 
su tiempo  indicado  atendida  la flaqueza  y debili/dad  de algunas  que no 
pueden aguardar más./ f. 87v./

IX
A pesar de la escases de religiosas  y la consideración  qu/e tenemos a sus 

quebrantos  y enfermedades, juzgamos  por mui  oportuna  la concurrencia 
diaria  a la casa de / labor  aunque fuera por dos religiosas solamente:  ya/ 
por ser una disposición terminante  de las constitucio/nes, y  ya que tiene la 
imponderable ventaja  de la lección espiritual./

X
Dentro de la clausura del Monasterio  no podrá po/nerse cama  para 

descanso,  ó dormir  ni el Padre Cape/llán,  ni ningún confesor  de monjas,  
ni ninguna per/sona  por caracterizada que sea, con motivo de auxilio/  á 
alguna religiosa agonizante,  ni cualquier otra ba/jo  las penas  y censuras  
del derecho  y otras que nos / reservamos, pues para ese caso urgente  per-
mitimos /  pueda quedarse  en la portería,  cerrada la puerta que conduce  
para adentro./

XI
Encargamos  cuanto podemos  en el Señor el consuelo  y / asistencia  de 

las enfermas,  pues además  de la seve/ra y estrecha obligación  que en esta 
parte imponen  las/ Constituciones  a las Preladas  y Comunidad,  se pre-
sen/ta  a todas  la mas  bella ocasión  de ejercitar  la cari/dad  de la manera 
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mas agradable  a nuestro señor.  Se / les dará  por consiguiente  alimento  
suficiente  y del / mejor modo  condimentado, asistencia asidua, abrigo / 
correspondiente y alumbrado  que nunca falte.  Y siendo / una de las obras  
de misericordia  visitar los enfermos /  todas se esmerarán  en consolarlas, 
visitándolas  mas / f. 88r. /por la caridad y el amor  que se debe la prójimo  
que por / amistad,  parentesco  y afecciones particulares;  pues de / otro 
modo  verificándose  las visitas  por  estas últimas /  consideraciones  se per-
dería  el merito   y mucha parte / de la recompensa./

XII
En las casas religiosas  mejor  establecidas   se destina / un tiempo  del 

año  para vacar  á los santos ejercicios  es/pirituales  de San Ignacio,  no solo 
para adelantar y  / crecer mas en la virtud y perfección,  sino para no volver 
/ atráz  en el camino comenzado;  y entendiendo que aunque / antes  de 
ahora  se practicaban en ese Monasterio  con gran / fruto de las religiosas, la 
calamidad de los tiempos  ha / hecho se omita  practica tan saludable  desde 
lue/go  disponemos  se restablezca  tan laudable  costumbre /  bien sea   en 
el tiempo  del Adviento  i bien a los nueve / días  que preseden  a la fiesta del 
Espíritu Santo  ó Do/minica de Pentecostés./

XIII
Por último,  hemos sido informados  que algunas criadas /  que todavía 

se resienten de la Babilonia del mundo  de / donde poco ha salieron,  se 
observan  hurtos rateros,  chismes e / individualidad  y poco respeto  á las 
religiosas: por lo  cual /  exhortamos  y encarecemos  cuanto podemos en el 
Señor  á  / la Prelada  que debe castigar  estas faltas  con todo ri/gor  y a las 
demás religiosas,  á fin  que empleen para / con ellas,  ya la corrección frater-
na; ya la amones/taciones, ya la instrucción conveniente haciéndoles ver / f. 
88v./ que esas faltas  pueden llegar  a ser muchas  veces / pecados  mortales  
por los daños  que causan  en la con/ciencia y al  espíritu, y que los hurtos 
pequeños  aun/que sean de un alfiler  obligan a la restitución,  y / cuando 
se junten  moralmente  en cantidad  notable /  se hacen pecados  mortales,  
después que han sido ve/niales en las materias pequeñas. /

En estas nuestras letras  se  comunicaran  por nuestro / Secretario  de 
Cámara  a la  Venerable Comunidad,  y se  / custodiarán  en el archivo del 
Monasterio  para / su puntual cumplimiento./
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Dadas, selladas y refrendadas  en forma  en nuestro / Palacio Episcopal 
de Mérida  á 11 de diciembre / de 1860./

 uan Hilario Obispo de Mérida.  [fdo. y rdo.]
Por mandado de su Señoría Ilustrísima. 
Tomás Zerpa.  [fdo. y rdo.]
Secretario.





Publicación digital de Fundación Ediciones Clío, Academia de Historia 
del estado Zulia, Centro de Estudios Históricos de la Unviersidad del 

Zulia y Fundación Difusión Científica

Maracaibo, Venezuela, 
Mayo 2023



Mediante este código podrás acceder a nuesto sitio web y visitar nuestro 
catálogo de publicaciones




	Fundación Ediciones Clío
	Estudio Preliminar
	1. Definiciones
	2. Tipología documental
	3. La documentación y el notariado
	4. Criterios de Catalogación 
	5. Siglas de catalogación 
	6. Metodología de las transcripciones
	7. Minutas
	8. Los fondos
	Fuentes

	Documentales
	Libros
	Revistas
	Trabajos inéditos
	AAM. Sección 45B. Libros Varios. Libro de la Fundación del Convento de Santa Clara (1651-1837) Nº 142
	Libro de la / Fvndación de el Conven/to de Religiofas de Señora Santa Clara en efta/ ciudad de Mérida por Zédula Real de la/ ca/thólica Mageftad de nuestro Monarca cathó/lico Philipo IIII el grande Rey de las Ef/pañas. Con la protección del Gloriofo/ Prec

	Documento Nº 1:
	1666, febrero 21 Mérida. Auto emitido por el vicario Juan de Angulo Salazar para el traslado de los documentos originales referidos a la fundación del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 1r-v (original)

	Documento Nº 2:
	1650. junio 4. Mérida. Auto del Capitán Don Francisco Martínez de Espinosa, Gobernador de la Provincia del Espíritu Santo de la Grita para que los capitulares de la ciudad de Mérida se reúnan en cabildo. ff. 1v.-2r. (copia)

	Documento Nº 3:
	1650. enero 28. El Pardo. Real Cédula del Rey Felipe IV autorizando la fundación del Monasterio de Monjas en la ciudad de Mérida. ff. 2v-4r. (copia)

	Documento Nº 4:
	1650. junio 17. Mérida. Auto de acatamiento de la Real Cédula de Felipe IV por el Cabildo, Justicia y Regimiento de la ciudad de Mérida para fundar un Convento de Monjas. f. 4r-v. (copia)

	Documento Nº 5:
	1650. junio 17. Mérida. Petición del Vicario Juan de Vedoya ante el Procurador General de la ciudad de Mérida para que sé de cumplimiento a la Real Cédula para la fundación de un Convento de Monjas en Mérida. ff. 4v.-6r. (copia)

	Documento Nº 6:
	1650. 17 de junio. Mérida. Petición del Vicario Juan de Vedoya solicitando que los capitulares de la ciudad se junten a cabildo y provean sobre la fundación de un Monasterio de Monjas en Mérida. ff. 6r. 8v. (copia)

	Documento Nº 7:
	1650. julio 9. Mérida. Notificaciones de la Real Cédula de Fundación de un Monasterio de Monjas en Mérida a los capitulares de la ciudad. (copia) ff. 8v-12r.

	Documento Nº 8:
	1650. diciembre 10. Mérida. Constituciones presentadas por el Comisario Juan de Vedoya para la fundación y funcionamiento del Monasterio de Monjas que se pretende fundar en Mérida. ff. 12r-17r. (copia)

	Documento Nº 9:
	1650. diciembre 15. Mérida. Petición del Presbítero Comisario Juan de Bedoya al Cabildo Justicia y Regimiento de la ciudad de Mérida para que se proceda al cumplimiento de la Real Cédula de fundación de un Convento de Monjas en la misma. ff. 17r-19v.

	Documento Nº 10:
	1650. diciembre 15. Mérida. Auto de Francisco Martínez de Espinosa, Gobernador y Capitán General de la Provincia del Espíritu Santo de la Grita de Mérida para que los capitulares de la ciudad se junten a cabildo para el cumplimiento de la Real Cédula de f

	Documento Nº 11:
	1650. diciembre 17. Mérida. Acta del Cabildo Justicia y Regimiento de la Ciudad de Mérida acatando la Real Cédula para la fundación de un Convento de Monjas en la ciudad. (copia) ff. 21r.-23v.

	Documento Nº 12:
	1651. marzo 8. Santa Fe de Bogotá. Petición del Licenciado Juan de Bedoya al Ilustrísimo Don Cristóval de Torres Arzobispo de Santa Fe, para que apruebe, corrija o amplié las constituciones del Convento de Monjas que se pretende fundar en Mérida, y la sol

	Documento 13:
	1651. marzo 16. Santa Fe de Bogotá. Auto emitido por Fray Cristóbal de Torres corrigiendo y reformando las constituciones del Monasterio de Señora Santa Clara que se va a fundar en la ciudad de Mérida. ff. 26v.-30r. (copia)

	Documento Nº 14:
	1651. marzo 16. Santa Fe de Bogotá. Licencia concedida por Fray Cristóbal de Torres Arzobispo de Santa Fe para que salieran las madres Juana del Espíritu Santo, Isabel de la Trinidad, monjas de velo negro y Juana de Sancta Clara monja de velo blanco del R

	Documento 15:
	1651. abril 19. Tunja. Carta de intimación del Presbítero Juan de Bedoya a Ana de Sancta María Abadesa del Real Convento de Santa Clara de la ciudad de Tunja para que entregue a las religiosas Juana del Espíritu Santo, Isabel de la Trinidad y Juana de San

	Documento Nº 16:
	1651. mayo 8. Tunja. Auto de ejecutivo de Ana de Sancta María, Abadesa del Convento la Real de Santa Clara de Tunja, mediante el cual entrega al Comisario Juan de Bedoya a Juana del Espíritu Santo e Isabel de la Trinidad, monjas de velo negro y Leonor de 

	Documento Nº 17:
	1651. abril 14. Santa Fe de Bogotá. Licencia otorgada por Fray Cristóbal de Torres Arzobispo de Santa Fe, a Jacintha de la Encarnación y Ursula de la Concepción, monjas de velo negro del Convento de Santa Clara la Real de Tunja para que se trasladen a Mér

	Documento 18:
	1651. abril 19. Tunja. Auto de intimación del Comisario Juan de Bedoya a Ana de Santa María, Abadesa del Monasterio la Real de Tunja para que entregue a las religiosas de velo negro Ursula de la Concepción y Jacinta de la Encarnación para que vayan en com

	Documento Nº 19:
	1651. mayo 27. Pamplona.  Auto de intimación solicitado por el Comisario Presbítero Juan de Bedoya a Don Cristóbal de Benegas y Figueroa, vicario de la ciudad de Pamplona, su convento de monjas y la abadesa del mismo Francisca de San Joseph para que recib

	Documento Nº 20:
	1651. mayo 8. Tunja. Acta de designación de Juana del Espíritu Santo como primera Abadesa e Isabel de la Trinidad como Vicaria del Monasterio de Santa Clara de Mérida (copia) ff. 40r.-42v. 

	Documento Nº 21:
	1651. junio 12. Pamplona. Acto de entrega de las religiosas fundadoras del Convento de Mérida depositadas en el Monasterio de Santa Clara de Pamplona. (copia) ff. 42v.-43r.

	Documento Nº 22:
	1651. julio 15. Mérida. Acta de Fundación del Monasterio de San Juan Bautista de la orden de Santa Clara de Mérida. (copia) ff. . 43r.-46v.

	Documento Nº 23:
	1651. julio 20. Mérida. Juana del Espíritu Santo, Abadesa del Monasterio de Monjas de Santa Clara de Mérida, procede a tomar posesión de los edificios y ornamentos del convento. (copia) ff. 48v.- 50v.

	Documento Nº 24:
	1653. enero 7. Mérida. Solicitud del Comisario Juan de Bedoya al Cabildo Justicia y Regimiento de la ciudad de Mérida para que nombren dos capitulares que se ocupen de revisar y aprobar las cuentas del Monasterio de Santa Clara. (copia) ff. 50v-51-52r.

	Documento Nº 25:
	1667. mayo 16. Mérida. Carta de concierto suscrito entre Don Andrés Alarcón Ocón e Isabel de la Trinidad, Vicaria del Monasterio de Santa Clara, el Bachiller Juan de Angulo Salazar, Vicario del mismo convento para construir la capilla menor del claustro. 

	Documento Nº 26:
	1669. enero 7. Mérida. Acta de entrega a Ysavel de la Trinidad, Vicaria del Monasterio de Santa Clara por el Síndico Maestre de Campo Andrés Alarcón Ocón de un escritorio con tres llaves, dos libros y mil patacones para el depósito del convento. (copia) f

	Documento Nº 27:
	1669. junio 27. Mérida. Autos de visita al Monasterio de Santa Clara efectuada por el Visitador Maestro Francisco de Sosa y Echeverría. (original ) f. 57r.

	Documento Nº 28:
	1669. julio 7. Mérida. Acta de visita a la clausura, oficinas e inventario de los bienes del Monasterio de Santa Clara realizada por el visitador Maestro Francisco de Sosa y Echevarría. (original) ff. 57v.-58v.

	Documento Nº 29:
	1669. octubre 29. Mérida. Mandatos del Visitador Francisco de Sosa y Echevarría a la Comunidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ( original) ff. 58v.-60r.

	Documento Nº 30:
	1678. mayo 8. Mérida. Auto de visita de Maestro Francisco de Orosco y Azevedo al Monasterio de Santa Clara de Mérida. (original) f. 61r.

	Documento Nº 31:
	1678. mayo 8. Mérida. Inventario de los bienes y ornamentos del Monasterio de Santa Clara efectuado por el Visitador General Eclesiástico Maestro Francisco de Orosco y Azevedo. (original) ff. 62r.- 63r.

	Documento Nº 32:
	1678. mayo 10. Mérida. Auto de visita efectuada por el Visitador General Eclesiástico Francisco de Orosco y Azevedo a las clausuras y oficinas del Convento de Santa Clara. (original) f. 63r.-v.

	Documento Nº 33:
	1686. enero 1. Mérida. Solicitud de la Madre Abadesa y monjas del Monasterio de Santa Clara de Mérida para abandonar el edificio arruinado del convento y mudarse a la cuadra de la plaza mayor de la ciudad. (copia ) ff. 64r.-67v.

	Documento Nº 34:
	1692. enero 14. Mérida. Auto de visita e inventario efectuado por el Visitador General Eclesiástico Doctor Don Onofre Thomás Baños y Sotomayor al Monasterio de Santa Clara (original) ff. 68r.-v.

	Documento Nº 35:
	1692. marzo 22. Mérida. Mandatos emitidos por el Visitador General Eclesiástico Doctor Don Onofre de Baños y Sotomayor para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. (original ) ff. 69r.-v.

	Documento Nº 36:
	1697. marzo 18. Mérida. Auto de visita emitido por el Visitador General Eclesiástico el Señor Doctor Don Diego de Arteaga y Velasco al Monasterio de Santa Clara. (original) ff. 69v.-71r.

	Documento Nº 37:
	1697. mayo 23. Mérida. Auto inventario de los bienes del Monasterio de Santa Clara realizado por el Visitador General Eclesiástico Doctor Don Diego de Arteaga y Velasco. (original) ff. 71r.-72r.

	Documento N° 38:
	1651-177. Actas de profesión de las religiosas de velo negro que ingresaron al Monasterio de Santa Clara desde 1651 hasta 1704 ff. 73r. -80v. (original)

	Documento Nº 39:
	1697. junio 2. Mérida. Mandatos del Visitador General Eclesiástico Doctor Don Diego de Arteaga y Belazco para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 81r-88v. (original). 

	Documento Nº 40:
	1704-1730. Profesión de las Señoras Religiosas en el Monasterio de Santa Clara de Mérida desde 1704 hasta 1730. ff. 871r- 82v. (original)

	Documento Nº 41:
	1714. febrero 6. Mérida. Auto de visita del Doctor Don Joseph Felipe Márquez de Urbina Visitador General Eclesiástico al Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 83r.-v. (copia)

	Documento Nº 42:
	1714. febrero 14. Mérida. Inventario de los bienes del Monasterio de Santa Clara efectuado por el Visitador General Eclesiástico Josep Felipe Márquez de Urbina. ff. 83v.-85v (copia) 

	Documento Nº 43:
	1714. febrero 6. Mérida.  Auto de visita del Doctor Don Josep Felipe Márquez de Urbina, Visitador General Eclesiástico a las oficinas del Monasterio de Santa Clara. ff. 85v-88v. (copia) 

	Documento Nº 44:
	1714. febrero 3. Mérida. Mandatos del Señor Doctor Don Joseph Felipe Márquez de Urbina, Visitador General Eclesiástico al Monasterio de Santa Clara. ff. 86v.-88v. (copia)

	Documento Nº 45:
	1714. mayo 4. Santa Fe. Auto de aprobación de la visita eclesiástica al Monasterio de Santa Clara de Mérida realizada por el Doctor Don Josep Felipe Márquez de Urbina, emitido por Francisco del Cozío y Otero Arzobispo de Santa Fe. f. 89r.v. (copia)

	Documento Nº 46:
	1717. febrero 23. Mérida. Auto de visita del Maestro Don Fray Francisco del Rincón, Arzobispo de Santa Fe al Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 90r- 89r (copia) 

	Documento Nº 47:
	1719[¿]. noviembre 12. Mérida. Auto de visita del Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento, visitador eclesiástico delegado por el Arzobispo Maestro Don Francisco del Rincón al Monasterio de Santa Clara. ff. 89v. 91v. ( copia)

	Documento Nº 48:
	1719. noviembre 14. Mérida. Auto del Visitador Eclesiástico Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento para que las religiosas del Monasterio de Santa Clara de Mérida comparezcan a la pesquisa e interrogatorio secreto. ff. 92v.93r. (original) 

	Documento Nº 49:
	1719. noviembre 15. Mérida. Auto del Doctor Don Pedro Rondón Sarmiento Visitador Eclesiástico nombrando para acompañantes de la visita al Monasterio de Santa Clara al Maestro Don Ygnacio de Uzcátegui y Bachiller Don Melchor de Bethancourt. ff. 93v.-94r. (

	Documento Nº 50:
	1719. noviembre 16. Mérida. Auto de visita efectuada por el Doctor Don Francisco Rendón Sarmiento, Visitador Eclesiástico a la clausura del Monasterio de Santa Clara. f. 94r-v. (original) 

	Documento Nº 51:
	1720. enero 11. Mérida. Auto de mandatos emitidos por el Doctor Don Francisco Rendón Sarmiento Visitador Eclesiástico para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 99v.-100v. (original)

	Documento Nº 52:
	1723. abril. Mérida. Auto de inicio de visita por el Doctor Don Francisco Rendón Sarmiento Visitador Eclesiástico al Monasterio de Santa Clara. ff. 100v-101r. (original)

	Documento Nº 53:
	1723. abril 8. Mérida. Auto de visita efectuada por el Doctor Don Francisco Rendón Sarmiento al Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 101r-102r. (original)

	Documento Nº 54:
	1723. abril 8. Mérida. Auto emitido por el Señor Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento Visitador Eclesiástico para la pesquisa secreta y escrutinios de las religiosas del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff.102r.-103r. (original)

	Documento Nº 55:
	1723. abril 9. Mérida. Auto del Doctor Don Francisco Rendón Sarmiento, Visitador Eclesiástico para nombrar los acompañantes a la visita interior del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff 107v.-108r. (original) 

	Documento Nº 56:
	1723. abril 16. Mérida. Auto del Doctor Don Pedro Rendón Sarmiento, Visitador Eclesiástico para la visita a la clausura del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 103v.-104r. (original)

	Documento Nº 57:
	1723. mayo 8. Mérida. Mandatos del Doctor Don Francisco Rendón Sarmiento Visitador Eclesiástico para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 104v.-105r. (original)

	Documento Nº 58:
	1673. enero 13. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Luisa de San Agustín y la Vicaria María Manuela de San Nicolás del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 109r. (original)

	Documento Nº 59:
	1676. agosto 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Isabel de la Trinidad y la Vicaria Juana de San Nicolás del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 109v.-110r. (original)

	Documento N. 60:
	1682. noviembre 7. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Luisa de San Agustín y la Vicaria María Manuela de San Nicolás del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 110v. 113r. (original)

	Documento Nº 61:
	1683. enero 2. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María Manuela de San Nicolás y la Vicaria Joana de San Nicolás del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 113v.-115r. (original )

	Documento Nº 62:
	1686. enero 1. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Jacintha del Rosario y la Vicaria Catharina de Jesús María del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 116r.-117v. (original)

	Documento Nº 63:
	1688. febrero 25. Mérida. Acta de nombramiento de la Vicaria Catalina de Jesús María como Presidenta del Monasterio de Santa Clara de Mérida por muerte de la Abadesa Jacintha del Rosario. f. 118r.-v. (original)

	Documento Nº 64:
	1688. junio 1. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Juana de San Nicolás y la Vicaria Petronila de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff.119r.-121r. (original)

	Documento Nº 65:
	1692. enero 27. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Luisa de San Agustín y la Vicaria María de la Asención del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 121r.-122r. (original)

	Documento Nº 66:
	1695. enero 27. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Juana de San Nicolás y la Vicaria Catalina de Jesús del Monasterio de Santa Clara. ff. 122v-123v. (original)

	Documento Nº 67:
	1696. septiembre 24. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María Manuela de San Nicolás y la Vicaria Ysabel María del Carmen del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff.123v.-124v. (original)

	Documento Nº 68:
	1699. septiembre 23. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysabel María del Carmen y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 124v.-125v. (original)

	Documento Nº 69:
	1702. septiembre 23. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysabel María del Carmen y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 126v-129v. (original)

	Documento Nº 70:
	1705. septiembre 24. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Catalina de Jesús María y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 129r.-130v. (original)

	Documento Nº 71:
	1708. septiembre 23. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysabel María del Carmen y la Vicaria Ygnés del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 130v- 131v. (original)

	Documento Nº 72:
	1711. septiembre 23. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysabel María del Carmen y la Vicaria Rosa de Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 133r.135v. (original) 

	Documento Nº 73:
	1714. septiembre 24. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysabel María del Carmen y la Vicaria Gertrudis del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 136r.-137v. (original) 

	Documento Nº 74:
	1717. septiembre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ygnés del Espíritu Santo y la Vicaria Ysabel María de San José del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 137r.-138v. (original) 

	Documento Nº 75:
	1720. septiembre 27. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Gertrudis del Espíritu Santo y la Vicaria Ysabel María de San José del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 138v.-140r. (original) 

	Documento Nº 76:
	1724. abril 27. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ysabel María del Carmen y la Vicaria Ana María de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 140r.-142r. (original) 

	Documento Nº 77:
	1727. octubre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ignés del Espíritu Santo y la Vicaria Ana María de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 142r.-143v. (original)

	Documento Nº 78:
	1730. octubre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ana María de la Concepción y la Vicaria Paula de Jhesús del Monasterio de Santa Clara. ff. 143v.-145r. (original).

	Documento Nº 79:
	1733. octubre 31. Mérida. Autos de la elección de Abadesa Ana María de la Concepción y la Vicaria Paula Rosalía de Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff.145v.-146v. (original)

	Documento Nº 80:
	1736. octubre 29. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Paula Rosalía de Jhesús y la Vicaria Ana María de la Asunción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff.146v.-148r. (original)

	Documento Nº 81:
	1739. noviembre 2. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Ana María de la Consepción y la Vicaria Ana María de la Asumpsión del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 148r-149v. (original)

	Documento Nº 82:
	1730. 17 de enero. Mérida. Autos de la visita del Ilustrísimo y Reverendísimo Maestro Doctor Don Antonio Claudio Álvarez de Quiñónez, Arzobispo del Nuevo Reino de Granada al Monasterio de Santa Clara. ff.150r. –155r. (original)

	Documento Nº 83:
	1730. enero 21. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Dignísimo Señor Antonio Claudio Álvarez de Quiñónez Arzobispo Primado de Santa Fe de Bogotá para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 155r.-162v. (original)

	Documento Nº 84:
	1734. febrero 8. Mérida. Autos y mandatos de la visita del Presbítero Francisco Antonio Dávila Maldonado Visitador General Eclesiástico al Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 163r. –165v. (original)

	Documento Nº 85:
	1739. marzo 18. Mérida. Autos de la visita del Ilustrísimo Señor Arzobispo Don Juan de Galavis Arzobispo Primado de Santa Fe al Monasterio de Santa Clara. ff. 166r.-168v. (original)

	Documento Nº 86:
	1739. marzo 24. Mérida. Mandatos del Dignísimo y Reverendísimo Señor Doctor Don Juan de Galavis Arzobispo Primado de Santa Fe, para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff 169r. –170v. (original)

	Documento Nº 87:
	1651-1803. Actas de defunción de las señoras religiosas de velo negro del Monasterio de Santa Clara de Mérida ff. 171r.-179v. (original )

	Documento Nº 88:
	1749. febrero 6. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Paula Rosalía de Jesús y la Vicaria Juliana del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 180r.-v. (original)

	Documento Nº 89:
	1752. febrero 5. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Paula Rosalía de Jesús y la Vicaria Juliana del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 180v.- 184r. (original)

	Documento Nº 90:
	1758. junio 25. Mérida. Acta de eleción de la Abadesa María Beatriz del Santísimo Sacramento y la Vicaria Manuela del Rosario. f.184r.v. (original)

	Documento Nº 91:
	1761. julio 25. Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Julia Ygnacia del Espíritu Santo y la Vicaria María Manuela del Rosario del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 185r.-v. (original)

	Documento Nº 92:
	1764. julio 2. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Julia Ygnacia del Espíritu Santo y la Vicaria María Gregoria de La Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 186r.-v. (original)

	Documento Nº 93:
	1767. septiembre 10. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María Gregoría de la Concepción y la Vicaria Juana de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 186v.-187v. (original)

	Documento Nº 94:
	1770. septiembre 7. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María Manuela del Rosario y de la Vicaria Juana Josepha de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 187v.-189v. (original )

	Documento Nº 95:
	1773. septiembre 8. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Juana de la Concepción y de la Vicaria Ysabel de la Santísima Trinidad del Monasterio de Santa Clara. ff. 190v.-192v. (original)

	Documento Nº 86. (continuación).
	1739. marzo 24. Mérida. Mandatos del Dignísimo y Reverendísimo Señor Doctor Don Juan de Galavis Arzobispo Primado de Santa Fe, para el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 193r.–194v. (original)

	Documento Nº 96:
	1743. mayo 6. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ana María de la Asumpsión y la Vicaria Juliana del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. [folios intercalados entre el 194v. y 195r. sin foliación] (original)

	Documento Nº 97:
	1743. junio 15. Mérida. Autos de la Visita del Doctor Don Bartolomé Ramírez Maldonado Visitador General Eclesiástico de Mérida al Monasterio de Santa Clara de la ciudad. [folios intercalados entre el 194v y 195r. sin foliación] hasta el 196v. (original)

	Documento Nº 98:
	1743. junio 23. Mérida. Mandatos del Señor Doctor Don Bartolomé Ramírez Maldonado, Visitador General Eclesiástico de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de la ciudad. ff. 196v.-198r. (original)

	Documento Nº 99:
	1776. septiembre 7. Mérida. Autos de elección de la Abadesa María Manuela del Rosario y la Vicaria Juana Josepha de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 198v.199v. (original)

	Documento Nº 100:
	1651-1803. Asientos de la toma de hábitos, profesiones y defunciones de las Señoras Religiosas de velo negro y blanco del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 200r.-218v.

	Documento Nº 101:
	1755. junio 25. Mérida. Acta de elección de la Abadesa Julia Ygnacia del Espíritu Santo y la Vicaria María Manuela del Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 219r. (original) 

	Documento Nº 102:
	1779. octubre 10. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Juana Josefa de la Concepción y la Vicaria Ysavel de la Santísima Trinidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 220r.- 221r. (original)

	Documento Nº 103:
	1782. noviembre 18. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysavel de la Santísima Trinidad y de la Vicaria Lorenza de San Rafael del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 221v.-223r. (original ) 

	Documento Nº 104:
	1785. noviembre 18. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysavel de la Santísima Trinidad y la Vicaria Lorenza de San Rafael del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 223r.-224v. (original)

	Documento Nº 105:
	1651-1793. Actas de defunción de las Señoras Religiosas de velo blanco del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 224r. 226r. (original)

	Documento Nº 106:
	1692. abril 17. Mérida. Requerimientos cumplidos por las Señoras novicias Ygnés del Espíritu Santo y Athanasia de los Ángeles para profesar como religiosas de velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 232r.v.(original)

	Documento Nº 107:
	1692. abril 22. Mérida. Requerimientos cumplidos por la señora novicia Francisca de la Encarnación para profesar como religiosa de velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 233r.-v.(original)

	Documento Nº 108:
	1694. noviembre 8. Mérida. Requerimientos cumplidos por la Señora Novicia Rosa Francisca del Niño Jesús para profesar como religiosa de velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 232v.- 234r. ( original )

	Documento Nº 109:
	1696. octubre 23. Mérida. Requerimientos cumplidos por la Señora Novicia María Josepha de la Encarnazión para profesar como religiosa de velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 234v.- 235r.(original)

	Documento Nº 110:
	1707. julio 26. Mérida. Autos de la visita del Doctor Don Juan de Figueroa Visitador General Eclesiástico al Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 237r.-238r. (copia)

	Documento Nº 111:
	1707. septiembre 7. Mérida. Mandatos del Doctor Don Juan de Figueroa, Visitador General Eclesiástico para el Monasterio de Santa Clarade Mérida. f. 241r.-v. (copia)

	Documento Nº 112:
	1711. abril 15. Mérida. Autos de la visita efectuada por el Señor Maestro Don Lucas Ybarres y Guerrero Visitador General Eclesiástico al Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 241v. 246r. (copia)

	Documento Nº  113:
	1834. febrero 24. Mérida. Expediente instruido a solicitud de Manuel González para reconocer a censo 900 pesos pertenecientes al Monasterio de Santa Clara. 4 ff. (original).
	AAM. Sección 47B Libros Varios Nº 144. 
	Libro donde se/ escriben  las parti/das de la Señoras que/ reciben  el hábito/ de religiosas de este mo/nasterio de Nuestra Madre Santa / Clara  formado en el año de 1803./

	Documento Nº 114:
	1804- 1894. Actas de toma de hábitos y profesión de las Señoras religiosas de velo negro en el Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 1r.-15r.  (original)

	Documento Nº 115:
	1804- 1894. Actas de toma de hábitos y profesión de las Señoras Religiosas de velo blanco en el Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 62r-64v.  (original)

	Documento Nº116:
	1864. noviembre 27. Mérida. Descripción de la Exclaustración de las señoras religiosas del Monasterio la Real de Tunja (Colombia) y su traslado y asilo en el Monasterio de Mérida. ff. 195r.-106r.  (original)

	Documento Nº 117:
	1863 [sf]. Inventario de los bienes que trajeron las Señoras Religiosas exclaustradas del Monasterio La Real de Tunja al Monasterio de Santa Clara de Mérida. (original) ff.107r-109r. 

	Documento Nº 118:
	1863.  [sin fecha]. Inventario de los libros que entregaron las señoras religiosas exclaustradas de Tunja. (original) f. 109r.

	Documento Nº 119:
	1873. noviembre 8. Mérida. Relato sobre el retorno de las Señoras Religiosas de Tunja exclaustradas que residían en el Monasterio de Mérida al Monasterio la Real de Tunja.   f. 117r./ (original)

	Documento Nº  120:
	1869. febrero 2. Bogotá. Carta de Vicente Arzobispo de Bogotá al Obispo de Mérida  solicitándole información sobre la opinión de las señoras religiosas exclaustradas de Tunja  para volver a la misma y la respuesta de la monjas en oficio de  Fernanda de la
	AAM.  Sección 45B. Libros Varios. Nº 143.
	Libro destinado para hacer constar las elecciones de preladas y oficios de este Monasterio de Nuestra Madre Santa Clara de Mérida y órdenes de Visita.

	Documento Nº 121:
	1788. noviembre 29.Mérida. Autos de la elección de la Abadesa Lorenza de San Rafael y la Vicaria María Ygnacia de la Santísima Trinidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 1r. -2v. (original)

	Documento Nº 122:
	1791. noviembre 8. Mérida. Autos de elección de la Abadesa Ysavel de la Santísima Trinidad y la Vicaria María Ygnacia de la Santísima Trinidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 2v.-4v. (original)

	Documento Nº 123:
	1795. noviembre 29. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  María Ygnacia  de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Rita del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 4v.-5v. (original)

	Documento Nº 124:
	1797. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Lorenza de San Rafael y la Vicaria  María Rita del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 6r.-v. (original)

	Documento Nº 125:
	1800. noviembre 27. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Lorenza de San Rafael y la Vicaria  María Rita del Espíritu Santo del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 7r.-v. (original)

	Documento Nº 126:
	1803. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  María Ignacia de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Concepción del Niño Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 7v.-8v. (original)

	Documento Nº 127:
	1806. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Lorenza de San Rafael y la Vicaria  Sebastiana del Santísimo Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 8v.-9v. (original)

	Documento Nº 128:
	1809. noviembre 28. Mérida. Autos de elección de la Abadesa  Sebastiana del Santísimo Sacramento y la Vicaria  Ana María de San José del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 9r.-10v. (original)

	Documento Nº 129:
	1813.abril 14.  San Juan de Lagunillas. Autos de elección de la abadesa  María Ygnacia de la Santísima Trinidad  y la vicaria  Clara de San Ygnacio del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 10v.-11v. (original)

	Documento Nº 130:
	1816. septiembre 7.  Mérida. Acta de elección de la Presidenta  María  Manuela de San José y la Vicepresidenta  Josefa  de San Luis del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 11v.-12v. (original)

	Documento Nº 131:
	1818. julio 24. Mérida. Auto emitido por Rafael Lazo de la Vega, Obispo de Mérida de Maracaibo sobre los impedimentos que por línea de consaguinidad inhiben a las religiosas profesas para ejercer el voto en las elecciones de prelada y vicaria. (copia) f. 

	Documento Nº 132:
	1818.  abril 14.  San Juan de Lagunillas. Acta de elección de la Presidenta   Josefa de San Luis Gonzaga y la Vice Presidenta  Josefa del Santísimo Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 13r. (original)

	Documento Nº 133:
	1821. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la abadesa  Encarnación de San José y la vicaria  Josefa del Santísimo Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 13r.-15v. (original)

	Documento Nº 134:
	1824. noviembre 27.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de San Luis  y la Vicaria  Josefa del Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 15v.-16v. (original)

	Documento Nº 135:
	1827. noviembre 8. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Encarnación de San José y la Vicaria  Regina de la Santísima Trinidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 16v.-17r. (original)

	Documento Nº 136:
	1830. noviembre 27.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de San Luis y la Vicaria  Trinidad del Carmen  del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 17r.-v. (original)

	Documento Nº 137:
	1833. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa  de San Luis y la Vicaria  Teresa de  Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 17v.-18v. (original)

	Documento Nº 138:
	1836. diciembre 1º.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de San Luis y la Vicaria  Trinidad del Carmen  del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 18v.-19v. (original)

	Documento Nº 139:
	1839. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Regina de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Teresa de Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 120r.-v. (original)

	Documento Nº 140:
	1842. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Trinidad del Carmen y la Vicaria  María Concepción de Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 20v.-21v. (original)

	Documento Nº 141:
	1845. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de San Luis y la Vicaria  Teresa de Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 21v.-22r. (original)

	Documento Nº 142:
	1848. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de San Luis y la Vicaria  Josefa de la Virgen María del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 22v.-23r. (original)

	Documento Nº 143:
	1851. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de la Virgen María y la Vicaria  Teresa de Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 23r.-v. (original)

	Documento Nº 144:
	1854. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Teresa de Jesús y la Vicaria  Josefa de Jesús María  del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 24r.-v. (original)

	Documento Nº 145:
	1857. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de San Luis y la Vicaria  Josefa de Jesús María  del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 25r.-v. (original)

	Documento Nº 146:
	1860. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de Jesús María y la Vicaria  María Concepción de Jesús del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 24v.-26v. (original)

	Documento Nº 147:
	1863. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Juana María del Corazón de Jesús y la Vicaria  Fernanda de la Santísima Trinidad del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 27r.-28r. (original)

	Documento Nº 148:
	1866. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa María  Fernanda de la Santísima Trinidad y la Vicaria  Manuela de Carmen del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 28r.-29r. (original)

	Documento Nº 149:
	1869. noviembre 29. Mérida. Acta de elección de la Abadesa Fernanda de la Santísima Trinidad  y la Vicaria   Manuela del Carmen del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 29v.-30r. (original)

	Documento Nº 150:
	1872. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manuela del Carmen y la Vicaria   Clara de Santa María del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 30v.-31r. (original)

	Documento Nº 151:
	1878. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de Jesús y María y la Vicaria   Clara de Santa María del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 31v.-32v. (original)

	Documento Nº 152:
	1881. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manuela del Carmen y la Vicaria  Clara de Santa María del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 32v.-33r. (original)

	Documento Nº 153:
	1884. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manuela del Carmen y la Vicaria  Clara de Santa María del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 33v.-34r. (original)

	Documento Nº 154:
	1887. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manuela del Carmen y la Vicaria  Clara de Santa María del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 34v.-35r. (original)

	Documento Nº 155:
	1890. diciembre 1º.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Josefa de Jesús María y la Vicaria   Margarita de los Santos Ángeles  del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 35v.- s.f.r. (original)

	Documento Nº 156:
	1893. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Manuela del Carmen y la Vicaria  Ramona del Santísimo Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. s.f.r.-v.- (original)

	Documento Nº 157:
	1896. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Margarita de los Santos Ángeles y la Vicaria   Ramona del Santísimo Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. s.f. v.-36v. (original)

	Documento Nº 158:
	1899. noviembre 29.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Clara de Santa María y la Vicaria  Ramona del Santísimo Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 37r.-38r. (original)

	Documento Nº 159:
	1902. noviembre 28. Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Margarita de los Ángeles y la Vicaria  Fidelia de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 38r.-39r. (original)

	Documento Nº 160:
	1905. noviembre 28.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa Teresa de Jesús y la Vicaria   Ramona del Santísimo Sacramento del Monasterio de Santa Clara de Mérida. ff. 39r.-v. (original)

	Documento Nº 161:
	1908. noviembre 27.  Mérida. Acta de elección de la Abadesa  Fidelia de la Concepción del Monasterio de Santa Clara de Mérida. f. 40r.-v. (original)
	AAM. Sección 45B Libros Varios. Nº 141: Libro del Convento de Santa Clara: Constituciones y Mandatos 2do. (1650 -1860).
	Libro/ de constituciones y mandatos/  de visitas eclesiásticas  del Convento de/ Nuestra Madre Santa Clara de esta /ciudad de Mérida  formado de mandato/ del Ilustrísimo Señor  Doctor  Don  Santiago Hernández/ Milanés del Consejo de su Majestad como/  Dig

	Documento Nº 162:
	1786. enero 4. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Reverendísimo  Obispo Fray Juan Ramos de Lora para el  Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 34r.-45v.  (copia)

	Documento Nº 163:
	1803. septiembre 2. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Reverendísimo   Señor Doctor Don Santiago Hernández y Milanes Obispo de Mérida de Maracaibo para el  Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 46r.-59v.  (copia)

	Documento Nº 164:
	1816.  Septiembre 2. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo y Reverendísimo   Señor Doctor Don Rafael Laso de la Vega   Obispo de Mérida de Maracaibo para el  Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 60r.-66v.  (copia)

	Documento Nº  165:
	1837. junio 3. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor José Vicente de Unda Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  ff. 66v.-68v. (copia)

	Documento Nº 166:
	1842. noviembre 16. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor Juan Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  ff. 69r.-72v. (original)

	Documento Nº 167:
	1845.  junio 12. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor Juan Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  ff. 72v.-75r. (original)

	Documento Nº 168:
	1854. septiembre 11. Roma. Concesión  del Papa Pío IX de altar privilegiado al Sagrado Corazón de María que se venera el templo del Monasterio de Santa Clara de Mérida.  ff. 75v.-76r. (copia)

	Documento Nº 169:
	1869. mayo 3. Mérida. Mandato del Ilustrísimo Señor Doctor Juan Hilario Boset regulando el dote de las novicias de velo negro en 1500 pesos y las de velo blanco en  1.000 pesos para su  ingreso  al Monasterio de Santa Clara de la  ciudad.  f. 77r.-v. (ori

	Documento Nº 170. 1900:
	febrero 4. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor Antonio Ramón Silva Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  (original)  ff. 77v.-79r. (original)

	Documento Nº 171:
	1845.  junio 12. Mérida. Mandato del Ilustrísimo Señor Doctor Juan Hilario Boset Obispo de Mérida prohibiendo el ingreso  de niñas al Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  f.  81r.-v. (original)

	Documento Nº 172:
	1858.  agosto 19. Mérida. Mandato del Ilustrísimo  Señor Doctor Juan Hilario Boset Obispo de Mérida prohibiendo la permanencia nocturna de niñas educandas  y sirvientas en las huertas y jardines del Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  f. 82r.-v. (o

	Documento Nº 173:
	1852.  septiembre 28. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor Juan Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  ff. 83r.-85r. (original)

	Documento Nº 174:
	1860.  diciembre 11. Mérida. Mandatos del Ilustrísimo  Señor Doctor Juan Hilario Boset Obispo de Mérida para el Monasterio de Santa Clara de esta ciudad.  ff. 86r.-88v. (original)



